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SECCIÓN OFICIAL
Decretos

DECRETO N° 1405-GPBA-19
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 7 de Noviembre de 2019
 
VISTO el expediente Nº 21.557-372.454-16 del Instituto de Previsión Social, por el cual Nancy Adriana MONZÓN solicita el
otorgamiento de una jubilación, la Ley N° 5675, y
 
CONSIDERANDO:
Que Nancy Adriana MONZÓN, en su carácter de ex diputada provincial, solicita el 7 de julio de 2016 el beneficio de
jubilación establecido en la Ley N° 5675, y a tal efecto presenta declaración jurada con la nómina de sus bienes y entradas
(fs. 1/6);
Que la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires certifica los servicios desempeñados por la
peticionante, como diputada entre el 10 de diciembre de 2009 y el 10 de diciembre de 2013 (fs. 15/16);
Que la normativa citada en su artículo 6° establece un régimen especial previsional extraordinario para los ex legisladores
de la Provincia de Buenos Aires, que se encuentren imposibilitados física o mentalmente, y los que teniendo más de
cincuenta (50) años de edad, sus entradas mensuales no alcancen al importe de la jubilación establecida;
Que por Decreto N° 8009/57, reglamentario de la norma citada, se prevé que quien solicite acogerse a sus términos deberá
cumplir con la obligación de presentar anualmente una declaración jurada con la nómina de sus bienes, sus entradas de
dinero bien detalladas, y las modificaciones que hubieran existido entre cada una de las presentaciones de tal declaración,
e impone como sanción la pérdida del beneficio;
Que en el caso de autos se reúnen todos los recaudos para hacer lugar a la pretensión;
Que han tomado la intervención de su competencia Fiscalía de Estado, el Honorable Directorio del Instituto de Previsión
Social, Asesoría General de Gobierno y Contaduría General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello;
 

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Acordar a Nancy Adriana MONZÓN (D.N.I.: 13.561.767, clase 1961), en su carácter de ex diputada
provincial, el beneficio de jubilación establecido por la Ley N° 5.675, con las modificaciones introducidas por las Leyes N°
6212 y N° 11.395 y el Decreto-Ley N° 9467/80 (t.o. en 1995 según Decreto N° 1082/95), Ley N° 8332 y Decreto-Ley N°
8009/57 (t.o. en 1995 según Decreto N ° 1083/95), que será liquidado a partir del 7 de julio de 2016 en adelante, conforme
con lo establecido en las citadas normas.
ARTÍCULO 2º. El gasto que demande el presente beneficio se atenderá con la siguiente imputación: JURISDICCIÓN:
MINISTERIO DE TRABAJO - INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL - FINALIDAD 03 - FUNCIÓN 03 -FUENTE
FINANCIMIENTO 11 - PARTIDA PRINCIPAL 05 - SUB-PRINCIPAL 51 - PARTIDA PARCIAL 511 - SUBPARCIAL 005 -
Presupuesto General 2019 - Ley N° 15.078.
ARTÍCULO 3°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Trabajo y de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 4º. Registrar, notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y pasar al Instituto
de Previsión Social. Cumplido, archivar.
 
Marcelo Villegas , Ministro; Federico Salvai, Ministro; MARÍA EUGENIA VIDAL, Gobernadora

DECRETO N° 1478-GPBA-19
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 25 de Noviembre de 2019
 
VISTO el expediente N° 76743/19 mediante el cual el Doctor Norberto Mario CASTELLI eleva su renuncia al cargo de Juez
del Tribunal del Trabajo Nº 5 de San Isidro, del Departamento Judicial San Isidro, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Doctor Norberto Mario CASTELLI fue designado Juez del Tribunal del Trabajo N° 5 de San Isidro, mediante Decreto
Nº 3226 del 29 de agosto de 1995;
Que a fojas 1 del expediente citado en el exordio, el nombrado funcionario ha presentado la renuncia a dicho cargo con
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fines jubilatorios solicitando le sea aceptada a partir del 1 de octubre de 2019;
Que a fojas 5 ha tomado intervención la Dirección de Asesoramiento Técnico a la Presidencia en relación a los Organismos
de la Constitución de la Suprema Corte de Justicia señalando que no surgen actuaciones en trámite en el marco de la Ley
8085 respecto del Doctor CASTELLI;
Que a fojas 8 se expide la Secretaría Permanente del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados y Funcionarios de la
Provincia de Buenos Aires informando que no obran en la sede de esa Secretaría, actuaciones relacionadas con el citado
magistrado en el marco de la Ley 13.661 y sus modificatorias;
Que el presente acto administrativo se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 - proemio- de la
Constitución de la Provincia;
Por ello,
 

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Aceptar a partir del día 1 de octubre de 2019, la renuncia presentada por el Doctor Norberto Mario
CASTELLI (D.N.I. Nº 11.056.340 - CLASE 1954) al cargo de Juez del Tribunal del Trabajo Nº 5 de San Isidro, del
Departamento Judicial San Isidro, a los fines jubilatorios.
ARTÍCULO 2°. El presente decreto será refrendado por los señores Ministros Secretarios en los Departamentos de Justicia
y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, publicar y dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Gustavo Alfredo Ferrari, Ministro; Federico Salvai, Ministro; MARÍA EUGENIA VIDAL, Gobernadora

DECRETO N° 1479-GPBA-19
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 25 de Noviembre de 2019
 
VISTO el expediente N° 32915/19 mediante el cual el Doctor Gustavo Ernesto Luis GARIBALDI, eleva su renuncia al cargo
de Juez del Tribunal en lo Criminal N° 2 del Departamento Judicial San Martín; y
 
CONSIDERANDO:
Que el Doctor Gustavo Ernesto Luis GARIBALDI fue designado Juez del Juzgado en lo Criminal y Correccional N° 2 del
Departamento Judicial San Martín, mediante Decreto Nº 2591 del 28 de agosto de 1995;
Que en el marco de la Reforma Procesal Penal en la Provincia de Buenos Aires instituida por la Ley Nº 11.922, el
mencionado magistrado fue reasignado al Tribunal en lo Criminal Nº 2 del Departamento Judicial San Martín, mediante
Decreto N° 3278/98;
Que a fojas 1 del expediente citado en el exordio, el Doctor. GARIBALDI ha presentado la renuncia con fines jubilatorios a
dicho cargo, solicitando que sea aceptada a partir del 1 de noviembre de 2019;
Que a fojas 7 ha tomado intervención la Dirección de Asesoramiento Técnico a la Presidencia en relación a los Organismos
de la Constitución de la Suprema Corte de Justicia, señalando que no surgen actuaciones relacionadas con el citado
funcionario en el marco de la Ley Nº 8085;
Que a fojas 10 se expide la Secretaría Permanente del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados y Funcionarios de la
Provincia de Buenos Aires informando que no obran en la sede de esa Secretaría actuaciones relacionadas con el Doctor
GARIBALDI en el marco de la Ley N° 13.661 y sus modificatorias;
Por ello,
 

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Aceptar a partir del 1 de noviembre de 2019 la renuncia presentada por el Doctor Gustavo Ernesto Luis
GARIBALDI (D.N.I. Nº 13.493.691 - CLASE 1957) al cargo de Juez del Tribunal en lo Criminal N° 2 del Departamento
Judicial San Martín, a los fines jubilatorios.
ARTÍCULO 2°. El presente decreto será refrendado por los Señores Ministros Secretarios en los Departamentos de Justicia
y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, publicar y dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Gustavo Alfredo Ferrari, Ministro; Federico Salvai, Ministro; MARÍA EUGENIA VIDAL, Gobernadora

DECRETO N° 1480-GPBA-19
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 25 de Noviembre de 2019
 
VISTO el expediente N° 67461/19 mediante el cual el Doctor Luis Alberto GÓMEZ, eleva su renuncia al cargo de Juez del
Tribunal del Trabajo Nº 2 de Lanús, del Departamento Judicial Lomas de Zamora, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Doctor Luis Alberto GÓMEZ fue designado Juez del Tribunal del Trabajo N° 2 de Lanús mediante Decreto Nº 1596
del 31 de agosto de 2009;
Que a fojas 1 del expediente citado en el exordio, el nombrado funcionario ha presentado la renuncia a dicho cargo con
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fines jubilatorios, solicitando sea aceptada a partir del 1 de noviembre de 2019;
Que a fojas 6 ha tomado intervención la Dirección de Asesoramiento Técnico a la Presidencia en relación a los Organismos
de la Constitución de la Suprema Corte de Justicia señalando que no surgen actuaciones en trámite respecto del Doctor
GÓMEZ;
Que a fojas 9 se expide la Secretaría Permanente del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados y Funcionarios de la
Provincia de Buenos Aires informando que no tramitaron en la sede de esa Secretaría, actuaciones relacionadas con el
mencionado magistrado en el marco de la Ley 13.661 y sus modificatorias;
Que el presente acto administrativo se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 - proemio- de la
Constitución de la Provincia;
Por ello,
 

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Aceptar a partir del día 1 de noviembre de 2019, la renuncia presentada por el Doctor Luis Alberto GÓMEZ
(D.N.I. Nº 12.386.309 – CLASE 1956) al cargo de Juez del Tribunal del Trabajo Nº 2 de Lanús, del Departamento Judicial
Lomas de Zamora, a los fines jubilatorios.
ARTÍCULO 2°. El presente decreto será refrendado por los señores Ministros Secretarios en los Departamentos de Justicia
y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, publicar y dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Gustavo Alfredo Ferrari, Ministro; Federico Salvai, Ministro; MARÍA EUGENIA VIDAL, Gobernadora

DECRETO N° 1481-GPBA-19
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 25 de Noviembre de 2019
 
VISTO el expediente N° 60294/19 mediante el cual la Doctora María Luisa DUGO eleva su renuncia al cargo de Juez del
Tribunal del Trabajo Nº 4 de Quilmes, del Departamento Judicial Quilmes, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Doctora María Luisa DUGO fue designada Juez del Tribunal del Trabajo N° 4 de Quilmes (Ley 11.640) mediante
Decreto Nº 3531 del 12 de septiembre de 1996;
Que a fojas 1 del expediente citado en el exordio, la nombrada funcionaria ha presentado la renuncia a dicho cargo con
fines jubilatorios, solicitando sea aceptada a partir del 1 de octubre de 2019;
Que a fojas 7 ha tomado intervención la Dirección de Asesoramiento Técnico a la Presidencia en relación a los Organismos
de la Constitución de la Suprema Corte de Justicia señalando que no surgen actuaciones en trámite respecto de la Doctora
DUGO;
Que a fojas 10 se expide la Secretaría Permanente del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados y Funcionarios de la
Provincia de Buenos Aires informando que no obran en la sede de esa Secretaría, actuaciones relacionadas con la
mencionada magistrada en el marco de la Ley 13.661 y sus modificatorias;
Que el presente acto administrativo se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 - proemio- de la
Constitución de la Provincia;
Por ello,

 
LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1º. Aceptar a partir del día 1 de octubre de 2019, la renuncia presentada por la Doctora María Luisa DUGO
(D.N.I. Nº 11.227.959 – CLASE 1954) al cargo de Juez del Tribunal del Trabajo Nº 4 de Quilmes, del Departamento Judicial
Quilmes, a los fines jubilatorios.
ARTÍCULO 2°. El presente decreto será refrendado por los señores Ministros Secretarios en los Departamentos de Justicia
y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, publicar y dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Gustavo Alfredo Ferrari, Ministro; Federico Salvai, Ministro; MARÍA EUGENIA VIDAL, Gobernadora

DECRETO N° 1482-GPBA-19
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 25 de Noviembre de 2019
 

VISTO el expediente N° 75078/19 mediante el cual la Doctora Susana Lucrecia STORNINI, eleva su renuncia al cargo
de Juez del Tribunal del Trabajo Nº 1 de Avellaneda, del Departamento Judicial Lomas de Zamora, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Doctora Susana Lucrecia STORNINI fue designada Juez del Tribunal del Trabajo N° 1 de Avellaneda mediante
Decreto Nº 4925 del 30 de julio de 1984;
Que a fojas 1 del expediente citado en el exordio, la nombrada funcionaria ha presentado la renuncia a dicho cargo con
fines jubilatorios, solicitando sea aceptada a partir del 1 de noviembre de 2019;
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Que a fojas 7 ha tomado intervención la Dirección de Asesoramiento Técnico a la Presidencia en relación a los Organismos
de la Constitución de la Suprema Corte de Justicia, señalando que no surgen actuaciones en trámite respecto de la
Doctora STORNINI;
Que a fojas 10 se expide la Secretaría Permanente del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados y Funcionarios de la
Provincia de Buenos Aires informando que no tramitaron en esa Secretaría, actuaciones relacionadas con la mencionada
magistrada en el marco de la Ley 13.661 y sus modificatorias;
Que el presente acto administrativo se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 - proemio- de la
Constitución de la Provincia;
Por ello,
 

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Aceptar a partir del día 1 de noviembre de 2019, la renuncia presentada por la Doctora Susana Lucrecia
STORNINI (D.N.I. Nº 5.639.375 – CLASE 1948) al cargo de Juez del Tribunal del Trabajo Nº 1 de Avellaneda, del
Departamento Judicial Lomas de Zamora, a los fines jubilatorios.
ARTÍCULO 2°. El presente decreto será refrendado por los señores Ministros Secretarios en los Departamentos de Justicia
y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, publicar y dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Gustavo Alfredo Ferrari, Ministro; Federico Salvai, Ministro; MARÍA EUGENIA VIDAL, Gobernadora

DECRETO N° 1483-GPBA-19
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 25 de Noviembre de 2019
 

VISTO el expediente N° 35038/19 mediante el cual la Doctora María Graciela LARROQUE, eleva su renuncia al cargo de
Juez del Tribunal en lo Criminal N° 2 del Departamento Judicial Mercedes; y
 
CONSIDERANDO:
Que la Doctora María Graciela LARROQUE fue designada Juez del Tribunal en lo Criminal N° 2 del Departamento Judicial
Mercedes, mediante Decreto Nº 2144 del 31 de agosto de 2001;
Que a fojas 1 del expediente citado en el exordio, la Doctora LARROQUE ha presentado la renuncia con fines jubilatorios a
dicho cargo, solicitando que sea aceptada a partir del 1 de noviembre de 2019;
Que a fojas 6 ha tomado intervención la Dirección de Asesoramiento Técnico a la Presidencia en relación a los Organismos
de la Constitución de la Suprema Corte de Justicia señalando que no surgen actuaciones relacionadas con la citada
funcionaria en el marco de la Ley Nº 8085;
Que a fojas 9 se expide la Secretaría Permanente del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados y Funcionarios de la
Provincia de Buenos Aires informando que no constan en esa Secretaría actuaciones relacionadas con la Doctora
LARROQUE en el marco de la Ley N° 13.661 y sus modificatorias;
Que el presente acto administrativo se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 - proemio- de la
Constitución de la Provincia;
Por ello,
 

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Aceptar a partir del 1 de noviembre de 2019 la renuncia presentada por la Doctora María Graciela
LARROQUE (D.N.I. Nº 12.109.783 CLASE 1956) al cargo de Juez del Tribunal en lo Criminal N° 2 del Departamento
Judicial Mercedes, a los fines jubilatorios.
ARTÍCULO 2°. El presente decreto será refrendado por los Señores Ministros Secretarios en los Departamentos de Justicia
y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, publicar y dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Gustavo Alfredo Ferrari, Ministro; Federico Salvai, Ministro; MARÍA EUGENIA VIDAL, Gobernadora

DECRETO N° 1484-GPBA-19
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 25 de Noviembre de 2019
 
VISTO el expediente N° 29238/19 mediante el cual el Doctor Omar Alfredo FLORES, eleva su renuncia al cargo de Agente
Fiscal del Departamento Judicial Trenque Lauquen, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Doctor Omar Alfredo FLORES fue designado Agente Fiscal del Departamento Judicial Trenque Lauquen mediante
Decreto Nº 3564 del 27 de octubre de 2000;
Que a fojas 1 del expediente citado en el exordio, el nombrado funcionario ha presentado la renuncia a dicho cargo con
fines jubilatorios, solicitando le sea aceptada a partir del 1 de septiembre de 2019;
Que a fojas 10 se expide la Secretaría Permanente del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados y Funcionarios de la
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Provincia de Buenos Aires informando que no obran en la sede de esa Secretaría actuaciones en el marco de la Ley
13.661 y sus modificatorias relacionadas con el Doctor FLORES;
Que a fojas 11 ha tomado intervención la Dirección de Asesoramiento Técnico a la Presidencia en relación a los
Organismos de la Constitución de la Suprema Corte de Justicia señalando que no surgen actuaciones en trámite en el
marco de la Ley 8085 respecto del mencionado magistrado;
Que el presente acto administrativo se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 - proemio- de la
Constitución de la Provincia;
Por ello,
 

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Aceptar a partir del 1 de septiembre de 2019, la renuncia presentada por el Doctor Omar Alfredo FLORES
(D.N.I. Nº 12.835.807- CLASE 1958) al cargo de Agente Fiscal del Departamento Judicial Trenque Lauquen, a los fines
jubilatorios.
ARTÍCULO 2°. El presente decreto será refrendado por los señores Ministros Secretarios en los Departamentos de Justicia
y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, publicar y dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Gustavo Alfredo Ferrari, Ministro; Federico Salvai, Ministro; MARÍA EUGENIA VIDAL, Gobernadora

DECRETO N° 1486-GPBA-19
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 25 de Noviembre de 2019
 

VISTO el EX-2019-09663612-GDEBA-DDDPRLMEGP, por el cual se tramita el traslado definitivo, con su cargo de revista,
de Lucio Sebastián ARRUA a la Contaduría General de la Provincia, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el presente se propicia el traslado definitivo, con su cargo de revista, de Lucio Sebastián ARRUA, para prestar
servicios en el área de sistemas e informática de la Contaduría General de la Provincia (orden 3);
Que el agente revista en el Ministerio de Economía, Subsecretaría de Hacienda, en un cargo de la planta permanente de la
Ley N° 10.430, agrupamiento técnico, analista de tareas y procedimientos administrativos “B”, código 4-0006-VI-1,
categoría 13, clase 1, grado VI, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor en la Dirección Provincial de
Presupuesto Público;
Que ambas jurisdicciones toman conocimiento y prestan conformidad al movimiento propuesto;
Que el agente involucrado presta conformidad al traslado y al cambio de régimen horario, toda vez que la jurisdicción de
destino posee un régimen de treinta (30) horas semanales de labor (orden 17);
Que la gestión encuadra en el artículo 24 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto
Reglamentario Nº 4161/96;
Que a fin de hacer efectiva la medida, corresponde adecuar el propio cargo de revista del interesado, con ajuste a lo
normado en el artículo 17 de la Ley N° 15.078, aprobatoria del presupuesto general ejercicio 2019;
Que han tomado intervención en el ámbito de su competencia Asesoría General de Gobierno, la Dirección Provincial de
Relaciones Laborales dependiente del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Economía y Contaduría General de la
Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Efectuar dentro del presupuesto general ejercicio 2019, Ley N° 15.078, SectorPúblico Provincial no
Financiero 1, Administración Provincial 1, Administración Central 1, la transferencia de un (1) cargo, de conformidad con el
siguiente detalle:
 
DÉBITO
Ministerio de Economía 8.0.0 - Programa 2 - Actividad 2 - Unidad Ejecutora 42 - Finalidad 1 - Función 5 - Subfunción 0 -
Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Principal 1 - Ubicación Geográfica 999 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento
Ocupacional 4: Técnico un (1) cargo
 
CRÉDITO
Jurisdicción 09 - Contaduría General de la Provincia - Unidad Ejecutora 58 - Programa 5 Actividad 1 - Finalidad 1 -Función
6 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Principal 1 - Ubicación Geográfica 999- Régimen Estatutario 01
- Agrupamiento Ocupacional 04: Técnico un (1) cargo
 
ARTÍCULO 2°. Adecuar dentro del presupuesto general ejercicio 2019, Ley N° 15.078, las planillas de resumen del número
de cargos N° 26, administración central, organismos descentralizados e instituciones de previsión social, según el siguiente
detalle:
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL DISMINUCIÓN
Ministerio de Economía
Planta Permanente …………………………… 1 cargo
 
AMPLIACIÓN
Contaduría General de la Provincia
Planta Permanente……………………… 1 cargo
 
ARTÍCULO 3º. Suprimir en la Jurisdicción 8.0.0, Ministerio de Economía, de su plantel vigente un (1) cargo del
agrupamiento personal técnico, analista de tareas y procedimientos administrativos “B”, código 4- 0006-VI-1, categoría 13,
clase 1, grado VI, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, planta permanente, Ley Nº 10.430.
ARTÍCULO 4º. Incorporar en la Jurisdicción 09- al plantel básico de la Contaduría General de la Provincia, un (1) cargo del
agrupamiento personal técnico, analista de tareas y procedimientos administrativos “B”, código 4- 0006-VI-1, categoría 13,
clase 1, grado VI, con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor.
ARTÍCULO 5°. Trasladar, a partir de la fecha de notificación de la presente, a la Contaduría General de la Provincia, a Lucio
Sebastián ARRUA (DNI N° 26.867.689, Clase 1978), conjuntamente con su cargo de revista en el agrupamiento personal
técnico, analista de tareas y procedimientos administrativos “B”, código 4- 0006-VI-1, categoría 13, clase 1, grado VI, con
un régimen de treinta (30) horas semanales de labor, proveniente del Ministerio de Economía, de igual cargo y categoría,
con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, de conformidad con el artículo 24 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 6°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamento de Economía y de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 7°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Damian Pablo Bonari, Ministro; Federico Salvai, Ministro; MARÍA EUGENIA VIDAL, Gobernadora

DECRETO N° 1487-GPBA-19
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 25 de Noviembre de 2019
 
VISTO el EX-2019-31183329-GDEBA-AGG, por el cual se solicitan los traslados definitivos, con sus cargos de revista, de
diversos agentes a la Asesoría General de Gobierno, y
 
CONSIDERANDO:
Que la agente María Noelí TORIO revista en un cargo de la Planta Permanente con Estabilidad, Agrupamiento Personal
Profesional -Ley N° 10.430-, Categoría 12, Clase 3, Grado X, Código 5- 0004-X-3, Abogado “D”, con un régimen de
cuarenta (40) horas semanales de labor, en la Subsecretaría Legal de la Secretaría Legal y Técnica;
Que el agente Claudio Rodolfo GIGLI revista en un cargo de la Planta Permanente con Estabilidad, Agrupamiento Personal
Jerárquico -Ley N° 10.430-, Personal de Apoyo en Seguridad, Oficial Principal 1°, Categoría 24, con un régimen de
cuarenta (40) horas semanales de labor, en la Dirección Provincial de Tecnología de la Información de la Dirección General
de Cultura y Educación;
Que mediante NO-2019-31012164-GDEBA-AGG y NO-2019-28505294-GDEBA-AGG, el Asesor General de Gobierno
solicita los traslados definitivos, con sus cargos de revista, de los agentes TORIO y GIGLI, en razón del destacado
desenvolvimiento de aquéllos en su trabajo en gestión, así como de la necesidad de dotar de personal profesional idóneo a
dicho Organismo;
Que los agentes referidos revistarán en la Asesoría General de Gobierno, con un régimen de treinta (30) horas semanales
de labor, obrando en autos la conformidad de aquéllos en relación al cambio de régimen horario señalado;
Que han prestado su conformidad al trámite impulsado, el señor Secretario Legal y Técnico, el señor Director General de
Cultura y Educación y los respectivos agentes;
Que asimismo se han incorporado los correspondientes débito y crédito presupuestarios;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Relaciones Laborales del Ministerio de
Jefatura de Gabinete de Ministros, la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de Economía, Asesoría
General de Gobierno y Contaduría General de la Provincia;
Que la presente gestión se enmarca en lo normado por el artículo 24, primer párrafo, de la Ley N° 10.430 (texto ordenado
por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96 y sus modificatorias, y se dicta en uso de las atribuciones
conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires;
Por ello;
 

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019, Ley N° 15.078, la adecuación de un cargo, de
acuerdo con el siguiente detalle:
DÉBITO:
Presupuesto General 2019 - Ley Nº 15.078 - Jurisdicción 1.1.1.06. SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA - Jurisdicción Auxiliar
10 - U.E 413 - PRG 1 - ACT 1 - Fin 1 - Fun 3- Sub.Fun 0 - Fte.Fto 1.1 - U.G 999 - Inciso 1 - Principal 1 - Régimen 1 -
Agrupamiento 5 - Cargos 1.
 
CRÉDITO:
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Presupuesto General 2019 - Ley Nº 15.078 - Jurisdicción 1.1.1.06. SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA - Jurisdicción Auxiliar
10 - Unidad Ejecutora 413 - PRG 2 - SPRG 0 - PRY 0
- ACT 1 - OBR 0 - FIN 1 - FUN 6 - SFUN 0 - FF 1.1 - INC 1- PP 1 - PAR 0 - SPA 0 - Unidad Geográfica 999 - Régimen
Estatutario 1 - Grupo 5 - Cargos 1.
 
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019, Ley N° 15.078, la adecuación de un cargo, de
acuerdo con el siguiente detalle:
DÉBITO:
Presupuesto General 2019 - Ley Nº 15.078 - Jurisdicción 1.1.1.20. DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN -
Entidad 50 - U.E 301 - PRG 1 - ACT 7 - Fin 3 - Fun 4- Sub.Fun 1 - Fte.Fto 1.1 - U.G 999 - Inciso 1 - Principal 1 - Régimen 1
- Agrupamiento 6 - Cargos 1.
CRÉDITO:
Presupuesto General 2019 - Ley Nº 15.078 - Jurisdicción 1.1.1.06. SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA - Jurisdicción Auxiliar
10 - Unidad Ejecutora 413 - PRG 2 - SPRG 0 - PRY 0
- ACT 1 - OBR 0 - FIN 1 - FUN 6 - SFUN 0 - FF 1.1 - INC 1 - PP 1 - PAR 0 - SPA 0 - Unidad Geográfica 999 - Régimen
Estatutario 1 - Grupo 6 - Cargos 1.
 
ARTÍCULO 3°. Modificar en virtud de lo dispuesto por el artículo precedente, el Resumen del Número de Cargos,
Administración Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de
Previsión Social (Planilla N° 26) - Presupuesto General Ejercicio 2019, Ley N° 15.078, de acuerdo al siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN:
Administración Central
Dirección General de Cultura y Educación
Planta Permanente 1 cargo
 
AMPLIACIÓN:
Administración Central
Secretaría Legal y Técnica
Planta Permanente 1 cargo
 
ARTÍCULO 4°. Trasladar a la Jurisdicción 1.1.1.06, SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA - ASESORÍA GENERAL DE
GOBIERNO, a partir de la fecha de notificación de la presente, de acuerdo a lo determinado por el artículo 24 -primer
párrafo- de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96 y sus
modificatorias, con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor, a los agentes que a continuación se detallan:
María Noelí TORIO (DNI N° 30.728.183 - Clase 1983), conjuntamente con su cargo de revista en el Agrupamiento Personal
Profesional -Ley N° 10.430-, Categoría 12, Clase 3, Grado X, Código 5-0004-X-3, Abogado “D”, con un régimen de cuarenta
(40) horas semanales de labor, proveniente de la Subsecretaría Legal, dependiente de la Secretaría Legal y Técnica.
Claudio Rodolfo GIGLI (DNI N° 17.291.590 - Clase 1965), conjuntamente con su cargo de revista en el Agrupamiento
Personal Jerárquico -Ley N° 10.430-, Personal de Apoyo en Seguridad, Oficial Principal 1°, Categoría 24, con un régimen
de cuarenta (40) horas semanales de labor, proveniente de la Dirección Provincial de Tecnología de la Información,
dependiente la Dirección General de Cultura y Educación.
ARTÍCULO 5°. Dejar establecido que las Direcciones Generales de Administración de las jurisdicciones intervinientes en la
presente, procederán a efectuar la pertinente adecuación de los Planteles Básicos correspondientes.
ARTÍCULO 6°. El presente Decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el departamento de Jefatura de Gabinete
de Ministros.
ARTÍCULO 7°. Registrar, comunicar y pasar a la Contaduría General de la Provincia. Cumplido, archivar.
 
Federico Salvai, Ministro; MARÍA EUGENIA VIDAL, Gobernadora

DECRETO N° 1488-GPBA-19
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 25 de Noviembre de 2019
 
VISTO el EX-2019-30602972-GDEBA-DRHYALUNVPSO, por el cual se gestiona una autorización para designar personal
docente invitado, a partir de fecha cierta, de conformidad con el régimen del docente de la Universidad Provincial del
Sudoeste (anexo 1 d, Resolución AU N° 9/14 y sus modificatorias); y
 
CONSIDERANDO:
Que por Ley N° 11.465, modificada por sus similares N° 11.523 y N° 15.034, se creó la Universidad Provincial del
Sudoeste;
Que por Resolución AU N° 9/14 y sus modificatorias, en el anexo 1 d se aprobó el régimen del docente de la institución;
Que la Universidad Provincial del Sudoeste cuenta con un plantel docente estable, compuesto por docentes ordinarios, ya
sea de carácter interino o concursado, y con un plantel de docentes invitados que pertenecen a la planta temporaria, todos
ellos designados bajo el régimen de horas cátedra;
Que se propicia designar a Sebastián Lucas ESANDI como docente invitado, y por el presente se gestiona una
autorización para efectuar su nombramiento a partir de fecha cierta;
Que la Universidad Provincial del Sudoeste realiza la rotación de las carreras que dicta entre sus diferentes sedes
académicas, a fin de dotar de mayor oferta a su región de influencia, y cuidar al mismo tiempo de no generar un número de
profesionales mayor a los requeridos para cada formación;
Que la rotación de carreras hace más eficiente tener docentes de planta permanente sólo para el dictado de asignaturas
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que son comunes a varias carreras;
Que por lo tanto todos los cuatrimestres, para los diferentes ciclos lectivos, resulta necesario designar a los docentes que
se harán cargo del dictado de todas aquellas asignaturas que son de formación específica;
Que existen en el sudoeste de la provincia de Buenos Aires quince (15) sedes académicas y once (11) subsedes
académicas, en las cuales se ofrecen carreras universitarias para un total de veintiséis (26) ciudades de esta región;
Que los docentes invitados son designados únicamente por el periodo en el que prestan servicios, no pudiendo ser
designados por más de tres periodos consecutivos, de acuerdo a lo establecido en el régimen para la designación de
docentes invitados, aprobado por Ordenanza CSU N° 319/15, promulgada por Resolución N° 139/15 del Rector de la
Universidad Provincial del Sudoeste, y sus modificatorias;
Que lo mencionado en el considerando anterior implica que las horas cátedra de planta temporaria utilizadas en la
designación de docentes a cargo del dictado de asignaturas del primer cuatrimestre son reutilizadas en el segundo
cuatrimestre;
Que por lo tanto, las designaciones de docentes invitados, no implican un mayor uso de horas ni demandan
necesariamente mayor cantidad de recursos económicos al Estado Provincial;
Que la cobertura de estas vacantes resulta indispensable para atender la prestación del servicio esencial de la docencia;
Que la designación propuesta es el resultado del llamado a inscripción de títulos y antecedentes que llevó a cabo el
Consejo Directivo de la Facultad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa de la UPSO, que culminó en la recomendación
al Rector de la designación del docente en cuestión para el dictado de la asignatura, de conformidad con lo dispuesto por el
artículo 60 inciso “h” de la Resolución AU 09/14, y sus modificatorias;
Que por razones de oportunidad y necesidades de servicio, la designación referida se insta a partir de fecha cierta, como
excepción al artículo 11 del Decreto N° 272/17 E;
Que a esta Universidad le fueron asignadas ochocientas (800) horas cátedra en la planta temporaria docente, que fueron
incorporadas en el presupuesto general ejercicio 2019 – Ley Nº 15.078;
Que la designación promovida se realiza en el marco del estatuto de esta Universidad, aprobado mediante Resolución AU
Nº 09/14 y sus modificatorias, y del régimen para la designación de docentes invitados, aprobado por Ordenanza CSU N°
319/15, promulgada por Resolución N°139/15, y sus modificatorias;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Relaciones Laborales, dependiente de la
Subsecretaría de Capital Humano y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de
Hacienda;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 - proemio - de la Constitución de
la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTICULO 1º. Exceptuar de lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto N° 272/17 E, el nombramiento en la Universidad
Provincial del Sudoeste de Sebastián Lucas ESANDI (DNI 22.507.313 – Clase 1972) como docente invitado, en el cargo de
auxiliar de la materia “Fundamentos del Diseño Web”, en la Facultad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, en la sede
de Coronel Suárez, con una asignación de 3 horas cátedra, desde el 30 de agosto de 2019 y hasta el 31 de diciembre de
2019, y permitir que el Rector de dicha Institución lo designe a partir de la fecha que se indica. A tal efecto se dictará la
pertinente resolución interna.
ARTÍCULO 2º. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete
de Ministros.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Federico Salvai, Ministro; MARÍA EUGENIA VIDAL, Gobernadora

DECRETO N° 1489-GPBA-19
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 25 de Noviembre de 2019
 
VISTOS los EX-2019-28342664-GDEBA-DRHYALUNVPSO y agregado, por los cuales se tramita una autorización para
designar personal docente ordinario e invitado, a partir de fecha cierta, de conformidad con el régimen del docente de la
Universidad Provincial del Sudoeste (anexo 1 d, Resolución AU N° 9/14 y sus modificatorias); y
 
CONSIDERANDO:
Que por Ley N° 11.465, modificada por sus similares N° 11.523 y N° 15.034, se creó la Universidad Provincial del
Sudoeste;
Que por Resolución AU N° 9/14 y sus modificatorias, en el anexo 1d se aprobó el régimen del docente de la institución;
Que la Universidad Provincial del Sudoeste cuenta con un plantel docente estable, compuesto por docentes ordinarios, ya
sea de carácter interino o concursado, y con un plantel de docentes invitados que pertenecen a la planta temporaria, todos
ellos designados bajo el régimen de horas cátedra;
Que se proponen las designaciones de Alberto Carlos ACUÑA, Juan Manuel DANZA, Juan Fernando GIMÉNEZ y
Francisco LARRASOLO, como docentes ordinarios de carácter interino, según se detalla en el anexo 1 (IF-2019-28995137-
GDEBA-SGADUNVPSO), y a tal efecto se gestiona una autorización para disponer dichos nombramientos a partir de fecha
cierta;
Que asimismo se propician las designaciones de María Celeste AMADIO y otros, según se detalla en el anexo 2 (IF-2019-
28995135-GDEBA-SGADUNVPSO), como docentes invitados, y también se impulsa una autorización para efectuarlos a
partir de fecha cierta;
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Que la Universidad Provincial del Sudoeste realiza la rotación de las carreras que dicta entre sus diferentes sedes
académicas, a fin de dotar de mayor oferta a su región de influencia, y cuidar al mismo tiempo de no generar un número de
profesionales mayor a los requeridos para cada formación;
Que la rotación de carreras hace más eficiente tener docentes de planta permanente sólo para el dictado de asignaturas
que son comunes a varias carreras;
Que por lo tanto todos los cuatrimestres, para los diferentes ciclos lectivos, resulta necesario designar a los docentes que
se harán cargo del dictado de todas aquellas asignaturas que son de formación específica;
Que existen en el sudoeste de la provincia de Buenos Aires quince (15) sedes académicas y once (11) subsedes
académicas, en las cuales se ofrecen carreras universitarias para un total de veintiséis (26) ciudades de esta región;
Que los docentes invitados son designados únicamente por el periodo en el que prestan servicios, no pudiendo ser
designados por más de tres periodos consecutivos, de acuerdo a lo establecido en el régimen para la designación de
docentes invitados, aprobado por Ordenanza CSU N° 319/15, promulgada por Resolución N°139/15 del Rector de la
Universidad Provincial del Sudoeste, y sus modificatorias;
Que lo mencionado en el considerando anterior implica que las horas cátedra de planta temporaria utilizadas en la
designación de docentes a cargo del dictado de asignaturas del primer cuatrimestre son reutilizadas en el segundo
cuatrimestre;
Que, por lo tanto, las designaciones de docentes invitados, no implican un mayor uso de horas ni demandan
necesariamente mayor cantidad de recursos económicos al Estado Provincial;
Que la cobertura de estas vacantes resulta indispensable para atender la prestación del servicio esencial de la docencia;
Que las designaciones propuestas son el resultado de llamados a inscripción de títulos y antecedentes que llevan a cabo
los Consejos Directivos de la Facultades de la UPSO y, culminados estos procesos, son éstas las que recomiendan al
Rector las designaciones de los docentes para el dictado de las asignaturas, de conformidad con lo dispuesto por el artículo
60 inciso “h” de la Resolución AU 09/14, y sus modificatorias;
Que por razones de oportunidad y necesidades de servicio, las designaciones referidas se instan a partir de fecha cierta, de
modo que corresponde propiciar una excepción al artículo 11 del Decreto N° 272/17 E;
Que a esta Universidad le fueron asignadas ochocientas (800) horas cátedra en la planta temporaria docente y dos mil
cuatrocientas (2400) de planta permanente, que fueron incorporadas en el presupuesto general ejercicio 2019 – Ley Nº
15.078;
Que las designaciones promovidas se realizan en el marco del Estatuto de esta Universidad aprobado mediante Resolución
AU Nº 09/14 y sus modificatorias, y del Régimen para la designación de docentes invitados, aprobado por Ordenanza CSU
N° 319/15, promulgada por Resolución N°139/15, y sus modificatorias;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Relaciones Laborales, dependiente de la
Subsecretaría de Capital Humano - Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Economía;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 - proemio - de la Constitución de
la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Exceptuar de lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto N° 272/17 E, el nombramiento en la Universidad
Provincial del Sudoeste del personal docente que se detalla en el anexo 1 (IF-2019- 28995137-GDEBA-SGADUNVPSO),
que forma parte integrante del presente acto, y permitir que el Rector de dicha Institución los designe a partir de la fecha
que en cada caso se indica, previa acreditación de los certificados de antecedentes penales correspondientes. A tal efecto
se dictará la pertinente resolución interna.
ARTÍCULO 2º. Exceptuar de lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto N° 272/17 E, el nombramiento en la Universidad
Provincial del Sudoeste del personal docente que se detalla en el anexo 2 (IF-2019- 28995135-GDEBA-SGADUNVPSO),
que forma parte integrante del presente acto, y permitir que el Rector de dicha Institución los designe a partir de la fecha
que en cada caso se indica, previa acreditación de los certificados de antecedentes penales correspondientes. A tal efecto
se dictará la pertinente resolución interna.
ARTÍCULO 3º. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete
de Ministros.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Federico Salvai, Ministro; MARÍA EUGENIA VIDAL, Gobernadora

ANEXO/S

ANEXO 1 7c83f21458370948b2079717079c976ae4a7263b2b9627a45a4a7f603206af89 Ver

ANEXO 2 b85d0a77a1ab2c5e8abfe66267e10f78643846cdcb4594abd6f6c86874c074b1 Ver

DECRETO N° 1490-GPBA-19
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 25 de Noviembre de 2019
 

VISTO el EX-2019-13097600-GDEBA-DRHYALUNVPSO, por el cual se propicia la designación de Leandro Agustín DE
SIMÓN, como personal docente ordinario por concurso, y
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CONSIDERANDO:
Que por Ley N° 11.465, modificada por sus similares N° 11.523 y N° 15.034, se creó la Universidad Provincial
del Sudoeste;
Que por Resolución AU N° 9/14 y sus modificatorias, en el Anexo 1d se aprobó el régimen del docente, de acuerdo con el
cual existe un plantel estable de planta permanente, compuesto por docentes ordinarios, ya sea de carácter interino o
concursado, y con un plantel de docentes invitados que pertenecen a la planta temporaria, todos ellos designados
bajo el régimen de horas cátedra;
Que por el presente se propicia designar a Leandro Agustín DE SIMÓN, como docente ordinario por concurso;
Que la Universidad Provincial del Sudoeste realiza la rotación de las carreras que dicta entre sus diferentes sedes
académicas, a fin de dotar de mayor oferta a su región de influencia, y cuidar al mismo tiempo de no generar un número de
profesionales mayor al requerido para cada formación;
Que la rotación de carreras hace más eficiente tener docentes de planta permanente sólo para el dictado de asignaturas
que son comunes a varias carreras;
Que en el sudoeste de la provincia de Buenos Aires existen quince sedes académicas y once subsedes, y se dictan
carreras en un total de veintiséis ciudades de la región;
Que por Resolución N° 139/19 el Consejo Directivo de la Facultad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa recomendó al
Rector la designación del docente en cuestión, en las condiciones que se indican en el IF 2019 12183273 GDEBA
CDFMPYMEUNVPSO, de conformidad con artículo 60 inciso “h” de la Resolución AU 09/14, y sus modificatorias;
Que el agente DE SIMÓN posee actualmente una designación como docente ordinario interino en la Facultad de la Micro,
Pequeña y Mediana Empresa;
Que, por lo tanto, la sustanciación de su concurso no implica un mayor uso de horas ni demanda necesariamente mayor
cantidad de recursos económicos al Estado Provincial;
Que, por razones de oportunidad y necesidades de servicio, la designación referida se insta a partir de fecha cierta, de
modo que corresponde propiciar una excepción a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto N° 272/17 E;
Que a la Universidad Provincial del Sudoeste le fueron asignadas dos mil cuatrocientas (2400) horas cátedra en la planta
permanente, que fueron incorporadas en el presupuesto general ejercicio 2019, Ley Nº 15.078;
Que la designación promovida se realiza en el marco del Estatuto, aprobado mediante Resolución AU Nº 09/14, y
sus modificatorias;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Relaciones Laborales, dependiente de la
Subsecretaría de Capital Humano del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Economía;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTICULO 1º. Exceptuar de lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto N° 272/17 E, la designación en la Universidad
Provincial del Sudoeste de Leandro Agustín DE SIMÓN (DNI 25.215.901 – Clase 1976) como docente ordinario por
concurso, en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación simple, en la Facultad de la Micro, Pequeña y Mediana
Empresa, y permitir que el Rector de dicha institución lo designe a partir del 1° de junio de 2019, en las condiciones que se
indican en el IF 2019 12183273 GDEBA CDFMPYMEUNVPSO. A tal efecto se dictará la pertinente resolución interna, de
conformidad con el artículo 60 inciso “h” del estatuto de la Universidad.
ARTÍCULO 2º. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete
de Ministros.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Federico Salvai, Ministro; MARÍA EUGENIA VIDAL, Gobernadora

DECRETO N° 1491-GPBA-19
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 25 de Noviembre de 2019
 

VISTO el EX-2019-31527447-GDEBA-SDTADPLB, por el cual se tramitan la renuncia de María Victoria GARCÍA CASTRO,
la designación de Karina Liliana SILVA y la modificación de los módulos asignados a diversos agentes en la planta
temporaria, como personal de gabinete del Presidente del Patronato de Liberados Bonaerense, y
 
CONSIDERANDO:
Que María Victoria GARCÍA CASTRO eleva nota de renuncia, a partir del 1° de octubre de 2019, a un cargo de la planta
temporaria, como como personal de gabinete del Presidente del Patronato de Liberados Bonaerense, en el que había sido
designada por Decreto N° 1373/18;
Que a su vez, se propicia la designación, a partir del 1° de junio de 2019, de Karina Liliana SILVA en un cargo de la planta
temporaria, como personal de gabinete del Presidente, y la citada reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes
necesarias para desempeñarlo;
Que a tal efecto se propone asignarle una cantidad mensual de mil cuatrocientos módulos (1.400);
Que asimismo, el referido funcionario, propicia a partir del 1° de octubre de 2019, la modificación de los módulos asignados
a Julio César ABRAM y de Ezequiel Emilio MACHADO SUER, quienes habían sido designados por Decreto N° 1373/18;
Que por consecuencia propicia asignar a Julio César ABRAM la cantidad de tres mil setenta y cinco (3075) módulos
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mensuales y a Ezequiel Emilio MACHADO SUER tres mil cien (3100) módulos mensuales;
Que por Decreto N° 1278/16 se aprobó el régimen modular para el personal de gabinete, en virtud del cual a los fines de
estipular la remuneración se le asigna una cantidad de módulos mensuales de acuerdo al nivel jerárquico del funcionario al
que asista;
Que por Resolución N° 23/17 del Sr. Ministro de Economía, se dispuso que el Presidente del Patronato de Liberados
Bonaerense se encuentra incluido en tal régimen, y que le corresponde el equivalente de módulos establecido para
los subsecretarios;
Que en autos se da cuenta de la existencia de módulos disponibles para todas las gestiones propuestas;
Que las gestiones que se promueven se efectúan de conformidad con lo establecido en los artículos 14 inciso b), 111 inciso
a) y 113 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96 y en el
Decreto N° 1278/16;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Relaciones Laborales, dependiente de la
Subsecretaría de Capital Humano del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Economía;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Aceptar en la Jurisdicción 11216 - SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS - PATRONATO DE
LIBERADOS BONAERENSE, a partir del 1° de octubre de 2019, la renuncia presentada por María Victoria GARCÍA
CASTRO (D.N.I. 35.611.559 - Clase 1991) al cargo de planta temporaria, como personal de gabinete del Presidente, en el
que había sido designada por Decreto N° 1373/18, de conformidad con el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11216 - SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS - PATRONATO DE
LIBERADOS BONAERENSE, en un cargo de la planta temporaria, como personal de gabinete del Presidente, a partir del
1° de junio de 2019, a Karina Liliana SILVA (D.N.I. 30.812.887 - Clase 1984), con una remuneración equivalente a mil
cuatrocientos (1400) módulos mensuales, de conformidad con los artículos 111 incisos a) y 113 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96 y el Decreto N° 1278/16.
ARTÍCULO 3°. Modificar en la Jurisdicción 11216 - SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS - PATRONATO DE
LIBERADOS BONAERENSE, la cantidad de módulos mensuales asignados a Julio César ABRAM (D.N.I. 26.959.441 -
Clase 1978) y Ezequiel Emilio MACHADO SUER (D.N.I. 36.373.827 - Clase 1991), y asignarles, a los fines remunerativos y
a partir del 1° de octubre de 2019, tres mil setenta y cinco (3075) y tres mil cien (3100) módulos mensuales a cada uno,
respectivamente, de conformidad con el Decreto N° 1278/16.
ARTÍCULO 4°. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete
de Ministros.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Federico Salvai, Ministro; MARÍA EUGENIA VIDAL, Gobernadora

DECRETO N° 1495-GPBA-19
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 25 de Noviembre de 2019
 

VISTO el EX-2018-22851338-GDEBA-DPTMEYRPCUCAIBA del Ministerio de Salud, por el cual gestiona la designación, a
partir del 8 de octubre de 2018, de diversas personas en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Trasplantología
- Centro Único Coordinador de Ablación e Implante de la Provincia de Buenos Aires (C.U.C.A.I.B.A.), y
 
CONSIDERANDO:
Que para propiciar dichas medidas se afectaron vacantes originadas por diferentes tipos de ceses del personal de planta
permanente, contando con los actos administrativos respaldatorios pertinentes, vigentes en el presupuesto general ejercicio
2019 - Ley N° 15.078;
Que la presente designación se concreta de acuerdo con la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471,
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528;
Que las agentes cuyas designaciones se propician se desempeñarán efectivamente en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con los cargos necesarios de acuerdo con lo previsto en el presupuesto
vigente;
Que la Delegación de la Dirección Provincial de Relaciones Laborales del Ministerio de Salud, debe controlar que se
encuentre reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471;
Que los nombramientos se gestionan a partir de fecha cierta por motivos de servicio, como excepción al artículo 11 del
Decreto Nº 272/17 E;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Relaciones Laborales, dependiente de la Subsecretaría de Capital
Humano - Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente
del Ministerio de Economía;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
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LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, exceptuándose del artículo 11 del Decreto Nº
272/17 E, a partir del 8 de octubre de 2018, de acuerdo con la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471,
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, comopersonal comprendido en la carrera profesional hospitalaria, en el
grado de asistente, con carácter interino, a las profesionales que se mencionan en el anexo I (IF-2018-23426361-GDEBA-
DPTCHMSALGP), que forma parte integrante del presente, en las condiciones y establecimiento que se indican en
el mismo.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que la Delegación de la Dirección Provincial de Relaciones Laborales del Ministerio de
Salud, debe controlar que se encuentren reunidos los antecedentes requeridos en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 99 - Programa: 0023 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078.
ARTÍCULO 4º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Andrés Roberto Scarsi, Ministro; Federico Salvai, Ministro; MARÍA EUGENIA VIDAL, Gobernadora

ANEXO/S

ANEXO 970c34db591024c989af64efbabf0496b30d25b729d2c2644bb25ee997649dbc Ver

DECRETO N° 1503-GPBA-19
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 25 de Noviembre de 2019
 
VISTO el EX-2019-28631940-GDEBA-COMIREC, por el cual se propicia renovar la designación de Roberto Jorge
GIGANTE en el cargo de Presidente del Directorio del Comité de Cuenca de Río Reconquista (COMIREC), la Ley 12.653, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante la Ley Nº 12.653 se creó el Comité de Cuenca del Río Reconquista (COMIREC), estableciéndose sus
objetivos y funciones;
Que en la referida ley se establece que la dirección y administración del COMIREC estará a cargo de un directorio
compuesto por siete (7) miembros, y se indica en los incisos a, b y c del artículo 5º, la representación y forma de
designación de los mismos;
Que los directores duran de tres (3) años en sus mandatos, los cuales pueden ser renovados;
Que de conformidad con lo establecido por el artículo 5º de la Ley 12.653, por medio del Decreto N° 57/17 E, se designó
hasta el 11 de septiembre de 2019, como Presidente del Directorio del Comité de Cuenca de Río Reconquista (COMIREC)
a Roberto Jorge GIGANTE;
Que frente al vencimiento de su mandato, se propone su renovación por el plazo de tres (3) años más, a partir del 12 de
septiembre de 2019, con carácter ad honorem;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Relaciones Laborales, dependiente de la Subsecretaría de Capital
Humano del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires
Por ello;
 

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1: Designar con carácter ad honorem como Presidente del Directorio del Comité de Cuenca de Río Reconquista
(COMIREC), a Roberto Jorge GIGANTE (DNI Nº 13.245.811 - Clase 1959), por el plazo de tres (3) años, a partir del 12 de
septiembre de 2019, de conformidad con lo establecido en el artículo 5º de la Ley 12.653.
ARTÍCULO 2: El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los departamentos de Infraestructura y
Servicios Públicos y Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3: Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Roberto Gigante, Ministro; Federico Salvai, Ministro; MARÍA EUGENIA VIDAL, Gobernadora

DECRETO N° 1504-GPBA-19
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 25 de Noviembre de 2019
 

VISTO el EX-2019-03693982-GDEBA-DPTCHMSALGP, del Ministerio de Salud, por el cual se gestiona designar, a partir
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del 25 de febrero de 2019, a tres personas en distintos establecimientos, dependientes de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas, y
 
CONSIDERANDO:
Que para propiciar dicho trámite se afectaron las vacantes producidas por diferentes tipos de ceses del personal de planta
permanente, contando con los actos administrativos respaldatorios pertinentes los cuales se encuentran detallados en el
anexo I (IF-2019-03894613-GDEBA-DPTCHMSALGP), vigentes en el presupuesto general ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078;
Que las presentes designaciones se concretan de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido
por el artículo 1° de la Ley N° 10.528;
Que los nombramientos se gestionan a partir de fecha cierta por motivos de servicio, como excepción al artículo 11 del
Decreto Nº 272/17 E;
Que en autos se informa que los agentes cuyas designaciones se propician se desempeñarán efectivamente en un
establecimiento hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con los cargos necesarios;
Que la Delegación de la Dirección Provincial de Relaciones Laborales del Ministerio de Salud, debe controlar que se
encuentre reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471;
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba;
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02, los profesionales cuyas
designaciones se propician, deberán efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Relaciones Laborales dependiente de la Subsecretaría de Capital
Humano - Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente
del Ministerio de Economía;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, exceptuándose del artículo 11 del Decreto Nº
272/17 E, a partir del 25 de febrero de 2019, de conformidad con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo
1° de la Ley N° 10.528, en el grado de asistente, con carácter interino, a los profesionales que se mencionan en el anexo I
(IF-2019-03894613-GDEBA-DPTCHMSALGP), que forma parte integrante del presente, en las condiciones que se indican
en el mismo.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que la Delegación de la Dirección Provincial de Relaciones Laborales del Ministerio de
Salud, debe controlar que se encuentren reunidos los antecedentes requeridos en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 25 de febrero de 2019, los profesionales que se mencionan en el anexo II
(IF-2019-03894622-GDEBA-DPTCHMSALGP) deben efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la
remuneración que perciban, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80
(texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo determinado por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto
N° 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprogramas: 010 y 018 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078.
ARTÍCULO 5º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 6º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Andrés Roberto Scarsi, Ministro; Federico Salvai, Ministro; MARÍA EUGENIA VIDAL, Gobernadora

ANEXO/S

ANEXO cb11b0077acd9b6adac1324eaec712baa875259dabf491b7fbfc40198831fa67 Ver

DECRETO N°1510-GPBA-19
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 25 de Noviembre de 2019
 

VISTO el EX-2018-13325846-GDEBA-HZECEDMSALGP del Ministerio de Salud, por el cual se gestiona la designación, a
partir del 8 de octubre de 2018, de Leandro Gustavo CASTAGNETTO en el Hospital Zonal Especializado de Crónicos de El
Dique -Partido de Ensenada, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la
Salud de las Personas, y 
 
CONSIDERANDO 
Que para propiciar dicho trámite se afectó la vacante producida por el cese de Sebastián Gabriel BOLESINA, concretada
por Resolución del señor Ministro de Salud N° 823/18, la cual se encuentra contemplada en el presupuesto general
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ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078; 
Que la presente designación se concreta de acuerdo con la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471,
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528; 
Que en autos se informa que el agente cuya designación se propicia se desempeñará efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario; 
Que la Delegación de la Dirección Provincial de Relaciones Laborales del Ministerio de Salud, debe controlar que se
encuentre reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471; 
Que el nombramiento se gestiona a partir de fecha cierta por motivos de servicio, como excepción al artículo 11 del Decreto
N° 272/17 E; 
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Relaciones Laborales, dependiente de la Subsecretaría de Capital
Humano -Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente del
Ministerio de Economía; 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires; 
Por ello,
 

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, exceptuándose del artículo 11 del Decreto Nº
272/17 E, a partir del 8 de octubre de 2018, de acuerdo con la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471,
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital Zonal Especializado de Crónicos de El Dique -Partido de
Ensenada, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las
Personas, como personal comprendido en la carrera profesional hospitalaria, en el grado de asistente, con carácter interino,
a Leandro Gustavo CASTAGNETTO (D.N.I. 31.956.419 - Clase 1985) para desempeñarse como médico -
especialidad: ortopedia y traumatología, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de
la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678). 
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que la Delegación de la Dirección Provincial de Relaciones Laborales del Ministerio de
Salud, debe controlar que se encuentren reunidos los antecedentes requeridos en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471. 
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica. 245 Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 -Régimen Estatutario 09 -Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078. 
ARTÍCULO 4º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Jefatura de Gabinete de Ministros. 
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Andrés Roberto Scarsi, Ministro;  Federico Salvai, Ministro; MARÍA EUGENIA VIDAL,  Gobernadora.

DECRETO N° 1511-GPBA-19
 LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 25 de Noviembre de 2019
 
VISTO el EX-2018-31830037-GDEBA-HIGAEMSALGP del Ministerio de Salud, por el cual se gestiona la designación, a
partir del 25 de febrero de 2019, de Ariel Raúl SOSA en el Hospital Interzonal "Evita" de Lanus, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas, y 
 
CONSIDERANDO
Que para propiciar dicho trámite se afectó la vacante producida por el cese de Analía Cristina BORDIN, concretada por
Resolución N° 2266/18, la cual se encuentra contemplada en el presupuesto general ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078; 
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471,
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528; 
Que el nombramiento se gestiona a partir de fecha cierta por motivos de servicio, como excepción al artículo 11 del Decreto
Nº 272/17 E; 
Que en autos se informa que el agente cuya designación se propicia se desempeñará efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario; 
Que la Delegación de la Dirección Provincial de Relaciones Laborales del Ministerio de Salud, debe controlar que se
encuentre reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471; 
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Relaciones Laborales, dependiente de la Subsecretaría de Capital
Humano -Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente del
Ministerio de Economía; 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires; 
Por ello, 
 

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, exceptuándose del artículo 11 del Decreto Nº
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272/17 E, a partir del 25 de febrero de 2019, de acuerdo con la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N°
10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital Interzonal "Evita" de Lanus, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas, como personal
comprendido en la carrera profesional hospitalaria, en el grado de asistente, con carácter interino, a Ariel Raúl SOSA
(D.N.I. 27.736.564 - Clase 1980), para desempeñarse como médico - especialidad: cardiología, con un régimen de treinta y
seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471). 
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que la Delegación de la Dirección Provincial de Relaciones Laborales del Ministerio de
Salud, debe controlar que se encuentren reunidos los antecedentes requeridos en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471. 
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 007 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 434 Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 -Régimen Estatutario 09 -Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078. 
ARTÍCULO 4º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Jefatura de Gabinete de Ministros. 
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 
 
Andrés Roberto Scarsi, Ministro; Federico Salvai, Ministro; MARÍA EUGENIA VIDAL, Gobernadora

DECRETO N° 1512-GPBA-19
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 25 de Noviembre de 2019
 
VISTO el EX-2018-31600535-GDEBA-HIGASJMSALGP del Ministerio de Salud, por el cual se gestiona la designación, a
partir del 25 de febrero de 2019, de María Paula ZURDO en el Hospital Interzonal General de Agudos "San José" de
Pergamino, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las
Personas, y
 
CONSIDERANDO:
Que para propiciar dicho trámite se afectó la vacante producida por el cese de Lida Lilia LOPEZ, concretada por Resolución
N° 2575/18, la cual se encuentra contemplada en el presupuesto general ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078;
Que la presente designación se concreta de acuerdo con la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471,
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528;
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeñará efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario;
Que la Delegación de la Dirección Provincial de Relaciones Laborales del Ministerio de Salud, debe controlar que se
encuentre reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471;
Que el nombramiento se gestiona a partir de fecha cierta por motivos de servicio, como excepción al artículo 11 del Decreto
Nº 272/17 E;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Relaciones Laborales, dependiente de la Subsecretaría de Capital
Humano - Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente
del Ministerio de Economía;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA:
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, exceptuándose del artículo 11 del Decreto Nº
272/17 E, a partir del 25 de febrero de 2019, de acuerdo con la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N°
10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital Interzonal General de Agudos "San José" de
Pergamino, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las
Personas, como personal comprendido en la carrera profesional hospitalaria, en el grado de asistente, con carácter interino,
a María Paula ZURDO (D.N.I. 24.524.345 - Clase 1975) para desempeñarse como médica - especialidad: cardiología, con
un régimen de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de
la Ley N° 10.678).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que la Delegación de la Dirección Provincial de Relaciones Laborales del Ministerio de
Salud, debe controlar que se encuentren reunidos los antecedentes requeridos en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0012 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 623 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078.
ARTÍCULO 4º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Andrés Roberto Scarsi, Ministro; Federico Salvai, Ministro; MARÍA EUGENIA VIDAL, Gobernadora.
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DECRETO N° 1513-GPBA-19
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 25 de Noviembre de 2019
 
VISTO el EX-2019-03510716-GDEBA-DPTGRRHHMSALGP del Ministerio de Salud, por el cual se gestiona la designación,
a partir del 25 de febrero de 2019, de Lucía AGAMENNONI en el Hospital Interzonal Especializado -Instituto de
Hemoterapia de la Provincia de Buenos Aires, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención de la Salud de las Personas, y 
 
CONSIDERANDO: 
Que para propiciar dicho trámite se afectó la vacante producida por el cese de Susana Haydee PETRULLO, concretada por
Resolución N° 2547/18, la cual se encuentra contemplada en el presupuesto general ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078; 
Que la presente designación se concreta de acuerdo con la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471,
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528; 
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeñará efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario; 
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba; 
Que en virtud de lo determinado mediante Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02, Lucía AGAMENNONI
debe efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior; 
Que la Delegación de la Dirección Provincial de Relaciones Laborales del Ministerio de Salud, debe controlar que se
encuentre reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471; 
Que el nombramiento se gestiona a partir de fecha cierta por motivos de servicio, como excepción al artículo 11 del Decreto
Nº 272/17 E; 
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Relaciones Laborales, dependiente de la Subsecretaría de Capital
Humano del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente
de la Subsecretaria de Hacienda del Ministerio de Economía; 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires; 
Por ello,
 

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
DECRETA:

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, exceptuándose del artículo 11 del Decreto Nº
272/17 E, a partir del 25 de febrero de 2019, de acuerdo con la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N°
10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital Interzonal Especializado -Instituto de Hemoterapia
de la Provincia de Buenos Aires, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la
Salud de las Personas, como personal comprendido en la carrera profesional hospitalaria, en el grado de asistente, con
carácter interino, a Lucía AGAMENNONI (D.N.I. 31.611.808 - Clase 1985) para desempeñarse como médica -
especialidad: hemoterapia, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471,
modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678). 
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que la Delegación de la Dirección Provincial de Relaciones Laborales del Ministerio de
Salud, debe controlar que se encuentren reunidos los antecedentes requeridos en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471. 
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 25 de febrero de 2019, Lucía AGAMENNONI (D.N.I. 31.611.808 - Clase
1985) debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de conformidad
con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), en
virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02. 
ARTÍCULO 4º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 013 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 -Régimen Estatutario 09 -Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078. 
ARTÍCULO 5º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Jefatura de Gabinete de Ministros. 
ARTÍCULO 6º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 
 
Andrés Roberto Scarsi, Ministro;  Federico Salvai, Ministro; MARÍA EUGENIA VIDAL, Gobernadora.

DECRETO N° 1514-GPBA-19
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 25 de Noviembre de 2019
 
VISTO el EX-2019-03310622-GDEBA-HZGAHMMSALGP del Ministerio de Salud, por el cual se gestiona la designación, a
partir del 25 de febrero de 2019, de Natalia Lorena FIORILLO en el Hospital Zonal General de Agudos "Héroes de Malvinas"
de Merlo, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las
Personas, y
 
CONSIDERANDO: 
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Que para propiciar dicho trámite se afectó la vacante producida por el cese de Adriana Alicia SEGADE, concretada por
Resolución N° 2547/18, la cual se encuentra contemplada en el presupuesto general ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078; 
Que la presente designación se concreta de acuerdo con la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471,
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528; 
Que el nombramiento se gestiona a partir de fecha cierta por motivos de servicio, como excepción al artículo 11 del Decreto
Nº 272/17 E; 
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeñará efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario; 
Que la Delegación de la Dirección Provincial de Relaciones Laborales del Ministerio de Salud, debe controlar que se
encuentre reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471; 
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Relaciones Laborales, dependiente de la Subsecretaría de Capital
Humano -Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente del
Ministerio de Economía; 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires; 
Por ello,
 

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
DECRETA:

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, exceptuándose del artículo 11 del Decreto Nº
272/17 E, a partir del 25 de febrero de 2019, de acuerdo con la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N°
10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital Zonal General de Agudos "Héroes de Malvinas" de
Merlo, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas,
como personal comprendido en la carrera profesional hospitalaria, en el grado de asistente, con carácter interino, a Natalia
Lorena FIORILLO (D.N.I.26.687.231 - Clase 1978), para desempeñarse como médica - especialidad: obstetricia, con un
régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que la Delegación de la Dirección Provincial de Relaciones Laborales del Ministerio de
Salud, debe controlar que se encuentren reunidos los antecedentes requeridos en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471. 
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 005 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 539 Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 -Régimen Estatutario 09 -Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078. 
ARTÍCULO 4º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Jefatura de Gabinete de Ministros. 
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Andrés Roberto Scarsi, Ministro; Federico Salvai, Ministro; MARÍA EUGENIA VIDAL, Gobernadora.

DECRETO N° 1515-GPBA-19
 LA PLATA, BUENOS AIRES

 Lunes 25 de Noviembre de 2019
 
VISTO el EX-2018-13534249-GDEBA-HZECEDMSALGP del Ministerio de Salud, por el cual se gestiona la designación, a
partir del 8 de octubre de 2018, de Martín Emiliano CESARINI, en el Hospital Zonal Especializado de Crónicos de El Dique -
Partido de Ensenada, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de
las Personas, y 
 
CONSIDERANDO: 
Que para propiciar dicho trámite se afectó la vacante producida por el cese de Patricia Noemí PASSOLS, concretada por
Resolución N° 2195/18, la cual se encuentra contemplada en el presupuesto general ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078; 
Que la presente designación se concreta de acuerdo con la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471,
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528; 
Que en autos se informa que el agente cuya designación se propicia se desempeñará efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario; 
Que la Delegación de la Dirección Provincial de Relaciones Laborales del Ministerio de Salud, debe controlar que se
encuentre reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471; 
Que el nombramiento se gestiona a partir de fecha cierta por motivos de servicio, como excepción al artículo 11 del Decreto
Nº 272/17 E; 
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Relaciones Laborales, dependiente de la Subsecretaría de Capital
Humano del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente
de la Subsecretaria de Hacienda del Ministerio de Economía; 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires; 
Por ello,
 

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
DECRETA:
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ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, exceptuándose del artículo 11 del Decreto Nº
272/17 E, a partir del 8 de octubre de 2018, de acuerdo con la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471,
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital Zonal Especializado de Crónicos de El Dique - Partido de
Ensenada, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las
Personas, como personal comprendido en la carrera profesional hospitalaria, en el grado de asistente, con carácter interino,
de Martín Emiliano CESARINI (D.N.I. 28.519.663 - Clase 1980) para desempeñarse como médico - especialidad:
neurología con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por
el artículo 2° de la Ley N° 10.678). 
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que la Delegación de la Dirección Provincial de Relaciones Laborales del Ministerio de
Salud, debe controlar que se encuentren reunidos los antecedentes requeridos en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471. 
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 245 Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 -Régimen Estatutario 09 -Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078. 
ARTÍCULO 4º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Jefatura de Gabinete de Ministros. 
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 
 
 Andres Roberto Scarsi, Ministro; Federico Salvai, Ministro,  MARÍA EUGENIA VIDAL, Gobernadora.

DECRETO N° 1516-GPBA-19
 LA PLATA, BUENOS AIRES

 Lunes 25 de Noviembre de 2019
 
VISTO el EX-2019-01904574-GDEBA-HIGALCGMSALGP del Ministerio de Salud, por el cual se gestiona la designación, a
partir del 25 de febrero de 2019, de Verónica Alicia CULACCIATI en el Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa
Cravena de Gandulfo" de Lomas de Zamora, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención de la Salud de las Personas, y 
 
CONSIDERANDO 
Que para propiciar dicho trámite se afectó la vacante producida por el cese de Marcela Alejandra PARDI, concretada por
Resolución N° 2811/18, la cual se encuentra contemplada en el presupuesto general ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078; 
Que la presente designación se concreta de acuerdo con la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471,
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528; 
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeñará efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario; 
Que la Delegación de la Dirección Provincial de Relaciones Laborales del Ministerio de Salud, debe controlar que se
encuentre reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10471; 
Que el nombramiento se gestiona a partir de fecha cierta por motivos de servicio, como excepción al artículo 11 del Decreto
Nº 272/17 E; 
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Relaciones Laborales, dependiente de la Subsecretaría de Capital
Humano del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente
de la Subsecretaria de Hacienda del Ministerio de Economía; 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires; Constitución de la Provincia de Buenos Aires; 
Por ello, 
 

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, exceptuándose del artículo 11 del Decreto Nº
272/17 E, a partir del 25 de febrero de 2019, de acuerdo con la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N°
10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravena de
Gandulfo" de Lomas de Zamora, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la
Salud de las Personas, como personal comprendido en la carrera profesional hospitalaria, en el grado de asistente, con
carácter interino, a Verónica Alicia CULACCIATI (D.N.I. 18.334.687 - Clase 1966) para desempeñarse como médica
- especialidad: nefrología, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471,
modificado por el artículo 2° de la Ley N° 1.0678). 
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que la Delegación de la Dirección Provincial de Relaciones Laborales del Ministerio de
Salud, debe controlar que se encuentren reunidos los antecedentes requeridos en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471. 
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 011 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 490 Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 -Régimen Estatutario 09 -Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078. 
ARTÍCULO 4º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Jefatura de Gabinete de Ministros. 
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 
 
Andrés Roberto Scarsi, Ministro; Federico Salvai, Ministro; MARÍA EUGENIA VIDAL, Gobernadora.
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DECRETO N° 1517-GPBA-19
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 25 de Noviembre de 2019
 
VISTO el EX-2018-22285215-GDEBA-HZGADAOMSALGP del Ministerio de Salud, por el cual se gestiona la designación,
a partir del 25 de febrero de 2019, de Yamila LUGONES en el Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Arturo Oñativia” de
Almirante Brown, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las
Personas, y
 
CONSIDERANDO
Que para propiciar dicho trámite se afectó la vacante producida por el cese de María del Carmen CARMUEGA, concretada
por Resolución N° 2575/18, la cual se encuentra contemplada en el presupuesto general ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078;
Que la presente designación se concreta de acuerdo con la autorización  conferida por el artículo 47 de la  Ley N° 10.471,
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528;
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeñará efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo  necesario;
Que la Delegación de la Dirección Provincial de Relaciones Laborales del Ministerio de Salud, debe controlar que se
encuentre reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10471;
Que resulta procedente otorgar a Yamila LUGONES, una bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en el que se designa, en virtud de las condiciones
geográficas y sociolaborales del Hospital Zonal  General  de  Agudos “Dr.  Arturo Oñativia” de Almirante Brown, de acuerdo
a lo normado por Decreto Nº  750/15;
Que el nombramiento se gestiona a partir de fecha cierta por motivos de servicio, como excepción al  artículo 11 del
Decreto n° 272/17 E;
Que  han   tomado  intervención  la   Dirección   Provincial  de   Relaciones   Laborales,   dependiente   de  la
Subsecretaría de Capital Humano - Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la  Dirección  Provincial de
Presupuesto Público, dependiente del Ministerio de  Economía;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de  Salud,  exceptuándose del  artículo 11 del Decreto Nº
272/17 E, a partir del 25 de febrero de 2019, de acuerdo con la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N°
10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Arturo Oñativia” de
Almirante Brown, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las
Personas, como personal comprendido en la carrera profesional hospitalaria, en el grado de asistente, con carácter interino,
a Yamila LUGONES (D.N.I. 33.405.846 - Clase 1988) para desempeñarse como médica - especialidad: clínica médica, con
un régimen  de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que la Delegación de  la Dirección  Provincial de Relaciones Laborales del Ministerio de
Salud, debe controlar que se encuentren reunidos los antecedentes requeridos en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
ARTÍCULO 3°. Otorgar, a partir del 25 de febrero de 2019, una bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo  en  que es  designada Yamila
LUGONES (D.N.I. 33.405.846 - Clase 1988), en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales del Hospital Zonal
General de Agudos “Dr. Arturo Oñativia” de Almirante Brown,  de  acuerdo a lo normado por Decreto Nº 750/15.
ARTÍCULO 4º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 013 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 28 - Finalidad  3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria -  Presupuesto  General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078.
ARTÍCULO 5º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 6º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial. Cumplido,  archivar.
 
Andrés Roberto Scarsi, Ministro; Federico Salvai,  Ministro; MARÍA EUGENIA VIDAL, Gobernadora.
 

DECRETO N°1518-GPBA-19
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 25 de Noviembre de 2019
 
VISTO el EX-2019-03654701-GDEBA-HICDCMSALGP del Ministerio de  Salud, por el cual se gestiona  la designación de
Karina Elisabet BADANO en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico “Colonia Dr. Domingo Cabred” de Open
Door, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas,  y
 
CONSIDERANDO
Que para propiciar dicho trámite se afectó la vacante producida por el cese de Santiago Pedro ABREGO, concretada por
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Resolución N° 2210/18, la cual se encuentra contemplada en  el  presupuesto  general  ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078;
Que la presente designación se concreta de acuerdo con la autorización  conferida por el artículo 47 de la  Ley N° 10.471,
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528;
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeñará efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo  necesario;
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba;
Que en virtud de lo determinado mediante Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02, Karina Elisabet BADANO
debe efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite  anterior;
Que la Delegación de la Dirección Provincial de Relaciones Laborales del Ministerio de Salud, deberá controlar que se
encuentre reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, en forma previa a la fecha
de notificación de la  interesada;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Relaciones Laborales, dependiente de la
Subsecretaría de Capital Humano - Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público, dependiente del Ministerio de Economía;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la  fecha  de  notificación del presente,
de acuerdo con la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico “Colonia Dr. Domingo Cabred” de Open Door,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas, como
personal  comprendido  en la  carrera  profesional hospitalaria, en el grado de asistente, con carácter interino, a   Karina
Elisabet BADANO (D.N.I. 26.985.174 - Clase 1978), para desempeñarse como licenciada en trabajo social, con un régimen
de treinta    y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la  Ley N°
10.678).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que la Delegación de  la Dirección  Provincial de Relaciones Laborales del Ministerio de
Salud, deberá controlar que se encuentren reunidos los antecedentes requeridos en los artículos 4° y 6° de la Ley N°
10.471, en forma previa a la fecha de notificación de la   interesada.
ARTÍCULO 3º. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación del presente, Karina Elisabet BADANO (D.N.I.
26.985.174 - Clase 1978), debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que
perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por
Decreto N° 600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTICULO 4°. Dejar establecido que deberán extremarse los recaudos pertinentes, con el fin de no concretar la toma de
posesión de la persona que se menciona en el artículo 1° del presente, hasta tanto acredite su cese en el cargo que posee
en la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia, dependiente del Ministerio de Salud y Desarrollo Social de la
Nación, presentando el acto administrativo de baja en el plazo máximo de treinta (30) días, contados desde la notificación
de su designación en este Ministerio.
ARTÍCULO 5º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 007 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica:  497  - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 -
Parcial  0  -  Régimen  Estatutario  09  -  Personal  comprendido  en  la  Carrera  Profesional      Hospitalaria 
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078.
ARTÍCULO 6º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 7º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial. Cumplido,  archivar.
 
Andrés Roberto Scarsi, Ministro; Federico Salvai,  Ministro; MARÍA EUGENIA VIDAL Gobernadora.
 

DECRETO N° 1519-GPBA-19
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 25 de Noviembre de 2019
 
VISTO el EX-2019-01758559-GDEBA-HZGAMVMMSALGP del Ministerio de Salud, por el cual se gestiona la designación,
a partir del 25 de febrero de 2019, de Yanina Laura Alicia AZAS en el Hospital Zonal General de Agudos “Magdalena V. de
Martínez” de General Pacheco, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la
Salud de las Personas,  y
 
CONSIDERANDO:
Que para propiciar dicho trámite se afectó la vacante producida por el cese de Eduardo Enrique RODAS, concretada por
Resolución N° 2575/18, la cual se encuentra contemplada en  el  presupuesto  general  ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078;
Que la presente designación se concreta de acuerdo con la autorización  conferida por el artículo 47 de la  Ley N° 10.471,
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528;
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Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeñará efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo  necesario;
Que la Delegación de la Dirección Provincial de Relaciones Laborales del Ministerio de Salud, debe controlar que se
encuentre reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471;
Que el nombramiento se gestiona a partir de fecha cierta por motivos de servicio, como excepción al  artículo 11 del
Decreto Nº 272/17 E;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Relaciones Laborales, dependiente de la Subsecretaría de Capital
Humano del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente
de la Subsecretaria de Hacienda del Ministerio  de  Economía;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA:
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de  Salud,  exceptuándose del  artículo 11 del Decreto Nº
272/17 E, a partir del 25 de febrero de 2019, de acuerdo con la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N°
10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital Zonal General de Agudos “Magdalena V. de
Martínez” de General Pacheco, dependiente de la  Dirección  Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la
Salud de las Personas, como personal comprendido en la carrera profesional hospitalaria, en el grado de asistente, con
carácter interino, a Yanina Laura Alicia AZAS (D.N.I. 28.362.409 - Clase 1980) para desempeñarse como médica -
especialidad: ginecología, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de  la  Ley
N°  10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que la Delegación de  la Dirección  Provincial de Relaciones Laborales del Ministerio de
Salud, debe controlar que se encuentren reunidos los antecedentes requeridos en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 004 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica:  805  - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078.
ARTÍCULO 4º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial. Cumplido,  archivar.
 
Andrés Roberto Scarsi,  Ministro; Federico Salvai, Ministro; MARÍA EUGENIA VIDAL,  Gobernadora.
 

DECRETO N°1520-GPBA-19
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 25 de Noviembre de 2019
 
VISTO el EX-2018-32513651-GDEBA-HIGAPFMSALGP del Ministerio de Salud, por el cual se gestiona la designación, a
partir del 25 de febrero de 2019, de María Fernanda GUTIÉRREZ de VALLE, en el Hospital Interzonal General de Agudos
"Pedro Fiorito" de Avellaneda, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la
Salud de las Personas, y
 
CONSIDERANDO:
Que para propiciar dicho trámite se afectó la vacante producida por el cese de Ángel Miguel MINETTI, concretada por
Resolución N° 2575/18, la cual se encuentra contemplada en el presupuesto general ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078;
Que la presente designación se concreta de acuerdo con la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471,
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528;
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeñará efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario;
Que la Delegación de la Dirección Provincial de Relaciones Laborales del Ministerio de Salud, debe controlar que se
encuentre reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471;
Que el nombramiento se gestiona a partir de fecha cierta por motivos de servicio, como excepción al artículo 11 del Decreto
N° 272/17 E;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Relaciones Laborales, dependiente de la Subsecretaría de Capital
Humano - Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente
del Ministerio de Economía;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, exceptuándose del artículo 11 del Decreto Nº
272/17 E, a partir del 25 de febrero de 2019, de acuerdo con la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N°
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10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Pedro Fiorito" de
Avellaneda, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las
Personas, como personal comprendido en la carrera profesional hospitalaria, en el grado de asistente, con carácter interino,
a María Fernanda GUTIÉRREZ de VALLE (D.N.I. 25.996.807 - Clase 1977) para desempeñarse como médica -
especialidad: obstetricia, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que la Delegación de la Dirección Provincial de Relaciones Laborales del Ministerio de
Salud, debe controlar que se encuentren reunidos los antecedentes requeridos en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 35 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria -Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078.
ARTÍCULO 4º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Andrés Roberto Scarsi, Ministro; Federico Salvai, Ministro; MARÍA EUGENIA VIDAL, Gobernadora.
 

DECRETO N°1521-GPBA-19
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 25 de Noviembre de 2019
 
VISTO el EX-2019-03655906-GDEBA-HZECEDMSALGP del Ministerio de Salud, por el cual se gestiona la designación de
Nicolás Alfredo PEZZOTTI en el Hospital Zonal Especializado de Crónicos de El Dique - Partido de Ensenada, dependiente
de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas, y 
 
CONSIDERANDO 
Que para propiciar dicho trámite se afectó la vacante producida por el cese de Edith Mabel FERRANTE, concretada por
Resolución N° 2210/18, la cual se encuentra contemplada en el presupuesto general ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078; 
Que la presente designación se concreta de acuerdo con la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471,
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528; 
Que en autos se informa que el agente cuya designación se propicia se desempeñará efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario; 
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba; 
Que en virtud de lo determinado mediante Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02, Nicolás Alfredo
PEZZOTTI debe efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior; 
Que la Delegación de la Dirección Provincial de Relaciones Laborales del Ministerio de Salud, debe controlar que se
encuentre reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471; 
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Relaciones Laborales, dependiente de la Subsecretaría de Capital
Humano -Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente del
Ministerio de Economía; 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires; 
 

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación del presente, de
acuerdo con la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Hospital Zonal Especializado de Crónicos de El Dique - Partido de Ensenada, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas, como personal comprendido en la
carrera profesional hospitalaria, en el grado de asistente, con carácter interino, a Nicolás Alfredo PEZZOTTI (D.N.I.
26.251.017 - Clase 1977) para desempeñarse como médico - especialidad: terapia intensiva, con un régimen de treinta y
seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471). 
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que la Delegación de la Dirección Provincial de Relaciones Laborales del Ministerio de
Salud, debe controlar que se encuentren reunidos los antecedentes requeridos en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471. 
ARTÍCULO 3º. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación del presente, Nicolás Alfredo PEZZOTTI (D.N.I.
26.251.017 - Clase 1977), debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que
perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto -Ley N° 9650/80 (texto ordenado por
Decreto N° 600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02. 
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que deberán extremarse los recaudos pertinentes, con el fin de no concretar la toma de
posesión de la persona que se menciona en el artículo 1° del presente, hasta tanto acredite su cese en el cargo que posee
en el Hospital Zonal General de Agudos "Evita Pueblo" de Berazategui, presentando el acto administrativo de baja en el
plazo máximo de treinta (30) días, contados desde la notificación de su designación en este Ministerio. 
ARTÍCULO 5º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 245 Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 -Régimen Estatutario 09 -Personal comprendido en la Carrera
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Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078. 
ARTÍCULO 6º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Jefatura de Gabinete de Ministros. Salud y de Jefatura de Gabinete de Ministros. 
ARTÍCULO 7º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 
 
Andrés Roberto Scarsi, Ministro; Federico Salvai, Ministro;  MARÍA EUGENIA VIDAL, Gobernadora.

DECRETO N°1522-GPBA-19
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 25 de Noviembre de 2019
 
VISTO el EX-2019-03271154-GDEBA-HIGAGSMMSALGP del Ministerio de Salud, por el cual se gestiona la designación, a
partir del 25 de febrero de 2019, de Gabriela PEREYRA en el Hospital Interzonal General de Agudos “General San Martín”
de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las
Personas, y 
 
CONSIDERANDO
Que para propiciar dicho trámite se afectó la vacante producida por el cese de José María GONZALEZ ALVEZ, concretada
por Resolución N° 2458/18, la cual se encuentra contemplada en el presupuesto general ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078; 
Que la presente designación se concreta de acuerdo con la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471,
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528; 
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeñará efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario; 
Que la Delegación de la Dirección Provincial de Relaciones Laborales del Ministerio de Salud, debe controlar que se
encuentre reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471; 
Que el nombramiento se gestiona a partir de fecha cierta por motivos de servicio, como excepción al artículo 11 del Decreto
Nº 272/17 E; 
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Relaciones Laborales, dependiente de la Subsecretaría de Capital
Humano - Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente
del Ministerio de Economía; 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la 
Constitución de la Provincia de Buenos Aires; 
Por ello, 
 

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, exceptuándose del artículo 11 del Decreto Nº
272/17 E, a partir del 25 de febrero de 2019, de acuerdo con la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N°
10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital Interzonal General de Agudos “General San Martín”
de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las
Personas, como personal comprendido en la carrera profesional hospitalaria, en el grado de asistente, con carácter interino,
a Gabriela PEREYRA (D.N.I. 
31.349.984 - Clase 1985), para desempeñarse como médica - especialidad: inmunología, con un régimen de (36) horas
semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678). 
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que la Delegación de la Dirección Provincial de Relaciones Laborales del Ministerio de
Salud, debe controlar que se encuentren reunidos los antecedentes requeridos en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471. 
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 008 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 -Régimen Estatutario 09 -Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078. 
ARTÍCULO 4º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Jefatura de Gabinete de Ministros. 
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 
 
Andrés Roberto Scarsi, Ministerio, Federico Salvai,  Ministro; MARÍA EUGENIA VIDAL,  Gobernadora.

Resoluciones
RESOLUCIÓN N° 234-MEGP-19

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 20 de Mayo de 2019

 
VISTO el expediente Nº EX-2019-05692175-GDEBA-DSFMEGP, mediante el cual tramita la aprobación de la Enmienda N°
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1 al Convenio de Préstamo 8707-AR suscripto entre el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) y la
provincia de Buenos Aires para la ejecución del “Proyecto de Transformación Urbana del Área Metropolitana de Buenos
Aires (AMBA) -provincia de Buenos Aires”, y
 
CONSIDERANDO
Que por la Resolución N° 67/17 se aprobó y autorizó la suscripción del Convenio de Préstamo entre la provincia de Buenos
Aires y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) para la ejecución del “Proyecto de Transformación
Urbana del Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA) -provincia de Buenos Aires”;
Que el mencionado Contrato de Préstamo se suscribió el día 21 de diciembre de 2017;
Que la Dirección Provincial de Organismos Multilaterales y Financiamiento Bilateral del Ministerio de Economía solicitó al
Gerente de Proyecto del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF), iniciar las gestiones tendientes a
realizar la Enmienda N° 1 al Convenio aludido;
Que la Enmienda modifica el organismo ejecutor del Proyecto, designando en ese rol al Organismo Provincial de
Integración Social y Urbana (OPISU);
Que la modificación se fundamenta en la incorporación a la estructura provincial del Organismo mencionado como entidad
autárquica de derecho público en la órbita del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) comunica al Ministerio de Economía la aprobación de la
solicitud de modificación contractual conforme surge de la Nota de fecha 12 de diciembre de 2018, remitiendo asimismo la
enmienda a efectos de ser firmada por el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires; 
Que el Ministro de Hacienda de Nación presta su conformidad como Garante del Contrato, a la suscripción de la Enmienda
al Contrato de Préstamo, mediante NO-2019-10551236-APN-MHA;
Que se adjunta la traducción autenticada de la Enmienda referida la cual entrará en vigencia a partir del día 12 de
diciembre de 2018;
Que en esta instancia resulta necesario aprobar la Enmienda N° 1 al Convenio de Préstamo suscripto entre el Banco
Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) y la provincia de Buenos Aires para la ejecución del “Proyecto de
Transformación Urbana del Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA) -provincia de Buenos Aires”;
Que ha tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo incorporado a la Ley Complementaria
Permanente de Presupuesto N° 10189 por el artículo 60 de la Ley N° 14652;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE ECONOMÍA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la Enmienda N° 1 al Convenio de Préstamo 8707-AR, suscripta entre el Banco Internacional de
Reconstrucción y Fomento (BIRF) y la provincia de Buenos Aires en el marco del “Proyecto de Transformación Urbana del
Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA) provincia de Buenos Aires”, que como Anexo Único (IF-2019-10699917-
GDEBA-DSFMEGP) forma parte integrante de la presente, en base a los argumentos vertidos en los
considerandos precedentes.
ARTÍCULO 2°. Dejar sin efecto el artículo 3° de la Resolución Ministerial N° 67/17.
ARTÍCULO 3°. Disponer que el Organismo Ejecutor del Proyecto será el Organismo Provincial de Integración Social y
Urbana (OPISU).
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar al Fiscal de Estado, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar. 
 
Hernán Lacunza, Ministro.

ANEXO/S

ANEXO I bb1070698b35661f9f9731dd4462ed0ee7cdf45602d9b07402b410d994ea7b61 Ver

RESOLUCIÓN N°261-MEGP-19
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 27 de Mayo de 2019
 

VISTO el expediente N° EX-2019-05972193-GDEBA-DSFMEGP, mediante el cual se gestiona la aprobación de los
modelos de Contratos de Préstamo y Contragarantía para la ejecución del “Proyecto Implementación del Plan de Manejo
Integral de la Cuenca del Río Luján” financiado parcialmente por la Agencia Francesa de Desarrollo (AFD), y
 
CONSIDERANDO
Que el artículo 6° de la Ley N° 14.760 aprobada en el año 2015, autorizó al Poder Ejecutivo a contraer endeudamiento por
hasta la suma de pesos cuatro mil quinientos millones ($4.500.000.000) o su equivalente en otras monedas con el objeto de
financiar la ejecución de los proyectos de inversión vinculados a la Cuenca del Río Luján;
Que la referida norma facultó al Poder Ejecutivo a optar por el mecanismo y/o los instrumentos financieros que estime más
apropiado a fines de perfeccionar dicho endeudamiento y/o la garantía, debiendo asegurar que el producido del
financiamiento sea afectado exclusivamente a la atención de objetos asociados con el proyecto que se prevé financiar;
Que, asimismo, el artículo citado autorizó al Poder Ejecutivo a afectar para el pago de los servicios de capital, intereses y
demás gastos asociados a este endeudamiento y/o en garantía de los mismos; como así también ceder como bien
fideicomitido, cualquier recurso de origen provincial sin afectación específica y/o los recursos provenientes del Régimen de
Coparticipación Federal de Impuestos, de acuerdo a lo establecido por los artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación -
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Provincias sobre Relación Financiera y Bases de un Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, ratificado por la
Ley Nº 12888, o aquél que en el futuro lo sustituya;
Que el artículo incorporado a la Ley Complementaria Permanente de Presupuesto N° 10.189 por el artículo 60 de la Ley N°
14.652, establece que en todos los endeudamientos acordados con Estados u organismos internacionales de crédito
(multilaterales y bilaterales), cuando las leyes específicas autorizan al Poder Ejecutivo a tomar la deuda correspondiente a
cada empréstito, como así también en el caso de otorgamiento de cooperaciones técnicas, este último lo hará a través del
Ministerio de Economía, facultando a dicha cartera ministerial a suscribir y aprobar los contratos de préstamo y de
contragarantía;
Que el objetivo del Proyecto es prevenir las crecidas, manejar controladamente los caudales y morigerar el efecto de las
inundaciones en la Cuenca del Río Luján, en el territorio bonaerense, a través de un conjunto de medidas y obras definidas
en el "Estudio Plan Integral y Proyecto Obras de Regulación y Saneamiento Río Luján", para los partidos de Chacabuco,
Luján, Mercedes, San Andrés de Giles y Suipacha;
Que Jefatura de Gabinete de Ministros de la Nación, otorgó la priorización de la operación de crédito por un monto de
financiamiento de hasta dólares estadounidenses ciento veinte millones (USD 120.000.000), a ser financiados por el Banco
de Desarrollo de América Latina (CAF), mediante Nota del 26 de abril de 2016;
Que, con referencia al proyecto en estudio, el día 6 de noviembre de 2017 Jefatura de Gabinete de Ministros de la Nación,
otorgó su opinión favorable para la solicitud de financiamiento complementario por parte de la Agencia Francesa de
Desarrollo (AFD) por un monto de hasta cuarenta y cincomillones de dolares estadounidenses (USD 45.000.000), sin
modificar el costo total del Proyecto;
Que con este financiamiento complementario incorporado a la matriz de financiamiento de la operación, se sustituye
parcialmente el financiamiento del Banco de Desarrollo de América Latina (CAF);
Que el Subsecretario de Finanzas del Ministerio de Economia manifiestó el interés de la provincia de Buenos Aires de
acceder al financiamiento por parte de la Agencia Francesa;
Que el día 28 de febrero de 2018 el Representante en Argentina de la Agencia Francesa de Desarrollo (AFD) informó que
la mencionada agencia fue autorizada por su Comité de Estados Extranjeros para otorgar a la provincia de Buenos Aires
una contribución de hasta dólares estadounidenses cuarenta y cinco millones de (USD 45.000.000) destinada al
financiamiento parcial del Proyecto referido;
Que el día 20 de febrero de 2019 las partes firmaron la Minuta de Negociación del Contrato de Préstamo N° CAR 1003 01,
aceptando el modelo de Contrato de Préstamo y acordando que la Agencia Francesa de Desarrollo (AFD) financiará
parciamente el Proyecto por un monto de hasta dólares estadounidenses cuarenta millones (USD 40.000.000);
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en el marco del artículo 6° de la Ley N° 14.760 y en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo incorporado a la Ley Complementaria Permanente de Presupuesto N° 10189 por el artículo 60 de la Ley N°
14652;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE ECONOMÍA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar y autorizar la suscripción del Contrato de Préstamo entre la provincia de Buenos Aires y la Agencia
Francesa de Desarrollo (AFD), para la ejecución del “Proyecto Implementación del Plan de Manejo Integral de la Cuenca
del Río Luján” financiado parcialmente por la Agencia Francesa, que como Anexo I (IF-2019-06223138-GDEBA-
DSFMEGP) forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Aprobar y autorizar la suscripción del Contrato de Contragarantía a firmarse con la República Argentina, el
que como Anexo II (IF-2019-06223107-GDEBA-DSFMEGP) forma parte integrante de la presente, y cuyo destino es
garantizar la ejecución de la operatoria resultante de la aprobación prevista en el artículo 1°.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar al Fiscal de Estado, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar. 
 
Hernán Lacunza, Ministro.

ANEXO/S

ANEXO I 34300ee6d425f8aa1710e486f9ac428ece04f142fd3d54c19c75386faf9d9028 Ver

ANEXO II 8c872a71d0ec1a52b88741639d5debeac55dc1ae55ee97a6a0f8601305b4f1b7 Ver

RESOLUCIÓN N°423-MEGP-19
LA PLATA, BUENOS AIRES

Martes 13 de Agosto de 2019
 
VISTO el expediente N° EX-2019-21407523-GDEBA-DSFMEGP, mediante el cual se gestiona la aprobación de los
modelos del Acuerdo para la Línea de Crédito Condicional para Proyectos de Inversión (CCLIP) y de los Contratos de
Préstamo y de Contragarantía para la ejecución del “Programa de fortalecimiento e integración de redes de salud en la
Provincia de Buenos Aires” financiado por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), y
 
CONSIDERANDO
Que el artículo 41 de la Ley N° 14982 autorizó al Poder Ejecutivo a contraer endeudamiento con Organismos Multilaterales
y/o Bilaterales de Crédito por hasta la suma de dólares estadounidenses cuatrocientos millones (US$ 400.000.000) con el
objeto de llevar a cabo intervenciones integrales de obras múltiples intra y extra prediales y programas sociales que
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permitan mejorar la salud, la educación, la seguridad, las condiciones habitacionales y el empleo en los territorios más
vulnerables del Gran Buenos Aires;
Que el artículo 33 de la Ley N° 14393 autorizó al Poder Ejecutivo a endeudarse hasta la suma de dólares estadounidenses
veinte millones (U$S 20.000.000) para Proyectos en el marco de operaciones con Organismos Internacionales de Crédito
y/o con el Estado Nacional con destino al Sector Público Provincial y Municipal de la provincia de Buenos Aires;
Que las referidas normas facultaron al Poder Ejecutivo a suscribir con el Estado Nacional y/u Organismos Internacionales
de Crédito los convenios correspondientes para su implementación o instrumentos que hagan sus veces, debiendo
asegurar que el producido del financiamiento sea afectado exclusivamente a la atención de gastos asociados con el
proyecto que se prevé financiar;
Que, asimismo, los artículos citados autorizaron al Poder Ejecutivo a afectar para el pago de los servicios de capital,
intereses y demás gastos asociados a este endeudamiento y/o en garantía, los recursos provenientes del Régimen de
Coparticipación Federal de Impuestos, de acuerdo a lo establecido por los artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación –
Provincias sobre Relación Financiera y Bases de un Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, ratificado por la
Ley Nº 12888, o aquél que en el futuro lo sustituya;
Que el artículo 57 de la Ley N° 14552, incorporó a la Ley Complementaria Permanente de Presupuesto Nº 10189 un
artículo que mantiene hasta su total cumplimiento la vigencia de las autorizaciones de endeudamiento con Organismos
Bilaterales y Multilaterales de Crédito, conferidas a través de las leyes anuales de presupuesto, siendo de aplicación a
partir de la entrada en vigencia de la Ley N° 14393, inclusive;
Que el artículo incorporado a la Ley Complementaria Permanente de Presupuesto N° 10.189 por el artículo 60 de la Ley N°
14.652, establece que en todos los endeudamientos acordados con Estados u organismos internacionales de crédito
(multilaterales y bilaterales), cuando las leyes específicas autorizan al Poder Ejecutivo a tomar la deuda correspondiente a
cada empréstito, como así también en el caso de otorgamiento de cooperaciones técnicas, este último lo hará a
través del Ministerio de Economía, facultando a dicha cartera ministerial a suscribir y aprobar los contratos de préstamo y
de contragarantía;
Que el financiamiento de la operación será una Línea de Crédito Condicional para Proyectos de Inversión (CCLIP) con el
Banco, cuyo objetivo será mejorar la capacidad y calidad prestacional de los servicios públicos de salud del primer, segundo
y tercer nivel de atención de la PBA, integrándolos como una red de servicios que priorice la atención a la población con
cobertura pública exclusiva, para reducir los años potenciales de vida perdidos;
Que el monto total de la línea de crédito asciende a la suma de dólares estadounidenses seiscientos millones (US$
600.000.000) aportados por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), complementados por dólares estadounidenses
sesenta millones (US$ 60.000.000) de aporte provincial;
Que la Línea de Crédito Condicional será utilizada para financiar Operaciones Individuales a través de Contratos de
Préstamo Individual;
Que para la ejecución de la primera Operación Individual de la CCLIP se suscribirá un Contrato de Préstamo, que tendrá un
costo total de dólares estadounidenses ciento cincuenta millones (US$ 150.000.000) a ser cubierto con el financiamiento
externo, no previendo aporte local para esta primera operación;
Que el monto del Contrato de Préstamo mencionado en el considerando anterior utilizará la suma de dólares
estadounidenses ciento treinta y seis millones (US$ 136.000.000) de la autorización conferida por el artículo 41 de la Ley
N° 14982 y el importe restante de dólares estadounidenses catorce millones (US$ 14.000.000) se aplicará a la autorización
conferida por el artículo 33 de la Ley N° 14393;
Que el objetivo general del Proyecto es mejorar la accesibilidad y la cobertura pública efectiva de los servicios públicos de
salud para la población de la Provincia;
Que los objetivos específicos son: (I) Mejorar la accesibilidad y la resolutividad del Primer Nivel de Atención (PNA) en un
conjunto de municipios del AMBA; (II) Incrementar la capacidad de respuesta de los servicios de emergencias en toda la
PBA; y (III) Mejorar la oportunidad de la dispensa de medicamentos oncológicos y paliativos en toda la PBA;
Que por Nota N° NO-2019-09623208-GDEBA-GPBA con fecha 16 de abril de 2019, la Gobernadora de la provincia solicitó
al Jefe de Gabinete de Ministros de la Nación, la priorización del proyecto en cuestión para avanzar con la obtención del
financiamiento por parte del BID;
Que con fecha 16 de mayo de 2019 el Jefe de Gabinete de Ministros de la Nación, priorizó el Programa y otorgó su
autorización para entablar las negociaciones tendientes a la preparación de una operación de crédito por un monto de
hasta dólares estadounidenses ciento cincuenta millones (US$ 150.000.000);
Que el día 24 de mayo de 2019 se llevó a cabo la negociación de los borradores del Acuerdo de la Línea de Crédito
Condicional para Proyectos de Inversión (CCLIP) para el “Programa de Fortalecimiento e Integración de Redes de Salud en
la Provincia de Buenos Aires” y del Contrato de Préstamo de la Primera Operación Individual bajo la CCLIP para el
“Programa de Fortalecimiento e Integración de Redes de Salud en la provincia de Buenos Aires”, a ser suscritos entre la
provincia de Buenos Aires y el Banco (BID), así como del Contrato de Garantía a ser suscrito entre la República Argentina
y el Banco (BID);
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en el marco del artículo 41 de la Ley N° 14982, el artículo 33 de la Ley N° 14393 y el
artículo 57 de la Ley N° 14552, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo incorporado a la Ley Complementaria
Permanente de Presupuesto N° 10189 por el artículo 60 de la Ley N° 14652;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE ECONOMÍA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar y autorizar la suscripción del Modelo de Acuerdo para el establecimiento de una Línea de Crédito
Condicional para Proyectos de Inversión (CCLIP) entre la provincia de Buenos Aires y el Banco Interamericano de
Desarrollo (BID) para la ejecución del “Programa de fortalecimiento e integración de redes de salud en la Provincia de
Buenos Aires”, que como Anexo I (IF-2019-19130608-GDEBA- DSFMEGP) forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Aprobar y autorizar la suscripción del Modelo de Contrato de Préstamo entre la provincia de Buenos Aires y
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el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) para la ejecución del “Programa de fortalecimiento e integración de redes de
salud en la Provincia de Buenos Aires”, que como Anexo II (IF- 2019-19639931-GDEBA-DSFMEGP) forma parte integrante
de la presente.
ARTÍCULO 3°. Aprobar y autorizar la suscripción del Modelo de Contrato de Contragarantía a firmarse con la República
Argentina, el que como Anexo III (IF-2019-19130585-GDEBA-DSFMEGP) forma parte integrante de la presente, y cuyo
destino es garantizar la ejecución de la operatoria resultante de la aprobación prevista en el artículo 2°.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar al Fiscal de Estado, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Hernán Lacunza, Ministro.

ANEXO/S

ANEXO I bd163af684f3e68c295f7515d092616cd128529b49a9ceb9eda730d7fa09b77d Ver

ANEXO II b93c400d15c139df97ad8dd308b4d3f11eec43841c2d6611d36b0f65ff4ae176 Ver

ANEXO III 64824d865984b33feaf7be905cf04fe5c580ac160b3d8cd4538fa5ccb6684285 Ver

RESOLUCIÓN N° 426-MEGP-19
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 16 de Agosto de 2019
 
VISTO el expediente EX-2019-15735542-GDEBA-DSFMEGP, mediante el cual tramita la aprobación de la Enmienda N° 1
al Convenio de Préstamo CAF 10061 suscripto entre la Corporación Andina de Fomento (CAF) y la provincia de Buenos
Aires para la ejecución del “Proyecto de Implementación del Plan de Manejo Integral de la Cuenca del Río Luján - Etapa I”,
financiado parcialmente por laeN Corporación Andina de Fomento (CAF), y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución del Ministerio de Economía N° 36/17 se aprobó y autorizó la suscripción del Contrato de Préstamo
entre la provincia de Buenos Aires y la Corporación Andina de Fomento (CAF), para la ejecución del “Proyecto de
Implementación del Plan de Manejo Integral de la Cuenca del Río Luján - Etapa I”, Préstamo CAF 10061;
Que mediante Resolución Ministerial N° 94/17 E se aprobó una nueva versión del modelo del Contrato de Préstamo a
suscribirse entre la provincia de Buenos Aires y la Corporación Andina de Fomento (CAF), dejando sin efecto el modelo de
contrato aprobado por la Resolución N° 36/17;
Que el mencionado Contrato de Préstamo se suscribió el día 27 de octubre de 2017;
Que la Dirección Provincial de Organismos Multilaterales y Financiamiento Bilateral del Ministerio de Economía solicitó a
los representantes de la Corporación Andina de Fomento (CAF), iniciar las gestiones tendientes a realizar la Enmienda N° 1
al Convenio aludido;
Que el objetivo de la Enmienda radica en permitir que el Organismo Ejecutor pueda llevar adelante la Adquisición de
Equipos para su utilización en el marco del Proyecto;
Que con fecha 05 de junio de 2018 la Provincia de Buenos Aires, mediante Nota NO-2018-07767830- UCEPOMIYSPGP,
informó que a partir de la realización de los estudios de elaboración de los Proyectos Ejecutivos de los Puentes del Río
Lujan, decidió desistir de la ejecución de dos obras considerando oportuno direccionar los recursos remanentes a la
adquisición de equipamiento vial hidráulico para el mantenimiento de vías y cauces de la cuenca del Río Luján;
Que el organismo financiador comunica su conformidad al modelo de Enmienda a efectos de ser firmada por el Gobierno
de la provincia de Buenos Aires, conforme surge de la Nota de fecha 11 de abril de 2019;
Que el Ministro de Hacienda de la Nación presta su conformidad como Garante del Contrato, a la suscripción de la
Enmienda al Contrato de Préstamo, mediante NO-2019-52082992-APN-MHA;
Que en esta instancia resulta necesario aprobar la Enmienda N° 1 al Convenio de Préstamo suscripto entre la Corporación
Andina de Fomento (CAF) y la provincia de Buenos Aires a los efectos de financiar el “Proyecto Implementación del Plan de
Manejo Integral de la Cuenca del Río Luján - Etapa I - PBA”;
Que ha tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo incorporado a la Ley Complementaria
Permanente de Presupuesto N° 10189 por el artículo 60 de la Ley N° 14652;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE ECONOMÍA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la Enmienda N° 1 al Convenio de Préstamo CAF 10061, celebrado entre la Corporación Andina de
Fomento (CAF) y la provincia de Buenos Aires para la ejecución del “Proyecto de Implementación del Plan de Manejo
Integral de la Cuenca del Río Luján - Etapa I”, que como Anexo Único (INLEG-2019-26729832-GDEBA-DSFMEGP) forma
parte integrante de la presente, en base a los argumentos vertidos en los considerandos precedentes.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, notificar al Fiscal de Estado, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Hernán Lacunza, Ministro.

ANEXO/S
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ANEXO I b730e2bedc2fbff109b2570cb4785b6e6a27e6cdbf941b6470354cbcacb10f37 Ver

RESOLUCIÓN N°455-MEGP-19
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 30 de Agosto de 2019
 
VISTO el expediente N° EX-2019-24476530-GDEBA-DSFMEGP, mediante el cual se gestiona la aprobación de los
modelos de Contratos de Préstamo y de Contragarantía para la ejecución del “Proyecto de Apoyo a la Transición del
Traspaso de la Tarifa Social Eléctrica a la Provincia de Buenos Aires” financiado por el Banco Internacional de
Reconstrucción y Fomento (BIRF), y
 
CONSIDERANDO
Que el artículo 41 de la Ley N° 14982 autorizó al Poder Ejecutivo a contraer endeudamiento con Organismos Multilaterales
y/o Bilaterales de Crédito por hasta la suma de dólares estadounidenses cuatrocientos millones (US$ 400.000.000) con el
objeto de llevar a cabo intervenciones integrales de obras múltiples intra y extra prediales y programas sociales que
permitan mejorar la salud, la educación, la seguridad, las condiciones habitacionales y el empleo en los territorios más
vulnerables del Gran Buenos Aires;
Que la referida norma facultó al Poder Ejecutivo a suscribir con el Estado Nacional y/u Organismos Internacionales de
Crédito los convenios correspondientes para su implementación o instrumentos que hagan sus veces, debiendo asegurar
que el producido del financiamiento sea afectado exclusivamente a la atención de gastos asociados con el proyecto que se
prevé financiar;
Que el artículo 1° de la Ley N° 15077 autorizó al Poder Ejecutivo a endeudarse por hasta la suma de pesos sesenta y ocho
mil quinientos millones ($ 68.500.000.000) o su equivalente en otras monedas, con el objeto de financiar la ejecución de
proyectos y/o programas sociales y/o de inversión pública actualmente en desarrollo o que se prevea iniciar, atender el
déficit financiero, regularizar atrasos de Tesorería, afrontar la cancelación y/o renegociación de deudas y/o de los servicios
de deudas, como así también tender a mejorar el perfil de vencimientos y/o las condiciones financieras de la deuda pública;
Que, asimismo, los artículos citados autorizaron al Poder Ejecutivo a afectar para el pago de los servicios de capital,
intereses y demás gastos asociados a este endeudamiento y/o en garantía, los
recursos provenientes del Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, de acuerdo a lo establecido por los artículos
1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación – Provincias sobre Relación Financiera y Bases de un Régimen de Coparticipación Federal
de Impuestos, ratificado por la Ley Nº 12888, o aquél que en el futuro lo sustituya;
Que el artículo 57 de la Ley N° 14552, incorporó a la Ley Complementaria Permanente de Presupuesto Nº 10189 un
artículo que mantiene hasta su total cumplimiento la vigencia de las autorizaciones de endeudamiento con Organismos
Bilaterales y Multilaterales de Crédito, conferidas a través de las leyes anuales de presupuesto;
Que el artículo incorporado a la Ley Complementaria Permanente de Presupuesto N° 10.189 por el artículo 60 de la Ley N°
14.652, establece que en todos los endeudamientos acordados con Estados u organismos internacionales de crédito
(multilaterales y bilaterales), cuando las leyes específicas autorizan al Poder Ejecutivo a tomar la deuda correspondiente a
cada empréstito, como así también en el caso de otorgamiento de cooperaciones técnicas, este último lo hará a
través del Ministerio de Economía, facultando a dicha cartera ministerial a suscribir y aprobar los contratos de préstamo y
de contragarantía;
Que el “Proyecto de Apoyo a la Transición del Traspaso de la Tarifa Social Eléctrica a la Provincia de Buenos Aires” será
financiado por el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) y su objetivo consiste
en apoyar la transición del esquema de la tarifa social eléctrica del nivel federal al nivel de la provincia de Buenos Aires y
fortalecer la capacidad institucional de la Provincia para su implementación;
Que el monto total de la operación es de dólares estadounidenses ciento cincuenta millones (US$ 150.000.000) a ser
financiados completamente por financiamiento externo, no previendo aporte local para esta operación;
Que del artículo mencionado en el considerando primero, se afectará a la ejecución del presente Proyecto la suma de
dólares estadounidenses sesenta y cuatro millones (US$ 64.000.000);
Que del artículo mencionado en el tercer considerando, se afectarán los restantes dólares estadounidenses ochenta y seis
millones (US$ 86.000.000);
Que el Prestatario es la provincia de Buenos Aires, cuyo representante es el Ministerio de Economía (ME), el que actuará a
través de la Dirección Provincial de Organismos Multilaterales y Financiamiento Bilateral (DPOMyFB) de la Subsecretaría
de Finanzas y la Dirección Provincial de Subsidios y Subvenciones (DPSYS) de la Subsecretaría de Hacienda;
Que mediante Nota N° NO-2019-18429347-GDEBA-GPBA con fecha 25 de junio de 2019, la Gobernadora solicita la
priorización del Proyecto;
Que el 12 de julio de 2019, mediante Nota N° NO-2019-22013259-GDEBA-GPBA, la Gobernadora informa al Jefe de
Gabinete de Ministros de la Nación, que fueron modificados el monto y elobjetivo quedando expresado de la forma
mencionada en el séptimo considerando;
Que con fecha 16 de julio de 2019, el Jefe de Gabinete de Ministros de la Nación priorizó el Proyecto y otorgó su opinión
favorable para dar inicio a las gestiones de preparación de una operación de crédito por un monto de hasta dólares
estadounidenses ciento cincuenta millones (US$ 150.000.000);
Que el 19 de julio de 2019 se llevaron a cabo las discusiones técnicas de los borradores del Contrato de Préstamo con el
Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) para el Proyecto a ser suscritos entre la provincia de Buenos
Aires y el Banco, así como del Contrato de Garantía a ser firmado entre la República Argentina y el Banco;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado; 
Que la presente medida se dicta en el marco del artículo 41 de la Ley N° 14982, del artículo 1° de la Ley N° 15077 y del
artículo incorporado a la Ley Complementaria Permanente de Presupuesto N° 10189 por el artículo 57 de la Ley N° 14552,
en uso de las atribuciones conferidas por el artículo incorporado a la Ley Complementaria Permanente de Presupuesto N°
10189 por el artículo 60 de la Ley N° 14652;
Por ello,
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EL MINISTRO DE ECONOMÍA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. Aprobar y autorizar la suscripción del modelo de Contrato de Préstamo entre la provincia de Buenos Aires y
el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) para la ejecución del “Proyecto de Apoyo a la Transición del
Traspaso de la Tarifa Social Eléctrica a la Provincia de Buenos Aires”, que como Anexo I (IF-2019-25517916-GDEBA-
DSFMEGP) forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Aprobar y autorizar la suscripción del modelo de Contrato de Contragarantía a firmarse con la República
Argentina, el que como Anexo II (IF-2019-28342555-GDEBA-DSFMEGP) forma parte integrante de la presente, y cuyo
destino es garantizar la ejecución de la operatoria resultante de la aprobación prevista en el artículo 1°.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar al Fiscal de Estado, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido,
archivar.
 
Damian Pablo Bonari, Ministro.

ANEXO/S

ANEXO I 0b421a608bf04fb19403f34fd40c584545b30edfac4fc51eb6b7212a7a531115 Ver

ANEXO II fe427d092d63738c6d2c819d22a12319880278d7823b8d670426347484b9c4b7 Ver

RESOLUCIÓN N° 469-MEGP-19
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 9 de Septiembre de 2019
 
VISTO el expediente N° EX-2019-24479163-GDEBA-DSFMEGP, mediante el cual se gestiona la aprobación y suscripción
del modelo de Contrato de Préstamo y de Contragarantía para la ejecución del “Programa de Fortalecimiento al Servicio
Alimentario Escolar de la provincia de Buenos Aires” financiado por el Fondo Financiero para el desarrollo de la Cuenca del
Plata (FONPLATA), y
 
CONSIDERANDO
Que el artículo 1° de la Ley N° 15077 autorizó al Poder Ejecutivo a endeudarse por hasta la suma de pesos sesenta y ocho
mil quinientos millones ($ 68.500.000.000) o su equivalente en otras monedas, con el objeto de financiar la ejecución de
proyectos y/o programas sociales y/o de inversión pública actualmente en desarrollo o que se prevea iniciar, atender el
déficit financiero, regularizar atrasos de Tesorería, afrontar la cancelación y/o renegociación de deudas y/o de los servicios
de deudas, como así también tender a mejorar el perfil de vencimientos y/o las condiciones financieras de la deuda pública;
Que en el marco de la autorización que resulta del párrafo anterior, el endeudamiento será contraído mediante los
mecanismos y/o instrumentos financieros que el Poder Ejecutivo juzgue más apropiados, que en todos los casos deberán
asegurar que el producido del financiamiento sea afectado a la atención de los objetos determinados en el párrafo
precedente;
Que, asimismo, a los fines previstos en el artículo citado se autorizó al Poder Ejecutivo a afectar para el pago de los
servicios de capital, intereses y demás gastos asociados a este endeudamiento y/o en garantía, los recursos provenientes
del Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, de acuerdo a lo establecido por los artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo
Nación – Provincias sobre Relación Financiera y Bases de un Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, ratificado
por la Ley Nº 12.888, o aquél que en el futuro lo sustituya;
Que el artículo incorporado a la Ley Complementaria Permanente de Presupuesto N° 10.189 por el artículo 60 de la Ley N°
14.652, establece que en todos los endeudamientos acordados con Estados u organismos internacionales de crédito
(multilaterales y bilaterales), cuando las leyes específicas autorizan al Poder Ejecutivo a tomar la deuda correspondiente a
cada empréstito, como así también en el caso de otorgamiento de cooperaciones técnicas, este último lo hará a través del
Ministerio de Economía, facultando a dicha cartera ministerial a suscribir y aprobar los contratos de préstamo y de
contragarantía;
Que el monto total del Programa es de dólares estadounidenses ciento cincuenta millones (US$ 150.000.000), de los
cuales serán financiados dólares estadounidenses cincuenta millones (US$ 50.000.000) por FONPLATA y un monto de
dólares estadounidenses cien millones (U$S 100.000.000) de aporte provincial;
Que el plazo de ejecución del Programa será de 3 años;
Que el objetivo general del Programa consiste en apoyar la mejora nutricional de las niñas y los niños de nivel inicial y
primario que asisten a escuelas públicas de la provincia de Buenos Aires;
Que por nota NO-2019-20258918-GDEBA-GPBA de fecha 3 de julio de 2019, la Gobernadora de la Provincia solicitó al
Jefe de Gabinete de Ministros de la Nación, la priorización del Programa en cuestión para avanzar con la obtención del
financiamiento por parte de FONPLATA;
Que con fecha 11 de julio de 2019, el Jefe de Gabinete de Ministros de la Nación priorizó el Programa y otorgó su
autorización para el inicio de las gestiones de preparación de una operación de crédito por un monto de hasta dólares
estadounidenses cincuenta millones (US$ 50.000.000);
Que el día 17 de julio de 2019 se llevó a cabo la negociación de los borradores del Contrato de Préstamo para el
“Programa de Fortalecimiento al Servicio Alimentario Escolar de la provincia de Buenos Aires”, a ser suscrito entre la
provincia de Buenos Aires y FONPLATA, así como del Contrato de Garantía a ser firmado entre la República Argentina y el
Banco;
Que el financiamiento de FONPLATA consistirá en una operación de préstamo que reembolsará gastos del programa del
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Servicio Alimentario Escolar (SAE) financiando un porcentaje de avance financiero determinado, cuyo indicador permitirá
ejecutar el préstamo;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en el marco del artículo 1° de la Ley N° 15077 y, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo incorporado a la Ley Complementaria Permanente de Presupuesto N° 10189 por el artículo 60 de la Ley N°
14652;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE ECONOMIADE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar y autorizar la suscripción del modelo de Contrato de Préstamo entre la provincia de Buenos Aires y
el Fondo Financiero para el desarrollo de la Cuenca del Plata (FONPLATA) para la ejecución del “Programa de
Fortalecimiento al Servicio Alimentario Escolar de la provincia de Buenos Aires” que como Anexo I (IF-2019-28348428-
GDEBA-DSFMEGP) forma parte integrante de la presente. 
ARTÍCULO 2°. Aprobar y autorizar el modelo de Contrato de Contragarantía a firmarse con la República Argentina, el que
como Anexo II (IF-2019-28342120-GDEBA-DSFMEGP) forma parte integrante de la presente, y cuyo destino es garantizar
la ejecución de la operatoria resultante de la aprobación prevista en el artículo 1°.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar al Fiscal de Estado, públicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido,
archivar.
 
Damian Pablo Bonari, Ministro.

ANEXO/S

ANEXO I 3deda58d112f4b8c33723693339dadfaaf3772bb08c2956f86c08f4d0905fc19 Ver

ANEXO II d77d2669cc33bc77677ddad677874403bf0f904cdd1399a9e1ac20b8f5d9137b Ver

RESOLUCIÓN N° 247-MAGP-19
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 4 de Noviembre de 2019
 
VISTO: la Ley Nacional N° 18.284; las Leyes Provinciales N° 13.230, N° 11.123 sus Decretos reglamentarios N° 2683/93 y
N° 2464/97, Ley N° 14.989; el Decreto Nacional N° 815/99, los Decretos Provinciales N° 1.292/18, N° 1708/18, el
expediente N° EX-2019-32817088-GDEBA-UCALIMAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la provincia de Buenos Aires, mediante la Ley N° 13.230, adhiere a la Ley Nacional N° 18.284 (Código Alimentario
Argentino), con la expresa reserva de no menoscabar aquellas facultades no delegadas por la Provincia a la Nación en
materia alimentaria, de acuerdo con lo establecido en el artículo 103 inciso13) de la Constitución de la Provincia de
Buenos Aires;
Que en los fundamentos de la ley de adhesión, se observa que lo dispuesto en el Código Alimentario Argentino era
aplicado en la práctica, en forma previa a su sanción, y que la adhesión formal respondió a fortalecer la legislación
provincial en materia sanitaria, teniendo en miras la finalidad de salvaguardar la vida de sus habitantes, adecuándose a
nuevos estándares actualizados y dándole un marconormativo de mayor vigor;
Que en el Capítulo V del Anexo I del Decreto reglamentario N° 2126/71, sobre las Normas para la Rotulación y Publicidad
de los Alimentos, cuál es la información básica obligatoria y como debe ser su presentación, a la hora de rotular un
producto alimenticio envasado;
Que en los Capítulos VI sobre Alimentos Cárneos y Afines y VII de los Alimentos Grasos y Aceites Alimenticios del Anexo I
del Decreto reglamentario N° 2126/71, definen la clasificación, denominación, composición, límites de aditivos y otros
ingredientes, consideraciones de elaboración, características organolépticas y parámetros físicos, químicos y
microbiológicos de los productos y subproductos cárneos y grasas de origen animal;
Que mediante el Decreto Nacional N°815/99 se establecen las competencias en materia Alimentaria de las Autoridades
Sanitarias Nacionales y Provinciales, otorgando al SENASA, entre otras, la facultad de fiscalizar y registrar
establecimientos, productos y subproductos derivados de origen animal que posean tránsito federal;
Que en ese sentido, la Ley Provincial Sanitaria de Carnes N° 11.123 y sus Decretos reglamentarios N° 2683/93 y N°
2464/97 establecen la obligatoriedad de contar con la habilitación sanitaria del establecimiento y de los productos,
subproductos o derivados de origen animal que se elaboren y/o comercialicen dentro del ámbito territorial de la provincia de
Buenos Aires, otorgada por el Organismo Provincial Competente, dotando a dicho proceso de la seguridad jurídica para el
desarrollo óptimo de las actividades;
Que ante la necesidad de poder verificar la trazabilidad como herramienta de control sanitario de los productos Chacinados
Embutidos Frescos, Secos y Cocidos, Chacinados No Embutidos Frescos y Cocidos, de Salazones y Grasas, Sebos y
Margarinas de Origen Animal que se elaboren, fraccionen y/o comercialicen dentro de la Provincia de Buenos Aires, es
necesario establecer un Registro Provincial de los productos mencionados;
Que la Ley Nº 14.989 en su artículo 13, apartado 2, inciso c) establece como competencia del Ministerio de Agroindustria
“Dictar resoluciones en lo que concierne al régimen económico y administrativo de su jurisdicción…”;
Que por medio del Decreto N° 1.292/18, se establecieron las competencias de la Subsecretaría de Calidad Agroalimentaria
de los Recursos Naturales del Ministerio de Agroindustria de la Provincia de Buenos Aires entre las que se encuentran la de
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elaborar y coordinar planes, programas y proyectos que contribuyan a la mejora, unificación y simplificación de estrategias
y normativas higiénico-sanitarias y bromatológicas de los agroalimentos;
Que por medio del Decreto N° 1.708/18 modificatorio del Decreto N° 1292/18 se creó la Unidad de Coordinación de
Alimentos (UCAL), entre cuyas misiones y funciones están las de registrar e inscribir productos alimenticios para asegurar
la trazabilidad de la cadena alimentaria, fortalecer la prevención de incidentes alimentarios en la población y garantizar la
inocuidad de los alimentos destinados a consumo humano;
Que ha tomado intervención Asesoría General de Gobierno;
Por ello,

QUE EN USO DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS POR LA LEY N° 14.989
EL MINISTRO DE AGROINDUSTRIA DE LA PROVINCIA

DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Créase el Registro de Chacinados de la Provincia Buenos Aires (ReCBA) para la autorización e inscripción
de elaboración, fraccionamiento, conservación, expenda y/o exponga los productos: Chacinados Embutidos Frescos, Secos
y Cocidos, Chacinados No Embutidos Frescos y Cocidos, Salazones, Grasas, Sebos y Margarinas de Origen Animal
producidos en establecimientos habilitados por el Ministerio de Agroindustria de la provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 2°. Se aplicará a todo procedimiento relacionado a los productos que se encuentren bajo la competencia de
este Registro, las normas del Código Alimentario Argentino como así sus reglamentarias y/o modificatorias.
ARTÍCULO 3°. Las personas humanas y/o jurídicas que deban registrar los productos mencionados en el artículo
precedente para su exclusiva elaboración y/o comercialización en el ámbito provincial, deberán presentar la
correspondiente solicitud ante la Unidad de Coordinación de Alimentos.
ARTÍCULO 4°. Aprobar los requisitos para todo trámite de inscripción, reinscripción y/o modificación en el Registro de
Chacinados de la provincia de Buenos Aires (ReCBA) de conformidad con el Anexo I (IF- 2019-32842913-GDEBA-
UCALIMAGP) de la presente.
ARTÍCULO 5°. Aprobar el procedimiento de inscripción, reinscripción y/o modificación ante el Registro de Chacinados de la
provincia de Buenos Aires (ReCBA) que como Anexo II (IF-2019-32844011- GDEBA-UCALIMAGP) pasa a formar parte de
la presente.
ARTÍCULO 6°. Aprobar los modelos de formularios con carácter de Declaración Jurada de inscripción, reinscripción y/o
modificación ante el Registro de Chacinados de la provincia de Buenos Aires (ReCBA) de conformidad al Anexo III (IF-
2019- 32847348-GDEBA-UCALIMAGP) de la presente.
ARTÍCULO 7°. Facultar a la Unidad de coordinación de Alimentos a dictar las normas complementarias o aclaratorias, a los
fines de llevar a cabo las acciones establecidas por la presente, teniendo en cuenta lo establecido mediante el Decreto N°
1.292/18 modificado por su similar N° 1.708/18. 
ARTICULO 8°. Los Chacinados Embutidos Frescos, Secos y Cocidos, Chacinados No Embutidos Frescos y Cocidos,
Salazones, Grasas, Sebos y Margarinas de Origen Animal que se encuentren autorizados oportunamente por la Oficina de
Alimentos del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires mantendrán su vigencia por el plazo estipulado en el
Certificado de Inscripción respectivo. Vencido el mismo, se procederá a ingresar la Solicitud de Inscripción en el Registro
de Chacinados de la provincia de Buenos Aires ante la Unidad de Coordinación de Alimentos dependiente del Ministerio
de Agroindustria.
ARTÍCULO 9°. La presente Resolución entrará en vigor a partir de la fecha de publicación en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 10°. Registrar. Comunicar. Publicar, dar al Boletín Oficial y al Sistema de Información Normativa de la Provincia
de Buenos Aires (SINBA). Cumplido, archivar.
 
Leonardo Sarquis, Ministro

ANEXO/S

ANEXO I 3e61e5142fd38dfa64f5fcda999e7b30fdf05e8a5ab38a4abbbb3233541ae3e4 Ver

ANEXO II e22e05ad579966a50cff206304180f23458683f9a44dbbc04e44a445fcfe69b6 Ver

ANEXO III b07148570584768f92c5b4e16e8ec5cf1fc5114af8b76bccf5015ed142ea0ce2 Ver

RESOLUCIÓN N° 262-MAGP-19
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 15 de Noviembre de 2019
 
VISTO el expediente Nº 22500-34476/16, mediante el cual se tramita el traslado definitivo a la Dirección de Auditoría
Agroalimentaria del agente Pablo Alberto CACACE, perteneciente a la Dirección de Leche, Productos Lácteos y Derivados,
a partir de la fecha de notificación de la presente, y
 
CONSIDERANDO:
Que el agente aludido revista en un cargo del Agrupamiento Personal Profesional, Código 5-0218-VI-1, Veterinario “B”,
Categoría 16, con un régimen horario de treinta (30) horas semanales de labor en la Dirección de Leche, Productos Lácteos
y Derivados;
Que las autoridades intervinientes han prestado conformidad a la gestión propiciada, como así también el agente en
cuestión;
Que la adecuación presupuestaria que se propicia puede resolverse conforme las pautas de los artículos 17 inciso 1) y 18
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de la Ley Nº 15.078, aprobatoria del Presupuesto General Ejercicio 2019;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Relaciones Laborales, dependiente de la
Subsecretaría de Capital Humano del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, la Dirección Provincial de
Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Economía y la Contaduría General de
la Provincia;
Que en razón de las consideraciones vertidas, resulta procedente el dictado del pertinente acto administrativo, de
conformidad con las previsiones contenidas en el artículo 24 de la Ley Nº 10.430, Texto Ordenado Decreto Nº 1869/96 y su
reglamentación aprobada mediante Decreto Nº 4161/96;
Por ello,

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS DECRETOS Nº 272/17 E Y 1/19
EL MINISTRO DE AGROINDUSTRIA

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078 - Sector Público Provincial no
Financiero - Administración Provincial - Administración Central - U.G 999, la siguiente transferencia de cargo y crédito,
según el siguiente detalle:
 
DÉBITO:
U.E 114
PRG 007 ACT 002
Finalidad 4 - Función 5
Fuente de Financiamiento 1.1
Inciso 1 - Principal 1
Régimen Estatutario 01
Agrupamiento Ocupacional 05………………………………………..…………un (1) cargo
 
CRÉDITO:
U.E 108
PRG 010 ACT 002
Finalidad 4 - Función 5
Fuente de Financiamiento 1.1
Inciso 1 - Principal 1
Régimen Estatutario 01
Agrupamiento Ocupacional 05………………………………………..…………un (1) cargo
 
ARTÍCULO 2º. Trasladar en la Jurisdicción 13 - Ministerio de Agroindustria -, a la Dirección de Auditoría Agroalimentaria, a
partir de la fecha de notificación del presente, al agente Pablo Alberto CACACE (DNI. Nº 14.551.894, Clase 1961), quien
revista un cargo en el Agrupamiento Personal Profesional, Código 5- 0218-VI-1, Veterinario “B”, Categoría 16, con un
régimen horario de treinta (30) horas semanales de labor en la Dirección de Leche, Productos Lácteos y Derivados, de
conformidad con las previsiones del artículo 24 de la Ley Nº 10.430, Texto Ordenado Decreto Nº 1869/96 y su Decreto
Reglamentario Nº 4161/96 y por los motivos expuestos en la parte considerativa.
ARTÍCULO 3º. La Dirección General de Administración gestionará ante la Dirección Provincial de Relaciones Laborales las
modificaciones en los Planteles Básicos a que hubiere lugar en virtud de las medidas que por la presente se adopta.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Relaciones Laborales, publicar, dar al Boletín Oficial,
pasar a la Contaduría General de la Provincia. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Sarquis, Ministro

RESOLUCIÓN N° 263-MAGP-19
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 15 de Noviembre de 2019
 
VISTO el expediente Nº 2019-27031905-GDEBA-DGLYCNMAGP, por intermedio del cual la Dirección de Auditoría
Agroalimentaria, dependiente de la Dirección Provincial de Fiscalización Agropecuaria, Alimentaria y de los Recursos
Naturales, tramita la afectación al uso oficial, a partir del 1 de junio de 2019, del vehículo particular perteneciente al agente
Diego Amancio ALCORTA, y
 
CONSIDERANDO:
Que en orden 2, la Dirección de Auditoría Agroalimentaria solicita afectar al uso oficial, a partir del 1 de junio de 2019, el
vehículo particular perteneciente al agente citado en el exordio de la presente, automotor marca Chevrolet, modelo S10
2.8TD 4X2 LT, Pick Up Cabina Doble, motor Nº V1A094301, chasis Nº 9BG148EK0EC450890, dominio OMG993, año
2015;
Que se adjunta documentación que acredita la titularidad del vehículo a afectar, por parte del profesional mencionado ut
supra;
Que la presente medida se funda en la necesidad de contar con personal propio que cuente con un vehículo a su
disposición, para cumplir las tareas de inspección zonal en el interior de la Provincia de Buenos Aires, asegurando éste
mecanismo un servicio dinámico y eficaz;
Que en orden 9 obra informe de la Dirección de Automotores Oficiales de la Secretaría General de la Gobierno;
Que ha tomado intervención Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Nº 1290/81 y modificatorios;
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Por ello, 
EL MINISTRO DE AGROINDUSTRIA

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Afectar al uso oficial, a partir del 1 de junio de 2019, la unidad automotor perteneciente al profesional de la
Dirección de Auditoría Agroalimentaria, dependiente de la Dirección Provincial de Fiscalización Agropecuaria, Alimentaria y
de los Recursos Naturales, Diego Amancio ALCORTA, DNI. N° 11.267.309, Legajo N° 319774, cuyos datos se detallan a
continuación: marca Chevrolet, modelo S10 2.8TD 4X2 LT, Pick Up Cabina Doble, motor Nº V1A094301, chasis Nº
9BG148EK0EC450890, dominio OMG993, año 2015.
ARTÍCULO 2°. La erogación que demande la afectación del vehículo del nombrado profesional, deberá ser atendida con
cargo a la siguiente imputación presupuestaria: Fiscalización Vegetal PRG 10 - ACT 002 - Fin. Fun. 4 - 5 - Subf. 0 - Inciso 3
- Principal 7 - Parcial 9 - Fte. Fto. 11 - U.G. 999.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que el vehículo afectado deberá encuadrarse en lo dispuesto por el artículo 6° del
Decreto Nº 1290/81 y modificatorios.
ARTÍCULO 4°. La Dirección Provincial de Fiscalización Agropecuaria, Alimentaria y de los Recursos Naturales, será la
responsable de fiscalizar el cumplimiento de lo establecido en el artículo 3°.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar y notificar a la Dirección de Automotores Oficiales. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Sarquis, Ministro

RESOLUCIÓN N° 265-MAGP-19
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 15 de Noviembre de 2019
 
VISTO el expediente Nº 22500-32489/15, mediante el cual se gestiona el traslado definitivo con su cargo de revista a la
Dirección de Flora y Fauna - Sede Casa de la Provincia de Buenos Aires del agente Pablo Sebastián LUBERTINO
perteneciente a la Unidad Ministro, a partir de la fecha de notificación de la presente, y
 
CONSIDERANDO:
Que el agente aludido en el acápite precedente revista en un cargo del Agrupamiento Personal Profesional, Código 5-0000-
XIV-4, Inicial Licenciado en Ciencias Políticas y Relaciones Internacionales, Categoría 08 y régimen horario de treinta (30)
horas semanales de labor, en la Unidad Ministro;
Que han prestado debida conformidad a tal petición los funcionarios intervinientes, como así también el agente en cuestión;
Que la adecuación presupuestaria que se propicia puede resolverse de conformidad con los artículos 17 inciso 1) y 18 de
la Ley Nº 15.078, aprobatoria del Presupuesto General Ejercicio 2019;
Que lo gestionado encuentra sustento legal en las previsiones contenidas en el artículo 24 de la Ley Nº 10.430, Texto
Ordenado Decreto Nº 1869/96 y su reglamentación aprobada mediante Decreto Nº 4161/96;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Relaciones Laborales, dependiente de la
Subsecretaría de Capital Humano del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, la Dirección Provincial de
Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Economía y la Contaduría General de
la Provincia;
Que en razón de las consideraciones vertidas, resulta procedente el dictado del pertinente acto administrativo; 
Por ello,

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADESQUE LE CONFIEREN LOS DECRETOS Nº 272/17 E
Y 1/19 EL MINISTRO DE AGROINDUSTRIA

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, Sector Público Provincial no
Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Jurisdicción 13 - U.G 999- la siguiente transferencia de un
(1) cargo, según el siguiente detalle:
 
DÉBITO
U.E: 338
PRG 001 ACT 001
Finalidad 4 - Función 5 - Subfunción 0
Fuente de Financiamiento 1-1
Inciso 1 - Principal 1
Régimen Estatutario 01
Agrupamiento Ocupacional 05………………………………………un (1) cargo
 
CRÉDITO
U.E: 113
PRG 010 ACT 004
Finalidad 4 - Función 5 - Subfunción 0
Fuente de Financiamiento 1-1
Inciso 1 - Principal 1
Régimen Estatutario 01
Agrupamiento Ocupacional 05………………………………………..un (1) cargo
 
ARTICULO 2º. Trasladar en Jurisdicción 13 - Ministerio de Agroindustria -, a partir de la fecha de notificación de la presente,
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a la Dirección de Flora y Fauna - Sede Casa de la Provincia de Buenos Aires, al agente Pablo Sebastián LUBERTINO
(DNI. Nº 23.174.432, Clase 1973), conjuntamente con su cargo de revista del Agrupamiento Personal Profesional, Código
5-0000-XIV-4, Inicial Licenciado en Ciencias Políticas y Relaciones Internacionales, Categoría 08 y régimen horario de
treinta (30) horas semanales de labor en la Unidad Ministro, de conformidad con las previsiones del artículo 24 de la Ley Nº
10.430, Texto Ordenado Decreto Nº 1869/96 y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96 y por los motivos expuestos en la
parte considerativa.
ARTÍCULO 3º. La Dirección General de Administración gestionará ante la Dirección Provincial de Administración del Capital
Humano las modificaciones en los Planteles Básicos a que hubiere lugar en virtud de las medidas que por la presente
se adopta.
ARTICULO 4º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Relaciones Laborales, dar al Boletín Oficial, pasar a la
Contaduría General de la Provincia. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Sarquis, Ministro

RESOLUCIÓN N° 279-MAGP-19
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 15 de Noviembre de 2019
 
VISTO el expediente N° EX-2018-16053387-GDEBA-DGLYCNMAGP, por intermedio del cual tramita la aprobación del
Convenio, suscripto entre el Ministerio de Agroindustria de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de Tres Arroyos,
y
 
CONSIDERANDO:
Que el Convenio indicado en el exordio del presente tiene como objetivo que el “MAIBA” le cede en carácter precario y
revocable, a la “MUNICIPALIDAD” quien acepta de total conformidad y en los términos del artículo 28, siguientes y
concordantes del Decreto-Ley N° 9533/80 modificatorios, el uso de un inmueble de dominio privado identificado
catastralmente como: Circunscripción XVII, Parcela 1852g, Partida N° 341 del partido de Tres Arroyos (108), con una
superficie total de 23,85 hectáreas;
Que dicha concesión de un inmueble se efectúa con el fin de ser utilizado en el Proyecto de Recuperación de la Escuela
Agrícola CLAROMECÓ. Asimismo, la “MUNICIPALIDAD” se compromete a la restauración de un paisaje natural, la
recuperación del valor histórico y la implementación de un circulo turístico en el predio;
Que asimismo se convienen las obligaciones y compromisos de cada una de las partes cosuscriptoras y demás
condiciones generales tendientes a implementar el acuerdo de referencia;
Que conforme la vista fiscal el plazo de duración de dicha cesión comenzará a computarse a partir de la suscripción del
convenio, asimismo la comuna será la única responsable del cumplimiento de todas las obligaciones laborales,
previsionales e impositivas de las personas que se desempeñan en el lugar resultando el Ministerio ajeno a toda
responsabilidad que pudiera suscitarse;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia, y Fiscalía de Estado; 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 1º inciso 5) del Decreto Nº 272/17 E;
Por ello,

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E
EL MINISTRO DE AGROINDUSTRIA

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio, suscripto entre el Ministerio de Agroindustria de la Provincia de Buenos Aires y el
Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, cuyo texto pasa a formar parte integrante del presente como
Anexo IF-2018-18471080-GDEBA-DGLYCNMAGP.
ARTÍCULO 2°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido,
archivar.
 
Leonardo Sarquis, Ministro

ANEXO/S

ANEXO I b2323d036775e4eb79d0532cc3c939cf86a4eb4d662580e67131b92eedc63d70 Ver

RESOLUCIÓN N° 78-SLYT-19
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 22 de Noviembre de 2019
 
VISTO el EX-2019-28371277-GDEBA-SLYT por el cual se gestiona, en el ámbito de esta Secretaría Legal y Técnica, el
cese a los fines jubilatorios del agente Hugo Alberto CONTE, y
 
CONSIDERANDO:
Que el agente Hugo Alberto CONTE reúne las condiciones para acceder a los beneficios jubilatorios, a partir del 1º de
octubre de 2019;
Que el agente en cuestión revista en un cargo del Agrupamiento Personal Técnico Gráfico -Ley N° 10.449-, Categoría 18,
Código 4-18-002, Supervisor Técnico de Talleres, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor;
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Que la Dirección de Sumarios Administrativos, dependiente del Ministerio de Trabajo de la Provincia de Buenos Aires,
informa que el agente no posee actuaciones sumariales en trámite;
Que el agente reúne la totalidad de los requisitos exigidos para acceder a la retribución especial sin cargo de reintegro que
prevé la Ley Nº 13.355 -modificada por su similar Nº 13.781- y su Decreto Reglamentario Nº 1.859/05;
Que el nombrado reúne los requisitos que establece el artículo 14 -inciso g)- de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado Decreto
Nº 1.869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4.161/96 (Texto según Decreto Nº 431/13), en el marco de la Ley N° 10.449;
Que corresponde dictar el acto administrativo pertinente por el cual se disponga el cese del  agente mencionado, conforme
lo dispuesto en el Decreto Nº 1.770/11, y la normativa citada precedentemente; 
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Relaciones Laborales dependiente del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, Asesoría General de Gobierno y Contaduría General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 3°-inciso 4)- del Decreto N° 272/17 E;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL SECRETARIO LEGAL Y TÉCNICO

RESUELVE:
 
ARTÍCULO 1º. Disponer el cese, en la Jurisdicción 1.1.1.06, Jurisdicción Auxiliar 10, SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA, a
partir del 1° de octubre de 2019, conforme lo establece el artículo 14 -inciso g)- de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto N° 1.869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4.161/96, del agente Hugo Alberto CONTE (DNI Nº 20.714.078, Clase
1969, Legajo Nº 269.251), quien revista en un cargo del Agrupamiento Personal    Técnico Gráfico-Ley N° 10.449-,
Categoría 18, Código 4-18-002, Supervisor Técnico de Talleres, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de
labor.
ARTÍCULO 2º. Dar por cumplido con lo establecido en los artículos 24 y 41 del Decreto Ley Nº 9.650/80 (Texto Ordenado
Decreto Nº 600/94) y su reglamentación -aprobada por el Decreto Nº 476/81-, certificando la Dirección General de
Administración de esta Secretaría Legal y Técnica y la Dirección General de Administración del Ministerio de Gobierno, que
el agente cuyo cese se dispone en el artículo anterior registra una antigüedad de treinta y dos (32) años, once (11) meses
y veinticuatro (24) días de servicios computables a los fines jubilatorios en la Administración Pública Provincial; que ha
desempeñado como mejor cargo, por un período mínimo de treinta y seis (36) meses consecutivos, el del Agrupamiento
Personal Técnico Gráfico -Ley N° 10.449-, Categoría 18, Código 4-18-002, Supervisor Técnico de Talleres, con un régimen
de cuarenta (40) horas semanales de labor.
ARTÍCULO 3°. Determinar que la Dirección General de Administración de esta Secretaría Legal y Técnica, a través de la
Delegación de la Dirección Provincial de Relaciones Laborales y la Dirección de Contabilidad, confeccionará la
correspondiente certificación de servicios del agente individualizado en el artículo 1° para ser presentada, conjuntamente
con copia de la presente Resolución, por ante el Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires (IPS), a los
fines de obtener su beneficio jubilatorio.
ARTÍCULO 4º. Otorgar la retribución sin cargo de reintegro que prevé la Ley Nº 13.355, - modificada por su similar Nº
13.781 y reglamentada por el Decreto Nº 1.859/05- al agente mencionado, por reunir a la fecha del cese la totalidad de los
requisitos que contempla dicha normativa.
ARTÍCULO 5º. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 4º de la presente, por
la suma de pesos ciento diecisiete mil seiscientos doce con noventa y seis centavos ($117.612,96), será atendido con
cargo al Ejercicio Presupuestario 2019, Ley de Presupuesto N° 15.078, Jurisdicción 1.1.1.06, Jurisdicción Auxiliar 10,
Unidad Ejecutora 413, PRG3, SPRG 0, PRY 0, Actividad 1, OBR 0, Finalidad 1, Función 7, Subfunción 0, Fuente
deFinanciamiento 1.1, Inciso 1, Partida Principal 6, PAR 0, SPA 0, Ubicación Geográfica 999,Régimen Estatutario 5, GR 4.
ARTÍCULO 6°. Intimar, a través del Departamento de Enlace Administrativo y Personal de la Dirección Provincial de
Impresiones y Digitalización del Estado, al agente Hugo Alberto CONTE a devolver su credencial afiliatoria al I.O.M.A., tal
como lo establece el artículo 28 -inciso c)- del Decreto N° 7.881/84, reglamentario de la Ley Orgánica del Instituto de Obra
Médico Asistencial, dejando constancia que el incumplimiento de dicha entrega será responsabilidad del encargado del
referido Departamento, por remisión de lo establecido en el artículo 30 del consignado Decreto.
ARTÍCULO 7º. Registrar, notificar, comunicar a la Dirección Provincial de Relaciones Laborales del Ministerio de Jefatura
de Gabinete de Ministros. Cumplido, archivar.
 
José María Grippo, Secretario

RESOLUCIÓN N° 79-SLYT-19
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 22 de Noviembre de 2019
 
VISTO el EX-2019-32259348-GDEBA-SLYT por el cual se gestiona, en el ámbito de esta Secretaría Legal y Técnica, el
cese a los fines jubilatorios del agente Pablo Gabriel PORRES, y
 
CONSIDERANDO:
Que el agente Pablo Gabriel PORRES reúne las condiciones para acceder a los beneficios jubilatorios, a partir del 1º de
noviembre de 2019;
Que el agente mencionado revista en un cargo del Agrupamiento Personal Técnico Gráfico -Ley N° 10.449-, Categoría 18,
Código 4-18-002, Supervisor Técnico de Talleres, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos, dependiente del Ministerio de Trabajo de la Provincia de Buenos Aires,
informa que el agente no posee actuaciones sumariales en trámite;
Que el agente reúne la totalidad de los requisitos exigidos para acceder a la retribución especial sin cargo de reintegro que
prevé la Ley Nº 13.355 -modificada por su similar Nº 13.781- y su Decreto Reglamentario Nº 1.859/05;
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Que el nombrado reúne los requisitos que establece el artículo 14 -inciso g)- de la Ley Nº10.430 (Texto Ordenado Decreto
Nº 1.869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4.161/96 (Texto según Decreto Nº 431/13), en el marco de la Ley N° 10.449;
Que corresponde dictar el acto administrativo pertinente por el cual se disponga el cese del  agente mencionado, conforme
lo dispuesto en el Decreto Nº 1.770/11 y la normativa citada precedentemente; Que han tomado la intervención de su
competencia la Dirección Provincial de Relaciones Laborales dependiente del Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros, Asesoría General de Gobierno y Contaduría General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 3°-inciso 4)- del Decreto N° 272/17 E;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL SECRETARIO LEGAL Y TÉCNICO

RESUELVE:
 
ARTÍCULO 1º. Disponer el cese, en la Jurisdicción 1.1.1.06, Jurisdicción Auxiliar 10, SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA, a
partir del 1° de noviembre de 2019, conforme lo establece el artículo 14 -inciso g)- de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado
por Decreto N° 1.869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4.161/96, del agente Pablo Gabriel PORRES (DNI Nº 20.797.396,
Clase 1969, Legajo Nº 273.816), quien revista en un cargo del Agrupamiento Personal Técnico Gráfico -Ley N° 10.449-,
Categoría 18, Código 4-18-002, Supervisor Técnico de Talleres, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de
labor.
ARTÍCULO 2º. Dar por cumplido con lo establecido en los artículos 24 y 41 del Decreto Ley Nº 9.650/80 (Texto Ordenado
Decreto Nº 600/94) y su reglamentación -aprobada por el Decreto Nº 476/81-, certificando la Dirección General de
Administración de esta Secretaría Legal y Técnica y la Dirección General de Administración del Ministerio de Gobierno, que
el agente cuyo cese se dispone en el artículo anterior, registra una antigüedad de treinta y dos (32) años, dos (2) meses y
veinte (20) días de servicios computables a los fines jubilatorios en la Administración Pública Provincial; que ha
desempeñado como mejor cargo, por un período mínimo de treinta y seis (36) meses consecutivos el del Agrupamiento
Personal Técnico Gráfico -Ley N° 10.449-, Categoría 18, Código 4-18-002, Supervisor Técnico de Talleres, con un régimen
de cuarenta (40) horas semanales de labor.
ARTÍCULO 3°. Determinar que la Dirección General de Administración de esta Secretaría Legal y Técnica, a través de la
Delegación de la Dirección Provincial de Relaciones Laborales y de la Dirección de Contabilidad, confeccionará la
correspondiente certificación de servicios del agente individualizado en el artículo 1° para ser presentada, conjuntamente
con copia de la presente Resolución, por ante el Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires (IPS), a los
fines de obtener su beneficio jubilatorio.
ARTÍCULO 4º. Otorgar la retribución sin cargo de reintegro que prevé la Ley Nº 13.355, - modificada por su similar Nº
13.781- y reglamentada por el Decreto Nº 1.859/05, al agente mencionado, por reunir a la fecha del cese la totalidad de los
requisitos que contempla dicha normativa.
ARTÍCULO 5º. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 4º de la presente, por
la suma de pesos ciento diecisiete mil seiscientos doce con noventa y seis centavos ($117.612,96), será atendido con
cargo al Ejercicio Presupuestario 2019, Ley de Presupuesto N° 15.078, Jurisdicción 1.1.1.06, Jurisdicción Auxiliar 10,
Unidad Ejecutora 413, PRG3, SPRG 0, PRY 0, Actividad 1, OBR 0, Finalidad 1, Función 7, Subfunción 0, Fuente
deFinanciamiento 1.1, Inciso 1, Partida Principal 6, PAR 0, SPA 0, Ubicación Geográfica 999,Régimen Estatutario 5, GR 4.
ARTÍCULO 6°. Intimar, a través del Departamento de Enlace Administrativo y Personal de la Dirección Provincial de
Impresiones y Digitalización del Estado, al agente  Pablo Gabriel  PORRES a devolver su credencial afiliatoria al I.O.M.A.,
tal como lo establece el artículo 28 - inciso c)- del Decreto N° 7.881/84, reglamentario de la Ley Orgánica del Instituto de
Obra  Médico Asistencial, dejando constancia que el incumplimiento de dicha entrega será responsabilidad del encargado
del Referido Departamento, por remisión de lo establecido en el artículo 30 del consignado Decreto.
ARTÍCULO 7º. Registrar, notificar y comunicar a la Dirección Provincial de Relaciones Laborales del Ministerio de Jefatura
de Gabinete de Ministros. Cumplido, archivar.
 
José María Grippo, Secretario

RESOLUCIÓN N° 130-SSFIMEGP-19
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 28 de Noviembre de 2019
 
VISTO el expediente N° EX-2019-00158067-GDEBA-DPDYCPMEGP, por el cual tramita la aprobación de los términos y
condiciones para la emisión de Letras del Tesoro para el Ejercicio 2019, las Leyes N° 13767, N° 15077, Nº 15078 y N°
10189, los Decretos N° 3260/08 y N° 3264/08, la Resolución del Tesorero General de la Provincia N° 11/19 y la Resolución
del Ministro de Economía N° 4/19, y
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 76 de la Ley Nº 13767 prevé la emisión de Letras del Tesoro con el fin de cubrir deficiencias estacionales de
caja, por hasta el monto que fije anualmente la Ley de Presupuesto General, facultando a la Tesorería General de la
Provincia para la emisión de estos instrumentos;
Que el artículo 2° de la Ley N° 15077 fijó en la suma de pesos ocho mil quinientos catorce millones ($8.514.000.000) o su
equivalente en moneda extranjera, el monto máximo para autorizar a la Tesorería General de la Provincia a emitir Letras
del Tesoro en los términos del artículo 76 de la Ley Nº 13767;
Que, adicionalmente, el artículo incorporado a la Ley Complementaria Permanente de Presupuesto N° 10189 por el artículo
61 de la Ley N° 14393 - con las modificaciones introducidas por la Ley N° 14552 - autoriza a la Tesorería General de la
Provincia a emitir Letras del Tesoro en los términos del artículo 76 de la Ley N° 13767, al sólo efecto de cancelar las Letras
emitidas en el marco del Programa de Emisión de Letras del Tesoro del ejercicio anterior, por hasta la suma autorizada en
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dicho Programa;
Que, asimismo, ambos artículos establecen que los servicios de amortización e intereses y demásgastos asociados a cada
emisión, serán afrontados a partir de rentas generales de la Provincia, sin perjuicio de lo cual el Ministerio de Economía
podrá afectar para el pago de dichos servicios de capital, intereses y demás gastos y/o en garantía de los mismos,
como así también ceder como bien fideicomitido, cualquier recurso de origen provincial sin afectación específica y los
recursos provenientes del Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, de acuerdo a lo establecido por los artículos
1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación- Provincias sobre Relación Financiera y Bases de un Régimen de Coparticipación Federal
de Impuestos, ratificado por la Ley Nº 12888, o aquél que en el futuro lo sustituya;
Que, conforme lo establecido por el artículo 76 inciso e) del Anexo Único del Decreto Nº 3260/08, el monto máximo de
autorización para hacer uso del crédito a corto plazo que fije la Ley de Presupuesto para cada ejercicio fiscal se afectará
por el valor nominal en circulación;
Que el artículo 76 de la Ley Nº 13767 establece que en caso que el reembolso de las Letras exceda el ejercicio financiero
en el que se emiten se transformarán en deuda pública debiéndose, en este supuesto, dar cumplimiento a los requisitos
que al respecto se prescriben en el Título correspondiente al Subsistema de Crédito Público;
Que, en el mismo sentido, el citado artículo 2° de la Ley N° 15077 establece que de superar su reembolso el
ejercicio financiero de emisión, deberá darse cumplimiento a los requisitos que establece el Título III de la Ley mencionada;
Que, mediante Resolución del Tesorero General de la Provincia Nº 11/19, se aprobó el “Programa de Emisión de Letras del
Tesoro para el Ejercicio 2019” por un monto máximo de hasta valor nominal pesos diecinueve mil ochocientos sesenta y
dos millones (VN $19.862.000.000) o su equivalente en moneda extranjera, el cual establece los términos generales del
mismo;
Que, conforme lo dispuesto por el artículo 76 del Anexo Único del Decreto Nº 3260/08 el Ministerio de Economía establece
los términos y condiciones financieras de las Letras del Tesoro en cada oportunidad, correspondiendo la presente
Resolución al Duodécimo Tramo del mecionado Programa;
Que, teniendo en cuenta lo expuesto, en la presente emisión se propicia emitir Letras del Tesoro en uno o varios
instrumentos, a integrarse en pesos y/o dólares estadounidenses;
Que, dado que el reembolso de las Letras del Tesoro podría exceder el ejercicio financiero de emisión, se transformarían en
deuda pública, debiéndose, conforme lo establecido en el artículo 76 de la Ley N° 13767, dar cumplimiento a los requisitos
que al respecto se prescriben en el Título correspondiente al Subsistema de Crédito Público;
Que, por ello, atento que el artículo 57 de la Ley N° 13767 de Administración Financiera establece que el crédito público se
rige por sus disposiciones, las de su reglamentación y las leyes que aprueban las operaciones específicas, en el marco de
lo dispuesto por el artículo 61 inciso 5) del Anexo Único del Decreto Nº 3260/08, ha sido solicitada y otorgada mediante
Resolución Nº 97/19 de la Secretaría de Hacienda del Ministerio Hacienda de la Nación, la autorización de endeudamiento
pertinente para las Letras a emitirse en el marco del Programa de Emisión de Letras del Tesoro para el Ejercicio 2019 por
hasta un monto total de valor nominal pesos diecisiete mil trescientos cincuenta y nueve millones seiscientos setenta mil
doscientos diecisiete (VN $17.359.670.217), en el marco del Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal establecido por la
Ley Nacional Nº 25917 y sus modificatorias, y al que la Provincia adhiriera por las Leyes Nº 13295 y N° 15036;
Que, el mencionado artículo 76 del Anexo Único del Decreto Nº 3260/08, también establece que la Tesorería General de la
Provincia, previa autorización del Ministerio de Economía, podrá solicitar la negociación y cotización de dichas Letras y
disponer de su liquidación y registro; como así también, con la intervención previa de dicho Ministerio, podrá celebrar
acuerdos y/o contratos, que resulten necesarios para la implementación y seguimiento de las mismas;
Que, a efectos de la instrumentación en el mercado local de la emisión de las Letras del Tesoro, la licitación pública de los
mencionados títulos se realizará en el Mercado Abierto Electrónico Sociedad Anónima (M.A.E.) a través de su sistema de
transacciones electrónicas denominado SIOPEL, conforme las normas dictadas por dicho Mercado en materia
de concertación, registro y liquidación de las operaciones con Letras;
Que, asimismo, para incentivar la participación de inversores y pequeños ahorristas del mercado de capitales, se requiere
reconocer a los agentes y/o mercados intervinientes comisiones por las posturas presentadas, toda vez que ello implica un
esfuerzo de venta;
Que, en relación a las Letras del Tesoro a ser emitidas en el Ejercicio 2019, mediante el artículo 8° de la Resolución del
Ministerio de Economía N°4/19 han sido delegadas en la Subsecretaría de Finanzas las competencias conferidas al
Ministerio de Economía mediante el artículo 76 de la Ley Nº 13767, el artículo 76 incisos a), d) e i) del Anexo Único del
Decreto Nº 3260/08, el artículo 2° de la Ley Nº 15077 y el artículo incorporado a la Ley Complementaria Permanente de
Presupuesto N° 10189 por el artículo 61 de la Ley N° 14393 - con las modificaciones introducidas por la Ley N° 14552 -;
Que, han tomado la intervención de su competencia Tesorería General de la Provincia, Asesoría General de Gobierno,
Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 76 de la Ley Nº 13767, los
Decretos Nº 3260/08 y Nº 3264/08, el artículo 2° de la Ley Nº 15077 y el artículo incorporado a la Ley Complementaria
Permanente de Presupuesto N° 10189 por el artículo 61 de la Ley N° 14393 - con las modificaciones introducidas por la
Ley N° 14552- y la Resolución del Ministro de Economía N° 4/19;
Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE FINANZAS DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Establecer los términos y condiciones financieras de las Letras del Tesoro correspondientes al Duodécimo
Tramo del “Programa de Emisión de Letras del Tesoro para el Ejercicio 2019”, los que se considerarán en cada uno de los
instrumentos a emitir por la Tesorería General de la Provincia, de acuerdo al tipo de instrumento que se trate, por hasta un
monto total de valor nominal pesos quinientos millones (VN $500.000.000), conforme se detallan a continuación:
a) Denominación: a determinarse al momento de la licitación.
b) Moneda de emisión y pago: pesos ($).
c) Moneda de Integración: pesos ($) y/o dólares estadounidenses (USD), al tipo de cambio de integración a determinarse al
momento de la licitación.
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d) Fecha de licitación: 28 de noviembre de 2019.
e) Fecha de emisión: 29 de noviembre de 2019.
f) Fecha de liquidación: 29 de noviembre de 2019.
g) Denominación mínima y unidad mínima de negociación: valor nominal pesos uno (VN $1).
h) Tipo de Instrumento: Letras a descuento y/o con cupón de interés.
i) Precio de emisión: será con descuento sobre su valor nominal al precio que surja del proceso licitatorio para el caso de
Letras a descuento, y a la par para Letras con cupón de interés.
j) Interés:
1) Será cupón cero para el caso de Letras a descuento.
2) Para el caso de Letras con cupón de interés será de aplicación lo siguiente:
2.1) Tasa aplicable: en la fecha de vencimiento se pagará en pesos el monto máximo entre: (i) los intereses devengados a
la tasa fija nominal anual a licitar y (ii) el valor nominal dividido por el tipo de cambio de integración más un interés nominal
anual a determinarse por la Provincia de Buenos Aires previo a la licitación, y multiplicado el resultado por el tipo de cambio
final, menos el valor nominal.
2.2) Cálculo de interés: para el punto j) 2.1) (i) se calcularán sobre el valor nominal, desde la fecha de emisión hasta la
fecha de vencimiento excluyendo a esta última; para el punto 2.1) (ii) se calcularán sobre el valor nominal dividido por el
tipo de cambio de integración, desde la fecha de emisión hasta la fecha de vencimiento excluyendo a esta última.
e interés: a determinarse al momento de la licitación. Si la fecha de pago no fuere un día hábil bancario, el pago se realizará
el día hábil bancario inmediato posterior.
2.4) Tipo de cambio final: comunicación A “3500” publicada por el BCRA correspondiente al tercer día hábil anterior a la
fecha de pago.
2.5) Convención de Intereses: días reales sobre la base de años de 365 días.
k) Plazo: a determinarse al momento de la licitación, el cual no excederá los 365 días.
l) Vencimiento: a determinarse al momento de la licitación.
m) Amortización: íntegra al vencimiento. Si la fecha de vencimiento no fuera un día hábil bancario, el pago se realizará el
día hábil bancario inmediato posterior.
n) Garantía: recursos provenientes del Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, de acuerdo a lo establecido por
los artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación-Provincias sobre Relación Financiera y Bases de un Régimen de
Coparticipación Federal de Impuestos, ratificado por la Ley Nº 12888, o aquél que en el futuro lo sustituya.
ñ) Régimen de colocación: licitación pública.
o) Régimen de adjudicación: subasta tipo holandesa de precio único.
p) Tipo de Oferta: oferta parcial.
q) Importe de las ofertas:
1) Tramo Competitivo: el importe mínimo será de valor nominal pesos un millón (VN $1.000.000) y múltiplo de valor nominal
pesos uno (VN $1).
2) Tramo No Competitivo: las posturas por montos menores a valor nominal pesos un millón (VN $1.000.000) serán
dirigidas a este tramo. El importe mínimo será de valor nominal pesos un mil (VN $1.000) y múltiplo de valor nominal pesos
uno (VN $1).
3) Para los importes comprendidos entre valor nominal pesos un millón (VN $1.000.000) y valor nominal pesos nueve
millones novecientos noventa y nueve mil novecientos noventa y nueve (VN $9.999.999), podrá optarse por canalizar la
postura por el Tramo Competitivo o por el Tramo No Competitivo.
r) Forma de liquidación: a través del Banco de la Provincia de Buenos Aires y/o el Agente de Liquidación y Compensación
y/o el Agente de Depósito Colectivo, Agente de Custodia y Pago que a tales efectos se designen.
s) Listado y Negociación: se solicitará el listado en Bolsas y Mercados Argentinos Sociedad Anónima (BYMA) y la
negociación en el M.A.E., y/o en uno o varios Mercados autorizados en nuestro país y/o en el exterior, de acuerdo a lo
normado por la Comisión Nacional de Valores y la normativa vigente aplicable.
t) Titularidad: estarán representadas por un Certificado Global a ser depositado en la Caja de Valores Sociedad Anónima.
u) Comisiones: tendrán derecho a comisión todos los agentes y/o mercados que presenten posturas ante el
M.A.E. en las colocaciones primarias de estas Letras del Tesoro. La comisión será del 0,020% sobre el monto adjudicado y
se pagará en la fecha de la liquidación de las operaciones.
v) Participantes: podrán participar de las licitaciones:
1) Agentes del M.A.E. autorizados a tal efecto.
2) Agentes pertenecientes a la Red de Agentes de BYMA.
Los inversores, ya sean personas humanas o jurídicas, deberán realizar sus propuestas de conformidad a través de las
entidades mencionadas en 1 y 2.
w) Agente de cálculo: será la Dirección Provincial de Deuda y Crédito Público dependiente de la Subsecretaría de Finanzas
del Ministerio de Economía de la Provincia de Buenos Aires.
x) Agente Financiero: Banco de la Provincia de Buenos Aires.
y) Forma de pago de los servicios: los pagos se realizarán mediante la transferencia de los importes correspondientes a la
Caja de Valores Sociedad Anónima para su acreditación en las respectivas cuentas de los tenedores de estas Letras con
derecho al cobro.
z) Entidad Depositaria: Caja de Valores Sociedad Anónima.
a’) Rescate anticipado: las Letras precitadas podrán ser rescatadas total o parcialmente en forma anticipada, conforme el
procedimiento que se establezca mediante Resolución de la Subsecretaría de Finanzas a dictarse a tales efectos.
b’) Legislación aplicable: Argentina.
c’) Tratamiento impositivo: gozarán de las exenciones impositivas dispuestas por las leyes y reglamentaciones vigentes en
la materia.
 
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Dirección Provincial de Deuda y Crédito Público, a publicar el llamado a licitación pública,
establecer el horario límite de admisión de ofertas, recepcionar las ofertas recibidas desde el M.A.E., establecer la variable
de corte, elaborar el ordenamiento y el listado de preadjudicación con un detalle de los importes en valores nominales y
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efectivos a ser colocados, pudiendo, de corresponder, realizar asignaciones por prorrateo, comunicar los resultados del
llamado a licitación pública a través de la red de comunicaciones provista por el M.A.E. y tomar toda otra medida que el
perfeccionamiento de la operatoria requiera.
Asimismo, autorizar al Director Provincial de Deuda y Crédito Público, a suscribir y aprobar (incluyendo el uso de la firma
facsímil) los documentos de difusión y todo otro documento relacionado que resulte necesario a tales fines.
ARTÍCULO 3°. La Dirección Provincial de Deuda y Crédito Público, cuando las circunstancias así lo ameriten, podrá
extender el plazo para la recepción de ofertas como así también modificar la fecha de licitación y/o emisión y/o liquidación
de las Letras del Tesoro y aquellos otros términos financieros que resultaren modificados en virtud de dicha prerrogativa.
ARTÍCULO 4°. Autorizar a la Dirección Provincial de Deuda y Crédito Público, a ampliar los importes a ser colocados al
momento de la adjudicación de Letras del Tesoro, a declarar total o parcialmente desierta la licitación pública en caso de no
convalidar todas o algunas de las ofertas recibidas y a dictar todas las normas, realizar las gestiones, actos y tomar toda
otra medida que sea necesaria, acorde con las practicas usuales de los mercados, a los efectos de lo dispuesto en la
presente Resolución.
ARTÍCULO 5°. La Dirección Provincial de Deuda y Crédito Público conformará la adjudicación e informará a la Tesorería
General de la Provincia el resultado de la licitación pública de Letras del Tesoro, a los efectos de la colocación y liquidación
de dichos instrumentos.
ARTÍCULO 6°. Autorizar a la Tesorería General de la Provincia a solicitar la negociación y cotización de las Letras del
Tesoro en mercados locales o internacionales y disponer de su liquidación a través del Banco de la Provincia de Buenos
Aires y/o el Agente de Liquidación y Compensación y/o el Agente de Depósito Colectivo, Agente de Custodia y Pago que a
tales efectos se designen y su depósito a través de la Caja de Valores Sociedad Anónima.
ARTÍCULO 7°. Autorizar a la Dirección Provincial de Deuda y Crédito Público, a realizar la intervención previa establecida
en el artículo 76 inciso i) del Anexo Único del Decreto Nº 3260/08, respecto a los acuerdos y/o contratos que la Tesorería
General de la Provincia celebre con entidades financieras oficiales y/o privadas, mercados autorregulados y organizaciones
de servicios financieros de información y compensación de operaciones del país o del exterior, que resulten necesarios
para la implementación y seguimiento de las Letras del Tesoro.
ARTÍCULO 8°. Los gastos, incluidas las comisiones, que se originen en la emisión y/o contrataciones relacionadas con la
emisión de Letras del Tesoro, serán imputados con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15078 - Sector
Público Provincial no Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Jurisdicción 98: Servicios de la Deuda
Pública - Programa 1 - Actividad 1 - Finalidad 5 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso7 -
PartidaPrincipal 1:- Partida Parcial 6 en lo que respecta a "Comisiones y gastos bancarios". La emisión de Letras
a descuento, se atenderá con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15078 - Sector Público Provincial no
Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Jurisdicción 98: Servicios de la Deuda Pública - Programa
1 - Actividad 1 - Finalidad 5 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 8 - Partida Principal 3 -
Partida Parcial 9 en lo que respecta a los descuentos convalidados. La emisión de Letras con cupón de interés, se atenderá
con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15078 - Sector Público Provincial no Financiero - Administración
Provincial - Administración Central - Jurisdicción 98: Servicios de la Deuda Pública - Programa 1 - Actividad 1 - Finalidad 5 -
Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 7 - Partida Principal 1 - Partida Parcial 1 en lo que
respecta a los intereses que devenguen.
ARTÍCULO 9°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar a Tesorería General de la Provincia y a Contaduría
General de la Provincia, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido archivar.
 
Pedro Héctor Rabasa, Subsecretario
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RESOLUCIÓN Nº 283-TGP-19
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 28 de Noviembre de 2019
 
VISTO la RESOL-2019-130-GDEBA-SSFIMEGP, por las que se aprueban los términos y condiciones para la Emisión del
Duodécimo Tramo de Letras del Tesoro para el Ejercicio 2019, las Leyes Nº 13767, Nº 15077, 15078 y Nº 10189, los
Decretos Nº 3260/08 y 3264/08, la RESOL-2019-11-GDEBA-TGP, y
 
CONSIDERANDO: Que el artículo 76 de la Ley Nº 13767 otorga a la Tesorería General de la Provincia la facultad de emitir
Letras del Tesoro con la finalidad de cubrir deficiencias estacionales de caja, por hasta el monto que fije anualmente la Ley
de Presupuesto General;
Que el artículo 2° de la Ley Nº 15077 de Operaciones de Crédito Público fijó en la suma de Pesos ocho mil quinientos
catorce millones ($8.514.000.000) o su equivalente en otras monedas, el monto máximo de autorización para la emisión de
Letras del Tesoro;
Que el artículo 56 de la Ley Nº 14552 modifica el artículo incorporado por el artículo 61 de la Ley N° 14393 a la Ley
Complementaria Permanente de Presupuesto Nº 10189 (Texto Ordenado según Decreto Nº 4502/98) y sus modificatorias,
por el que se autoriza a la Tesorería General de la Provincia a emitir Letras del Tesoro en los términos del artículo 76 de la
Ley Nº 13767, al solo efecto de cancelar las letras emitidas en el marco del Programa de Emisión de Letras del Tesoro de
la Provincia de Buenos Aires del Ejercicio anterior por hasta la suma autorizada para dicho Programa;
Que por RESOL-2019-11-GDEBA-TGP se aprobó el Programa de Emisión de Letras del Tesoro para el Ejercicio 2019, que
establece los términos generales del mismo, por un monto máximo de hasta Valor Nominal pesos diecinueve mil
ochocientos sesenta y dos millones ($19.862.000.000) o su equivalente en otras monedas,
Que por RESOL-2019-15-GDEBA-TGP, RESOL-2019-73-GDEBA-TGP, RESOL-2019-111-GDEBATGP, RESOL-2019-136-
GDEBA-TGP, RESOL-2019-156-GDEBA-TGP y su modificatoria RESOL-2019- 160-GDEBA-TGP, RESOL-2019-169-
GDEBA-TGP, RESOL-2019-205-GDEBA-TGP, RESOL-2019- 226-GDEBA-TGP, RESOL-2019-241-GDEBA-TGP, RESOL-
2019-256-GDEBA-TGP y RESOL-2019- 274-GDEBA-TGP, se emitieron los primeros once tramos del Programa para el
Ejercicio 2019 por un monto total de Valor Nominal pesos cuarenta y cinco mil setecientos cuarenta y dos millones sesenta
y dos mil sesenta y cuatro (VN $45.742.062.064);
Que por RESOL-2019-53-GDEBA-TGP, RESOL-2019-85-GDEBA-TGP, RESOL-2019-52-GDEBATGP, RESOL-2019-51-
GDEBA-TGP, RESOL-2019-84-GDEBA-TGP, RESOL-2019-117-GDEBA-TGP, RESOL-2019-82-GDEBA-TGP, RESOL-
2019-118-GDEBA-TGP, RESOL-2019-143-GDEBA-TGP, RESOL-2019-200-GDEBA-TGP, RESOL-2019-119-GDEBA-TGP,
RESOL-2019-142-GDEBA-TGP, RESOL-2019-162-GDEBA-TGP, RESOL-2019-141-GDEBA-TGP, RESOL-2019-163-
GDEBATGP, RESOL-2019-210-GDEBA-TGP, RESOL-2019-216-GDEBA-TGP RESOL-2019-164-GDEBATGP, RESOL-
2019-232-GDEBA-TGP, RESOL-2019-50-GDEBA-TGP, RESOL-2019-120-GDEBATGP, RESOL-2019-140-GDEBA-TGP,
RESOL-2019-165-GDEBA-TGP, RESOL-2019-244-GDEBATGP, RESOL-2019-271-GDEBA-TGP, RESOL-2019-83-
GDEBA-TGP, RESOL-2019-211-GDEBA-TGP, RESOL-2019-261-GDEBA-TGP y RESOL-2019-281-GDEBA-TGP se ha
producido el rescate de Letras del Tesoro por un monto total de Valor Nominal pesos treinta y dos mil seiscientos noventa y
cinco millones diez mil cuatrocientos cincuenta y seis (VN $32.695.010.456);
Que el inciso e) del artículo 76 del Anexo Único del Decreto Nº 3260/08, establece que el monto máximo de autorización
citado se afectará por el Valor Nominal en circulación;
Que consecuentemente, el monto de Letras del Tesoro en circulación a la fecha de la presente alcanza a la suma de Valor
Nominal pesos trece mil cuarenta y siete millones cincuenta y un mil seiscientos ocho (VN $13.047.051.608);
Que el artículo 57 de la Ley de Administración Financiera y el Sistema de Control de la Administración General del Estado
Provincial Nº 13767 define que el Crédito Público se regirá por la citada ley, su reglamentación y las leyes que aprueben las
operaciones específicas;
Que por RESOL-2019-97-APN-SECH#MHA de la Secretaría de Hacienda del Ministerio Hacienda de la Nación, fue
otorgada la autorización de emisión de letras por hasta la suma de Valor Nominal pesos diecisiete mil trescientos cincuenta
y nueve millones seiscientos setenta mil doscientos diecisiete (VN $17.359.670.217) o su equivalente en moneda
extranjera, en el marco del Régimen de Responsabilidad Fiscal establecido por las Leyes Nacionales Nº 25917, y N° 27341
y al que la Provincia de Buenos Aires adhiriera por Leyes Nº 13295 y Nº 15036;
Que el inciso a) del artículo 76 del Decreto Reglamentario Nº 3260/08 -Anexo Único-, instituye que el Ministerio de
Economía establecerá en cada oportunidad las respectivas condiciones financieras de emisión;
Que en el marco del Decreto Nº 450/16, mediante el artículo 8 de la RESOL-2019-4-GDEBA-MEGP, han sido delegadas en
la Subsecretaría de Finanzas las competencias que le fueran conferidas a este Ministerio mediante el artículo 76 de la Ley
Nº 13767 y los incisos a), d) e i) del artículo 76 del Anexo Único del Decreto Nº 3260/08, en relación a las Letras del Tesoro
a ser emitidas en el Ejercicio 2019 en el marco de los artículos 2° de la Ley Nº 15077 y el artículo incorporado a la Ley
Complementaria Permanente de Presupuesto N° 10189 por el artículo 61 de la Ley N°14393 - con las modificaciones
introducidas por la Ley N° 14552;
Que por ello mediante la RESOL-2019-130-GDEBA-SSFIMEGP, se han establecido los términos y condiciones de Emisión
de Letras del Tesoro por hasta un monto total de Valor Nominal pesos quinientos millones (VN $500.000.000), con tipos,
denominaciones, plazos y fechas de vencimiento a determinarse;
Que en particular mediante NO-2019-40214714-GDEBA-SSFIMEGP, el Subsecretario de Finanzas establece los términos
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y condiciones financieras de las Letras del Tesoro a emitir a veintiún (21) días con vencimiento el 20 de diciembre de 2019,
a sesenta y tres (63) días con vencimiento el 31 de enero de 2020, y a noventa y un (91) días con vencimiento el 28 de
febrero de 2020, por Valores Nominales de pesos trescientos millones (VN $300.000.000), la primera y pesos cien millones
(VN $100.000.000) cada una, las últimas dos;
Que mediante la Nota antes mencionada la Subsecretaria de Finanzas, establece la moneda de integración de las Letras
del Tesoro, la cual puede ser Pesos y/o Dólares Estadounidenses al tipo de cambio de la Comunicación “A” 3500 publicado
por el BCRA del 28 de noviembre de 2019;
Que en la RESOL-2019-130-GDEBA-SSFIMEG la Subsecretaria de Finanzas, establece que el tipo de cambio final a
aplicarse en el procedimiento de cálculo de intereses de las letras a sesenta y tres (63) días con vencimiento el 31 de enero
de 2020, y a noventa y un (91) días con vencimiento el 28 de febrero de 2020 será el Tipo de cambio de la comunicación A
“3500” publicada por el BCRA correspondiente al tercer día hábil anterior a la fecha de pago;
Que el mencionado acto licitatorio se llevó a cabo en el Mercado Abierto Electrónico Sociedad Anónima (M.A.E.), a través
de su sistema de transacciones electrónicas denominado SIOPEL, conforme las normas dictadas por dicho Mercado, en
materia de concertación, registración y liquidación de las operaciones con letras;
Que el artículo 2º de la RESOL-2019-130-GDEBA-SSFIMEGP autoriza a la Dirección Provincial de Deuda y Crédito
Público, a publicar el llamado a licitación pública, establecer el horario límite de admisión de ofertas, recepcionar las ofertas
recibidas desde el M.A.E., establecer la variable de corte, elaborar el ordenamiento y el listado de preadjudicación con un
detalle de los importes en valores nominales y efectivos a ser colocados, pudiendo, de corresponder, realizar asignaciones
por prorrateo;
Que conforme al artículo 4º de la resolución antes mencionada, la Dirección Provincial de Deuda y Crédito Público se
encuentra facultada a ampliar el monto a ser colocado, así como a declarar total o parcialmente desierta la licitación pública
según se determine;
Que conforme al artículo 5º de la resolución referida, la Dirección Provincial de Deuda y Crédito Público, conformó la
adjudicación e informó a la Tesorería General de la Provincia el resultado de la licitación pública;
Que la Contaduría General de la Provincia ha tomado la intervención de su competencia en el acto licitatorio;
Que los respectivos Certificados Globales de las citadas Letras del Tesoro serán depositados en el sistema de depósito
colectivo administrado por la Caja de Valores Sociedad Anónima, en su calidad de entidad depositaria conforme lo
establecido por la Ley Nº 20643;
Que las emisiones adjudicadas están contenidas dentro del límite establecido en la Ley Nº 15077 de operaciones de
Crédito Público;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones establecidas en la Ley de Administración Financiera y el
Sistema de Control de la Administración General del Estado Provincial Nº 13767 y su Decreto Reglamentario Nº 3260/08.
Por ello,

EL TESORERO GENERAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Emitir Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires en pesos a veintiún (21) días con vencimiento el 20
de diciembre de 2019 por un importe de Valor Nominal Pesos un mil doscientos noventa y cinco millones doscientos
setenta y ocho mil ciento cuarenta y cuatro (VN $1.295.278.144) de acuerdo a los siguientes términos y condiciones
financieras:
a) Denominación: “Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires en pesos a veintiún (21) días con vencimiento el 20
de diciembre de 2019”.
b) Moneda de emisión y pago: Pesos ($).
c) Moneda de Integración: Pesos ($) y/o Dólares Estadounidenses (USD) al tipo de cambio de la Comunicación “A” 3500
publicado por el BCRA del 28 de noviembre de 2019.
d) Fecha de licitación: 28 de noviembre de 2019.
e) Fecha de emisión: 29 de noviembre de 2019.
f) Fecha de liquidación: 29 de noviembre de 2019.
g) Monto total a ser colocado: Por un monto de Valor Nominal Pesos un mil doscientos noventa y cinco millones doscientos
setenta y ocho mil ciento cuarenta y cuatro (VN $1.295.278.144).
h) Denominación mínima y unidad mínima de negociación: Valor Nominal pesos uno (VN $1).
i) Tipo de Instrumento: Letras a descuento.
j) Precio de emisión: Con descuento sobre su valor nominal, al precio que surja del proceso licitatorio.
k) Plazo: veintiún (21) días.
l) Vencimiento: 20 de diciembre de 2019.
m) Amortización: Integra al vencimiento. Si la fecha de vencimiento no fuera un día hábil bancario, el pago se realizará el
día hábil bancario inmediato posterior.
n) Garantía: Recursos provenientes del Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, de acuerdo a lo establecido por
los artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación-Provincias sobre Relación Financiera y Bases de un Régimen de
Coparticipación Federal de Impuestos, ratificado por la Ley Nº 12888, o aquél que en el futuro lo sustituya.
ñ) Régimen de colocación: Licitación pública.
o) Régimen de adjudicación: Subasta tipo holandesa de precio único.
p) Tipo de Oferta: Oferta parcial.
q) Importe de las ofertas:
1) Tramo Competitivo: el importe mínimo será de valor nominal pesos un millón (VN $1.000.000) y múltiplo de valor
nominal pesos uno (VN $1).
2) Tramo No Competitivo: Las posturas por montos menores a valor nominal pesos un millón (VN $1.000.000) serán
dirigidas a este tramo. El importe mínimo será de valor nominal pesos un mil (VN $1.000) y múltiplo de valor nominal pesos
uno (VN $1).
3) Para los importes comprendidos entre valor nominal pesos un millón (VN $1.000.000) y valor nominal pesos nueve
millones novecientos noventa y nueve mil novecientos noventa y nueve (VN $9.999.999), podrá optarse por canalizar la
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postura por el Tramo Competitivo o por el Tramo No Competitivo.
r) Forma de liquidación: a través del Banco de la Provincia de Buenos Aires y/o el Agente de Liquidación y Compensación
y/o el Agente de Depósito Colectivo, Agente de Custodia y Pago que a tales efectos se designen.
s) Listado y Negociación: se solicitará el listado en Bolsas y Mercados Argentinos Sociedad Anónima (BYMA) y la
negociación en el M.A.E., y/o en uno o varios Mercados autorizados en nuestro país y/o en el exterior, de acuerdo a lo
normado por la Comisión Nacional de Valores y la normativa vigente aplicable.
t) Titularidad: Estarán representadas por un Certificado Global a ser depositado en la Caja de Valores Sociedad Anónima.
u) Comisiones: Tendrán derecho a comisión todos los agentes y/o mercados que presenten posturas ante el M.A.E. en las
colocaciones primarias de estas Letras del Tesoro. La comisión será del 0, 020% sobre el monto adjudicado y se pagará en
la fecha de la liquidación de las operaciones.
v) Participantes: Podrán participar de las licitaciones:
1) Agentes del M.A.E. autorizados a tal efecto.
2) Agentes pertenecientes a la Red de Agentes de BYMA.
Los inversores, ya sean personas humanas o jurídicas, deberán realizar sus propuestas de conformidad a través de las
entidades mencionadas en 1 y 2.
w) Agente de cálculo: Será la Dirección Provincial de Deuda y Crédito Público, dependiente de la Subsecretaría de
Finanzas del Ministerio de Economía de la Provincia de Buenos Aires.
x) Agente Financiero: Banco de la Provincia de Buenos Aires.
y) Forma de pago de los servicios: Los pagos se realizarán mediante la transferencia de los importes correspondientes, a la
Caja de Valores Sociedad Anónima para su acreditación en las respectivas cuentas de los tenedores de estas Letras con
derecho al cobro.
z) Entidad Depositaria: Caja de Valores Sociedad Anónima.
a’) Rescate anticipado: las Letras precitadas podrán ser rescatadas total o parcialmente en forma anticipada, conforme el
procedimiento que se establezca mediante Resolución de la Subsecretaría de Finanzas a dictarse a tales efectos.
b’) Legislación aplicable: Argentina.
c’) Tratamiento impositivo: Gozarán de las exenciones impositivas dispuestas por las leyes y reglamentaciones vigentes en
la materia.
 
ARTÍCULO 2º. Emitir Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires en pesos a sesenta y tres (63) días con
vencimiento el 31 de enero de 2020 por un importe de Valor Nominal Pesos cincuenta y cinco millones ochocientos noventa
y dos mil veintiuno (VN $55.892.021) de acuerdo a los siguientes términos y condiciones financieras:
a) Denominación: “Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires en pesos a sesenta y tres (63) días con vencimiento
el 31 de enero de 2020”.
b) Moneda de emisión y pago: Pesos ($).
c) Moneda de Integración: Pesos ($) y/o Dólares Estadounidenses (USD) al tipo de cambio de la Comunicación “A” 3500
publicado por el BCRA del 28 de noviembre de 2019.
d) Fecha de licitación: 28 de noviembre de 2019.
e) Fecha de emisión: 29 de noviembre de 2019.
f) Fecha de liquidación: 29 de noviembre de 2019.
g) Monto total a ser colocado: Por un monto de Valor Nominal cincuenta y cinco millones ochocientos noventa y dos mil
veintiuno (VN $55.892.021).
h) Denominación mínima y unidad mínima de negociación: Valor Nominal pesos uno (VN $1).
i) Tipo de Instrumento: letras con cupón de interés.
j) Precio de emisión: a la par.
k) Interés:
1) Tasa aplicable: en la fecha de vencimiento se pagará en pesos el monto máximo entre: (i) los intereses devengados a la
tasa fija nominal anual 46, 00% licitada y (ii) el valor nominal dividido por el tipo de cambio de integración más un interés
nominal anual de 7, 50%, y multiplicado el resultado por el tipo de cambio final, menos el valor nominal.
2) Cálculo de interés: para el punto k) 1) (i) se calcularán sobre el valor nominal, desde la fecha de emisión hasta la fecha
de vencimiento excluyendo a esta última; para el punto k) 1) (ii) se calcularán sobre el valor nominal dividido por el tipo de
cambio de integración, desde la fecha de emisión hasta la fecha de vencimiento excluyendo a esta última.
3) Fecha de pago de interés: se pagará un (1) servicio de interés el 31 de enero de 2020. Si la fecha de pago no fuere un
día hábil bancario, el pago se realizará el día hábil bancario inmediato posterior.
4) Convención de Intereses: días reales sobre la base de años de 365 días.
l) Tipo de cambio final: tipo de cambio de la Comunicación “A” 3500 publicado por el BCRA correspondiente al tercer día
hábil anterior a la fecha de pago.
m) Plazo: sesenta y tres (63) días.
n) Vencimiento: 31 de enero de 2020.
ñ) Amortización: Integra al vencimiento. Si la fecha de vencimiento no fuera un día hábil bancario, el pago se realizará el
día hábil bancario inmediato posterior.
o) Garantía: Recursos provenientes del Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, de acuerdo a lo establecido por
los artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación-Provincias sobre Relación Financiera y Bases de un Régimen de
Coparticipación Federal de Impuestos, ratificado por la Ley Nº 12888, o aquél que en el futuro lo sustituya.
p) Régimen de colocación: Licitación pública.
q) Régimen de adjudicación: Subasta tipo holandesa de precio único.
r) Tipo de Oferta: Oferta parcial.
s) Importe de las ofertas:
1) Tramo Competitivo: el importe mínimo será de valor nominal pesos un millón (VN $1.000.000) y múltiplo de valor
nominal pesos uno (VN $1).
2) Tramo No Competitivo: Las posturas por montos menores a valor nominal pesos un millón (VN $1.000.000) serán
dirigidas a este tramo. El importe mínimo será de valor nominal pesos un mil (VN $1.000) y múltiplo de valor nominal pesos
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uno (VN $1).
3) Para los importes comprendidos entre valor nominal pesos un millón (VN $1.000.000) y valor nominal pesos nueve
millones novecientos noventa y nueve mil novecientos noventa y nueve (VN $9.999.999), podrá optarse por canalizar la
postura por el Tramo Competitivo o por el Tramo No Competitivo.
t) Forma de liquidación: a través del Banco de la Provincia de Buenos Aires y/o el Agente de Liquidación y Compensación
y/o el Agente de Depósito Colectivo, Agente de Custodia y Pago que a tales efectos se designen.
u) Listado y Negociación: se solicitará el listado en Bolsas y Mercados Argentinos Sociedad Anónima (BYMA) y la
negociación en el M.A.E., y/o en uno o varios Mercados autorizados en nuestro país y/o en el exterior, de acuerdo a lo
normado por la Comisión Nacional de Valores y la normativa vigente aplicable.
v) Titularidad: Estarán representadas por un Certificado Global a ser depositado en la Caja de Valores Sociedad Anónima.
w) Comisiones: Tendrán derecho a comisión todos los agentes y/o mercados que presenten posturas ante el M.A.E. en las
colocaciones primarias de estas Letras del Tesoro. La comisión será del 0, 020% sobre el monto adjudicado y se pagará en
la fecha de la liquidación de las operaciones.
x) Participantes: Podrán participar de las licitaciones:
1) Agentes del M.A.E. autorizados a tal efecto.
2) Agentes pertenecientes a la Red de Agentes de BYMA.
Los inversores, ya sean personas humanas o jurídicas, deberán realizar sus propuestas de conformidad a través de las
entidades mencionadas en 1 y 2.
y) Agente de cálculo: Será la Dirección Provincial de Deuda y Crédito Público, dependiente de la Subsecretaría de Finanzas
del Ministerio de Economía de la Provincia de Buenos Aires.
z) Agente Financiero: Banco de la Provincia de Buenos Aires.
a’) Forma de pago de los servicios: Los pagos se realizarán mediante la transferencia de los importes correspondientes, a
la Caja de Valores Sociedad Anónima para su acreditación en las respectivas cuentas de los tenedores de estas Letras con
derecho al cobro.
b’) Entidad Depositaria: Caja de Valores Sociedad Anónima.
c’) Rescate anticipado: las Letras precitadas podrán ser rescatadas total o parcialmente en forma anticipada, conforme el
procedimiento que se establezca mediante Resolución de la Subsecretaría de Finanzas a dictarse a tales efectos.
d’) Legislación aplicable: Argentina.
e’) Tratamiento impositivo: Gozarán de las exenciones impositivas dispuestas por las leyes y reglamentaciones vigentes en
la materia.
 
ARTÍCULO 3º. Los gastos, incluidas las comisiones, que se originen en la emisión y/o contrataciones relacionadas con la
emisión de Letras del Tesoro, serán imputados con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15078 - Sector
Público Provincial no Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Jurisdicción 98: Servicios de la Deuda
Pública - Programa 1 - Actividad 1 - Finalidad 5 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 7 -
Partida Principal 1:- Partida Parcial 6 en lo que respecta a "Comisiones y gastos bancarios". La emisión de Letras a
descuento, se atenderá con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15078 - Sector Público Provincial no
Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Jurisdicción 98: Servicios de la Deuda Pública - Programa
1 - Actividad 1 - Finalidad 5 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 8 - Partida Principal 3 -
Partida Parcial 9 en lo que respecta a los descuentos convalidados. La emisión de Letras con cupón de interés, se atenderá
con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15078 - Sector Público Provincial no Financiero - Administración
Provincial - Administración Central - Jurisdicción 98: Servicios de la Deuda Pública - Programa 1 - Actividad 1 - Finalidad 5 -
Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 7 - Partida Principal 1 - Partida Parcial 1 en lo que
respecta a los intereses que devenguen.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar a la Contaduría General de la Provincia, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA.
Cumplido, archivar
 
Horacio Stavale, Tesorero

RESOLUCIÓN N° 656-CICMCTI-19
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 25 de Noviembre de 2019
 
VISTO el EX-2019-36278161-GDEBA-DSTYADCIC, por el cual seacepta la renuncia del agente Eduardo Manuel MOREL,
a partir del 1° de noviembre de 2019, en la Comisión de Investigaciones Científicas, en los términos que establece el
artículo 35 inciso a) del Decreto Ley Nº 9688/81 y su Decreto Reglamentario Nº 37/83, y
 
CONSIDERANDO:
Que en el orden 4, el agente Eduardo Manuel MOREL, presenta la renuncia a partir del 1° de noviembre de 2019, al cargo
de Investigador Independiente, Categoría III de la Carrera del Investigador Científico y Tecnológico Decreto Ley Nº
9688/81;
Que en el orden 5, obra el carnet de IOMA, conforme lo establece el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430 y su Decreto
Reglamentario Nº 4161/96;
Que en el orden 9, la Dirección de Sumarios Administrativos informa que el agente no posee actuaciones sumariales
pendientes de resolución;Que la medida dispuesta, encuentra sustento legal en el artículo 35 incisoa) del Decreto Ley Nº
9688/81 y su Decreto Reglamentario Nº 37/83;
Por ello, 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS DECRETOS Nº 37/83 y N° 272/17 E
EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE INVESTIGACIONES CIENTIFICAS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
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RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Aceptar la renuncia en la Jurisdicción 1.1.2.25, Jurisdicción Auxiliar 0, Entidad 33 - Ministerio de Ciencia,
Tecnología e Innovación - Comisión de Investigaciones Científicas, del agente Eduardo Manuel MOREL (DNI Nº 7.682.717,
CUIL/T N° 20-07682717-7, fecha de nacimiento: 31/03/1949, Legajo de Contaduría Nº 342.025) a partir del 1° de noviembre
de 2019, al cargo de Investigador Independiente, Categoría III, del Régimen de Carrera del Investigador Científico y
Tecnológico Decreto Ley Nº 9688/81, con un régimen horario de cuarenta y cinco (45) horas semanales de labor, conforme
con lo establecido en el artículo 35 inciso a) de la norma antes citada.
ARTÍCULO 2º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Relaciones Laborales y a la Secretaría Legal y Técnica,
dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Alberto Joaquín Torres, Presidente

MINISTERIO DE ECONOMÍA
RESOLUCIÓN N° 521-MEGP-19
 
Adecuación al Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15078 – Ministerio de Asuntos Públicos.

MINISTERIO DE ECONOMÍA
RESOLUCIÓN N° 531-MEGP-19
 
Asignación Presupuestaria a Municipios.

MINISTERIO DE ECONOMÍA
RESOLUCIÓN N° 545 - MEGP-19
 
Asignación Presupuestaria a Municipio.

MINISTERIO DE ECONOMÍA
RESOLUCIÓN N° 580-MEGP-19
 
Adecuación al Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15078 - Consejo de la Magistratura.
 

NOTA: El contenido de la publicación de las Resoluciones extractadas, es transcripción literal del instrumento recibido
oportunamente de cada Jurisdicción, conforme  Circular Conjunta Nº 1/10 e instrucciones dispuestas por nota del 19/10/12
de la Dirección Provincial de Coordinación Institucional y Planificación de la Secretaría Legal y Técnica.

 

Disposiciones
DISPOSICIÓN N° 151-DMYAIMGGP-19

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 22 de Julio de 2019

 
VISTO el expediente Nº 2209 - 187967, relacionado con la nota remitida, a fs. 1, 4/5, 106, 109, 116, 119, 121 por la
Asociación de Clínicas y Sanatorios Privados de la Provincia de Buenos Aires, ACLIBA II, que diera origen a los presentes,
y
 
CONSIDERANDO:
Que la citada Asociación, conforme escritos relacionados a las rendiciones efectuadas por las Clínicas y Sanatorios
Privados, remite a este Organismo Provincial, las anulaciones por error de confección, de los Certificados de Defunción
Dentro de Establecimiento Sanitario, color naranja, Nº 0000364810, fs. 114, Nº 0000351303, fs. 116, Nº 0000364777
enviado por el Hospital Español de Mar del Plata S.A, Nº 0000333220, 0000333193, 0000333152, 0000290448,
0000326077, 0000290416, 0000290405, 0000290393, 0000290337, 0000255945, 0000255944, 0000255941, 0000255937,
0000255934, 0000255930, 0000255929, 0000255911, 0000255909, 0000255889, 0000255884, 0000255870, 0000255857,
0000255853, 0000255836, 0000255809, 0000255769, 0000255760, 0000255758, 0000255084, 0000255077, 0000255075,
0000255051, 0000255043, 0000255034, 0000255026, 0000255019, 0000255016, 0000255014, 0000255013, 0000252600,
0000252599, 0000252598, 0000252502, 0000251992, 0000251907, 0000251906, 0000251886, 0000251870, 0000251869,
0000221310, 0000221289, 0000221229, 0000221212, 0000221204, 0000221167, 0000201954, 0000134687, 0000134631,
0000134622, 0000134620, 0000134589, 0000134577, 0000134576, 0000134569, 0000134565, 0000134564, 0000118293,
0000118282, 0000118279, 0000118229, 0000118202, 0000118199, 0000118173, 0000118158, 0000118152, 0000118106,
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0000109188, 0000109165, 0000109153, 0000109138, 0000109133, 0000109101, 0000109087, 0000109078, 0000109073,
0000106779, 0000089955, 0000089937, 0000089915, 0000057432, 0000057426 enviados por la Clínica Modelo Lanús,
IMAGMED S.A, Nº 0000194321 enviado por la Clínica del Niño Quilmes, Nº 0000194323, 0000194320, Nº 0000152241,
0000152251, 0000152252, 0000172528, 0000172530, 0000172541, 0000172556, 0000172558, 0000201400, 0000201401,
0000201405, 0000201419, 0000201438, 0000201440, 0000201443, 0000251314, 0000251329, 0000251338, 0000251354,
0000251368, 0000251371, 0000251387, Nº 0000251388, 0000251394, 0000251396, 0000251402, 0000255603,
0000255609, 0000255611, 0000255623, 0000255626, 0000255627, 0000255635, 0000255641, 0000255643, 0000256786,
0000256794, 0000256803, 0000256811, 0000256815, 0000256828, 0000256842, 0000256852, 0000256862, 0000256864,
0000256884, 0000326476, 0000326485, 0000326498, 0000326505, 0000326512, 0000326522, 0000326523, 0000326531,
0000326541, 0000326494 enviados por el Sanatorio ITOIZ de la localidad de Avellaneda y Certificados de Defunción Fetal,
color verde, Nº 0000004686, 0000004695, 0000004697;
Que a fs. 3, 7 a 65, 67 a 68, 70, 72, 74, 76, 78 a 94, 97 a 105, 108, 111 a 112, 115, 118, 122 a 144, 146 a 181 obran los
certificados aludidos en original;
Que a fs. 187 la Dirección de Modernización y Auditoría Interna, de este Registro Provincial, toma intervención sobre la
documentación que fuera remitida y solicita se proceda a la anulación, por error en su confección, de los formularios en
cuestión, para lo cual los detalla y enumera en forma precisa;
Que las presentes actuaciones se enmarcan dentro de lo prescripto por las Disposiciones Nº 2904/14, actualizada por la
DI-2019-3-GDEBA-DPRDLPMGGP - DI-2018-229-GDEBA- DPRDLPMGGP.
Por ello,
 

EL DIRECTOR DE MODERNIZACION Y AUDITORIA INTERNA DEL REGISTRO
DE LAS PERSONAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DISPONE:
 
ARTÍCULO 1º: Anular los Certificados de Defunción Dentro de Establecimiento Sanitario, color naranja, Nº 0000364810,
0000351303, 0000364777, 0000333220, 0000333193, 0000333152, 0000290448, 0000326077, 0000290416, 0000290405,
0000290393, 0000290337, 0000255945, 0000255944, 0000255941, 0000255937, 0000255934, 0000255930, 0000255929,
0000255911,  0000255909, 0000255889, 0000255884, 0000255870, 0000255857, 0000255853, 0000255836, 0000255809,
0000255769, 0000255760, 0000255758, 0000255084, 0000255077, 0000255075, 0000255051, 0000255043, 0000255034,
0000255026, 0000255019, 0000255016, 0000255014, 0000255013, 0000252600, 0000252599, 0000252598, 0000252502,
0000251992, 0000251907, 0000251906, 0000251886, 0000251870, 0000251869, 0000221310, 0000221289, 0000221229,
0000221212, 0000221204, 0000221167, 0000201954, 0000134687, 0000134631, 0000134622, 0000134620, 0000134589,
0000134577, 0000134576, 0000134569, 0000134565, 0000134564, 0000118293, 0000118282, 0000118279, 0000118229,
0000118202, 0000118199, 0000118173, 0000118158, 0000118152, 0000118106, 0000109188, 0000109165, 0000109153,
0000109138, 0000109133, 0000109101, 0000109087, 0000109078, 0000109073, 0000106779, 0000089955, 0000089937,
0000089915, 0000057432, 0000057426, 0000194321, 0000194323, 0000194320, 0000152241, 0000152251, 0000152252,
0000172528, 0000172530, 0000172541, 0000172556, 0000172558, 0000201400, 0000201401, 0000201405, 0000201419,
0000201438, 0000201440, 0000201443, 0000251314, 0000251329, 0000251338, 0000251354, 0000251368, 0000251371,
0000251387, 0000251388, 0000251394, 0000251396, 0000251402, 0000255603, 0000255609, 0000255611, 0000255623,
0000255626, 0000255627, 0000255635, 0000255641, 0000255643, 0000256786, 0000256794, 0000256803, 0000256811,
0000256815, 0000256828, 0000256842, 0000256852, 0000256862, 0000256864, 0000256884, 0000326476, 0000326485,
0000326498, 0000326505, 0000326512, 0000326522, 0000326523, 0000326531, 0000326541, 0000326494 y Certificados
de Defunción Fetal, color verde, Nº 0000004686, 0000004695, 0000004697 por las razones expuestas en los
considerandos de la presente.
ARTICULO 2º: Destruir la documentación detallada en el artículo 1º, por intermedio de la Dirección de Modernización y
Auditoría Interna de esta Dirección Provincial, bajo debida constancia. 
ARTICULO 3º: Registrar. Comunicar. Notificar el contenido de la presente al Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos
Aires y a la Dirección de Delegaciones. Dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Juan Carlos Digiano Director

DISPOSICIÓN N° 152-DMYAIMGGP-19
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 22 de Julio de 2019
 
VISTO el expediente Nº 4089 - 020913/2017, relacionado con la nota remitida, a fs. 6, porel Director Provincial de
Integración de Redes y Regiones Sanitarias, Sr. Sergio G. Terlizzi, del Ministerio de Salud de  la Provincia de Buenos Aires,
que diera origen a los presentes,  y
 
CONSIDERANDO:
Que el citado Director, conforme escritos relacionados a las rendiciones efectuadas por el  Director  Asociado, de Región
Sanitaria V, fs. 5, remite a este Organismo Provincial, la anulación por error de confección, de las Constataciones de Parto,
Serie A, Nº 3063073 del Hospital Materno Infantil Comodoro Hugo C. Meisner, de la localidad de Presidente Derqui;
Que a fs. 3 obra el formulario aludido en original;
Que a fs. 7 la Dirección de Modernización y Auditoría Interna, de este Registro Provincial, toma  intervención sobre la
documentación que fuera remitida y solicita se proceda a la anulación por error de confección, del formulario en cuestión,
para lo cual lo detalla y enumera en forma  precisa;
Que las presentes actuaciones se enmarcan dentro de lo prescripto por el Decreto Nº 1454/06 y su modificatorio Decreto
Nº 3787/06 - Disposición del R.P.P Nº 6424/2017 - D-I2018-229-GDEBA- DPRDLPMGGP.
Por ello,
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El DIRECTOR DE MODERNIZACION Y AUDITORIA INTERNADEL REGISTRO

DE LAS PERSONAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DISPONE:

 
ARTÍCULO 1º: Anular la Constatación de Parto, Serie A, Nº 3063073 por las razones expuestas en los considerandos de la
presente.
ARTICULO 2º: Destruir la documentación detallada en el artículo 1º, por intermedio de la Dirección de Modernización y
Auditoría Interna de esta Dirección Provincial, bajo debida  constancia.
ARTICULO 3º: Registrar. Comunicar. Notificar el contenido de la presente al Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos
Aires y a la Dirección de Delegaciones. Dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Juan Carlos Digiano, Director

DISPOSICIÓN N°153-DMYAIMGGP-19
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 22 de Julio de 2019
 
VISTO el expediente Nº 2900 - 54507/2018, relacionado con la nota remitida, a fs. 4, por el Director Provincial de
Hospitales A/C Alejandro M. Ravecca, del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, que diera origen a los
presentes, y
 
CONSIDERANDO
Que el citado Director A/C, conforme escrito relacionado a la rendición efectuada por la Director Ejecutivo del Hospital de
Alta Complejidad, Cuenca Alta SAMIC, de la localidad de Cañuelas, fs. 1, remite a este Organismo Provincial, la anulación
por error de confección, del Certificado de Defunción Dentro de Establecimiento Sanitario, color naranja, Nº 0000191408;
Que a fs. 3 obra el certificado aludido en original;
Que a fs. 5 la Dirección de Modernización y Auditoría Interna, de este Registro Provincial, toma intervención sobre la
documentación que fuera remitida y solicita se proceda a la anulación, por error en su confección, del formulario en
cuestión, para lo cual lo detalla y enumera en forma precisa;
Que las presentes actuaciones se enmarcan dentro de lo prescripto por las Disposiciones Nº 2904/14, actualizada por la
DI-2019-3-GDEBADPRDLPMGGP DI-2018-229-GDEBA- DPRDLPMGGP.
Por ello,
 

EL DIRECTOR DE MODERNIZACIÓN Y AUDITORÍA INTERNA DEL REGISTRO
DE LAS PERSONAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Anular el Certificado de Defunción Dentro de Establecimiento Sanitario, color naranja, Nº 0000191408 por
las razones expuestas en los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2º: Destruir la documentación detallada en el artículo 1º, por intermedio de la Dirección de Modernización y
Auditoría Interna de esta Dirección Provincial, bajo debida constancia.
ARTÍCULO 3º: Registrar. Comunicar. Notificar el contenido de la presente al Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos
Aires y a la Dirección de Delegaciones. Dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Juan Carlos Digiano, Director

DISPOSICIÓN N° 154-DMYAIMGGP-19
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 22 de Julio de 2019
 
VISTO el expediente Nº 2904 - 3264/2018 relacionado con la nota remitida, a fs. 3, por el Dr. AlejandroM. Ravecca A/C de
la Dirección de Provincial de Hospitales, del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, que diera origen a los
presentes, y
 
CONSIDERANDO:
Que el citado Director, conforme escritos relacionados a las rendiciones efectuadas por el Director Asociado, Dr. Adolfo
Pomini, del H.Z.G.A Horacio Cestino de Ensenada, del Ministerio de Salud Provincia de Buenos Aires, obrante a fs. 2,
remite a este Organismo Provincial, la anulación por error de confección, del Certificado de Defunción Fetal, color Verde,
Nº 0000001035;
Que a fs. 1 obra el certificado aludido en original;
Que a fs. 4 la Dirección de Modernización y Auditoria Interna, de este Registro Provincial, toma intervención sobre la
documentación que fuera remitida y solicita se proceda a la anulación, por error de confección del formulario en cuestión,
para lo cual lo detalla y enumera en forma precisa;
Que las presentes actuaciones se enmarcan dentro de lo prescripto por las Disposición Nº 2904/14, actualizada por la DI-
2019-3-GDEBA-DPRDLPMGGP - DI-2018-229-GDEBA- DPRDLPMGGP.
 

EL DIRECTOR DE MODERNIZACIÓN Y AUDITORÍA INTERNA DEL REGISTRO PROVINCIAL
DE LAS PERSONAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
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DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Anular el Certificado de Defunción Fetal, color Verde, Nº 0000001035 por las razones expuestas en los
considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2º: Destruir la documentación detallada en el artículo 1º, por intermedio de la Dirección de Modernización y
Auditoría Interna de esta Dirección Provincial, bajo debida constancia.
ARTÍCULO 3º: Registrar. Comunicar. Notificar el contenido de la presente al Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos
Aires y a la Dirección de Delegaciones. Dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Juan Carlos Digiano, Director.

DISPOSICIÓN N° 155-DMYAIMGGP-19
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 22 de Julio de 2019
 
VISTO el expediente Nº 2925-756/2018 relacionado con la nota remitida, a fs. 7, por el Dr. Alejandro M. Ravecca A/C de la
Dirección de Provincial de Hospitales, del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, que diera origen a los
presentes, y
 
CONSIDERANDO:
Que el citado Director, conforme escritos relacionados a las rendiciones efectuadas por el Director Ejecutivo, Dr. Guillermo
A. Castro, del H.L.G.A Dr. Arturo Melo, del Ministerio de Salud Provincia de Buenos Aires, obrante a fs. 1, remite a este
Organismo Provincial, las anulaciones por error de confección, de los Certificados de Defunción Dentro de Establecimiento
Sanitario, color naranja, Nº 0000005378, 0000005386;
Que a fs. 2 a 5 obran los certificados aludidos en original;
Que a fs. 8 la Dirección de Modernización y Auditoria Interna, de este Registro Provincial, toma intervención sobre la
documentación que fuera remitida y solicita se proceda a la anulación, por error de confección, de los formularios en
cuestión, para lo cual los detalla y enumera en forma precisa;
Que las presentes actuaciones se enmarcan dentro de lo prescripto por las Disposición Nº 2904/14, actualizada por la DI-
2019-3-GDEBA-DPRDLPMGGP DI-2018-229-GDEBA- DPRDLPMGGP.
Por ello,
 

EL DIRECTOR DE MODERNIZACIÓN Y AUDITORÍA INTERNA DEL REGISTRO PROVINCIAL
DE LAS PERSONAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DISPONE
 

ARTÍCULO 1º: Anular los Certificados de Defunción Dentro de Establecimiento Sanitario, color naranja, Nº 0000005378,
0000005386 por las razones expuestas en los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2º: Destruir la documentación detallada en el artículo 1º, por intermedio de la Dirección de Modernización y
Auditoría Interna de esta Dirección Provincial, bajo debida constancia.
ARTÍCULO 3º: Registrar. Comunicar. Notificar el contenido de la presente al Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos
Aires y a la Dirección de Delegaciones. Dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Juan Carlos Digiano, Director.

DISPOSICIÓN N° 156-DMYAIMGGP-19
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 22 de Julio de 2019
 
VISTO el expediente Nº 2991 - 454/2018, relacionado con la nota remitida, a fs. 21, por el Director Provincial de Hospitales
A/C, Dr. Alejandro M. Ravecca, del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, que diera origen a los presentes, y
 
CONSIDERANDO:
Que el citado Director A/C, conforme escritos relacionados a las rendiciones efectuadas por la Directora Ejecutiva, Nancy
Noemi Gaute, del H.I.G.A ¨Luisa C. de Gandulfo¨, de la localidad de Lomas de Zamora, remite a este Organismo Provincial,
los Certificados de Defunción Dentro de Establecimiento Sanitario, color naranja, Nº 0000282874, 0000282885,
0000283610, 0000283620, 0000283664, 0000283679, 0000283694, 0000283698, 0000288837, 0000288878, anulados por
error de confección;
Que a fs. 1 a 19 obran los certificados aludidos en original;
Que a fs. 22 la Dirección de Modernización y Auditoría Interna, de este Registro Provincial, toma intervención sobre la
documentación que fuera remitida y solicita se proceda a la anulación, por error en su confección, de los formularios en
cuestión, para lo cual los detalla y enumera en forma precisa;
Que las presentes actuaciones se enmarcan dentro de lo prescripto por las Disposición Nº 2904/14, actualizada por la DI-
2019-3-GDEBA –DPRDLPMGGP – DI-2018-229-GDEBA- DPRDLPMGGP.
Por ello,
 

El DIRECTOR DE MODERNIZACIÓN Y AUDITORÍA INTERNA DEL REGISTRO
DE LAS PERSONAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

DISPONE
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ARTÍCULO 1º: Anular los Certificados de Defunción Dentro de Establecimiento Sanitario, color naranja, 0000282874,
0000282885, 0000283610, 0000283620, 0000283664, 0000283679, 0000283694, 0000283698, 0000288837, 0000288878
por las razones expuestas en los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2º: Destruir la documentación detallada en el artículo 1º, por intermedio de la Dirección de Modernización y
Auditoría Interna de esta Dirección Provincial, bajo debida constancia.
ARTÍCULO 3º: Registrar. Comunicar. Notificar el contenido de la presente al Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos
Aires y a la Dirección de Delegaciones. Dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Juan Carlos Digiano, Director.

DISPOSICIÓN N° 157-DMYAIMGGP-19
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 22 de Julio de 2019
 
VISTO el expediente Nº 2998 - 675/2018, relacionado con la nota remitida, a fs. 15, por el Director Provincial de Hospitales
A/C, Dr. Alejandro M. Ravecca, del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, que diera origen a los presentes, y
 
CONSIDERANDO:
Que el citado Director A/C, conforme escritos relacionados a las rendiciones efectuadas por el Director Ejecutivo, Carlos A.
Victory, del Hospital Subzonal Ntra. Sra. del Carmen, de la localidad Carmen de Areco, remite a este Organismo Provincial,
los Certificados de Defunción Dentro de Establecimiento Sanitario, color naranja, 0000283256, 0000283274, 0000283289,
anulados por error de confección;
Que a fs. 5 a 10 obran los certificados aludidos en original;
Que a fs. 16 la Dirección de Modernización y Auditoría Interna, de este Registro Provincial, toma intervención sobre la
documentación que fuera remitida y solicita se proceda a la anulación, por error en su confección, de los formularios en
cuestión, para lo cual los detalla y enumera en forma precisa;
Que las presentes actuaciones se enmarcan dentro de lo prescripto por las Disposiciones Nº 2904/14, actualizada por la
DI-2019-3-GDEBA-DPRDLPMGGP - DI-2018-229-GDEBA- DPRDLPMGGP.
Por ello,
 

El DIRECTOR DE MODERNIZACIÓN Y AUDITORÍA INTERNA DEL REGISTRO
DE LAS PERSONAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Anular los Certificados de Defunción Dentro de Establecimiento Sanitario, color naranja, Nº 0000283256,
0000283274, 0000283289 por las razones expuestas en los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2º: Destruir la documentación detallada en el artículo 1º, por intermedio de la Dirección de Modernización y
Auditoría Interna de esta Dirección Provincial, bajo debida constancia.
ARTÍCULO 3º: Registrar. Comunicar. Notificar el contenido de la presente al Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos
Aires y a la Dirección de Delegaciones. Dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Juan Carlos Digiano, Director

DISPOSICIÓN N° 158-DMYAIMGGP-19
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 22 de Julio de 2019

 
VISTO el expediente Nº 2986 - 1151/2018, relacionado con la nota remitida, a fs. 13, por la Directora Provincial de
Hospitales A/C Dra. Andrea N. Reynaldi, del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, que diera origen a los
presentes, y
 
CONSIDERANDO:
Que la citada Directora A/C, conforme escrito relacionado a las rendiciones efectuadas por la Directora Ejecutiva del
Hospital Zonal Gral. ¨Julio de Vedia¨ de la localidad de Nueve de Julio, fs. 1, remite a este Organismo Provincial, las
anulaciones por error de confección, de los Certificados de Defunción Dentro de Establecimiento Sanitario, color naranja,
Nº 0000219389, 0000219392, 0000219386 y Certificado de Defunción Fetal, color verde, Nº 0000000328, 0000000326;
Que a fs. 5 a 12 obran los certificados aludidos en original;
Que a fs. 14 la Dirección de Modernización y Auditoría Interna, de este Registro Provincial, toma intervención sobre la
documentación que fuera remitida y solicita se proceda a la anulación, por error en su confección, de los formularios en
cuestión, para lo cual los detalla y enumera en forma precisa;
Que las presentes actuaciones se enmarcan dentro de lo prescripto por las Disposiciones Nº 2904/14, actualizada por la
DI-2019-3-GDEBA-DPRDLPMGGP - DI-2018-229-GDEBA- DPRDLPMGGP.
Por ello,
 

EL DIRECTOR DE MODERNIZACIÓN Y AUDITORÍA INTERNA DEL REGISTRO
DE LAS PERSONAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

DISPONE
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ARTÍCULO 1º: Anular los Certificados de Defunción Dentro de Establecimiento Sanitario, color naranja, Nº 0000219389,
0000219392, 0000219386 y Certificados de Defunción Fetal, color verde, Nº 0000000328, 0000000326 por las razones
expuestas en los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2º: Destruir la documentación detallada en el artículo 1º, por intermedio de la Dirección de Modernización y
Auditoría Interna de esta Dirección Provincial, bajo debida constancia.
ARTÍCULO 3º: Registrar. Comunicar. Notificar el contenido de la presente al Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos
Aires y a la Dirección de Delegaciones. Dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Juan Carlos Digiano, Director.

DISPOSICIÓN N° 159-DMYAIMGGP-19
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 22 de Julio de 2019
 
VISTO el expediente Nº 2945 - 3682/2018, relacionado con la nota remitida, a fs. 30, por el Director Provincial de
Integración de Redes y Regiones Sanitarias, Sr. Sergio G. Terlizzi, del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires,
que diera origen a los presentes, y
 
CONSIDERANDO:
Que el citado Director, conforme escritos relacionados a las rendiciones efectuadas por la Directora Asociada, María
Cristina Godoy, remite, a este organismo Provincial, los Certificados de Defunción Dentro de Establecimiento Sanitario,
color naranja, Nº 0000058715, 0000093625, 0000093627, 0000093628,0000093638, 0000093648, 0000093652,
0000093653, 0000093656, 0000093659, 0000093664, 0000093669, 0000298303, 0000298314, 0000298308, 0000093667
del Hospital Materno Infantil, de la Municipalidad de San Isidro;
Que a fs. 6 a 13, 15 a 17, 20 a 27 obran los certificados aludidos en original;
Que a fs. 31 la Dirección de Modernización y Auditoría Interna, de este Registro Provincial, toma intervención sobre la
documentación que fuera remitida y solicita se proceda a la anulación, por error de confección, de los formularios en
cuestión, para lo cual los detalla y enumera en forma precisa;
Que las presentes actuaciones se enmarcan dentro de lo prescripto por las Disposiciones Nº 2904/14, actualizada por la
DI-2019-3-GDEBADPRDLPMGGP - DI-2018-229-GDEBA- DPRDLPMGGP.
Por ello,

EL DIRECTOR DE MODERNIZACION Y AUDITORIA INTERNA DEL REGISTRO PROVINCIAL
DE LAS PERSONAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

DISPONE
 

ARTÍCULO 1º: Anular los Certificados de Defunción Dentro de Establecimiento Sanitario, color naranja, Nº 0000058715,
0000093625, 0000093627, 0000093628, 0000093638, 0000093648, 0000093652,0000093653, 0000093656, 0000093659,
0000093664, 0000093669, 0000298303, 0000298314, 0000298308,0000093667 por las razones expuestas en los
considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2º: Destruir la documentación detallada en el artículo 1º, por intermedio de la Dirección de Modernización y
Auditoría Interna de esta Dirección Provincial, bajo debida constancia.
ARTÍCULO 3º: Registrar. Comunicar. Notificar el contenido de la presente al Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos
Aires y a la Dirección de Delegaciones. Dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Juan Carlos Digiano, Director.

DISPOSICIÓN N° 160-DMYAIMGGP-19
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 22 de Julio de 2019
 
VISTO el expediente Nº 2945- 3833/2018, relacionado con la nota remitida, a fs. 28, por la Directora de la Dirección de
Regiones y Redes Sanitarias, Marcela Isabel Calcopietro, del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, que diera
origen a los presentes, y
 
CONSIDERANDO:
Que la citada Directora, conforme escritos relacionados a las rendiciones efectuadas por la Directora Asociada, María
Cristina Godoy, de la Región Sanitaria V, del Ministerio de Salud Provincia de Buenos Aires, obrante a fs. 27, remite a este
Organismo Provincial, las anulaciones por error de confección, de los Certificados de Defunción Dentro de Establecimiento
Sanitario, color naranja, Nº 0000314905, 0000314911, 0000314920 del Htal. Juan Cirilo Sanguinetti, del Municipio Del Pilar;
Que a fs. 23 a 25 obran los certificados aludidos en original;
Que a fs. 29 la Dirección de Modernización y Auditoria Interna, de este Registro Provincial, toma intervención sobre la
documentación que fuera remitida y solicita se proceda a la anulación, por error de confección, de los formularios en
cuestión, para lo cual los detalla y enumera en forma precisa;
Que las presentes actuaciones se enmarcan dentro de lo prescripto por las Disposiciones Nº 2904/14, modificada por la DI-
2019-3-GDEBA-DPRDLPMGGP - DI-2018-229-GDEBA- DPRDLPMGGP.
Por ello,
 

EL DIRECTOR DE MODERNIZACIÓN Y AUDITORÍA INTERNA DEL REGISTRO PROVINCIAL
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DE LAS PERSONAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Anular los Certificados de Defunción Dentro de Establecimiento Sanitario, color naranja, Nº 0000314905,
0000314911, 0000314920 por las razones expuestas en los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2º: Destruir la documentación detallada en el artículo 1º, por intermedio de la Dirección de Modernización y
Auditoría Interna de esta Dirección Provincial, bajo debida constancia.
ARTÍCULO 3º: Registrar. Comunicar. Notificar el contenido de la presente al Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos
Aires y a la Dirección de Delegaciones. Dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Juan Carlos Digiano, Director

DISPOSICIÓN N° 161-DMYAIMGGP-19
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 22 de Julio de 2019
 
VISTO el expediente Nº 2966 - 4126/2018 relacionado con la nota remitida, a fs. 8, por el Dr. AlejandroM. Ravecca A/C de
la Dirección de Provincial de Hospitales, del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, que diera origen a los
presentes, y
 
CONSIDERANDO:
Que el citado Director, conforme escrito relacionado a la rendición efectuada por el Director Asociado Dr. Carlos Lemesoff,
del H.I.G.A ¨EVITA¨ ( UPA 3 – 24hs ), de la localidad de Lanús, del Ministerio de Salud Provincia de Buenos Aires, obrante
a fs. 1, remite a este Organismo Provincial, la anulación por error de confección, del Certificado de Defunción Dentro de
Establecimiento Sanitario, color naranja, Nº 10058;
Que a fs. 4 obra el certificado aludido en original;
Que a fs. 9 la Dirección de Modernización y Auditoria Interna, de este Registro Provincial, toma intervención sobre la
documentación que fuera remitida y solicita se proceda a la anulación, por error de confección, del formulario en cuestión,
para lo cual lo detalla y enumera en forma precisa;
Que las presentes actuaciones se enmarcan dentro de lo prescripto por las Disposiciones Nº 2904/14, modificada por la DI-
2019-3-GDEBA-DPRDLPMGGP - DI-2018-229-GDEBA- DPRDLPMGGP.
Por ello,

EL DIRECTOR DE MODERNIZACION Y AUDITORIA INTERNA DEL REGISTRO PROVINCIAL
DE LAS PERSONAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DISPONE 
 
ARTÍCULO 1º: Anular el Certificado de Defunción Dentro de Establecimiento Sanitario, color naranja, Nº 10058 por las
razones expuestas en los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2º: Destruir la documentación detallada en el artículo 1º, por intermedio de la Dirección de Modernización y
Auditoría Interna de esta Dirección Provincial, bajo debida constancia.
ARTÍCULO 3º: Registrar. Comunicar. Notificar el contenido de la presente al Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos
Aires y a la Dirección de Delegaciones. Dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Juan Carlos Digiano, Director.

DISPOSICIÓN N° 162-DMYAIMGGP-19
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 22 de Julio de 2019
 
VISTO el expediente Nº 2960 - 8590/2018 relacionado con la nota remitida, a fs. 149, por el Dr. AlejandroM. Ravecca A/C
de la Dirección de Provincial de Hospitales, del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, que diera origen a los
presentes, y
 
CONSIDERANDO:
Que el citado Director, conforme escritos relacionados a las rendiciones efectuadas por la Director Dr. Alberto D. Urban del
H.I.G.A Gral. San Martin de La Plata, del Ministerio de Salud Provincia de Buenos Aires, obrante a fs. 1, remite a este
Organismo Provincial, las anulaciones por error de confección, de los Certificados de Defunción Dentro de Establecimiento
Sanitario, color naranja, Nº 0000288741, 0000288744, 0000288750, 0000288748, 0000288779, 0000288792, 0000288796,
0000347387, 0000347394, 0000347405, 0000347403, 0000347413, 0000347402, 0000347427, 0000347442, 0000347453,
0000352001, 0000359993, 0000359998, 0000352008, 0000352027, 00000360000, 0000352046, 0000352047,
0000352053, 0000352067, 0000352062, 0000356800, 0000356805, 0000356820, 0000356823, 00000356825,
0000356845, 0000356858, 0000356862, 0000356861, 0000356867, 0000356892, 0000354551, 0000356896, 0000354561,
0000356884, 0000347461;
Que a fs. 7/8, 10/11, 13, 16/17, 20/21, 23/24, 27/28, 30/31, 33/34, 36/38, 41, 43/44, 47/48, 50/51, 54/55, 57/58, 60/61,
64/65, 67/68, 72/73, 76/77, 79/80, 83/84, 87/88, 91/92, 94/95, 97, 100/101, 103/104, 106/107, 110/111, 113/114, 116/117,
119, 122 al 125, 127 al 131, 134 al 135, 137 al 138, 140 al 141, 143 al 144obran los certificados aludidos en original;
Que a fs. 150 la Dirección de Modernización y Auditoria Interna, de este Registro Provincial, toma intervención sobre la
documentación que fuera remitida y solicita se proceda a la anulación, por error de confección, de los formularios en
cuestión, para lo cual los detalla y enumera en forma precisa;
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Que las presentes actuaciones se enmarcan dentro de lo prescripto por las Disposiciones Nº 2904/14, modificada por la DI-
2019-3-GDEBA –DPRDLPMGGP – DI-2018-229-GDEBA- DPRDLPMGGP.
Por ello, 
 

EL DIRECTOR DE MODERNIZACIÓN Y AUDITORÍA INTERNA DEL REGISTRO PROVINCIAL
DE LAS PERSONAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Anular los Certificados de Defunción Dentro de Establecimiento Sanitario, color naranja, Nº 0000288741,
0000288744, 0000288750, 0000288748, 0000288779, 0000288792, 0000288796, 0000347387, 0000347394, 0000347405,
0000347403, 0000347413, 0000347402, 0000347427, 0000347442, 0000347453, 0000352001, 0000359993, 0000359998,
0000352008, 0000352027, 00000360000, 0000352046, 0000352047, 0000352053, 0000352067, 0000352062,
0000356800, 0000356805, 0000356820, 0000356823, 00000356825, 0000356845, 0000356858, 0000356862,
0000356861, 0000356867, 0000356892, 0000354551, 0000356896, 0000354561, 0000356884, 0000347461 por las
razones expuestasen los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2º: Destruir la documentación detallada en el artículo 1º, por intermedio de la Dirección de Modernización y
Auditoría Interna de esta Dirección Provincial, bajo debida constancia.
ARTÍCULO 3º: Registrar. Comunicar. Notificar el contenido de la presente al Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos
Aires y a la Dirección de Delegaciones. Dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar
 
Juan Carlos Digiano, Director.

DISPOSICIÓN N° 163-DMYAIMGGP-19
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 22 de Julio de 2019
 
VISTO el expediente Nº 2945- 3426/2018, relacionado con la nota remitida, a fs. 58, por el Director Provincial de
Integración de Redes y Regiones Sanitarias, Sr. Sergio G. Terlizzi, del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires,
que diera origen a los presentes, y
 
CONSIDERANDO:
Que el citado Director, conforme escritos relacionados a las rendiciones efectuadas por la Directora Asociada, María
Cristina Godoy, de la Región Sanitaria V, del Ministerio de Salud Provincia de Buenos Aires, obrante a fs. 52, remite a este
Organismo Provincial, las anulaciones por error de confección, de los Certificados de Defunción Dentro de Establecimiento
Sanitario, color
naranja, Nº 0000300872, 0000300874, 0000300884, 0000300893, 0000316803, 0000316825, 0000316824 del Htal. Juan Cirilo
Sanguinetti, de la Municipalidad de Pilar, Nº 0000298296, del Htal. Comodoro Hugo Meisner, de la Municipalidad del Pilar y
Certificados de Defunción Fetal, color verde, Nº 0000017082, 0000017085, 0000017079 del Htal. Comodoro Hugo Meisner,
de la Municipalidad del Pilar;
Que a fs. 18 a 25, 27 a 32, 41 a 47 obran los certificados aludidos en original;
Que a fs. 59 la Dirección de Modernización y Auditoria Interna, de este Registro Provincial, toma intervención sobre la
documentación que fuera remitida y solicita se proceda a la anulación, por error de confección, de los formularios en
cuestión, para lo cual los detalla y enumera en forma precisa;
Que las presentes actuaciones se enmarcan dentro de lo prescripto por las Disposiciones Nº 2904/14, modificada por la DI-
2019-3-GDEBA –DPRDLPMGGP – DI-2018-229-GDEBA- DPRDLPMGGP.
Por ello,

EL DIRECTOR DE MODERNIZACION Y AUDITORIA INTERNA DEL REGISTRO PROVINCIAL
DE LAS PERSONAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Anular los Certificados de Defunción Dentro de Establecimiento Sanitario, color naranja, Nº 0000300872,
0000300874, 0000300884, 0000300893, 0000316803, 0000316825, 0000316824,0000298296 y Certificados de Defunción
Fetal, color verde, Nº 0000017082, 0000017085, 0000017079 por las razones expuestas en los considerandos de la
presente.
ARTÍCULO 2º: Destruir la documentación detallada en el artículo 1º, por intermedio de la Dirección de Modernización y
Auditoría Interna de esta Dirección Provincial, bajo debida constancia.
ARTÍCULO 3º: Registrar. Comunicar. Notificar el contenido de la presente al Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos
Aires y a la Dirección de Delegaciones. Dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Juan Carlos Digiano, Director.

DISPOSICIÓN N° 164-DMYAIMGGP-19
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 22 de Julio de 2019
 
VISTO el expediente Nº 2945- 3504/2018, relacionado con la nota remitida, a fs. 38, por el Director Provincial de
Integración de Redes y Regiones Sanitarias, Sr. Sergio G. Terlizzi, del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires,
que diera origen a los presentes, y
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CONSIDERANDO:
Que el citado Director, conforme escritos relacionados a las rendiciones efectuadas por la Directora Asociada, María
Cristina Godoy, de la Región Sanitaria V, del Ministerio de Salud Provincia de Buenos Aires, obrante a fs. 37, remite a este
Organismo Provincial, las anulaciones por error de confección, de los Certificados de Defunción Dentro de Establecimiento
Sanitario, color naranja, Nº 0000316984, 0000314547, 0000314550, 0000316917, 0000316940, 0000316974, 0000233495,
0000233494 enviados porel Htal. Houssay, del Municipio de Vte. López;
Que a fs. 8 a 10, 12 a 17, 19 a 24, 26 a 28, 31 a 36 obran los certificados aludidos en original;
Que a fs. 39 la Dirección de Modernización y Auditoria Interna, de este Registro Provincial, toma intervención sobre la
documentación que fuera remitida y solicita se proceda a la anulación, por error de confección, de los formularios en
cuestión, para lo cual los detalla y enumera en forma precisa;
Que las presentes actuaciones se enmarcan dentro de lo prescripto por las Disposiciones Nº 2904/14, modificada por la DI-
2019-3-GDEBA –DPRDLPMGGP – DI-2018-229-GDEBA- DPRDLPMGGP.
Por ello,
 

EL DIRECTOR DE MODERNIZACIÓN Y AUDITORÍA INTERNA DEL REGISTRO PROVINCIAL
DE LAS PERSONAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DISPONE
 

ARTÍCULO 1º: Anular los Certificados de Defunción Dentro de Establecimiento Sanitario, color naranja, Nº 0000316984,
0000314547, 0000314550, 0000316917, 0000316940, 0000316974, 0000233495,0000233494 por las razones expuestas
en los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2º: Destruir la documentación detallada en el artículo 1º, por intermedio de la Dirección de Modernización y
Auditoría Interna de esta Dirección Provincial, bajo debida constancia.
ARTÍCULO 3º: Registrar. Comunicar. Notificar el contenido de la presente al Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos
Aires y a la Dirección de Delegaciones. Dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Juan Carlos Digiano, Director

DISPOSICIÓN N° 165-DMYAIMGGP-19
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 22 de Julio de 2019
 
VISTO el expediente Nº 2945- 3528/2018, relacionado con la nota remitida, a fs. 30, por el Director Provincial de
Integración de Redes y Regiones Sanitarias, Sr. Sergio G. Terlizzi, del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires,
que diera origen a los presentes, y
 
CONSIDERANDO
Que el citado Director, conforme escritos relacionados a las rendiciones efectuadas por la Directora Asociada, María
Cristina Godoy, de la Región Sanitaria V, del Ministerio de Salud Provincia de Buenos Aires, obrante a fs. 29, remite a este
Organismo Provincial, las anulaciones por error de confección, de los Certificados de Defunción Dentro de Establecimiento
Sanitario, color naranja, Nº 0000316815, Nº 0000316844 del Htal. Juan Cirilo Sanguinetti, del Municipio Del Pilar, y
Certificado de Defunción Fetal, color verde, Nº 0000017089 del Htal. Comodoro Hugo Cesar Meisner, del Municipio
Del Pilar;
Que a fs. 12 a 13, 25 a 26 obran los certificados aludidos en original;
Que a fs. 31 la Dirección de Modernización y Auditoria Interna, de este Registro Provincial, toma intervención sobre la
documentación que fuera remitida y solicita se proceda a la anulación, por error de confección, de los formularios en
cuestión, para lo cual los detalla y enumera en forma precisa;
Que las presentes actuaciones se enmarcan dentro de lo prescripto por las Disposiciones Nº Nº 2904/14, modificada por la
DI-2019-3-GDEBA –DPRDLPMGGP – DI-2018-229-GDEBA- DPRDLPMGGP.
Por ello,
 

EL DIRECTOR DE MODERNIZACIÓN Y AUDITORÍA INTERNA DEL REGISTRO PROVINCIAL
DE LAS PERSONAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DISPONE:
 

ARTÍCULO 1º: Anular los Certificados de Defunción Dentro de Establecimiento Sanitario, color naranja, Nº 0000316815,
0000316844 y Certificado de Defunción Fetal, color verde, Nº 0000017089 por las razones expuestas en los considerandos
de la presente.
ARTÍCULO 2º: Destruir la documentación detallada en el artículo 1º, por intermedio de la Dirección de Modernización y
Auditoría Interna de esta Dirección Provincial, bajo debida constancia.
ARTÍCULO 3º: Registrar. Comunicar. Notificar el contenido de la presente al Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos
Aires y a la Dirección de Delegaciones. Dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Juan Carlos Digiano, Director

DISPOSICIÓN N° 166-DMYAIMGGP-19
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 22 de Julio de 2019
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VISTO el expediente Nº 2927- 4276/2018 relacionado con la nota remitida, a fs. 17, por el Dr. Alejandro M. Ravecca A/C de
la Dirección de Provincial de Hospitales, del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, que diera origen a los
presentes, y
 
CONSIDERANDO:
Que el citado Director, conforme escritos relacionados a las rendiciones efectuadas por el Médico Emergentólogo, Dr.
Butman Sergio, del H.I.G.A Dr. Diego Paroissien, de la localidad de Isidro Casanova del Ministerio de Salud Provincia de
Buenos Aires, obrante a fs. 1, remite a este Organismo Provincial, la anulación por error de confección, de los Certificados
de Defunción Dentro de Establecimiento Sanitario, color naranja, Nº 0000355910, 0000355911, 0000355914, 0000355920,
0000355928, 0000355948, 0000355952 del H.I.G.A, Dr. Diego Paroissien de la localidad de Isidro Casanova;
Que a fs. 3 a 17 obran los certificados aludidos en original;
Que a fs.18 la Dirección de Modernización y Auditoria Interna, de este Registro Provincial, toma intervención sobre la
documentación que fuera remitida y solicita se proceda a la anulación, por error de confección, de los formularios en
cuestión, para lo cual los detalla y enumera en forma precisa;
Que las presentes actuaciones se enmarcan dentro de lo prescripto por las Disposiciones Nº 2904/14, modificada por la DI-
2019-3-GDEBA-DPRDLPMGGP - DI-2018-229-GDEBA- DPRDLPMGGP.
Por ello,
 

EL DIRECTOR DE MODERNIZACIÓN Y AUDITORÍA INTERNA DEL REGISTRO PROVINCIAL
DE LAS PERSONAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DISPONE:
 
ARTÍCULO 1º: Anular los Certificados de Defunción Dentro de Establecimiento Sanitario, color naranja, Nº 0000355910,
0000355911, 0000355914, 0000355920, 0000355928, 0000355948, 0000355952 por lasrazones expuestas en los
considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2º: Destruir la documentación detallada en el artículo 1º, por intermedio de la Dirección de Modernización y
Auditoría Interna de esta Dirección Provincial, bajo debida constancia.
ARTÍCULO 3º: Registrar. Comunicar. Notificar el contenido de la presente al Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos
Aires y a la Dirección de Delegaciones. Dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Juan Carlos Digiano, Director

DISPOSICIÓN N° 167-DMYAIMGGP-19
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 22 de Julio de 2019
 

VISTO el expediente Nº 2948- 0274/2018, relacionado con la nota remitida, a fs. 16, por la Directora de la Dirección de
Regiones y Redes Sanitarias, Marcela Isabel Calcopietro, del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, que diera
origen a los presentes, y
 
CONSIDERANDO:
Que la citada Directora, conforme escritos relacionados a las rendiciones efectuadas por el Director de Región Sanitaria
VIII, del Ministerio de Salud Provincia de Buenos Aires, obrante a fs. 15, remite a este Organismo Provincial, las
anulaciones por error de confección, de los Certificados de Defunción Dentro de Establecimiento Sanitario, color naranja,
Nº 0000308672, 0000308459, 0000308450, 0000307093, 0000308446, 0000307082 del Htal. Ramón Santamarina, de la
localidad de Tandil;
Que a fs. 3, 5, 7, 10, 12, 14 obran los certificados aludidos en original;
Que a fs.17 la Dirección de Modernización y Auditoria Interna, de este Registro Provincial, toma intervención sobre la
documentación que fuera remitida y solicita se proceda a la anulación, por error de confección, de los formularios en
cuestión, para lo cual los detalla y enumera en forma precisa;
Que las presentes actuaciones se enmarcan dentro de lo prescripto por las Disposiciones Nº 2904/14, modificada por la DI-
2019-3-GDEBA-DPRDLPMGGP - DI-2018-229-GDEBA- DPRDLPMGGP.
Por ello,
 

EL DIRECTOR DE MODERNIZACIÓN Y AUDITORÍA INTERNA DEL REGISTRO PROVINCIAL
DE LAS PERSONAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Anular los Certificados de Defunción Dentro de Establecimiento Sanitario, color naranja,
Nº 0000308672, 0000308459, 0000308450, 0000307093, 0000308446, 0000307082 por las razonesexpuestas en los
considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2º: Destruir la documentación detallada en el artículo 1º, por intermedio de la Dirección de Modernización y
Auditoría Interna de esta Dirección Provincial, bajo debida constancia.
ARTÍCULO 3º: Registrar. Comunicar. Notificar el contenido de la presente al Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos
Aires y a la Dirección de Delegaciones. Dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Juan Carlos Digiano, Director
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DISPOSICIÓN N° 168-DMYAIMGGP-19
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 22 de Julio de 2019
 
VISTO el expediente Nº 2945 - 3987/2018, relacionado con la nota remitida, a fs. 35, por el Auditor de la Dirección
Provincial de Planificación Operativa en Salud, Murray G. Raúl, del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires,
que diera origen a los presentes, y
 
CONSIDERANDO:
Que el citado Auditor conforme escritos relacionados a las rendiciones efectuadas por la Directora Asociada, María Cristina
Godoy, de la Región Sanitaria V, del Ministerio de Salud Provincia de Buenos Aires, obrante a fs. 34 remite a este
Organismo Provincial, las anulaciones por error de confección, de los Certificados de Defunción Dentro de Establecimiento
Sanitario, color naranja, Nº 0000317645, 0000321315, 0000321320, 0000321324, 0000321325, 0000321326 enviado por el
Hospital Juan Cirilo Sanguinetti, de la localidad de Pilar;
Que a fs. 20 a 31 obran los certificados aludidos en original;
Que a fs. 36 la Dirección de Modernización y Auditoria Interna, de este Registro Provincial, toma intervención sobre la
documentación que fuera remitida y solicita se proceda a la anulación, por error de confección, de los formularios en
cuestión, para lo cual los detalla y enumera en forma precisa;
Que las presentes actuaciones se enmarcan dentro de lo prescripto por las Disposiciones Nº 2904/14, modificada por la DI-
2019-3-GDEBA-DPRDLPMGGP - DI-2018-229-GDEBA- DPRDLPMGGP.
Por ello,

EL DIRECTOR DE MODERNIZACION Y AUDITORIA INTERNA DEL REGISTRO PROVINCIAL
DE LAS PERSONAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Anular los Certificados de Defunción Dentro de Establecimiento Sanitario, color naranja, Nº 0000317645,
0000321315, 0000321320, 0000321324, 0000321325, 0000321326 por las razonesexpuestas en los considerandos de la
presente.
ARTÍCULO 2º: Destruir la documentación detallada en el artículo 1º, por intermedio de la Dirección de Modernización y
Auditoría Interna de esta Dirección Provincial, bajo debida constancia.
ARTÍCULO 3º: Registrar. Comunicar. Notificar el contenido de la presente al Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos
Aires y a la Dirección de Delegaciones. Dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Juan Carlos Digiano, Director.

DISPOSICIÓN N° 169-DMYAIMGGP-19
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 22 de Julio de 2019
 
VISTO el expediente Nº 2945- 3488/2018, relacionado con la nota remitida, a fs. 7, por el Director Provincial de Integración
de Redes y Regiones Sanitarias, Sr. Sergio G. Terlizzi, del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, que diera
origen a los presentes, y
 
CONSIDERANDO:
Que el citado Director, conforme escritos relacionados a las rendiciones efectuadas por el Jefe de Departamento, Región
Sanitaria V, Dra. Andrea Rodríguez, fs. 6, remite a este Organismo Provincial, la anulación por error de confección, de la
Constatación de Parto, Serie BA, Nº 3351808 del Htal. Domingo Mercante, de la localidad de José C. Paz, fs. 1 a 2, 6;
Que a fs. 2 obra el formulario aludido en original;
Que a fs. 8 la Dirección de Modernización y Auditoría Interna, de este Registro Provincial, toma intervención sobre la
documentación que fuera remitida y solicita se proceda a la anulación, por error de confección, del formulario en cuestión,
para lo cual lo detalla y enumera en forma precisa;
Que las presentes actuaciones se enmarcan dentro de lo prescripto por el Decreto Nº 1454/06 y su
modificatorio Decreto Nº 3787/06 - Disposición del R.P.P Nº 6424/2017 - DI-2018-229-GDEBA- DPRDLPMGGP.
Por ello,
 

EL DIRECTOR DE MODERNIZACIÓN Y AUDITORÍA INTERNA DEL REGISTRO PROVINCIAL
DE LAS PERSONAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Anular la Constatación de Parto, Serie BA, Nº 3351808 por las razones expuestas en los considerandos de
la presente. 
ARTÍCULO 2º: Destruir la documentación detallada en el artículo 1º, por intermedio de la Dirección de Modernización y
Auditoría Interna de esta Dirección Provincial, bajo debida constancia.
ARTÍCULO 3º: Registrar. Comunicar. Notificar el contenido de la presente al Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos
Aires y a la Dirección de Delegaciones. Dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Juan Carlos Digiano, Director

DISPOSICIÓN N° 170-DMYAIMGGP-19
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 22 de Julio de 2019

 
VISTO el expediente Nº 2975 - 6625/2018 relacionado con la nota remitida, a fs. 7, por el Dr. AlejandroM. Ravecca A/C de
la Dirección de Provincial de Hospitales, del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, que diera origen a los
presentes, y
 
CONSIDERANDO:
Que el citado Director, conforme escritos relacionado a la rendición efectuadas por la Directora Ejecutiva, Alicia V.
Bernabei, del H.I. Especializado Materno Infantil ¨ Don Victorio Tetamanti¨, de la localidad de Mar del Plata, del Ministerio de
Salud Provincia de Buenos Aires, obrante a fs. 6, remite a este Organismo Provincial, la anulación por error de confección,
del Certificado de Defunción Fetal, color verde, Nº 0000025706;
Que a fs. 4/5 obran los certificados aludidos en original;
Que a fs. 8 la Dirección de Modernización y Auditoria Interna, de este Registro Provincial, toma intervención sobre la
documentación que fuera remitida y solicita se proceda a la anulación, por error de confección, del formulario en cuestión,
para lo cual lo detalla y enumera en forma precisa;
Que las presentes actuaciones se enmarcan dentro de lo prescripto por las Disposiciones Nº 2904/14, modificada por la DI-
2019-3-GDEBA-DPRDLPMGGP - DI-2018-229-GDEBA- DPRDLPMGGP.
Por ello,

EL DIRECTOR DE MODERNIZACION Y AUDITORIA INTERNA DEL REGISTRO PROVINCIAL
DE LAS PERSONAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Anular el Certificado de Defunción Fetal, color verde, Nº 0000025706 por las razones expuestas en los
considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2º: Destruir la documentación detallada en el artículo 1º, por intermedio de la Dirección de Modernización y
Auditoría Interna de esta Dirección Provincial, bajo debida constancia.
ARTÍCULO 3º: Registrar. Comunicar. Notificar el contenido de la presente al Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos
Aires y a la Dirección de Delegaciones. Dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Juan Carlos Digiano, Director.

DISPOSICIÓN N° 184-DGAMSGP-19
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 27 de Noviembre de 2019
 
VISTO el Expediente Electrónico EX-2019-37812884-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, mediante el cual el Departamento
Imprenta dependiente de la Dirección de Suministros y Abastecimiento, gestiona la autorización del llamado a la
Contratación Directa Nº 52/19 (Proceso de Compra PBAC N° 170-0171- CME19), y la aprobación del Pliego de Bases y
Condiciones Particulares y documentación anexa, tendiente a contratar la prestación del servicio de alquiler de equipos
fotocopiadores, y
 
CONSIDERANDO:
Que motiva el presente llamado a Contratación Directa la solicitud obrante en orden 5/8, mediante la cual se propicia la
prestación citada en el exordio de la presente, encuadrada en el artículo 18, apartado 1 de la Ley N° 13981, reglamentado
por el artículo 18, apartado 1, inciso a) del Anexo I del Decreto N° 59/19, con un presupuesto oficial estimado de pesos
cuatro millones ochocientos treinta mil ($ 4.830.000,00);
Que por Resolución N° 34/17 del Contador General de la Provincia, se estableció a partir del 1 de enero de 2018, la
obligatoriedad de la utilización de la plataforma Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC) para los procedimientos de
Licitación Pública, Licitación Privada y Contratación Directa, determinándose que las ofertas deberán ser presentadas
electrónicamente;
Que la Dirección de Compras y Contrataciones ha procedido a adjuntar el Pliego de Bases y Condiciones Generales,
aprobado por Resolución N° 76/19 del Contador General de la Provincia (Anexo II), y en virtud de la citada regulación y las
exigencias del Sistema PBAC para el presente llamado, procedió a confeccionar la Planilla de Convocatoria (Anexo I),
Condiciones Particulares (Anexo III), Especificaciones Técnicas (Anexo IV) y Planilla de Cotización (Anexo V), que regirán
la presente Contratación, conforme lo previsto en el Anexo I del Decreto N° 59/19, los que podrán ser consultados en el
Portal: https://pbac.cgp.gba.gov.ar y en la página web: www.gba.gob.ar/contrataciones;
Que en orden 34, luce agregada la Solicitud de Gasto N° 170-742-SG19, correspondiente a la registración presupuestaria
preventiva en el Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC) de la Contaduría General de la Provincia, para la
erogación que se pretende realizar, de acuerdo a la proyección efectuada por la Dirección de Presupuesto mediante PV-
2019-39243301-GDEBA-DPREMSGP -orden 28-; 
Que con posterioridad se generó en el Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC) de la Contaduría General de la
Provincia, el Proceso de Compra N° 170-0171-CME19 -orden 38-;
Que de acuerdo a lo normado por el artículo 7 del Anexo I del Decreto N° 59/19 y en las Condiciones Generales y
Particulares que rigen la presente Contratación, la prestación solicitada podrá ser prorrogada hasta en un cien por ciento
(100%);
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades otorgadas por el Anexo II del Decreto N° 59/19;
Por ello,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
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DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Dirección de Compras y Contrataciones a efectuar el llamado a Contratación Directa Nº 52/19
(Proceso de Compra PBAC N° 170-0171-CME19), encuadrada en el artículo 18, apartado 1 de la Ley N° 13981,
reglamentado por el artículo 18, apartado 1, inciso a) del Anexo I del Decreto N° 59/19, tendiente a lograr la prestación del
servicio de alquiler de equipos fotocopiadores, con destino al Departamento Imprenta dependiente de la Dirección de
Suministros y Abastecimiento, por el término de doscientos doce (212) días a partir de la emisión de la Orden de Compra y
con un presupuesto oficial estimado de pesos cuatro millones ochocientos treinta mil ($ 4.830.000,00).
ARTÍCULO 2º. Aprobar los documentos que regirán la presente Contratación, con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones
Generales, aprobado por Resolución N° 76/19 del Contador General de la Provincia (Anexo II) y que, como (Anexo I)
Planilla de Convocatoria, (Anexo III) Condiciones Particulares, (AnexoIV) Especificaciones Técnicas y (Anexo V) Planilla de
Cotización, se adjuntan y forman parte integrante de la presente Disposición como PLIEG-2019-39978017-GDEBA-
DGAMSGP, los que podrán ser consultados en el Portal: https://pbac.cgp.gba.gov.ar y en la página
web: www.gba.gob.ar/contrataciones.
ARTÍCULO 3º. Establecer que en el marco de la Contratación Directa N° 52/19 (Proceso de Compra PBAC N° 170-0171-
CME19) podrán presentar ofertas todos aquellos oferentes que hubieran descargado el pliego del portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar. o de la página web: www.gba.gob.ar/contrataciones, a través de los formularios electrónicos
disponibles en la plataforma PBAC, cumpliendo todos los requerimientos exigidos en el Pliego de Condiciones Generales y
Particulares, adjuntando en soporte electrónico todos y cada uno de los documentos que en ellos se solicitan.
ARTÍCULO 4º. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º será atendido con
cargo a las partidas presupuestarias correspondientes al Ejercicio 2020: Inciso 3 - Principal 2 - Parcial 2 ($ 4.830.000,00).
ARTÍCULO 5º. Delegar por razones operativas en la Dirección de Compras y Contrataciones, la determinación de la fecha
y hora de apertura de ofertas y en consecuencia, establecer que la presente Contratación deberá publicarse en los términos
previstos en el Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19.
ARTÍCULO 6º. Determinar que la Comisión de Preadjudicación para el tratamiento de la Contratación Directa Nº 52/19
(Proceso de Compra PBAC N° 170-0171-CME19), estará conformada por los miembros que seguidamente se detallan, los
que deberán ajustar su accionar a lo establecido por el artículo 20 apartado 3 del Anexo I del Decreto Nº 59/19,
reglamentario de la Ley N° 13981:
 

Nombres y Apellido    D.N.I. N° Dependencia

Sebastián A. MARCHI   25.952.792 Subsec. de Coord. y Log. Operativa

Norma A. BONADEO 32.666.648 Comisión de Preadjudicación

Carolina DOMANTE 28.675.785 Dirección General de Administración

       
ARTÍCULO 7º. Establecer que el Departamento Imprenta dependiente de la Dirección de Suministros y Abastecimiento
será la unidad orgánica que actuará como contraparte de la relación contractual y tendrá a su cargo la verificación del
cumplimiento por parte del adjudicatario, de las obligaciones que el Pliego de Bases y Condiciones establece.
ARTÍCULO 8º. Registrar, comunicar y pasar a la Dirección de Compras y Contrataciones. Cumplido, archivar.
 
Luis Enrique Torres, Director

ANEXO/S

ANEXO I e8070c7ce83745ee0e5a37d84d7dbaffb2edd0c0d5b24464624541a72e31834f Ver

DISPOSICIÓN N° 276-HZGADEWMSALGP-19
WILDE, BUENOS AIRES

Viernes 25 de Octubre de 2019
 

Visto el Expediente EX-2019-34034340-GDEBA-HZGADEWMSALGP por el cual se gestiona el llamado a Licitacion
Privada S.A.M.O Nº 02/2019 tendiente a adquirir un microscopio para microcirugía. 
 
CONSIDERANDO
Que el Art. 17 del Apartado 1 del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA reglamentario de la Ley 13.981 dispone que será de uso
obligatorio el ¨Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios¨ para todos los
procesos de contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad. 
Que sobre la base de dicha regulación, por Decreto DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, se implementó el ¨Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires¨, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los órganismos de la Administracion Publica
Providencial, el cual rige para el presente llamado.
Que la Oficina de Compras ha procedido a confeccionar en base al ¨Pliego tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires¨, el detalle de los renglones objeto del presente.
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Art. 17 Apartado 1 del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA
reglamentario de la Ley 13.981.
Que el Jefe de Servicio ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de PESOS UN MILLON OCHENTA Y
SIETE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE CON 00/100 ($ 1.087.937,00) y que mediante la solicitud N° 430.059 se ha
procedido a efectuar la correspondiente imputacion presupuestaria.
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Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL DR. EDUARDO WILDE DE AVELLANEDA
DISPONE

 
ARTÍCULO 1.- Autorizar a efectuar el llamado a Licitación Privada S.A.M.O N° 02/2019 el cual se llavará a cabo en la
Oficina de Compras del Hospital Dr. Eduardo Wilde, cito en la calle Baradero 5808, Wilde, el mismo se encuentra
encuadrado en las previsiones del Art. 17 Apartado 1 del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA
reglamentario de la Ley 13.981 tendiente a adquirir un microscopio para microcirugia.
ARTÍCULO 2.- El Pliego de Bases y Condiciones Particulares elaborado por el Ministerio de Salud de la Provincia de
Buenos Aires y con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios se
publica en el sitio web www.ms.gba.gov.ar/contrataciones .
ARTÍCULO 3.- Designar como Comisión de Apertura para el procedimiento de referencia a los agentes que se detallan a
continuación: Ponce, Gastón; Ferreyra, Jaquelina; Volpe Germán.
ARTÍCULO 4.- Designar como partícipes de la Comisión de Preadjudicación a los siguientes agentes: Rita Santi; Dr.
Altavista Eduardo; Figueira Mónica.
ARTÍCULO 5.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo Primero será atendido con cargo en la
siguiente imputación: Presupuesto S.A.M.O Ejercicio 2019 Jurisdicción 12, Inciso 4, Partida Principal 3, Partida Parcial 3.
ARTÍCULO 6.- Registrar, comunicar, dar al Boletín Oficial, cumplido, archivar.
 
Pablo Javier Diaz, Director.

DISPOSICIÓN N° 614-HZGAHMMSALGP-19
MERLO, BUENOS AIRES

Miércoles 20 de Noviembre de 2019
 
VISTO La necesidad de realizar una Licitación Privada para la contratación del servicio integral de fotocopiadoras
correspondiente a este Hospital mediante expediente nro. Licitación Privada nro. y
 
CONSIDERANDO
Que lo solicitado está destinado al uso del personal de diferentes servicio de este establecimiento.
Que es preciso conformar la estructura de los efectos de la recepción de las ofertas que hicieren llegar los posibles
oferentes, su posterior análisis y determinación de las ofertas más convenientes a los intereses del fisco.
Que es necesario aprobar lo actuado encuadrándose la Licitación Privada nro. 22/2019 dentro de los términos del Artículo
17-Apartado1 Ley 13.981/09 y Decreto Nº59/19 E y Resolución 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de
Buenos Aires.
Que deben cumplirse con las previsiones respecto del control de la ejecución presupuestaria
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS HÉROES DE MALVINAS
EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE EL CARGO CONFIERE;

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Aprobar el trámite para la Licitación Privada correspondiente a la contratación del servicio integral de
fotocopiadoras de los Servicios de este hospital según lo establecido por el reglamento de contrataciones vigentes y
normas complementarias por el término de 12 (doce) meses con opción a prorroga por igual período de 12 (doce) meses.
ARTÍCULO 2º: Desígnese como integrantes de la Comisión de apertura de sobres al agente Gómez Fernanda Daniela
legajo nº 5032418600.
ARTÍCULO 3º: Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Adjudicación a los agentes:
Vilche Carolina B. legajo n° 611147 Lizarraga María Nilda legajo nº 906448 Zotelo Alejandro n° 611148
ARTÍCULO 4º- Dispóngase la imputación provisoria del monto previsto en el pedido de contrataciones de acuerdo con el
siguiente detalle: Partida principal 3.
ARTÍCULO 5º: Tome conocimiento la oficina correspondiente, notifíquese a los interesados. Registrar, Publicar en el
Boletín Oficial. HECHO ARCHIVESE.
 
DISPOSICIÓN N° 582/19
Marcelo Fernando Juez, Director

DISPOSICIÓN N° 960-HZGAAAEMSALGP-19
LA UNION, BUENOS AIRES

Miércoles 20 de Noviembre de 2019
 
VISTO el ex 2019-33648142- Gdeba- HZGAAAEMSALGP por el cual el Hospital zonal General de Agudos Dr. Alberto A.
Eurnekian gestiona el 2° llamado a Licitación Privada 1/19 del samo, tendiente a la de Adquisición de ARCO EN C de
Rayos x para este Establecimiento, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 13 de la Ley de Compras Nº 13.981 y su DECTO 2019-59-GDEBA.GPBA dispone que toda contratación
seguirá el procedimiento establecido por dichas normas, debiendo los pliegos regular las condiciones generales y
particulares de cada contratación, las condiciones de selección y las pautas de evolución de las ofertas;
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Que sobre la base de dicha regulación, mediante RESOL-2019-76 GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia,
se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Insumos”, en orden a su aplicación en el marco de
todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el cual rige para el presente
llamado;
Que el art. 1º de la Resolución Nº 2461/16 el Ministerio de Salud delega la competencia prevista en el Anexo II del DECTO
2019-59-GDEBA-GPBA para la autorización del llamado a Licitación Privada y aprobación del respectivo Pliego de Bases y
Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta 100.000 U.C.
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981 y Artículo 17
anexo I y su DECTO 2019-59-GDEBA-GPBA;
Que el Servicio de Diagnostico por Imagen ha justipreciado orden 4 el gasto aproximadamente en la suma de Pesos cuatro
millones setecientos cincuenta mil ( $ 4.750.000,00) y que el Departamento de Contable ha procedido a efectuar la
correspondiente imputación presupuestaria.
Que finalmente corresponde dejar constancia sobre el cumplimiento del Artículo 6 de la Ley de Compras Nº 13.981 y su
DECTO 2019-59-GDEBA-GPBA.
Que en uso de las atribuciones y competencias emanadas en el artículo 7 del DECTO 2019-59-GDEBA- GPBA se podrá
optar por la posibilidad de aumentar, disminuir y/o prorrogar los bienes y/o servicios de que se trate.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981 y
artículo 17 anexo I y su DECTO 2019-59-GDEBA.GPBA, y la Resolución Nº 2461/16 del Ministerio de Salud;
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL H.Z.G.A.
DR. ALBERTO A. EURNEKIAN

DISPONE
 

ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el 2° llamado a Licitación Privada Nº 1/19 SAMO encuadrado
en las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981 y artículo 17 anexo I y su DECTO 2019-59-
GDEBA.GPBA, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º), tendiente a la adquisición de ARCO EN C , con arreglo al “Pliego
bases y Condiciones Generales para la Contratación de insumos” y al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de insumos”.
ARTÍCULO 2º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2019 C. Institucional 1.1.1 Jurisdicción 12 ja 01 ent 0 Programa 022
ACT 1 Finalidad 3 Función 1 Pr 1, Fuente 2 Inciso 4 .
ARTÍCULO 3º. Dejar establecido que en el plazo fijado en el Art. 6 de la Ley de Compras Nº 13.981 y su DECTO-2019-59-
GDEBA.GPBA no se ha autorizado llamado alguno para la contratación objeto del presente llamado.
ARTÍCULO 4º. Dejar establecido que en caso de necesidad se hará uso de las atribuciones y competencias emanadas en
el artículo 7 del DECTO-2019-59-GDEBA.GPBA pudiendo optar por la posibilidad de aumentar, disminuir y/o prorrogar los
bienes y/o servicios de que se trate 
ARTÍCULO 5º. Establecer que el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que actuará
como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 6º. Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la página web del Ministerio de Salud y en el Boletín
Oficial, pasar a la oficina de Compras. Cumplido, archivaraae 
 
Juan Manuel Ciruzzi, Director

Licitaciones
MUNICIPALIDAD DE CORONEL PRINGLES
 
Licitación Pública Nº 5/19
 
POR 3 DÍAS - Motivo: Contratación de Mano de Obra con Materiales para Extensión de Red Cloacal y Agua en el Balneario
Municipal.
Apertura de Propuestas: 20 de diciembre de 2019.
Lugar y Hora: Oficina de Compras de la Municipalidad, 10 hs.
Adquisición de Pliegos de Bases y Condiciones: Oficina de Compras.
Valor del Pliego: $9.546,08 (Pesos Nueve Mil Quinientos Cuarenta y Seis con Ocho Centavos).
Presentación de Propuestas: Oficina de Compras y Suministros ubicada en Avda. 25 de Mayo, entre 5 y 6, fax (02922) 46-
2021, teléfono (02922) 46-6166 internos 47 o 64, compras@coronelpringles.gov.ar 
Presupuesto Oficial: $9.546.082,83 (Pesos Nueve Millones Quinientos Cuarenta y Seis Mil Ochenta y Dos con Ochenta y
Tres Centavos).

nov. 27 v. nov. 29

MUNICIPALIDAD DE BALCARCE
 
Licitación Pública Nº 7/19
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POR 5 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 7/19 para la Contratación del Servicio de Higiene Urbana en el Partido de
Balcarce.
Nº de Expediente: 10.009/B/2019 - Secretaría de Planeamiento, Obras y Servicios Públicos.
Decreto Nº 3529/2019.
Presupuesto Oficial: $ 215.398.800.
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: $ 215.398,80.
Fecha de Apertura: 17 de Diciembre de 2019, a la hora 11, en la oficina de Compras y Suministros de la Municipalidad de
Balcarce.
La respectiva documentación podrá ser consultada y adquirida en la oficina de Compras y Suministros, sita en el primer
piso del palacio municipal, Av. Aristóbulo del Valle y calle 16, hasta el viernes 13 de diciembre de 2019.

nov. 27 v. dic. 3

CORPORACIÓN DEL MERCADO CENTRAL DE BUENOS AIRES
 
Licitación Pública N° 6/19
 
POR 3 DÍAS - Objeto: “Adecuación Cubierta del Edificio Centro Administrativo del Mercado Central de Bs. As.”
Consultas: Los interesados podrán consultar el Pliego de Bases y Condiciones ingresando al sitio Web de la Corporación
(www.mercadocentral.gob.ar) (Transparencia, Licitaciones y Contrataciones), o en la oficina de Compras de la Corporación,
sita en Aut. Ricchieri y Boulogne Sur Mer, Tapiales, 4º piso Edificio Centro Administrativo.
Acto de Apertura de los sobres: El día 17 de diciembre de 2019 a las 10:00 hs., en la Sala de Conferencias del Mercado
Central de Buenos Aires, sita en Autopista Ricchieri y Boulogne Sur Mer, 5º Piso, Núcleo 1, Edificio Centro Administrativo.
Presentación de Ofertas: Hasta las 10.00 hs del 17 de diciembre de 2019, en la Mesa de Entradas de la Corporación, sita
en el 4to. Piso del Edificio Centro Administrativo, núcleo 4, Autopista Ricchieri y Boulogne Sur Mer, Tapiales, Pcia. de Bs.
As.
Valor del Pliego: Pesos Dos Mil ($ 2.000.-).

nov. 27 v. nov. 29

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
OBSERVATORIO SOCIAL
 
Licitacion Pública N° 63/19
Anulación
 
POR 2 DÍAS - Denominación: “Provisión de Tablets 2 en 1”
Decreto de Anulación Nro.: 5451 de fecha 22 de noviembre del 2019.
Fecha de Apertura: 28-11-2019.
Hora: 11:00.
Valor del Pliego: $ 30.135.-
Presupuesto Oficial: $ 60.270.000 (Pesos Sesenta Millones Doscientos Setenta Mil).
Consulta y/o Adquisición de Pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º Piso - Avellaneda - Provincia de Buenos Aires.-
Horario: 8:30 a 14:00 horas.
Expediente 71.039/19

nov. 28 v. nov. 29
 

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL
 
Licitacion Pública N° 70/19
 
POR 2 DÍAS - Denominación: “Provisión de Mochilas, Guardapolvos y Zapatillas - Subsecretaría de Desarrollo Social -
Intendencia Municipal”
Decreto Nro. 5460 de fecha 22 de noviembre del 2019.
Fecha de Apertura: 27-12-2019.
Hora: 11:00.
Valor del Pliego: $ 10.000.
Presupuesto Oficial: $ 18.255.000 (Pesos Dieciocho Millones Doscientos Cincuenta y Cinco Mil).
Consulta y/o Adquisición de Pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º Piso - Avellaneda - Provincia de Buenos Aires.
Horario: 8:30 a 14:00 horas.
Expediente 71.229/19

nov. 28 v. nov. 29

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
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Licitación Pública Nº 71/19
 
POR 2 DÍAS - Obra: “Remodelación de Cubiertas en el Centro Cultural Hugo Caruso”
Presupuesto Oficial: $ 13.885.981.-
Valor del Pliego: $ 6.943.-
Expte.: Interno Nº 69.803/19
Fecha de Apertura: 03/01/20 10:00 hs.
Decreto de Llamado: 5448 (22/11/19)
Informes: Secretaría de Obras y Servicios Públicos Guemes 835 - 1er. piso de 8:00 a 14:00 hs.
Venta de Pliegos: Jefatura de Compras y Suministros Guemes 835 - 2do. piso de 8:00 a 14:00 hs.

nov. 28 v. nov. 29

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
 
Licitación Pública Nº 42/19
 
POR 2 DÍAS - Se llama a Licitación Pública Nº 42/2019, para la ejecución de la Obra: “Consolidado de Calles de Tierra y
Desagües Complementarios - Región Sur”, cuyo Presupuesto Oficial asciende hasta la suma de $ 30.005.910,60 (Pesos
Treinta Millones Cinco Mil Novecientos Diez con Sesenta Centavos), en un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y
Condiciones - Cláusulas Generales y Particulares confeccionado al efecto.
El Pliego mencionado en el Artículo anterior, podrá ser retirado en la  Dirección General de Compras y Contrataciones, sito
en Rosales Nº 1312 - 3º Piso de Adrogué, Partido de Almirante Brown, hasta el día 10 de Diciembre de 2019 a las 13:30
horas y la apertura de las propuestas se realizará en la dependencia antes mencionada el día 13 de diciembre de 2019 a
las 10:00 horas, siendo el valor del pliego $ 30.005,91 (Pesos Treinta Mil Cinco con Noventa y Un Centavos).
Expediente Nº 4003-10456/2019.

nov. 28 v. nov. 29

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
 
Licitación Pública Nº 45/19
 
POR 2 DÍAS - Se llama a Licitación Pública Nº 45/2019, para la ejecución de la Obra: “Consolidado de Calles de Tierra y
Desagües Complementarios - Región Norte”, cuyo Presupuesto Oficial asciende hasta la suma de $ 30.006.881,95 (Pesos
Treinta Millones Seis Mil Ochocientos Ochenta y Uno con Noventa y Cinco Centavos), en un todo de acuerdo con el Pliego
de Bases y Condiciones - Cláusulas Generales y Particulares confeccionado al efecto.
El Pliego mencionado en el Artículo anterior, podrá ser retirado en la Dirección General de Compras y Contrataciones, sito
en Rosales Nº 1312 - 3º Piso de Adrogué, Partido de Almirante Brown, hasta el día 10 de diciembre de 2019 a las 13:30
horas y la apertura de las propuestas se realizará en la dependencia antes mencionada el día 13 de diciembre de 2019 a
las 12:00 horas, siendo el valor del pliego $ 30.006,88 (Pesos Treinta Mil Seis con Ochenta y Ocho Centavos).
Expediente Nº 4003-10468/2019.

nov. 28 v. nov. 29
 

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
 
Licitación Pública Nº 48/19
 
POR 2 DÍAS - Se llama a Licitación Pública Nº 48/2019, para la Adquisición de Asfalto Plástico en Panes de 15 kilogramos
cada uno, para el mantenimiento de calles de asfalto del partido de Almirante Brown para Dirección General de Servicios,
cuyo Presupuesto Oficial asciende hasta la suma de $ 5.961.400,00 (Pesos Cinco Millones Novecientos Sesenta y Un Mil
Cuatrocientos), en un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones - Cláusulas Generales y Particulares
confeccionado al efecto.
El Pliego mencionado en el Artículo anterior, podrá ser retirado en la. Dirección General de Compras y Contrataciones, sito
en Rosales Nº 1312 de Adrogué, Partido de Almirante Brown, hasta el día 11 de diciembre de 2019 a las 13:30 horas y la
apertura de las propuestas se realizará en la dependencia antes mencionada el día 16 de diciembre de 2019 a las 12:00
horas, siendo el valor del pliego $ 5.962,00 (Pesos Cinco Mil Novecientos Sesenta y Dos).
Nº 4003-10425/2019.

nov. 28 v. nov. 29

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
 
Licitación Pública Nº 50/19
 
POR 2 DÍAS - Se llama a Licitación Pública Nº 50/2019, para la Adquisición de Materiales de Construcción destinados a la
Dirección General de Servicios, según el detalle obrante en el Artículo 1º del Pliego de Bases y Condiciones, cuyo
Presupuesto Oficial asciende hasta la suma de $ 3.500.000,00 (Pesos Tres Millones Quinientos Mil), en un todo de acuerdo
con el Pliego de Bases y Condiciones - Cláusulas Generales y Particulares confeccionado al efecto.
El Pliego mencionado en el Artículo anterior, podrá ser retirado en la Dirección General de Compras y Contrataciones, sito
en Rosales Nº 1312 - 3º Piso de Adrogué Partido de Almirante Brown, hasta el día 11 de diciembre de 2019 a las 13:30
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horas y la apertura de las propuestas se realizará en la dependencia antes mencionada el día 16 de diciembre de 2019 a
las 11:00 horas, siendo el valor del pliego $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos).
Expediente Nº 4003-10427/2019.

nov. 28 v. nov. 29
 

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública Nº 127/19
 
POR 2 DÍAS - Llamase a la Licitación para la contratación de Traslados de niños que Asisten a la Colonia de Verano 2020,
incluye traslado ida y vuelta desde los distintos puntos del distrito de Lomas de Zamora al Parque Municipal de Villa
Albertina, ubicado en la calle Homero 2650, turno mañana y turno tarde, solicitado por la Jefatura de Gabinete.
Presupuesto Oficial: $ 6,250,160.00
Lugar: Municipalidad de Lomas de Zamora.
Fecha y Hora de Apertura: 17 de diciembre de 2019 a las 10:30.
Retiro de Pliegos: Dirección Municipal de Compras - 3er Piso - Oficina 303 - Manuel Castro 220 - Lomas de Zamora. De
lunes a viernes en el horario de 8:30 a 13:30.
Valor del Pliego: $ 17.000
Venta de Pliegos: desde el 06/12 hasta el 10/12 de 2019 inclusive.
Las firmas no inscriptas en el Registro Único y Permanente de Proveedores del Municipio de Lomas de Zamora, deberán
finalizar los trámites correspondientes, antes de la fecha de apertura.

nov. 28 v. nov. 29

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública Nº 128/19
 
POR 2 DÍAS - Llámase a la Licitación para la Adquisición de Viandas de Alimentos, las cuales serán entregadas a los niños
de 6 a 12 años que concurren a la Colonia de Verano 2020 a realizarse en el Parque Municipal de Villa Albertina de Martes
a Viernes a partir del 7 de enero hasta el 14 de febrero de 2020, solicitado por la Jefatura de Gabinete.
Presupuesto Oficial: $ 7,516,440.00
Lugar: Municipalidad de Lomas de Zamora.
Fecha y Hora de Apertura: 18 de diciembre de 2019 a las 10:30.
Retiro de Pliegos: Dirección Municipal de Compras - 3er Piso - Oficina 303 - Manuel Castro 220 - Lomas de Zamora. De
lunes a viernes en el horario de 8:30 a 13:30.
Valor del Pliego: $ 18.000
Venta de Pliegos: desde el 06/12 hasta el 10/12 de 2019 inclusive.
Las firmas no inscriptas en el Registro Único y Permanente de Proveedores del Municipio de Lomas de Zamora, deberán
finalizar los trámites correspondientes, antes de la fecha de apertura.

nov. 28 v. nov. 29

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública Nº 129/19
 
POR 2 DÍAS - Llamase a la Licitación para la Adquisición de Diez Mil (10.000) Cajas Navideñas, para ser entregadas a
personas en estado de indigencia, solicitado por la Secretaría de Desarrollo Social
Presupuesto Oficial: $ 12,500,000.00
Lugar: Municipalidad de Lomas de Zamora.
Fecha y Hora de Apertura: 19 de diciembre de 2019 a las 10:30.
Retiro de Pliegos: Dirección Municipal de Compras - 3er Piso - Oficina 303 - Manuel Castro 220 - Lomas de Zamora. De
lunes a viernes en el horario de 8:30 a 13:30.
Valor del Pliego: $ 22.000
Venta de Pliegos: desde el 06/12 hasta el 10/12 de 2019 inclusive.
Las firmas no inscriptas en el Registro Único y Permanente de Proveedores del Municipio de Lomas de Zamora, deberán
finalizar los trámites correspondientes, antes de la fecha de apertura.

nov. 28 v. nov. 29

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 250/19
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Materiales Descartables (Agujas Hipodérmica, Camisolines, Catéteres, etc.)
Fecha Apertura: 19 de diciembre de 2019, a las 9:00 horas.
Expediente Nº: 8918/2019/INT
Valor del Pliego: $ 12.802.- (Son Pesos Doce Mil Ochocientos Dos)
Adquisición del Pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º Piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 29 de noviembre de 2019

SECCIÓN OFICIAL > página 63



horas.
Plazo para Retirar el Pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de Consultas en Internet: www.lamatanza.gov.ar

nov. 28 v. nov. 29
 

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 282/19
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Equipos para Esterilización en base a Peróxido de Hidrógeno-
Fecha Apertura: 19 de diciembre de 2019, a las 12:00 horas.
Expediente Nº: 9143/2019 INT
Valor del Pliego: $ 3.621.- (Son Pesos Tres Mil Seiscientos Veintiuno )
Adquisición del Pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º Piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas.
Plazo para Retirar el Pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de Consultas en Internet: www.lamatanza.gov.ar

nov. 28 v. nov. 29
 

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 283/19 
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Víveres Secos (Aceite, Azúcar, Puré de Tomate, etc.)
Fecha Apertura: 19 de diciembre de 2019, a las 10:00 horas.
Expediente Nº: 9116/2019 INT
Valor del Pliego: $ 10.673.- (Son Pesos Diez Mil Seiscientos Setenta y Tres)
Adquisición del Pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º Piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas.
Plazo para Retirar el Pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de Consultas en Internet: www.lamatanza.gov.ar

nov. 28 v. nov. 29

MUNICIPALIDAD DE ZÁRATE
 
Licitación Pública Nº 22/19
 
POR 2 DÍAS - Para Seleccionar a una Empresa para la “Adquisición de Alimentos Enmarcado en el Programa
Complemento Alimentario Especial, Bajo la Ley 13.163, F.F.P.S”
Organismo Licitante: Municipalidad de Zárate; Pcia. Bs. As.
Fecha de Apertura: 10-12-2019 11:00 hs.
Presupuesto Oficial: $ 12.006.000,00.-
Valor del Pliego: $ 12.006,00.-
Fecha de Adquisición del pliego hasta 48 hs., antes de la apertura
Consulta y Venta de Pliegos en la Subsecretaría de Inclusión Social y Abordajes Integrales en la calle Alem esquina H.
Irigoyen, de la localidad de Zárate, de lunes a viernes de 8 a 13 hs., te: 03487-439496-434447
Expte. 4121-6305/2019

nov. 28 v. nov. 29

MUNICIPALIDAD DE GENERAL SAN MARTÍN
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública N° 48/19
 
POR 2 DÍAS - Fecha y Hora de Apertura: 16/12/19 - 10 hs.
Valor del Pliego: $ 7.300 (Pesos Siete Mil Trescientos)
Presupuesto Oficial: $ 7.263.288 (Pesos Siete Millones Doscientos Sesenta y Tres Mil Doscientos Ochenta y Ocho)
Rubro: Contratación Servicio de Locación de Impresiones Digitales
Consulta y Venta de Pliegos: Dirección Gral. de Compras - 2° piso - Edificio Municipal - de 9 a 14 hs.- Belgrano 3747- Gral.
San Martín, Pcia. de Buenos Aires - hasta el 13/12/19
Lugar de Apertura: Sala de Licitaciones - Secretaría de Economía y Hacienda
Expediente N° 15014 S-2019

nov. 28 v. nov. 29
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MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO
 
Licitacion Pública N° 13/19
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública N° 13/19, para el día jueves 19 de diciembre de 2019, a las 11:00 horas para la
Contratación del Servicio de Limpieza y Mantenimiento del Basural Municipal.
El Pliego de Bases y Condiciones, Cláusulas Generales y Particulares, se podrá retirar en la Tesorería Municipal, sita en
calle C. Pellegrini N° 150, de la Ciudad de San Pedro, de lunes a viernes, en horario de 8:00 hs a 13:00 hs, previo pago de
la suma de Pesos Diecisiete Mil Setecientos Veinte con Dieciséis Centavos ($ 17.720,16), más el sellado correspondiente
al Fondo de Seguridad Local. Venta de Pliegos hasta el día y hora de la apertura de ofertas.
Expediente N° 4107-3074/19- Decreto N° 1106-2019.

nov. 28 v. nov. 29

MUNICIPALIDAD DE RIVADAVIA
 
Licitación Pública Nº 19/19
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 19/2019 hasta el día 20 de diciembre de 2019, a las 11:00 horas, para
la Contratación de Seguros para Automotores, Maquinarias y Ciclomotores Municipales, en un todo de acuerdo al Pliego de
Bases y Condiciones. 
Valor del Pliego: $ 2.500,00.- (Pesos Dos Mil quinientos).- 
Monto Presupuesto Oficial: $ 2.500.000,00.- (Pesos Dos Millones Quinientos Mil).-
Adquirir y/o Consultar: En Despacho Público Municipal en el horario de oficina.- 
Apertura: 20 de Diciembre de 2019 - 11:00 horas - Oficina de Compras.

nov. 28 v. nov. 29

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE SALUD
 
Licitación Pública Nº 51/19
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Adquisición de Medicamentos, según especificaciones en el Pliego de
Bases y Condiciones y Anexo I.
Lugar de Apertura: Dirección General de Compras y Suministros.
Palacio Municipal: Calle 12 e/ 51 y 53 Planta Baja.
Fecha de Apertura: 19 de diciembre de 2019.
Hora: 11:00.
Presentacion de Sobres de Oferta: Hasta treinta (30) minutos antes de la hora fijada para el acto de apertura (10:30 hs.).
Pasado dicho plazo, no se recibirá propuesta alguna.
La Garantía de Oferta será del 5% del monto ofertado.
Valor del Pliego: Sin Valor.
Retiro y Consulta del Pliego: Consulta: podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gov.ar,
solicitarlo a la dirección de mail licitacionespublicas@laplata.gov.ar o bien retirarse en la Dirección General de Compras y
Suministros, calle 12 e/ 51 y 53.
Retiro: El mismo, deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Suministros en horario de 8 a 13:30 hs. hasta 5
(cinco) días hábiles anteriores a la fecha de apertura - 11 de diciembre de 2019 inclusive.
Importante: las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
Cotización expedido mediante sistema RAFAM” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061- 1135168/2019.

nov. 28 v. nov. 29

BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Licitación Pública N° 1285-0002-LPU19 
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública N° 1285-0002-LPU19 
EX-2019-00007810-GEBP-ADM
Objeto: Servicio de Limpieza General para las Sucursales y Localizaciones Extrabancarias del Banco de la Provincia de
Buenos Aires - Centro Zonal La Plata.
Tipología de Selección: Etapa Única.
Modalidad: Orden de Compra Cerrada.
Fecha de la Apertura: 16/12/2019 a las 12:00 horas, a través del Portal Banco Provincia Compras
(https://www.bancoprovincia.com.ar/bpc/proveedor.aspx).
Valor de los Pliegos: $ 7.500.-
Fecha Topepara Efectuar Consultas: 09/12/2019.
Nota: La documentación correspondiente a la presente Licitación Privada podrá visualizarse en
https://www.bancoprovincia.com.ar/bpc/ListarAperturaProxima.aspx
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nov. 28 v. nov. 29

OBRAS SANITARIAS MAR DEL PLATA S.E.
 
Licitación Pública N° 12/19
 
POR 2 DÍAS - Referencia: Obra: "Ampliación Red Cloacal Barrio Las Heras - Programa UNOPS”
Expediente: 1115-O-2019
Presupuesto Oficial: $ 3.154.322,63
Fecha de Apertura: 16 de diciembre de 2019 - 11:00 hs.
Informes y Venta del Pliego: En Mar del Plata: French 6737 1° Piso - Oficina de Compras, de lunes a viernes de 8:15 a
14:00 - En Buenos Aires: Casa de Mar del Plata: Av. Callao Nº 237 (1085) Capital Federal. Lunes a viernes de 9:00 a 15:00
hs.
E-mail: compras@osmgp.gov.ar. Web-site: www.osmgp.gov.ar
Lugar de Apertura: Oficina de Compras - French 6737 1º piso
Valor del Pliego: $ 1.983,00

nov. 28 v. nov. 29
 

MINISTERIO DE SEGURIDAD
 
Contratación Directa N° 52/19
 
POR 1 DÍA - Llámese a Contratación Directa N° 52/2019, expediente N° EX-2019-37812884-GDEBA-DDPRYMGEMSGP,
(Proceso de Compra PBAC 170-0171-CME19), tendiente a lograr la prestación del servicio de alquiler de equipos
fotocopiadores, en un todo de acuerdo a las condiciones del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación
de Bienes y Servicios aprobado por la Resolución N° 76/19 CGP y en las condiciones y demás características indicadas en
el Pliego de Bases y Condiciones.
Organismo Contratante: Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires.
Clase, tipo, número y objeto: Contratación Directa N° 52/2019, encuadrada en el artículo 18 de la Ley N° 13981,
reglamentado por el artículo 18, apartado 1, Inciso a) del Anexo I del Decreto N° 59/19, tendiente a lograr la prestación del
servicio de alquiler de equipos fotocopiadores.
Número de expediente: EX-2019-37812884-GDEBA-DDPRYMGEMSGP.
Valor del pliego: Sin costo.
Lugar, donde puede consultarse y/o adquirirse el pliego: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares se encuentra a
disposición de los interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar y en el
sitio Web de la Provincia de Buenos Aires www.gba.gob.ar/contrataciones. Podrán descargar el mencionado Pliego
quienes hubieren cumplido con el procedimiento de registración, autenticación y autorización como usuario externo de
PBAC.
Lugar, día y hora del acto de apertura de ofertas: día 5 de diciembre de 2019. Horario oficial del sistema 11:00 horas, a
través de PBAC.
Acto Administrativo de Autorización del Llamado y Aprobación del Pliego de Bases y Condiciones: Disposición N° DI-2019-
184-GDEBA-DGAMSGP.

PODER JUDICIAL
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
 
Licitación Pública N° 46/19
 
POR 1 DÍA - Llámase a Licitación Pública para Contratar un Servicio de Limpieza de Espacios Comunes e Internos de
Edificios del Departamento Judicial Necochea. 
Los Pliegos de Bases y Condiciones podrán consultarse y retirarse sin cargo en Compras y Contrataciones – Secretaría de
Administración – Suprema Corte de Justicia, calle 13 esquina 48, piso 9°, Tribunales La Plata, o en la Delegación
Administrativa del Departamento Judicial Necochea, calle 63 N° 2682 entre 58 y 60, en el horario de 8:00 a 14:00 hs.
La Apertura de las Ofertas se realizará el día 16 de Diciembre del año 2019, a las 10:00 horas, en la Sala de Licitaciones de
Compras y Contrataciones, calle 13 esquina 48, piso 9, Tribunales La Plata, lugar donde deberán presentarse las
propuestas hasta el día y hora indicados.
Sitio de Consulta y Descarga del Pliego de Bases y Condiciones y Especificaciones Técnicas en
Internet:www.scba.gov.ar/informacion/consulta.asp
Presupuesto Estimado: $ 2.010.816.-
Expte. 3003-1684/19

INSTITUTO PROVINCIAL DE LOTERÍA Y CASINOS 
 
Licitación Privada N° 1/19
 
POR 1 DÍA - Objeto: Contratación del Servicio de Emergencias Médicas y Área Protegida para el Hipódromo La Plata, para
los meses de enero a diciembre de 2020, o a partir de la fecha del perfeccionamiento del contrato.
Justiprecio: Pesos Siete Millones Un Mil Cuatrocientos ($ 7.001.400,00) equivalentes a 140.028 unidades de compra.
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Apertura de Sobres: 6 de Diciembre de 2019 a las 12:00hs, a través del Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia
de Buenos Aires (PBAC).
Consulta de Pliegos: A través del sitio web www.gba.gov.ar/contrataciones y pbac.cgp.gba.gov.ar
El presente llamado se rige por lo normado en la Ley 13.981 y Decreto 59/19.
0800-999-4263 - www.loteria.gba.gov.ar

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. HÉROES DE MALVINAS
 
Licitación Privada N° 22/19
 
POR 1 DÍA - Fijase fecha de apertura el día 5 de diciembre de 2019 a las 10:00 hs. para la Licitación Privada nro. 22/2019
para la contratación del servicio de Integral para Fotocopiadoras, correspondiente a los distintos servicios, para cubrir las
necesidades de este Hospital correspondiente al periodo 01/01/2019 al 31/12/2019 de acuerdo a las directivas emanadas
de la Dirección Provincial de Hospitales.
Presentación y Apertura de Propuestas en el Hospital Zonal General de Agudos Héroes de Malvinas donde podrá retirarse
el Pliego de Bases y Condiciones correspondientes dentro de los plazos indicados.
El Pliego podría consultarse además en la página web del Ministerio. 
Adminsitración: Hospital Zonal General de Agudos Héroes de Malvinas Ofic. De Compras Ricardo Balbín1910 - 1er. Piso
Merlo
El aviso se publicará el día 29 de noviembre de 2019 en el Boletín Oficial de acuerdo a lo establecido en el artículo nro. 13
del Reglamento de Contrataciones (Decreto nro. 787/04 y nro. 2698/04)
Corresponde a Ex -2019-35055888 -GDEBA-HZGAHMMSALGP 

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. ALBERTO EURNEKIAN
 
Licitación Privada N° 1/19 S.A.M.O.
Segundo Llamado
 
POR 1 DÍA - Llámase al 2° llamado de la Licitación Privada N° 1/19 SAMO por la Adquisición de Arco en C de Rayos X con
destino al Hospital "Alberto Eurnekian" de Ezeiza, por un período Diciembre de 2019.
Apertura de Propuestas: Día 5/12/2019 a las 10:00 horas en la Oficina de Compras del Hospital "Alberto Eurnekian" de
Ezeiza, sito en la calle Alem 349- 1804- La Unión F. del Partido de Ezeiza, donde podrán retirarse los Pliegos de Bases y
Condiciones dentro del horario de 8 a 14 hs.
Corresponde al Ex 2019-33648142-GDEBA HZGAAAEMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. DR. EDUARDO WILDE
 
Licitación Privada N° 2/19 S.A.M.O.
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 02/2019 S.A.M.O, para la Adquisición de un Microscopio para Microcirugía.
Presentación y apertura de propuestas: Fijase fecha de Apertura el día 05 de diciembre de 2019, a las 10:00 hs en el
Hospital Zonal Gral. de Agudos Dr. Eduardo Wilde de Avellaneda, calle Baradero 5808, Wilde, Buenos Aires. - donde podrá
retirarse el Pliego de Bases y Condiciones correspondiente, dentro de los plazos indicados. El Pliego podrá consultarse
además en la Pág. Web del Ministerio.
Presupuesto estimado: Pesos un millon ochenta y siete mil novecientos treinta y siete con 00/100 ($ 1.087.937,00).
Administración: Hospital Zonal Gral. de Agudos Dr. Eduardo Wilde de Avellaneda - Oficina de Compras, Baradero 5808,
Wilde (1875).
Corresponde al EX 2019-34034340-GDEBA-HZGADEWMSALGP

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 65/19
 
POR 2 DÍAS - Denominación: “Provisión de Hierros - Subsecretaría de Obras Públicas - Secretaría de Obras y Servicios
Públicos”
Decreto Nro. 5491 de Fecha 25 de noviembre de 2019.
Fecha de Apertura: 06-01-2020.
Hora: 12:00.-
Valor del Pliego: $ 3.540.
Presupuesto Oficial: $ 7.078.316,15 (Pesos Siete Millones Setenta Y Ocho Mil Trescientos Dieciséis con 15/100).-
Consulta y/o Adquisición de Pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º Piso - Avellaneda - Provincia de Buenos Aires.
Horario: 8:30 a 14:00 horas.
Expediente 71.381 /19.
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nov. 29 v. dic. 2

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 66/19
 
POR 2 DÍAS - Denominación: “Provisión de Aridos - Subsecretaría de Obras Públicas - Secretaría de Obras y Servicios
Públicos”
Decreto Nro. 5493 de fecha 25 de noviembre del 2019.
Fecha de Apertura: 06-01-2020.
Hora: 13:00.
Valor del Pliego: $ 3.490.-
Presupuesto Oficial: $ 6.978.600 (Pesos Seis Millones Novecientos Setenta Y Ocho Mil Seiscientos).-
Consulta y/o Adquisicion de Pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º Piso - Avellaneda - Provincia de Buenos Aires.
Horario: 8:30 a 14:00 horas.
Expediente 71.472 /19

nov. 29 v. dic. 2

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 67/19
 
POR 2 DÍAS - Denominación: “Provisión de Láminas Reflectivas para Señalización Vertical - Subsecretaría de Obras
Públicas - Secretaría de Obras y Servicios Públicos”
Decreto Nro. 5492 de fecha 25 de noviembre del 2019.
Fecha de Apertura: 07-01-2020.
Hora: 12:00.
Valor del Pliego: $ 2.900.
Presupuesto Oficial: $ 5.800.000 (Pesos Cinco Millones Ochocientos Mil).
Consulta y/o Adquisicion de Pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º Piso - Avellaneda - Provincia de Buenos Aires.
Horario: 8:30 a 14:00 horas.
Expediente 71.579 /19

nov. 29 v. dic. 2

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 68/19
 
POR 2 DÍAS - Denominación: “Provisión de Plantas - Subsecretaría de Obras Públicas - Secretaría de Obras y Servicios
Públicos”
Decreto Nro. 5494 de fecha 25 de Noviembre del 2019.
Fecha de Apertura: 07-01-2020.-
Hora: 13:00.
Valor del Pliego: $ 2.054.
Presupuesto Oficial: $ 4.108.468,30 (Pesos Cuatro Millones Ciento Ocho Mil Cuatrocientos Sesenta Y Ocho Con 30/100).
Consulta y/o Adquisicion de Pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º Piso - Avellaneda - Provincia de Buenos Aires.
Horario: 8:30 a 14:00 horas.
Expediente 71.580 /19

nov. 29 v. dic. 2

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 69/19
 
POR 2 DÍAS - Denominación: “Provisión de Materiales de Construcción - Subsecretaría de Obras Públicas - Secretaría de
Obras y Servicios Públicos”
Decreto nro. 5495 de fecha 25 de noviembre del 2019.
Fecha de Apertura: 08-01-2020.
Hora: 12:00.-
Valor del Pliego: $ 3.510.-
Presupuesto Oficial: $ 7.021.500 (Pesos Siete Millones Veintiún Mil Quinientos).-
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Consulta y/o Adquisicion de Pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º Piso - Avellaneda - Provincia de Buenos Aires.
Horario: 8:30 a 14:00 horas.
Expediente 71.499 /19

nov. 29 v. dic. 2

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 72/19
 
POR 2 DÍAS - Denominación: “Provisión de Herramientas - Subsecretaría de Obras Públicas - Secretaría de Obras y
Servicios Públicos”
Decreto nro. 5496 de fecha 25 de noviembre del 2019.
Fecha de Apertura: 08-01-2020.
Hora: 13:00.
Valor Del Pliego: $ 3.462.
Presupuesto Oficial: $ 6.925.150,90 (Pesos Seis Millones Novecientos Veinticinco Mil Ciento Cincuenta Con 90/100).-
Consulta y/o Adquisicion de Pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º Piso - Avellaneda - Provincia de Buenos Aires.
Horario: 8:30 a 14:00 horas.
Expediente 71.478 /19

nov. 29 v. dic. 2

MUNICIPALIDAD DE ZÁRATE
 
Licitación Pública Nº 35/18
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Decreto Municipal Nº 972/19
Expte. 4121-4503/2018 - Para Seleccionar a una Empresa a quien Encomendarle la Ejecución de las Obras “Mirador al
Río”
Organismo Licitante: Municipalidad de Zárate; Pcia. Bs. As.
Fecha de Apertura: 20-12-2019 - 11:00 hs.
Presupuesto Oficial: $ 19.350.000.
Valor del Pliego: $ 19.350.
Fecha de Adquisición del Pliego hasta 48 hs., antes de la apertura
Consulta y Venta de Pliegos en la Secretaria de Planificacion e Infraestructura en la calle Rivadavia Nº 751, de la localidad
de Zárate, de lunes a viernes de 8 a 13 hs, Te: 03487 - 443766/67

nov. 29 v. dic. 2

MUNICIPALIDAD DE ZÁRATE
 
Licitación Pública Nº 19/19
 
POR 2 DIAS - Decreto Municipal Nº 964/19
Expte.4121-6306/2019 - Para seleccionar a una empresa para la “Adquisicion de Alimentos (Cortes de Carne) enmarcado
en el Programa Dietas Especiales, bajo la Ley 13.163, F.F.P.S”
Organismo Licitante: Municipalidad de Zárate; Pcia. Bs. As.
Fecha de Apertura: 10-12-2019 10:00 Hs.
Presupuesto Oficial: $ 3.145.500.
Valor del Pliego: $ 3.145,50.
Fecha de Adquisición del Pliego hasta 48hs., antes de la apertura
Consulta y Venta de Pliegos en la Subsecretaria de Inclusion Social y Abordajes Integrales en la calle Alem Esquina H.
Irigoyen, de la localidad de Zárate, de lunes a viernes de 8 a 13 hs, Te: 03487-439496-434447

nov. 29 v. dic. 2

MUNICIPALIDAD DE ZÁRATE
 
Licitación Pública Nº 23/19
 
POR 2 DÍAS - Decreto Municipal Nº 962/19
Expte.4121-6304/2019 - Para seleccionar a una empresa para la “Adquisición de alimentos secos, enmarcado en el
Programa Dietas Especiales, bajo la Ley 13.163, F.F.P.S”
Organismo Licitante: Municipalidad de Zárate; Pcia. Bs. As.
Fecha de Apertura: 10-12-2019 - 12:00 hs.
Presupuesto Oficial: $ 8.804.340,00.
Valor del Pliego: $ 8.804,34.
Fecha de Adquisición del pliego hasta 48hs., antes de la apertura
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Consulta y venta de pliegos en la Subsecretaria de Inclusion Social y Abordajes Integrales en la calle Alem Esquina H.
Irigoyen, de la localidad de Zárate, de lunes a viernes de 8 a 13 hs, Te: 03487-439496-434447

nov. 29 v. dic. 2

MUNICIPALIDAD DE TRES DE FEBRERO
 
Licitación Pública N° 38/19
 
POR 2 DÍAS - “Plan de Bacheo y Repavimentación en el Partido de Tres de Febrero”.
Presupuesto Oficial: $29.997.000,00 (Pesos Veintinueve Millones Novecientos Noventa y Siete Mil).
Valor del Pliego: $15.000 (Pesos Quince Mil).
Fecha de Apertura 19 de diciembre de 2019 a las 12 hs.
Venta de Pliego: Dirección de Contrataciones, entrepiso del Edificio Municipal, sito en la calle Juan A. Alberdi Nº 4840
Caseros, partido de Tres de Febrero, en el horario de 8 a 13 horas y hasta dos días hábiles anteriores a la fecha de
apertura.
Expediente: 4117.59839.2019.0
Decreto: Nro. 1129/2019

nov. 29 v. dic. 2

MUNICIPALIDAD DE BAHÍA BLANCA
 
Licitación Pública Nº 416R-6037-2019
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitacion Publica Nº 416R-6037-2019, para la Ejecución de la Obra “Instalación de Gas Natural y
Conexión a Red E.P N° 78” de la ciudad de Bahía Blanca, con un Presupuesto Oficial de Pesos Tres Millones Ciento Nueve
Mil Novecientos Setenta y Cinco con 41/100 Centavos ($3.109.975,41.), con un Anticipo Financiero del 20%, en un todo de
acuerdo a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones.
Apertura de las Propuestas: Día 18 de Diciembre de 2019 a las 10:00 horas, en el Despacho de la Secretaría de
Infraestructura.
Informes y Pliegos de Bases y Condiciones: Departamento Proyectos y Obras.
Valor Pliego: Pesos Tres Ciento Nueve ($3.109,00.)
Para la presente licitación se exigirá Capacidad de Contratacion otorgada por el Registro de Licitadores de la Municipalidad
de Bahía Blanca de $5.183.292,35.

nov. 29 v. dic. 2

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 248/19
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Víveres Secos (Aceite, Arroz, Azúcar, etc.)
Fecha Apertura: 20 de diciembre de 2019, a las 9:00 horas.
Expediente Nº 8911/2019 INT
Valor del Pliego: $ 2.020.- (Son Pesos Dos Mil Veinte)
Adquisición del Pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º Piso, San Justo). Horario de Atención de 8:00 a 14:00
horas.
Plazo para Retirar el Pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en Internet: www.lamatanza.gov.ar

nov. 29 v. dic. 2

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 281/19
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Deterniminaciones de Gases en Sangre.
Fecha Apertura: 20 de diciembre de 2019, a las 10:00 horas.
Expediente Nº 9128/2019/INT.
Valor Del Pliego: $ 2.259.- (Son Pesos Dos Mil Docientos Cincuenta y Nueve)
Adquisición del Pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º Piso, San Justo). Horario de Atención de 8:00 a 14:00
horas.
Plazo para Retirar el Pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en Internet: www.lamatanza.gov.ar

nov. 29 v. dic. 2
 

BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
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Licitación Pública Nº 5.112
 
POR 2 DÍAS - Expediente N° 45.803
Objeto: Trabajos de Demolición Total y Nueva Obra UDN San Francisco Solano (2do Llamado) y Remodelación Integral
UDN Mar de Ajó.
Presupuesto oficial (IVA Incluido):
Ítem 1 - UDN San Francisco Solano: $ 66.251.384.
Ítem 2 - UDN Mar de Ajó: $ 59.254.749.
Se comunica que la presente licitación, cuya apertura se encontraba prevista para el día 22/11/2019 a las 12:30 horas, ha
sido prorrogada para el día 13/12/2019 a las 11:30 hs.
Valor del Pliego: $ 8.000.
Fecha tope para efectuar consultas: 05/12/2019.
Nota: El Pliego Licitatorio se podrá consultar y/o adquirir en la página web del Banco www.bancoprovincia.com.ar “Compras
y Licitaciones - Expediente - Próximas Aperturas ” o en Contratación de Obras, Guanahani 580, 3° Nivel, Sector “A”, Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, en el horario de 10:00 a 15:00 horas.
La apertura se realizará en la Gerencia de Administración, Guanahani 580, 3° Nivel, Sector “A”, Ciudad Autónoma de
Buenos Aires.

nov. 29 v. dic. 2

BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Licitación Pública Nº 5.114
 
POR 2 DÍAS - Expediente N° 45.806
Objeto: Trabajos de Remodelacion Integral - UDNS Arrecifes y Munro.
Presupuesto oficial (IVA Incluido):
Ítem 1 - UDN Arrecifes: $ 63.373.434,86
Ítem 2 - UDN Munro: $ 57.511.929,00
Se comunica que la presente licitación, cuya apertura se encontraba prevista para el día 22/11/2019 a las 12:00 horas, ha
sido prorrogada para el día 13/12/2019 a las 12:00 hs.
Valor del Pliego: $ 8.000.
Fecha tope para efectuar consultas: 05/12/2019.
Nota: El Pliego Licitatorio se podrá consultar y/o adquirir en la página web del Banco www.bancoprovincia.com.ar “Compras
y Licitaciones - Expediente - Próximas Aperturas ” o en Contratación de Obras, Guanahani 580, 3° Nivel, Sector “A”, Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, en el horario de 10:00 a 15:00 horas.
La apertura se realizará en la Gerencia de Administración, Guanahani 580, 3° Nivel, Sector “A”, Ciudad Autónoma de
Buenos Aires.

nov. 29 v. dic. 2

MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA
SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL Y COORDINACIÓN DE OBRA PÚBLICA
 
Licitación Pública Nacional Nº 81-0036-LPU19
 
POR 15 DÍAS - Expediente: EX-2019-80486032-APN-DNPYDOP#MI.
Sistema de Contratación: Ajuste Alzado.
Objeto: Contratación y Ejecución de Obra Denominada “M.H.N. Casa Sobre el Arroyo” Sito en la calle Funes Nº 3698 de
la ciudad de Mar del Plata - Provincia de Buenos Aires.
Presupuesto Oficial: $ 20.087.395,61 (Pesos Veinte Millones Ochenta y Siete Mil Trescientos Noventa y Cinco con 61/100)
- 
Mes Base: Junio 2019.
Consulta y/o Retiro de Pliegos: Los pliegos de este procedimiento estarán disponibles en forma gratuita en el sitio de
internet https://contratar.gob.ar y en https://www.argentina.gob.ar/interior.
Los interesados en presentarse a cotizar, lo deberán hacer a través del sitio de internet https://contratar.gob.ar.
Valor del Pliego: Sin Valor.
Apertura: 8 de enero de 2020 a las 11:00 hs.
La Apertura de Ofertas se efectuará a través del Sistema CONTRAT.AR y en forma electrónica y automática se generará el
acta de apertura de ofertas correspondiente en acto público.

nov. 29 v. dic. 19

Varios
HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS
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POR 5 DÍAS - De Acuerdo con los Artículos 30º y 27º in fine de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el
término de cinco (5) días al señor ROBERTO OSCAR FERNANDEZ, que el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de
Buenos Aires, le ha conferido traslado por el término de quince (15) días del informe producido por la División Relatora en
el Expediente Nro. 4-308.0-2018 relativo a la Rendición de Cuentas de la Municipalidad de del Pilar, Ejercicio 2018. Al
mismo tiempo se hace saber que el H. Tribunal, al día de la fecha se encuentra constituido de la siguiente forma: Eduardo
B. Grinberg (Presidente); Daniel Carlos Chillo (Vocal); Juan Pablo Peredo (Vocal); Ariel Héctor Pietronave (Vocal); Gustavo
Eduardo Diez (Vocal).

nov. 25 v. nov. 29

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
 
POR 5 DÍAS - De Acuerdo con los Artículos 30 y 27 in fine de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el
término de cinco (5) días a la señora Señora NURI TERESITA SANCHEZ EDORNA, la creación del Expediente Especial,
ordenado por el Art. 25º del Fallo de fecha 28/06/2019 referente al Estudio de Cuentas de Dirección General de Cultura y
Educación, ejercicio 2017, Expte. 2-167.0-5-2017.

nov. 25 v. nov. 29

INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
 
POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica por 5 días en el Expediente Nº
21557-230980-12 a los derechohabientes de JUAN CARLOS BRUN la Resolución Nº 920.206 de fecha 25/07/2019, e
intimar de pago del cargo deudor declarado legitimo por el termino improrrogable de 5 (cinco) días, o en su defecto, a que
celebren convenio de pago con el Instituto de Previsión Social dentro del mismo plazo por el saldo pendiente de pago que
asciende a la suma de $ 235.171,04 (Pesos Doscientos treinta y cinco mil ciento setenta y uno con 04/100), bajo
apercibimiento de dar curso al recupero de las sumas adeudadas por la vía judicial de apremio. Asimismo, vencido el plazo
indicado sin que se verifique el pago o la celebración del convenio de pago, se los deja intimados a los derechohabientes
del titular de la deuda, a que procedan a abrir la sucesión dentro del término de 30 días de notificados y denunciar su
radicación dentro de los diez de decretada su apertura, bajo apercibimiento de instar el recupero judicial de las sumas
adeudadas a éste Instituto de Previsión Social de conformidad con lo establecido en el art. 729 Código Procesal Civil y
Comercial de la Provincia de Buenos Aires”.
 
RESOLUCIÓN Nº 920.206
 
VISTO, el expediente N°21557-230980-12 correspondiente a Juan Carlos BRUN, DNI 7.782.697 en el cual se ha
practicado deuda por haberes percibidos indebidamente y;
 
CONSIDERANDO,
Que por Resolución 739497/13 se acuerda el beneficio de Jubilación por Edad Avanzada al titular de autos, en base a
servicios desempeñados en la Municipalidad de Lomas de Zamora, a liquidarse a partir del 01/06/2012.
Que posteriormente, a raíz de un operativo de control sobre expedientes de la sección municipal llevado a cabo por el
Departamento Control de Sistemas, se detecta que el beneficiario percibe erróneamente sus haberes (básico por duplicado
y mal codificada la bonificación tarea riesgosa), situación que diera origen a la deuda practicada.
Que en este entendimiento puede verse que se ha producido un desplazamiento patrimonial sin causa, que faculta a este
IPS a repetir lo abonado, puesto que lo real y concreto es la existencia del enriquecimiento sin causa por parte del
beneficiario, por todo lo que hubiere percibido de manera indebida, lo que conlleva la carga de restituir lo generado en dicha
situación (conforme artículos 726,766, 868, 1796, 1798 y concordantes del Código Civil y Comercial);
Que en orden a lo establecido en el Art.61 del Decreto-Ley 9650/80 y lineamientos establecidos en la Resolución N° 8/12,
es que tomó debida intervención el Sector Gestión y Recupero de Deudas, liquidando deuda por el período 01/06/2012 al
28/02/2018, la que asciende a la suma de PESOS DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL CIENTO SETENTA Y UNO CON
04/100 ($235.171,04) y que por lo hasta aquí expuesto resulta legítima de imponer.
Que el Sr. Fiscal de Estado se ha expedido sobre la deuda practicada. 
Que según surge de la consulta al sistema de cruces, se desprende el fallecimiento del titular de autos con fecha
02/12/2018. 
Por ello,

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTICULO 1°: Declarar legítimo el cargo deudor practicado a Juan Carlos BRUN por haberes indebidamente percibidos
por el período 01/06/2012 al 28/02/2018, la que asciende a la suma de PESOS DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL
CIENTO SETENTA Y UNO CON 04/100 ($235.171,04), de conformidad a lo dispuesto en el artículo 61 del Decreto-Ley
9650/80 y argumentos vertidos precedentemente
ARTÍCULO 2°: La Coordinación Gestión y Recupero de Deudas, deberá verificar la existencia de Sucesorio en cabeza del
Sr. BRUN, a los efectos de intimar a los derecho habientes, para que en el plazo perentorio de 5 (cinco) días de notificados
presenten forma de pago de la deuda dispuesta en el artículo 1°. El importe del crédito reclamado deberá ser depositado en
la cuenta fiscal N°50046/3 (CBU0140999801200005004639) del Banco de la Provincia de Buenos Aires Casa Matriz de La
Plata, debiendo adjuntar a las actuaciones, dentro del mismo plazo, copia certificada del respectivo comprobante, o bien
remitirla vía electrónica al correo sectordeudas@ips.qba.qov.ar.
ARTICULO 3°: Disponer que una vez transcurrido el plazo establecido en el articulo precedente sin que se haya verificado
la cancelación del crédito o convenio de pago, se procederá al recupero del crédito por vía de apremio de conformidad con
lo dispuesto en el último párrafo del artículo 61 del Decreto-Ley 9650/80, aplicándose los intereses moratorios establecidos
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en la Resolución n°12/18.
ARTICULO 4°: Para el supuesto de que no haya sucesorio abierto, a fin de posibilitar la notificación del acto administrativo
que se dicte en consecuencia y habilitar en su caso la confección del pertinente titulo ejecutivo, se deberá arbitrar el trámite
de estilo tendiente a la notificación del mismo por medio de edictos.
ARTICULO 5°: Registrar. Pasar las actuaciones al Sector Deudas Notificaciones de la Coordinación Gestión y Recupero
de Deudas. Cumplido, dar el trámite que por derecho corresponda. Oportunamente archivar.
 
Departamento de Relatoría. Coordinación Gestión y Recupero de Deudas
Christian Alejandro Gribaudo, Presidente

nov. 26 v. dic. 2

INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
 
POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica por 5 días en el Expediente Nº 2918-
35948-73 a los derechohabientes de AMELIA FRANCISCA RIVAS LEONI la Resolución Nº 883.445 de fecha 24/01/218, e
intimar de pago del cargo deudor declarado legitimo por el termino improrrogable de 10 (diez) días, o en su defecto, a que
celebren convenio de pago con el Instituto de Previsión Social dentro del mismo plazo por el cargo deudor pendiente de
pago que asciende a la suma de $ 174.142,64 (pesos ciento setenta y cuatro mil ciento cuarenta y dos con 64/100), bajo
apercibimiento de dar curso al recupero de las sumas adeudadas por la vía judicial de apremio. Asimismo, vencido el plazo
indicado sin que se verifique el pago o la celebración del convenio de pago, se los deja intimados a los derechohabientes
del titular de la deuda, a que procedan a abrir la sucesión dentro del término de 30 días de notificados y denunciar su
radicación dentro de los diez días de decretada su apertura, bajo apercibimiento de instar el recupero judicial de las sumas
adeudadas a éste Instituto de Previsión Social de conformidad con lo establecido en el art. 729 Código Procesal Civil y
Comercial de la Provincia de Buenos Aires.
 
RESOLUCIÓN Nº 883.445
 
VISTO las presentes actuaciones que tratan de la situación previsional de Amelia Francisca RIVAS LEONI, y
 
CONSIDERANDO:
Que con fecha 28/08/2013 se dictó la Resolución N° 757.925 se revocó la N° 590.583, se acordó el beneficio pensionario a
la titular y se ordenó practicar cargo deudor por los haberes percibidos indebidamente;Que de lo actuado se advierte el
fallecimiento de la titular con fecha 7/11/2011, por lo que corresponde en consecuencia revocar la Resolución N° 757.925,
por haber sido dictada con posterioridad a su fallecimiento, y reconocer el derecho que le asistía al titular al beneficio
pensionario;
Que de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión de Prestaciones e Interpretación Legal; 
Por ello,

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTICULO 1°. REVOCAR a contrario sensu de lo normado en el art. 114 de la Ley 7647/70 la Resolución N° 757.925 de
fecha 28 de agosto de 2013, atento las argumentaciones vertidas en los considerandos del presente.
ARTICULO 2°. REVOCAR a contrario sensu de lo normado en el art. 114 de la Ley 7647/70 la Resolución N° 590.583 de
fecha 3 de julio de 2008, atento las argumentaciones vertidas en los considerandos del presente.
ARTICULO 3°. RECONOCER que a Amelia Francisca RIVAS LEONI, con documento DNIF N° 9.871.229, le asistía el
derecho al goce del beneficio de PENSION equivalente al 53 % del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Jefe de
Unidad Sanitaria - 36 hs. con 22 años de antigüedad desempeñado por el causante en el Ministerio de Salud y al 25 % del
coeficiente 0,78 sobre Categoría A con 360 meses de autónomos, el que debía ser liquidado a partir del día 16/06/2006, día
siguiente al fallecimiento de la causante, y hasta el 7/11/2011, fecha en que se produjo su fallecimiento; y en consecuencia
declarar de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas
devengadas en dicho concepto.
ARTICULO 4°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto de Previsión Social, el interesado podrá interponer
Recurso de Revocatoria, dentro del plazo de 20 días de notificado, de acuerdo al artículo 74 del Decreto Ley 9650/80.
ARTICULO 5°. DECLARAR legítimo el cargo deudor que asciende a la suma de pesos ciento setenta y cuatro mil ciento
cuarenta y dos con 64/100 ($ 174.142,64) por los haberes percibidos indebidamente por la titular por el período 16/06/2006
al 6/11/2011, intimándose a los derechohabientes que en el plazo de 20 días propongan forma de pago bajo apercibimiento
de iniciar acciones legales que por derecho correspondan contra el acervo sucesorio.
ARTICULO 6°. DECLARAR legítimo el cargo deudor que asciende a la suma de pesos veintiocho mil novecientos ochenta
y tres con 26/100 ($ 28.983,26), en virtud de la percepción indebida de haberes con posterioridad al fallecimiento de Amelia
Francisca RIVAS LEONI, debiendo dar intervención al Departamento Control Legal a fin de que proceda efectuar la
pertinente denuncia ante la justicia, a fin de determinarse la comisión y autoría del eventual delito de acción pública.
ARTICULO 7°. REGISTRAR en Actas. Remitir al Departamento Control Legal.
 
Departamento de Resoluciones
Christian Alejandro Gribaudo, Presidente 

nov. 26 v. dic. 2

INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 29 de noviembre de 2019

SECCIÓN OFICIAL > página 73



POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica por 5 días en el Expediente Nº
21557-187141-11 a GARCIA ISABEL ESTELA la Resolución Nº 918.672 de fecha 26/06/2019.
 
RESOLUCIÓN Nº 918.672
 
VISTO, el expediente N° 21557-187141-11 correspondiente a GARCIA ISABEL ESTELA, en el cual resulta un cargo deudor
y;
 
CONSIDERANDO,
Que con fecha 01/04/2011 se procedió a dar el alta transitoria de pago, en base al 75 % del sueldo y bonificaciones,
asignadas al cargo de Maestro Especial-Desfavorabilidad 1 (30%)-Diferenciada (50%), conforme el procedimiento previsto
para la JAD;
Que la titular acompaña código original docente por lo que se procede a acordar beneficio de Jubilación Ordinaria en forma
definitiva por Resolución N° 865572 de fecha 16 de Mayo de 2017 a partir del día 01/04/2011, equivalente al 70 % del
sueldo y bonificaciones, asignadas al cargo de Maestro Especial Desfavorabilidad 1-Diferenciada-Especial, con 24 años,
desempeñado en la Dirección General de Cultura y Educación;
Que el Departamento Determinación de Haberes- División Adecuaciones y Altas, codifica correctamente el porcentaje del
cargo acordatorio del beneficio;
Que el Sector Gestión y Recupero de Deudas procedió a calcular cargo deudor por haberes indebidamente percibidos por
la titular de autos por el período que va desde el 01/04/2011 al 31/08/2017;
Que la citada deuda asciende a la suma de PESOS CINCUENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS SEIS CON 19/100 ($
59.506,19), encontrando su origen en el porcentaje del cargo regulatorio del haber consignado en el Alta transitoria, toda
vez que se dio el Alta del haber con en base al 75 % del sueldo y bonificaciones, asignadas al cargo de Maestro Especial-
Desfavorabilidad 1 (30%)- Diferenciada (50%), cuando correspondía liquidarlo en base al 70 % del sueldo y bonificaciones,
del cargo mencionado;
Que, se ha producido un desplazamiento patrimonial sin causa, en virtud del error incurrido que faculta a este IPS a repetir
lo abonado, puesto que lo real y concreto es la existencia del enriquecimiento sin causa por parte de la beneficiaría, lo que
conlleva la carga de restituir lo generado en dicha situación (conforme artículos 726, 766, 868, 1796, 1798 y concordantes
del Código Civil y Comercial);
Que la deuda en estudio se calculó en orden a lo establecido en el artículo 61 del Decreto-Ley 9650/80, así como la
afectación dispuesta para su cancelación la cual se realiza en el contexto de las facultades discrecionales conferidas a este
Organismo, cuya forma de cancelación debe adecuarse a los lineamientos establecidos en la Resolución N° 8/12 y con
sustento en el presente acto administrativo;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 de la Ley N° 8587; 
Por ello,

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTICULO 1°: Declarar legítimo el cargo deudor practicado en autos el cual asciende , a la suma de PESOS CINCUENTA
Y NUEVE MIL QUINIENTOS SEIS CON 19/100 ($59.506,19), por haberes indebidamente percibidos por la Sra. GARCIA
ISABEL ESTELA por el periodo comprendido desde el 01/04/2011 al 31/08/2017, de conformidad a lo dispuesto en el
artículo 61 del Decreto-Ley 9650/80 y argumentos vertidos precedentemente.
ARTICULO 2°: Intimar de pago a la Sra. GARCIA ISABEL ESTELA para que en el plazo de 10 (diez) días hábiles, contados
a partir de la notificación del presente, abone al Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires la suma de
PESOS CINCUENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS SEIS CON 19/100 ($59.506,19). El importe del crédito reclamado
deberá ser depositado en la cuenta fiscal N° 50046/3 (CBU 0140999801200005004639) del Banco de la Provincia de
Buenos Aires, Casa Matriz de La Plata, debiendo adjuntar a las actuaciones, dentro del mismo plazo, copia certificada del
respectivo comprobante, o bien remitirla vía electrónica al correo sectordeudas@ips.qba.gov.ar.
ARTICULO 3°: Una vez transcurrido el plazo establecido en el articulo precedente sin que se haya verificado la cancelación
del crédito o convenio de pago, se afectara el haber previsional en el 20 % (veinte por ciento) de las sumas que por todo
concepto perciba el deudor conforme la facultad otorgada por el articulo 61 del Decreto-Ley 9650/80. Se deja constancia
que en este caso en particular, no se deberá reclam intereses compensatorios, en virtud de que la causa generadora de la
deuda resulta imputable al deudor y/o ex empleador (atento lo establecido en el articulo 2o de la Resolución N° 12/18).
ARTICULO 4°: Registrar. Notificar. Cumplido, siga el trámite como por derecho corresponda.
 
Departamento Relatoría/Coordinación Sector Gestión y Recupero de Deudas
Christian Alejandro Gribaudo, Presidente 

nov. 26 v. dic. 2

INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
 
POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica por 5 días en el Expediente Nº
21557-265238-13 a ALICIA JUANA MIGUEL la Resolución Nº 921.245 de fecha 08/09/2019. 
 
RESOLUCIÓN Nº 921.245
 
VISTO, el expediente N° 21557-265238-13 correspondiente a GIORGI, Ricardo Agustín S/Suc, en el cual se ha practicado
deuda, toda vez que el causante ha percibido haberes indebidamente y;
 
CONSIDERANDO:
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Que por Resolución N° 819.148 del 12 de agosto de 2015, se acordó beneficio de pensión a la Sra. Alicia Juana MIGUEL y
se declaró legítimo un cargo deudor por haberes percibidos indebidamente por el Sr. GIORGI , puesto que percibió
haberes de manera indebida en virtud de continuar prestando tareas comunes con posterioridad a la obtención de un
beneficio jubilatorio en esta sede;
Que en virtud de ello, el Departamento Liquidación y Pago de Haberes procedió a calcular el cargo deudor por haberes
indebidamente percibidos por el período 01/11/1977 al 31/08/1989, el cual ha sido practicado en cumplimiento de lo
dispuesto por el Artículo 2o de la Resolución N° 08/12 del H.D del IPS y Art. 61 del Decreto-Ley N° 9650/80, y la citada
deuda asciende a la suma de PESOS CUATROCIENTOS DIECIOCHO MIL SETENTA Y CINCO con 93/100 ($418.075,93);
Que la mentada deuda encuentra su origen en la percepción indebida de los haberes jubilatorios por parte del Sr. GIORGI,
toda vez que no le asistía derecho a percibir beneficio jubilatorio en virtud de lo normado en el Art. 60 del Decreto-Ley N°
9650/80, conforme fuere resuelto en la Resolución N° 819.148 del 12 de agosto de 2015;
Que se ha producido un desplazamiento patrimonial sin causa, que faculta a este IPS a repetir lo abonado, puesto que lo
real y concreto es la existencia del enriquecimiento sin causa por parte del beneficiario, lo que conlleva la carga de restituir
lo generado en dicha situación (conforme artículos 726,766, 868, 1796, 1798 y concordantes del Código Civil y Comercial);
Que la deuda en estudio se calculó en orden a lo establecido en el Artículo 61 del Decreto-Ley N° 9650/80, así como la
afectación dispuesta para su cancelación la cual se realiza en el contexto de las facultades discrecionales conferidas a este
Organismo, cuya forma de cancelación debe adecuarse a los lineamientos establecidos en la Resolución N° 8/12 y con
sustento en el presente acto administrativo;
Que el Sr. Fiscal de Estado se ha expedido sobre la cuestión planteada;
Que se ha corrido traslado a la Sra. MIGUEL, sin resultado positivo; 
Por ello,

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTICULO 1°: Declarar legítimo el cargo deudor practicado en autos, el cual asciende a la suma de PESOS
CUATROCIENTOS DIECIOCHO MIL SETENTA Y CINCO con 93/100 ($418.075,93), por haberes indebidamente
percibidos por el período 01/11/1977 al 31/08/1989, por el Sr. José Ernesto REFOLLO, de conformidad a lo dispuesto en el
Artículo 61 del Decreto-Ley N° 9650/80, a los lineamientos establecidos en la Resolución N° 8/12 y argumentos vertidos
precedentemente.
ARTICULO 2°: Intimar a los derechohabientes del Sr. Ricardo Agustín GIORGI, para que en el plazo perentorio de 15 días,
efectúen propuesta de pago de los cargos deudores impuestos en el artículo que antecede, bajo apercibimiento de
actualizar el monto adeudado e iniciar las acciones legales tendientes a su recupero, para ello previo, deberá verificarse la
existencia de juicio sucesorio iniciado a nombre del causante o bien arbitrar el tramite de estilo tendiente a la notificación
del mismo por medio de edictos, conforme Art. 66 del Decreto-Ley N° 7647/70 
ARTICULO 3°: Disponer que una vez transcurrido el plazo establecido en el artículo precedente sin que se haya verificado
la cancelación del crédito o convenio de pago, se aplicará sobre los saldos impagos el interés de la tasa pasiva que pague
el Banco de la Provincia de Buenos Aires, en los términos que establecen las Resoluciones N° 9/16 y N° 12/18 y en su caso
la Dirección de Planificación y Control de Gestión - Sector Gestión y Recupero de Deudas- deberá confeccionar el
pertinente titulo ejecutivo para proceder al recupero de la deuda.
ARTICULO 4°: Registrar. Notificar. Cumplido, seguir el trámite que por derecho corresponda.
 
Sector Gestión y Recupero de Deudas/Departamento Relatoría
Christian Alejandro Gribaudo, Presidente 

nov. 26 v. dic. 2

INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
 
POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica por 5 días en el Expediente
Nº 21557-200305-11 a SARIDIS, MARÍA CRISTINA la Resolución Nº 921.253 de fecha 08/08/2019. -
 
RESOLUCIÓN Nº 921.253
 
VISTO, el expediente N°21557-200305-11 correspondiente a SARIDIS, María Cristina, DNI 12.942.511 en el cual se ha
practicado deuda por haberes percibidos indebidamente y;
 
CONSIDERANDO
Que por Resolución N°728204/12, se acuerda el beneficio de jubilación a la titular de autos, en base a servicios
desempeñados en el Ministerio de Salud, a liquidarse a partir del día 01/09/2011.
Que posteriormente, del cruce informático se detecta que el beneficiario reingreso en actividad prestando tareas comunes,
en incompatibilidad con la percepción de haberes en esta sede, conforme lo normado en el Art. 60 del Decreto-Ley N°
9650/80.
Que este Instituto por Resolución N°865633/17, ordenó suspender preventivamente el beneficio obtenido, lo que finalmente
no se hizo efectivo atento la renuncia a los servicios comunes con fecha 25/01/2018.
En este entendimiento puede verse que se ha producido un desplazamiento patrimonial sin causa, que faculta a este IPS a
repetir lo abonado, puesto que lo real y concreto es la existencia del enriquecimiento sin causa por parte del beneficiario,
por todo lo que hubiere percibido de manera indebida, lo que conlleva la carga de restituir lo generado en dicha situación
(conforme artículos 726,766, 868, 1796, 1798 y concordantes del Código Civil y Comercial);
Que en orden a lo dispuesto por el Artículo 2 de la Resolución N° 08/12 del H.D del IPS y lo establecido en los artículos 60
y 61 del Decreto-Ley 9650/80, es que tomó debida intervención el Sector Gestión y Recupero de Deudas, liquidando deuda
por haberes indebidamente percibidos, por el período 01/09/2011 al 25/01/2018, la que asciende a la suma de PESOS UN
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MILLON SETECIENTOS TRECE MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE CON 91/100 ($1.713.627,91), y que por lo hasta aquí
expuesto resulta legítima de imponer.Que el Artículo 60 del Decreto-Ley 9650/80 (T.O Decreto 600/94 dispone el plazo de
30 días para denunciar el reingreso o continuación en tareas en relación de dependencia, so pena de verse privado del
derecho a computar dichos servicios para cualquier reajuste o transformación.
Que habiendo omitido el beneficiario denunciar la continuidad en tareas comunes en plazo de ley, no le asiste derecho a
computar los nuevos servicios desempeñados para cualquier reajuste o transformación.
Que el Sr. Fiscal de Estado se ha expedido sobre la situación de autos.
Que se ha corrido traslado a la titular de la deuda liquidada a los fines de garantizar su derecho de defensa. 
Por ello,

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTICULO 1°: Declarar legítimo el cargo deudor liquidado a SARIDIS, María Cristina por haberes percibidos
indebidamente durante el período 01/09/2011 al 25/01/2018, la que asciende a la suma de PESOS UN MILLON
SETECIENTOS TRECE MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE CON 91/100 ($1.713.627,91), de conformidad a lo dispuesto en
el artículo 61 del Decreto-Ley 9650/80 y argumentos vertidos precedentemente.
ARTICULO 2°: Afectar el haber previsional en el 20% (veinte por ciento) de las sumas que por todo concepto perciba la
deudora, conforme la facultad otorgada a este Instituto de Previsión Social por el último párrafo del artículo 61 del Decreto-
Ley 9650/80. Se aplicara sobre los saldos impagos el interés moratorio y compensatorio, en los términos que establecen
las Resoluciones N° 9/16 y N°12/18.
ARTICULO 3°: Respecto del saldo no amortizable, deberá tomar intervención la Dirección de Planificación y Control de
Gestión, a los fines de confeccionar el pertinente titulo ejecutivo para proceder al recupero de dicho monto, conforme lo
normado por el Art. 2° de la Resolución 08/2012.
ARTICULO 4°: Habiendo omitido denunciar la continuidad en tareas comunes en plazo de ley, no le asiste derecho a
computar los nuevos servicios desempeñados para cualquier reajuste o transformación.
ARTICULO 5°: Registrar. Pasar las actuaciones al Sector Deudas Notificaciones de la Coordinación Gestión y Recupero
de Deudas a fin de cumplir con lo dispuesto en el art. 1o de la Resolución 12/2018 del H.D del IPS. Cumplido, dar el trámite
que por derecho corresponda. Oportunamente archivar.
 
Departamento Relatoría/Coordinación Sector Gestión y Recupero de Deudas
Christian Alejandro Gribaudo, Presidente

nov. 26 v. dic. 2

INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
 
POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica por 5 días en el Expediente Nº 2350-
132083-02 a los derechohabientes de ANTONIO BRUNO la Resolución Nº 923.111 de fecha 04/09/2019, e intimar para que
dentro del plazo de 10 (diez) días abonen la suma de $ 4.530,56 (Pesos cuatro mil quinientos treinta con 56/100), o en su
defecto dentro de idéntico plazo celebren convenio de pago con el Instituto de Previsión Social, bajo apercibimiento de dar
curso al recupero de las sumas adeudadas por la vía judicial de apremio. Asimismo, vencido el plazo indicado sin que se
verifique el pago o la celebración del convenio de pago, se los deja intimados a los derechohabientes del titular de la
deuda, a que procedan a abrir la sucesión dentro del término de 30 días de notificados y denunciar su radicación dentro de
los diez de decretada su apertura, bajo apercibimiento de instar el recupero judicial de las sumas adeudadas a éste Instituto
de Previsión Social de conformidad con lo establecido en el art. 729 Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia de
Buenos Aires.
 
RESOLUCIÓN Nº 923.111
 
VISTO, el expediente N° 2350-132083-02 correspondiente a Bruno, Antonio, DNI 93.787.347, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 492454, de fecha 25/03/02 se otorgó el beneficio jubilatorio al titular de autos, liquidándose el
mismo desde el 01/03/2001 con el 70% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo grado 15, grupo F con permanencia
Clase J-4 con 25 años de antigüedad desempeñados en la Municipalidad de Tres de Febrero;
Que a fojas 59 se codifica correctamente el cargo determinante del haber previsional, aplicándose la recategorización
aprobada por Resolución N° 155/08, generándose un cargo deudor por haberes indebidamente percibidos, habida cuenta
que se liquidó la prestación con un monto mayor, toda vez que se abonaron las bonificaciones de asistencia y puntualidad
siendo que las mismas no corresponden al concepto de remuneración conforme a lo establecido en el art. 40 del Decreto
Ley N° 9650/80 y su decreto reglamentario N° 476/81, correspondiente el período 29/11/2007 al 30/05/2012, el cual
asciende a la suma de $ 4.530,56 (pesos cuatro mil quinientos treinta con 56/100);
Que con fecha 10-02-2016 se produjo el fallecimiento del causante Bruno, Antonio, DNI 93.787.347;
Que conforme a las constancias obrantes en el expediente (consulta a Registro de Juicios Universales de la SCBA) no
surge abierto proceso sucesorio a nombre de causante, como así tampoco se verifican extracciones dinerarias de su
cuenta bancaria (previsional) posteriores a su fallecimiento;
Que a fojas 65 ha tomado intervención la Comisión de Prestaciones e Interpretación Legal del H. Directorio;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7o de la Ley N° 8587 
Por ello,

 
EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
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RESUELVE
 
ARTICULO 1°: Declarar legítimo el cargo deudor en cabeza del causante de autos Bruno, Antonio, DNI 93.787.347 en
concepto de haberes percibidos indebidamente durante el período comprendido entre el 29/11/2007 al 30/05/2012, el cual
asciende a la suma de $ 4.530,56 (pesos cuatro mil quinientos treinta con 56/100), conforme al art. 61 del Decreto Ley N°
9650/80.
ARTICULO 2°: Intimar a los eventuales derecho habientes del causante de autos para que dentro del plazo de 10 días de
notificada la presente abonen al Instituto de Previsión Social, mediante depósito en la cuenta Fiscal N° 50046/3 CBU
0140999801200005004639 del Banco de la Provincia de Buenos Aires Casa Matriz La Plata, la suma de $ 4.530,56 (pesos
cuatro mil quinientos treinta con 56/100).Para el supuesto de no verificarse el pago, se los intima para que dentro del plazo
de 30 días procedan a la apertura del proceso sucesorio del causante, y a denunciar su radicación ante este Organismo
dentro del plazo de 10 días de decretada su apertura, bajo apercibimiento, en caso de omisión y/o silencio, de proceder al
recupero del crédito en orden a lo normado por el art. 729 del CPCC.
ARTICULO 3°: Registrar. Pasar las actuaciones al Area Edictos a efecto de notificar la presente en el Boletín Oficial,
mediante la publicación de edictos. Cumplido, vuelvan las actuaciones al Sector Título Ejecutivo a fin de conferir el trámite
que por derecho corresponda. 
 
Dirección de Planificación y Control de Gestión. Coordinación Gestión y Recupero de Deudas. Sector Titulo Ejecutivo
Christian Alejandro Gribaudo, Presidente

nov. 26 v. dic. 2

INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
 
POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica por 5 días en el Expediente Nº 2352-
430-98 a SARA EDITH CHRISTENSEN la Resolución Nº 923.114 de fecha 04/09/2019.
 
RESOLUCIÓN Nº 923.114
 
VISTO, el expediente N° 2352-430-98 correspondiente a ALONSO, ANGEL OSCAR, en el cual resulta un cargo deudor por
haberes indebidamente percibidos por el titular y,
 
CONSIDERANDO
Que el Honorable Directorio del Instituto de Previsión Social, dictó la Resolución N° 510.773 de fecha 28/08/2003, por la
cual caducó el Retiro Especial establecido por Ley N° 11.945 e impuso cargo deudor por el importe de $ 18.204,71 por
haberes percibidos indebidamente por el período comprendido entre el 29/03/2001 al 30/08/2001;
Que notificado el acto administrativo en cuestión, se presenta la Sra. Sara Edith CHRISTENSEN, DNI 4.763.736, con
domicilio en calle N° 79 N° 3245 de Necochea, Provincia de Buenos Aires, en su carácter de cónyuge supérstite del
causante, proponiendo como pago que el Instituto de Previsión Social gestione ante el ANSeS el descuento mensual del
10% (diez por ciento) de lo que por todo concepto percibe en dicha sede en el marco del beneficio pensionario N° 15-5-
8821365-0-9 (derivado del fallecimiento del Sr. Angel Oscar Alonso). Ello hasta cancelar la deuda reclamada que asciende
a la suma de $ 18.204,7 (pesos dieciocho mil doscientos cuatro con 70/100);
Que la propuesta de pago deviene atendible, en el contexto de las facultades discrecionales conferidas a este Organismo
en virtud de lo normado por el artículo 61°, último párrafo, del Decreto-Ley 9650/80 y con sustento en el presente acto
administrativo;
Que de acuerdo a lo solicitado corresponde requerir al ANSeS, en grado de colaboración, se sirva: a) retener de los
haberes que por todo concepto percibe la Sra. Sara Edith CHRISTENSEN, DNI 4.763.736 en el marco del beneficio
pensionario N° 15-5-8821365-0-9 (derivado del fallecimiento del Sr. Angel Oscar Alonso) la proporción del 10% (diez por
ciento) mensual, hasta cubrir la suma de $ 18.204,7 (pesos dieciocho mil doscientos cuatro con 70/100), y b) depositar los
fondos retenidos en la cuenta de este Instituto de Previsión Social N° 50046/3, C.B.U.: 01409998 01200005004639; del
Banco de la Provincia de Bs. As., Casa Matriz, de la ciudad de La Plata.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7o de la Ley N° 8587; 
Por ello,

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTICULO 1°. Receptar favorablemente la propuesta de pago efectuada por Is Sra. Sara Edith CHRISTENSEN, DNI
4.763.736, y en consecuencia, una vez firme la presente, requerir al ANSeS, en grado de colaboración, se sirva retener de
los haberes que por todo concepto percibe la Sra. Sara Edith CHRISTENSEN, DNI 4.763.736 en el marco del beneficio
pensionario N° 15-5-8821365-0-9 (derivado del fallecimiento del Sr. Angel Oscar Alonso) la proporción del 10% (diez por
ciento) mensual, hasta cubrir la suma de $ 18.204,7 (pesos dieciocho mil doscientos cuatro con 70/100).
ARTUCULO 2°. Requerir al ANSeS, en grado de colaboración se sirva depositar los fondos retenidos en la cuenta de este
Instituto de Previsión Social N° 50046/3, C.B.U.: 01409998 01200005004639; del Banco de la Provincia de Bs. As., Casa
Matriz, de la ciudad de La Plata.
ARTICULO 3°. Registrar. Notificar. Una vez firme la presente girar las actuaciones al ANSeS a fin de dar cumplimiento con
lo dispuesto en los arts. 1o y 2o de la presente.. Cumplido, vuelvan las actuaciones a esta Coordinación Gestión y
Recupero de Deudas.
 
Dirección de Planificaron y Control de Gestión. Coordinación Gestión y Recupero de Deudas. Sector Títulos Ejecutivo
Christian Alejandro Gribaudo, Presidente

nov. 26 v. dic. 2
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INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
 
POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica por 5 días en el Expediente Nº
21557-169011-10 a VICENTE, CARLOS ALBERTO la Resolución Nº 923.494 de fecha 04/09/2019.
 
RESOLUCIÓN Nº 923.494
 
VISTO, el expediente N°21557-169011-10 correspondiente a VICENTE, Carlos Alberto, DNI 11.701.956 en el cual se ha
practicado deuda por haberes percibidos indebidamente y;
 
CONSIDERANDO,
Que se presenta el titular de autos solicitando beneficio jubilatorio bajo el sistema de “Jubilación Automática Docente”,
creado por resolución de este IPS 18/06, en base a servicios declarados por la interesada, el cual es dado de alta a partir
del 01/03/2011, equivalente al 75% de Maestro Especializado - Diferenciada - Rural 1, con el máximo de antigüedad
docente, desempeñados en la Dirección General de Cultura.
Que en virtud de haberse agregado el Código Original, las áreas técnicas vuelven a tomar intervención, rectificando el
cargo otorgado provisoriamente, atento los servicios certificados por la empleadora.
Que ello así, se dicta la Resolución n°908080/19, se acuerda el beneficio de manera definitiva en base al 75% de Maestro
Especializado - Diferenciada, con el máximo de antigüedad docente, desempeñados en la Dirección General de Cultura,
suprimiéndose la bonificación por ruralidad, generando dicha diferencia deuda a favor de este Instituto.
Que en el artículo 4o de la citada, se declara legítimo el cargo deudor liquidado a la titular de autos por haberes percibidos
indebidamente y se ordena afectar el haber previsional en el 20% (veinte por ciento) de las sumas que por todo concepto
perciba.
Que notificado el beneficiario, se presenta y requiere se disminuya la afectación de sus haberes a un 10%, en virtud de su
situación económica y diversos problemas de salud. 
Por ello,

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTICULO 1°: Receptar el requerimiento efectuado por VICENTE, Carlos Alberto y disminuir al 10% la afectación de su
haber mensual hasta la cancelación del monto adeudado y consignado en la Resolución n°908080/19, de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 61 del Decreto-Ley 9650/80. Se aplicara sobre los saldos impagos el interés moratorio, en los
términos que establecen las Resoluciones n° 9/16 y n°12/18.
ARTICULO 2°: Registrar. Pasar las actuaciones al Sector Deudas Notificaciones de la Coordinación Gestión y Recupero
de Deudas a fin de cumplir con lo dispuesto en el art.1° de la Resolución 12/2018 del H.D del IPS. Oportunamente archivar.
 
Departamento Relatoría 
Christian Alejandro Gribaudo, Presidente 

nov. 26 v. dic. 2

INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
 
POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica por 5 días en el Expediente Nº
21557-257645-13 a GOMEZ SILVIA ALBA la Resolución Nº 924.138 de fecha 12/09/2019.
 
RESOLUCIÓN Nº 924.138
 
VISTO, el expediente N°21557-257645-13 correspondiente a GOMEZ Silvia Alba, DNI 10.615.496 en el cual se ha
practicado deuda por haberes percibidos indebidamente y;
 
CONSIDERANDO
Que se presenta la titular de autos solicitando beneficio jubilatorio bajo el sistema de “Jubilación Automática Docente”,
creado por resolución de este IPS 18/06, en base a servicios declarados por la interesada, el cual es dado de alta a partir
del 01/09/2013, desempeñados en la Dirección General de Cultura y Educación.
Que posteriormente, del cruce informático se detecta que la beneficiaria reingreso en actividad prestando tareas comunes,
en incompatibilidad con la percepción de haberes en esta sede, conforme lo normado en el Art. 60 del Decreto-Ley N°
9650/80.En este entendimiento puede verse que se ha producido un desplazamiento patrimonial sin causa, que faculta a
este IPS a repetir lo abonado, puesto que lo real y concreto es la existencia del enriquecimiento sin causa por parte del
beneficiario, por todo lo que hubiere percibido de manera indebida, lo que conlleva la carga de restituir lo generado en dicha
situación (conforme artículos 726,766, 868, 1796, 1798 y concordantes del Código Civil y Comercial);
Que en orden a lo dispuesto por el Artículo 2 de la Resolución N° 08/12 del H.D del IPS y lo establecido en los artículos 60
y 61 del Decreto-Ley 9650/80, es que tomó debida intervención el Sector Gestión y Recupero de Deudas, liquidando deuda
por haberes indebidamente percibidos, por el período 01/02/2017 al 11/10/2018, la que asciende a la suma de PESOS
QUINIENTOS CINCO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE CON 22/100 ($505.487,22), y que por lo hasta aquí
expuesto resulta legítima de imponer.
Que el Artículo 60 del Decreto-Ley 9650/80 (T.O Decreto 600/94) dispone el plazo de 30 días para denunciar el reingreso o
continuación en tareas en relación de dependencia, so pena de verse privado del derecho a computar dichos servicios para
cualquier reajuste o transformación.
Que habiendo omitido la beneficiaria denunciar la continuidad en tareas comunes en plazo de ley, no le asiste derecho a
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computar los nuevos servicios desempeñados para cualquier reajuste o transformación.Que aun no obra en las presentes
actuaciones, acto resolutivo que acuerde el beneficio de manera definitiva.
Que el Sr. Fiscal de Estado se ha expedido sobre la situación de autos. 
Que se ha corrido traslado al titular de la deuda liquidada a los fines de garantizar su derecho de defensa, proponiendo
saldar la misma mediante la afectación del haber previsional en el 10% (diez por ciento) de las sumas que por todo
concepto perciba. 
Por ello,

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTICULO 1°: Declarar legítimo el cargo deudor liquidado a GÓMEZ Silvia Alba por haberes percibidos indebidamente
durante el período 01/02/2017 al 11/10/2018, la que asciende a la suma de PESOS QUINIENTOS CINCO MIL
CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE CON 22/100 ($505.487,22), de conformidad a lo dispuesto en el artículo 61 del
Decreto-Ley 9650/80 y argumentos vertidos precedentemente. 
ARTÍCULO 2°: Rechazar la propuesta de pago efectuada por ser insuficiente, en virtud del monto y origen de la deuda, a
tenor de lo normado por la Resolución 08/2012 y el art. 61 del Decreto-Ley 9650/80 (T.O. 600/94).
ARTICULO 3°: Afectar el haber previsional en el 20% (veinte por ciento) de las sumas que por todo concepto perciba la
deudora, conforme la facultad otorgada a este Instituto de Previsión Social por el último párrafo del artículo 61 del Decreto-
Ley 9650/80. Se aplicara sobre los saldos impagos el interés moratorio y compensatorio, en los términos que establecen
las Resoluciones n° 9/16 y n°12/18.
ARTICULO 4°: Dejar constancia que no habiendo denunciado en tiempo y forma la continuidad en tareas comunes, no le
asistirá derecho a computar los nuevos servicios desempeñados para cualquier reajuste o transformación, conforme art.60
DL9650/80.
ARTICULO 5°: Registrar. Pasar las actuaciones al Sector Deudas Notificaciones de la Coordinación Gestión y Recupero
de Deudas a fin de cumplir con lo dispuesto en el art. 1° de la Resolución 12/2018 del H.D del IPS. Cumplido, no habiendo
Acto Administrativo que acuerde el beneficio peticionado, deberá darse el trámite de estilo tendiente a realizar el pase a
definitivo del mismo.
 
Departamento Relatoría Coordinación Gestión y Recupero de Deudas
Christian Alejandro Gribaudo, Presidente 

nov. 26 v. dic. 2

INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
 
POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica por 5 días en el Expediente Nº
21557-81542-07 a MARÍA ALICIA GIORDANO la Resolución Nº 924.139 de fecha 12/09/2019.-
 
RESOLUCIÓN Nº 924.139
 
VISTO, el expediente N°21557-81542-07 correspondiente a María Alicia GIORDANO, DNI 4.508.511 en el cual se ha
practicado deuda por haberes percibidos indebidamente y;
 
CONSIDERANDO,
Que se presenta la titular de autos solicitando beneficio jubilatorio bajo el sistema de “Jubilación Automática Docente”,
creado por resolución de este IPS 18/06, en base a servicios declarados por la interesada, el cual es dado de alta a partir
del 01/03/2008, equivalente al 80% de Profesor 24 módulos y al 29% de Regente, ambos de Enseñanza Media, con el
máximo de antigüedad docente, desempeñados en la Dirección General de Cultura y Educación.
Que en virtud de haberse agregado el Código Original, las áreas técnicas vuelven a tomar intervención, rectificando los
cargos y porcentajes transitorios, atento los servicios certificados por la ex empleadora.
Que ello así, se dicta la Resolución n°888408/18 por la cual se acuerda el beneficio de jubilación ordinaria a la titular
equivalente al 70% de Profesor 08 módulos y al 80% de Regente, ambos de Enseñanza Media, con el máximo de
antigüedad docente, desempeñados en la Dirección General de Cultura y Educación, motivando -dicha variación - la deuda
liquidada.
Que en este entendimiento puede verse que se ha producido un desplazamiento patrimonial sin causa, que faculta a este
IPS a repetir lo abonado, puesto que lo real y concreto es la existencia del enriquecimiento sin causa por parte de la
beneficiaría, por todo lo que hubiere percibido de manera indebida, lo que conlleva la carga de restituir lo generado en
dicha situación (conforme artículos 726,766, 868, 1796, 1798 y concordantes del Código Civil y Comercial);
Que en orden a lo establecido en la Resolución 8/12 y el artículo 61 del Decreto-Ley 9650/80, es que tomó debida
intervención el Sector Gestión y Recupero de Deudas, liquidando deuda por haberes indebidamente percibidos por el
período 01/03/2008 al 30/11/2018, la que asciende a la suma de PESOS TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL
TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE CON 11/100 ($334.369,11), y que por lo hasta aquí expuesto resulta legitima de
imponer.
Que el Sr. Fiscal de Estado se ha expedido sobre la cuestión planteada
Que se ha corrido traslado a la titular de la deuda liquidada a los fines de garantizar su derecho de defensa, proponiendo el
pago de la misma mediante la afectación del 20% de sus haberes. 
Por ello,

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
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ARTICULO 1°: Declarar legítimo el cargo deudor liquidado a María Alicia GIORDANO por haberes percibidos
indebidamente por el período 01/03/2008 al 30/11/2018, la que asciende a la suma de PESOS TRESCIENTOS TREINTA Y
CUATRO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE CON 11/100 ($334.369,11), de conformidad a lo dispuesto en la
Resolución 8/12 y el artículo 61 del Decreto-Ley 9650/80 y argumentos vertidos precedentemente.-
ARTÍCULO 2°: Receptar favorablemente la propuesta de pago efectuada por la beneficiaria y afectar el haber previsional
en el 20% (veinte por ciento) de las sumas que por todo concepto perciba. Se aplicara sobre los saldos impagos el interés
moratorio y compensatorio, en los términos que establecen las Resoluciones n° 9/16 y n°12/18.
ARTICULO 3°: Registrar. Pasar las actuaciones al Sector Deudas Notificaciones de la Coordinación Gestión y Recupero
de Deudas a fin de cumplir con lo dispuesto en el art.1° de la Resolución 12/2018 del H.D del IPS. Oportunamente archivar.
 
Departamento Relatoría 
Christian Alejandro Gribaudo, Presidente

nov. 26 v. dic. 2

INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
 
POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica por 5 días en el Expediente Nº
21557-254167/13 a los derechohabientes de TARSIA JUAN CARLOS la Resolución Nº 924.595 de fecha 18/09/2019.-
 
RESOLUCIÓN Nº 924.595
 
VISTO, el expediente N°21557-254167/13 correspondiente a TARSIA JUAN CARLOS S/SUC, en el cual se ha practicado
deuda por haberes percibidos indebidamente, atento haber existido extracciones efectuadas con posterioridad al deceso
del causante de autos y;
 
CONSIDERANDO,
Que se advierte la existencia de extracciones efectuadas con posterioridad al deceso del causante de autos, por la suma
de PESOS CIENTO CINCO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO CON 74/100 CTAVOS ($105.745,74),
correspondiendo declararlo legítimo en esta instancia.
Que en este entendimiento puede verse, se ha producido un desplazamiento patrimonial sin causa, que faculta a este IPS a
repetir lo abonado, puesto que lo real y concreto es la existencia del enriquecimiento sin causa por parte de la beneficiaría,
por todo lo que hubiere percibido de manera indebida, lo que conlleva la carga de restituir lo generado en dicha situación
(conforme artículos 726,766, 868, 1796, 1798 y concordantes del Código Civil y Comercial);
Que se presenta la beneficiaría de autos, proponiendo cancelar la deuda que mantiene con este Instituto, mediante la
afectación del 10% de los haberes mensuales que la misma percibe, adelantándose un criterio desfavorable por resultar la
misma insuficiente. 
Por ello,

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTICULO 1°: Declarar legítimo el cargo deudor liquidado, por extracciones efectuadas con posterioridad al deceso del
causante de autos, asumidas por la Sra. Montero Sienra, que asciende a la suma de PESOS CIENTO CINCO MIL
SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO CON 74/100 ($105.745,74), de conformidad a lo dispuesto en el Art.61 del Decreto-
Ley 9650/80 y argumentos vertidos precedentemente.
ARTICULO 2°: Rechazar la propuesta de pago efectuada por la beneficiarla de autos, por ser insuficiente, en virtud del
monto y origen de la deuda, a tenor de lo normado por el art. 61 del Decreto-Ley 9650/80 (T.O. 600/94).
ARTICULO 3°: Intimar de pago a la beneficiaría, para que dentro del plazo de 5 (cinco) días hábiles, contados a partir de la
notificación del presente, abone al Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires el importe total declarado
legitimo en el Articulo 1°. El importe del crédito reclamado deberá ser depositado en la cuenta fiscal N°50046/3
(CBU0140999801200005004639) del Banco de la Provincia de Buenos Aires Casa Matriz de La Plata, debiendo adjuntar a
las actuaciones, dentro del mismo plazo, copia certificada del respectivo comprobante, o bien remitirla vía electrónica al
correo sectordeudas@ips.qba.qov.ar.
ARTICULO 4°: Disponer que una vez transcurrido el plazo establecido en el articulo precedente sin que se haya verificado
la cancelación del crédito o convenio de pago, se afectara el haber previsional en el 20% (veinte por ciento) de las sumas
que por todo concepto perciba la deudora, conforme la facultad otorgada a este Instituto de Previsión Social por el último
párrafo del artículo 61 del Decreto-Ley 9650/80. Se aplicara sobre los saldos impagos el interés de la tasa pasiva que
pague el Banco de la Provincia de Buenos Aires, en los términos que establecen las Resoluciones N°9/16 y N°12/18. Se
deja constancia que en el caso de autos se deberán reclamar intereses compensatorios, en virtud de que la causa
generadora de la deuda resulta imputable a la deudora.
ARTICULO 5°: Se deja constancia que la deuda declarada legítima por Resolución N°790482 se encuentra cancelada.
ARTICULO 6°: Se deja constancia que oportunamente se comunicó al Juzgado interviniente en los autos: “TARSIA JUAN
CARLOS S/SUCESION AB-INTESTATO”, respecto de los haberes sucesorios liquidados.
ARTICULO 7°: Registrar. Pasar las actuaciones al Sector Deudas Notificaciones de la Coordinación Gestión y Recupero
de Deudas. Cumplido, dar el trámite que por derecho corresponda. Oportunamente archivar.
 
Departamento Relatoría Coordinación Gestión y Recupero de Deudas
Christian Alejandro Gribaudo, Presidente

nov. 26 v. dic. 2

INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
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POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica por 5 días en el Expediente Nº
21557-214330/12 a MINUTI ELIDA MARTA la Resolución Nº 925.135 de fecha 26/09/2019.
 
RESOLUCIÓN Nº 925.135
 
VISTO, el expediente N°21557-214330/12 correspondiente a MINUTI ELIDA MARTA, en el cual se ha practicado deuda
por haberes percibidos indebidamente y;
 
CONSIDERANDO,
Que por Resolución N°753944 se acordó beneficio jubilatorio por Edad Avanzada a la titular de autos, a liquidarse a partir
del 1/1/2012, equivalente al 55% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Administrativo -Clase I- 30 hs, con 24
años de antigüedad, desempeñado en el Municipio de Quilmes.
Que en virtud de un control efectuado sobre un conjunto de expedientes de la sección municipal, se advierte que ha existido
en error en la forma de liquidar ciertas bonificaciones, siendo en el caso de autos la Bonificación por Permanencia en el
Cargo, al habérsela incluido en el sueldo básico y a su vez liquidada en forma independiente, es decir que se abonó en
forma doble.
Que en este entendimiento puede verse que se ha producido un desplazamiento patrimonial sin causa, que faculta a este
IPS a repetir lo abonado, puesto que lo real y concreto es la existencia del enriquecimiento sin causa por parte del
beneficiario, por todo lo que hubiere percibido de manera indebida, lo que conlleva la carga de restituir lo generado en dicha
situación (conforme artículos 726,766, 868, 1796, 1798 y concordantes del Código Civil y Comercial).
Que en orden a lo establecido en la Resolución 8/12 y el artículo 61 del Decreto-Ley 9650/80, es que tomó debida
intervención el Sector Gestión y Recupero de Deudas, liquidando deuda por haberes indebidamente percibidos, por el
período 1/1/2012 al 31/3/2018, la que asciende a la suma de PESOS DOSCIENTOS UN MIL OCHOCIENTOS
DIECINUEVE CON 88/100 CENTAVOS ($201.819,88), y que por lo hasta aquí expuesto resulta legítima de imponer.
Que el Sr. Fiscal de Estado se ha expedido sobre la cuestión planteada.
Que se ha notificado a la beneficiaria de la deuda liquidada a los fines de garantizar su derecho de defensa. 
Por ello,

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTICULO 1°: Declarar legítimo el cargo deudor liquidado a Elida Marta Minuti por haberes percibidos indebidamente por
el período 1/1/2012 al 31/3/2018, que asciende a la suma de PESOS DOSCIENTOS UN MIL OCHOCIENTOS
DIECINUEVE CON 88/100 CENTAVOS ($201.819,88), de conformidad a lo dispuesto en la Resolución 8/12 y el artículo 61
del Decreto-Ley 9650/80 y argumentos vertidos precedentemente.
ARTICULO 2°: Intimar de pago a la titular, para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles, contados a partir de la
notificación del presente, abone al Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires el importe total declarado
legitimo en el Articulo 1o. El importe del crédito reclamado deberá ser depositado en la cuenta fiscal N°50046/3
(CBU0140999801200005004639) del Banco de la Provincia de Buenos Aires Casa Matriz de La Plata, debiendo adjuntar a
las actuaciones, dentro del mismo plazo, copia certificada del respectivo comprobante, o bien remitirla vía electrónica al
correo sectordeudas@ips.qba.qov.ar.
ARTICULO 3°: Disponer que una vez transcurrido el plazo establecido en el articulo precedente sin que se haya verificado
la cancelación del crédito o convenio de pago, se afectara el haber previsional en el 20% (veinte por ciento) de las sumas
que por todo concepto perciba la deudora, conforme la facultad otorgada a este Instituto de Previsión Social por el último
párrafo del artículo 61 del Decreto-Ley 9650/80. Se aplicara sobre los saldos impagos el interés de la tasa pasiva que
pague el Banco de la Provincia de Buenos Aires, en los términos que establece la Resolución 9/16 y 12/18. Dejándose
constancia que en el caso de autos, no corresponde reclamar intereses compensatorios, en virtud de que la causa
generadora de la deuda no resulta imputable al deudor, atento lo establecido en el art.2 de la Resolución N°12/18.
ARTICULO 4°: Registrar. Pasar las actuaciones al Sector Deudas Notificaciones Coordinación Gestión y Recupero de
Deudas. Oportunamente archivar.
 
Departamento Relatoría Coordinación Gestión y Recupero de Deudas
Christian Alejandro Gribaudo, Presidente

nov. 26 v. dic. 2

INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
 
POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica por 5 días en el Expediente Nº
21557-157390/10 a BENILDE LUJÁN GONZÁLEZ la Resolución Nº 925.139 de fecha 26/09/2019. 
 
RESOLUCIÓN Nº 925.139
 
VISTO, el expediente N°21557-157390/10 correspondiente a ALLENDE OSVALDO RUBEN S/SUC, en el cual se ha
practicado deuda por haberes percibidos indebidamente y;
 
CONSIDERANDO,
Que por Resolución N°877212 de fecha 12/10/2017 se acordó beneficio pensionario a la Sra. Benilde Luján González, a
liquidarse a partir del 24/1/2017, equivalente al 44% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Obrero -Obras
Sanitarias- Categoría 12 35 hs, con 27 años de antigüedad, desempeñado en el Municipio de Rojas.
Que en virtud de un control efectuado sobre un conjunto de expedientes de la sección municipal, se advierte que ha existido
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en error en la forma de liquidar ciertas bonificaciones, al habérselas incluido en el sueldo básico y a su vez liquidadas en
forma independiente, es decir que se abonó en forma doble.
Que en este entendimiento puede verse que se ha producido un desplazamiento patrimonial sin causa, que faculta a este
IPS a repetir lo abonado, puesto que lo real y concreto es la existencia del enriquecimiento sin causa por parte de la
beneficiaría, por todo lo que hubiere percibido de manera indebida, lo que conlleva la carga de restituir lo generado en
dicha situación (conforme artículos 726,766, 868, 1796, 1798 y concordantes del Código Civil y Comercial).
Que en orden a lo establecido en la Resolución 8/12 y el artículo 61 del Decreto-Ley 9650/80, es que tomó debida
intervención el Sector Gestión y Recupero de Deudas, liquidando deuda por haberes indebidamente percibidos, por el
período 1/8/2017 al 28/2/2018, la que asciende a la suma de PESOS SEISCIENTOS DICESISEIS CON 53/100
CENTAVOS ($616.53), y que por lo hasta aquí expuesto resulta legítima de imponer.
Que el Sr. Fiscal de Estado se ha expedido sobre la cuestión planteada.
Que se ha notificado a la beneficiaría de la deuda liquidada a los fines de garantizar su derecho de defensa. 
Por ello,

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTICULO 1°: Declarar legítimo el cargo deudor liquidado a Benilde Luján González por haberes percibidos
indebidamente por el período 1/8/2017 al 28/2/2018, que asciende a la suma de PESOS SEISCIENTOS DIECISEIS CON
53/100 CENTAVOS ($616,53), de conformidad a lo dispuesto en la Resolución 8/12 y el artículo 61 del Decreto-Ley
9650/80 y argumentos vertidos precedentemente.
ARTICULO 2°: Descontar la suma de $616,53 de los haberes mensuales que percibe la beneficiaría de autos. Dejándose
constancia que en el caso de autos, no corresponde reclamar intereses compensatorios, en virtud de que la causa
generadora de la deuda no resulta imputable a la deudora, atento lo establecido en el art.2 de la Resolución N°12\18.
ARTICULO 3°: Registrar. Pasar las actuaciones al Sector Deudas Notificaciones de la Coordinación Gestión y Recupero
de Deudas. Oportunamente archivar. 
 
Departamento Relatoría/Coordinación Sector Gestión y Recupero de Deudas
Christian Alejandro Gribaudo, Presidente

nov. 26 v. dic. 2

INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
 
POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica por el término de 5 días, que en los
expedientes que seguidamente se detallan, el Registro de la Propiedad Inmueble ha procedido a inscribir inhibición general
de bienes en relación a sus beneficiarios (Artículo 66 del Decreto-Ley N° 7647/70) y con con sustento en lo dispuesto en el
Art. 16 Del Decreto-Ley Nº 7543/69 t.o. por Decreto 969/87, modificada por las Leyes 9140, 9331, 11401, 12214 y
Resolución Nº 1215/84.
 
1.- EXPEDIENTE Nº 21557-191752-11 SCHAVARTZ ROSA, DNI. 4.981.444 NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 0003610/7
FECHA 03/06/2019 MONTO: $97.843,05.-
2.- EXPEDIENTE Nº 21557-216095-2012 CHANDLER LIDIA NIEVES, DNI. 3.730.242 NÚMERO DE INSCRIPCIÓN
0003603/6 FECHA 21/06/2019 MONTO: $53.674,61.-
 
María Evangelina Fortier, Subdirectora 

nov. 26 v. dic. 2

HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS
 
POR 5 DÍAS - De Acuerdo con los Artículos 30º y 27º in fine de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el
término de cinco (5) días a la Sra. CLAUDIA VELA, que el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires en el
Expediente Nº 4-223.0-2018 relativo a la rendición de cuentas de la Municipalidad de Malvinas Argentinas por el Ejercicio
2018, le ha conferido traslado por el término de quince (15) días del informe producido por la División Relatora, a fin de que
lo conteste ofreciendo toda prueba de descargo (Artículo 29º Ley 10.869 y su modificatorias) bajo apercibimiento de lo que
hubiere lugar por derecho (Artículos 16 y 28º Ley citada).

nov. 27 v. dic. 3

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE
 
POR 5 DÍAS - Notifico a la firma EMPRESA MAURELLO S.R.L. (CUIT 30-71575005-4) con domicilio real en Catamarca N°
1263 de la localidad de Merlo, Pcia. De Bs. As, que por expediente N° EX - 2019-16728047-GDEBA-DPCLMIYSPGP en
trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 N° 1267, La Plata, se ha dictado la Disposición que a
continuación se transcribe: La Plata, 16 de octubre de 2019. Visto el Expediente Nº EX-2019-16728047-GDEBA-
DPCLMIYSPGP del registro del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, El Director Provincial de Fiscalización del
Transporte de la Subsecretaría de Transporte del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de
Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar a la firma Empresa Maurello Sociedad De Responsabilidad Limitada (CUIT Nº
30-71575005-4); por la infracción configurada en el artículo 212 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N°
16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multa de Pesos Catorce Mil Trescientos Treinta Y Siete ($14.337).
Artículo 2º. Informar alimputado que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto
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Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la
notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días
hábiles computables a partir del acto notificatorio. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta
deberá abonarse mediante Interdepósito Bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial
Del Transporte - Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original
ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de
reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto
Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de Regularización de Deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de
formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o
el representante legal, acreditando el carácter invocado. Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar.
Disposición N° DI-2019-473-GDEBA-DPFTMIYSPGP.
Mariano Raffo, Director

nov. 27 v. dic. 3

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE
 
POR 5 DÍAS - Notifico a la firma EXPRESO LOMAS S.A. (CUIT 30-54622469-0) con domicilio real en Roberto Oliver N°
1483 de la localidad de Monte Grande, pcia de Bs. As, que por expediente N° EX - 2019-3145311-GDEBA-DPCLMIYSPGP
en trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 N° 1267, La Plata, se ha dictado la Disposición que a
continuación se transcribe: La Plata, 16 de octubre de 2019. Visto el Expediente Nº EX - 2019-3145311-GDEBA-
DPCLMIYSPGP del registro del Ministerio De Infraestructura Y Servicios Públicos, El Director Provincial De Fiscalización
Del Transporte De La Subsecretaría De Transporte Del Ministerio De Infraestructura Y Servicios Públicos De La Provincia
De Buenos Aires Dispone Artículo 1. Imputar a la firma “Expreso Lomas S.A” por la incursión en la infracción establecida en
el Artículo 235 del Decreto N° 6864/58, reglamentario del Decreto- Ley N°16378/57 y sus modificatorias por no cumplir
medidas y disposiciones emanadas de las autoridades de la Subsecretaría de Transporte u otras debidamente acreditadas
para la fiscalización de los servicios, en el caso: no ha dado cumplimiento a la presentación de la declaración jurada anual
del parque móvil correspondiente al año 2019, según lo dispuesto por la Disposición N°2369/04 de la entonces Dirección
Provincial de Transporte. Artículo 2º. Otorgar un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente
para ejercer su derecho de defensa conforme lo dispuesto por los artículos 195 y 196 del Decreto N°6864/58 reglamentario
del Decreto LEY 16378/57. Artículo 3º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición N° DI-2019-363-
GDEBA-DPFTMIYSPGP.
Mariano Raffo, Director

nov. 27 v. dic. 3

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE
 
POR 5 DÍAS - Notifico a la firma EXPRESO RURAL S.A. (CUIT 30-71564518-8) con domicilio real en Avda. Córdoba N°
652 10° A de la Ciudad Autónoma de Bs. As, que por expediente N° EX-2019- 24153483-GDEBA-DPCLMIYSPGP en
trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 N° 1267, La Plata, se ha dictado la Disposición que a
continuación se transcribe: La Plata, 16 de octubre de 2019. VISTO el Expediente Nº EX - 2019-24153483-GDEBA-
DPCLMIYSPGP del registro del Ministerio De Infraestructura Y Servicios Públicos, El Director Provincial De Fiscalización
Del Transporte De La Subsecretaría De Transporte Del Ministerio De Infraestructura Y Servicios Públicos De La Provincia
De Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar a la empresa EXPRESO RURAL S.A. (CUIT 30-71564518-8), por la
infracción configurada en el artículo 212 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus
modificaciones, aplicando una (1) multa de Pesos Catorce Mil Trescientos Treinta y Siete ($14.337). Artículo 2º. Informar a
la imputada que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de
Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la
presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles
computables a partir del acto notificatorio. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá
abonarse mediante Interdepósito Bancario del Banco de la Provincia De Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial
Deltransporte - Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante
esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de
reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto
Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de Regularización de Deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de
formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o
el representante legal, acreditando el carácter invocado. Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido,
archivar. Disposición N° DI-2019-466-GDEBA-DPFTMIYSPGP.
Mariano Raffo, Director

nov. 27 v. dic. 3

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE
 
POR 5 DÍAS - Notifico a la firma EJECUTIVE PASS S.R.L. (CUIT 30-70924754-5) con domicilio real en Ciudad de la Paz
N° 2572 6° B de la Ciudad Autónoma de Bs. As, que por expediente N° EX-2019-32110851-GDEBA-DPCLMIYSPGP en
trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 N° 1267, La Plata, se ha dictado la Disposición que a
continuación se transcribe: La Plata, 01 de octubre de 2019. Visto el Expediente Nº EX-2019-32110851-GDEBA-
DPCLMIYSPGP del registro del Ministerio De Infraestructura Y Servicios Públicos, El Director Provincial De Fiscalización
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Del Transporte De La Subsecretaría De Transporte Del Ministerio De Infraestructura Y Servicios Públicos De La Provincia
De Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar a la empresa Ejecutive Pass S.R.L. (CUIT 30-70924754-5); por la
infracción configurada en el artículo 212 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus
modificaciones, aplicando una (1) multa de Pesos Catorce Mil Trescientos Treinta y Siete ($14.337). Artículo 2º. Informar al
imputado que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de
Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la
presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles
computables a partir del acto notificatorio. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá
abonarse mediante Interdepósito Bancario del Banco de la Provincia De Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial
Deltransporte - Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante
esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de
reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto
Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de Regularización de Deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de
formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o
el representante legal, acreditando el carácter invocado. Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido,
archivar. Disposición N° DI-2019-370-GDEBA-DPFTMIYSPGP.
Mariano Raffo, Director

nov. 27 v. dic. 3

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE
 
POR 5 DÍAS - Notifico a la firma CONOCER BUS S.A. (CUIT 30-71472979-5) con domicilio real en Iriarte N° 3166 de la
Ciudad Autónoma de Bs. As, que por expediente N° EX-2019-11216751-GDEBA-DPCLMIYSPGP en trámite ante esta
Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 N° 1267, La Plata, se ha dictado la Disposición que a continuación se
transcribe: La Plata, 16 de octubre de 2019. VISTO el Expediente Nº EX - 2019-11216751-GDEBA-DPCLMIYSPGP del
registro del Ministerio De Infraestructura Y Servicios Públicos, El Director Provincial De Fiscalización Del Transporte De La
Subsecretaría De Transporte Del Ministerio De Infraestructura Y Servicios Públicos De La Provincia De Buenos Aires
Dispone Artículo 1°. Sancionar a la empresa Conocer Bus Sociedad de Responsabilidad Limitada (CUIT Nº 30-71472979-
5); por la infracción configurada en el artículo 212 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus
modificaciones, aplicando una (1) multa de Pesos Catorce Mil Trescientos Treinta y Siete ($14.337). Artículo 2º. Informar al
imputadoque podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de
Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la
presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles
computables a partir del acto notificatorio. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá
abonarse mediante Interdepósito Bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial del
Transporte - Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante
esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de
reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto
Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de Regularización de Deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de
formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o
el representante legal, acreditando el carácter invocado. Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido,
archivar. Disposición N° DI-2019-486-GDEBA-DPFTMIYSPGP.
Mariano Raffo, Director

nov. 27 v. dic. 3

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
FISCALIZACIÓN DEL TRANSPORTE
 
POR 5 DÍAS - Notifico a la señora ROLDAN MARTA ESTER (DNI 13.386.239) con domicilio real en Don Orione N° 1041
de la localidad de Remedios de Escalada, pcia de Bs. As, que por expediente N° EX-2019-14832871-GDEBA-
DPCLMIYSPGP en trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 N° 1267, La Plata, se ha dictado la
Disposición que a continuación se transcribe: La Plata, 1 de octubre de 2019. VISTO el Expediente Nº EX - 2019-
14832871-GDEBA-DPCLMIYSPGP del registro del Ministerio De Infraestructura Y Servicios Públicos, El Director Provincial
De Fiscalización Del Transporte De La Subsecretaría De Transporte Del Ministerio De Infraestructura Y Servicios Públicos
De La Provincia De Buenos Aires Dispone Artículo 1. Sancionar a la señora Roldan Marta Ester (DNI Nº 13.386.239) por la
infracción establecida en el artículo 211 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto-Ley Nº 16378/57 y sus
modificatorias, aplicando una (1) multa de Pesos Sesenta y Cuatro Mil Ochocientos ($ 64.800). Artículo 2º. Informar a la
imputada que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de
Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la
presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles
computables a partir del acto notificatorio. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá
abonarse mediante Interdepósito Bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial del
Transporte - Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante
esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de
reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto
Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de Regularización de Deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de
formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o
el representante legal, acreditando el carácter invocado. Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido,
archivar. Disposición N° DI-2019-376-GDEBA-DPFTMIYSPGP.
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Mariano Raffo, Director
nov. 27 v. dic. 3

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE
 
POR 5 DÍAS - Notifico a la firma ÁLVAREZ HERMANOS S.R.L. (CUIT 30-55484527-0) con domicilio real en General
Belgrano N° 3032 de la localidad de Don Torcuato, Pcia. de Bs. As, que por expediente N° 2417-6908/18 en trámite ante
esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 N° 1267, La Plata, se ha dictado la Disposición que a continuación se
transcribe: La Plata, 1 de octubre de 2019. Visto el Expediente Nº 2417-6908/18 del registro deL Ministerio De
Infraestructura Y Servicios Públicos, El Director Provincial De Fiscalización Del Transporte De La Subsecretaría De
Transporte Del Ministerio De Infraestructura Y Servicios Públicos De La Provincia De Buenos Aires Dispone Artículo 1.
Sancionar a lafirma Alvarez Hermanos S.R.L. (Línea 308) por la infracción establecida en el artículo 235 del Decreto Nº
6864/58, Reglamentario del Decreto-Ley Nº 16378/57 y sus modificatorias, aplicando una (1) multa de pesos Ocho Mil
Seiscientos Sesenta y Siete ($ 8.667). Artículo 2º. Informar a la imputada que podrá recurrir el presente acto resolutivo en
los términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo
de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual
dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir del acto notificatorio. Artículo 3º. En caso de optar por
el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante Interdepósito Bancario del Banco de la Provincia de Buenos
Aires a la orden “Fondo Provincial Del Transporte - Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa Matriz LaPlata, debiendo remitir o
presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La
Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se
comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de Regularización de Deudas” en concepto de
multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la
Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando el carácter invocado. Artículo 5º. Registrar,
comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición N° DI-2019-388-GDEBA-DPFTMIYSPGP. 
Mariano Raffo, Director

nov. 27 v. dic. 3

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE
 
POR 5 DÍAS - Notifico al señor ÁLVAREZ LEANDRO (DNI 24.425.431) con domicilio real en Felipe de Arana N° 5082 de la
localidad de Mar del Plata, pcia de Buenos Aires, que por expediente N° 2417- 6573/18 en trámite ante esta Subsecretaría
de Transporte, sita en calle 7 N° 1267, La Plata, se ha dictado la Disposición que a continuación se transcribe: La Plata, 01
de octubre de 2019. Visto el Expediente N° 2417-6573/18 del registro del Ministerio De Infraestructura Y Servicios Públicos,
El Director Provincial De Fiscalización Del Transporte De La Subsecretaría De Transporte Del Ministerio De Infraestructura
Y Servicios Públicos De La Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1. Sancionar al señor Leandro Alvarez, DNI
24.425.431 por la infracción establecida al artículo 211 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto-Ley Nº
16378/57 y sus modificatorias, aplicando una (1) multa de pesos Sesenta y Cuatro Mil Ochocientos ($ 64.800). Artículo 2º.
Informar al imputado que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº
7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la
notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días
hábiles computables a partir del acto notificatorio. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta
deberá abonarse mediante Interdepósito Bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial
del Transporte - Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original
ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de
reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto
Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de Regularización de Deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de
formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o
el representante legal, acreditando el carácter invocado. Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido,
archivar. Disposición N° DI-2019-394-GDEBA-DPFTMIYSPGP.
Mariano Raffo, Director

nov. 27 v. dic. 3

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE
 
POR 5 DÍAS - Notifico a la firma EXPRESO RURAL S.A. (CUIT 30-71564518-8) con domicilio real en Avda. Córdoba N°
652 10° A de la Ciudad Autónoma de Bs. As, que por expediente N° EX-2019-18418614-GDEBA-DPCLMIYSPGP en
trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 N° 1267, La Plata, se ha dictado la Disposición que a
continuación se transcribe: La Plata, 16 de octubre de 2019. VISTO el Expediente Nº EX - 2019-18418614-GDEBA-
DPCLMIYSPGP del registro del Ministerio De Infraestructura Y Servicios Públicos, El Director Provincial De Fiscalización
Del Transporte De La Subsecretaría De Transporte Del Ministerio De Infraestructura Y Servicios Públicos De La Provincia
De Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar a la empresa Expreso Rural Sociedad Anónima (CUIT Nº 30-71564518-8);
por la infracción configurada en el artículo 212 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus
modificaciones, aplicando una (1) multa de Pesos Catorce Mil Trescientos Treinta y Siete ($14.337). Artículo 2º. Informar al
imputadoque podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de
Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la
presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles
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computables a partir del acto notificatorio. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá
abonarse mediante Interdepósito Bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a La Orden “Fondo Provincial Del
Transporte - Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante
esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de
reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto
Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de Regularización de Deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de
formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o
el representante legal, acreditando el carácter invocado. Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido,
archivar. Disposición N° DI-2019-469-GDEBA-DPFTMIYSPGP.
Mariano Raffo, Director

nov. 27 v. dic. 3

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE
 
POR 5 DÍAS - Notifico a la firma EXPRESO RURAL S.A. (CUIT 30-71564518-8) con domicilio real en Avda. Córdoba N°
652 10° A de la Ciudad Autónoma de Bs. As, que por expediente N° EX-2019-25600953-GDEBA-DPCLMIYSPGP en
trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 N° 1267, La Plata, se ha dictado la Disposición que a
continuación se transcribe: La Plata, 16 de octubre de 2019. VISTO el Expediente Nº EX - 2019-25600953-GDEBA-
DPCLMIYSPGP del registro del Ministerio De Infraestructura Y Servicios Públicos, El Director Provincial De Fiscalización
Del Transporte De La Subsecretaría De Transporte Del Ministerio De Infraestructura Y Servicios Públicos De La Provincia
De Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar a la empresa Expreso Rural Sociedad Anónima (CUIT Nº 30-71564518-8);
por la infracción configurada en el artículo 212 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus
modificaciones, aplicando una (1) multa de Pesos Catorce Mil Trescientos Treinta y Siete ($14.337). Artículo 2º. Informar al
imputadoque podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de
Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la
presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles
computables a partir del acto notificatorio. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá
abonarse mediante Interdepósito Bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial del
Transporte - Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante
esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de
reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto
Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de Regularización de Deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de
formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o
el representante legal, acreditando el carácter invocado. Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido,
archivar. Disposición N° DI-2019-354-GDEBA-DPFTMIYSPGP.
Mariano Raffo, Director

nov. 27 v. dic. 3

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE
 
POR 5 DÍAS - Notifico a la firma TURISMO TANGO S.R.L. (CUIT 30-71568314-4) con domicilio real en Billinghurst N° 1963
de la Ciudad Autónoma de Bs. As, que por expediente N° EX-2019-15776568-GDEBA-DPCLMIYSPGP en trámite ante esta
Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 N° 1267, La Plata, se ha dictado la Disposición que a continuación se
transcribe: La Plata, 16 de octubre de 2019. VISTO el Expediente Nº EX-2019-15776568-GDEBA-DPCLMIYSPGP del
registro del Ministerio De Infraestructura Y Servicios Públicos, El Director Provincial De Fiscalización Del Transporte De La
Subsecretaría De Transporte Del Ministerio De Infraestructura Y Servicios Públicos De La Provincia De Buenos Aires
Dispone Artículo 1°. Sancionar a la empresa Turismo Tango Sociedad de Responsabilidad Limitada (CUIT Nº 30-
71568314-4); por la infracción configurada en el artículo 212 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N°
16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multa de Pesos Catorce Mil Trescientos Treinta y Siete ($14.337).
Artículo 2º. Informar alimputado que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto
Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la
notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días
hábiles computables a partir del acto notificatorio. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta
deberá abonarse mediante Interdepósito Bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial
del Transporte - Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa Matriz LaPlata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante
esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de
reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto
Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de Regularización de Deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de
formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o
el representante legal, acreditando el carácter invocado. Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar.
Disposición N° DI-2019-459-GDEBA-DPFTMIYSPGP.
Mariano Raffo, Director

nov. 27 v. dic. 3

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE
 
POR 5 DÍAS - Notifico a la firma FLAMINGO TRAVEL S.A. (CUIT 30-70996076-4) con domicilio real en Piedras N°466 de
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la localidad de Salto, Pcia. De Bs. As, que por expediente N° EX-2019-15229279-GDEBA-DPCLMIYSPGP en trámite ante
esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 N° 1267, La Plata, se ha dictado la Disposición que a continuación se
transcribe: La Plata, 16 de octubre de 2019. VISTO el Expediente Nº EX-2019-15229279-GDEBA-DPCLMIYSPGP del
registro del Ministerio De Infraestructura Y Servicios Públicos, El Director Provincial De Fiscalización Del Transporte De La
Subsecretaría De Transporte Del Ministerio De Infraestructura Y Servicios Públicos De La Provincia De Buenos Aires
Dispone Artículo 1°. Sancionar a la empresa Flamingo Travel S.A. (Licencia C.N.R.T. N° 12607); por la infracción
configurada en el artículo 212 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones,
aplicando una (1) multa de Pesos Catorce Mil Trescientos Treinta y Siete ($14.337). Artículo 2º. Informar a la imputada que
podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento
Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su
caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir del acto
notificatorio. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante Interdepósito
Bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial Deltransporte - Ley 11.126 - Cuenta
1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte,
sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y
apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen
de Regularización de Deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la
deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando
el carácter invocado. Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición N° DI-2019-475-GDEBA-
DPFTMIYSPGP.
Mariano Raffo, Director

nov. 27 v. dic. 3

PIZZA TOO S.A.S.
 
POR 5 DÍAS - Por Acta de Asamblea del 14/08/2019, convocada por acta de Reunión del Órgano de Administración de
12/07/2019, se aceptó la renuncia del Administrador titular Rita de Cassia Bispo de Souza y se designó Administrador
Titular: Sheratan Alicia Goncalves Cardenas, venezolana, nacida el 13/04/1977, con DNI 95.842.776 CUIT 27-95842776-5,
domiciliada en Bergantín Independencia Nº 937 PB Depto 3, Villa Buide, Prov. Bs.As. por tiempo indeterminado, quien
acepta el cargo y constituye domicilio especial en San Martín 128, segundo cuerpo, -ingreso por estacionamiento- Pilar CP
1629, provincia de Buenos Aires Autorizado según instrumento privado Acta General Extraordinaria Nro 1 de fecha
14/08/2019 Dr. Cont. Daniel A. Santaliz - C.P.C.E.C.A.B.A. Tº 210 Fº 157.

nov. 27 v dic. 3

REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 1
Del Partido de Coronel de Marina Leonardo Rosales
 
POR 3 DÍAS - El R.N.R.D. N° 1 del Partido de Coronel de Marina Leonardo Rosales, en virtud de lo dispuesto por el art. 8º
inc. d) de la Ley 24.374, cita y emplaza a los titulares de dominio y/o quienes se consideren con derecho sobre los
inmuebles que se individualizan a continuación, para que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización
Dominial, la que deberá presentarse debidamente fundada en calle Bernardo de Irigoyen N° 249/251 de la ciudad de Punta
Alta, cabecera del Partido, de lunes a viernes horario 09:00 a 12:00 hs.
 
1) 2147-113-1-01/2019 VI, C, Mz. 13-u, Pc. 6, Ptda. 113-7.250.- Humberto N° 3628 - Punta Alta.- Salvador MAIO y/o Jose
MAIO y/o Jorge Mario BUONO.
2) 2147-113-1-07/2019 VI, W, Ch. 179, Mz. 179-h, Pc. 3, Ptda. 113-36.430.- Chaco N° 1158 – Punta Alta.- Dora Esther
ROCH y/o Antonio Ernesto MARTINEZ.
 
Bettina M. J. Caporicci, Notaria.

nov. 28 v. dic. 2

AGENCIA DE RECAUDACIÓN
DISPOSICIÓN DELEGADA SEATYS SCA Nº 403/19
 
POR 5 DÍAS - Corresponde al Expediente N° 2360-0066192/2018. El Subgerente de Coordinación CABA hace saber que
los autos caratulados ELECTROINGENIERÍA S.A correspondiente al expediente 2360-0066192/2018, se ha dictado la
siguiente Disposición: “Por ello, ARTÍCULO 1°. Declarar cerrado el sumario iniciado mediante Inicio se Sumario Disposición
Delegada SEATYS S.C.A Nº 634/2018 al Agente de Recaudación ELECTROINGENIERÍA S.A. (CUIT: 30-57296801-0),
inscripto en el Régimen General de Retención (Actividad 06) y en el Régimen General de Percepción (Actividad 07), en
cumplimiento a las previsiones del artículo 68 del Código Fiscal. ARTÍCULO 2°. Establecer que el Agente de Recaudación
del Impuesto sobre los Ingresos Brutos ELECTROINGENIERÍA S.A. (CUIT: 30-57296801-0), ha incurrido en defraudación
fiscal por encuadrarse su conducta en lo establecido en el ARTÍCULO 62 inciso b) del Código Fiscal, en razón de no haber
depositado dentro de los plazos previstos a tal fin por las Resoluciones Normativas Nº 65/2015 y 43/2016 de la Agencia de
Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, las sumas retenidas y percibidas en los períodos que se detallan a
continuación: 
 

Actividad Año Mes Quincena Monto declarado
Fecha vencimiento p/

Ingresar al fisco
Fecha depósito
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Régimen
General de
Retención

 

2016 11 2 $ 6.641,93 12/12/2016 16/01/2017

2016 12 1 $ 10.094,17 26/12/2016 -

2016 12 2 $ 8.915,37 12/01/2017 -

2017 02 1 $ 31.148,57 24/02/2017 -

2017 02 2 $ 8.837,25 13/03/2017 -

2017 04 1 $ 4.334,69 24/04/2017 05/06/2018

2017 04 2 $ 16.662,73 12/05/2017 -

2017 05 1 $ 9.084,74 24/05/2017 -

2017 05 2 $ 5.163,66 12/06/2017 -

2017 06 1 $ 22.189,77 26/06/2017 -

 
 
 

Actividad Año Mes Quincena Monto declarado
Fecha vencimiento p/

Ingresar al fisco
Fecha depósito

Régimen
General de
Retención

 

2017 06 2 $ 14.630.65 12/07/2017 -

2017 07 1 $ 5.639,55 24/07/2017 -

2017 07 2 $ 11.148,30 14/08/2017 -

2017 08 1 $ 10.270,74 24/08/2017 -

2017 08 2 $ 5.081,02 12/09/2017 -

2017 10 1 $ 7.714,24 24/10/2017 -

2017 10 2 $ 12.854,96 13/11/2017 -

2017 11 1 $ 12.620,28 24/11/2017 -

 

Actividad Año Mes Quincena Monto declarado
Fecha vencimiento p/

Ingresar al fisco
Fecha depósito

Régimen
General de
Percepción

2017 08 1 $ 6.284,76 24/08/2017 -

2017 10 1 $ 1.200,00 24/10/2017 -

2017 11 1 $ 1.500,00 24/11/2017 -

 
ARTÍCULO 3°. Aplicar al Agente de Recaudación ELECTROINGENIERÍA S.A. (CUIT: 30-57296801-0), una multa del
trescientos por ciento (300%) del impuesto defraudado de acuerdo a lo expresado en los considerandos de la presente,
importe que asciende a la suma de seiscientos treinta y seis mil cincuenta y dos con catorce centavos ($ 636.052,14) por
haber incurrido en la figura de defraudación Fiscal prevista en el artículo 62 inciso b) del Código Fiscal, por no haber
depositado las sumas retenidas y percibidas durante los períodos referidos en el artículo anterior dentro de los plazos
previstos a tal fin por las Resoluciones Normativas Nº 65/2015 y 43/2016 de la Agencia de Recaudación de la Provincia de
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Buenos Aires. ARTÍCULO 4°. Establecer que responde en forma solidaria e ilimitada con el Agente de Recaudación para el
pago de la multa, el señor Osvaldo Antenor ACOSTA (D.N.I.: 8.410.253) en su carácter de presidente de la firma, de
acuerdo con lo normado por los artículos 21, 24 y 63 del Código Fiscal. ARTÍCULO 5°. En caso que la multa aplicada en el
artículo 3º del presente pronunciamiento no fuera abonada en los términos de ley, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 67 del Código Fiscal, devengará el tipo de interés establecido en el artículo 96 del mismo cuerpo legal. ARTÍCULO
6º. Hacer saber a parte interesada que esta Disposición quedará firme una vez consentida por el contribuyente, o
ejecutoriada por haberse agotado la vía recursiva, de conformidad con los términos previstos en el Código Fiscal.
ARTÍCULO 7º. Dejar constancia que tal como lo establece el artículo 115 del Código Fiscal, contra las disposiciones por las
cuales la Autoridad de Aplicación imponga multas, liquide intereses y/o recargos, el contribuyente podrá interponer dentro
de los quince (15) días de notificada, en forma excluyente, uno de los siguientes recursos: recurso de reconsideración ante
la Autoridad de Aplicación o de apelación ante el Tribunal Fiscal. ARTÍCULO 8º. Intimar por este medio al agente y al
responsable solidario en los términos y con el alcance dispuesto por el artículo 161 inciso a) y b) del Código Fiscal, el pago
de la deuda resultante del presente pronunciamiento administrativo en concepto de multa e intereses, dentro de los quince
(15) días hábiles de efectuada la notificación legal del mismo, de acuerdo a lo previsto por el artículo 67 del texto legal
citado. ARTÍCULO 9º. Dejar constancia que ante el incumplimiento y la falta de presentación de la instancia a que se refiere
el artículo 7° de la presente, quedará expedida la vía de cobro judicial por Apremio, según lo normado en los artículos 104
y 168 del Código Fiscal, devengándose los intereses del artículo 104 del Código Fiscal desde la fecha de la demanda hasta
la fecha del efectivo pago. ARTÍCULO 10. Registrar por Subgerencia de Coordinación CABA. Hecho, concrétese la
notificación legal del presente acto, mediante remisión de un ejemplar del mismo, al Agente de Recaudación
ELECTROINGENIERÍA S.A. (CUIT: 30-57296801-0), inscripto en el Régimen General de Retención (Actividad 06) y en el
Régimen General de Percepción (Actividad 07), en el domicilio fiscal electrónico y en caso infructuoso en el domicilio
constituido de la calle Cerrito Nº 1070, Piso 3, Oficinas 65/67, (1010) de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y al
responsable solidario señor Osvaldo Antenor ACOSTA (D.N.I.:8.410.253) en el domicilio fiscal electrónico y en caso de no
poseerlo, al domicilio de la calle Ituzaingo N° 167, Piso 12, Departamento “4”, (5000) localidad de “Barrio Centro Sur” de la
provincia de Córdoba. Se deja constancia que la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires constituye
domicilio en la Avenida Corrientes N° 503, (1043) de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Procédase a desglosar los
correspondientes ejemplares, tanto para la notificación a la parte, como para los registros que correspondan”.
Cierre y Sancionatoria.

nov. 28 v. dic. 4

MUNICIPALIDAD DE TRENQUE LAUQUEN
 
POR 2 DÍAS - El martillero Juan Martin Montejo, Tomo 1, Folio 207 C.M.T.L., subastará el 20 DE DICIEMBRE DE 2019, A
LAS 10:30 HS en Villegas 757 de Trenque Lauquen los inmuebles de propiedad Municipal, cuya nomenclatura catastral
están designadas como: Cir. XVII, Secc. C, Chac. 258, Manz. 258e, Parcela 20; y Secc. C, Chac. 104, Manz. 104b, Parcela
5a, Partida Nº 24.130 al mejor postor. Base el equivalente en pesos a dólares estadounidenses 25.333.33 pagaderos 25%
en concepto de seña y a cuenta de precio en el acto del remate. Saldo 3 cuotas iguales, mensuales y consecutivas en 30,
60 y 90 días. Comisión de ley a cargo parte compradora. Gastos de escrituración parte compradora. No se admite compra
en comisión ni cesión de boleto. Informes al martillero: montejoinmobiliaria@hotmail.com teléfonos 2392-539863 / 415005 o
Municipalidad. Trenque Lauquen, 25 de noviembre de 2019. 

nov. 28 v. nov. 29

BARRIO ABIERTO SAN AGUSTÍN S.A.
 
POR 3 DÍAS - Por Asamblea Extraordinaria del 10-07-2019, la Sociedad con Matrícula DPPJ Nº 128199, con domicilio en
la ciudad y partido de Tres Arroyos, Provincia de Buenos Aires, aumentó el Capital Social a $20.600.000 y efectuó Emisión
de Acciones por $ 20.500.000,00, modificándose el artículo cuarto del Estatuto Social. Sociedad no incluida Art.299 LSC.
(t.o.). Federico Gagliardi. Contador Público Nacional.

nov. 28 v. dic. 2

REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 1
Del Partido de Lincoln
 
POR 3 DÍAS - El encargado del R.N.R.D. Nº 1 del Partido de Lincoln, según Resolución Nº 33/2012 de la Subsecretaría
Social de Tierras, Urbanismo y Vivienda, cita y emplaza al/los titulares de dominio, y/o a quien/es se consideren con
derechos sobre los inmuebles que se individualizan a continuación, para que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a
la regularización dominial (ley 24.374, art. 6, incs. “e”, “f”, “g”) la que deberá presentarse debidamente fundada, en el
domicilio Rivadavia 1229, de Lincoln, en el horario de 15 a 18 horas.-
 
1- Expediente: 2147-060-1-10/2019.-
Partido: LINCOLN
Nomenclatura Catastral: Circ. I, Secc. A, Mza. 12, Parc. 1-m.-
Titular: Ana Beatriz VARELA y Mario ARANDA.-
Beneficiario: Raúl Osvaldo BADANO.-
2- Expediente: 2147-060-1-4/2019.-
Partido: LINCOLN
Nomenclatura Catastral: Circ. II, Secc. G, Ch. 626, Mza. 626-n, Parc.3.-
Titular: Carlos Norberto GALIZIO.-
Beneficiario: Marcos Ivan CROUS.-
3- Expediente: 2147-060-1-11/2017.-
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Partido: LINCOLN
Nomenclatura Catastral: Circ. XV, Secc. A, Mza. 9, Parc.2.-
Titular: Manuel Antas GARCIA.-
Beneficiario: Ana Mabel MAURO.-
4- Expediente: 2147-060-1-18/2017.-
Partido: LINCOLN
Nomenclatura Catastral: Circ. III, Secc. A, Mza. 32, Parc.4.-
Titular: Eduardo MOYA.-
Beneficiario: José Luis PESSINI.-
5- Expediente: 2147-060-1-10/2018.-
Partido: LINCOLN
Nomenclatura Catastral: Circ. II, Secc. E, Ch. 462, Mza. 462-s, Parc.24.-
Titular: Humberto Domingo MACCARONI.-
Beneficiario: Gregorio Omar SUAREZ.-
6- Expediente: 2147-060-1-7/2018.-
Partido: LINCOLN
Nomenclatura Catastral: Circ. II, Secc. G, Ch. 655, Mza. 655-e, Parc.19 y 20.-
Titular: MIBELLI TEODOLFO VICO TOTILA LAMBERTO.-
Beneficiario: Bernardo Daniel CUADRADO y Paola Yanina VEGA.-
 

nov. 29 v. dic. 3
 

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
 
POR 1 DÍA - Publicación de los resultados de los exámenes orales rendidos los días 13 de agosto y 17 de septiembre de
2019 en concursos de Juez de Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial (cuyos exámenes escritos se rindieron el día 2
de octubre de 2018). Aquellos examinandos que alcanzaran o superaran los sesenta (60) puntos continúan en los
concursos en calidad de postulantes, no así los restantes examinandos e inasistentes a la prueba.
 

Nº Postulante Apellido/s Nombre/s Puntuación Asignada (en
letras y números)

1883 ABELLA ARACELI ALEJANDRA cuarenta (40)

9026 BERTAMONI SANTIAGO ANDRES setenta (70)

5348 CARELLI ENRIQUE ANTONIO cuarenta (40)

8046 CATTANEO MARIANO MARCELO ausente

1672 CEPEDA GLORIA ANA sesenta (60)

8919 COLLADOS MIRTA SUSANA setenta (70)

4683 CONTI DANIEL EDUARDO ochenta y cinco (85)

3825 CHERUBINI MARTIN HERNANDO sesenta (60)

0191 ESCOLA MARCELO PABLO cuarenta (40)

1968 GARCIA AREAL LUIS EMILIO ausente

9185 GAUNA MARIELA VANESA setenta y cinco (75)

1679 GODINO CLAUDIA FABIANA setenta (70)

1999 KAUL MARIANA sesenta y cinco (65)

2544 KORB MARIO MOISES setenta (70)

9318 KUNZMANN WALTER LUIS setenta (70)

8915 MAGLIERI NATALIA MARISA ausente

2561 MARESCA PAULO ALBERTO ausente

2536 BORRAZAS CARLOS EDUARDO cuarenta (40)

9035 MARTINEZ DAMIAN ALBERTO ausente

3796 MICELI CARLOS ALBERTO ochenta y cinco (85)

7495 MOLINA CARRANZA CLAUDIA ochenta (80)

8861 OCCHIUZZI JAVIER ALBERTO ausente

9310 OTEIZA MATIAS ochenta y cinco (85)

5497 RAYA DE VERA ELOISA BEATRIZ noventa (90)

1183 RONDINA HUGO ADRIAN ausente

1995 RONSINI ALEJANDRA SILVIA ochenta y cinco (85)

3049 ROVEDA EDUARDO GUILLERMO noventa (90)

8546 SASTRE LAUREANO NESTOR DAMIAN ausente

5357 TABOSSI CHAVES RAMIRO JULIAN ausente
 
Osvaldo F. Marcozzi, Secretario
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CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
 
POR 1 DÍA - Publicación de los resultados de los exámenes orales rendidos el día 10 de septiembre de 2019 en concursos
de Juez de Juzgado de Paz Letrado (cuyos exámenes escritos se rindieron el día 23 de octubre de 2018). Aquellos
examinandos que alcanzaran o superaran los sesenta (60) puntos continúan en los concursos en calidad de postulantes, no
así los restantes examinandos e inasistentes a la prueba.
 

Nº Postulante Apellido/s Nombre/s Puntuación Asignada
(en números y letras)

9124 MACCHIA JOSE IGNACIO 90 (noventa)

9246 MAGAGÑOTTI MARIA SILVANA 60 (sesenta)

9266 MARTINEZ MARIA JULIETA 70 (setenta)

8996 PALAZZO DANIEL OSCAR 100 (cien)

9253 ROJO ADRIANA LUJAN 70 (setenta)

2411 VELLON FACUNDO 90 (noventa)

9245 BELLUSCI MARCELO DAVID ausente

9031 CASTRO ROSA RAMONA MARGARITA 50 (cincuenta)

9256 GIRAUDO MATIAS 90 (noventa)
 
Osvaldo F. Marcozzi, Secretario
 

MUNICIPALIDAD DE CORONEL DE MARINA LEONARDO ROSALES - PUNTA ALTA
Registro de Oposición
 
POR 2 DÍAS - Obra: “Red de Agua potable para calle Balcarce entre Jujuy y Santa Cruz”
Expte: V-025/19.- Objeto: Obra: Red de Agua potable para calle Balcarce entre Jujuy y Santa Cruz. Acto Administrativo:
Decreto Nº 587/19
Comunícase que se encuentra habilitado en la Secretaría Obras y Servicios el Registro de Oposición (Art. 21 O.G. Nº 165)
para la obra citada que comprende la calle Balcarce entre las calles Avda. Jujuy y Santa Cruz de Punta Alta destinado a los
beneficiarios de la Obra determinándose que su incomparencia será considerada tácita aceptación y consentimiento.- 
Requisitos a presentar: a) Escritura Pública que acredite la propiedad del rentista o documentación supletoria que a juicio
del Municipio acredite la titularidad y/o los derechos que le corresponden sobre el inmueble. b) D.N.I., L.E. o L.C. y c)
Último recibo de tasa de ABL.-
Costo aproximado: $ 18.761,00 por cada frentista.-
Lugar: Secretaría de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad de Coronel Rosales - Rivadavia Nro. 584 - 2º Piso -
Punta Alta - Lunes a Viernes de 8:00 hs. a 13:00 hs.-
Consultas: 02932 - 430020.
Abigail Gomez, Secretaria.

nov. 29 v. dic. 2

CONSORCIO DE GESTIÓN DEL PUERTO DE BAHÍA BLANCA
RESOLUCIÓN Nº 15-CGPBB-19

Bahía Blanca, 13 de noviembre de 2019.
 

VISTO La Ley N° 11.414, el Estatuto del Consorcio de Gestión del Puerto de Bahía Blanca, la Resolución N° 6-
CGPBB/1995, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Consorcio de Gestión del Puerto de Bahía Blanca es un ente de derecho público no estatal con individualidad
jurídica, financiera, contable y administrativa, con plena capacidad legal para realizar todos los actos jurídicos y celebrar
todos los contratos necesarios para el cumplimiento de su objeto y funciones (artículos 1, 3 y 7 de su Estatuto, aprobado
por Ley N° 11.414);
Que su Estatuto establece un doble ámbito jurídico de actuación, ya que por una parte prevé la sujeción a las normas de
derecho público respecto a funciones relacionadas con intereses públicos (en especial aquellas de naturaleza pública
expresamente delegadas y la administración y disposición de las partidas presupuestarias que destine el Estado), mientras
que, por otra, estipula la plena capacidad legal de conformidad con las disposiciones del Código Civil y Comercial para sus
restantes funciones, las que no revisten el carácter de actos administrativos;
Que el actual Régimen de Contrataciones de la entidad, vigente desde el dictado de la Resolución N° 6-CGPBB/1995, con
la intención de armonizar principios de derecho público con aquellos vigentes del derecho privado, incorporó
oportunamente algunos de los artículos del Capítulo II, Título III, de la Ley de Contabilidad de la Provincia de Buenos Aires
(Decreto-Ley N° 7.764/71);
Que, de este modo, sólo fue objeto de expresa regulación (en el mencionado reglamento), la clasificación de los
procedimientos (licitación pública, privada y contratación directa), sus causales de configuración, los requisitos de
publicidad y los niveles de firma;
Que, hacia el ámbito interno del CGPBB, también existe regulación (en parte proveniente del Sistema de Gestión de
Calidad de la entidad) que establece procedimientos intra orgánicos a seguir desde el requerimiento de un suministro o
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bien, hasta su contratación, previendo la intervención de las áreas con competencia en el trámite (administración y
legales), fijando parámetros de difusión, de competencia y de selección del contratista;
Que nuevas normas han procurado modernizar la contratación pública, con la finalidad de obtener una mejor aplicación de
sus principios especiales (razonabilidad, publicidad, concurrencia, libre competencia, igualdad, economía y transparencia);
Que tales principios, si bien propios de la administración pública, también revisten utilidad y valor desde una gestión basada
en normas de derecho privado, particularmente, cuando el ente sometido a este régimen tiene como principal objeto de
actuación una función de interés público, derivada de la administración y explotación de un bien del dominio público como
es el Puerto de Bahía Blanca;
Que, bajo esos parámetros, resulta oportuno y conveniente en esta instancia proveer a la entidad de un nuevo Régimen de
Contrataciones dinámico y adaptado a las exigencias actuales, que permita gestionar eficazmente los procesos de compra
y contrataciones del Consorcio, en un total respeto a los principios enunciados precedentemente;
Que con esta nueva herramienta jurídica se agilizará la gestión de los procesos de compra y contrataciones del Consorcio,
favoreciendo la concreción de las necesidades de la entidad en tiempo oportuno;
Que, asimismo, se logrará consolidar en un cuerpo normativo único todo lo atinente al sistema de compras y contrataciones
del Consorcio, a fin de evitar dispersiones regulatorias que afecten la previsibilidad y seguridad jurídica que debe primar en
estos procesos, tanto para los contratistas como para el ente contratante;
Que, por último, la nueva regulación distribuirá las competencias de los órganos de la entidad de manera más eficiente y
fortalecerá la publicidad y transparencia de los procesos de compra y contrataciones que se realicen, mediante la
incorporación de mecanismos que permitirán el acceso a la información en todo el procedimiento de selección y la
participación del mayor número posible de oferentes;
Que previo a su publicación, deberán adoptarse las medidas de capacitación e instrucción necesarias que posibiliten su
correcta aplicación al momento de entrada en vigencia del nuevo Régimen de Contrataciones.
Que es atribución del Consorcio de Gestión del Puerto de Bahía Blanca dictar las reglamentaciones que fueren necesarias
para el mejor ejercicio de sus funciones (artículo 24 inciso i] del Estatuto);
Por ello, conforme lo decidido en su reunión del día 2 de mayo de 2019 (conf. Acta N°963 punto 5);
 

EL DIRECTORIO DEL CONSORCIO DE GESTIÓN
DEL PUERTO DE BAHÍA BLANCA

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. Aprobar el “Régimen de Contrataciones” y el “Cuadro de Competencias” que como Anexo I y Anexo II
respectivamente, forman parte de la presente Resolución.
ARTÍCULO 2°. Facultar al Gerente General a definir la fecha de publicación del presente en el Boletín Oficial de la
Provincia de Buenos Aires, así como la efectiva entrada en vigencia del Régimen aprobado por el artículo 1° de esta
Resolución.
ARTÍCULO 3°. Encomendar al Gerente General la adopción de las medidas de capacitación e instrucción necesarias que
posibiliten su correcta aplicación al momento de entrada en vigencia del Régimen aprobado por el artículo 1° de esta
Resolución.
ARTÍCULO 4°. Fijar el valor de la Unidad de Contratación prevista en el artículo 11 del “Régimen de Contrataciones” en un
dólar estadounidense (USD 1).
ARTÍCULO 5°. Derogar, a partir de la entrada en vigencia de este Reglamento, la Resolución N° 6-CGPBB/1995 y toda otra
norma que se oponga a lo establecido en el artículo 1° de la presente Resolución. 
ARTÍCULO 6°. Los procedimientos de selección y contratos en curso de ejecución al momento de la entrada en vigencia
del Régimen aprobado por el artículo 1° de la presente Resolución, se regirán por las normas contenidas en el llamado y
las regulaciones vigentes al momento en que éste fue autorizado; en el caso de que, por el tipo de procedimiento, no
existiere un llamado, se regirán por las normas y regulaciones vigentes al tiempo de cursar las invitaciones a cotizar. Los
procedimientos de selección en curso en los que no se haya efectuado un llamado o cursado invitaciones, serán adaptados
a la nueva regulación.
ARTÍCULO 7°. La vigencia de los artículos 12 y 38, inc. a) del Anexo Único que se aprueba por la presente, queda
condicionada a la entrada en vigencia de la norma de creación del Registro de Contratistas.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar a todas las autoridades y empleados de la entidad. Cumplido, archivar.
 
Carlos A. Sosa, Director; Miguel A. R. Donadio, Presidente.

ANEXO/S

ANEXO I Y II e0ed08a16c4aeccc9c02299c76060d26dc67ad2a499d75ed23b028fdba909961 Ver

Transferencias
POR 5 DÍAS - Pilar. En cumplimiento con lo establecido por el Art. 2° de la Ley 11867, la razón social TEGALDO
WALDEMAR ALDO CUIT 20-04719642-7 anuncia transferencia de fondo de comercio y/o titularidad de habilitación
comercial, del rubro ensamblado y deposito de piezas electromecánica sito en la calle Musladini N° 1555 de la
Ciudad/Localidad de Pilar, Partido Del Pilar, a favor de la razón social Tegaldo Sandra, CUIT: 27-17765697-1, expediente
de habilitación N° 6936/2000. Reclamo de ley en el mismo establecimiento comercial dentro del término legal. César Javier
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Ranno, Dir. de Habilitaciones.
nov. 25 v. nov. 29

POR 5 DÍAS - Pinamar. AZUCENA BEATRIZ OUVIÑA, Av. Central 35, Ostende, anuncia transferencia de fondo de
comercio de rotisería que gira bajo el nombre de La Esquina De Azu, de las Artes 195 de Pinamar, a favor de Lisandro
Malegni, Espora 1479 Dpto. 3, Valeria del Mar-Reclamos de ley Estudio Dr. Alfredo Siste, Shaw 328 p. 2 of. 143 de
Pinamar.

nov. 25 v. nov. 29

POR 5 DÍAS - Manuel Alberti. En cumplimiento con lo establecido por el Art. 2° de la Ley 11867, la razón social PINAGO
S.A. CUIT: 30-71595352-4 anuncia transferencia de fondo de comercio y/o titularidad de habilitación comercial, del rubro
estación de servicio y minimercado sito en la calle Constituyente N° S/N de la Ciudad/Localidad de Manuel Alberti, Partido
del Pilar, a favor de la razón social Urban Transport Developments, CUIT: 30-70980639-0, expediente de habilitación N°
6936/2000. Reclamo de ley en el mismo establecimiento comercial dentro del término legal.

nov. 25. nov. 29

POR 5 DÍAS - Villa Ballester. ZHUANG QING, D.N.I. 94.638.477, transfiere a Lin Xiangfeng DNI 95.875.451 fondo de
comercio rubro autoservicio sito en calle 61- Lacroze N° 7282, Villa Ballester, partido de Gral. San Martín. Reclamos de Ley
en el mismo domicilio.

nov. 25 v. nov. 29

POR 5 DÍAS - Matheu - MARTIN ALEJANDRO GOMEZ, CUIT 20-37162566-7, transfiere a Pedro Meza, CUIT 20-
27164002-2 el fondo de comercio del rubro “Carnicería” sito en la calle Salvador Merlo 156, Matheu, Partido de Escobar.
Reclamo de ley mismo domicilio.

nov. 26 v. dic. 2

POR 5 DÍAS - Zárate. Por la presente anuncio el cambio de titularidad de la Habilitación Comercial del local con domicilio
en Ruta Nacional N° 9 - km.92 de la localidad de Zárate, para funcionar en el carácter de Estación de Servicio, Engrase,
Gomería, Minimercado, Comidas Rápidas, Fletes y Comisiones, Según expediente administrativo municipal N° 8396 Res
780/97; por cambio de titularidad de DEHEZA S.A.I.C.F.E.I. 30-51618667-0 a Pan American Energy S.L., Sucursal
Argentina CUIT 30-69554247-6, a partir del 30 de noviembre del 2019. María Paula Bulla, Abogada.

nov. 27 v. dic. 3

POR 5 DÍAS - Ramos Mejía. LORENA SEMINARA, transfiere a Alimentos Proetto S.A. domicilio Laprida 34 Ramos Mejía,
La Matanza. La Matanza, Bs. As., reclamos de Ley en el mismo.

nov. 27 v. dic. 3

POR 5 DÍAS - Villa Rosa. En cumplimiento con lo establecido por el Art. 2° de la Ley 11867, la razón social BLACK DOG
SS CUIT: 30-71600153-5 anuncia transferencia de fondo de comercio y/o titularidad de habilitación comercial, del rubro
Muebleria, Bazar, Venta de Indumentaria sito en la calle Caamaño N° 640 de la Ciudad/Localidad de Villa Rosa, Partido del
Pilar, a favor de la razón social Assamblage S.R.L., CUIT: 30-71463533-2, expediente de habilitación N° 13127/2018.
Reclamo de ley en el mismo establecimiento comercial dentro del término legal.

nov. 28 v. dic. 4

POR 5 DÍAS - Villa Ballester. VERÓNICA MARÍA LAGOMARSINO representante legal de Lagomarsino Verónica María y
Ojeda Amalia Silvina S.H, transfiere Cervecería a Velazquez Emanuel representante legal de Phi Beer S.R.L. sita en Martín
Lange N º 4490 partido de Gral. san martín reclamo de ley en el mismo.

nov. 28 v. dic. 4

POR 5 DÍAS - San Martín. El señor CIRAOLO OSCAR ALEJANDRO, DNI 10.703.543, transfiere al señor Ciraolo Miranda
Diego Ezequiel DNI 41.548.036, un comercio destino Venta de Balanzas Anexo Reparación de Balanzas ubicado en calle
Amancio Alcorta 5104 del Partido Gral. San Martín. Reclamos de la Ley en el mismo 

nov. 28 v. dic. 4

POR 5 DÍAS - Villa Rosa. En cumplimiento con lo establecido por el Art. 2° de la Ley 11867, la razón social KELATY S.A.,
CUIT: 30-712444367-3 anuncia transferencia de fondo de comercio y/o titularidad de habilitación comercial, del rubro:
Supermercado sito en la calle Caamaño 1175 - Local 12 de la cuidad/localidad Villa Rosa, partido Del Pilar, a favor de la
razón social Styl Will Inc S.A. CUIT 30-71044390-0, expediente de habilitación N° 16267/2012. Reclamo de ley en el mismo
establecimiento comercial dentro del término legal.

nov. 28 v. dic. 4

POR 5 DÍAS - Zárate. MARIA ADELFA ORLANDI, D.N.I. 1.681.657 Transfiere fondo de comercio rubro Instituto de Arte, en
calle Ituzaingó Nº 1027, a Juan Oscar Barratines D.N.I. 12.444.814. Reclamos de Ley en el mismo domicilio. Dr. Juan
Alberto Decont, Abogado.

nov. 28 v. dic. 4

POR 5 DÍAS - La Plata. CHEN MIN CUIT 27-94479543-5, vende a Lin Ming el Comercio Integral “Autoservicio” sito en calle
511 N° 1172 La Plata habilitado por la Municipalidad de La Plata, bajo Expte. 948867/15. Reclamos de Ley calle 4 Nº 559
La Plata, Pcia. Bs. As.

nov. 29 v. dic. 5
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POR 5 DÍAS - La Plata. SANDRA MARISA IBARRA, DNI 12.912.970, transfiere a Natalia Lujan Lescano DNI 29.577.564 el
fondo de comercio de un Kiosco sito en calle 5 N° 1550 de la ciudad de La Plata. Reclamo de Ley en el mismo domicilio. 

nov. 29 v. dic. 5

POR 5 DÍAS - La Lonja. En cumplimiento con lo establecido por el Art. 2° de la Ley 11867, la razón social
DECRISTOFANO JORGE DOMINGO, CUIT: 20-16304954-7 anuncia transferencia de fondo de comercio y/o titularidad de
habilitación comercial, del rubro: Guarda de Muebles y Oficina Administrativa sito en la calle El Venteveo N° 3115 de la
Ciudad/Localidad La Lonja , partido Del Pilar, a favor de la razón social Leone Yesica Noeli, CUIT : 27-3379088-1,
expediente de habilitación N° 740/18. Reclamo de ley en el mismo establecimiento comercial dentro del término legal.

nov. 29 v. dic. 5

POR 5 DÍAS - Belén de Escobar. MONTESANO MATIAS DANIEL, CUIT 20-35712458-2, Transfiere a Luciana Ruth
Acosta, CUIT 27-32696698-9, fondo de comercio de Agencia de Loteria, sito en 25 de Mayo 1340, Belén de Escobar.
Reclamo de ley en el mismo domicilio.

nov. 29 v. dic. 5
 
 

Convocatorias
LA RUTA DEL CAMPO S.R.L.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En cumplimiento de Art. 237 LGS, se convoca a Asamblea General Extraordinaria la cual se llevará a cabo el
día 13/12/2019 a las 11:00hs en oficina comercial sita en Ruta Nacional N° 3 KM 696,5. Se tratará el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Remoción de Gerente
2. Reforma de estatuto
3. Cambio de sede sin reforma
4. Consideración de cesión de cuotas socia Turi.

nov. 25 v. nov. 29

DISTRIBUCIÓN MONKEY S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convoca a Asamblea General Ordinaria para el día 17 de diciembre de 2019, a las 9 hs. en 1ra.
Convocatoria y 10 hs. en 2da. Convocatoria, en calle Sarmiento 3308, Piso 4to, MDP, con el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1º) Renovación del Directorio;
2 º) Designación de Accionistas para suscribir el acta
3 º) Autorización para inscribir Directorio en la DPPJPBA. Rinaldi M. Alejandra, Abogada.

nov. 25 v. nov. 29

C.C.C.W.E. S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. Accionistas de CCCWE SA, a la Asamblea General Extraordinaria a celebrarse el día
14 de diciembre de 2019, a las 17:30 hs. en 1º convocatoria y a las 18:00 hs. en 2º convocatoria, en la sede social de San
Francisco 3150, de la localidad de Loma Verde, partido de Escobar, Pcia. de Buenos Aires, para considerar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA
Designación de dos accionistas para firmar el Acta;
Renuncia y elección de nuevos miembros de subcomisión de seguridad;
Elección de nuevo proveedor de vigilancia y seguridad;
Ajustes de gastos comunes. La sociedad no se encuentra comprendida en el art. 299 de la Ley 19.550.
Nota: Para asistir a la Asamblea, los titulares de las acciones deberán comunicar su asistencia, en el domicilio de la
sociedad y en las condiciones del Art. 238 de la Ley 19550 hasta con no menos de (3) días hábiles anteriores a la
celebración de la Asamblea. El Directorio. Mariano A. Revel-Chion, Abogado.

nov. 25 v. nov. 29

E.S.E.M.S.A.
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Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Bahía Blanca, noviembre 13 de 2019, “Convócase a los Señores Accionistas de E.S.E.M.S.A. y/o sus
Apoderados, debidamente acreditados en forma previa, a Asamblea General ordinaria a celebrarse en primera convocatoria
el día martes 17 de diciembre de 2019 a 9:30 hs. y en segunda convocatoria mismo día a 10:30 hs. en nuestra sede Islas
Orcadas 3.650 Ingeniero White (8103) Bahía Blanca Buenos Aires Argentina, para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Consideración de la memoria del Directorio, inventario, balance general, estado de resultados, de evolución del
patrimonio neto, anexos, notas, cuadros, presupuesto e informe de la sindicatura, de acuerdo con el Art. 234 inciso 1 de la
ley 19.550, correspondiente al ejercicio cerrado el 31 de octubre.
3) Consideración del destino del resultado económico, después de impuestos. Firmado Andrés Castagnola presidente de
E.S.E.M.S.A.

nov. 25 v. nov. 29

F. C. ARTOLA Y CIA S.A.
 
Asamblea Ordinaria
CONVOCATORIA
Por 5 días: Por reunión de directorio de fecha 06/11/2019 se resuelve convocar Asamblea Ordinaria de accionistas, que se
celebrará en la sede social calle 19 N° 1639 de la ciudad y partido de La Plata el día 10 de diciembre de 2019 a las 18 hs.
en 1ra. Convocatoria y a las 19 horas en su caso en 2da. Convocatoria, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1º) Designación de dos accionistas para firmar el acta;
2°) Consideración de la memoria, estado patrimonial, estado de resultados, estado de evolución del patrimonio neto, estado
de flujo de efectivo, notas, cuadros y anexos correspondientes al ejercicio finalizado el 30 de junio de 2019;
3º) Aprobación de la gestión de los señores miembros del directorio durante el ejercicio finalizado al 30/06/2019;
4º) Distribución de utilidades y asignación de honorarios al directorio. Puesta a consideración queda aprobada la
convocatoria a asamblea. 
Soc. no comprendida art. 299 LSC. María Soledad Bonanni, Escibana.

nov. 25 v. nov. 29

KENATAD S.A.
 
Asamblea Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convoca a Asamblea Ordinaria de accionistas para el día 18 de diciembre de 2019, en primera y
segunda convocatoria a las 10:00 y 11:00 hs. respectivamente en calle Gral. Roca 3579 de Mar del Plata, para tratar el
siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación del directorio,
2) Aprobación de la gestión del presidente,
3) Consideración de las actuaciones realizadas por el directorio. Designación de dos socios para la firma del acta.
Designado según Estatuto Social de fecha 18 de junio de 2015, Hernan Mariano Garrido, Presidente.

nov. 26 v. dic. 2

FRUCOR S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca Asamblea General Ordinaria a desarrollarse en la sede social el dia 17 de diciembre de 2019 a
las 10 horas en primera convocatoria y las 11 horas en segunda convocatoria, la que tendra el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Eleccion de Presidente y de un Director Suplente por 3 ejercicios por levantamiento de quiebra de la sociedad.
2) Designacion de dos accionistas para firmar el acta.
3) Autorizacion para inscribir el Directorio en la Direccion Provincial de Personas Juridicas de la Provincia de Buenos Aires.
Sociedad no comprendida en art. 299 LGS. Sebastián Gonzalo Calvo, Presidente.

nov. 26 v. dic. 2

TOMOCOM S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convocase a los señores accionistas a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria para el día 27 de
diciembre de 2019, a las 20 horas en primera convocatoria y, en caso de fracasar esta, una hora más tarde en segunda
convocatoria, en la sede social de Avda. Alsina 351 de Coronel Suárez, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Consideración de la documentación según el art. 234, inc. 1º de la Ley 19.550, por el ejercicio finalizado el 31 de agosto
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de 2019 y de la gestión del Directorio;
2. Destino del resultado del ejercicio;
3. Consideración de la posibilidad de capitalizar la deuda que mantenemos con el Instituto Radiológico de Coronel Suárez
S.A.; determinación del tipo de acciones a emitir y preservación de los derechos de preferencia de los accionistas actuales;
4. Fijación del número de directores y elección de los mismos por el término de dos ejercicios;
5. Designación de dos accionistas para firmar el acta.-
Sociedad no comprendida en el art. 299 de la Ley 19550. Dr. Rubén L. Brodsky, D.N.I. Nº 11.250.056, Presidente.

nov. 27 v. dic. 3

ADMINISTRADORA PARQUE CENTRAL S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 3 DÍAS - Se convoca a los Señores Accionistas a Asamblea General Extraordinaria en Segunda Convocatoria para el
día 14 de diciembre de 2019 a las 9 hs, en el primer piso del club house principal del Barrio Privado “Ayres de Pilar”, sita
Ruta Panamericana 43.500, Acceso Pilar, (es la sede social), para considerar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos accionistas para aprobar y firmar el acta.
2. Construcción de una cancha sintética de usos múltiples de 7 en el sector deportivo Pinazo.
3. Construcción de una cancha sintética de usos múltiples de 11 en el sector deportivo Pinazo.
4. Construcción de muro perimetral para mejora de la seguridad del Barrio.
5. Consideración de la Reforma al Artículo Décimo Quinto del Estatuto Social. Convocatorias simultáneas.
Nota 1: Los Sres. Accionistas deberán comunicar su asistencia en la sede social en cualquier día hábil de 10 a 18 horas
con no menos de tres días hábiles de anticipación a la fecha fijada para la celebración de la Asamblea (art. 238 LSC).
Nota 2: La totalidad de los documentos que se considerarán en la Asamblea aquí convocada, se pondrá a disposición de
los Sres. Accionistas, dentro del plazo legal, en la sede social. Firmado por Carolina Varela Moyano, autorizada por Acta de
Directorio Nº 384 de fecha 23 de octubre de 2019.

nov. 27 v. nov. 29

HARDTRAC S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 3 DÍAS - Se convoca a los Sres. Accionistas de Hardtrac a la Asamblea General Extraordinaria a realizarse el 10 de
Diciembre del 2019 a las 9 horas en segunda convocatoria, en la sede social de la calle Hipólito Irigoyen Nº 4.756 de la
ciudad de Ezpeleta, partido de Quilmes, para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Reforma de Estatuto (Artículo Séptimo y Artículo Décimo).
2) Venta del inmueble ubicado en Av. Caseros Nº 1.717 CABA.
3) Designación de dos accionistas para firmar el acta. Se deja constancia que la sociedad no se haya incluida en el art. 299
de la Ley 19.550. El Directorio. César Fabián Beatriz, Presidente del Directorio, según Acta de Asamblea General Ordinaria
del 12 de julio de 2019 transcripta a fojas 136. Quilmes, 21 de noviembre de 2019.

nov. 27 v. nov. 29

CRUZ AZUL S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores accionistas a Asamblea General Ordinaria a celebrarse en el Circulo Médico de
Necochea sito en Calle 62 nro. 3222 Necochea Bs. As. Para el día 20 de diciembre de 2019, a las 19:00 hs, como primera
convocatoria y a las 19:30 como segunda citación para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2. Consideración de los Balances Generales cerrados el 31/05/2015, 31/05/2016, 31/05/2017, 31/05/2018, 31/05/2019 y
demás documentación del Art.234 inc. 1° Ley N° 19.550.
3. Aprobación de la Gestión del Directorio. Fijación de las retribuciones (Art. 261 LSC). Soc. no comprendida en el Art. 299
LSC.
El Directorio.

nov. 27 v. dic. 3
 

FINCA ABRIL S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores Accionistas de la sociedad Finca Abril S.A. a Asamblea General Ordinaria a
celebrarse el día 20 de diciembre de 2019 a las 18 hs en 1° convocatoria y a las 19 hs en 2° convocatoria, en la sede social
sita en calle 48 n* 535 piso 6* oficina 35 de La Plata, para considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
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1) Designación de dos asambleístas para firmar el acta.
2) Consideración de las razones de la convocatoria fuera de término.
3) Consideración de la documentación prevista en el art. 234 inc. 1° de la Ley 19.550 correspondiente al ejercicio
económico cerrado el 30-6-19.
4) Consideración de la gestión del Directorio.
5) Consideración de la remuneración del Directorio.
6) Consideración del resultado del ejercicio y su destino.
7) Consideración de la prórroga del plazo para la venta de las acciones adquiridas por la sociedad mediante contrato de
compraventa del 9-3-18 y 8-5-18 (art. 220 y 221 LGS). El Directorio. Sociedad no incluida en art. 299 LGS. P. Mc Inerny
Abogado

nov. 28 v. dic. 4

PROESCO, PROYECTOS, ESTUDIOS Y CONSTRUCCIONES S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores accionistas para la Asamblea General Ordinaria a realizarse el día 19
de diciembre de 2019 a las 10 hs. En primera convocatoria, y a las 10,30 hs. en segunda, en las oficinas de calle 13 No 857,
piso 7mo. Of. 71 de La Plata, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA: 
1. Designación de 2 accionistas para firmar el acta
2. Convocatoria fuera de término
3. Consideración de la Memoria y Balance correspondiente al ejercicio cerrado el 30 de junio de 2019. 
4. Consideración de la Gestión del Directorio. 
5. Remuneración del Directorio. Sociedad no contemplada en el art. 299

nov. 28 v. dic. 4

LOBOS COUNTRY CLUB
 
Asamblea Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se realizará Asamblea Extraordinaria con fecha 07/12/2019, a las 14 hs en primera convocatoria y 14.30 hs.
en segunda, en el Club House del Lobos Country Club, sitio en Ruta Prov. 41, km 172,5 de esta ciudad.
ORDEN DEL DÍA
1) Elección del presidente de dicha asamblea y de dos miembros para firmar el acta.
2) Elección Administrador periodo 01/01/2020 al 31/12/2020.
3) Tratamiento temporada de pileta 2019/2020.
Adrian R. Bráncoli. 

nov. 28 v. dic. 4

GRIEGA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 3 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria para el 20 de diciembre de 2019, a realizarse a las 19 hs. en
primera convocatoria y a las 20 hs. en segunda, en la sede social de Balcarce 3656, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA
Punto Primero: Ratificación de la documentación prevista en el art. 234 inc. 1 de la LGS correspondiente al Ejercicio
Finalizado el 30 de junio de 2019.
Punto Segundo: Consideración y tratamiento del resultado del ejercicio.
Punto Tercero: Evaluación de la gestión del Directorio.
Punto Cuarto: Honorarios del Directorio en conformidad al 261 in fine de la LGS.
Punto Quinto: Designación de nuevo Directorio por culminación del mandato del mismo.
Punto Sexto: Evaluar un posible aumento de capital dentro del quíntuplo.
Punto Séptimo: Designación de un accionista para firmar el acta Lucía Flores. Presidente.

nov. 28 v. dic. 2

R.C. SANTORO S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En Liquidación. Convócase a los señores accionistas a Asamblea General Ordinaria a celebrarse en su sede
social de calle 15 Nº 686 de Balcarce, para el da 19 de diciembre de 2019, a las 10:00 hs. como primera convocatoria y a
las 11:00 como segunda citación para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1º) Designación de dos accionistas para firmar y aprobar el Acta de la Asamblea;
2º) Consideración del Estado de Situación Patrimonial Final, Estado de Resultados Final, Estado de Evolución del
Patrimonio Neto Final, Estado de Flujo de Efectivo Final, Notas y Anexos, según lo prescripto por el artículo 109 de la Ley
19.550;
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3º) Consideración del Proyecto de distribución de activos remanentes entre los socios en función de sus tenencias
accionarias y participación en el capital social;
4º) Consideración de la gestión del liquidador por el período de liquidación de la sociedad. SOC no comprendida en el art.
299 LSC. Emiliano Arosteguy. Liquidador.  

nov. 29 dic. 5
 

BALCARCE S.A.C.F.I.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convocase a la Asamblea Gral. Ordinaria a celebrarse el 26/12/2019 a las 19 hs en 1º y 19.30 en 2º
convocat. En la sede social calle 16 Nº 646 Balcarce Pcia. Bs. As.; para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1º Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2º) Consideración documentación inc. 1º art 234 Ley 19.550 por ejercicio al 31/10/2018
3º) Aprobación de la gestión de la Directora
4º) Honorarios a directores aun exceso art 261, L.S
5º) Destino de resultados.
6) Fijación del número y designación directores titulares y suplentes.
Para participar en asamblea se deberá depositar las acciones según art 238 L.19.950. No comprendida en el art.299 Ley
19550. María Alejandra Fioriti Presidente.

nov. 29 v. dic. 5

S.P.N. S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 1 DÍA - Llamado a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria para el día 13 de diciembre de 2019 a las 8:00 horas
en primera convocatoria y a las 9:00 horas en segunda convocatoria en la calle Córdoba Nº 3.598 de Mar del Plata; para
tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Elección de dos accionistas para firmar el acta;
2) Consideración de la documentación prevista por el artículo 234 inciso 1º de la Ley 19.550, correspondiente al Balance
General de Disolución cerrado el 31/10/2019.
3) Aprobación de la gestión del Directorio desarrollada durante el ejercicio económico cerrado al 31/10/2019, y hasta el día
de la celebración de esta asamblea
4) Aprobación del Balance de disolución al 31/10/2019.
Enrique Chistik. Presidente.
 

SAN JOSÉ DE LA FRONTERA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - San José de la Frontera S.A., Asamblea Gral. Ordinaria, 19.12. 2019, primera convocatoria 18:00 hs.,
segunda convocatoria 19:00 hs., art. 11 y 12 del estatuto social, sede social, Prolongación de calle 58, Mercedes (B),
ORDEN DEL DÍA
1) Elección presidente, Designación 2 accionistas y presidente, firma de acta.
2) Motivo llamado fuera de término, no convocatoria a asamblea desde 01.01.2014.-
3) Consideración memoria, balance, estado resultados, evolución patrimonio neto, ejercicios cerrados 31.12.16, 31.12.17,
31.12.18.
4) Consideración gestión directorio fecha 21.08.13.
5) Fijación números directores titulares y suplentes.
6) Elección directores titulares y suplentes.
7) Designación de quienes inscribirán asamblea ante DPPJ
Sociedad no comprendida Art.299. Héctor Raul Lima DNI 4.924.621 Presidente

nov. 29 v. dic. 5

HARAS MARIA ELENA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres accionistas a la Asamblea General Ordinaria para el día 21/12/19 a las 09 hs. en 1ra.
Convocatoria y 10 hs. en 2da. Convocatoria en sede social sita en Atahualpa 1 de La Reja, Moreno, Bs. As. Para tratar el
siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1- Elección de 2 accionistas para firmar el acta.
2- Consideración de Estados Contables para ejercicio cerrado el 30/09/2019.
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3- Destino del resultado de ejercicio cerrado el 30/09/2019.
4- Ratificación de las decisiones tomadas por la Asamblea Gral. Ordinaria Nº 20 del 15/12/2018 en puntos 1º a 5º del Orden
del día.
Se recuerda a los accionistas que deberán cumplir con lo establecido en el Art. 238 Ley 19.550. Habilitándose los
respectivos Registros en la Sede Social, en horario de 17 a 21 hs. Esta sociedad no se encuentra incluida dentro de las
previstas por el art. 299 Ley 19.550. Firmado Juan Pablo Portesi, Apoderado, DNI 25.646.526.

nov. 29 v. dic. 5
 
 

Sociedades
AURORATAMA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Juan Pablo Tricarico, arg, 37 años, DNI 29.779.124, comerciante, soltero, hijo de Maria Domingo Tricarico y
de Monica Graciela Bray, Laureano Oliver 1207, Ciudad de Temperley, Par Lomas de Zamora, BS. AS. y María Mercedes
Sanchírico, arg, 34 años, DNI 31.177.854, comerciante, soltera, hija de Francisco José Sanchirico y Cristina Amalia Aurora
Cantarella, Laureano Oliver 1207, Ciudad de Temperley, Par Lomas de Zamora, Bs. As. 2) 25/11/2019; 3) Auroratamas.
R.L.; 4) Suarez 179, Ciudad de Temperley y Par Lomas de Zamora, Bs. As.; 5)La Sociedad tendrá por objeto realizar por sí
o por terceros, o asociada a terceros en el país o en el extranjero las siguientes actividades. Comerciales: a) Mediante la
compra venta, exportación, importación, representación, distribución, permuta, depósito, almacenamiento y cualquiera otra
manera de adquirir o transferir por mayor o menor por si, o asumiendo la representación de firmas, consorcios,
corporaciones nacionales o del extranjero de los siguientes rubros: Papel y Productos de Papel, Cartón y Derivados de
Cartón, Artículos de Cotillón y Juegos de Mesa, Imprenta, Muebles e instalaciones para Oficina, Articulos y Equipos
Deportivos, productos de oficina, papelería, útiles escolares, adornos para el cabello y juguetería en general al por mayor o
al por menor; b) Transportes de toda clase de bienes en el país o en el extranjero, por medios propios o arrendados y por
cualquier vía.- Para la prosecución del objeto social la sociedad tiene plena capacidad jurídica para realizar todos los actos
y contratos que las leyes vigentes y este contrato autoriza.- Podrá participar en licitaciones, concursos, sean públicos o
privados.- Podrá exportar e importar bienes y servicios, vinculados con el objeto social.- Las actividades que así lo
requieran serán realizadas por los profesionales con los títulos habilitantes en la materia. A tales fines, la sociedad tiene
plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer todos los actos que no estén prohibidos por
la ley o el presente estatuto, realizar todos los contratos que se relacionen con el objeto social, pudiendo participar en toda
clase de empresas y realizar cualquier negocio que directa o indirectamente tenga relación con los rubros expresados. 6)
99 años; 7) $100.000; 8) y 9) Gte. Tricarico Juan Pabloy por el tiempo de duración de la Soc. y fiscalización en los términos
del art. 55 Ley 19.950; 10) 31 de octubre. Sebastián A. Caldas Sierves C. P.

SOLUCIONES PARA FLOTAS S.A.
 
POR 1 DÍA - Por escritura Numero 427 Folio 1762, Registro 9 Almirante Brown, Notario Titular Ricardo Ezequiel Bruzone se
hace saber la constitución:1) Socios: Santiago Javier Garcia, arg, nac el 15/07/1984, DNI 31.032.164, CUIT 20-31032164-
9, comerciante, soltero, h/ de Roberto García y Matilde Elena Guerrini, dom. en Monseñor Piaggio 786; y Hernán Seguin,
arg., nac. 7/01/1985, DNI 31.282.219, CUIT 23-31282219-9, comerciante, cas. en 1° nup. c/ María Candelaria Hidalgo,
dom. calle Mariano Boedo 1484, ambos de la Cdad y Pdo de Lomas de Zamora, Pcia de Bs As. 2) Fecha: 20/11/2019. 3)
Razón Social: “Soluciones Para Flotas S.A.”; 4) Domicilio Social: Provincia Buenos Aires; 5) Objeto Social: La sociedad
tiene por objeto realizar por sí o por cuenta de terceros o asociada a terceros las siguientes actividades: a) Mantenimiento
de maquinarias, motores, embarcaciones y toda clase de rodados, aparatos y maquinarias de transporte, así como la
instalación de talleres, astilleras o, diques, y toda instalación, instrumentos e implementos; instalación de establecimientos
para la explotación metalúrgica, química, eléctrica, y/o equipos dispositivos de o para electricidad, o de cualquier otra clase
de energía, salvo aquella explotación que corresponde exclusivamente al Estado Nacional; b) Instalación, mantenimiento,
reparación y/o service a industriales y particulares, de maquinaria y equipo para sistemas de distribución y tanques de
conservación y/o almacenamiento de todo tipo de combustibles y preparados, gas con baja, media y alta presión, aire,
agua y demás elementos en estado líquido y/o viscoso; en especial para la industria química y/o petroquímica. A tales fines
la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones y ejecutar todo acto y contrato
que no fueren prohibidos por las leyes o por éste estatuto. 6) Duración: 99 años a contar de su inscripción en DPPJ; 7)
Capital Social: $100.000 div. en 1000 acciones de $100 c/u. 8) La dirección y administración de la sociedad está a cargo del
Directo rio, integrado por uno a cinco directores titulares, debiendo la Asamblea elegir igual o menor número de su plentes en
los casos de imposición legal, los que se incorporarán al Directorio por el orden de su designación. El término de su
elección es de tres ejercicios. La Asamblea fijará el número de Directores, así como su remuneración. Uso de la firma
social: Se designa para integrar el directorio a: el Directorio de la sociedad el que quedará integrado por integrado por el
señor Santiago Javier Garcia, como Director Titular, y el señor Hernán Seguin como Director Suplente. Asimismo, es
designado como representante legal de la sociedad en su calidad de Presidente a Santiago Javier Garcia. Los nombrados
aceptan la designación por término estatutario y declaran bajo juramento de ley no estar comprendidos en las prohibiciones
e incompatibilidades previstas en el artículo 264 de la ley de sociedades comerciales. 9) La sociedad prescinde de la
Sindicatura conforme lo dispuesto en el artículo 284 de la ley de Sociedades. Cuando por aumento del capital social la
sociedad quedara comprendida en el inciso 2 del artículo 299 de la ley citada, la Asamblea deberá elegir Síndicos Titular y
Suplente, quedando la fiscalización a cardo de los socios. 10) Cierre de ejercicio: 30/09 de c/año.11) La Sociedad se
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disolverá: 1) Por las causales indicadas en el artículo 94 de la Ley General de Sociedades número 19550; 2) Por el
agotamiento de los bienes destinados a sostenerla. 12) Domicilio Legal y Sede Social en calle Garibaldi 2185 de la Ciudad
y Partido de Lomas de Zamora, de la Provincia de Buenos Aires. Ricardo Ezequiel Bruzone. Notario.

MOSTEBAN S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Carlos Gabriel Mosteiro, empresario, arg, nac. 29/7/69, DNI 20831971, casado, Avda Antártida Argentina
302, Turdera, L. de Zamora. Y Carlos Esteban Rossi, piloto de avión, arg, nacido el 5/8/1969, DNI 20831970, soltero, domic.
Gorriti 255, Lomas de Zamora. 2) Escritura N° 104 del 25/11/2019, Registro Notarial 7 de L. de Zamora. 3) ”Mosteban S.A.”
4) Gorriti 255, Lomas de Zamora, pcia de Bs. As. 5) Compra, venta, permuta, alquiler, administración de
propiedades inmuebles, fraccionamiento y posterior loteo de parcelas, urbanización, clubes de campo, y parques
industriales, pudiendo tomar para la venta o comercialización operaciones inmobiliarias de terceros Intermediación en la
compraventa, administración y explotación de bienes propios o de terceros y de mandatos, y toda clase de operaciones
inmobiliarias. Construcción de viviendas y edificios, y ejecución de cualquier tipo de obra de ingeniería y arquitectura, de
carácter público o privado, a través de contrataciones directas o licitaciones. Realizar estudios, anteproyectos, proyectos,
dirección, dirección ejecutiva, tasaciones, peritajes y ejecución de obras de arquitectura y de ingeniería. 6) 99 años. 7)
$100.000. 8) 31/12. 9) No Fisc. Los socios.10) Presidente Carlos Esteban Rossi. Director Suplente: Carlos
Gabriel Mosteiro. 11) La administración de la sociedad está a cargo de un Directorio compuesto del número de miembros
que fije la Asamblea entre un mínimo de 1 y un máximo de 5, con mandato por tres ejercicios. La representación legal de la
sociedad será ejercida por el presidente del Directorio, o el vicepresidente en caso de ausencia o impedimento. Mariana
Gomez Mariño. Notaria.

MARLONE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Sansalone Hernan Damian, Argentino, 02/05/1980, Soltero, DNI 28.102.863, CUIT 20-28102863-5,
Enfermero, domicilio Juan B. Justo 2135, Planta Baja, “G”, MdP, Part Gral Pueyrredón, Bs As; Metzner Marius, Alemán,
24/11/1985, casado, DNI. 95.632.134 CUIT 20-95632134-5, Docente, domicilio Juan B. Justo 2135, Planta Baja, “G”, MdP,
Part Gral Pueyrredón, Bs As; 2) Por Instrumento de Fecha 09/01/2019, que sello y firmo el 14/11/2019; 3) Marlone S.R.L. 4)
Hipolito Yrigoyen Nº2740, Mdp., Part. Gral. Pueyrredón, Bs. As. 5) A) Residencia Geriátrica: alojamiento de personas, en
especial en residencias geriátricas con atención médica, enfermería, hospedaje alimentación y rehabilitación psicofísica, en
cualquiera de las formas y modalidades permitidas por las leyes, brindar servicios asistenciales y recreacionales, con
profesionales con título habilitante e inscriptos en las respectivas matrículas y dirección técnica a cargo de un médico;
Aplicación de la geriatría bajo el régimen de pensionado a los ancianos puestos bajo su tutela, proporcionando atención
médico-científica, como asimismo su asistencia de enfermería y demás auxilios que hagan a la higienización y convivencia
de los internados; la explotación de la medicina, tratamiento y cuidado de gerontes, y de enfermos mentales, mediante la
instalación de clínicas en general, clínicas geriátricas y clínicas neuropsiquiatricas. B) Medicina Para Gerontes:
la explotación de la medicina, tratamiento y cuidado de gerontes, y de enfermos mentales, mediante la instalación de
clínicas en general clínicas geriátricas y clínicas neuropsiquiatrías; C) Asistencia Geriátrica: aplicación de la geriatría bajo el
régimen de pensionado a los ancianos puestos bajo su tutela, proporcionando atención médico-científica, como así mismo
su asistencia de enfermería y demás auxilios que hagan a la higienización y convivencia de los internados; D) Medicina
Domiciliaria: prestación de servicios médicos domiciliarios de emergencia, propia o por terceros, asistencia integral,
medicina social, asistencial, preventiva, pudiendo prestar servicios a obras sociales, sanatorios, hospitales clínicas,
prestación de medicina prepaga. Administración de medicina prepaga a empresas o particulares; E) Medicina Del
Trabajo prestación de servicios médicos especializados en medicina del trabajo, en consultorios propios o no, con
internación temporaria y/o permanente de pacientes, prestando tratamientos regulares y de alta complejidad, contratando
con obras sociales, sistemas prepagos y toda entidad publica y privada que requiera servicios de medicina laboral; F)
Enfermeria: creación, desarrollo, funcionamiento y organización de servicios de enfermería, incluso prepaga, a realizarse
por medio de profesionales con titulo habilitante. Así mismo podrá asumir la organización y administración parcial o total de
servicios de enfermería prepaga o de obras sociales, de entidades públicas o privadas, o gremiales o sindicales prestar
servicios de enfermería o cuidadores de salud para personas enfermas en domicilios particulares, empresas clínicas,
sanatorios geriátricos, u hospitales públicos o privados. Para ello podrá celebrar actos o contratos con personas físicas o
jurídicas o con el gobierno nacional, provincial o municipal, incluso en relación con medicina del trabajo. Todas las
actividades serán cumplidas por profesionales con titulo habilitante y la dirección técnica estar a cargo de un medico; G)
Mandatos Y Representaciones Realización de todo tipo de representaciones, servicios, mandatos agencias,
consignaciones, gestiones de negocios, administración de bienes y capitales, mediante la concreción de operaciones
de distribución y promoción de inversiones de todo tipo. La sociedad podrá materializar todo tipo de contratos publicitarios,
en forma directa o a través de terceros y/o mediante la intervención de anunciantes o agencias publicitarias. Operar como
agencia de publicidad y propaganda, o actuando en cualquier medio de difusión o comunicación ya sea escrita, radial,
televisiva o virtual. Para el cumplimiento de su objeto la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos o
contraer obligaciones y realizar los actos que no sean prohibidos por las leyes y por este contrato. 6) 99 años; 7) Treinta Mil
Pesos ($ 30.000.-) 8) La Adm. Social será ejercida por él o los socios o un tercero Designados a tal efecto, quienes
representaran a la sociedad en el Supuesto de ser más de uno en forma indistinta. Socio gerente Sansalone
Hernan Damian; 9) Representación Legal: Socio Gerente 10) La fiscalización de la Sociedad la realizaran los socios no
gerentes en los términos del artículo 55 de la ley 19.550; 11) 31/10. Cdor. Pub. Vasquez Maximiliano.

DELTABRIL S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución por Inst. Púb. 18-11-2019. Esc 119 al folio 357, Reg 17 Pdo de Tres Arroyos.1) Maricel Emilce
Aprile, arg. nac 11-03-1982, DNI 29.369.030, CUIT 27-29369030-3, Lic. Adm. Empresas, cas. 1º nup c/Gonzalo Braceras,
dom Lamadrid 731 Ts As, Pcia Bs As.-Hebe Soledad Aprile, arg, nac 12-11-1980, DNI 28.299.784, CUIT 27-28299784-9,
Ing. Ambiental, cas. 1º nup c/Ramiro Álvarez Ugarte, dom Pellegrini 370 Ts As, Pcia Bs As.- Ariel Francisco Aprile, arg, nac
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24-10-1978, DNI 27.039.570, CUIT 20-27039570-9, Ing. Ambiental, soltero, sin unión convivencial , hijo de María Isabel
Iriarte y Carlos Hugo Aprile, dom Pellegrini 370 Ts As, Pcia Bs As. -Laura Virginia Aprile, arg, nac 27-01-1985, DNI
31.096.721, CUIT 27-31096721-7, Abogada, soltero, sin unión convivencial, hijo de María Isabel Iriarte y Carlos Hugo
Aprile, dom Pellegrini 370 Ts As, Pcia Bs As. -Rocío Carmen Aprile, arg, nac 21-02-1991, DNI 35.414.498, CUIT 27-
35414498-6, Arquitecta, soltero, sin unión convivencial , hijo de María Isabel Iriarte y Carlos Hugo Aprile, dom Pellegrini 370
Ts As, Pcia Bs As. -2) Denominación: Deltabril S.R.L. -3) Domicilio: Jurisdicción Pcia Bs As, sede social Pellegrini 370
ciudad y partido de Tres Arroyos. -4) Objeto: realizar por sí, por cuenta de 3º ó asociada a 3º, las sig. Actividades: I)
Constructora: Por medio de profesionales habilitados: Dirección, ejecución, administración, de todo tipo de obras de
ingeniería y arquitectura; mediante la construcción, reparación, o modificaciones de toda clase de inmuebles .-II)
Inmobiliaria: adquisición, compra, venta, permuta, fraccionamiento, división, administración y explotación de inmuebles. -III)
Mandataria:- representaciones civiles y comerciales, mandato, comisión, consignación y gestión de negocios. IV)
Financiera: -podrá realizar financiación de operaciones sociales obrando c/ acreedor prendario en los términos art. 5º ley
12.962 y realizar operaciones financieras permitidas por la legislación vigente siempre c/ dinero propio. No realizará las
operaciones comprendidas en la Ley de Entidades Financieras.- 5) Duración: 99 años desde su inscripción reg.en la DPPJ.
-6) Capital: $ 12.000 suscriben 120 cuotas y v$n 100 c/u , 1 voto por cuota .-7) Gerente :- Maricel Emilce Aprile. -La
administración y representación será ejercida por uno o más gerente, socios o no, que actuaran en forma individual e
indistinta y tendrán el uso de la firma social .- Durarán en su cargo todo el término de duración de la Sociedad.- Podrán
como tales realizar todos los actos y contratos necesarios para el desenvolvimiento del objeto social dentro de los limites de
los artículos 58 y 59 de la ley 19550. -8) Fiscalización privada: por los socios (art.55 LSC) .9) Los gerentes representarán a
la sociedad en todas las actividades y negocios que correspondan al objeto de la sociedad sin limitación de facultades en la
medida que los actos tiendan al cumplimiento de los fines sociales. Les queda prohibido comprometer la firma social en
actos extraños al objeto social. Cualquiera de los Gerentes tiene todas las facultades para administrar y disponer de los
bienes, pudiendo celebrar en nombre de la sociedad toda clase de actos jurídicos que tiendan al cumplimiento del objeto
social. -10) Cierre Ejercicio último día de octubre de cada año. 11) Esc. Valeria M.Uria, Reg 17 Ts.As.

TECNOM S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Transformación de Tecnom en S.A: 1) De conformidad con lo dispuesto por el Art. 77 inc. 4) Ley 19.550, se
hace saber que “Tecnom S.R.L.” por reunión de socios de fecha 30 de agosto de 2019, resolvió aprobar la transformación
en S.A., dicha acta fue protocolizada por escritura pública 259 de Transformación de fecha 20/11/2019, Escribano Fernando
Montes, Registro 160 de La Plata. 2) Bajo la denominación de TECNOM S.A. continúa funcionando la sociedad constituida
originariamente con la denominación de “Tecnom S.R.L.” 3) Socios: Ricardo Rafael Villalba, 25/08/74, 45 años, 47 Nº 320,
La Plata, casado, argentino, empresario, DNI 24.037.221 y Gustavo Jorajuria, 29/03/1972, 47 años, Calle 7 Nº 3624,
Gonnet, La Plata, casado, argentino, empresario, DNI 22.526.203. 4) Domicilio social: Calle 47 Nº 320. La Plata, partido de
La Plata, provincia de Buenos Aires. 5) Objeto: Consultora: Investigación, estudio, implementación de proyectos técnicos en
especial de sistemas informáticos. Informática y Software: venta de servicios relacionados con transmisión de datos, base
de datos, programación, diseño e implementación de software, certificación de servicios de calidad de software. Comercial.
Industrial. Inmobiliaria. Financiera: la sociedad no realizará las operaciones comprendidas en la Ley 21526. Exportadora e
importadora. Administradora. Publicidad. Administradora Fiduciaria. 6) Plazo: 60 años desde inscripción. 7) Capital: $
100.000. 8) Administración: Directorio entre 1 y 5 igual o menor número de suplentes. 3 ejercicios. Se designa: Presidente:
Gustavo Jorajuria, Vicepresidente: Rafael Villalba y Directores Suplentes: Marianella Yesenia Sanchez Oliveros, peruana.,
7/2/74, casada, D.N.I. 93.931.129, calle 7 Nº 3624, Gonnet, La Plata, Provincia Bs. As. y Romina Mariel Istvan, Argentina,
04/03/1977, Casada; D.N.I. 25.312.689, calle 47 Nº 320, La Plata, Provincia Bs. As. Fiscalización: prescinde sindicatura. 9)
Representación legal: Presidente. 10) Cierre balance: 30 de diciembre de c/año. Dr. Gustavo Gomez. Contador  Público
Nacional.

UNITRUCKS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Ins.t. Público del 8/9/2016. Socios: Gastón Carlos Albino, arg. comerciante, nac. 19/03/1979, soltero, DNI
27.185.192, CUIT 20-27185192-9, dom. Algorta 1041, Sta. Clara Del Mar, Partido de Mar Chiquita, Bs. As, Gustavo Ariel
Iturrarte, arg. nac. 02/08/1975, soltero, comerciante, DNI 24.734.323, CUIT 20-24734323-8, dom. Luciano Arrue 1255,
MDP. Pueyrredón, Bs. As. Ricardo Pedro Carrin, DNI 17.593.453, CUIT 20-17593453-8, arg, casado con Pierina Inés Misto,
comerciante, nac el 05/12/1965, dom San Lorenzo 1453 Piso 2 D MDP, Pueyrredón, Bs. As. Denominación: Unitrucks
S.R.L. Dom. Legal: Prov. Bs. As. Duración: 99 años contados a partir inscripción. La sociedad tiene por Objeto: realizar por
cuenta propia o de terceros o asociada a terceros, tanto en el país como en el exterior las siguientes actividades:
fabricación, compra, venta, consignación, importación, exportación y distribución de repuestos, piezas, y accesorios
relacionados con la industria automotriz, autopartes y afines para todo tipo de vehículos, automotores, camiones,
acoplados, semirremolques, remolques y o sus carrocerías, motocicletas y rodados en general. Para ql cumplimiento de su
objeto tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean
prohibidos por las disposiciones en vigor o este estatuto. Capital Social: El capital social es de pesos Cincuenta Mil
($50.000) divido en 50.000 cuotas de $ 1 cada una en las siguientes proporciones: a) Gastón Carlos Albino (16.666 Cuotas)
b) Gustavo Ariel Iturrarte (16.667 Cuotas) c) Ricardo Pedro Carrin (16.667 Cuotas) cada cuota otorga derecho a un voto.
Gerencia. Gerente: Gastón Carlos Albino Fiscalización: No encontrándose la sociedad incluida en el artículo 299 de la Ley
de Sociedades Comerciales, no se designarán síndicos, quedando facultados los socios a realizar la fiscalización según lo
prescripto en el artículo 55 y 284 de la Ley 19.550.-Cierre de ejercicio: 31/08 de c/año. Sede Social: Brandsen 4419 Mar del
Plata, Buenos Aires. Marianelli Giardinelli, Abogada.

GENERAZIONE DARUMA JUNÍN S.A.
 
POR 1 DÍA - Constitucion. Pamela Analía Pederzoli, argentina, soltera, nac. el 25/01/1989, comerciante,DNI Nº 34.107.999,
Cuit Nº 27-34107999-9, domiciliada en Roque Vázquez Nº 816 Dpto C PB Torre 2 Junín, Pdo. Junín, Pcia Bs As y Claudia
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Mirta García, argentina, casada en 1º nupcias con Horacio Eduardo Pederzoli, nacida el 28/07/1966, comerciante, DNI
Nº17.748.624, Cuit Nº27-17748624-3 domiciliada en Uruguay Nº493 Junín Pdo Junín Pcia Bs As. 2) Instrumento público
26/11/2019. 3) Generazione Daruma Junin S.A. 4) Roque Vazquez Nº 816 Depto C PB Torre 2 Junin, Pdo. Junin, Pcia Bs.
As. 5) La sociedad tiene por objeto realizar por sí o por terceros o asociada a terceros a las siguientes actividades: a)
Importación, exportación, compra venta, consignación, transporte, distribución de mercaderías, materias primas, productos
alimentarios primarios y derivados para consumo animal y/o humano, sea por mayor o menor, el ejercicio de
representaciones, comisiones y mandatos que tengan relación con la actividad. b) Construcción y venta de inmuebles.
Construcción y venta de edificios por el régimen de propiedad horizontal y en general, la construcción, y compraventa de
todo tipo de inmuebles. La sociedad tendrá por objeto dedicarse a negocios relacionados con la construcción de todo tipo
de obras públicas o privadas, sea a través de contrataciones directas o de licitaciones, para la construcción de viviendas,
puentes, caminos y cualquier otro trabajo del ramo de la ingeniería o arquitectura; asimismo corresponde al objeto social la
intermediación en la compraventa, administración y explotación de bienes inmuebles propios o de terceros y de mandatos.
Estudio, proyecto, dirección ejecutiva y ejecución de obras de ingeniería y de arquitectura. Explotación de patentes,
licencias y sistemas propios o de terceros y en general todo servicio o actividad vinculados directa o indirectamente con la
construcción. c) Inmobiliarias: mediante la compraventa, permuta, fraccionamiento, administración de inmuebles urbanos
y/o rurales resultando inclusive todas las operaciones previstas en la ley de propiedad horizontal. d) Financiera: La
sociedad podrá realizar la financiación de las operaciones sociales obrando como acreedor prendario en los términos del
art. 5 de la Ley 12.962 y realizar todas las operaciones necesarias de carácter financiero permitidas por la legislación
vigente, siempre con dinero propio.-No realizará las comprendidas en la ley 21526 o cualquier otra que se dicte en lo
sucesivo en su reemplazo o requiera de la intermediación en el ahorro público. Para la prosecución del objeto, la sociedad
tiene plena capacidad jurídica para realizar todos los actos y contratos que las leyes vigentes y este contrato autorizan. 6)
99 años desde su inscripción registral. 7) $100.000. 8/9) Directorio: Presidente:Pamela Analia Pederzoli, Director Suplente:
Claudia Mirta Garcia. Mandato 3 ejercicios. Fiscalización: Socios accionistas Art. 55 Ley y 284 LGS19.550. 10) Cierre del
ejercicio 31/12 cada año. Fdo: Dra. Maria Silvina Lamelza.

MDQ AMBIENTE SALUDABLE S.A.
 
POR 1 DÍA - Se comunica que por decisión de asamblea ordinaria del 27/7/2019 se resolvió: 1) Designación de accionistas
para firmar el Acta, 2) Designación de los miembros del directorio por renovación del mandato: Griselda Cicalé, argentina,
15/12/64, casada, comerciante, con domicilio en Paunero Nº 4585 de Mar del Plata, Partido de Gral. Pueyrredón, Pcia. de
Bs. As., DNI 174.178.947, CUIT 27-17178947-3 y al Sr. Eduardo Francisco Dehaut, argentino, 11/5/63, casado, contador
público, con domicilio en Gral. Paz Nº 3982, de Mar del Plata, Pdo. Gral. Pueyrredón, Pcia. de Buenos Aires, D.N.I.
16.012.823, C.U.I.T. 20-16012823-3; 3) Distribución de cargos: Presidente: Griselda Cicalé, argentina, 15/12/64, casada,
comerciante, domiciliada en Paunero Nº 4585 de Mar del Plata, Pdo. Gral. Pueyrredón, Pcia. de Bs. As. DNI 17.178.947,
CUIT 27-17178947-3; Director Suplente: Eduardo Francisco Dehaut, argentino, 11/5/63, casado, contador público,
domiciliado en Gral. Paz Nº 3982 de Mar del Plata, Pdo. Gral. Pueyrredón, Pcia. de Buenos Aires- Ricardo Domingo Di
Martino, Contador Público.

FARY INGENIERÍA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por acta de reunión de socios del 04-06-2019 Mirta Monica Vidal renunció como gerente de la sociedad.
Hernán Molina, Escribano.

HOTEL ITALIA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por asamblea extraordinaria del 31 de Mayo de 2019 que resultó unánime, los accionistas de Hotel Italia S.A,
con domicilio social en Brown 191- Bahia Blanca, resolvieron su disolución anticipada y liquidación, según art. 94 inc. 1 de
la Ley 19550. Liquidador Sr. Guillermo Jose Godio - 5.481.415. Guillermo Jose Godio - Presidente.

PERFORACIONES SALAZAR S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) 29/08/2019 2)Juan Luis Pico, argentino, 05/04/1961, casado, 1º nupcias Graciela Ines Salazar,
comerciante, ruta 226 km 19,500 CP 7601, Gloria de la Peregrina, pcia. Buenos Aires, DNI 14.318.405, CUIT 20-14318405-
7; Graciela Ines Salazar, argentina, 14/04/1971, docente, casada 1º nupcias Juan Luis Pico, ruta 226 km 19,500, 7601,
Gloria de la Peregrina, Buenos Aires, DNI Nº 21.931.049, CUIT 27-21931049-3; 3) Perforaciones Salazar S.R.L. S.R.L. 4)
Ruta 226 km 19,500, (7601) Gloria de la Peregrina, Gral. Pueyrredón, Buenos Aires 5) Servicios de perforaciones 6) 99
años desde su inscripción. 10) $ 50000. 11) socio o no socio con cargo de gerente. 12) Representación socio gerente. 13)
Fiscalización: socios. 14) 31-12. 15) Socio Gerente: Juan Luis Pico, por el término de la sociedad. Marcela Haydee Lourdes
Fraboni, C.P.

CONSTRUCCIONES BAUFELD S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Renuncia de Gerente. 1) Fecha del instrumento 31/03/2019; 2) El Sr Buldorini Damian Enrique DNI
21.785.753 renuncia como gerente. Cdor. Pub. Carlos E. Frene.

GERENCIAMIENTO LOGÍSTICO S.A.
 
POR 1 DÍA - Por acta de Asamblea Ordinaria del 23/09/2019 se designa nuevo Directorio: Director Titular Presidente:Hugo
Raúl Greco.-Director Suplente:Claudio Dante Greco. Fdo. Dra María Silvina Lamelza. Abogada.
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NAJ 14 SUDAMERICANA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Instrumento privado de fecha 25-11-2019, comparecen: Mario Manuel Casas, casado, nacido el 29-03-76, DNI
25.145.345, domiciliado en 472 N° 1362 de City Bell, Partido de La Plata, Pcia. de Bs. As; Ariel Fumeaux, casado, nacido el
14-05-75, DNI 24.394.179, domiciliado en 472 N° 1360 de City Bell, Partido de La Plata, Pcia de Bs As., y Christian Gonzalo
San Martín Aguiar, casado, nacido el 02-01-75, DNI 24.421.025, domiciliado en 38 Nº 484 Piso 8, Depto. A de la Ciudad de
La Plata, todos arquitectos, argentinos, comerciantes constituyen: NAJ 14 Sudamericana S.R.L. con domicilio legal en calle
47 Nº 972, ciudad y Pdo. de La Plata, Pcia. de Bs. As. - Duración: 50 años desde inscripción. Objeto: por cuenta propia o de
terceros, o asociada a terceros, con las limitaciones de la ley a las siguientes actividades: A) Inmobiliaria. B) Constructora.
C) Industrial. D) Comercial. E) Financiera. F) Inversora. G) Mandataria. H) Importadora y Exportadora. I) Consultora.
Capital: $ 300.000 en 300.000 cuotas de $ 1 valor nominal cada una, 1 voto por cuota. Administración. Gerencia: La
administración, representación y uso de la firma social Ariel Fumeaux, por el plazo de duración de la sociedad.-
Fiscalización: Se prescinde sindicatura, art 284 LS. Cierre Ejercicio: 31-10. La Plata, noviembre de 2019. Pedro Francisco
Lautaro Varela, Contador Público.
 

LA CABRERA DEL MERCADO S.A.
 
POR 1 DÍA - Constitución. 1) a) Ramiro Esteban Bidart, 50 años, DNI 20.908.550, comerciante, soltero, 51 nº 1349 La Plata;
b) Marcelo Armando Leuzzi, 49 años, DNI 21.600.598, casado, empresario, 48 nº 726 La Plata; ambos argentinos. 2) Esc.
Pública 328 del 04/09/2019. 3) La Cabrera del Mercado S.A. 4) La Plata, Sede calle 48 nº 726, 2º “A” La Plata 5) (i)
Servicios gastronómicos; explotación de confiterías, casas de fiestas, lunch, catering, restaurantes. Elaboración y
comercialización de productos alimenticios. Promoción de cursos, congresos, jornadas, conferencias, capacitación. Actuar
como proveedora y contratista del Estado. Inmobiliaria. Financiera, excluyéndose las operaciones comprendidas en la Ley
de Entidades Financieras. 6) 99 años desde inscripción. 7) $ 100.000. 8) Directorio de 1 a 7 miembros por 3 ejercicios:
Director Titular y Presidente: Marcelo Armando Leuzzi. Director Suplen-te: Ramiro Esteban Bidart. 9) Presidente. 10) 31 de
Octubre. Fiscalización: Art. 55 Ley 19.550. Diego Martín Pianezza. Notario.

MELOTRAN S.A.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que por acta de asamblea N. 13 de fecha 16 de septiembre de 2019 se renovaron por
unanimidad los integrantes del directorio en sus respectivos cargos: el Sr. Melo Oscar Alfredo, argentino, DNI 22.385.050,
casado, comerciante, nacido el 18/08/1971,CUIT 20-22385050-3, domiciliado en .French 844 de Luján ,Bs. As., a su cargo
de presidente; y se nombró en el cargo de director suplente al Sr. Martín Alfredo David, argentino, DNI 28.904.450, soltero,
comerciante, nacido el 1/09/81, CUIT 20-28904450-8, domiciliado en Libertad 1722 de Luján, Bs. As., quienes aceptaron
los cargos. María José Fernández, Contadora Pública. Luján, noviembre de 2019.

SINTER GAS S.A.
 
POR 1 DÍA - Cambio sede social. Por resolución de Directorio N° 112 del 14/11/2019, se ratifica cambio de sede social
ocurrida el 01/11/2019 a calle 72 N°1453 de La Plata, partido de La Plata, provincia de Buenos Aires. Cra. Olivera Leticia
Viviana.

SINTER GAS S.A.
 
POR 1 DÍA - Edicto designación de autoridades. Por resolución de Asamblea extraordinaria del 27/12/2018, el Directorio se
renovó de la siguiente manera: Presidente Olivero Héctor Marcelo CUIT 20-078427354 dom. Campo El Federal Cuartel 1
s/n, Monte, Buenos Aires; Vicepresidente Olivero Oscar Asdrúbal CUIT 20-4434427-1 dom. San Antonio N° 763 Turdera,
Buenos Aires; Director Titular Álvarez Daniel CUIT 20-08309647-1 dom. 10 N° 93 La Plata, Buenos Aires; Director Titular
Quiroga Ramos Eduardo CUIT 20-12162543-2 dom. Boulevard 82 n°336 La plata, Buenos Aires; Director Suplente Olivero
Pablo Marcelo CUIT 20-23610190-9 dom. San Antonio N° 749 Turdera, Buenos Aires; y Martínez Mónica Graciela CUIT 27-
13394716-2 dom. 68 N° 149 La Plata, Buenos Aires Cra. Olivera Leticia Viviana.

NAQUEPER S.A.
 
POR 1 DÍA - En Asamblea General Ordinaria de fecha 04/10/19 se ha designado el siguiente Directorio: Presidente Mauro
Gonzalo Leites, argentino, nacido el 10/01/79, soltero, contador, domiciliado en la calle San Lorenzo 1641 1ºA, Mar del
Plata, DNI: 26.900.736, CUIT 20-26900736-3 y como Director Suplente: Carolina Viviana Blanco, argentina, nacida el
24/05/1980, soltera, contadora, domiciliada en la calle Marie Curie 6538 Mar del Plata. DNI: 28.102.994, CUIT 27-
28102994-6. Ambos aceptan los cargos en acta de Directorio de fecha 04/10/19. Mauro G. Leites, Presidente.

BALNEARIOS TECNOLÓGICOS S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea de 18/6/2019: Se aceptó renuncia de Fernando Unzue y Rodrigo Daniel Espinosa, presidente y
suplente respectivamente y se designó directorio: Presidente: Rodrigo Daniel Espinosa, DNI 22.915.674,CUIT 20-
22915674-9; Directora suplente: Susana Mollo, DNI 5.986.342,CUIT 27-05986342-6,quienes aceptaron cargos y
constituyeron domicilio especial en Rawson 666 y Ricardo Rojas 1358, respectivamente, ambos de la ciudad de Mar del
Plata, pcia. Buenos Aires. Nicolás Beroiz, Notario.

QUÍMICA HOGARDINA S.A.
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POR 1 DÍA - 1) Oscar Alberto Taboada, argentino, 1/3/45, casado, comerciante, DNI 4.638.878, Vallejos número 2348, de
la Ciudad de Burzaco, Partido de Almirante Brown, y Mauricio Javier Taboada, argentino, 8/12/1976, casado, DNI
25.631.204, El Vapor número 59, de la Ciudad de Burzaco, Partido de Almirante Brown. 2) 25/11/2019. 3) Quimica
Hogardina S.A.. 4) El Vapor número 59, de la Ciudad de Burzaco, Partido de Almirante Brown, Provincia de Buenos
Aires. 5) La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia ó de terceros ó asociada a terceros, las siguientes
actividades: la fabricación, compra, venta, al por mayor y menor, comercialización, distribución, importación y exportación,
de artículos de limpieza y de los insumos, componentes, maquinarias y de todo otro articulo, producto y materia prima que
se relacione con su objeto. 6) 99 años. 7) $ 100.000. 8) y 9) Direccion y Administracion a cargo de Directorio entre minimo
de 1 maximo de 5 Directores Titulares, e igual o menor numero de Directores Suplentes, por tres ejercicios. Representacion
a cargo del Presidente o del Vicepresidente en caso de ausencia, impedimento o excusacion del Presidente. Fiscalizacion:
art. 284 ultima parte LGS 19550. Presidente: Mauricio Javier Taboada y Director Suplente: Oscar Alberto Taboada, aceptan
cargos. 10) 31/3 cada año. El Escribano Autorizado. Carlos M. Romanatti, Notario.

CONSTRUCTORA LA PAZ S.A.
 
POR 1 DÍA - Por acta de asamblea general extraordinaria, no unánime, numero 31 del 24/6/2019, se decide disolución
anticipada por art. 94 inc. 1º LGS 19550, se designan liquidadores a Alberto Cilento (DNI 13.059.708) y a Maria Elena
Molinari (DNI 17.899.449) que aceptan los cargos. El Escribano Autorizado. Carlos M. Romanatti, Notario.

EMBALAJES PILCOMAYO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por acta de reunión de socios del 10/10/19 se aprueba el cambio de jurisdicción desde C.A.B.A hacia la
Provincia de Bs. As. Fijando la sede social en Pilcomayo 966, Valentín Alsina, Partido de Lanús y se reforma el art. 1 del
estatuto social: “Artículo primero: La sociedad se denomina Embalajes Pilcomayo Sociedad de Responsabilidad Limitada.
Tiene su domicilio en jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires, pudiendo establecer sucursales o agencias en el país o
en el extranjero”. C.P.N. Dr. Juan Carlos Vacarezza.

SALUD MENTAL BC S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por instrumento privado del 25/11/2019 -complementario del instrumento privado del 07/11/2019- se
incorporó la cláusula décimo primera de los estatutos. 8) la fiscalización será ejercida por los socios según Art. 55 de Ley
19.550.- Autorizado en el instrumento privado del 07 /11/2019 y 25/11/2019: Pablo Santiago del Bustio. Abogado.

SERVICIOS GRANAROLO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 24/10/2019 Acta de Reunión de Socios: Lorena Soledad Gonzalez renuncia a la gerencia. Se designa gerente
a Nicolás Santiago Aguilar Conti por todo el término de duración de la sociedad. Ovidio Oscar Cerratto, Escribano.

ALUMIT FRAMEWORK S.A.
 
POR 1 DÍA - Edicto complementario. El capital Social es de $200.000. Ovicio O. Cerratto, Abogado.

QUALUM S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Esc. Compl. del 14/11/19: Reforma Art. 2º: Comercial: Compra, venta, imp., exp., comercialización de
materiales de construcción, aberturas. Art. 8º: Administración: 1 a 7 tit. y supl. por 3 ej. Cr. Chicatun.

DGS DESARROLLOS INMOBILIARIOS S.A.
 
POR 1 DÍA - Por escritura 758 del 21/11/2019 se constituye una sociedad anónima.- Socios: Georgina Andrea Sánchez,
argentina, nacida 29/11/83, DNI 30.639.569 y CUIT 27-30639569-1, casada en primeras nupcias con Agustín Ignacio
Muñoz, domiciliada en Batalla Pago Largo 1876, Boulogne; Tatiana De Giorgio, argentina, nacida 28/1/89, DNI 34.270.642
y CUIT 27-34270642-3, soltera, hija de Walter Rubén De Giorgio y Nancy Adriana Díaz, domiciliada en Las piedras 1313,
piso 7, dpto A, Lanús, ambas abogadas y martilleras públicas y Cristian Gabriel Italiano, argentino, empresario, nacido
21/5/1977, DNI 25.878.713 y CUIT 20-25878713-8, soltero, hijo de Juan Carlos Italiano y de Mirta Liliana Sobrado,
domiciliado en Talcahuano 265, piso 11 y 12, Banfield.- Denominacion: “DGS Desarrollos Inmobiliarios S.A.”. Duracion: 99
años desde su inscripción.- Domicilio: en la Provincia de Buenos Aires, actualmente en Rincón 208, Ciudad de Banfield y
Partido de Lomas de Zamora.- Capital Social: $120.000. Representacion: Directorio: Pte: Georgina Andrea Sánchez;
Directora Suplente: Tatiana De Giorgio.- La Administración de la sociedad estará a cargo de un Directorio compuesto del
número de miembros que fije la asamblea ordinaria entre un mínimo de uno y un máximo de diez Directores Titulares con
mandato por tres años. La Asamblea deberá designar suplentes en igual o menor número que los titulares y por el mismo
plazo. La representación social estará a cargo del Presidente o del Vicepresidente en caso de vacancia,
impedimento o ausencia. Dos o más Directores podrán tener la misma representación, pero para casos determinados
previa aprobación del Directorio o de la asamblea ordinaria de accionistas. Objeto Social: La sociedad tiene por objeto
dedicarse por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, en el país o en el extranjero: A) Constructora E Inmobiliario:
A la compra, venta, permuta, locación, arrendamiento, leasing, usufructo, administración y comercialización de propiedades
inmuebles, incluyendo fraccionamientos, loteos, divisiones en propiedad horizontal, la realización de proyectos edilicios, de
proyectos de reforma de edificios residenciales, comerciales y/o industriales, la construcción de todo tipo de obras públicas
y/o privadas y de infraestructura. B) Servicios Jurídicos: Al desarrollo por cuenta propia y/o asociado a terceros, de la
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representación y asesoramiento jurídico integral a personas físicas y/o jurídicas, en sede administrativa, extrajudicial y/o
judicial. C) Financiera: Por préstamo con o sin garantía a corto o largo plazo, aporte de capitales a personas, empresas o
sociedades existentes o a constituirse para la concertación de operaciones realizadas o a realizarse, así como la compra,
venta y negociación de títulos, acciones, debentures y toda la clase de valores mobiliarios y papeles de créditos, de
cualquiera de los sistemas o modalidades creados o a crearse. Se excluyen las operaciones comprendidas en la Ley de
Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso público, Actuará siempre con dinero propio. D) Comercio
Exterior: Importar y Exportar toda clase de bienes no prohibidos por las normas legales en vigencia, de productos y
mercaderías, sean bienes tradicionales o no. Prestar el servicio técnico y mantenimiento de los mismos.- Para cumplimiento
de su objeto, la sociedad podrá realizar toda clase de actos, negocios, contratos y operaciones que se relacionen directa o
indirectamente con el objeto social, teniendo la plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y
ejecutar todos los actos que no sean prohibidos por las disposiciones legales en vigencia o por este contrato social. Toda
actividad que así lo requiera será ejercida por profesionales con título habilitante.- Fiscalización: Accionistas.- Cierre de ej.
30/06 c/año.- Esc. Romelio Domingo Fernández Rouyet (063).

TEXTIL URIARTE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - CUIT Social: 30-71625296-1. Con fecha 15/11/2019, Valeria Alejandra Lettini y Lucrecia Teresa Fontana,
ceden a Emilio Javier Mascaro y a María Beatriz Ali las 16.667 y 8.333 cuotas sociales de $1 valor nominal cada una que
les corresponden en la sociedad y que representa el 100% del capital social, en la siguiente proporción: Emilio Javier
Mascaro 23.750 cuotas; y María Beatriz Ali 1.250 cuotas. Valeria Alejandra Lettini renuncia a su cargo de Gerente. Por Acta
del 15/11/2019 protocolizada por escritura 755 del 15/11/2019, F° 1936, Registro 9 Lomas de Zamora, se aprobó 1°) Cesión
de cuotas sociales y la renuncia de la gerente. 2°) Designación de Emilio Javier Mascaro, DNI 25.181.301, al cargo de
gerente quien lo aceptó. María Cecilia Fernández Rouyet, Escribana.

ZUZTARRA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de asamblea ord nº 9 y directorio Nº 32 ambas del 19/01/18 se eligió: direct titular pte: Agustín
Ribatto, lic en administración, DNI/ CUIT 20-25965337-2, casado, ddo en La Cumparsita s/n Bº Las Acacias y direct
suplente a Fernando José Caceras y Aristi DNI/CUIT 20-25187648-8, arquitecto, soltero, ddo en Suárez 390, ambos
argentinos de Bragado, Bragado, Bs. As. todos por 3 ejercicios. Rep: Pte Dra. María Marta Gelitti, Abogada.

EMERKING S.R.L.
 
POR 1 DIA - El domicilio de Emerking S.R.L. corresponde en calle Av. 520 esq. 211 de la localidad de Abasto, La Plata,
Provincia de Buenos Aires, Dr. Antonio Rambo.

PIETRA SUD S.A.
 
POR 1 DÍA - 5) a) Comercial: Mediante la compraventa, importación y exportación, consignación y distribución, de todo tipo
de materiales, productos e insumos para la construcción, herramientas y maquinarias de uso en la construcción, su
almacenamiento y transporte. b) Constructora: Construcción de todo tipo de obras, públicas o privadas, sea a través de
contrataciones directas o en licitaciones, para la construcción de viviendas, puentes, caminos y cualquier otro trabajo del
ramo. c) Inmobiliaria: Mediante la compra, venta, construcción, alquiler, administración y subdivisión de inmuebles urbanos
o rurales. d) Financiera: Excluidas operaciones Ley de Entidades Financieras. Vanesa P. López Inguanta, Abogada.

RAFICO S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGO 29 del 26/04/19 se designó Presidente a Magdalena Carmela Randazzo, Directores Titulares a José
María Randazzo y Marcelo Jorge Randazzo y Director Suplente a Ignacio Constant. Vanesa P. López Inguanta, Abodgada.
 

ESTABLECIMIENTO MARÍA BELÉN S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGO 30 del 26/04/19 se designó Presidente a Marcelo Jorge Randazzo, Directores Titulares a José María
Randazzo y Magdalena Carmela Randazzo y Director Suplente a Nicolás Randazzo. Vanesa P. López Inguanta, Abogada.
 

VIGILANCIA BARADERO SOCIEDAD S.A.
 
POR 1 DÍA - Traslado de sede social: a calle Avellaneda Nº 320 de la ciudad y partido de Baradero. Asamblea
Extraordinaria del 21/11/19. El traslado de sede social no implica reforma estatutaria. Fdo: Marisa L. González Farina. Abog.
Tº54 Fº 180. CALP.

GABRIEL E. KELLY Y COMPAÑÍA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de asamblea extraord. 2/9/19 se eligió: direct titular pte: Gabriel Ernesto Kelly, empresario, casado,
DNI/CUIT 27-11701464-9, ddo en Arias 235 y direct suplente a Gabriel David Romano DNI/CUIT 20-25522918-5, ing.
mécanico, ddo. en Vacarezza 275, soltero, todos de Alberti, Bs. As., arg. por 2 ejercicios, represent. Pte Dra. María Marta
Gelitti, Abogada.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 29 de noviembre de 2019

SECCIÓN OFICIAL > página 105



ELD CARNES S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por reunión de socios del 7/10/2019, reformó el art. 4 C.S. para incorporar en el objeto en la actividad
ganadera: compra de hacienda de cría. Engorde en feedlot o corral. Compraventa vacuna. Alquiler de feedlot. Adquisición
de ganado. Fdo Vanesa López Inguanta, Abogada.

BONZANO Sociedad Anónima
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea General Ordinaria, en la Ciudad de La Plata Provincia de Buenos Aires, a los 23 días
del mes de abril del año 2017, los señores accionistas, Eduardo Pascual Provenzano y Gladys Ethel Boedo, por
unanimidad le renuevan los cargos a Mauro Provenzano como Presidente y Eduardo Pascual Provenzano como
Vicepresidente por otros tres ejercicios económicos. Gerogina Mattioda, Contadora Pública.

CARIDE & GUALLINI S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Juan José Caride, argentino, nac. 01/10/47, ingeniero, casado, DNI: 8.267.909, domicilio en Monseñor
Calcagno 463, de la Ciudad de Boulogne Sur Mer. Marcos Javier Caride Donovan, argentino, nac. 24/01/64, comerciante,
divorciado, DNI: 16.729.926, con domicilio en Acassuso 1946, de la Ciudad de Becar y Oscar Luis Guallini, argentino, nac.
12/07/66, electromecánico, casado, DNI: 18.039.314, con domicilio en Jujuy 490, de la Ciudad de Quilmes 2) 19/11/2019.
3) Caride & Guallini S.R.L. 4) Acassuso 1946, de la Ciudad de Beccar, Pdo. de San Isidro, Provincia de Bs.As. 5) Proyecto,
construcción y mantenimiento de redes de distribución eléctrica, de iluminación, de canalizaciones para corrientes débiles,
compra, venta, importación y montaje de equipos de energías alternativas. 6) 99 Años. 7) $ 100.000 8) La administración
estará a cargo de uno o mas gerentes, socios o no. La representación legal y uso de la firma social estarán a cargo de
cualquiera de los gerentes. Designan gerente por el plazo de duración de la sociedad a Juan José Caride. 9) La
fiscalización de la sociedad estará a cargo de los socios conforme por los Articulos 55 y 158 de la Ley 19.550 10) 31/10.
Carlos Trabucco, Abogado.

FUTURO AMERICANO S.A.
 
POR 1 DÍA - Conformación.- 1) Nicolás Luis Di Giovanni, argentino, 18/06/1958, DNI 12.439.027, empresario, casado,
Dolores 15, Casa 76, Barrio Los Tilos Pilar, Pilar, PBA. Pablo Esteban Di Giovanni, argentino, 10/03/1988, DNI 33.341.596,
empresario, casado, domiciliado en Marcos Paz 933, Morón, Morón, PBA, Ariel y Sebastián Garbini, argentino, 04/02/1988,
DNI 33.282.686, empresario, casado, Pelagio Luna número 2065, departamento “2”, Santos Lugares, Partido de Tres de
Febrero, PBA.- 2) 14/11/2019.- 3) “Futuro Americano S.A.”.- 4) Dolores 15, Casa 76, Barrio Los Tilos, Pilar, Pilar, PBA.- 5)
Servicios: la formación en general, la educación de los alumnos y alumnas en los distintos niveles y modalidades de
enseñanza: Educación Infantil, Primaria, Secundaria, Bachillerato, Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado
Medio y Superior, Programas de Garantia Social, ya sea sostenidos con fondos públicos o privados, incluyendo la
enseñanza de idioma extranjero y la educación y promoción de la cultura.-Fundar o adquirir por cualquier medio legal la
explotación y administración de escuelas, colegio, universidades y/o cualquier otro tipo de establecimiento educacional,
realizar investigaciones informáticas e idiomas, organizar cursos, viajes educativos al exterior y de intercambio cultural,
congresos y conferencias.- Las actividades culturales, pedagógicas, artísticas, deportivas y otras complementarias y
conexas con las actividades docentes.- La formación y en enseñanza en niveles universitarios.- La formación y enseñanza
no reglada, incluidos los programas de Formación Profesional Ocupacional, La actividad de residencia de estudiantes,
cualquiera sea el nivel educativo al que pertenezcan, ya sea sostenida con fondos públicos o privados, Brindar formación
educativa de idiomas extranjeros y promoción cultural por medio de papel, radio, televisión o medios electrónicos y otros.-
6) 99 inscrip. reg.- 7) $ 100.000.- 8-1) Directorio, Titulares uno y cinco. Suplentes uno y dos.- tres ejercicios.- Presidente,
Nicolás Luis Di Giovanni y Director Suplente Ariel Sebastián Garbini.- 8-2) Pres. Opta sist. Prev. Art. 55 LSC.- 9)
Presidente.- 10) 31/12.- Enrique Julio Medlam, Contador Público.

PHEJEVE MANTENIMIENTOS INDUSTRIALES S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Inst. Priv. del 23/10/19. Juan Marcelo Medina, 15/01/74, DNI 23.746.447; Betiana Marcela Sanchez, 04/06/79,
DNI 27.121.752, ambos argentinos, casados, comerciante, Lavalle n° 1.580 San Nicolás; Phejeve Mantenimientos
Industriales S.R.L.; 99 años; Sede: Lavalle nº 1.580 San Nicolás; Capital: $100.000; Objeto: Mantenimientos Industriales:
de plantas, centrales, complejos y/o cualquier otro tipo de equipos o instalaciones destinados a la producción de energía
y/o combustibles, su transporte y comercialización. Servicio y Asesoramiento: de obras de ingeniería civil, eléctricas,
electrónicas, hidráulicas y mecánicas; excluye actividades de la Ley 10.606. Comercial e Industrial: de elementos y
materiales relacionados con el mantenimiento industrial. Inmobiliaria: Compra venta, locación y administración de
inmuebles urbanos y/o rurales. Importación y Exportación: de los artículos referidos en la actividad comercial y los del
Nomenclador Aduanero Nacional. Financiera: exclusivamente con dinero propio, no realiza las actividades de la Ley de
Entidades Financieras ni cualquier otra que requiera del ahorro público. Gerente: Juan Marcelo Medina; Representación:
Gerente; 1 o más gerentes en forma indistinta por el plazo social; Fisc.: Art. 55 L.S. Cierre del ejercicio: 30/09. Carlos
Alberto Berutti, Contador Público.
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Sociedades Por Acciones
Simplificadas

WUONCA S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 19/11/2019. 1.- Carlos Mario Gonzalez, 06/09/1969, Divorciado/a, Argentina, comerciante, San
Martin N° 1222, piso Luján, Luján, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 20.988.960 , CUIL/CUIT/CDI N° 23-20988960-9. 2.-
“Wuonca S.A.S.”. 3.- San Martín N° 1222, Luján, partido de Luján, Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto el
previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99 años. 6.- $ 25000 representado por acciones
nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7.- Administrador titular: Carlos Mario Gonzalez con domicilio especial
en San Martín N° 1222, CPA 6700, Luján, partido de Luján, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Camila
Gonzalez, con domicilio especial en San Martín N° 1222, CPA 6700, Luján, partido de Luján, Buenos Aires, Argentina;
todos por plazo indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- 30 de Junio de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación y Registro, Ministerio de Justicia.

GRUPO RH INNOVACION S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 31/10/2019. 1.- Matias Balthazar Messina, 05/01/2000, Soltero/a, Argentina, servicios de
asesoramiento, dirección y gestión empresarial N.C.P., Aconcagua N° 33, piso Ramos Mejia La Matanza, Ramos Mejía,
Buenos Aires, Argentina, DNI N° 42.302.311, CUIL/CUIT/CDI N° 20-42302311-3. 2.- “Grupo Rh Innovacion S.A.S.”. 3.- Av.
Rivadavia N° 13484, 4 C, Ramos Mejía, partido de La Matanza, Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto el previsto
en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99 años. 6.- $ 100000 representado por acciones nominativas no
endosables de $1 v/n y de un voto. 7.- Administrador titular: Beatriz Maricel Garcete con domicilio especial en Av. Rivadavia
N° 13484, 4 C, CPA 1704, Ramos Mejía, partido de La Matanza, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Matias
Balthazar Messina, con domicilio especial en Av. Rivadavia N° 13484, 4 C, CPA 1704, Ramos Mejía, partido de La
Matanza, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- 31 de
Octubre de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación y Registro, Ministerio de Justicia.

SIERRAS DEL SOL S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 27/09/2019. 1.- Griselda Mercedes Chauvie, 05/06/1970, Casado/a, Argentina, embotellado de
aguas naturales y minerales, Witcomb N° 2348, piso Bahía Blanca, Bahía Blanca, Buenos Aires, Argentina, DNI N°
21.580.859, CUIL/CUIT/CDI N° 27-21580859-4, Gustavo José Rafine, 21/04/1962, Casado/a, Argentina, venta al por menor
de bebidas en comercios especializados, Witcomb N° 2348, piso 0 0 0 Bahía Blanca, Bahía Blanca, Buenos Aires,
Argentina, DNI N° 14.827.661, CUIL/CUIT/CDI N° 20-14827661-8. 2.- “Sierras del Sol S.A.S.”. 3.- Estomba N° 2131, Bahía
Blanca, partido de Bahía Blanca, Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de
la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99 años. 6.- $ 25000 representado por acciones nominativas no endosables de $1
v/n y de un voto. 7.- Administrador titular: Griselda Mercedes Chauvie con domicilio especial en Estomba N° 2131, CPA
8000, Bahía Blanca, partido de Bahía Blanca, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Gustavo José Rafine, con
domicilio especial en Estomba N° 2131, CPA 8000, Bahía Blanca, partido de Bahía Blanca, Buenos Aires, Argentina; todos
por plazo indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- 31 de Marzo de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación y Registro, Ministerio de Justicia.

GCU MULTIESPACIO S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 30/10/2019. 1.- Maria Florencia Savone Tenaglia, 18/10/1984, Soltero/a, Argentina, servicios
complementarios de apoyo turístico N.C.P., Almafuerte N° 3598, piso Saladillo Cabecera Saladillo, Saladillo Cabecera,
Buenos Aires, Argentina, DNI N° 31.272.414, CUIL/CUIT/CDI N° 27-31272414-1, Maria Fabiana Tenaglia, 17/07/1964,
Divorciado/a, Argentina, enseñanza para adultos, excepto discapacitados, Almafuerte N° 3598, piso Saladillo, Saladillo
Cabecera, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 16.814.627, CUIL/CUIT/CDI N° 27-16814627-8. 2.- “GCU Multiespacio S.A.S.”.
3.- Alem N° 3221, D, Saladillo, partido de Saladillo, Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo
2 de la DisposiciónD.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99 años. 6.- $ 25000 representado por acciones nominativas no endosables de
$1 v/n y de un voto. 7.- Administrador titular: Maria Florencia Savone Tenaglia con domicilio especial en Alem N° 3221, D,
CPA 7260, Saladillo, partido de Saladillo, Buenos Aires, Argentina., Administrador suplente: Maria Fabiana Tenaglia, con
domicilio especial en Alem N° 3221, D, CPA 7260, Saladillo, partido de Saladillo, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo
indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- 31 de Octubre de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación y Registro, Ministerio de Justicia.
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ANEXO 1


UNIVERSIDAD PROVINCIAL DEL SUDOESTE 


Designación Docentes Interinos


Apellido y Nombre Documento Clase Categoría Dedicación 


Asignación 


Horas 


Catedra 


Art.56 Inciso 
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Área Temática Región 


Período
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Desde Hasta


AMADIO, María Celeste 29.050.358 1981 Profesor 64 09-08-2019 31-03-2020 5,5
Desarrollo de Aptitudes 


Emprendedoras
Punta Alta


AMADIO, Perla Leticia 23.121.209 1973 Profesor 64 09-08-2019 31-03-2020 5,5 Programación I
General La 


Madrid


AMADO, Marcelo Oscar 17.465.681 1966 Auxiliar 32 23-08-2019 31-12-2019 3 Lesgislación Ambiental Tres Arroyos


DE LA IGLESIA, Daniel 


Horacio
14.399.732 1961 Profesor 64 09-08-2019 31-03-2020 5,5


Desarrollo de Aptitudes 


Emprendedoras


General La 


Madrid


ESANDI, Sebastián 


Lucas
22.507.313 1972 Auxiliar 32 20-08-2019 31-12-2019 3


Tecnología de Internet y Diseño 


del Negocio Informático
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Carolina Andrea
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Organizaciones
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PERALTA RING, Rocío 38.550.159 1994 Auxiliar 32 09-08-2019 31-12-2019 3 Física I Punta Alta


SORICHETTI, Antonela 


Elisa
34.291.678 1989 Profesor 64 09-08-2019 31-03-2020 5,5 Contaminación Atmosférica


Coronel 


Dorrego


TORRES, Adriana Paola 32.716.636 1987 Auxiliar 32 09-08-2019 31-12-2019 3
Desarrollo de Aptitudes 


Emprendedoras


Coronel 


Suárez


Período Asignación 


Horas 


Catedra 


Art.56 


Inciso a) 


Clase Categoría 
Carga 


Horaria
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ANEXO I


N°DEP. PROGRAMA ESTABLECIMIENTO APELLIDO NOMBRES DNI CLASE DISCIPLINA ESPECIALIDAD
REGIMEN


HORARIO
EXPEDIENTE


RESOLUCIÓN


 DE VACANTE


NOMBRE Y 


APELLIDO
HOSPITAL


1352 PRG 0023 SUBPRG 001 ACT 01


Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Trasplantología - 


Centro Único Coordinador de Ablación e Implante de la Provincia de 


Buenos Aires (C.U.C.A.I.B.A.)


ORTIZ
MARIA 


FLORENCIA
31.870.940 1986 CONTADOR PUBLICO 36 HS


EX-2018-22851338-


GDEBA-


DPTMEYRPCUCAIBA


RESOL-2017-402-


GDEBA-MSALGP


SILVINA LILIANA 


CERRUTI
Hospital Zonal General  "Lucio Melendez" de Adrogué  


1352 PRG 0023 SUBPRG 001 ACT 01


Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Trasplantología - 


Centro Único Coordinador de Ablación e Implante de la Provincia de 


Buenos Aires (C.U.C.A.I.B.A.)


NUÑEZ
YAMILA 


ELIZABETH
34.349.098 1989 CONTADOR PUBLICO 36 HS


EX-2018-22851338-


GDEBA-


DPTMEYRPCUCAIBA


RESOL-2018-85-


GDEBA-MSALGP


GUSTAVO ARIEL 


PELLEGRINO
Hospital Zonal General  "Lucio Melendez" de Adrogué  


1352 PRG 0023 SUBPRG 001 ACT 01


Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Trasplantología - 


Centro Único Coordinador de Ablación e Implante de la Provincia de 


Buenos Aires (C.U.C.A.I.B.A.)


BARBIERI NATALIA ISABEL 25.190.469 1976 ARQUITECTO 36 HS


EX-2018-22851338-


GDEBA-


DPTMEYRPCUCAIBA


RESOL-2018-801-


GDEBA-MSALGP


MARIANA 


VERONICA LUQUEZ


Hospital Interzonal General "Vicente López y Planes" 


de  General Rodriguez 
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ANEXO I


N°DEP. PROGRAMA ESTABLECIMIENTO APELLIDO NOMBRES DNI CLASE DISCIPLINA ESPECIALIDAD
REGIMEN


HORARIO


RESOLUCIÓN


 DE VACANTE
NOMBRE Y APELLIDO HOSPITAL


5402 PRG 0019 SUBPRG 010 ACT 01
Hospital Interzonal Especializado de Agudos y 


Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata 
GARCIA VIVIANA NOEMI 25.191.024 1976 ODONTOLOGO 36 HS


RESOL-2018-2575-


GDEBA-MSALGP


LUISA EDELMIRA 


CABRERA CABRERA


Hospital Zonal General de Agudos "Mi Pueblo" de 


Florencio Varela 


5402 PRG 0019 SUBPRG 010 ACT 01
Hospital Interzonal Especializado de Agudos y 


Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata 
LAMANDIA PABLO OSCAR 35.401.937 1990 ABOGADO 36 HS


RESOL-2018-2350-


GDEBA-MSALGP
JOSÉ DARDO SERINO


Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de 


Agudos y Crónicos  "Dr. Alejandro Korn" de José Melchor 


Romero 


1615 PRG 0019 SUBPRG 018 ACT 01


Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de 


Agudos y Crónicos  "Dr. Alejandro Korn" de José 


Melchor Romero 


CALANDRA 


CIAFARDO
AGUSTINA 37.423.039 1993 LIC. EN PSICOLOGIA 36 HS


RESOL-2018-2575-


GDEBA-MSALGP
MIRTA INÉS BONIN


Hospital  Zonal "General Manuel Belgrano" de General 


San Martín 
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CREDIT FACILITY AGREEMENT 


BETWEEN: 


THE PROVINCE OF BUENOS AIRES, 


represented by Hernan Lacunza in his capacity as Minister of Economy, who is duly 
authorised to sign this Agreement, 


(the "Province of Buenos Aires" or the "Borrower"); 


AND 


AGENCE FRANCAISE DE DE'VELOPPEMENT, a IFrench public entity governed by 
French law, with registered offíce at 5, Rue Roland Barthes, 75598 Paris Cedex 12, France, 
registered with the Trade and Companies Register of Paris under number 775 665 599, 
represented by [e], in his/her capacity as [e], duly authorised to sign this Agreement, 


("AFD" or the "Lender"); 


(hereinafter jointly referred to as the "Parties" and each a "Party"); 


WHEREAS: 


The Borrower intends to prevent floods and reduce the risks associated with floods in 10 
municipalities in the Río Luján basin, located in the Province of Buenos Aires, Republic of 
Argentina (the "Program"), as described further in Schedule 2 (Program Description). 


The Borrower has requested that the Lender make a facility available to the Borrower for 
purposes of financing the Program in part. 


h order to secure the financing, the Republic of Argentina, represented by its Ministry of 
Treasury, has approved the granting of a sovereign Guarantee in relation to the Borrower's 
obligations under the present Agreement pursuant to Schedule 6. 


Pursuant to resolution n° C2Ó170794 of the AFD Committee of Foreign States dated 2011  
December 2017, the Lender has agreed to make the Facility available to the Borrower 
pursuant to the terms and conditions of this Agreement. 


The total cost of the Program is for an amount of three hundred thirteen million and seven 
hundred seventy five thousand US dollars (USD 313,775,000). As described further in 
Schedule 3 (Financing Plan),;it is organized in two phases where: 1) the first one is financed 
by (i) the Corporación Andina de Fomento (CAF) through a loan worth one hundred million 
US dollars (USD 100,000,000) and (ji) by a self financing contribution worth fifty eight 
rnillion and three hundred seventy five million US dollars (USD 58,375,000), and 2) the 
second one is co- financed by(i) the Corporación Andina de Fomento (CAF) through a loan 
worth twenty three million forty thousand and seven hundred twenty eight US dollars (USD 
23,040,728), (ii) the Green Climate Fund (GCF) through a loan in a principal amount of fifty 
six million nine hundred and fifty nine thousand two hundred and seventy two US dollars 
(USD 56,959,272) and a grant of one million five hundred sixty eight thousand and eight 
hundred seventy five US dollars (USD 1,568,875), (iii) a self financing contribution 
contribution worth thirty five million and four hundred thousand US dollars (USD 
35,400,000) and by AFD through this Facility . Funds from GCF are delegated to CAF which 
will sign the relevant financing agreements with the Province of Buenos Aires. 
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THEREFORE THE PARTIES HAVE AGREED AS FOLLOWS: 


DEFINITIONS AND INTERPRETATION 


	


1.1 	Definitions 


Capitalised words and expressions used in this Agreement (including those appearing in the 
recitals aboye and in the Schedules) shall have the meaning given to them in Schedule 1.A 
(Definitions), except as otherwise provided in this Agreement. 


	


1.2 	Interpretation 


Words and expressions used in this Agreement shall be construed pursuant to the provisions of 
Schedule 1B (Construction), unless the contrary intention appears. 


FACILITY, PURPOSE AND CONDITIONS OF UTILISATION 


	


2.1 	Facility 


Subject to the terms of this Agreement, the Lender makes available to the Borrower a Facility 
of XXX million Euros (EUR xxxx), equivalent of forty million US Dollars (USD 40,000,000) 


	


2.2 	Purpose 


The Borrower shall apply ah l amounts borrowed by it under this Facility exclusively towards 
financing Eligible Expenses, in accordance with the Program's description set out in Schedule 
2 (Program Description) and the Financing Plan set out in Schedule 3 (Financing Plan). 


	


2.3 	Monitoring 


The Lender shall not be held responsible for the use of any amount borrowed which is not in 
accordance with the provisions of this Agreement. 


	


2.4 	Conditions precedent 


No later than the Signing Date, the Borrower shall provide to the Lender all of the 
documents set out in Part I of Schedule 4 (Conditions Precedent). 


A Drawdown Request may not be delivered to the Lender unless: 


(i) 
	


in the case of the first Drawdown, the Lender has received ah l of the 
documents usted in Part II of Schedule 4 (Conditions Precedent) and has 
notified the Borrower (according to Anide 16 below) that such documents are 
satisfactory in form and substance for the Lender; 


(i) 	in the case of any subsequent Drawdown, the Lender has received all of the 
documents set out in Part III of Schedule 4 (Conditions Precedent) and has 
notified the Borrower (according to Article 16 below) that such documents are 
satisfactory in form and substance for the Lender; and 


(iii) 	on the date of the Drawdown Request and on the proposed Drawdown Date 
for the relevant Drawdown, no Payment Systems Disruption Event has 
occurred and the conditions set out in this Agreement have been fulfilled, 
including: 
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no Event of Default has occurred and is continuing or would be 
reasonably expected to result from or after the proposed Drawdown; 


no Co-Financier has suspended its payments in relation to the Program; 


the Drawdown Request has been made in accordance with the terms of 
Clause 3.2 (Drawdown request) to the satisfaction of the Lender; 


each representation given by the Borrower in relation to Clause 10 
(Representations and warranties) is true and correct on and as of the date 
of the relevant Drawdown with the same effect as if those representations 
and warranties had been made on and as of the date of that Drawdown; 


the previous Advance was used in accordance with this Agreement to the 
satisfaction of the Lender; 


ah l applicable taxes and stamp duties due and payable, if any, arising in 
connection with the execution, delivery and performance of the Financing 
Documents and any ancillary documentation shall have been paid in full 
by the Borrower (and evidence thereof provided to the Borrower) or 
arrangements satisfactory to the Lender for the payment thereof have 
been made; 


since December 20, 2017, there shall have been no change, event or 
development (whether or not covered by insurance) which has had, or 
could reasonably be expected to have at the Lender's reasonable 
discretion, individually or in the aggregate, a Material Adverse Effect; 


there shall not (i) be in effect any statute, regulation, order, decree or 
judgment of any Authority that makes illegal or enjoins or prevents the 
consummation of the Facility, or (ji) have been commenced (or, to the 
reasonable knowledge of any of the Partes, there shall be no threat of) 
any action or proceeding that seeks to prevent or enjoin the Facility or the 
Guarantee. 


	


3. 	D1RAWDOWN OF FUNDS 


	


3.1 	Drawdown amounts 


The Facility will be made available to the Borrower during the Availability Period, in severa] 
Drawdowns, provided that the number of Drawdowns shall not exceed six (6). 


The amount of the proposed Prawdown shall be a minimum of three million Euro (EUR 
3,000,000) or an amount equal to the Available Credit if such amount is less than three million 
Euro (EUR 3,000,000). 


	


3.2 	Drawdown request 


Provided that the conditions set out in Clause 2.4(b) (Conditions precedent) are satisfied, the 
Borrower may draw on the Facility by delivery to the Lender of a duly completed Drawdown 
Request. Each Drawdown Request shall be delivered by the Borrower to the AFD office 
Director at the address specified in Clause 16.1 (In writing and addresses). 


Each Drawdown Request is irrevocable and will be regarded as having been duly completed 
if: 
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the Drawdown Request is substantially in the form set out in Schedule 5A (Form of 
Drawdown Request); 


the Drawdown Request is received by the Lender no later than (i) fifteen (15) 
Business Days prior to the Deadline for Drawdown; 


the proposed Drawdown Date is a Business Day falling within the Availability Period; 


the amount of the Drawdown complies with Clause 3.1 (Drawdown amounts); and 


ah of the documents set out in Part II or Pad III, as applicable, of Schedule 4 
(Conditions Precedent) for the purposes of the Drawdown are attached to the 
Drawdown Request, comply with the abovementioned Schedule and with the 
requirements of Clause 3.4 (Payment mechanics), and are in form and substance 
satisfactory to the Lender. 


Any documentary evidence, such as bilis or paid invoices, shall include the reference number 
and date of the relevant payment order. The Borrower undertakes to keep possession of the 
documentary evidence originals, to make such evidence available to the Lender at any time 
and to provide the Lender with Certified copies or duplicates of such evidence as the Lender 
may request. 


	


3.3 	Payment completion 


Subject to Clause 14.7 (Payment Systems Disruption), if each of the conditions set out in 
Clause 2.4(b) (Conditions precedent) of this Agreement has been met, the Lender shall make 
the requested Drawdown available to the Borrower no later than the Drawdown Date. 


The Lender shall provide the Borrower with a letter of Drawdown confirmation substantially 
in the form set out in Schedule 5B (Form of confirmation of drawdown and rate). 


	


3.4 	Payment mechanics 


The Facility shall be made available by the Lender in the form of advances ("Advance(s)") 
paid into the AFD Program Account (as defined below). 


3.4.1 Opening of the Program Accounts 


The Borrower shall open and maintain a US Dollars denominated account in the name 
of the Program (the "AFD Program Account"), at Banco Provincia (the "Account 
Bank"), for the sale purpose of (i) receipt of the proceeds of any Drawdown and (ji) 
transfer to the Pesos Program Account (as defined below). 


The Borrower shall open and maintain a Pesos denominated account in the name of 
the Program (the "Pesos Program Account") at the Account Bank for the sole 
purpose of (i) receipt of money coming from the AFD Program Account (ji) payment 
of the Eligible Expenses and (iii) transference of money to the General Treasury of the 
Province of Buenos Aires for payment of the Eligible Expenses. 


The AFD Program Account and the Pesos Program Account are jointly defined as the 
"Program Accounts". 


The Borrower hereby undertakes to waive, and procure that the Account Bank waives, 
any right of set-off, counterclaim, compensation, deduction or retention, that either the 
Borrower or the Account Bank may have in respect of each of the Program Accounts 
and any other account opened in the name of the Borrower at the Account Bank or in 
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respect of any other debt of the Borrower. In the event that the Account Bank ceases 
to be an Acceptable Bank, the Lender may instruct the Borrower to replace the 
Account Bank with another Acceptable Bank. The Borrower hereby undertakes to 
replace the Account Bank promptly at its own cost immediately upon the Lender's 
first demand. 


3.4.2 Initial Advance 


Provided that the conditions set out in Clause 2.4 (Conditions precedent) have been 
satisfied, the Lender shall pay an initial Advance upon the Borrower's request, of a 
minimum of three million Euro (EUR 3,000,000) to the AFD Program Account. 


3.4.3 Additional Advances 


Additional Advances will be paid upon the Borrower's request, subject to the 
conditions set out in Clause 2.4 (Conditions precedent) being satisfied. 


3.4.4 Final Advance 


The final Advance shall be paid subject to the conditions set out in Clause 2.4 
(Conditions precedent) being satisfied and, if applicable, shall take into account any 
change in the financing plan of the Program that may be agreed in writing between the 
Parties. 


3.4.5 Justification for use of Advances 


The Borrower agrees to deliver to the Lender: 


(i) 
	


no later than the Deadline for Use of Funds, a certificate signed by an 
authorised signatory of the Borrower certifying that one hundred per cent 
(100%) of both the penultimate Advance and the final Advance have been 
used and providing a detailed breakdown of the sums paid in respect of the 
Eligible Expenses in the relevant period; and 


(ji) 	no later than s¡x (6) months after the date of delivery of the certificate referred 
to in subparagraph (i) aboye, a final audit report of the Program Accounts (the 
"Final Audit Report"), carried out by an independent and reputable auditing 
firm appointed by the Borrower, subject to the Lender's no-objection on the 
terms of reference of the audit mission and the appointment of the auditing 
firm selected by the Borrower. Ah l audit costs shall be paid by the Borrower. 
The appointed auditing firm shall verify that all amounts drawn under the 
Facility and paid into and from the Program Accounts have been used for the 
purpose provided in Clause 2.2 and in accordance with the terms and 
conditions of this Agreement. 


3.4.6 Applicable exchange rate 


When transferring funds from the AFD Program Account to the Pesos Program 
Account, these funds will be converted from US dollars to Pesos using the seller 
exchange rate offered by the Account Bank on the date of transfer. The exchange rate 
applied shall not impact the execution of the Program. 


Eligible Expenses will be paid from the Pesos Program Account or by the General 
Treasury of the Province of Buenos Aires, after the transference from the Pesos 
Program Account 
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If any Eligible Expenses are denominated in a currency other than Pesos, the 
Borrower shall convert the invoice amount into the equivalent amount in Pesos using 
the exchange rate for the relevant currency applied by the central bank of the country 
of the relevant currency on the payment date of the relevant invoice. 


Ah l costs, expenses and Taxes in connection with any conversion under this Clause 
3.4.6 shall be fully assumed by the Borrower. 


3.4.7 Deadline for Use of Funds 


The Borrower agrees that ah funds paid in the form of Advances shall be used in full 
to pay Eligible Expenses no later than the Deadline for Use of Funds. 


3.4.8 Control — Audit 


The Borrower agrees that, during the Drawdown Period, the Program Accounts shall 
be audited on an annual basis. These audits shall be carried out by an independent and 
reputable auditing firm, appointed by the Borrower, subject to the Lender's no-
objection on the terrns of reference of the audit mission and the appointed auditing 
firm. Ah l audit costs shall be paid by the Borrower. 


The auditing firm shall verify that all amounts drawn under the Facility and paid into 
the Program Accounts have been used in accordance with the terms of this 
Agreement. 


The auditor shall also verify that ah l contracts awarded in the framework of the 
Program respect the terms of article 11.13 (Implementation of the Program). In 
particular the auditor shall certify that any person, group or entity participating in the 
implementation of the Program is not listed on any Financial Sanctions List (including 
in particular the fight against terrorist financing). 


During the Drawdown Period, the Lender may carry out, or procure that a third party 
cardes out on its behalf and at the cost of the Borrower, random inspections rather 
than systematic control of documentary evidence. The total cost of these random 
inspections over the duration of the loan may not exceed the sum of thirty thousand 
Euros (EUR 30.000). 


Audit reports shall be mute available to the Lender no later than four (4) months after 
the last day of each entire fiscal year. 


3.4.9 Failure to justify the use of Advances by the Deadline for Use of Funds 


The Lender may request that the Borrower repays all amounts in respect of which 
utilisation has not been timely, duly or sufficiently justified or amounts standing to the 
credit of the Program Accounts as on the Deadline for Use of Funds. The Borrower 
shall repay such amounts to the Lender within twenty (20) calendar days of receipt of 
such notification from the Lender. Any repayment by the Borrower under this Clause 
shall be treated as a mandatory prepayment in accordance with the provisions of 
Clause 8.2 (Mandatory prepayment). 


3.4.10 Retention of documents 


The Borrower shall retain documentary evidence and other documents in connection 
with the Program Accounts and use of the Advances for a period of ten (10) years 
from the date of the last Drawdown under the Facility. 







The Borrower undertakes to deliver such documentary evidences and other documents 
to the Lender, or to any auditing firm appointed by the Lender, upon the Lender's 
request. 


	


4. 	INTEREST 


	


4.1 	Interest Rate 


4.1.1 	Selection of Interest late 


For each Drawdown, the Borrower may select a fixed lnterest Rate or a floating 
Interest Rate, which shall apply to the relevant requested Drawdown, by stating the 
selected Interest Rate, i.e., fixed or floating, in the Drawdown Request delivered to the 
Lender substantially in the form set out in Schedule 5A (Form of Drawdown Request), 
subject to the following conditions: 


(i) 	Floating Interest Rate 


The Borrower may select a floating Interest Rate, which shall be the 
percentage rate per annum, being the aggregate of: 


six-month EURIBOR; and 


the Margin. 


Notwithstanding the aboye, in the case of the first Drawdown, if the first 
Interest Period is less than one hundred and thirty-five (135) days, •the 
applicable EURIBOR shall be: 


one-month EURIBOR if the first Interest Period is less than sixty (60) 
days; or 


three-month EURIBOR if the first Interest Period is between sixty 
(60) days and one hundred and thirty-five (135) days. 


(ji) 	FiXed Interest Rate 


The Borrower may select a fixed Interest Rate for such requested Drawdown. 
The fixed Interest Rate shall be the Fixed Reference Rate increased or 
decreased by any fluctuation of the Index Rate for the period from the Signing 
Date until the relevant Rate Setting Date. 


The Borrower may specify in the Drawdown Request a maximum amount for fixed 
Interest Rate. If the fixed Interest Rate as calculated on the Rate Setting Date exceeds 
the maximum amount for fixed Interest Rate specified in the relevant Drawdown 
Request, such Drawdown Request shall be cancelled and the Drawdown amount 
specified in the canc911ed Drawdown Request shall be credited to the Available 
Credit. 


4.1.2 	Minimum Interest Rate 


The Interest Rate determined in accordance with Clause 4.1.1 (Selection of Interest 
Rate), regardless of the elected option, shall not be less than zero point twenty-five per 
cent (0.25%) per annum, notwithstanding any decline in the Interest Rate. 







4.1.3 Conversion from a floating Interest Rate to a fixed Interest Rate 


(i) 
	


Rate Conversion upon the Borrower's request 


The Borrower may request at any time that the Lender converts the floating 
Interest Rate applicable to the full amount of a Drawdown or several 
Drawdowns to a fixed Interest Rate. 


To this effect, the Borrower shall send to the Lender a Rate Conversion 
Request substantially in the form set out in Schedule 5C (Form of Rate 
Conversion Request). The Borrower may specify in the Rate Conversion 
Request a maximum amount for fixed Interest Rate. If the fixed lnterest Rate 
as calculated on the Rate Setting Date exceeds the maximum amount for fixed 
Interest Rate specified by the Borrower in the Rate Conversion Request, such 
Rate Conversion Request will be automatically cancelled. 


The fixed Interest Rate will be effective two (2) Business Days after the Rate 
Setting Date. 


(fi) 	Rate Conversion mechanics 


The fixed Interest Rate applicable to the relevant Drawdown(s) shall be 
determined in accordance with Clause 4.1.1(ii) (Fixed Interest Rate) aboye on 
the Rate Setting Date referred to in subparagraph (i) aboye. The Lender shall 
promptly send to the Borrower a letter of confirmation of Rate Conversion 
substantially in the forrn set out in Schedule 5D (Form of Rate Conversion 
Confirmation). 


A Rate Conversion is final and at no costs to the Borrower. 


	


4.2 	Calculation and payment of interest 


The Borrower shall pay accrued interest on Drawdown(s) on each Payment Date on a 
bi-annual basis. 


The amount of interest payable by the Borrower on a relevant Payment Date and for a 
relevant Interest Period shall be equal to the sum of any interest owed by the Borrower 
on the amount of the Outstanding Principal in respect of each Drawdown. Interest owed 
by the Borrower in respect of each Drawdown shall be calculated on the basis of: 


(i) 
	


the Outstanding Principal owed by the Borrower in respect of the relevant 
Drawdown as at the immediately preceding Payment Date or, in the case of the 
first Interest Period, on the corresponding Drawdown Date; 


(fi) the exact number of calendar days which have accrued during the relevant 
Interest Period on the basis of a three hundred and sixty (360) day year; and 


(iii) the applicable Interest Rate determined in accordance with the provisions of 
Clause 4.1 (Interest Rate). 


	


4.3 	Default interest 


(a) 	Default interest on all amounts due and unpaid (except for interest) 


Without limiting the remedies available to the Lender under this Agreement or under 
any applicable law, if the Borrower fails to pay any amount payable by it to the 
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Lender under the Financing Documents (whether a payment of principal, a 
Prepayment lndemnity, any fees or incidental expenses of any kind except for any 
unpaid overdue interest) on its due date (whether at stated maturity or upon 
acceleration), interest shall accrue on the overdue amount, to the extent permitted by 
law, from the due date up to the date of actual payment (both before and atter a 
judgment or arbitral áward, if any).  at the Interest Rate applicable to the current 
Interest Period (basic interest) increased by three point five per cent (3.5%) (late-
payment interest). No formal prior notice from the Lender shall be necessary. 


(b) 	Default interest on unpaid overdue interest 


Without limiting the remedies available to the Lender under this Agreement or under 
any applicable law, interest which has not been paid on its due date (whether at stated 
maturity or upon acceleration) shall bear interest, provided they have remained unpaid 
for one year and to the extent permitted by law, at the Interest Rate applicable to the 
ongoing Interest Period (basic interest), increased by three point five per cent (3.5%) 
(late-payment interest). No formal prior notice from the Lender shall be necessary. 


(c) 	The Borrower shall pay any outstanding interest under this Clause 4.3 (Late payment 
and default interest) immediately on demand by the Lender or on each Payment Date 
following the due date for the outstanding payment. 


(d) 	Receipt of any payment of late payment interest or default interest by the Lender shall 
neither imply the grarn of any payment extension to the Borrower, nor operate as a 
waiver of any of the Lender's rights hereunder. 


	


4.4 	Communication of Interest Rates 


The Lender shall promptly notify the Borrower of the determination of each Interest Rate in 
accordance with this Agreement. 


	


4.5 	Effective Global Rate (Taux Effectif Global) 


In order to coMply with Articles L. 314-1 to L.314-5 and R.314-1 el seq. of the French 
Consumer Code and L. 313-4 9f the French Monetary and Financial Code, the Lender informs 
the Borrower, and the Borrower accepts, that the effective global rate (tawc effectif global) 
applicable to the Facility maY be valued at an annual rate of [insérer le taux en lettres] per 
cent (insérer le taux en chiffres %) on the basis of a three hundred and sixty-five (365) day 
year, and an Interest Period ofsix (6) months, subject to the following: 


the aboye rates are given for information purposes only; 


the aboye rates are calculated on the basis that: 


(i) 
	


d.rawdown of the Facility is in full on the Signing Date; 


(e) 


(fi) 	no Drawdown made available to the Borrower will bear interest on the 
floating rate; and. 


(iii) 	the fixed rate for the du ation of the Facility should be equal to [e] per cent. 
([•]%); 


the aboye rates take into account the commissions and costs payable by the Borrower 
under this Agreement, assuming that such commissions and costs will remain fixed 
and will apply until the expiry of the term of this Agreement. 
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5. 	MARKET DISRUPTION 


If a Market Disruption Event affects the interbank market and it is impossible to 
determine the applicable EURIBOR on a Rate Setting Date or for the relevant Interest 
Period, the Lender shall inform the Borrower without delay. 


Upon the occurrence of the event described in paragraph (a) aboye, the applicable 
Interest Rate for the relevant Interest Period will be the sum of: 


(i) 	the Margin; and 


(fi) 	the percentage rate per annum corresponding to the cost to the Lender of 
funding the Drawdowns(s) from whatever source it may reasonably select 
(using for example the quotations of three (3) Reference Financial 
Institutions, or the Lender's actual cost of funds). Such rate shall be notified 
to the Borrower as soon as possible and, in any case, prior to the Payment 
Date for interest owed under the relevant Interest Period. 


	


6. 	FEES 


	


6.1 	Commitment fees 


From the Signing Date onwards, the Borrower shall pay to the Lender a commitment fee of 
zero point fifty per cent (0.50%) per annum. 


The commitment fee shall be computed at the rate specified aboye on the amount of the 
Available Credit pro-rated for the actual number of days elapsed increased by the amount of 
any Drawdowns to be made available by the Lender in accordance with any pending 
Drawdown Requests. 


The first commitment fee shall be calculated for the period from (i) the Signing Date 
(excluded) up to (ii) the immediately following Payment Date (included). Subsequent 
commitment fees shall be calculated for periods commencing on the day immediately 
following a Payment Date (included) and ending on the next Payment Date (included). 


The accrued commitment fee shall be payable (i) on each Payment Date within the 
Availability Period; (ii) on the Payment Date following the last day of the Drawdown Period; 
and (iii) in the event the Available Credit is cancelled in full, on the Payment Date following 
the effective date of such cancellation. 


	


6.2 	Appraisal Fee 


No later than thirty (30) calendar days from the Signing Date, the Borrower shall pay to the 
Lender an appraisal fee of zero point fifty per cent (0.50%) calculated on the maximum 
amount of the Facility. 


7. REPAYMENT 


Following expiry of the Grace Period, the Borrower shall repay the Lender the principal 
amount of the Facility in twenty (20) equal semi-annual instalments, due and payable on each 
Payment Date. 


The first instalment shall be due and payable on [e] and the last instalment shall be due and 
payable on [e]. 
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At the end of the Drawdown Period, the Lender shall deliver to the Borrower an amortisation 
schedule in respect of the Facility taking into account, if applicable, any potential cancellation 
of the Facility pursuant to Clauses 8.3 (Cancellation by the Borrower) and/or 8.4 
(Cancellation by the Lender). 


	


8. 	PREPAYMENT AND CANCELLATION 


	


8.1 	Voluntary prepayment 


The Borrower shall not be entitled to prepay the whole or any part of. the Facility prior to the 
expiration date of a ninety-six (96) month period starting on the Signing Date. 


As from the date referred to in the previous paragraph, the Borrower may prepay the whole or 
any part of the Facility, subject to the following conditions: 


the Borrower shall notify the Lender of its intentíon to prepay by not less than thirty 
(30) Business Days' written and irrevocable notice prior to the contemplated 
prepayment date; 


the amount to be prepaid shall be equal to one or several instalment(s) in principal; 


the contemplated prepayment date shall be a Payment Date; 


all prepayments shall be made together with the payment of accrued interest, any fees, 
indemnities and related costs and taxes in connection with the prepaid amount as 
provided under this Agreement; 


there is no eutstanding amount due; and 


in case of a pardal prepayment, the Borrower shall have given evidence, satisfactory 
to the Lender, that it has sufficient committed funding available for the purpose of 
financing the Program as determined in the Financing Plan. 


On the Payment Date on which the prepayment is made, the Borrower shall pay the full 
amount of the Prepayment Indemnities due and payable pursuant to Clause 9.3 (Prepayment 
Indemnity). 


	


8.2 	Mandatory prepayment 


The Borrower shall immediately prepay the whole or part of the Facility upon receipt of a 
notice from the Lender informing the Borrower of any of the following events: 


Illegality: it becomes unlawful for the Lender pursuant to any applicable law to 
perform any of its obligátions as contemplated by this Agreement or to fund or 
maintain the Facility; 


Additional Costs: the amount of any Additional Costs referred to in Clause 9.5 
(Additional Costs) is significant and the Borrower has refused to pay such Additional 
Costs; 


Default: the Lender declares an Event of Default in accordance with Clause 13 
(Events of Defaults); 


Failure to justify use of funds: the Borrower fails to justify in a manner satisfactory to 
the Lender the use of the Advances by the Deadline for Use of Funds; 


15 







Prepayment to a Co-Financier: the Borrower voluntarily or mandatorily prepays 
whole or part of any amounts owed to a Co-Financier, in which case the Lender shall 
be entitled to request that the Borrower prepays, as the case may be, the Facility or an 
amount of the outstanding Facility in proportion with the amount prepaid to the Co-
Financier. 


Prepayment in the event of damage loss: 


subject to paragraph (ii) below if the Borrower receives net insurance 
proceeds in an amount- in excess of five thousand Euros (EUR 5,000) (or its 
equivalent amount in another currency) under the Insurance Policies for any 
damage or loss sustained in connection with the Program, the Borrower shall 
apply such insurance proceeds in prepayment of an equivalent amount of the 
Facility; 


the Borrower shall not be obliged to prepay the Facility pursuant to paragraph 
(i) aboye if the Lender approves a reinstatement plan submitted by the 
Borrower to the Lender within sixty (60) days of the occurrence of the 
relevant damage or loss; and 


the prepayment date shall be the Payment Date immediately following receipt 
by the Borrower of the insurance proceeds referred to in paragraph (i) aboye 


In the case of each of the events specified in paragraphs (a), (b) and (c) aboye, the Lender 
reserves the right, after having notified the Borrower in writing, to exercise its rights as a 
creditor in the manner specified in paragraph (b) of Clause 13.2 (Acceleration). 


	


8.3 	Cancellation by the Borrower 


Prior to the Deadline for Drawdown, the Borrower may cancel the whole or any part of the 
Available Credit by giving the Lender a three (3) Business Days' written prior notice. 


Upon receipt of such notice of cancellation, the Lender shall cancel the amount notified by the 
Borrower, provided that the Eligible Expenses, as specified in the Financing Plan, are covered 
in a manner satisfactory to the Lender, except in the event that the Program is abandoned by 
the Borrower. 


	


8.4 	Cancellation by the Lender 


The Available Credit shall be immediately cancelled upon delivery of a notice to the Borrower 
which shall be immediately effective, if: 


the Available Credit is not equal to zero on the Deadline for Drawdown; 


the first Drawdown has not occurred on the expiry date of a fourteen (14) month-
period from approval of the Facility by the competent organs of the Lender, as 
mentioned in paragraph (C) of the Recitals; 


an Event of Default has occurred and is continuing; or 


an event referred to in Clause 8.2 (Mandatory prepayment) has occurred; 


except where, in the case of paragraphs (a) and (b) of this Clause 8.4 (Cancellation by the 
Lender), the Lender has proposed to postpone the Deadline for Drawdown or the deadline for 
the first Drawdown on the basis of new fmancial conditions which will apply to any 
Drawdowns under the Available Credit and the Borrower has agreed on the proposition. 
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8.5 	Restrictions 


Any notice of prepayment or cancellation given by a Party pursuant to this Clause 8 
(Prepayment and Cancellation) shall be irrevocable, and, unless otherwise provided in 
this Agreement, any such notice shall specify the date or dates on which the relevant 
prepayment or cancellation is to be made and the amount of that prepayment or 
cancellation. 


The Borrower shall not prepay or cancel ah l or any part of the Facility except at the 
times and in the manner expressly provided for in this Agreement. 


Any prepayment under this Agreement shall be made together with payment of (i) 
accrued interest on the prepaid amount, (ji) outstanding fees, (iii) the Prepayment 
Indemnity referred to in Clause 9.3 (Prepayment Indemnity) below, and (iv) any other 
amounts then due and payable under this Agreement. 


Any prepayment amount will be applied against the remaining instalments in inverse 
order of maturity. 


The Borrower may not re-borrow the whole or any part of the Facility which has been 
prepaid or cancelled. 


	


9. 	ADDITIONAL PAYMENT OBLIGATIONS 


	


9.1 	Costs and expenses 


9.1.1 The Borrower shall pay directly or, if applicable, shall reimburse the Lender in case of 
advance made by the Lender, the amount of ah l costs and expenses (including legal 
fees) incurred by the Lender in connection with the negotiation, preparation and 
signing of: (i) any of the Financing Documents or any other documents referred to 
thereunder (including any legal opinion) and (i) any other Financing Documents 
executed after the Signing Date, for up to an amount up to thirty five thousand Euros 
(EUR 35,000). 


9.1.2 If an amendment to, or any waiver to a provision of, any of the Financing Documents 
is required, the Borrower shall reimburse to the Lender al! costs (including legal fees) 
reasonably incurred in responding to, evaluating, negotiating or complying with that 
requirement. 


9.1.3 The Borrower shall reimburse to the Lender all costs and expenses (including legal 
fees) incurred by it in connection with the enforcement or preservation of any of its 
rights under any of the Financing Documents. 


9.1.4 The Borrower shall pay directly or, if applicable, reimburse the Lender in case of an 
advance made by the Lender, the amount of all costs and expenses in connection with 
the transfer of funds to, or for the account of, the Borrower from Paris to any other 
place agreed with the Lender, as well as any transfer fees and expenses in connection 
with the payment of all sums due under the Facility. 


	


9.2 	Cancellation Indemnity 


If the Facility is cancelled in full or in part in accordance with Clauses 8.3 (Cancellation by 
the Borrower) and/or 8.4 (Cancellation by the Lender), the Borrower shall pay a cancellation 
indemnity fee computed at two point fifty per cent (2,50%) on the cancelled amount of the 
Facility. 
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Each cancellation indemnity is payable on the Payment Date immediately following a 
cancellation of ah l or part of the Facility. 


	


9.3 	Prepayment Indemnity 


On account of any losses suffered by the Lender as a result of the prepayment of the whole or 
any part of the Facility in accordance with Clauses 8.1 (Voluntmy prepayment) or 8.2 
(Mandatory prepayment), the Borrower shall pay to the Lender an indemnity equal to the 
aggregate amount of: 


the Prepayment Compensatory Indemnity; and 


any costs arising out of the break of any hedging swap transactions put in place by the 
Lender in connection with the amount prepaid. 


	


9.4 	Taxes and duties 


9.4.1 Registration costs 


The Borrower shall pay directly, or, if applicable, reimburse the Lender in case of an 
advance made by the Lender, the costs of all stamp duty, registration and other similar 
taxes and costs payable in respect of the Financing Documents and any potential 
amendment and ancillary instrument thereto. 


9.4.2 Taxes 


The Borrower shall pay or cause to be paid ah l Taxes (other than taxes, if any, payable 
on the overall income of the Lender) on or in connection with the payment of any and 
all amounts due under any Financing Document that are now or in the future levied or 
imposed by any Authority or any jurisdiction through or out of which a payment is 
made. 


Al! payments of principal, interest, fees and other amounts due under any Financing 
Document shall be made without deduction for or on account of any Taxes, including 
any Withholding Tax. 


if a Withholding Tax is required by law or otherwise, the Borrower undertakes to 
gross-up the amount of any such payment made pursuant to any Financing Document, 
to such amount which leaves the Lender with an amount equal to the payment which 
would have been due and would have received if no payment of Withholding Tax had 
been required. 


If the Lender so requests, the Borrower shall deliver to the Lender official tax receipts 
evidencing payment of Taxes (or Certified copies of them) within 30 days of the date 
of that request. 


The Borrower shall, within five (5) Business Days of the Lender's request, reimburse 
to the Lender ah l expenses and/or Taxes for the Borrower's account which have been 
paid by the Lender (if applicable), with the exception of any Taxes due in France. 


	


9.5 	Additional Costs 


The Borrower shall pay to the Lender, within five (5) Business Days of the Lender's request, 
ah l Additional Costs incurred by the Lender as a result of: (i) the coming into force of any new 
law or regulation (whether or not having the force of law), or any amendment to, or any 
change in the interpretation or application of any existing law or regulation; or (ji) compliance 







with any law or regulation (whether or not having the force of law) made after the Signing 
Date. 


In this Clause, "Additional Costs" means: 


any cost on the Lender, or reduction of the rate of retum of the Lender, arising 
after the Signing Date out of one of the events referred to in the first 
paragraph of this Clause and not taken into account by the Lender to compute 
the financial conditions or yield of the Facility; or 


any reduction of any amount due and payable under this Agreement, 


which is incurred or suffered by the Lender as a result of (i) making the Facility available to 
the Borrower or (ii) entering into or performing its obligations under the Agreement. 


	


9.6 	Currency indemnity 


If any sum due by the Borrower under any Financing Document, or any order, judgment or 
award given or made in relation to such a sum, has to be converted from the currency in which 
that sum is payable into another currency, for the purpose of: 


	


(i) 	making or filing a claim or proof against the Borrower; or 


	


(fi) 	obtaining or enforcing an order, judgment or award in relation to any 
litigation or arbitration proceedings, 


the Borrower shall indemnify the Lender against and, within three (3) Business Days of the 
Lender's request and as permitted by law, pay to the Lender, the amount of any cost, Tax, loss 
or liability arising out of or as a result of the conversion including any discrepancy between: 
(A) the exchange rate used to convert the relevant sum from the first currency to the second 
currency; and (B) the exchange rate or rate(s) available to the Lender at the time of its receipt 
of that sum. This obligation to indemnify the Lender is independent of any other obligation of 
the Borrower under the Financing Documents. 


The Borrower waives any right it may have in any jurisdiction to pay any amount due under 
any Financing Document in a currency or currency unit other than Euros. 


The tender or payment of any amount payable under the Financing Documents (whether or not 
by recovery under a judgment or award) in any currency other than Euros shall not novate, 
discharge or satisfy the obligation of the Borrower to pay in Euros ah l amounts payable under 
the Financing Documents except to the extent that (and as of the date when) the Lender 
actually receives funds in Euros in the account specified in, or pursuant to, Clause 14.6(b) 
herein. 


	


9.7 	Due dates 


Any indemnity or reimbursement payable by the Borrower to the Lender under this Clause 9 
(Additional Payment Obligations) is due and payable on the Payment Date immediately 
following the circumstances which have given rise to the relevant indemnity or 
reimbursement. 


Notwithstanding the aboye, any indemnity to be paid in connection with a prepayment 
pursuant to Clause 9.3 (Prepayment Indemnity) is due and payable on the date of the relevant 
prepayment. 
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10. 	REPRESENTATIONS AND WARRANTIES 


All the representations and warranties set out in this Clause 10 (Representations and 
warranties) are made by the Borrower for the benefit of the Lender on the Signing Date. Al! 
the representations and warranties in this Clause 10 (Representations and warranties) are also 
deemed to be made by the Borrower on the date on which all of the conditions precedent listed 
in Part II and Part III of Schedule 4 (Conditions Precedent) are satisfied, on the date of each 
Drawdown Request, on each Drawdown Date and on each Payment Date, except that the 
repeating representations contained in Clause 10.9 (No misleading information) are deemed to 
be made by the Borrower in relation to the information provided by the Borrower since the 
date on which the representation was last made. 


	


10.1 	Power and authority 


The Borrower has the power to enter into, perform and deliver the Financing Documents and 
the Program Documents and to perform all contemplated obligations. The Borrower has taken 
ah necessary action to authorise its entry into, performance and delivery of the Financing 
Documents and the Program Documents and the transactions contemplated by the Financing 
Documents and the Program Documents. 


	


10.2 	Validity and admissibility in evidence 


Al! Authorisations required: 


to enable the Borrower to lawfully enter into, and exercise its rights and comply with 
its obligations under the Financing Documents and the Program Documents; and 


to make the Financing Documents and the Program Documents enforceable against 
the Borrower and admissible in evidence in the courts of the jurisdiction of the 
Borrower or in arbitration proceedings as defined under Clause 17 (Governing Law, 
Enforcement and Choice of Domicile), 


have been obtained and are valid and subsisting in full force and effect, and no circumstances 
exist which could result in the revocation, non-renewal or modification, in whole or in part, of 
any such Authorisations. 


	


10.3 	Binding obligations 


The obligations expressed to be assumed by the Borrower under the Financing Documents and 
the Program Documents comply with ah laws and regulations applicable to the Borrower and 
are legal, valid, binding and enforceable obligations which are effective in accordance with 
their written terms. 


10.4 No filing or stamp taxes 


Under the laws of the jurisdiction of incorporation of the Borrower, to ensure the legality, 
validity, enforceability or admissibility in evidence of any of the Financing Documents, it is 
not necessary that any such Financing Documents be filed, recorded or enrolled with any court 
or other authority in that jurisdiction or that any stamp, regisfration or similar taxes or fees be 
paid on or in relation to the Financing Documents or the transactions contemplated therein. 


	


10.5 	Transfer of funds 


All amounts due by the Borrower to the Lender under the Financing Documents whether as 
principal or interest, late payment interest, fees, Prepayment Indemnity, incidental costs and 
expenses or any other sum are freely convertible and transferable. 
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This representation shall remain in full force and effect until full repayment of ah l sums due to 
the Lender. In the event that the repayment dates of the Facility are extended by the Lender, 
extension of this representation shall be automatic and no further conflrmation of this 
representation shall be necessary. 


The Borrower has or shall obtain Euros necéssary for compliance with this representation. 


	


0.6 	No conflict with other obligations 


The entry into and performance by the Borrower of, and the transactions contemplated by, the 
Financing Documents and the Program D6cuments do not conflict with any Argentine law, 
French law or European law applicable to 'the Agreement, regulation, order or decree of any 
Authority, judgment, award, injunction, *dr' similar legal restriction, applicable to it, its 
constitutional documents (of any similar documents) or any agreement, indenture or 
instrument binding upon the Borrower or affecting any of its assets, and do not result in the 
creation or imposition of any lien on any asset of the Borrower. 


10.7 Governing law and enforcement 


The choice of French ,law as the goveming law of this Agreement will be recognised 
and enforced by the courts and arbitration tribunals in the jurisdiction of the Borrower 
subject to the compliance with anide 517 of the Code Civil and Commercial 
Procedures of the Republic of Argentina. 


Any judgment obtained in relation to the Financing Documents in a French court or 
any award by an arbitration tribunal that meets the requirements of articles 517 to 519 
of Law 17,454 as amended by Law 22,434 will be recognised and enforced in the 
jurisdiction of incorporation of the Borrower. 


Pursuant to Argentine Law, the Borrower is expressly authorized to submit any 
dispute hereunder to arbitration under the Arbitration Rules of the International 
Chamber of Commerce, in accordance with Clause 17.2 herein. 


	


10.8 	No default 


No Event of Default is contimiing or is reasonably likely to occur. 


No breach of ,the Borrower is continuing in relation to any other agreement, indenture, or 
instrument binding upon it, or affecting any of its assets, which has, or is reasonably likely to 
have, a Material Adverse Effect. . 


10.9 No misleading information 


AH information and documerits supplied by the Borrower to the Lender were true, accurate, 
complete and up-to-date as at the date they were provided or, if appropriate, as at the date at 
which they are stated to be giyen and have not been varied, revoked, cancelled or renewed.on 
revised terms, and are not misleading in any material respect as a result of an omission, the 
occurrence of new circumstanc,es or the disclosure or non-disclosure of any information. 


10.10 Program Documents 


The Program Documents represent the entire agreement relating to the Program and are valid, 
binding and enforceable against third parties. The Program Documents have not been 
amended, terminated or suspended without the prior approval of the Lender since the date on 
which they were delivered to the Lender and there is no current dispute in connection with the 
validity of the Program Documents. 
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10.11 Program Authorisations 


All Program Authorisations have been obtained or effected and are in full force and effect and 
there are no circumstances which may result in any Program Authorisation being revoked, 
cancelled, not renewed or varied in whole or in part. 


10.12 Procurement 


The Borrower: (i) has received a copy of the Procurement Guidelines and (fi) understands the 
terms of the Procurement Guidelines, in particular, those terms relating to any actions which 
the Lender may take in the case of a breach of the Procurement Guidelines by the Borrower. 


The Borrower is contractually bound by the Procurement Guidelines as if such Procurement 
Guidelines were incorporated by reference into this Agreement. The Borrower confirms that 
the procurement, allocation and performance of the contracts relating to the implementation of 
the Program comply with the Procurement Guidelines 


10.13 Pan i passu ranking 


The obligations evidenced by the Financing Documents are and will at all times be direct and 
unconditional general obligations of the Borrower, and rank and will at all times rank in right 
of payment and otherwise at least pan i passu with ah l other senior unsecured and 
unsubordinated financial indebtedness of the Borrower, whether now existing or hereafter 
outstanding except those which are mandatorily preferred by operation of Argentine law. The 
full faith and credit of the Borrower will be pledged for the due and punctual payment of the 
obligations evidenced by this Agreement. 


10.14 Origin of funds, Acts of Corruption, Fraud and Anti-Competitive Practices 


The Borrower represents and warrants that: 


(i) 
	


any funds invested in the Program, other than those provided by the Province 
of Buenos Aires budget, are not of Illicit Origin; 


(ji) 	the Program (in particular, the negotiation, award and performance of any 
contracts financed with the Facility) has not given rise to any Act of 
Corruption, Fraud or Anti-Competitive Practice. 


10.15 No Material Adverse Effect 


The Borrower represents and warrants that no event or circumstance which is likely to have a 
Material Adverse Effect has occurred or is likely to occur. 


10.16 No Adverse Consequences 


It is not necessary under the laws of Argentina (a) in order to enable the Lender to enforce its 
rights under the Agreement; or (b) by reason of execution of the Agreement or performance by 
the Lender of any of its obligations under the Agreement, that the Lender should be licensed, 
qualified or otherwise entitled to carry on business in Argentina. The Lender shall not be 
deemed to be resident, domiciled or carrying on business in Argentina by reason only of the 
execution, performance and/or enforcement of its obligations under the Agreement. 


10.17 No Omissions 
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None of the representations and warranties set out in this Clause 10 omits any matter the 
omission of which makes any of such representation and warranty misleading in any material 
respect. 


10.18 Acts of Commercial Nature 


The execution and delivery of this Agreement (and the other Financing Documents to which 
the Borrower is a party) by the Borrower constitute, and its performance of and compliance 
with its obligations under this Agreement (and the other Financing Documents to which the 
Borrower is a party) will constitute, acts of commercial nature under the laws of Argentina. 


11. UNDERTAKINGS 


The undertakings in this Clause 11 (Undertakings) take effect on the Signing Date and remain 
in full force and effect for as long as any amount is outstanding under any Financing 
Document. 


11.1 	Compliance with Laws, Regulations and Obligations 


The Borrower shall comply: 


in all respects with all laws and regulations to which it, its assets or the conduct of its 
activities and/or the 'Program is subject, particularly in relation to all applicable 
environmental protection, safety and labour laws; 


in all material respects with all the terms and conditions of all material contracts, 
indentures and agreem' ents to which the Borrower is a party 'or by which any of its 
properties or assets is bound; and 


with all of its obligationS under the Program Documents. 


11.2 Authorisations 


The Borrower shall promptly obtain, comply with and do all that is ñecessary or appropriate 
from time to time (including„Without limitátion, renew.' . or extend), to maintain in full force 
and effect any Authorisation rgquired under any applicable law or regulation to enable .it to 
perform its obligations under, the Financing Doctiments and the Program Documents and to 
ensure the legality,, validity, .eriforceability and admis,Sibility in evidence of the Financing 
Documents and any,Program D.ocument. 


The Borrower .shall take all necessary and appropriatengtion to iriplude in its annual budget, 
ápproved by the legislature of the Borrower, all amounts reasonably ,scheduled to becOme due 
under the Financing Documents, and ancillary 'documents during the time period covered ,by 
the applicable budget; provided that any paYments (i) made with respect to the Facility during 
any calendar year prior to the Adoption of the budget for such calendar year by the legislature 
of the Borrower, or (ii) made with respect to the Facility during any calendar year for which a 
p'rovision is not made in the budget and apUroyed or proposed for such calendar year, will be 
validly made under the laws of Argentina; and provided further that the failure of the 
Borrower to make the necessary and appropriate provisions in its annual budget for the 
payment of such amounts shall not constitute a defense to the legality, validity or 
enforceability of the Financing Documents or any ancillary documents, orders or decrees 
related thereto. 
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11.3 Program Documents 


The Borrower shall provide the Lender for no-objection or information, as the case may be, 
with a copy of any Program Documents or amendment thereto and shall not (and shall not 
agree to) make any material amendment to any Program Document without obtaining the 
Lender's prior no-objection. 


	


11.4 	Irnplementation and preservation of the Program 


The Borrower shall: 


implement the Program in accordance with the generally accepted safety principies 
and in accordance with technical standards in force; and 


maintain the Program assets in accordance with ah l applicable laws and regulations 
and in good operating and maintenance conditions, and use such assets in compliance 
with their purpose and ah l applicable laws and regulations. 


11.5 Procurement 


In relation to the procurement, award and performance of contracts entered into in connection 
with the implementation of the Program, the Borrower shall comply with, and implement, the 
provisions of the Procurement Guidelines. The Borrower shall take all actions and steps 
necessary for the effective implementation of the Procurement Guidelines. 


	


11.6 	Environmental and social responsibility 


11.6.1 Implementation of environmental and social measures 


In order to promote sustainable development, the Parties agree that it is necessary to promote 
compliance with internationally environmental and labour standards ratified by the Borrower's 
country and applicable in its jurisdiction, including fundamental conventions of the 
International Labour Organization ("ILO") and the international environmental laws and 
regulations applicable in the Borrower's jurisdiction. For such purpose, the Borrower shall: 


with respect to its business activities: 


comply with international standards, ratified by the country of the Borrower, for the 
protection of the environment and labour laws, particularly the fundamental 
conventions of the ILO and the international environmental conventions, in 
accordance with the applicable laws and regulations of the country in which the 
Program is being implemented. 


with respect to the Program: 


include in the procurement contracts, and, as the case may be, in the bidding 
documents, a clause whereby the contracting parties agree, and agree to procure that 
their sub-contractors (if any) agree, to comply with such standards in accordance with 
the applicable laws and regulations of the country where the Program is being 
implemented. The Lender will be entitled to request that the Borrower deliver a report 
on environmental and social conditions of implementation of the Program; 


put in place appropriate mitigation measures specific to the Program as defined within 
the context of the environmental and social risk management policy of the Program 
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and described in the ESCP attached as Schedule 7 (Environmental and Social 
Commitment Plan); 


require that the contractors appointed for implementation of the Program, apply the 
mitigation measures set out in paragraph (b) aboye and procure that their 
subcontractors (if any) comply with all such measures and take ah l appropriate steps in 
the event of a failure to put in place such mitigation measures; and 


provide the Lender with half-yearly follow-up reports in relation to the ESCP. 


11.6.2 Environmental and social grievance management 


The Borrower (i) confirms that it has received a copy of the ES Grievance 
Management Procedures and has acknowledged its terms, in particular with respect to 
actions that may be taken by the Lender in the event that a third party lodges a 
grievance, and (ji) acknowledges that the ES Grievance Management Procedures 
have, as between the Borrower and the Lender, the same contractually binding effect 
as this Agreement. 


The Borrower expressly authorises the Lender to disclose to the Experts (as defined in 
the ES Grievance Managetnent Procedures) and to parties involved in the compliance 
audit and/or dispute resolution procedure, the Program Documents concerning 
environmental and social matters necessary for processing the environmental and 
social Grievance (as defined in the ES Grievance Management Procedures), including, 
without limitation, those listed in Schedule 9 (List of environmental and social 
documents which the Borrower permits to be disclosed in connection with ES 
Grievance management procedures). 


	


11.7 	Additional fínancing 


The Borrower shall not amend or alter the Financing Plan without obtaining the Lender's prior 
written consent and shall finance any additional costs not anticipated in the Financing Plan on 
terms which ensure that the Facility will be repaid in full. 


	


11.8 	Pan passu ranking 


The Borrower undertakes (i) to ensure that its payment obligations under this Agreement 
continue to constitute its direct and unconditional obligations, and rank at ah l times at least 
pan i passu in right of payment and in any other respect with its other present and future 
unsecured and unsubordinated financial indebtedness payment obligations except those which 
are mandatorily preferred by pperation of Argentine law; and (ji) not to grant prior ranking, 
liens or guarantees to any other lenders except if the same ranking, liens or guarantees are 
granted by the Borrower in favour of the Lender, if so requested by the Lender. 


11.9 Assignment 


Unless the Lender agrees otherwise in writing, the Borrower shall: 


(i) 
	


amend or endorse the Insurance Policies to include the Lender as sole 
beneficiary in respect of any insurance indemnity until ah l sums due under this 
Agreement have been re-paid in full; and 


(fi) 	assign to the Lender ah l rights of the Borrower (including, without limitation, 
all rights to receive payments) in connection with the Constructor's 
Guarantees. 
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11.10 Program Accounts 


The Borrower shall open and maintain the Program Accounts in accordance with the tenns 
and conditions of the Financing Documents. 


The Borrower hereby waives any right it may have under applicable law to close any of the 
Program Accounts, and undertakes to keep each Program Account funded as necessary to 
maintain them open and operative. 


11.11 Inspections 


The Borrower hereby authorizes the Lender and its representatives to carry out inspections the 
purpose of which will be to assess the implementation and operations of the Program as well 
as the impact, in particular financial issues, and the achievement of the objectives of the 
Program, the contractors and sub-contractors in charge of implementing the Program. 


The Borrower shall co-operate and provide ah l reasonable assistance and information to the 
Lender and its representatives when carrying out such inspections, the timing and format of 
which shall be determined by the Lender following consultation with the Borrower. 


The Borrower shall reimburse the Lender for any costs incurred by the Lender in respect of 
one inspection per year. 


The Borrower shall retain and make available for inspection by the Lender, ah l documents 
relating to the Eligible Expenses for a period of ten (10) years from the date of the last 
Drawdown under the Facility. 


11.12 Program evaluation 


The Borrower acknowledges that the Lender may carry out, or procure that a third party 
cardes out on its behalf, an evaluation of the Program. This evaluation will be used to produce 
a performance report containing information on the Program, such as: total amount and 
duration of the Facility, objectives of the Program, expected and actual performance of the 
Program, assessment of its relevance, efficiency, impact and viability/sustainability. The 
Borrower agyees on the publication of this performance report, in particular, on the Lender's 
Website. 


11.13 Implementation of the Program 


The Borrower shall: 


ensure that any person, group or entity participating in the implementation of 
the Program is not usted on any Financial Sanctions List (including in 
particular the fight against terrorist financing); and 


not finance any supplies or sectors which are subject to an Embargo by the 
United Nations, the European Union or France. 


11.14 Origin of fimds, no Acts of Corruption, Fraud or Anti-Competitive Practices 


The Borrower undertakes: 


(i) 
	


to ensure that any public funds used to repay the Facility or invested in the 
Program will not be of an Illicit Origin; 
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(ji) 	to ensure that the Program (in particular during the negotiation, entry into and 
performance of the contracts funded out of the Facility) shall not give rise to 
any Act of Comption, Fraud or Anti-Competitive Practice; 


as soon as it becomes aware of, or suspects, any Act of Corruption, Fraud or 
Anti-Competitive Practice, to inform the Lender without any delay; 


in the event referred to in paragraph (iii) aboye, or at the Lender's request if 
the Lender suspects that the acts or practices referred to in paragraph (iii) have 
occurred, take all necessary actions to remedy the situation in a manner 
satisfactory to the Lender and within the time period determined by the 
Lender; and 


(y) 	to notify the Lender without delay if it has knowledge of any information 
which leads it to suspect any Illicit Origin of any funds invested in the 
Program. 


11.15 Use of proceeds 


The Borrower will use the proceeds of the Facility exclusively for the pm-pose provided in 
Clause 2.2 of this Agreement. 


11.16 Operational Manual 


The Borrower undertakes to respect and implement ah l rules and procedures usted in the 
Operational Manual and not to modify it withouth the written prior' s approval of the Lender. 


11.17 Coordinator of the Program 


The Borrower undertakes to appoint a coordinator of the Program and to inform the Lender 
and Cofinancier of such an appointment. 


11.18 Operationalisation of the Río Luján River Basin Committee (COMILU) 


The Borrower undertakes to take all decisions necessary for the Río Luján River Basin 
Committee (COMILU) to start its mission and activities. Particularly the Borrower undertakes 
to: 


- formalize the COMILU's consultative committee and launch its activities in order to 
allow the participation of the River Basin stakeholders to the COMILU; and 


-make sure that an appropriate budget is approved allowing to cover the operational 
expenses of the COMILU. 


11.19 Technical assistance for the implementation of the Program 


The Borrower undertakes to contract a team of experts, in order to receive appropriate 
technical assistance for the implementation, coordination and supervision of the Program. 


11.20 Coordination meetings of the Program 


The Borrower undertakes to have at least two coordination meetings a year with the 
participation of the Lender and of the Co-financiers. 


11.21 Non structural measures 
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The Borrower undertakes to implement the Program as a whole including all non-structural 
measures mentioned in the Program description. Particularly, the Borrower undertakes to 
launch the implementation of all non-structural measures prior to to the tendering of the 
structural measures financed by the Lender. 


	


12. 	INFORMATION UNDERTAKINGS 


The undertakings in this Clause 12 (Information Undertakings) take effect on the Signing 
Date and remain in full force and effect for as long as any amount is outstanding under this 
Agreement. 


	


12.1 	Financial Information 


The Borrower shall supply to the Lender any public information that the Lender may 
reasonably require in relation to the Borrower's foreign and domestic direct or indirect debt as 
well as the status of any guaranteed loans, at least on a yearly basis. 


Furthermore the Borrower shall supply to the Lender: 


as soon as they are available at the earliest of: i) 15 days after the presentation to 
Provincial Assembly (Legislatura Provincial) or ji) 180 days after the closure of each 
fiscal year the financial statements presented to the Provincial Assembly (Legislatura 
Provincial) for the closed fiscal year. 


as soon as available, the proposed budget for the following fiscal year. 


as soon as approved and no later than 300 days after the closure of each fiscal year the 
approved budget for the following fiscal year. 


as soon as they are available any ratíng report issued by independent rating agencies. 


as soon as they are available, the multi-year budgets, as defined by the Fiscal 
Responsibility Law. 


	


12.2 	Financial ratios 


The Borrower undertakes to provide the Lender, together with its end of year financial 
statements - as stated in Clause 12.1 (Financial Information) aboye - a yearly certificate 
informing of the following: 


Compliance with the ratios defined by the Fiscal Responsibility Law for the closed 
fiscal year: 


(i) 
	


maintain a net primary current expenditure growth rate below or equal to the 
consumer prices index growth rate ; from 2020 onward, if the financial result 
is balanced, the net primary current expenditure growth rate may match but 
not exceed the nominal GDP growth (in the case of a decrease of the nominal 
GDP, the reference would be the consumer price national index growth rate); 


(ji) 	maintain the ratio of position in the public sector/population existing as of 
December 3 1' 2017; 


(iii) 	maintain a debt service equal or below 15% of current resources (net of 
coparticipation transfers to municipalities). 


Level of the Payback Ratio for the closed fiscal year; and 
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(c) 	Level of the Debt Service Coverage Ratio for the closed fiscal year. 


The Borrower shall make its best efforts to implement necessary actions to achieve the 
indicators mentioned here aboye in Clause 12.2 (a) (i), (ji) and (iii). As soon as any of these 
ratios falls short of the aboye mentioned levels, and to inform the Lender on these planned 
actions, the expected timing for their completion, and on their impact. 


	


12.3 	Progress Report 


(a) 	Until the Technical Completion Date, the Borrower shall supply to the Lender on a 
half-yearly basis a technical, financial and environmental progress report in relation to 
the implementation of the Program and an annual follow-up report of the Program 
indicators in the form set out in the Operational Manual. 


(b) 	Within six (6) months after the Technical Completion Date, the Borrower shall supply 
to the Lender a general progress report including a follow-up report with respect to the 
Program indicators in the form set out in the Operational Manual. 


These progress reports shall include the follow-up report on the ESCP referred to in Clause 
11.6.1 (Implementation of environmental and social measures). 


12.4 Co-Financing 


The Borrower shall promptly inform the Lender of any cancellation (in whole or in part) or 
any prepayment by or to a Co-Financier. 


	


12.5 	Information - miscellaneous 


The Borrower shall supply to the Lender: 


as soon as the same becomes available, but in any event within (ten) 10 Business Days 
of approval, a copy of its approved annual budget; 


promptly upon becoming aware of them, details of any event or circumstance which is 
or may be an Event of Default or which has or .may have a Material Adverse Effect, 
the nature of such an event and ah l the actions taken or to be taken to remedy. it (if 
any); 


promptly upon becoming aware of them, details of any incident or accident directly 
related to the implementation of the Program which might have a significant impact 
on any of the Program sites, the working conditions of its employees or contractors' 
employees, the nature of such incident or accident, together with details of any action 
taken or proposed to he taken, as applicable, by the Borrower to remedy it; 


promptly, details of any decision or event which might affect the organisation, 
completion or operation of the Program; 


promptly but in any event within ten (10) Business Days after becoming aware of 
them, details of any notification of default, termination, dispute or material claim 
made against it under a Program Document or affecting the Program, together with 
details of any action taken or proposed to be taken by the Borrower to remedy it; 


(O 
	


during the completion of services (including but not limited to services related to 
studies and monitoring where the Program involves the provision of such services), 
the interim and final reports prepared by or on behalf of any service provider, and 
after full completion of such services an overall execution report, 
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promptly, notice of any change in authorised signatories of it accompanied by 
specimen signatures of any new authorised signatories; 


promptly, any further information regarding its financial condition, assets and 
operations or any documents or other communications given or received by it under 
any Program Document that the Lender may reasonably request. 


12.6 The Borrower undertakes to provide to the Lender: 


a yearly report of operations showing the activity of the COMILU; and 


the memorandum of ah l meetings of the executive and consultative committee of the 
COMILU. 


	


13. 	EVENTS OF DEFAULTS 


	


13.1 	Events of Default 


Each of the events or circumstances set out in this Clause 13.1 (Events of Default) is an Event 
of Default. 


Payment Default 


The Borrower does not pay on the due date any amount payable by it under this 
Agreement in the manner required under this Agreement. However, without prejudice 
to Clause 4.3 (Default interest), no Event of Default will occur under this paragraph 
(a) if such payment is made in full by the Borrower within five (5) Business Days of 
the due date. 


Financing Documents and Program Documents 


Any Financing Documents and Program Documents, or any of the rights and 
obligations set out therein, ceases to be in full force and effect, is subject to a notice of 
termination or its validity, legality or enforceability is challenged. 


No Event of Default will occur pursuant to this paragraph (b) if (i) the challenge or 
notice of termination is withdrawn within thirty (30) calendar days after the date on 
which the Lender informed the Borrower of such challenge or notice or the Borrower 
became aware of such challenge or notice; and (ii) according to the opinion of the 
Lender, such dispute or request has not had a Material Adverse Effect during such 
thirty (30) day period and/or would reasonably not cause a Material Adverse Effect in 
the future. 


Undertakings and Obligations 


The Borrower does not comply with any term of the Financing Documents, including, 
without limitation, any of the undertakings it has given pursuant to Clause 11 
(Undertakings) and Clause 12 (Information Undertakings). 


Save for the undertakings given pursuant to Clause 11.6 (Environmental and Social 
Liability), Clauses 11.13 (Implementation of the Program) and 11.14 (Origin offunds, 
no Acts of Corruption, Fraud or Anti-Competitive Practices) in respect of which no 
grace period is permitted, no Event of Default will occur under this paragraph (c) if 
the non-compliance is capable of remedy and is remedied within five (5) Business 
Days of the earlier of (A) the date of the Lender's notice of failure to the Borrower; 
and (B) the Borrower becoming aware of the breach, or within the time limit 
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determined by the Lender in the case referred to in subparagraph (iv) of Clause 11.14 
(Origin of funds, no Acts of Corruption, Fraud or Anti-Competitive Practices). 


Misrepresentation 


A representation or warranty made by the Borrower in any Financing Document, 
including under Clause 10 (Representations and warranties), or in any document 
delivered by or on behalf of the Borrower under or in relation to the Financing 
Documents or the Program, is or proves to have been, incorrect or misleading when 
made or deemed to be made. 


Cross Default 


Subject to paragraph (iii) below, any Financial Indebtedness of the Borrower 
is not paid on,  its due date or, if applicable, within any grace period granted 
pursuant to the relevant documentation. 


A creditor has cancelled or suspended its commitment towards the Borrower 
pursuant to any Financial Indebtedness, with the exception of the Excluded 
Indebtedness, or has declared the Financial Indebtedness with the exception of 
the Excluded Indebtedness, due and payable prior to its specified maturity, or 
requested prepayment in full of the Financial Indebtedness, in each case, as a 
result of an ev.  ent of default or any provision having a similar effect (however 
described) pursuant to the relevant documentation. 


No Event of Default will occur under this clause 13.1 (e) if the relevant 
amount of Financial Indebtedness or the commitment for Financial 
Indebtedness falling within páragraphs (i) to (fi) aboye is individually or in 
aggregate less than ten million US dollars (USD 10,000,000) (or its 
equivalent in 'any other currency(ies)). 


Unlawfulness 


It is or becomes unlawful for the Borrower or the Guarantor to perform any of its 
respective ,obligations under the Financing Documents, or any constitutional 
provision, law, regulation, decree, ordinance or resolution, at any time necessary to 
enable the Borrower or the Guarantor to comply with any of its respective obligations 
under the Financing Documents, shall be revoked, withdrawn or withheld, modified or 
amended in a manner adverse to the interests of the Lender hereunder. 


Moratorium on Financial Indebtedness 


The Borrower or the Guarantor declares a moratorium, standstill or similar suspens,ion 
of payments in respect of a significant portion of its respective Financial Indebtedness 
and the Guarantor's Financial Indebtedness. 


Material adverse change 


Any event or any measure which is likely, according to the Lender's reasonable 
opinion, to have a Material Adverse Effect occurs or is likely to occur. 


Withdrawal or suspension of the Program 


Any of the following occurs: 
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(1) 
	


the implementation of the Program is suspended or postponed for a period 
exceeding six (6) months; or 


(ji) 	the Program has not been completed in full by the Technical Completion 
Date; or 


(iii) 	the Borrower withdraws from, or ceases to participate in, the Program. 


Authorisations 


Any Authorisation required for the Borrower or the Guarantor in order to perform or 
comply with its respective obligations under the Financing Documents or its other 
material obligations under any Program Documents or required in the ordinary course 
of the Program is not obtained within the required timeframe or is cancelled or 
becomes invalid or otherwise ceases to be in full force and effect. 


(k) 	Judgments, rulings or decisions having a Material Adverse Effect 


Any judgment or arbitral award or any judicial or administrative decision affecting the 
Borrower has or is reasonably likely, according to the reasonable opinion of the 
Lender, to have a Material Adverse Effect, occurs or is likely to occur. 


An attachment or analogous process is levied or enforced upon or issued against any 
of the assets of the Borrower for an amount that, according to the reasonable opinion 
of the Lender, has or is reasonably likely to have a Material Adverse Effect, and is not 
discharged within thirty (30) Business Days as from being levied, enforced upon or 
issued, as applicable. 


(1) 
	


Suspension of free convertibility and free transfer 


Free convertibility and free transfer of any of the amounts due by the Borrower under 
this Agreement, or any other facility províded by the Lender to the Borrower or any 
other borrower of the jurisdiction of the Borrower, is suspended, or challenged, 
limited or prohibited, unless the Borrower evidences to the Lender's satisfaction that 
it will be able to pay the amounts due hereunder by acquiring the specific currency 
through any other mechanism legally available or through the transactions described 
in Clause 15.11 (Free transfer offunds). 


Repudiation 


Any of the Borrower or the Guarantor, acting through its competent officers or 
authorities, rescinds or purports to rescind or repudiates or purports to repudiate any 
Financing Document or takes any measure tantamount to repudiation or any measure 
or action before any court or authority to rescind, or repudiate or challenge the validity 
or enforceability of the Financing Documents. 


Inability or failure to pay debts 


The Borrower or the Guarantor shall become unable, admit in writing its inability, or 
fail generally, to pay its debts as they become due. 


Challenges, denials, or moratorium 


Any of the following occurs: 
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(i) 
	


the validity or enforceability of the Financing Documents shall be challenged 
or contested by the Borrower or the Guarantor in such a way so as to render 
any provisiori of the Financing Documents invalid or unenforceable or to 
purport or (May the performance or observance by the Borrower or the 
Guarantor of any of its obligations under this Agreement, or any of the 
Financing Documents shall for any reason cease to be in full force and effect; 
or 


(i) 	any Authority•shall, by moratorium laws or otherwise, cancel, suspend or 
defer the obligation of the Borrower or the Guarantor to pay any principal, 
interest or any amount payable by the Borrower or the Guarantor under any 
Financing Document when ,the' same become due and payable hereunder, and 
such cancellation, suspénsion or deferral shall continue for 30 or more 
consecutive dáys. 


13.2 Acceleration 


On and at any time alter the occurrence of an Event of Default (whether it is voluntary or 
involuntary, or results from operation of law or otherwise), the Lender may, without providing 
any formal demand or comipencing any judicial or extra-judicial proceedings, by written 
notice to the Borrower: 


cancel the Available Cre‘ dit; and/or 


declare , that all (or pan, in which case any principal not so declared to be due and 
payable may thereafter be declared td be due and payable) of the Facility, together 
with any accrued or outstanding interest and ah .other amounts outstanding under, this 
Agreement, are immodiately due and payable, without presentment, demand, protest 
or notice of any kind,,all of which are hereby expressly waived by the Borrower. 


Without prejudice to the aboye, in the event that an Event of Default occurs as set out in 
Clause 13.1 (Events of Default), the Lender reserves the right to, upon written notice to the 
Borrower, (i) suspend or postpone any Drawdowns under the Facility; and/or (ii) suspend the 
finalisation of any agreements relating to other possible financial offers which have been 
notified by the Lender to the Borrower; and/or (iii) suspend or postpone any drawdown under 
any loan agreement entered into between the Borrower and the Lender. 


If any drawdowns are postponed or suspended by a Co-Financier under an agreennent between 
such Co-Financier and the Borrower, the Lender reserves the right to postpone or suspend any 
Drawdowns under the Facility„ 


	


13.3 	Notification of an Event of Default 


In accordance with Clause 12.6 (Information), the Borrower shall promptly notify the Lender 
upon becoming aware of any event which is or is likely to be an Event of Default and inform 
the Lender of all the measures contemplated by the Borrower to remedy it. 


	


14. 	ADMINISTRATION OF THE FACILITY 


14.1 F'ayments 


Al! payments received by the Lender under this Agreement shall be applied towards the 
payment of expenses, fees, interest, principal amounts or any other sum due under this 
Agreement in the following order: 


1) 	Taxes and indemnities; 
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incidental costs and expenses; 


fees; 


late-payment and default interest and basic interest; 


accrued interest; 


principal repayments. 


Any payments received from the Borrower shall be applied first in or towards payment of any 
sums due and payable under the Facility or under other loans extended by the Lender to the 
Borrower, should it be in the Lender's interest to apply these sums to such other loans, in the 
order set out aboye. 


14.2 Set-off 


Without prior approval of the Borrower, the Lender may, at any time, set-off due and payable 
obligations owed by the Borrower against any amounts held by the Lender on behalf of the 
Borrower or any due and payable obligations owed by the Lender to the Borrower now or 
hereafter existing under the Financing Documents or any other instrument to which the 
Borrower is a party held by such Lender, irrespective of whether or not such Lender shall have 
made any demand under the Financing Documents and although such obligations may be 
unmatured. If the obligations are in different currencies, the Lender may, at the sole cost of the 
Borrower, convert either obligation at die prevailing currency exchange rate for the purpose of 
the set-off. 


Ah l payments made by the Borrower under the Financing Documents shall be calculated and 
made without set-off. The Borrower is prohibited from making any set-off. 


The rights of the Lender under this Clause 14.2 are in addition to other rights and remedies 
(including other rights of set-off) which the Lender may have under applicable law, contract 
or otherwise. 


	


14.3 	Business Days 


If a payment is due on a day which is not a Business Day, the due date for that payment shall 
be the next Business Day if the next Business Day is in the same calendar month, or the 
preceding Business Day if the next Business Day is not in the same calendar month. 


14.4 Currency of payment 


The currency of each amount payable under the Financing Documents is Euros, except as 
provided in Clause 14.6 (Place of payment). 


14.5 Day count convention 


Any interest, fee or expense accruing under the Financing Documents will be calculated on 
the basis of the actual number of days elapsed and a year of three hundred and sixty (360) 
days in accordance with European interbank market practice. 


	


14.6 	Place of payment 


(a) 	Any funds to be transferred by the Lender to the Borrower under the Facility will be 
paid to the bank account specifically designated for such purpose by the Borrower, 
provided that the Lender has given its prior consent on the selected bank. 
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The Borrower may request that the funds are transferred in: (i) Euros to a bank 
account denominated in Euros; or (ji) the currency of legal tender in the jurisdiction of 
the Borrower, in the equivalent amount of the Drawdown at a market exchange rate on 
the day of the Drawdown and to a bank account denominated in that currency 
provided such currency is convertible and transferable; or (iii) any other convertible 
and transferable currency, in an equivalent amount of the Drawdown on the day of the 
Drawdown and to a bank account denominated in such currency. 


Any payment to be made by the Borrower to the Lender shall be paid on the due date 
by no later than 11:00 am (Paris time) to the following bank account: 


R1B Code: 	30001 00064 00000040242 79 


IBAN Code: FR76 3000 1000 6400 0000 4024 279 


Banque de France SWIFT code (BIC): BDFEFRPPCCT 


opened by the Lender at the Banque de France (head office/main branch) in Paris or 
any other account notified by the Lender to the Borrower. 


The Borrower shall request from the bank responsible for transferring any amounts to 
the Lender that it provides the following information in any wire transfer messages in 
a comprehensive manner and in the order set out below: 


Principal: name, address, bank account number 


Principal's bank: name and address 


Reference: name of the Borrower, name of the Program, reference number of the 
Agreement 


Applicable exchange rates will be the exchange rates obtained by the Lender through 
a Reference Financial Institution on the date of the Drawdown 


All payments rnade by the Borrower shall comply with this Clause 14,6 (Place, of 
payment) in order for the relevant payment obligation to be deemed discharged in full. 


14.7 Payment Systems Disruption 


If the Lender determines (in its discretion) that a Payment Systems Disruption Event has 
occurred or the Borrower notifico the Lender that a Payment Systems Disruption Event has 
occurred, the Lender: 


may, and shall if requested by the Borrower, enter into discussions with the Borrower 
with a view to agreeing any changes to the operation and administration of the Facility 
as the Lender may deem necessary in the circumstances; 


shall not be obliged to enter into discussions with the Borrower in relation to any of 
the changes mentioned in paragraph (a) aboye if, in its opinion, it is not practicable to 
do so in the circumstances and, in any event, it has no obligation to agree to such 
changes; and 


shall not be fiable for any cost, loss or liability arising as a result of its taking, or 
failing to take, any actions pursuant to this Clause 14.7 (Payment Systems Disruption). 
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15. MISCELLANEOUS 


15.1 Language 


The language of this Agreement is English. If this Agreement is translated into another 
language, the English version shall prevail in the event of any conflicting interpretation or in 
the event of a dispute between the Parties. 


Ah l notices given or documents provided under, or in connection with, this Agreement shall be 
in English. 


The Lender may request that a notice or document provided under, or in connection with, this 
Agreement which is not in English is accompanied by a certified English translation, in which 
case, the English translation shall prevail unless the document is a statutory document of a 
company, legal text or other official document. 


	


15.2 	Certifications and determinations 


In any 1 itigation or arbitration proceedings arising out of or in connection with the Financing 
Documents, entries made in the accounts maintained by the Lender are prima facie evidence 
of the matters to which they relate. 


Any certification or determination by the Lender of a rate or amount under the Financing 
Documents will be, in the absence of manifest error, conclusive evidence of the matters to 
which it relates. 


	


15.3 	Partial invalidity 


If, at any time, a term of this Agreement is or becomes illegal, invalid or unenforceable, 
neither the validity, legality nor enforceability of the remaining provisions of this Agreement 
will in any way be affected or impaired. 


15.4 No Waiver 


Failure to exercise, or a delay in exercising, on the part of the Lender of any right under the 
Agreement shall not operate as a waiver of that right. 


Partial exercise of any right shall not prevent any further exercise of such right or the exercise 
of any other right or remedy under the applicable law. 


The rights and remedies of the Lender under this Agreement are cumulative and not exclusive 
of any rights and remedies under the applicable law. 


15.5 Assignment 


The Borrower may not assign or transfer, in any manner whatsoever, ah l or any of its rights 
and obligations under this Agreement without the prior written consent of the Lender. 


The Lender may with the prior written notification to the Borrower assign or transfer any of its 
rights or obligations under this Agreement to any other third party and may enter into any sub-
participation agreement relating thereto. 


	


15.6 	Legal effect 


The Schedules annexed hereto, and the recitals hereof form part of this Agreement and have 
the same legal effect. 







15.7 Entire agreement 


As of the Signing Date, this Agreement represents the entire agreement between the T'ardes in 
relation to the matters set out herein, and supersedes and replaces all previous documents, 
agreements or understandings which may have been exchanged or communicated as part of 
the negotiations in connection with this Agreement. 


15.8 Amendments 


No amendment may be made to this Agreement unless expressly agreed in writing between 
the Parties. 


15.9 	Confidentiality - Disclosure of information 


The Borrower will be entitled to disclose the content of the Financing Documents to 
any third party without the prior consent of the Lender in accordance with, and as 
required by, any applicable law, regulation or judicial ruling. 


Notwithstanding any existing confidentiality agreement, the Lender may disclose any 
information or documents in relation to the Program to: (i) its auditors, experts, rating 
agencies, legal advisers or supervisory bodies; (ii) any person or entity to whom the 
Lender may assign or transfer ah l or part of its rights or obligations under the 
Financing Documents; (iii) the Co-financier; and (iv) any person or entity for the 
purpose of taking any protective measures or preserving the rights of the Lender under 
the Financing Documents. 


(e) 
	


Furthermore, the Borrower hereby expressly authorizes the Lender: 


(i) 	to exchange • with the French Republic for publication on the French 
government website pursuant to any request from International Aid 
Transparency Initiative; and 


(fi) 	to publish on the Lender's Website; 


public information relating to the Program and its financing as listed in Schedule 9 
(Information that may, be published on the French Government Website and the 
Lender 's Website). 


15.10 Limitation 


The statute of limitations of any claims under this Agreement or the Financing Documents 
shall be ten (10) years, except for any claim of interest due under this Agreement. 


15.11 Free transfer of fánds 


This is an international loan transaction in which the specification of Euro and payment in 
Paris is of the essence, and the obligations of the Borrower under this Agreement to make 
payment to the Lender in Euro shall not be discharged or satisfied by any tender or recovery 
pursuant to any judgment expressed in or converted into any other currency or in another 
place except to the extent that such tender or recovery results in the effective receipt by the 
Lender in Paris of the full amount of Euro payable to the Lender under this Agreement. 


The Borrower hereby expressly, irrevocably and unconditionally accepts that the risks of 
buying and transferring Euro to make payments hereunder, as well as its incidental 
fluctuation, both at the domestic or international markets, shall be at its own expense. 
Accordingly, any such events shall under no circumstances prevent the Borrower from 
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complying with any and all obligations undertaken hereunder. Accordingly, any circumstances 
affecting the availability of Euro, price fluctuation or impossibility to access any foreign 
exchange market, shall not be considered as an extraordinary or unforeseeable event, pursuant 
to or in accordance with any applicable laws. The Borrower hereby expressly, irrevocably and 
unconditionally waives its rights to invoke the theory of unforeseeable events (teoría de la 
imprevisión), the theory of equitable sacrifice (principio del esfuerzo compartido) and/or any 
other similar legal theory or defense and/or any other exchange regulation applicable to the 
circumstances set forth in this clause or any other rule established in the future that the 
Borrower may invoke to refrain from complying in full with any and ah obligations hereunder 
in a timely manner. 


The Borrower, to the fiillest extent permitted by applicable law, duly waives the provisions of 
Article 765 of the Argentine Civil and Commercial Code and its rights to invoke any 
exception or defense under Argentine law, as such laws are not applicable to this Agreement. 
The Borrower agrees that in the event of Exchange Restrictions (as defined below) in 
Argentina, unless the Borrower evidences, to the Lender's satisfaction, that it will be able to 
pay the amounts due in the currency and place of payment agreed upon, it will, at the 
Lender's exclusive option: (A) pay the amount of Argentine currency that is necessary to 
purchase at the Lender's option: (i) sovereign bonds of the Republic of Argentina of any issue 
chosen by the relevant Lender, or (ii) any other public or private Dollar or Euro-denominated 
bond or debt instrument or any other type of security or shares of companies denominated in 
Argentine currency and convertible into Argentine depositary receipts or global depositary 
receipts, as the Lender may indicate, in an amount and face value sufficient so that once sold 
for a price in Dollars or Euro in New York or any other jurisdiction, at the Lender's option, 
will yield to the Lender net of any taxes, expenses and commissions that may apply in 
connection with the purchase and sale of such securities, a sum in Euro equal to the Euro 
amount owed by the Borrower under this Agreement; or (B) deliver to the Lender, at the 
Lender's option: (i) sovereign bonds of the Republic of Argentina of any issue chosen by the 
Lender, or (ii) any other public or private dollar-denominated bond or debt instrument or any 
other type of security or shares of companies denominated in Argentine currency and 
convertible into Argentine depositary receipts or global depositary receipts, as the Lender may 
indicate, in an amount and face value sufficient so that once sold by the Lender for a price in 
Dollars or Euro in New York or any other jurisdiction, at the Lender's option, will yield, net 
of any taxes, expenses and commissions that may apply in connection with the purchase and 
sale of such securities, a sum in Euros equal to the Euro amounts owed by the Borrower under 
this Agreement. In all cases, payment shall be deemed to be received by the Lender insofar 
and to the extent the Lender effectively receives the full amount of Euros owed hereunder. 


The term "Exchange Restrictions" means any governmental restrictions, actions, de fado 
measures, filings, authorizations, limits or prohibitions on the access, convertibility, 
transferability, remittance, expatriation, acquisition, payment and/or holding of foreign 
exchange, or the enactment of any currency or exchange law that has the effect of materially 
prohibiting, restricting or delaying any payment that the Borrower is required to make 
pursuant to the terms of this Agreement, the other Financing Documents, and/or the Program 
Documents, or that negatively affects the availability to the Borrower of Euro in the foreign 
exchange market located in Argentina in accordance with normal commercial practice existing 
as at the date of this Agreement or the ability of the Borrower to transfer Euro from Argentina 
to other countries (including, without limitation, by way of any delays, increased costs or 
discriminatory rates of exchange). 


15.12 Indemnification by the Borrower. 


The Borrower agrees to indemnify the Lender and its affiliates and the respective directors, 
officers, employees, agents and advisors of the Lender and its affiliates (each such Person 
being called an "Indemnitee") against, and shall hold each Indemnitee harmless from, any and 
all losses, claims, damages, liabilities, taxes and related reasonable and documented out-of- 
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pocket expenses, including the reasonable and documented fees, charges and disbursements of 
any counsel for any Indemnitee, incurred by or asserted against any Indemnitee arising out of, 
in connection with, or as a result of (i) the execution or delivery of this Agreement, the other 
Financing Documents or any agreement or instrument contemplated hereby or thereby, the 
performance by the parties hereto and thereto of their respective obligations hereunder or the 
consummation of the Facility or any other transactions contemplated hereby or thereby, (ii) the 
Facility and the use of the proceeds therefrom or (iii) any actual or prospective claim, 
litigation, investigation or proceeding relating to any of the foregoing, whether based on 
contract, tort or any other theory and regardless of whether any Indemnitee is a party thereto; 
provided, however, that such indemnity shall not, as to any Indemnitee, be available to the 
extent that such losses, claims, damages, liabilities, taxes or related expenses have resulted 
solely from the gross negligence or wilful misconduct of such Indemnitee determined by a 
final, non-appealable court judgment or arbitration award. 


16. NOTICES 


16.1 	In writing and addresses 


Any notice, request or other communication to be given or made under or in connection with 
this Agreement shall be given or made in writing and, unless otherwise stated, may be given 
or made by fax or by letter sent by the post office to the address and number of the relevant 
Party set out below: 


For the Borrower: 


Ministry of Economy of the Province of Buenos Aires 


Address: 	Calle 45 entre 7 y 8, Ministerio de Economia, 30  piso, oficina 310, La Plata, 
CP 1900. 


Telephone: 	+ 54 221 429-4489 0429-4560 


Attention: 	Undersecretary of Finance 


For the Lender: 


AFD — ARGENTINA OFFIE 


Address: 	Carlos Pellegrini 1141/1143, piso 11 


Telephone: 	+54.11 7090 2000 


Attention: 	AFD Director „ 


With a copy to: 


AFD — PARIS HEAD OFFICE 


Address: 	5, rue Roland Barthes — 75598 Paris Cedex 12, France 


Telephone: 	+33153443131 


Attention: 	Director of Latin Arnerica Department 


or such other address, fax number, department or officer as one Party notifies to the other 
Party. 
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16.2 	Delivery 


Any notice, request or communication made or any document sent by a Party to the other 
Party in connection with this Agreement will only be effective: 


if by fax, when received in a legible form; and 


if by letter sent though the post office, when delivered to the correct address, 


and, where a particular person or a department is specified as part of the address details 
provided under Clause 16.1 (In writing and addresses), if such notice, request or 
communication has been addressed to that person or department. 


16.3 	Electronic communications 


(a) 	Any communication made by one person to another under or in connection with this 
Agreement may be made by electronic mail or other electronic means if the Parties: 


agree that, unless and until notified to the contrary, this is to be an accepted form of 
communication; 


notify each other in writing of their electronic mail address and/or any other 
information required to enable the sending and receipt of information by that means; 
and 


notify each other of any change to their address or any other such information supplied 
by them. 


(b) 	Any electronic communication made between the Parties will be effective only when actually 
received in a readable form. 


17. 	GOVERNING LAW, ENFORCEMENT AND CHOICE OF DOMICILE 


17.1 Governing Law 


This Agreement is governed by French law. 


17.2 Arbitration 


Any dispute arising out of or in connection with this Agreement shall be finally settled by 
arbitration under the Arbitration Rules of the International Chamber of Commerce, by three 
(3) arbitrators to be appointed in accordance with such Rules, with the exception of 
emergency proceedings which shall be settled by arbitration by a single arbitrator to be 
appointed in accordance with such Arbitration Rules. 


The seat of arbitration shall be Paris, France, and the language of arbitration shall be English. 


The Parties waive their right to any recourse or appeal of the award. except for the recourse of 
annulment and the request for correction of the award as set forth under section 36 of the ICC 
Arbitration Rules. 


This arbitration clause shall remain in full force and effect if this Agreement is declared void 
or is terrninated or cancel led and following expiry of this Agreement. The Parties' contractual 
obligations under this Agreement are not suspended if a Party initiates legal proceedings 
against the other Party. 







The Parties expressly agree that, by signing this Agreement, the Borrower shall not claim and 
hereby irrevocably waives al!: rights of immunity in respect of jurisdiction or execution on 
which it could otherwise rely. 


17.3 	Service of process 


Without prejuclice to any applicable law, for the purposes of serving judicial and extrajudicial 
documents in connection with any action or proceedings referred to aboye, the Borrower 
irrevocably chooses its registered office as at the date of this Agreement at the address set out 
in Clause 16 (Notices) for service of process, and the Lender chooses the address "AFD 
SIEGE" set out in Clause 16 (Notices) for service of process. 


18. DURATION 


This Agreement comes into force on the Signing Date and remains in full force and effect for 
as long as any amount is outstancling under the Financing Documents. 


Notwithstanding the aboye, the obligations under Clauses 12.6(e) (Information - 
miscellaneous) and 15.9 (Confidentiality - Disclosure of information) shall survive and remain 
in full force and effect for a period of five (5) years after the last Payment Date; the provisions 
of Clause 11.6.2 (Environmental and social grievance management) shall continue to have 
effect whilst any grievance lodged under the ES Grievance Management Procedures is still 
being processed or monitored. 
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Executed in two (2) originals, in [e], on [o]. 


BORRO WER 


PROVINCIA OF BUENOS AIRES 


Represented by: 


Name: [e] 
Capacity: [e] 


LENDER 


AGENCE FRANCAISE DE DÉVELOPPEMENT 


Represented by: 


Name: [e] 
Capacity: [o] 


Co-signatory, His Excellency M Pierre-Henri GUIGNARD, Ambassador of France 







SCHEDULE lA - DEF1NITIONS 


Acceptable Bank means any bank acceptable to the Lender. 


Account Bank has the meaning 'given to it in Clause 3.4.1 (Opening of the 
Program Accounts). 


Act of Corruption 


• 


means any of the following: 	, 


(a) 	the act of Promising, offering or giving, directly or 
indirectly, to a Public Offlcial or to any person who 
directs or works, in any capacity, for a private sector 
entity, an undue advantage of any nature, for the 
relevant person himself or herself or for another 
person or entity, in order that this person acts 	or 
refrains from acting 	in breach of his or her legal, 
contractual or professional obligations and, having 
for effect to influence his or her own actions or those 
of another person or entity; or 


(b) 	the act of a Public Official or any person who directs 
or works, in any capacity, for a private sector entity, 
soliciting or accepting, 	directly or :,indirectly, 	an 


' 	undue advantage of any nature, for the relevant 
' 	person hims'elf or herself or for another person or 


entity, in order that this person acts or refrains from 
acti


. 	
i ng 	n breach of his or her legal, contractual or 


professional .obligations and, having for effect to 
influence his or her ovvn actions or thOse of another 
person or entity. 


Advance has the meaning given to it in Clause 3.4 


Agreement means this credit facility agreement, including its recitals, 
Schedules and, if applicable, any amendrrients made in 
writing thereto. 


Anti-Competitive Practices means: 
, 


any conceded or implicit action having as its object 
and/or as its effects to jmpede, restria or distort fair 
competition 	in 	a 	market, 	including 	without 
limitation when it tends to: (i) limit market access 
or the free 	exercise of competition by other 
companies; (ji) prevent price setting by the free 
play 	°É markets 	by 	artificially ,,favouring 	the 
increase or decrease of such prices; (iii) limit or 
control any production, markets, investment or 
technical • progress; or (iv) share out markets or 
sources of supply; 


any abuse by a company or group of companies of 
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a dorninant position within a domestic market or in 
a substantial part thereof; or 


(c) 	any bid or predatory pricing having 	as its object 
and/or its effect to eliminate from a market, or to 
prevent a company or one of its products from 
accessing the market. 


Authorisation(s) means any authorisation, consent, approval, resolution, 
permit, 	licence, 	exemption, 	filing, 	notarisation 	or 
registration, or any exemptions in respect thereof, obtained 
from or provided by an Authority, whether granted by 
means of an act, or deemed granted if no answer is received 
within a defined time limit, as well as any approval and 
consent given by the Borrower's creditors. 


Authority(ies) means the government of France, Argentina or any other 
nation, 	any 	state, 	department, 	province 	or any other 
political subdivision thereof, and any governmental body, 
agency, authority, instrumentality, regulatory body, court or 
tribunal (judicial or arbitral), central bank or other entity 
(including any federal or other association of or with which 
any such nation may be a member or associated) exercising 
executive, 	legislative, 	judicial, 	taxing, 	regulatory 	or 
administrative powers or functions of or pertaining to 
government. 


Availability Period means the period from and including the Signing Date up to 
the Deadline for Drawdown. 


Available Credit means, at any given time, the maximum principal amount 
specified in Clause 2.1 (Facility) less: 


the aggregate amount of any Drawdowns drawn by the 
Borrower; 


the amount of any Drawdown to be made pursuant to 
any issued and pending Drawdown Request; and 


any portion of the Facility which has been cancelled 
pursuant 	to 	Clauses 	8.3 	(Cancellation 	by 	the 
Borrower) and/or 8.4 (Cancellation by the Lender). 


Business Day means a day (other than Saturday or Sunday) on which 
banks are open for the entire day for general business in 
Paris, and which is a TARGET Day in the event that a 
Drawdown has to be done on such day. 


Certified means for any copy, photocopy or other duplicate of an 
original document, the certification by any duly authorised 
person, as to the conformity of the copy, photocopy or 







duplicate with the original document. 


Co-Financiers 


• 


• 


• 


means the following co-fínanciers of the Program: 


the Corporación Andina de Fomento (CAF) for an 
amount of one hundred million US dollars (USD 
100,000,000) for the first phase of the program and 
twenty three million forty thousand and seven 
hundred twenty eight US dollars (USD 23,040,728) 
for the second phase of the program ; and 


, 
The Green Climate Fund (GCF) through a loan in a 
principal amount of ilfty six million nine hundred 
and fifty nine thousand two hundred and seventy 
two US dollars (USD 56,959,272) and a grant of 
one million five hundred sixty eight thousand and 
eight hundred seventy fíve US dollars (USD 1, 
568,875); funds from GCF are delegated to CAF 
which will sign the relevant financing agreements 
with the ProVince of Buenos Aires. 


' 


COMILU 
Meaiis the Luján River Basin Committee created by Law 
N°14,710, sanctioned in May 2015. 


Constructor's Guarantee(s) 


• 


• 


means any guarantee provided to the Borrower directly or 
indirectly by any co-contractor in charge of the completion 
of the Program or any part thereof, such as, for example, 
the , completion 	guarantee 	or 	the 	advance 	payment 
guarantee. 	 , 


Deadline for Drawdown 
• 


Means 60 months after the Signing Date after which no 
fufther Drawdown may occur. 


Deadline for Use of Funds means the date of expiration of a six (6) month period 
starting on the Drawdown Datcof the last Advance. 


Debt Service Coverage Ratio means the Gross Balance divided by the debt service both 
in interest and principal. 


Drawdown means a drawdown of ah l or part of the Facility made, or to 
be made, available by the Lender to the Borrower pursuant 
to the térms and conditions set out in Clause'3 (Drawdown 
of Punds) or the principal amount outstanding of such 
Drawdown which remains due and payable at a given time 
including any Advance. 


Drawdown Date means the date on which a Drawdown is made available by 
the Lender. 


Drawdown Period means the period starting on the first Drawdown Date up to 
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and including the first of the following dates: 


the date on which the Available Credit is equal to 
zero; or 


the Deadline for Drawdown. 


Drawdown Request means a request substantially in the forrn set out in 
Schedule 5A (Form of Drawdown Request). 


Eligible Expense(s) means the expenses relating to the Program as set out in 
Schedule 3 (Financing Plan). 


Embargo means any sanction of a commercial nature aiming at 
prohibiting any import and/or expon (supply, sale or 
transfer) of one or several goods, products or services going 
to and/or coming from a country for a given period as 
published and amended from time to time by the United 
Nations, the European Union or France. 


Environmental 	and 	Social 
Management Framework 


means the "Marco sobre Aspectos Ambientales y Sociales 
para el Proyecto "Plan de Manejo de la Cuenca del Río 
Luján" and all its appendices such as the: "Marco de 
política de reasentamiento" and the "Gender Action Plan" 
for the Program. 


ES Grievance Management 
Procedures 


means the contractual terms contained in the Environmental 
and Social Grievance Management Procedures, which is 
available on the .Website, as amended from time to time. 


EURIBOR means the inter-bank rate applicable to Euro for any 
deposits denominated in Euro for a period comparable to 
the 	Interest 	Period 	of the 	relevant 	Drawdown, 	as 
determined by the European Money Markets Institute (or 
any other body which takes over the administration of that 
rate) at 11:00 am Brussels time, or any succedor thereto two 
(2) Business Days before the first day of the Interest Period. 


Euro or EUR means the single currency of the member states of the 
European 	Economic 	and 	Monetary 	Union, 	including 
France, and having legal tender in such Member States. 


ESCP means the environmental and social commitment plan 
attached or incorporated by reference hereafter as Schedule 
7 (Environmental and Social Commitment Plan), setting out 
the 	Beneficiary's 	commitment 	to 	avoid, 	mitigate 	or 
compensate negative consequences of the Program, on 
human 	and 	natural 	environment 	and 	any 	planned 
monitoring, as well as the formal steps required in order to 
carry out such actions. 
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Event of Default means any event or circumstance set out in Clause 13.1 
(Events of Default). 


Excluded Indebtness means (i) any series of Existing Bonds and (ji) any 
indebtedness incurred prior to the Signing Date under credit 
facilities extended or guaranteed by member states of the 
Organisation for Economic Cooperation and Development 
(OECD) or any agency or instrumentality thereof for which 
a default or event of default has been declared prior to the 
Signing Date. 


Existing Bonds means any outstanding debt securities 	issued by the 
Province of any of the series usted hereof for which a 
default or event of default has been declared prior to the 
Signing Date: 


USD Zero Coupon Notes due 2002, 


USD 12.50% Notes due 2002, 


Euro 7.875% Notes due 2002, 


Euro 9% Notes due 2002, 


Euro 10.25% Notes due 2003, 


USD 12.75% Notes due 2003, 


SFr, 7.75% Notes due 2003, 


Euro 10.375% Notes due 2004, 


Euro 9.75% Notes due 2004, 


Euro 10% Notes due 2004, 


Euro 10.75% Notes due 2005, 


Euro 10.625% Notes due 2006, 


USD 13.75% Notes due 2007 and 


USD 13.25% Notes due 2010 


Facility means the credit facility mute available by the Lender to 
the Borrower in accordance with this Agreeinent up to the 
máximum principal amount set out in Clause 2.1 (Facility). 


Financial Indebtedness means any financial indebtedness for and in respect of: 


any monjes borrowed on a short, medium or long-
term basis; 


any amounts raised pursuant to the issue of bonds, 
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notes, debentures, loan stock or any similar instruments; 


any 	funds raised 	under any 	other transaction 
(including any forward sale or purchase agreement) having 
the commercial effect of a borrowing; 


any potential payment obligation that results from a 
guarantee, bond, or any other instrument. 


Financial Sanctions List means the list(s) of persons, groups or entities which are 
subject to financial sanctions by the United Nations, the 
European Union and/or France. 


For information purposes only and for the convenience of 
the Borrower, who may rely on, the following references or 
website addresses: 


For the lists maintained by the United Nations, the 
following website may be consulted: 


https://www.un.org/sc/suborg/fr/sanctions/un-sc- 
consolidated-list 


For the lists maintained by the European Union, the 
following website may be consulted: 


https://eeas.europa.eu/headquarters/headquarters- 
homepage/8442/consolidated-list-sanctions fr 


For the lists maintained by France, the following website 
may be consulted: 


http://www.tresor.economie.gouv.fr/4248  Di spositif- 
Nat ional-de-Gel-Terroriste 


Financing Documents means this Agreement, the Guarantee Agreement and any 
other document ancillary or in relation thereto, including, 
without 	limitation, 	any 	amendment, 	supplemental 	or 
restatement agreement thereto. 


Financing Plan means the financing plan of the Program set out in 
Schedule 3 (Financing Plan). 


Fiscal Responsibility Law Means Argentine Law N° 25,917 (as amended and 
supplemented from time to time). 


Fixed Reference Rate means [insérer pourcentage en lettres] ([•]%) per annum. 


Fraud means any unfair practice (acts or omissions) deliberately 
intended 	to 	mislead 	others, 	to 	intentionally 	conceal 
elements there from, or to betray or vitiate his/her consent, 
to circumvent any legal or regulatory requirements and/or 
to violate interna] rules and procedures of the Borrower or a 
third party in order to obtain an illegitimate benefit. 


Fraud against the Financial means any intentional act or omission intended to damage 
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Interests 	of 	the 	European 
Community 


the European Union budget and involving 	(i) the use or 
presentation of false, inaccurate or incomplete statements or 
documents, which has as effect the misappropriation or 
wrongful retention of funds or any illegal reduction in 
resources of the general budget of the European Union; (ji) 
the non -disclosure of information with 	the same effect; 
and (iii) misappropriation of such funds for purposes other 
than those for which such funds were originally granted. 


General 	Treasury 	of 
Province of Buenos Aires 


the means 	the 	organization 	established 	by the 	provincial 
constitution and encharged of making the payments issued 
by the different provincial departments and ministries. 


Gross Balance means the total operating revenues of the Province of 
Buenos Aires less operating expenditures and less interest. 


Guarantee means the sovereign guarantee granted by the Guarantor in 
relation to the Borrower's obligations under the present 
Agreement. 


Guarantee agreement means the guarantee agreement signed by the Ministry of 
Treasury, on behalf of the Guarantor, in order to formalize 
the sovereign guarantee granted by the Guarantor for the 
benefit of the Lender in relation to the Borrowers's 
obligations under this Agreement, following the template in 
Schedule 6. 


Guarantor 
, 


means the Republic of Argentina. 


Guarantor's 	Financial 
Indebtedness 


means 	the 	Guarantor's 	Public 	Performing 	External 
Indebtedness of the Republic of Argentina. 


Guarantor's External Indebtedness means obligations for 
borrowed money on a short, medium or long-term basis or 
evidenced by.  securities, debentures, notes or other similar 
instruments payable by their terms, or which at the option 
of the holder thereof may be payable, in a currency other 
than (a) the lawful currency of Argentina, and (b) the 
Guarantor's Domestic Foreign Currency Indebtedness of 
Argentina. 


Guara •ntor's Public External Indebtedness means any 
Guarantor's External Indebtedness of, or guaranteed by, 
Argéntina which (i) is publicly offered or privately placed 
in securities markets, (i) is in the form of, or represented 
by, bonds, notes or other securities or any guarantees 
thereof and (iii) is, or was intended at the time of issue to 
be, quoted, 	usted or traded on any 	stock exchange, 
automated trading system or over-the-counter securities 
market (including but not limited to securities eligible for 
sale pursuant to Rule 144A under the Securities Act of 
1933, as amended, or any successor law or regulation of 
similar effect). 


Guarantor's Performing Public External Indebtedness 
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means any Guarantor's Public External Indebtedness issued 
in connection with the 2005 Debt Restructuring, the 2010 
Debt Restructuring and any other Guarantor's Public 
External Indebtedness issued thereafter. 


d) " Guarantor's Domestic Foreign Currency Indebtedness" 
means the following indebtedness to the extent not 
redenominated into pesos pursuant to Argentine law and 
thereby converted into domestic indebtedness, in each case 
as amended from time to time: 


(i) 	Bonos Externos de la República de Argentina issued 
under Law No. 19,686 of Argentina enacted on 15 June 
1972; 


Bonos del Tesoro issued under Decree No. 1527/91 of 
Argentina and Decree No. 1730/91 of Argentina; 


Bonos de Consolidación issued under Law No. 23,982 
of Argentina and Decree No. 2140/91 of Argentina; 


Bonos de Consolidación de Deudas Previsionales 
issued under Law No. 23,982 of Argentina and Decree No. 
2140/91 of Argentina; 


Bonos de la Tesorería a 10 Años de Plazo issued 
under Decree No. 211/92 of Argentina and Decree No. 
526/92 of Argentina; 


Ferrobonos issued under Decree No. 52/92 of 
Argentina and Decree No. 526/92 of Argentina; 


Bonos de Con solidacion de Regal i as 
Hidrocarburiferas a 16 Años de Plazo issued under Decree 
No. 284/92 of Argentina and Decree No. 54/93 of 
Argentina; 


Letras de Tesorería en Dólares Estadounidenses 
issued under the State's annual budget laws, including 
those Letras de Tesorería issued under Law No. 24,156 of 
Argentina and Decree No. 340/96 of Argentina; 


Bonos del Tesoro a Mediano Plazo en Dólares 
Estadounidenses issued under Law No. 24,156 of Argentina 
and Decree No. 340/96 of Argentina; 


Bonos de Consolidacion issued under Law 24,411 of.  
Argentina and Decree No. 726/97 of Argentina; 


Bonos del Gobierno Nacional en Dólares 
Estadounidenses issued under Decree No. 905/2002 of 
Argentina, Decree No. 1836/2002 of Argentina and Decree 
No. 739/2003 of Argentina; 


Bonos del Gobierno Nacional en Dólares 
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Estadounidenses issued under Resolutions of the Secretary 
of Treasury and Finance No. 240/2005 and 85/2005 of 
Argentina; 


Bonos 	de 	la 	Nación 	Argentina 	en 	Dólares 
Estadounidenses issued under Resolution of the Secretary 
of Treasury and Finance No. 88/2006 and 18/2006 of 
Argentina; 


Bonos 	de 	la 	Nación 	Argentina 	en 	Dólares 
Estadounidenses issued under Resolution of the Secretary 
of Treasury and Firiance No. 230/2006 and 64/2006 of 
Argentina; 


.Bonos 	de 	la 	Nación 	Argentina 	en 	Dólares 
Estadounidenses issued under Resolution of the Secretary 
of Treasury and Finance No. 100/2007 and 24/2007 of 
Argentina; and 


Bonos 	de 	la 	Nación 	Argentina 	en 	Dólares 
Estadounidenses issued under Resolution of the Secretary 
of ,Treasury and Finance No, 424/2011 and 132/2011 of 
Argentina; 


, 	, any indebtedness governed by the laws of the 
Guarantor or issued 	on or. prior prior to the date of this 
Agreernent 	in 	exchange 	or 	as 	replacement 	for 	the 
indebtedness referred to in paragraph (a) aboye; 


any other Guarantor's Financial Indebtedness having 
the s'ame terms and conditions as any of the indebtedness 
referred to aboye in ah l respects except for issue date, issue 
price and the first interest payment. 


Grace Period means the period from the Signing Date up to and including 
the date falling sixty (60) months after such date, during 
which no principal repayment under the'Facility is due and 
payable. 


Illicit Origin means funds obtained through: 


the commission of any predicate offence as designated 
. in, the FATF 40 recommendations Glossary 	under 


"Designated categories of offences" (http://www.fatf- 
gafi.org/media/fatf/doeuments/recommendations/Reco  


' inmandations GAFI.pdf );any Act of Corruption; or 


'any 	Fraud 	against the Financial Interests 	of the 
' European Community, if or when applicable. 


Index Rate means the TEC • 10 daily index, the ten-year constant 
maturity rate displa.yed on a daily basis on the relevant 
quotation page of the Reference Financial lnstitution or any 
other index which ni ay replace the TEC 10 daily index. On 
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the Signing Date, the Index Rate on [9] is [oinsérer 
pourcentage en leares] doinsérer pourcentage en chiffres] 
%) per annum. 


Insurance Policies means the insurance policies that the Borrower is required 
to 	subscribe 	and 	maintain 	in 	connection 	with 	the 
implementation of the Program, in a form acceptable to the 
Lender. 


Interest Period(s) means each period from a Payment Date (exclusive) up to 
the next Payment Date (inclusive). For each Drawdown 
under the Facility, the first ínterest period shall start on the 
Drawdown Date (exclusive) and end on the next successive 
Payment Date (inclusive). 


Interest Rate means the interest rate expressed as a percentage and 
determined in accordance with Clause 4.1 (Interest Rate). 


Margin means one point fifty per cent (1,50%) per annum. 


Market Disruption Event means the occurrence of one of the following events: 


(i) 


	


	EURIBOR is not determined by the European Money 
Markets Institute (or any other body which takes over 
the administration of that rate), at 11:00 am Brussels 
time, two (2) Business Days before the first day of the 
relevant Interest Period; or 


(iii) before close of business of the relevant interbank 
market, two (2) Business Days before the first day of 
the relevant lnterest Period or on the Rate Setting 
Date, the Borrower receives notification from the 
Lender that (i) the cost to the Lender of obtaining 
matching resources in the relevant interbank market 
would be in excess of EURIBOR for the relevant 
Interest Period; or (i) it cannot or will not be able to 
obtain matching resources on the relevant interbank 
market in the ordinary course of business to fund the 
relevant Drawdown for the relevant time period. 


Material Adverse Effect means a material and adverse effect on: 


the Program, insofar as it would jeopardise the 
implementation and operation of the Program in 
accordance with this Agreement and the Program 
Documents; 


the 	business, 	assets, 	condition 	(financial 	or 
otherwise), 	or 	the 	financial 	stability, 	of 	the 
Borrower or the Guarantor or any of its ability to 
perform 	its 	respective 	obligations 	under 	the 
Financing Documents, including but not limited to 
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the enactment of any currency or exchange law that 
has the' effect of materially prohibiting, restricting 
or delaying any payment that the Borrower is 
required to make pursuant to the terms of this 
Agreement, the other Financing Documents, and/or 
the Program Documents, unless the Borrower 
evidences to the Lender's satisfaction that it will be 
able to pay the amounts due hereunder by acquiring 
the specific eurrency through any other mechanism 
legallY 	aváilable 	o 	through 	the 	transactions 
described in Clause 15.11; 


, 
(e) 	the 	political 	situation 	of the 	province 	of the 


Borrower or the political situation of the country of 
the Guarantor, as a .result of an act of war or 
hostilities, invasion, armed conflict or act of foreign 
enemy, 	revolution, 	insurrection 	or 	insurgency 
thereof occurs in or involving such country; 


(d) 	The availability to the Borrower in any material 
respect of Euro in the foreign exchange market 
located in Argentina in accordance with normal 
commercial practice existing as at the date of this 
Agreement or the ability of the Borrower to transfer 
Euro from Argentina, to other. countries (including, 
without limitation, by, way of any delays, increased 
costs or discriminatory rates of exchange) , unless 
the Borrower evidences to the Lender's satisfaction 
that it will 	be able to pay ' the 	amounts 	due 
hereunder 	by 	acquiring 	the 	specific 	currency 
through any other mechanism legally available o 
through the transactices described in Clause 15.11; 


(e) , 	the validity or enforceability of any Financing 
Document or any Prógram Document; or 


, 
(f)' - 	any right or remedy of the tender under this i 


Agreement. 


Operational Manual (MOP) means the "Manual Operativo" (MOP) of the Program 
including al! ' its appendices and having received the no- 


1,1 objéction of the Lender and of the Co-Finariciers: "Manual 
Op'érativo del Proyectó Implementacióriu del Plan de 
Manejo Integral de la Cuenca del Río Luján — Etapa I y 
Etapa II Provincia de Buenos. Aires." 


Outstanding Principal 
, 


means, in respect of any Drawdown, the outstanding 
priñcipal amount due in respect of such Drawdown, 
corresponding to the amount of the Drawdown made 
available by the Lender to the Borrower less the aggregate 
of instalrnents of principal repaid by the Borrower to the 
Lender in respect of sita IDrawdown. 
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Payback Ratio means the Financial Indebtedness divided by the sum of the 
current balance plus the loan interest. 


Payment Dates means [e] and [o] of each yeár. 


Payment Systems Disruption 
Event 


means either or both of: 


a material disruption to the payment or communication 
systems or to the financial markets which are, in each 
case, required to operate in order for payments to be 
made in connection with the Facility (or otherwise in 
order 	for 	the 	transactions 	conternplated 	by 	this 
Agreement to be carried out), provided that the 
disruption is not caused by, and is beyond the control 
of, any of the Parties; or 


the occurrence of any other event which results in a 
disruption (of a technical or system-related nature) to 
the 	treasury 	or payment 	operations 	of a Party 
preventing that Party, or any other Party: 


(i) 	from performing its payment obligations under 
this Agreement; or 


(fi) from communicating with the other Parties in 
accordance with the terms of this Agreement, 


and which (in either case) is not caused by, and is 
beyond the control of, either Party. 


Pesos means the lawful currency of Argentina. 


Prepayment Indemnity has the meaning given to such terms in Clause 9.3 
(Prepayment Indemnity) 


Prepayment 	Compensatory 
Indemnity 


means the indemnity calculated by applying the following 
percentage to the amount of the Facility which is repaid in 
advance: 


- 	if the repayment occurs prior to the fífth 
anniversary (exclusive) of the Signing Date: two 
point five per cent (2.5%); 


- 	if the repayment occurs between the fífth 
anniversary (inclusive) and the tenth anniversary 
(exclusive) of the Signing Date: tvvo per cent (2%); 


- 	if the repayment occurs after the tenth 
anniversary (inclusive): one per cent (1%). 


Procurement Guidelines means 	the 	contractual 	provisions 	contained 	in 	the 
guidelines relating to procurement financed by AFD in 
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foreign countries dated February 2017, a copy of which has 
been 	delivered 	to 	the 	Borrower. 	The 	Procurement 
Guidelines are available on the Lender's Website. 


Program means the Program as described in Schedule 2. 


Program Accounts has the meaning given to such terms in Clause 3.4.1 
(Opening of the Program Account). 


Program Authorisations means the Authorisations necessary in order for (i) the 
Borrower to implement the Program and execute ahl 
Program Documents to which it is a party, and to exercise 
its rights and perform its obligations under the Program 
Documents to which it is a party; and (i) the Program 
Documents to which the Borrower is a party, to be 
admissible as evidence before courts in the jurisdiction of 
the Borrower or before a competent arbitral tribunal. 


Program Documents means 	ah l 	documents, 	and 	in 	particular 	agreements, 
delivered or executed by the Borrower in relation to the 
implementation of the Program, i.e.: 


the Operational Manual including ah l its appendixes 
having 	received 	the 	prior 	Lender's 	and 
Cofinancier's non Objection ; 


the 	Environmental 	and 	Social 	Management 
Framework (ESMF) and ah l its appendices having 
received the prior Lender's and Cofinancier's non 
Objection ; 


the 	general 	procurement plan for the AFD's 
component of the Program. 


Public Official means any holder of legislative, executive, administrative 
or judicial office whether appointed or elected, serving on 
permanent basis or otherwise, paid or unpaid, regardless of 
rank, or any other person defined as a public official under 
the 	domestic 	law 	of the 	Borrower's jurisdiction 	of 
incorporation, and any other person exercising a public 
fun'ction, including for a public agency or organisation, or 
providing a public service. 


Rate Conversion means the conversion of the floating rate applicable to ah l or 
part of the Facility into a fixed rate pursuant to Clause 4.1 
(Interest Rate). 


Rate Conversion Request means a request from the Borrower substantially in the 
form attached as Schedule 5C (Form of Rate Conversion 


Request). 
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Rate Setting Date means: 


I - in relation to any Interest Period for which an Interest 
Rate is to be determined: 


(i) 	the first Wednesday (or, if that date is not a 
Business 	Day, 	the 	immediately 	following 
Business Day) following the date of receipt by 
the Lender of the Drawdown Request, provided 
that the Drawdown Request is received by the 
Lender at least two (2) full Business Days prior to 
said Wednesday; 


(ji) the second Wednesday (or, if that date is not a 
Business 	Day, 	the 	immediately 	following 
Business Day) following the date of receipt by 
the Lender of the Drawdown Request, if the 
Drawdown Request was not received by the 
Lender at least two (2) full Business Days prior to 
the first Wednesday specified in paragraph (a) 
aboye. 


II - in relation to Rate Conversion: 


the first Wednesday (or, if that date is not a 
Business 	Day, 	the 	immediately 	following 
Business Day) following the date of receipt by 
the Lender of the Rate Conversion Request, 
provided that such date is at least two (2) full 
Business Days prior to the first Wednesday; 


the second Wednesday (or, if that date is not a 
Business 	Day, 	the 	immediately 	following 
Business Day) following the date of receipt by 
the Lender of the Rate Conversion Request, if 
such date is not at least two (2) full Business 
Days prior to the first Wednesday. 


Reference Financial 
Institution 


means a financial institution chosen as a suitable reference 
financial institution by the Lender and which regularly 
publishes quotations of financial instruments on one of the 
international financial information networks according to 
the practices recognised by the banking industry. 


Schedule(s) means any schedule or schedules to this Ag,reement. 


Signing Date means the date of execution of this Agreement by ah l the 
Parties. 


TARGET Day means a day on which the Trans European Automated Real 
Time Gross Settlement Express Transfer 2 (TARGET2) 
system, or any successor thereto, is open for payment 
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settlement in Euros. 


Tax(es) means any and all present or future tax, levy, impost, duty, 
assessment, deduction, contribution, or other charge or 
withholding of whatever nature (including any penalty, 
interest, charge, additions to tax or additional amounts 
payable in connection with a failure to pay or any delay in 
the payment of any such amounts) imposed by any 
Authority. 


Technical Completion Date means the date for the technical completion of the Program 
which is expected to be [insérer date]. 


Website rneans the website of AFD (http://www.afd.fr/)  or any other 
such replacement website. 


Withholding Tax means any deduction or retention in respect of a Tax on any 
payment made under or in connection with this Agreement. 
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SCHEDULE 1B - CONSTRUCTION 


"assets" includes present and future properties, revenues and rights of every description; 


any reference to the "Borrower", a "Party" or a "Lender" includes its successors in title, 
permitted assigns and permitted transferees; 


any reference to this Agreement or to another Financing Document or other document is a 
reference to this Agreement or to such other Financing Document or other document as 
amended, restated or supplemented and includes, if applicable, any document which replaces 
it through novation, in accordance with this Agreement or the relevant Financing Document; 


a "guarantee" includes any cautionnement, aval, fianza and any garantie which is 
independent from the debt to which it relates; 


"indebtedness" means any obligation of any person whatsoever (whether incurred as 
principal or as surety) for the payment or repayment of money, whether present, future, actual 
or contingent; 


a "person" includes any person, company, corporation, partnership, trust, foundation, 
government, state or state agency or any association, or group of two or more of the foregoing 
(whether or not having separate legal personality); 


(8) 	a "regulation" includes any legislation, regulation, rule, decree, official directive, instruction, 
request, advice, recommendation, resolution, communiqué, circular, order, decision or 
guideline (whether or not having the force of law) of any governmental, intergovernmental or 
supranational body, supervisory authority, regulatory authority, independent administrative 
authority, agency, department or any division of any other authority or organisation (including 
any regulation issued by an industrial or commercial public entity) having an effect on this 
Agreement or on the rights and obligations of a Party; 


a provision of law is a reference to that provision as amended; 


unless otherwise provided, a time of day is a reference to París time; 


(1) 	The Section, Clause and Schedule headings are for ease of reference only and do not affect the 
interpretation of this Agreement; 


(k) 	unless otherwise provided, words and expressions used in any other document relating to this 
Agreement or in any notice given in connection with this Agreement have the same meaning 
in that document or notice as in this Agreement; 


(1) 	an Event of Default is "continuing" if it has not been remedied or if the Lender has not waived 
any of its rights relating thereto; 


a reference to a Clause or Schedule shall be a reference to a Clause or Schedule of this 
Agreement; and 


words importing the plural shall include the singular and vice-versa. 


58 







SCHEDULE 2- PROGRAM DESCRIPTION 


1. 	Purpose 


The Program, also referred to as the Integral Management Plan for the Luján River Basin (Plan de 
Manejo Integral de la Cuenca del Río Luján), aims at preventing floods, controlling the river's flows 
and mitigating the effects of flooding within the 10 municipalities of the Luján river basin. 


The specific objectives of the Program are: 
i. 	Improve the flow capacity and runoff conditions within the the Luján River basin, 
through the expansion and profiling of natural channels, as well as replacement works and 
expansion of bridges, crossings and gates. 


Reduce the magnitude of flooding events, through specific structural mitigation 
infrastructures such as retention basins. 


Reduce the vulnerability of housing and economic activities within the river basin 
toflood risks. 


Implement Integrated River Management at the river basin scale : propose actions of 
territorial and environmental management, for the achievement of an efficient administration 
of the basin and for the development of territorial management frameworks adapted to the 
water, environmental and socioeconomic needs. 


Provide the Luján River Basin Committee (COMILU) with an administrative structure 
and strengthen its institutional capacity. 


Improve flood prevision and early warning, in particular through the implementation 
of an Early Warning System (Sistema de Alerta Temprana - SAT). 
vi. 	Improve flood risk awareness through sensitization and capacity building activities. 


U. 	Description of the Program 


The province of Buenos Aires has divided the implementation of the Program into two phases, AFD's 
financing being part of the second. 


The Program as a whole contemplates the following components, which include both structural and 
non structural measures: 


Component 1: Engineering studies and others. It includes the preparation of the executive projects 
and bidding documents for all the works contemplated in both phases of the Program, among other 
studies. 


Component 2. Flow improvement works - channel expansion and equipment. It will allow the 
improvement of the Luján River's flow carrying capacity, through the expansion and profíling of main 
channels, and the expansion of crossing works. 


Component 3. Works for temporary retention of water surpluses. It includes the construction of 
Temporary Water Surplus Retention Areas (Áreas de Retención Temporal de Excedentes Hídricos - 
ARTEH) on different streams in the upper part of the basin, with the purpose of divertingthe flows and 
thus avoiding the accumulation of surpluses in middle and lower zones, granting a greater lapse of 
time for these to drain their excesses. 


Component 4. Replacement works, expansion and cleaning of bridges. It contemplates works of 
replacement, expansion and / or cleaning of bridges that will allow to improve the current conditions 
of the runoff, eliminating the obstructions and the restrictions that the river presents and that will 
complement the driving works. 
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Component 5. Environmental Management and Territorial Planning. This component shall 
include the following interventions: 


5.1. Environmental and land management. It foresees several activities, among which are: (i) 
demarcation of the riparian fines; (ji) review and adaptation of territorial planning plans; (iii) 
definition of the network of protected areas at the basin levet; (iv) strengthening and 
diagnostic studies, impact and planning; and (y) plant for the generation of energy from 
biomass. In the event that as a result of these activities it is necessary to carry out 
expropriations or resettlements, these will be financed by the local counterpart. 


5.2. Institutional strengthening of COMILU. It includes the execution of the necessary 
activities for the definition and implementation of the administrative, technical and logistic 
structure of COMILU, such as: the review and adaptation of the regulations related to the 
scope of action of the Committee; the elaboration of the Integral Management Plan of the 
basin in hydric, territorial and environmental matters; the survey and analysis of the basin 
regarding different problems, such as industrial discharges, drinking water, sanitation and 
urban solid waste; among other activities. 


Component 6: Early Warning System (SAT). The SAT includes four subsystems: (i) monitoring 
and surveillance, (ii) warning and alarm, (iii) communication; and (iv) evacuation. The SAT will be 
integrated into the Provincial System of Early Warning. 


Component 7. Management, supervision and audit. It includes the strengthening of capacities in 
human resources, goods and services, of the areas involved in the administration of the Project through 
the contracting of consultancies, furniture and IT equipment, and operating expenses. Likewise, it also 
includes the contracting of technical, social and environmental supervision of the works and of the 
external audit of the Project. 


Component 8. Financing costs. Includes the financing commission and the evaluation expenses of 
the CAF loan. 


The projects and activities to be financed under each component will be identified in the MOP. 


Description of the activities of the Program financed by this Credit Facilitv 
Agreement 


Within the scope of the Program described aboye, the funds corresponding to this Credit Facility will 
be used to finance certain activities and specific tasks within three specific components: 


Component 2: Flow improvement works - Channel expansion and equipment 


Component 4. Replacement works, expansion and cleaning of bridges 


Component 5: Environmental Management and Territorial Planning 


Component 7. Management, supervision and audit. 


IV. 	Execution of the Program 


The Program will be implemented in accordance with the terms of the Operational Manual. 


A coordination meeting will be organized by the Borrower with the participation of the Lender and the 
Co-financiers on a regular basis and at least every six months. 







SCHEDULE 3- FlNANCENTG PLAN 


The estimated cost of the Program is 313 775 000 USD according to the indicative breakdown in the 
matrix here below: 


Estimated cost of the Program USD % 


Component 1: Engineering studies and others 3330.000 1,1  


Component 2: Flow improvement works - Channel expansion 206.993.000 65,9 
and equipment) 


Component 3. •Works for temporary retention of water 47.960.000 15,3 
surpluses 


Component 4. Replacement works, expansion and cleaning of 12.460.330 4,0  
bridges 


Component 5: Environmental Management and Territorial 19.711.105 6,3 
Planning 


Component 6: Early Warning System (SAT). 9.509.272 3,0 
Component 7 : Management, supervision and audit 12.550.447 4,0 
Component 8. Financing costs 1.320.846 ' 0,4 " 


TOTAL 313,775,000 100 


The indicative Financing Plan of the Program is the following one : 


Financing plan USD , 
AFD 40,000,000 12,8 
Co-financiers 
Co-financier 1 (CAF first phase) 100,000,000 31;9 
Co-financier 2 (CAF second phase) 23,040,728 7,3 


Co-financier 2 (GCF) 56,959,272 18,1 
Self-financing 93,775,000 29,9 


Total 313,775,000 100 


This Schedule 3 « Financing Plan>, is indicative and can be modified subject to the prior approval by 
AFD. 







SCHEDULE 4- CONDITIONS PRECEDENT 


The following applies to ah l documents delivered by the Borrower as a condition precedent: 


if the document which is delivered is not an original but a photocopy, the original Certified 
photocopy shall be delivered to the Lender; 


the final version of a document which draft was previously sent to, and agreed upon by the 
Lender, shall not materially differ from the agreed draft; 


documents not previously sent and agreed upon, shall be satisfactory to the Lender. 


PART 1— CONDITIONS PRECEDENT TO BE SATISFIED ON THE SIGNING DATE 


(a) 	Delivery by the Borrower to the Lender of the following documents: 


All documents evidencing that the competent organs of the Co-Financier have agreed 
to extend their financing in the manner specified in the Financing Plan; 


a Certified copy of the relevant decision(s) and/or Authorizations in compliance with 
the legislation of the jurisdiction of the Borrower; 


authorising the Borrower to enter into this Agreement; 


approving the terms and conditions of this Agreement; 


approving the execution of this Agreement; and 


authorising a specified person or persons to execute the Agreement on its 
behalf; 


These decisions and/or Authorizations include, but are not limited, to: 


The budgetary approval of the Borrower's obligations under the Agreement, 
which shall be evidenced by delivery of a written confirmation signed by an 
authorized signatory of the Borrower that the respective obligations have been 
included in, or are covered by, the Borrower's annual fiscal budget, as the 
case may be, together with a copy of the corresponding law or equivalent 
norm, or as applicable, the special law passed by the Borrower's Legislature. 


The decree issued by the Borrower's Executive Branch and/or the resolution 
issued by the Ministry of Economy of the Province of Buenos Aires, 
approving the transaction and/or any authorized signatory. 


Certified copy al] documents evidencing that the Republic of Argentina has 
authorized the granting of a sovereign Guarantee in favor of the Lender in order to 
guarantee the full repayment of ah l sums due and payable by the Borrower under the 
Credit Facility. 


These decisions and/or Authorizations include, but are not limited, to: 


The budgetary approval of the Guarantor's obligations under the Agreement, 
which shall be evidenced by delivery of a written confirmation signed by an 
authorized signatory of the Guarantor that the respective obligations have 
been included in, or are covered by, the Guarantor's annual fiscal budget, as 
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the case may be, together with a copy of the corresponding law or equivalent 
norrn. 


Approval of the issuance of the Guarantee and the terms thereof by the 
Argentine Executive Branch and, if applicable, the resolution issued by the 
Ministry of Treasury approving the transaction and/or any authorized 
signatory. 


a specimen of the signature of each person usted in the last bullet point of the first 
section of paragraph (i) aboye; 


evidence that the drawdown of the,Facility will not breach any borrowing limit, or any 
other similar limit binding on the Borrower; 


evidence that the indebtedness under the Facility has been authorized by the Ministry 
of Treasury of the Republic of Argentina in accordance with the Fiscal Responsibility 
Law No. 25,917. 


(b) 	Delivery to the Lender of a draft legal opinion, in form and substance satisfactory to the 
Lender, of a reputable law firin who are legal advisers to the Lender in in the jurisdiction of 
the Borrower. 


(e) 
	


Delivery to the Lender of a duly executed legal opinion, in form and substance satisfactory to 
the Lender issued by the Borrower's General Government Advisor (Asesor General de 
Gobierno) and by the Borrower's General Accountant (Contador General), needed for the 
Borrower's Authorization meritioned in clause a) (ji). 


PART II- CONDITIONS PRECEDENT TO THE FURST DRAWDOWN 


Delivery by the Borrower to the Lender of the following documents: 


(i) a certificate issued by a duly authorised representative of the Borrower listing ;the 
person(s) authorised to sin, on behalf of the Borrower, the Drawdown Requests and 
any certificate in connection with this Agreement and to take ah l other measures 
and/or sign all other, necessary documents on behalf of the Borrower under this 
Agreement; 	, 


(ji) 	a specimen of the signature of each person • listed in the certificate mentioned in 
paragraph (i) aboye; 


evidence of any filing or registration, deposit, or publication requirements of this 
Agreement and payment of any stamp duty, registration fees or similar duties in 
connection with this Agreement, as applicable; and 


The following Program Documents: 


- the Operational Matinal including 	its appendixes and having received the prioy's 
non objection of the Co-Finan¿iers'ánd of the Lender; 


the Environmental and Social Management Framework (ESMF) and ah l its 
appendices having received the prior Lender's and Cofinancier' s non objection; 


- the general procurement plan for the Program having received the prior's non 
objection of the Lender; 
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(y) 	Copy of the loan agreement signed between the Borrower and the Co-financier for the 
financing of the first phase of the Program; 


the signed copy of the Guarantee agreement having received the prior's non objection 
of the Lender; 


A certificate of the Account Bank certifying that the Program Accounts have been 
opened in the name of the Program and providing account details for these Program 
Accounts; 


A provisional forecast of expenditure for the duration of the Program; 


Delivery to the Lender of a duly executed legal opinion, in form and substance 
satisfactory to the Lender, of a reputable law firm who are legal advisers to the Lender 
in the jurisdiction of the Borrower. 


Delivery to the Lender of a duly executed legal opinion, in form and substance 
satisfactory to the Lender, issued by the Borrower's General Government Advisor 
(Asesor General de Gobierno). 


Payment by the Borrower to the Lender of all fees and expenses (including, without 
limitation, Lenders' legal counsel fees) due and payable under this Agreement. 


PART III — CONDITIONS PRECEDENT FOR SUBSEQUENT DRAWDOWNS 


Delivery by the Borrower to the Lender of the following documents: 


a certificate signed by a duly authorised representative of the Borrower certifying that at least 
eighty per cent (80%) of the Advance immediately preceding the Advance requested in the 
Drawdown Request and one hundred per cent (100%) of the penultimate Advance have been 
utilised, including a detailed breakdown of the payment with respect to Eligible Expenses 
during the relevant period; 


ah l contracts and orders together with any plans and quotes (if applicable) previously provided 
to the Lender in accordance with, and as defined in, the Procurement Guidelines, in 
connection with the requested Drawdown; 


evidence, in form and substance satisfactory to the Lender, that all relevant Eligible Expenses 
have been paid; 


a revised estimate of the Program costs as well as the Eligible Expenses; 


the latest annual audit report prepared in accordance with Clause 3.4.8 (Control — audit); and 


a certificate signed in the last 14 days before the Drawdown Request by a duly representative 
of the Borrower certifying that any person, group or entity participating in the implementation 
of the Program is not usted on any Financial Sanctions List (including in particular the fight 
against terrorist financing); and 


the provisional forecast of expenses for the duration of the Program, and the general 
procurement plan, updated on the date of the relevant Drawdown Request; 


evidence in form and substance satisfactory to the Lender, that all expenses to be covered by 
the Credit Facility have been engaged respecting the Lender's procurement procedures and 
have received a formal non-objection from the Lender when requested by the Lender's 
procurement guidelines and/or by the Program's manual of procedures; the evidence provided 
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will also demonstrate that an Environmental and Social Impact Assessment and an 
Environmental and Social Management Plan for each sub-project have received the Lender's 
non-objection or approval as specified in the Credit agreement, in the Lender's Procurement 
Guidelines and/or in the Operational Manual and/or in the Environmental and Social 
Management Framework. 
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SCHEDULE 5A - FORM OF DRAWDOWN REQUEST 


[on the Borrower's letterhead] 


To: 	AGENCE FRAWAISE DE DÉVELOPPEMENT 


On: [date] 


Borrower's Name — Credit Facility Agreement n° [o] dated [e] 


Drawdown Request n°[e] 


Dear Sirs, 


1. 	We refer to the Credit Facility Agreement n° [e] entered into between the Borrower and the 
Lender dated [e] (the "Agreement"). Capitalised words and expressions used but not defined 
herein have the meanings given to them in the Agreement. 


2. 	This letter is a Drawdown Request. 


3. 	We irrevocably request that the Lender makes a Drawdown available on the following terms: 


Amount: 	EUR [b] or, if less, the Available Credit. 


Interest Rate: [fixed /floating] 


4. 	The Interest Rate will be determined in accordance with Clause 4 (Interest) of the Agreement. 
The Interest Rate applicable to the requested Drawdown will be provided to us in writing and 
we accept this Interest Rate (subject to the paragraph below, if applicable). 


iFor fixed Interest Rate onlytIf  the Interest Rate applicable to the requested Drawdown is 
greater than [einsérer pourcentage en lettres] ([6]%), we request that you cancel this 
Drawdown Request. 


5. 	We confirm that each condition specified in Clause 2.4 (Conditions precedent) is satisfied on 
the date of this Drawdown Request and that no Event of Default is continuing or is likely to 
occur. We agree to notify the Lender immediately if any of the conditions referred to aboye is 
not satisfied on or before the Drawdown Date. 


6. 	The proceeds of this Drawdown should be credited to the following bank account: 


Name [of the Borrower]: 	 [el 


Address [of the Borrower]: 	[o] 


IBAN Account Number: 	 [o] 


SWIFT Number: 	 [o] 


Bank and bank's address [of the [e] 
Borrower]: 


correspondent bank and account [o] 
number of the Borrower's bank: 


7. 	This Drawdown Request is irrevocable. 
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8. 	We have attached to this Drawdown Request ah l relevant supporting documents specified in 
Clause 2.4 (Conditions precedent) of the Agreement: 


[List of supporting documents] 


Yours sincerely, 


Authorised signatory of Borrower 
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SCHEDULE 5B - FORM OF CONFIRMATION OF DRAWDOWN AND RATE 


[on Agence Frawaise de Développement letterhead] 


To: 	[the Borrower] 


Date: [e] 


Ref: Drawdown Request n° [e] dated [o] 


Borrower's Name — Credit Facility Agreement n°[49] dated [s] 


Drawdown Confirmation n°[401 


Dear Sirs, 


We refer to the Credit Facility Agreement n°[e] entered into between the Borrower and the 
Lender dated [s] (the "Agreement"). Capitalised words and expressions used but not defined 
herein have the meanings given to them in the Agreement. 


By a Drawdown Request Letter dated [9], the Borrower has requested that the Lender make 
available a Drawdown in the amount of USD [e], pursuant to the terms and conditions of the 
Agreement. 


The Drawdown which has been made available according to your Drawdown Request is as 
follows: 


Amount: Euro [.amount in words] (EUR [40]) 


Applicable interest rate: [opercentage in words] (Por%) per annum 


Effective global rate (per annum): [opercentage in words] ([9]%) 


Drawdown Date: [s] 


For fixed-Interest Rate loans only 


For information purposes only: 


Rate Setting Date: [e] 


Fixed Reference Rate: [opercentage in words]([•]%) per annum 


Index Rate: [spercentage in words] ([•]%) per annum 


Index Rate on the Rate Setting Date: [spercentage in words] ([•]%) per annum. 


Yours sincerely, 


Authori sed signatory of Agence Francaise de Développement 
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SCHEDULE 5C - FORM OF RATE CONVERSION REQUEST 


[on the Borrower 's letterhead] 


To: 	AGENCE FRAWAISE DE DÉVELOPPEMENT 


On: [date] 


Borrower's Name — Credit Facility Agreement n°[•1 dated [e] 


Rate Conversion Request ncle] 


Dear Sirs, 


We refer to the Credit Facility Agreement n°[•1 entered into between the Borrower and the 
Lender dated [e] (the "Agreement"). Capitalised words and expressions used but not defmed 
herein have the meanings given to them in the Agreement. 


Pursuant to Clause 4.1.3 (i) (Conversion from a floating Interest Rate to a fixed Interest Rate) 
of the Agreement, we hereby request that you convert the floating Interest Rate of the 
following Drawdowns: 


[list the relevant Drawdowns], 


into a flxed Interest Rate in accordance with the terms of the Agreement. 


3. 	This rate conversion request will be deemed null and void if the applicable fixed Interest Rate 
exceeds [insérer pourcentage en lettres][•%]. 


Yours sincerely, 


Authorised signatory of Borrower 
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SCHEDULE 5D - FORM OF RATE CONVERSION CONFIRMATION 


[on Agence Francaise de Développement letterhead] 


To: 	[the Borrower] 


Date: [4•1 


Re: Rate Conversion Request n° [9] dated [e] 


Borrower's Name — Credit Facility Agreement nlej dated [91 


Rate Conversion Confirmation n°[e] 


Dear Sirs, 


SUBJECT:  Conversion from a floating Interest Rate to a fixed Interest Rate 


We refer to the Credit Facility Agreement n°[•] entered into between the Borrower and the 
Lender dated [e] (the "Agreement"). Capitalised words and expressions used but not defined 
herein have the meanings given to them in the Agreement. 


We refer also to your Rate Conversion Request dated [9]. We confirm that the fixed Interest 
Rate applicable to the Drawdown(s) referred to in your Rate Conversion Request delivered in 
accordance with Clause 4.1.3 (i) (Conversion from a floating Interest Rate to a fixed Interest 
Rate) of the Agreement is: 


[el% per annum. 


This fixed Interest Rate, calculated in accordance with Clause 4.1.1 (Selection of Interest 
Rate) will apply to the Drawdown(s) referred in your Rate Conversion Request from PI] 
(effective date). 


Further, we notify you that the effective global rate per annum of the Facility is [•]%. 


Yours sincerely, 


Authorised representative ofAgence Francaise de Développement 
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SCHEDULE 6 : GUARANTEE AGREEMENT BETWEEN THE REPUBLIC OF 
ARGENTINA ACTING THROUGH THE IVIINISTRY OF TREASURY AND AFD 


THIS GUARANTEE AGREEMENT (this "Guarantee Agreement") is dated 
1, 2018 and made by: 


The REPUBLIC OF ARGENTINA, acting through the Ministry of Treasury (the 
"Guarantor"); 


in favour of 
, 	• 


AGENCE FRANCAISE DE DEVELOPPEMENT, a French public entity governed by 
French law, with registered office at 5, Rue Roland Barthes, 75598 Paris Cedex 12, France, 
registered with the Trade and Companies Register of Paris under number 775 665 599, 
represented by [o], in his/her capacity as [9], duly authorised to sign this Guarantee 
Agreement ("AFD" or the "Beneficiary"); 


relates to a facility agreement (the "Facility Agreement") dated [o], and entered into among the 
Province of Buenos Aires, as the borroWer (the "Borrower"), and AFD as the lender (the "Lender"); 


whereas 


Pursuant to the Facility Agreement, the Lender has agregd to extend to the Borrower a credit 
facility in the ággregate amonnt of [e] for the purposes therein specified upon the terms and 
subject to the donditions therein contained. 


The Guarantor has agreed to enter into this Guarantee Agreement for the purpose of providing 
a personal and several guarantee to the Beneficiary, for the Borrower's payment obligations 
and certain other payment Obligations under the Facility Agreement, in accordance with 
Articles 2288 and seg. of the French Civil Code and as detailed more fully herein. 


It is Agreed as follows: 


	


1. 	DEFINITIONS AND INTERPRETATION 


	


1.1 	Definitions in tbis Guarantee Agreement 


Unless otherwise defined in this Guarantee Agreement or a contrary indication appears, terrns defined 
in the Facility Agreement shall have the same meaning in this Guarantee Agreement and: 


"AtIgentina" means the kepublic of Argentina; 


"Borrower" has the meanirig given to that term in the preamble of this Guaianiee Agreement; 


"Business Day" means a day (other than a Saturday or Sunday) on which banks are open for general 
business in London and Paris; 


"Facility Agreement" has the meaning given to that term in the preamble of this Guarantee 
Agreement; 


"Guaranteed Obligations" has the meaning set forth in Clause 2.1 of this Guarantee Agreement; 







"Immune Assets" means any of the following assets: (i) any reserves of the Central Bank; (ii) any 
property in the public domain located in the territory of Argentina that falls within the purview of 
Sections 234 and 235 of the Civil and Commercial Code of Argentina, including but not limited to 
Argentine waterways, public works, archaeological ruins and sites of scientific interest; (iii) any 
property located in or outside the territory of Argentina that provides an essential public service; (iv) 
any property (whether in the form of cash, bank deposits, securities, third party obligations or any 
other methods of payment) of the Argentine government, its governmental agencies and other 
governmental entities relating to the performance of the budget, within the purview of Sections 165 to 
170 of Law No. 11,672 of Argentina, Complementaria Permanente de Presupuesto (t.o. 2014); (v) any 
property entitled to the privileges and immunities of the Vienna Convention on Diplomatic Relations 
of 1961 and the Vienna 24 Convention on Consular Relations of 1963, including but not limited to the 
property, premises and accounts of Argentine missions; (vi) any property used by a diplomatic, 
governmental or consular mission of Argentina; (vii) taxes, duties, levies, assessments, royalties 
and/or any other governmental charges owed to Argentina and any rights of Argentina to collect any 
such taxes, duties, levies, assessments, royalties and/or governmental charges; (viii) any property of a 
military character or under the control of a military authority or defence agency of Argentina; (ix) any 
property forming part of the cultural heritage of Argentina; or (x) any property entitled to immunity 
under any applicable law. 


"Party" means a party to this Guarantee Agreement; 


	


1.2 	Interpretation 


The rules of interpretation set out in clause F 1 of the Facility Agreement shall apply to this 
Guarantee Agreement mutatis mutandis. 


	


1.3 	Inconsistency 


In the event of any inconsistency or conflict between the Facility Agreement and this Guarantee 
Agreement, the terms of this Guarantee Agreement shall prevail. 


	


1.4 	Clauses 


Any reference in this Guarantee Agreement to a Clause is, unless otherwise stated, to a clause hereof. 


	


1.5 	Headings 


Headings and sub-headings are for ease of reference only and shall not affect the construction of this 
Guarantee Agreement. 


	


1.6 	Legislation 


Any reference in this Guarantee Agreement to any legislation (whether primary legislation or 
regulations or other subsidiary legislation made pursuant to primary legislation) shall be construed as a 
reference to such legislation as the same may have been, or may from time to time be, amended or re-
enacted. 


	


2. 	GUARANTEE 


	


2.1 	Guarantee and Indemnity 


The Guarantor irrevocably and unconditionally: 


(a) 	guarantees, to the Beneficiary the due and punctual observance and performance by 
the Borrower of the Borrower's payment obligations under the Facility Agreement 
when due and payable (whether at stated maturity or upon prepayment, acceleration or 
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otherwise), including, without limitation, principal and interests, as well as any fees, 
prepayment or cancellation fees and expenses, payment of indemnity obligations late 
payment or default interests or additional expenses pertaining to the aforementioned 
obligations (collectively, the "Guaranteed Obligations"); 


(b) 	undertakes with the Beneficiary that whenever the Borrower does not pay any 
Guaranteed Obligation when due and payable, the Guarantor shall pay that amount, in 
the same currency, place of payment and other terms and conditions prescribed in the 
Facility Agreement, as if it were the primary obligor within thirty (30) calendar days 
of receipt of written demand therefor by the Beneficiary stating that the Borrower has 
not complied with it's payment obligations; 


(c) 	The Guarantor shall pay or cause to be paid all taxes (other than taxes, if any, payable 
on the overall income,of the Beneficiary) on or in connection with the payment of any 
and all amounts due under this Guarantee Agreement that are now or in the future 
levied or imposed by any authority or any jurisdiction through or out of which a 
payment is made. 


Al! payments of principal, interest, fees and other amounts due under this Agreement 
shall be titule without deduction for or on account of any Taxes, including any 
withholding tax. If a withholding tax is required by law or otherwise, the Guarantor 
undertakes to gross-up the amount of any such payment made pursuant to this 
Guarantee Agreement, to such amount which leaves the Beneficiary with an amount 
equal to the payment ,which would have been due and would have received if no 
payment of withholding tax had been required. 


(d) 	AH payments which the Guarantor is required to make under this Guarantee 
Agreernent,shall be made without any set-off, counterclaim or condition. 


2.2. 	Waiver of Notices, Claims and Prior Action  


The Guarantor hereby waives to the fullest extent permitted by any applicable law: 


notice of acceptance of the Guarantee Agreement; 


notice of the creation, extension or accrual of any of the Guaranteed Obligations; 


(e) 	notice of presentment, demand, dishonor, non-payment, protest, or other default with 
respect to any of the Guaranteed Obligations; 


except as otherwise specified herein, notice of any other nature whatsoever to any 
person; and 


any requirement that the Beneficiary take any action or claim whatsoever against ,the 
Borrower or any other person exbept those stated in this Guarantee Agreement. 


2.3. Consent 


The Guarantor hereby irrevocably consents that from time to time, and without further 
notice to or consent of the Guarantor, the Beneficiary may take any or all of the following actions 
without affecting or impairing the Guarantee Agreement or any of the Guarantor's obligations under 
this Guarantee Agreement: 


(a) 	exercise or refrain from exercising any of its rights or remedies under this Guarantee 
Agreement, the Facility Agreement or under law or eqnity; and 







(b) 	act or fail to act in any manner which may deprive the Guarantor of its right to 
subrogation against the Borrower or its right to contribution against any party. 


In addition, The Guarantor hereby irrevocably agrees that from time to time and provided that 
the Garantor has been notified byt the Beneficiary and has granted its prior written consent, the 
Beneficiary may extend, renew, modify, amend, compromise, settle or release the Guaranteed 
Obligations, or agree to any composition, forbearance or concession in respect thereof without 
affecting or impairing the Guarantee Agreement or any of the Guarantor's obligations under this 
Guarantee Agreement. 


2.4. 	Absolute Guarantee. 


The guarantee under this Guarantee Agreement is absolute and unconditional and will not be affected 
or impaired by: 


any failure of the Borrower or the Guarantor to comply with any requirement of any 
law, regulation or order; 


any purported or actual assignment of contractual position, rights and/or obligations, 
or sale of a participation, under the Facility Agreement or any part thereof by the Beneficiary to any 
other person; 


the Facility Agreement or any of the Guaranteed Obligations being in whole or in part 
illegal, void, voidable, avoided, invalid, unenforceable or otherwise of limited force and effect; 
provided that such illegality, voidability, avoidability, invalidity, unenforceability or otherwise are not 
caused by the Beneficiary's gross negligence or wilful misconduct; or 


any other circumstance or occurrence whatsoever that might otherwise constitute a 
defense available to, or discharge of, the Guarantor or any other guarantor or surety. 


The Beneficiary shall be entitled to sue the Guarantor for all present and future goods, furniture and 
property in its possession, except the Immune Assets, in order to obtain execution of its obligations by 
the Guarantor as set forth in Clause 2.1 of this Guarantee Agreement. 


	


3. 	WAIVERS BY THE GUARANTOR 


	


3.1 	The Guarantor irrevocably and expressly waives any benefits of discussion and division as 
provided for in Articles 2298 and 2303 of the French Civil Code. 


The Beneficiary shall be entitled to execute this Guarantee Agreement without introducing 
any prior claim or action against the Borrower or claiming the benefit of any other property or 
personal securities that the Beneficiary might own or obtain or claiming any right of set-off it 
might have. 


	


3.2 	The Guarantor waives its rights as provided for in Article 2309 the French Civil Code. 


The Guarantor undertakes not to initiate any claim or action against the Borrower, until full 
payment of all monjes owed to the Beneficiary under the Guaranteed Obligations, in case of 
an extension or postponement of any payment date pertaining to any amount due or payable to 
the Beneficiary pursuant to the Facility Agreement, and consequently waives, until full 
payment of the Guaranteed Obligations, its rights as provided for in Anide 2316 of the French 
Civil Code. 


	


3.3 	The Guarantor irrevocably and expressly waives any right of set-off it might have pursuant to 
Anide 1294 of the French Civil Code, until full payment of the Guaranteed Obligations 
(whether due and payable or not). 







3.4 	The Guarantor undertalces not to claim, at any moment, the benefit of any lenient treatment, 
payment discharge, whether in whole or in part, or of any other measure imposed as part of 
any collective insolvency proceedings or any other similar procedure to any creditor of the 
Borrower to the extent permitted by Law. 


3.5 	As long as all monjes owed to the Beneficiary under the Guaranteed Obligations will not have 
been paid in full, the Guarantor waives its right to initiate any action against the Borrower 
pursuant to Article 2305 of the French Civil Code and to benefit from any subrogation in the 
rights of the Beneficiary towards the Borrower and undertakes not to initiate any claim or 
action that would result in competing claims from the Guarantor and the Beneficiary, 
notwithstanding the fact that the Guarantor has been released in whole or in part of its 
obligations hereby, as the case may be. 


INFORMATION 


4.1 	The Guarantor acknowledges having sufficient information to assess the situation of the 
Borrower. The Guarantor hereby declares that it has not made the financial and legal situation 
of the Borrower or the existence and maintenance of other guarantees the determining 
condition of the present guarantee. 


4.2 	The Beneficiary shall have no obligation to provide the Guarantor with any information 
relating thereto. 


TERMINATION 


Unless ah l monjes owed by the Borrower under the Facility Agreement have been irrevocably and 
uncondítionally paid in 	to the Beneficiary, or unless with the prior written consent of the 
Beneficiary, this Guarantee Agreement shall not be terminated at any time. 


NOTICES 


6.1 	Giving of Notice 


Any notice or other communication i given .to a Party under or in connect on with this Guarantee 
Agreement shall be: 


in writing; 


delivered by hand, by pre-paid first-class post or other next working day delivery 
service, or by fax; and 


sent to: 


the Guarantor at: 


[ADDRESS] 


Attention: [NAME] 


the Beneficiary at: 


[ADDRESS] 


Attention: [NAME] 


or to any other address as is notified in writing by one Party to the other from time to time. 
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6.2 	Deemed Receipt 


Any notice or other communication given by the Beneficiary or the Guarantor shall be deemed to have 
been received: 


if delivered by hand, at the time it is left at the relevant address; 


if posted by pre-paid first-class post or other next working day delivery service, on the 
fifth (5th) Business Day after posting; and 


if by fax, only when received in legible forrn. 


A notice or other communication given as described in Clause 4.1 or on a day that is not a Business 
Day, or after normal business hours, in the place it is received, shall be deemed to have been received 
on the next Business Day. 


	


6.3 	Service of Documents 


The provisions of article 6.2 (Deemed Receipt) aboye do not apply to the service of any proceedings or 
other documents in any legal action or, where applicable, any arbitration or other method of dispute 
resolution. 


	


6.4 	E-mail Prohibition 


A notice or other communication given under or in connection with this Guarantee Agreement is not 
valid if sent by e-mail. 


GOVERNING LAW 


This Guarantee Agreement is governed by French law. 


DISPUTE RESOLUTION 


	


8.1 	Arbitration 


Any dispute arising out of or in connection with this Guarantee Agreement shall be finally settled by 
arbitration under the Rules of Conciliation and Arbitration of the International Chamber of Commerce, 
by three arbitrators to be appointed in accordance with such Rules. 


The seat of arbitration shall be Paris, France, and the language of arbitration shall be English. 


The Parties waive their right to any recourse or appeal of the award. 


This arbitration clause shall remain in full force and effect if this Guarantee Agreement is declared 
void or is terminated or cancelled and following expiry of this Guarantee Agreement. The Parties' 
contractual obligations under this Guarantee Agreement are not suspended if a Party initiates legal 
proceedings against the other Party. 
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The Parties expressly agree that, by signing this Guarantee Agreement, the Guarantor shall not claim 
and hereby irrevocably waives ah l rights of immunity in respect of jurisdiction or execution (except 
for any Immune Assets under applicable law) on which it could otherwise rely. 


Executed by The French Development 
Agency acting by [***], [TITLE ]: 	[SIGNATURE OF 


REPRESENTATIVE] 


Executed by the Republic of Argentina 	[SIGNATURE OF OFFICIAL] 
acting by [NAME OF OFFICIAL], 	[TITLE] 
[TITLE] 
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SCHEDULE 7- ENVIRONMENTAL AND SOCIAL COMMITMENT PLAN 


As it is classified as of important environmental and social risk (B+ classification), the Project has to 
meet the environmental and social safeguards policies of AFD as well as GCF Safeguards, which are 
similar to that of the Development Bank of Latin America 


The ESCP sets out the material measures and actions required for the project to meet the international 
environmental and social safeguards policies over a specified timeframe. The ESCP is part of the legal 
agreement and includes the obligations of the Borrower to support the implementation of the ESCP. 


The Lender requires the Borrower to implement the measures and actions linked to: 


The Environmental and Social Management Framework of the Project `Lujan River Basin 
Management Plan' dated August 30, 2017 (324 p.). 
The Resettlement Policy Framework which is part of the aforementioned document. 
The Gender Action Plan which is part of the aforementioned document. 
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SCHEDULE 8 - INFORMATION THAT MAY BE PUBLISHED ON THE FRENCH 
GOVERNMENT WEBSITE AND THE LENDER'S WEBSITE 


Information regarding the Program 


Number and name in AFD's book; 


Description; 


Operating sector; 


Place of implementation; 


Expected starting date; 


Expected Technical Completion Date; 


Status of implementation updated on a semi-annual basis; 


Information regarding the financing of the Program 


Kind of financing (loan, grant, co-financing, delegated funds); 


Principal amount of the Facility; 


Type of Guarantee; 


- Amount of the Facility which has been drawn down (updated as the implementation of the 
Program goes); 


Other information 


- Transaction information notice and/or sheet presenting the hunsaction attached to this 
Schedule. 
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SCHEDULE 9- LIST OF ENVIRONMENTAL AND SOCIAL DOCUMENTS WHICH 
THE BORROWER PERMITS TO BE DISCLOSED IN CONNECTION WITH ES 


GRIEVANCE MANAGEMENT PROCEDURES 


Environmental and Social Impact Assessment (ESIA) 
Environmental and Social Management Plan (ESMP) 
Environmental and Social Management Framework (ESMF) 
Resettlement Action Plan (RAP) 
Resettlement Policy Framework (RPF) 
Environmental and Social Comitment Plan (ESCP) 
ESCP implementation monitoring reports 
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TRADUCCIÓN PÚBLICA 	  


CONTRATO DE LA AFD N° CAR 1003 01 E 	  


CONTRATO DE CRÉDITO con fecha [o] entre la AGENCIA FRANCESA DE DESARROLLO, 


el Prestador, y la PROVINCIA DE BUENOS AIRES, el Prestatario. 	  
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CONTRATO DE CRÉDITO 	  


ENTRE: 	  


LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, representada por Hernán Lacunza, en carácter de 


Ministro de Economía, quien se encuentra debidamente autorizado a firmar el presente Contrato, (la 


"Provincia de Buenos Aires" o el "Prestatario"); 	  


Y 	  


la AGENCIA FRANCESA DE DESARROLLO, una entidad pública francesa regida por la ley 


de Francia, con domicilio en 5 Rue Roland Barthes, 75598 Paris Cedex 12, Francia, inscrita en el 


Registro de Comercio 'y Sociedades de París con el número 775 665 599, representada por [e], en 


carácter de [e], quien se encuentra debidamente autorizado a firmar el presente Contrato, ("AFD" o el 


"Prestador"); 	  


(en lo sucesivo denominadas conjuntamente las "Partes" y cada una de ellas una "Parte"); 	 


VISTO QUE: 	  


El Prestatario tiene la intención de prevenir las inundaciones y reducir los riesgos asociados con las 


inundaciones en 10 municipios de la cuenca del Río Luján, ubicada en la provincia de Buenos Aires, 


República Argentina (el "Programa"), tal cual se describe más adelante en el Apéndice 2 (Descripción 


del Programa). 	  


El Prestatario ha solicitado que el Prestador ponga a disposición del Prestatario una línea de crédito 


para financiar parte del Programa. 	  


Para garantizar dicho financiamiento, la República Argentina, representada por su Ministerio de 


Finanzas, ha aprobado la concesión de una Garantía soberana en relación con las obligaciones del 


Prestatario en virtud del presente Contrato de conformidad con el Apéndice 6. 	  


De conformidad con la resolución n ° C20170794 del Comité de Estados Extranjeros de la AFD, 


con fecha el 20 de diciembre de 2017, el Prestador ha acordado poner el Crédito a disposición del 


Prestatario de conformidad con los términos y condiciones del presente Contrato. 	  


El costo total del Programa es por un monto de trescientos trece millones setecientos setenta y cinco 


mil dólares estadounidenses (USD 313.775.000). Corno se describe más adelante en el Apéndice 3 


(Plan de Financiamiento), está organizado en dos etapas: 1) la primera será financiada por (i) la 


Corporación Andina de Fomento (CAF) a través de un préstamo por cien millones de dólares 


estadounidenses (USD 100.000.000) y (ii) un aporte de autofinanciamiento por cincuenta y ocho 


millones trescientos setenta y cinco mil dólares estadounidenses (USD 58.375.000), y 2) la segunda 


etapa será cofinanciada por: la (i) Corporación Andina de Fomento (CAF) a través de un préstamo por 


un valor de veintitrés millones cuarenta mil setecientos veintiocho dólares estadounidenses (USD 


23.040.728), (ji) el Fondo Verde del Clima (GCF) a través de un préstamo por un monto principal de 


cincuenta y seis millones novecientos cincuenta y nueve mil doscientos setenta y dos dólares 


estadounidenses (USD 56.959.272) y un subsidio de un millón quinientos sesenta y ocho mil 


ochocientos setenta y cinco dólares estadounidenses (USD 1.568.875), (iii) un aporte de 
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autofinanciamiento por el valor de treinta y cinco millones cuatrocientos mil dólares estadounidenses 


(USD 35.400.000) y por la AFD a través del presente Crédito. Los fondos del GCF serán delegados a 


la CAF, la cual firmará los acuerdos de financiamiento relevantes con la Provincia de Buenos Aires. -- 


POR LO TANTO, LAS PARTES HAN ACORDADO LO SIGUIENTE: 	  


DEFINICIONES E INTERPRETACIÓN 	  


1.1 Definiciones 	  


Las palabras en mayúsculas y las expresiones utilizadas en el presente Contrato (incluidas las que 


aparecen en los considerandos anteriores y en los Apéndices) tendrán el significado que se les otorga 


en el Apéndice 1A (Definiciones), excepto que se estipule lo contrario en este Contrato. 	  


1.2 Interpretación 	  


Las palabras y expresiones utilizadas en este Contrato se interpretarán de conformidad con las 


disposiciones del Apéndice 1B (Interpretación), a menos que se estipule lo contrario. 	  


CRÉDITO, FINALIDAD Y CONDICIONES DE USO 	  


2.1 Crédito 	  


Sujeto a los términos del presente Contrato, el Prestador pone a disposición del Prestatario un crédito 


por XXX millones de euros (EUR xxxx), equivalente a cuarenta millones de dólares estadounidenses 


(USD 40.000.000). 	  


2.2 Finalidad 	  


El Prestatario aplicará todos los montos prestados en virtud del presente Crédito exclusivamente para 


financiar Gastos Elegibles, de acuerdo con la descripción del Programa que figura en el Apéndice 2 


(Descripción del Programa) y el Plan de Financiamiento que figura en el Apéndice 3 (Plan de 


Financiamiento). 	  


2.3 Monitoreo 	  


El Prestador no será responsable por el uso de cualquier suma prestada que no esté de acuerdo con las 


disposiciones del presente Contrato 	  


2.4 	Condiciones Precedentes 	  


A más tardar en la Fecha de Firma, el Prestatario deberá proporcionar al Prestador todos los 


documentos establecidos en la Parte 1 del Apéndice 4 (Condiciones Precedentes). 	  


No se podrá entregar una Solicitud de Retiro de Fondos al Prestador a menos que: 	  


(i) en el caso del primer Retiro de Fondos, el Prestador haya recibido todos los documentos enumerados 


en la Parte II del Apéndice 4 (Condiciones Precedentes) y haya notificado al Prestatario (de acuerdo 


con el Artículo 16 a continuación) que dichos documentos son satisfactorios en forma y sustancia para 


el Prestador; 	  


(ji) en el caso de cualquier Retiro de Fondos posterior, el Prestador haya recibido todos los documentos 


establecidos en la Parte III del Apéndice 4 (Condiciones Precedentes) y haya notificado al Prestatario 


(según el Artículo 16 a continuación) que dichos documentos son satisfactorios en forma y sustancia 


para el Prestador; y 	  
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1(iii) en la fecha de la Solicitud de Retiro de Fondos y en la Fecha de Retiro de Fondos propuesta para 


el retiro correspondiente, no se haya producido ningún Evento de Interrupción de los Sistemas de Pago 


y se hayan cumplido las condiciones establecidas en el presente Contrato, incluyendo: 	  


que no haya ocurrido algún Evento de Incumplimiento o el mismo continúe o se esperare que se 


produzca a partir o después del retiro de fondos propuesto; 	  


que ningún Cofinanciador haya suspendido sus pagos en relación con el Programa; 	  


que la Solicitud de Retiro de Fondos se haya realizado de acuerdo con los términos de la cláusula 


3.2 (Solicitud de Retiro de Fondos) a satisfacción del Prestador; 	  


que cada representación otorgada por el Prestatario en relación con la Cláusula 10 (Representaciones , 


y Garantías) sea verdadera y correcta en y a partir de la fecha del Retiro de Fondos correspondiente con 


el mismo efecto que si dichas declaraciones y garantías se hubieran realizado en y a partir de la fecha 


de dicho retiro de fondos; 	  


1(5) que el Adelanto anterior se haya utilizado de acuerdo con el presente Contrato a satisfacción del 


Prestador; 	  


que todos los impuestos aplicables y timbrados debidos y pagaderos, si los hubiere, relacionados 


con la ejecución, entrega y realización de los Documentos de Financiamiento y cualquier 


documentación adicional hayan sido pagados en su totalidad por el Prestatario (y los comprobantes de 


los mismos se hayan proporcionado al Prestatario) o se hayan establecido arreglos que resulten 


satisfactorios para el Prestador para el pago de los mismos; 	  


que a partir del 20 de diciembre de 2017, no haya habido ningún cambio, evento o desarrollo 


(cubierto o no por el seguro) que haya tenido, o pueda tener a discreción del Prestador, individualmente 


o en forma conjunta, un Efecto Material Adverso; 	  


que no (i) esté vigente algún estatuto, reglamento, orden, decreto o sentencia de ninguna Autoridad 


que declare ilegal o impida o prohíba la consumación de la apertura del Crédito, o que (ii) haya 


'comenzado (o según conocimiento de cualquiera de las Partes, no haya amenaza alguna) cualquier 


acción o procedimiento que busque evitar o prohibir el Crédito o la Garantía. 	  


3. RETIRO DE FONDOS 	  


3.1 Sumas de Retiro 	  


El Crédito estará a disposición del Prestatario durante el Período de Disponibilidad, en varios Retiros 


de Fondos, siempre que el número de retiros sea inferior a seis (6). 	  


El monto de retiro propuesto será de un mínimo de tres millones de euros (EUR 3.000.000) o un monto 


igual al Crédito disponible si dicha cantidad fuera inferior a tres millones de euros (EUR 3.000.000). - 


3.2 Solicitud de Retiro de Fondos 	  


Siempre que se cumplan las condiciones establecidas en la Cláusula 2.4 (b) (Condiciones Precedentes), 


el Prestatario podrá recurrir al Retiro de Fondos mediante la entrega al Prestador de una Solicitud de 


Retiro debidamente completada. Cada Solicitud de Retiro de Fondos será entregada por el Prestatario 


'al Director de la oficina de la AFD en la dirección especificada en la Cláusula 16.1 (Por Escrito y 
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Direcciones). Cada Solicitud de Retiro de Fondos será irrevocable y se considerará que se ha 


completado debidamente siempre que: 	  


la Solicitud de Retiro de Fondos cumpla con la forma establecida en el Apéndice 5A (Formulario 


de Solicitud de Retiro de Fondos); 	  


el Prestador reciba la Solicitud de Retiro de Fondos a más tardar (i) quince (15) Días Hábiles antes 


de la Fecha límite para el Retiro de Fondos; 	  


la Fecha de Retiro de Fondos propuesta sea un Día hábil dentro del Período de Disponibilidad; 	 


el monto del retiro cumpla con la cláusula 3.1 (Sumas de Retiro); y 	  


todos los documentos establecidos en la Parte II o en la Parte III, según corresponda, del Apéndice 


4 (Condiciones Precedentes) a los fines del Retiro de Fondos se hayan adjuntado a la Solicitud de Retiro 


de Fondos, y cumplan con dicho Apéndice y con los requisitos de la Cláusula 3.4 (Mecanismos de 


Pago), y sean satisfactorios en forma y sustancia para el Prestador. 	  


Cualquier prueba documental, como boletas o facturas pagadas, deberá incluir el número de referencia 


y la fecha de la orden de pago correspondiente. El Prestatario se compromete a guardar las pruebas 


documentales originales, para ponerlas a disposición del Prestador en cualquier momento, y a 


proporcionar al Prestador copias certificadas o duplicados de los comprobantes que el Prestador pueda 


solicitar. 	  


3.3 Finalización del Pago 	  


Sujeto a la Cláusula 14.7 (Interrupción de los Sistemas de Pago), siempre que se cumpla con cada una 


de las condiciones establecidas en la Cláusula 2.4 (b) (Condiciones Precedentes) del presente Contrato, 


el Prestador pondrá a disposición del Prestatario el Retiro de Fondos solicitado a más tardar en la Fecha 


del Retiro de Fondos. 	  


El Prestador deberá proporcionar al Prestatario una carta de confirmación de Retiro de Fondos mediante 


el formulario que figura en el Apéndice 5B (Formulario de Confirmación de Retiro de Fondos y Tasa). 


3.4 Mecanismos de Pago 	  


El Prestador pondrá a disposición el Crédito en forma de anticipos ("Adelanto(s)") ingresados en la 


Cuenta del Programa de la AFD (según se define a continuación). 	  


3.4.1 Apertura de las Cuentas del Programa 	  


El Prestatario abrirá y mantendrá una cuenta en dólares estadounidenses a nombre del Programa (la 


"Cuenta del Programa de la AFD"), en un banco aprobado (el "Banco de la Cuenta"), con el fin de 


(i) recibir los ingresos de los retiros y (ii) transferirlos a la Cuenta del Programa en Pesos (según se 


define a continuación). 	  


El Prestatario abrirá y mantendrá una cuenta en Pesos a nombre del Programa (la "Cuenta del 


Programa en Pesos") en el Banco de Cuentas con el fin de (i) recibir el dinero proveniente de la Cuenta 


del Programa de la AFD (ii) pagar los Gastos Elegibles y (iii) transferir el dinero a la Tesorería General 


de la Provincia de Buenos Aires para el pago de los Gastos Elegibles. 	  


La Cuenta del Programa de la AFD y la Cuenta del Programa en Pesos se definirán conjuntamente como 
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las "Cuentas del Programa". 	  


El Prestatario se compromete a renunciar, y a procurar que el Banco de la Cuenta renuncie, a cualquier 


derecho de resarcimiento, contrademanda, compensación, deducción o retención que el Prestatario o el 


Banco de la Cuenta pueda tener con respecto a cada una de las Cuentas del Programa y cualquier otra 


cuenta abierta a nombre del Prestatario en el Banco de la Cuenta o con respecto a cualquier otra deuda 


del Prestatario. En el caso de que el Banco de la Cuenta deje de ser un Banco aceptable, el Prestador 


podrá dar instrucciones al Prestatario para que reemplace el Banco de la Cuenta bancaria por otro Banco 


aceptable. El Prestatario se compromete a reemplazar el Banco de la Cuenta a su propio costo 


inmediatamente después de la primera solicitud por parte del Prestador. 	  


1 3.4.2 Anticipo Inicial 	  


Siempre que se cumplan las condiciones establecidas en la Cláusula 2.4 (Condiciones Precedentes), el 


Prestador pagará un Anticipo inicial a solicitud del Prestatario de un mínimo de tres millones de euros 


(EUR 3.000.000) a la Cuenta del Programa de la AFD. 	  


3.4.3 Anticipos Adicionales 	  


Los Anticipos Adicionales se pagarán a solicitud del Prestatario, sujeto al cumplimiento de las 


condiciones establecidas en la Cláusula 2.4 (Condiciones Precedentes). 	  


3.4.4 Anticipo Final 	  


El Anticipo final se pagará sujeto al cumplimiento de las condiciones establecidas en la Cláusula 2.4 


(Condiciones Precedentes) y, de corresponder, se tendrá en cuenta cualquier cambio en el Plan de 


Financiamiento del Programa que se haya acordado por escrito entre las Partes. 	  


3.4.5 Justificación del Uso de los Anticipos 	  


El Prestatario se compromete a entregar al Prestador: 	  


(i) a más tardar en la Fecha límite para el uso de Fondos, un certificado firmado por un signatario 


autorizado por el Prestatario que certifique que el cien por ciento (100%) de tanto el anteúltimo anticipo 


como el Anticipo final se han utilizado. Dicho certificado proporcionará un desglose detallado de las 


sumas pagadas con respecto a los Gastos Elegibles en el período correspondiente; y 	  


(ji) a más tardar seis (6) meses después de la fecha de entrega del certificado mencionado en el inciso 


(i) anterior, un informe final de auditoría de las Cuentas del Programa (el "Informe Final de 


Auditoría"), realizado por un una firma de auditoría de renombre designada por el Prestatario, sujeto a 


la no objeción del Prestador en relación con los términos de referencia de la misión de auditoría y el 


nombramiento de la firma de auditoría seleccionada por el Prestatario. Todos los costos de auditoría 


serán pagados por el Prestatario. La firma auditora designada deberá verificar que todos los montos 


extraídos en virtud del Crédito y pagados con las Cuentas del Programa se hayan utilizado para los fines 


'previstos en la Cláusula 2.2 y de acuerdo con los términos y condiciones de este Contrato. 	 


3.4.6 Tasa de Cambio Aplicable 	  


Al transferir fondos de la Cuenta del Programa de la AFD a la Cuenta del Programa en Pesos, estos 


fondos se convertirán de Euros a Pesos usando la tasa de cambio del vendedor ofrecida por el Banco de 







MARIA PA 
--Traería-1 


Idiorn 
Mat.r 1 F 


Inscrip. N° CT 


MARÍA 
Track',  


Id ic 
Mat. T° 1 


Inscrip. N° C 


Cuentas en la fecha de la transferencia. La tasa de cambio aplicada no afectará la ejecución del 


Programa. 	  


Los Gastos Elegibles se pagarán con la Cuenta del Programa en Pesos o por la Tesorería General de la 


Provincia de Buenos Aires, después de la transferencia de la Cuenta del Programa en Pesos. 	 


Si algún Gasto Elegible está denominado en una moneda diferente al Peso Argentino, el Prestatario 


deberá convertir el monto de la factura al monto equivalente en Pesos utilizando la tasa de cambio para 


la moneda correspondiente aplicada por el Banco Central del país de dicha moneda en la fecha de pago 


de la factura en cuestión. 	  


Todos los costos, gastos e impuestos relacionados con cualquier conversión en virtud de la presente 


Cláusula 3.4.6 serán asumidos en su totalidad por el Prestatario. 	  


3.4.7 Fecha Límite para el Uso de los Fondos 	  


El Prestatario acepta que todos los fondos pagados en forma de Anticipos se utilizarán en su totalidad 


para pagar los Gastos Elegibles a más tardar en la Fecha límite para el uso de los Fondos. 	 


3.4.8 Control —Auditoría 	  


El Prestatario acuerda que, durante el Período de Retiro de Fondos, las Cuentas del Programa se 


auditarán anualmente. Estas auditorías serán llevadas a cabo por una firma de auditoría independiente 


y de buena reputación, designada por el Prestatario, sujeto a la no objeción del Prestador respecto de 


los términos de referencia de la misión de auditoría y la firma de auditoría designada. Todos los costos 


de auditoría serán pagados por el Prestatario. 	  


La firma de auditoría deberá verificar que todos los montos extraídos en virtud de del Crédito y pagados 


con las Cuentas del Programa se hayan utilizado de acuerdo con los términos de este Contrato. 	 


El auditor también deberá verificar que todos los contratos adjudicados en el marco del Programa 


respeten los términos del artículo 11.13 (Implementación del Programa). En particular, el auditor 


deberá certificar que cualquier persona, grupo o entidad que participe en la implementación del 


Programa no figure en ninguna Lista de Sanciones Financieras (incluida, en particular, la lucha contra 


el financiamiento del terrorismo). 	  


Durante el Período de Retiro de Fondos, el Prestador podrá realizar, o procurar que un tercero realice 


en su nombre y a costa del Prestatario, inspecciones aleatorias en reemplazo del control sistemático de 


las pruebas documentales. El costo total de dichas inspecciones aleatorias durante la duración del 


préstamo no podrá exceder la suma de treinta mil euros (EUR 30.000). 	  


Los informes de auditoría se pondrán a disposición del Prestador a más tardar cuatro (4) meses después 


del último día de cada ario fiscal completo. 	  


3.4.9 Imposibilidad de justificar el uso de los Anticipos antes de la Fecha Límite para el Uso de 


Fondos 	  


El Prestador podrá solicitar que el Prestatario reembolse todos los montos cuya utilización no haya sido 


oportuna, debida o suficientemente justificada, o montos que correspondan al crédito de las Cuentas del 


Programa como se indica en la Fecha Límite para el Uso de los Fondos. El Prestatario deberá reembolsar 
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dichos montos al Prestador dentro de los veinte (20) días calendario posteriores a la recepción de dicha 


notificación por parte del Prestador. Cualquier reembolso por parte del Prestatario en virtud de esta 


Cláusula se tratará como un pago anticipado obligatorio de acuerdo con las disposiciones de la Cláusula 


8.2 (Pago Anticipado Obligatorio). 	  


3.4.10 Retención de Documentos 	  


El Prestatario conservará las pruebas documentales y demás documentos relacionados con las Cuentas 


del Programa y el uso de los Anticipos por un período de diez (10) años a partir de la fecha del último 


Retiro de Fondos del Crédito. 	  


El Prestatario se compromete a entregar dichas pruebas documentales y demás documentos al Prestador, 


o a cualquier firma de auditoría designada por el Prestador, a solicitud del Prestador. 	  


4. INTERESES 	  


4.1. Tasa de Interés 	  


4.1.1 Selección de la Tasa de Interés 	  


Para cada Retiro de Fondos, el Prestatario podrá seleccionar una Tasa de Interés fija o una Tasa de 


Interés variable, que se aplicará al desembolso solicitado, indicando la Tasa de Interés seleccionada, es 


decir, fija o variable, en la Solicitud de Retiro de Fondos entregada al Prestador en el formulario 


establecido en el Apéndice 5A (Formulario de Solicitud de Retiro de Fondos), sujeto a las siguientes 


condiciones: 	  


(i) Tasa de interés variable: 	  


El Prestatario podrá seleccionar una Tasa de interés variable, que será la tasa porcentual anual, la cual 


es la suma de: 	  


- EURIBOR a seis meses; y 	  


- el Margen. 	  


No obstante lo anterior, en el caso del primer retiro, si el primer Período de interés es inferior a ciento 


treinta y cinco (135) días, el EURIBOR aplicable será: 	  


EURIBOR a un mes si el primer Período de Intereses es inferior a sesenta (60) días; o 	  


EURIBOR a tres meses si el primer Período de Intereses es entre sesenta (60) días y ciento treinta y 


cinco (135) días. 	  


(fi) Tasa de interés fija: 	  


1 E1 Prestatario podrá seleccionar una Tasa de interés fija para el retiro de fondos solicitado. La Tasa de 


interés fija será la Tasa fija de referencia que se incrementará o disminuirá por cualquier fluctuación de 


la Tasa de interés durante el período desde la Fecha de la firma hasta la Fecha de configuración de la 


Tasa correspondiente. 	  


El Prestatario podrá especificar en la Solicitud de Retiro de Fondos un monto máximo para la Tasa de 


Interés fija. Si la Tasa de interés fija calculada en la Fecha de configuración de la Tasa supera el monto 


máximo para la Tasa de interés fija especificada en la Solicitud de Retiro de Fondos correspondiente, 


dicha Solicitud de Retiro de Fondos se cancelará y el monto del Retiro de Fondos especificado en la 
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Solicitud de Retiro de Fondos cancelada se acreditará al Crédito Disponible. 	  


4.1.2 Tasa de Interés Mínima 	  


La Tasa de Interés determinada de acuerdo con la Cláusula 4.1.1 (Selección de la Tasa de Interés), 


independientemente de la opción elegida, no será inferior a punto cero veinticinco por ciento (0.25%) 


por año, independientemente de cualquier disminución en la Tasa de Intereses. 	  


4.1.3 Conversión de una Tasa de Interés Variable a una Tasa de Interés Fija 	  


Conversión de la Tasa a pedido del Prestatario 	  


El Prestatario puede solicitar en cualquier momento que el Prestador convierta la Tasa de interés 


variable aplicable al monto total de uno o varios Retiros de Fondos a una Tasa de interés fija. 	 


A tal efecto, el Prestatario enviará al Prestador una Solicitud de Conversión de Tasa mediante el 


' formulario establecido en el Apéndice 5C (Formulario de Solicitud de Conversión de Tasa). El 


Prestatario podrá especificar en la Solicitud de Conversión de Tasa una suma máxima para la Tasa de 


Interés fija. Si la Tasa de interés fija calculada en la Fecha de configuración de la Tasa supera el monto 


máximo para la Tasa de interés fija especificado por el Prestatario en la Solicitud de Conversión de 


Tasa, dicha Solicitud de Conversión de Tasa se cancelará automáticamente. 	  


La Tasa de Interés Fija será efectiva dos (2) Días Hábiles posteriores a la Fecha de Determinación de 


la Tasa. 	  


Mecánica de la Conversión de Tasa 	  


La Tasa de Interés fija aplicable al/los Retiro(s) de Fondos correspondiente(s) se determinará de acuerdo 


con la Cláusula 4.1.1 (ii) (Tasa de Interés Fija) anterior en la Fecha de Determinación de la Tasa a la 


que se hace referencia en el subpárrafo (i) anterior. El Prestador enviará sin demora al Prestatario una 


carta de confirmación de la Conversión de Tasa en el formulario establecido en el Apéndice 5D 


(Formulario de Confirmación de Conversión de Tasa). 	  


La conversión de Tasa será definitiva y sin costo para el Prestatario. 	  


4.2 Cálculo y Pago de Intereses 	  


El Prestatario deberá pagar los intereses devengados por los Retiros de Fondos en cada Fecha de Pago 


en forma semestral. 	  


El monto de los intereses pagaderos por el Prestatario en una Fecha de Pago determinada y para un 


Período de Intereses determinado será igual a la suma de cualquier interés adeudado por el Prestatario 


sobre el monto del Capital Pendiente con respecto a cada Retiro de Fondos. Los intereses adeudados 


por el Prestatario con respecto a cada retiro se calcularán sobre la base de: 	  


(i) el Capital Pendiente adeudado por el Prestatario respecto del Retiro de Fondos pertinente a la Fecha 


de Pago inmediatamente anterior o, en el caso del primer Periodo de Intereses, en la Fecha del Retiro 


de Fondos correspondiente; 	  


(u) el número exacto de días calendario que se han acumulado durante el Período de Intereses 


correspondiente sobre la base de un año de trescientos sesenta (360) días; y 	  


la Tasa de Interés aplicable determinada de acuerdo con las disposiciones de la Cláusula 4.1 (Tasa 


\\'‘,0X/v,D 
MABIA_Ek 


Traduct 
Idion 


Mal. T° 1 
Inserir). N° Cl 







iliRTADO 
a Pública 
nglés 


16 La Plata 
-PBA - LP 0027 


de Interés). 	  


4.3 Interés Moratorio 	  


Interés moratorio por todos los montos adeudados y no pagados (excepto los intereses) 	 


Sin limitar los recursos disponibles para el Prestador en virtud de este Contrato o de cualquier ley 


aplicable, si el Prestatario no pagara cualquier monto adeudado al Prestador en virtud de los 


Documentos de Financiamiento (ya sea un pago de capital, una Indemnización por Pago Anticipado, 


cualquier cargo o gastos accesorios de cualquier tipo, excepto por cualquier interés vencido no pagado) 


en su fecha de vencimiento (ya sea al vencimiento establecido o al momento de la aceleración), los 


intereses se devengarán sobre la suma vencida, en la medida que sea permitido por la ley, desde la fecha 


de vencimiento hasta la fecha de pago (tanto antes como después de una sentencia o laudo arbitral, si 


corresponde) a la Tasa de Interés aplicable al Período de Intereses actual (interés básico) más un tres 


punto cinco por ciento (3,5%) (Interés moratorio). No será necesario un aviso previo formal del 


Prestador. 	  


Intereses moratorios sobre intereses vencidos no pagados 	  


Sin limitar los recursos disponibles para el Prestador en virtud del presente Contrato o de cualquier ley 


aplicable, los intereses que no hayan sido pagados a la fecha de vencimiento (ya sea al vencimiento 


establecido o en la aceleración) devengarán intereses, siempre que permanezcan impagos por el período 


de un ario y en la medida que sea permitido por la ley, a la Tasa de Interés aplicable al Período de 


Intereses en curso (interés básico), más un tres punto cinco por ciento (3,5%) (Interés moratorio). No 


será necesario un aviso previo formal del Prestador. 	  


El Prestatario pagará cualquier interés pendiente en virtud de la presente Cláusula 4.3 (Pago Tardío 


e Interés Moratorio) inmediatamente a pedido del Prestador o en cada Fecha de Pago posterior a la 


fecha de vencimiento del pago pendiente. 	  


La recepción de cualquier pago de intereses por pago atrasado o intereses de incumplimiento por 


parte del Prestador no implicará la concesión de un plazo de pago al Prestatario, ni operará como una 


exención de cualquiera de los derechos del Prestador que figuran a continuación. 	  


4.4 Comunicación de la Tasa de Interés 	  


El Prestador notificará sin demora al Prestatario la determinación de cada Tasa de Interés de acuerdo 


con el presente Contrato. 	  


4.5 Tasa Global Efectiva (Tawc Effect( Global) 	  


Para dar cumplimiento a los Artículos L. 314-1 a L.314-5 y R.314-1 y siguientes del Código al 


Consumidor Francés y L. 313-4 del Código Monetario y Financiero francés, el Prestador informa al 


Prestatario, y el Prestatario acepta, que la tasa global efectiva (Taux Effectif Global) aplicable al Crédito 


podrá ser valuada en forma anual a una tasa del [insertar la tasa en letras] por ciento (insertar la tasa 


en números %) sobre la base de un ario de trescientos sesenta y cinco (365) días, y un Período de Interés 


de seis (6) meses, sujeto a lo siguiente: 	  


(a) Las tasas anteriores se dan únicamente con fines informativos; 	  
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(b) Las tasas anteriores se calculan teniendo en cuenta que: 	  


los fondos del Crédito se encuentren en su totalidad en la Fecha de Firma; 	  


ningún Retiro de Fondos a disposición del Prestatario devengará intereses sobre la tasa de interés 


variable; y 	  


la tasa de interés fija para la duración del Crédito será igual al [e] por ciento. de] %); 	 


(c) las tasas anteriores toman en cuenta las comisiones y costos pagaderos por el Prestatario según lo 


estipulado en el presente Contrato, asumiendo que dichas comisiones y costos permanecerán fijos y se 


aplicarán hasta el vencimiento del término de este Contrato. 	  


5. INTERRUPCIÓN DEL MERCADO 	  


Si un Evento de Interrupción del Mercado afectara al mercado interbancario y fuera imposible 


determinar el EURIBOR aplicable en una Fecha de Determinación de Tasa o para el Período de Interés 


correspondiente, el Prestador informará al Prestatario sin demora. 	  


Al ocurrir el evento descrito en el párrafo (a) anterior, la Tasa de Interés aplicable para el Período 


de Interés relevante será la suma de: 	  


(i) el Margen; y 	  


(ji) el porcentaje anual correspondiente al costo para el Prestador de financiar los Retiros de Fondos de 


cualquier fuente que pueda seleccionar a discreción (utilizando, por ejemplo, las cotizaciones de tres 


(3) instituciones financieras de referencia, o el costo real del Prestador de los fondos). Dicha tasa se 


notificará al Prestatario lo antes posible y, en cualquier caso, antes de la Fecha de Pago de los intereses 


, adeudados según el Período de Intereses correspondiente. 	  


6. COMISIONES 	  


6.1 Comisión de Compromiso 	  


A partir de la Fecha de Firma, el Prestatario pagará al Prestador una comisión de compromiso de cero 


punto cincuenta por ciento (0,50%) por ario. 	  


La Comisión de Compromiso se calculará a la tasa especificada anteriormente según el monto del 


Crédito disponible prorrateado por el número real de días transcurridos, más un aumento por el monto 


de los Retiros de Fondos que pondrá a disposición el Prestador de acuerdo con las Solicitudes de Retiro 


de Fondos pendientes. 	  


La primera comisión de compromiso se calculará para el período desde (i) la Fecha de Firma (excluida) 


hasta (ji) la Fecha de Pago (incluida) inmediatamente posterior. Las comisiones de compromiso 


subsiguientes se calcularán para los períodos que comiencen el día inmediatamente posterior a la Fecha 


, de Pago (incluida) y que finalicen en la próxima Fecha de Pago (incluida). 	  


La comisión de compromiso devengada se pagará (i) en cada Fecha de Pago dentro del Período de 


Disponibilidad; (ii) en la Fecha de Pago posterior al último día del Período de Retiro de Fondos; y (iii) 


en el caso de que el Crédito disponible se cancele por completo, en la Fecha de Pago posterior a la fecha 


efectiva de dicha cancelación. 	  


6.2 Comisión de Tasación 	  
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'A más tardar treinta (30) días calendario a partir de la Fecha de Firma, el Prestatario deberá pagar al 


Prestador una comisión de tasación de cero punto cincuenta por ciento (0,50%) calculada sobre el monto 


máximo del Crédito. 	  


REEMBOLSO 	  


Luego del vencimiento del Período de Gracia, el Prestatario reembolsará al Prestador el monto principal 


del Crédito en veinte (20) cuotas semestrales iguales, pagaderas en cada Fecha de Pago. 	  


La primera cuota se pagará el [e] y la última cuota se pagará el [e]. 	  


Al final del Período de Retiro de Fondos, el Prestador entregará al Prestatario un cronograma de 


amortización con respecto al Crédito teniendo en cuenta, si corresponde, una posible cancelación del 


Crédito de acuerdo con las Cláusulas 8.3 (Cancelación por parte del Prestatario) y/o 8.4 (Cancelación 


por parte del Prestador). 	  


PAGO ANTICIPADO Y CANCELACIÓN 	  


8.1 Pago Anticipado Voluntario 	  


El Prestatario no podrá pagar por adelantado la totalidad o parte del Crédito antes de la fecha de 


vencimiento de un período de noventa y seis (96) meses a partir de la Fecha de Firma. 	  


A partir de la fecha mencionada en el párrafo anterior, el Prestatario podrá pagar por adelantado la 


totalidad o parte del Crédito, sujeto a las siguientes condiciones: 	  


el Prestatario notificará al Prestador su intención de realizar el pago anticipado con una antelación 


de treinta (30) días hábiles mediante notificación irrevocable antes de la fecha de pago anticipada 


contemplada; 	  


el monto a pagar por anticipado será igual a una o varias cuotas del principal; 	  


la fecha de pago anticipada contemplada será una Fecha de Pago; 	  


todos los pagos anticipados se realizarán junto con el pago de los intereses devengados, cargos, 


indemnizaciones y costos e impuestos relacionados con el monto anticipado según lo dispuesto en el 


presente Contrato; 


no deberá haber sumas pendientes de pago; y 	  


en el caso de un pago anticipado parcial, el Prestatario deberá haber presentado pruebas satisfactorias 


para el Prestador de que cuenta con fondos suficientes para financiar el Programa según se establece en 


el Plan de Financiamiento. 	  


En la Fecha de Pago en la que se efectúe el pago anticipado, el Prestatario deberá pagar el monto total 


de las Indemnizaciones por pagos anticipados debidas y pagaderas de conformidad con la Cláusula 9.3 


(Indemnización por Pago Anticipado). 	  


8.2 Pago Anticipado Obligatorio 	  


El Prestatario deberá pagar por adelantado la totalidad o parte del Crédito al recibir una notificación del 


Prestador informando al Prestatario de cualquiera de los siguientes eventos: 	  


(a) Ilegalidad: en caso de que el cumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas en el 


presente Contrato o de que financiar o mantener el Crédito se vuelva ilegal para el Prestador de 
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conformidad con cualquier ley aplicable; 	  


Costos Adicionales: cuando el monto de los Costos adicionales a los que se hace referencia en la 


Cláusula 9.5 (Costos Adicionales) sea significativo y el Prestatario se haya negado a pagar dichos 


Costos Adicionales; 	  


Mora: el Prestador declara un Evento de Incumplimiento de acuerdo con la Cláusula 13 (Eventos de 


Incumplimiento); 	  


Imposibilidad de justificar el uso de los fondos: en el caso de que el Prestatario no logre justificar 


de manera satisfactoria para el Prestador el uso de los Anticipos antes de la Fecha Límite para el uso de 


los Fondos; 	  


Pago Anticipado a un Cofinanciador: en caso de que el Prestatario pague voluntaria u 


obligatoriamente la totalidad o parte de los montos adeudados a un Cofinanciador, en cuyo caso el 


Prestador tendrá derecho a solicitar que el Prestatario realice el pago anticipado, según sea el caso, del 


Crédito o una parte del Crédito pendiente en proporción con el monto pagado por adelantado al 


Cofinanciador. 	  


Pago anticipado en caso de pérdida por daños: (i) sujeto al siguiente párrafo (ii), si el Prestatario 


recibiera ingresos netos del seguro por un monto superior a cinco mil euros (EUR 5.000) (o su monto 


equivalente en otra moneda) de conformidad con las Pólizas de Seguros por cualquier daño o pérdida 


sufrida en relación con el Programa, el Prestatario aplicará dichos ingresos del seguro al pago anticipado 


de una suma equivalente del Crédito; 	  


(ü) el Prestatario no estará obligado a pagar por adelantado el Crédito de conformidad con el párrafo (i) 


anterior si el Prestador aprueba un plan de reinstalación presentado por el Prestatario al Prestador dentro 


de los sesenta (60) días posteriores a la ocurrencia del daño o pérdida correspondiente; y 	  


(iii) la fecha de pago anticipado será la Fecha de Pago inmediatamente posterior a la recepción por parte 


del Prestatario de los ingresos del seguro mencionados en el párrafo (i) anterior. 	  


En el caso de cada uno de los eventos especificados en los párrafos (a), (b) y (c) anteriores, el Prestador 


se reserva el derecho, después de haber notificado por escrito al Prestatario, de ejercer sus derechos 


como acreedor según lo especificado en el párrafo (b) de la Cláusula 13.2 (Aceleración). 	 


8.3 Cancelación por parte del Prestatario 	  


Antes de la Fecha Límite para el Retiro de Fondos, el Prestatario podrá cancelar la totalidad o parte del 


Crédito disponible mediante la notificación previa por escrito al Prestador con una antelación de tres 


(3) días hábiles. 	  


Una vez recibido dicho aviso de cancelación, el Prestador cancelará el monto notificado por el 


Prestatario, siempre que los Gastos Elegibles, según se especifican en el Plan de Financiamiento, estén 


cubiertos de manera satisfactoria para el Prestador, excepto en el caso de que el Prestatario abandone el 


Programa. 	  


8.4 Cancelación por parte del Prestador 	  


El Crédito Disponible se cancelará inmediatamente contra la entrega de un aviso al Prestatario que 


Tradu 
Idion 


Mat. T" 1 
Insctip. N° C . 







  


  


TADO 
-ra PúbliCa 
o Inglés 
' 16 La Piala 
3IPBA - LP 0027 


entrará en vigencia de inmediato siempre que: 	  


el Crédito Disponible no sea igual a cero en la Fecha Límite para el Retiro de Fondos; 	 


el Primer Retiro de Fondos no se haya producido a la fecha de vencimiento de un período de catorce 


(14) meses a partir de la aprobación del Crédito por los órganos competentes del Prestador, tal como se 


menciona en el párrafo (C) de los Considerandos; 	  


haya ocurrido un Evento de Incumplimiento que persista; o 	  


haya ocurrido uno de los eventos mencionados en la Cláusula 8.2 (Pago Anticipado Obligatorio); 


'excepto cuando, en el caso de los párrafos (a) y (b) de la presente Cláusula 8.4 (Cancelación por parte 


del Prestador), el Prestador haya propuesto posponer la Fecha Límite para el Retiro de Fondos o la 


Fecha Límite para el primer Retiro de Fondos sobre la base de nuevas condiciones financieras que se 


aplique a cualquier retiro en virtud del Crédito Disponible y el Prestatario haya aceptado la propuesta. 


8.5 Restricciones 	  


Cualquier notificación de pago anticipado o cancelación entregada por una Parte de conformidad 


con esta Cláusula 8 (Pago Anticipado y Cancelación) será irrevocable, y, a menos que se disponga lo 


contrario en este Contrato, dicho aviso especificará la fecha o fechas en que deba hacerse el pago 


anticipado correspondiente o la cancelación y el monto de dicho pago o cancelación. 	  


El Prestatario no pagará por adelantado ni cancelará la totalidad o parte del Crédito, excepto en los 


momentos y de la manera expresamente previstos en este Contrato. 	  


Todo pago anticipado conforme al presente Contrato se realizará junto con el pago de (i) los intereses 


' devengados sobre el monto anticipado, (ii) las comisiones pendientes, (iii) la Indemnización por pago 


anticipado a la que se hace referencia en la Cláusula 9.3 (Indemnización por Pago Anticipado) a 


continuación, y (iv) cualquier otra suma que deba pagarse en virtud del presente Contrato. 	 


Todo monto que se pague anticipadamente se aplicará a las cuotas restantes en orden inverso de 


vencimiento. 	  


El Prestatario no podrá volver a pedir prestada la totalidad o parte del Crédito que haya sido pagada 


de forma anticipada o cancelada. 	  


9. OBLIGACIONES DE PAGO ADICIONALES 	  


9.1 Costos y Gastos 	  


9.1.1 El Prestatario pagará directamente o, de corresponder, reembolsará al Prestador en caso de que el 


Prestador realice el anticipo, el monto de todos los costos y gastos (incluidos los honorarios legales) 


incurridos por el Prestador en relación con la negociación, preparación y firma de: (i) los Documentos 


'de Financiamiento o cualquier otro documento mencionado (incluyendo las opiniones jurídicas) y (ii) 


cualquier otro Documento de Financiamiento ejecutado después de la Fecha de Firma, por un monto de 


hasta treinta y cinco mil Euros ( EUR 35.000). 	  


9.1.2 Si fuese necesario realizar una enmienda o una renuncia a una disposición de cualquiera de los 


Documentos de Financiamiento, el Prestatario reembolsará al Prestador todos los costos (incluidos los 


honorarios legales) en los que haya incurrido para responder, evaluar, negociar o cumplir con dicho 
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9.1.3 El Prestatario reembolsará al Prestador todos los costos y gastos (incluidos los honorarios legales) 


en que incurra en relación con la ejecución o la preservación de cualquiera de sus derechos en virtud de 


los Documentos de Financiamiento. 	  


9.1.4 El Prestatario pagará directamente o, si corresponde, reembolsará al Prestador en caso de un 


anticipo realizado por el Prestador, el monto de todos los costos y gastos relacionados con la 


transferencia de fondos hacia el Prestatario desde París o a cualquier otro lugar acordado con el 


Prestador, así como las tasas de transferencia y los gastos relacionados con el pago de todas las sumas 


adeudadas en virtud del Crédito. 	  


9.2 Indemnización por Cancelación 	  


Si el Crédito se cancela total o parcialmente de acuerdo con las Cláusulas 8.3 (Cancelación por parte 


del Prestatario) y/o 8.4 (Cancelación por parte del Prestador), el Prestatario deberá pagar una comisión 


de indemnización por cancelación calculada en dos puntos cincuenta por ciento (2,50 %) sobre el 


importe cancelado del Crédito. 	  


Cada indemnización por cancelación se pagará en la Fecha de Pago inmediatamente después de la 


cancelación total o parcial del Crédito. 	  


9.3 Indemnización por Pago Anticipado 	  


A causa de las pérdidas sufridas por el Prestador como resultado del pago anticipado de la totalidad o 


parte del Crédito de acuerdo con las Cláusulas 8.1 (Pago Anticipado Voluntario) o 8.2 (Pago Anticipado 


Obligatorio), el Prestatario deberá pagar al Prestador una indemnización igual a la suma de: 	 


la Indemnización Compensatoria por Pago Anticipado; y 	  


los costos que surjan de la interrupción de la transacción de swaps de cobertura establecida por el 


Prestador en relación con el monto prepago. 	  


9.4 Impuestos y Tasas 	  


9.4.1 Costos de Registro 	  


El Prestatario pagará directamente o, si corresponde, reembolsará al Prestador en caso de un anticipo 


realizado por el Prestador, los costos de todos los derechos de timbrado, registro y otros impuestos 


similares y los costos a pagar en relación con los Documentos de Financiamiento y cualquier posible 


modificación o instrumento auxiliar de los mismos. 	  


9.4.2 Impuestos 	  


El Prestatario pagará o hará que se paguen todos los Impuestos (excepto los impuestos pagaderos sobre 


los ingresos generales del Prestador, si los hubiese) en relación con el pago de cualquier monto que sea 


adeudado en virtud de los Documentos de Financiamiento que sean impuestos ahora o a futuro por 


alguna Autoridad o jurisdicción a través de la cual se realice un pago. 	  


Todos los pagos de capital, intereses, honorarios y otros montos adeudados en virtud de los Documentos 


de Financiamiento se realizarán sin la deducción o a cuenta de cualquier Impuesto, incluido el Impuesto 


de Retención. 	  
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Si la Ley exige el Impuesto de Retención, el Prestatario se compromete a aumentar la cantidad de 


cualquiera de los pagos efectuados en virtud de los Documentos de Financiamiento a suma tal de modo 


que el Prestador reciba la suma igual al pago que hubiera vencido y habría recibido si no se hubiera 


requerido el pago del Impuesto de Retención. 	  


Si el Prestador así lo solicita, el Prestatario deberá entregar al Prestador los recibos de impuestos 


oficiales que acrediten el pago de los Impuestos (o copias certificadas de ellos) dentro de los 30 días 


posteriores a la fecha de dicha solicitud. 	  


El Prestatario deberá, dentro de los cinco (5) Días hábiles siguientes a la solicitud del Prestador, 


reembolsar al Prestador todos los gastos y/o Impuestos de la cuenta del Prestatario que hayan sido 


pagados por el Prestador (si corresponde), con la excepción de los Impuestos pagaderos en Francia. 	


9.5 Costos Adicionales 	  


El Prestatario deberá pagar al Prestador, dentro de los cinco (5) Días hábiles siguientes a la solicitud del 


Prestador, todos los Costos Adicionales incurridos por el Prestador como resultado de: (i) la entrada en 


vigor de cualquier nueva ley o reglamentación (ya sea que tenga o no fuerza de ley), o cualquier cambio 


enmienda en la interpretación o aplicación de cualquier ley o regulación existente; o (ji) el 


cumplimiento de cualquier ley o reglamentación. 	  


En la presente cláusula, "Costos Adicionales" significa: 	  


cualquier costo para el Prestador, o la reducción de la tasa de retorno del Prestador, que surja después 


de la Fecha de Firma a partir de alguno de los eventos mencionados en el primer párrafo de esta Cláusula 


y que el Prestador no haya tenido en cuenta para calcular las condiciones financieras o el rendimiento 


del Crédito; o 	  


cualquier reducción del monto adeudado en virtud de este Contrato, en el cual el Prestador incurra 


sufra como resultado de (i) poner el Crédito a disposición del Prestatario o (ji) de la ejecución o 


cumplimiento de sus obligaciones en virtud del presente Contrato. 	  


9.6 Indemnización por Moneda Extranjera 	  


Si la suma adeudada por el Prestatario en virtud de los Documentos de Financiamiento, o cualquier 


orden, fallo o laudo otorgado o emitido en relación con dicha suma se tuviera que convertir de la moneda 


en la que se paga esa suma a otra moneda, a los fines de: 	  


realizar o presentar un reclamo o prueba contra el Prestatario; u 	  


obtener o hacer cumplir una orden, sentencia o adjudicación en relación con algún litigio o 


procedimiento de arbitraje, 	  


el Prestatario deberá indemnizar al Prestador y, dentro de los tres (3) Días hábiles siguientes a la 


solicitud del Prestador y según lo permita la ley, pagar al Prestador, el monto de cualquier costo, 


Impuesto, pérdida o responsabilidad que surja de o como resultado de dicha conversión incluyendo 


cualquier discrepancia entre: (A) la tasa de cambio utilizada para convertir la suma correspondiente de 


la primera moneda a la segunda moneda; y (B) la tasa de cambio o las tasas disponibles para el Prestador 


en el momento de la recepción de esa suma. Esta obligación de indemnizar al Prestador es independiente 
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de cualquier otra obligación del Prestatario en virtud de los Documentos de Financiamiento. 	 


El Prestatario renuncia a cualquier derecho que pueda tener en cualquier jurisdicción para pagar 


cualquier monto adeudado en virtud de cualquier Documento de Financiamiento en una moneda o 


unidad monetaria que no sea Euros. 	  


La oferta o el pago de cualquier monto pagadero en virtud de los Documentos de Financiamiento (ya 


sea por recuperación o en virtud de una sentencia o adjudicación) en cualquier moneda que no sea euros 


no renovará, liberará ni cancelará la obligación del Prestatario de pagar en euros todas las sumas 


pagaderas en virtud de los Documentos de Financiamiento, excepto en la medida en que (y a partir de 


la fecha en que) el Prestador reciba los fondos en euros en la cuenta especificada en la Cláusula 14.6 


(b) de este documento. 	  


9.7 Fechas de Vencimiento 	  


Cualquier indemnización o reembolso pagadero por el Prestatario al Prestador en virtud de esta Cláusula 


9 (Obligaciones de Pago Adicionales) será pagadero en la Fecha de Pago inmediatamente después de 


las circunstancias que han dado lugar a la indemnización o reembolso correspondiente. 	  


No obstante lo anterior, cualquier indemnización que deba pagarse en relación con un pago anticipado 


conforme a la Cláusula 9.3 (Indemnización por Pago Anticipado) será pagadera en la fecha del pago 


anticipado correspondiente. 	  


10. REPRESENTACIONES Y GARANTÍAS 	  


Todas las representaciones y garantías establecidas en esta Cláusula 10 (Representaciones y Garantías) 


serán hechas por el Prestatario en beneficio del Prestador en la Fecha de Firma. Todas las 


representaciones y garantías en esta Cláusula 10 (Representaciones y Garantías) también se 


'considerarán realizadas por el Prestatario en la fecha en que se cumplan todas las condiciones 


precedentes enumeradas en la Parte II y la Parte III del Apéndice 4 (Condiciones Precedentes), en la 


fecha de cada Solicitud de Retiro de Fondos, en cada Fecha de Retiro de Fondos y en cada Fecha de 


pago, excepto que las representaciones repetidas contenidas en la Cláusula 10.9 (Información 


Engañosa) sean consideran realizadas por el Prestatario en relación con la información proporcionada 


por el Prestatario desde la fecha en que se hizo la última representación. 	  


10.1 Poderes y Autoridad 	  


El Prestatario tendrá la facultad de celebrar, realizar y entregar los Documentos de Financiamiento y 


los Documentos del Programa y de realizar todas las obligaciones contempladas. El Prestatario ha 


tomado todas las medidas necesarias para autorizar la ejecución y entrega de los Documentos de 


Financiamiento y los Documentos del Programa y las transacciones contempladas en los Documentos 


de Financiamiento y los Documentos del Programa. 	  


110.2 Validez y Admisibilidad de Prueba 	  


Todas las autorizaciones requeridas: 	  


(a) para permitir que el Prestatario celebre, ejerza sus derechos y cumpla legalmente con sus 


obligaciones bajo los Documentos de Financiamiento y los Documentos del Programa; y 	  
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(b) para hacer que los Documentos de Financiamiento y los Documentos del Programa sean exigibles 


contrae! Prestatario y admisibles como prueba ante los tribunales de la jurisdicción del Prestatario o en 


los procedimientos de arbitraje, según se define en la Cláusula 17 (Ley aplicable, Cumplimiento y 


Elección de Domicilio), 	  


se han obtenido y son válidas y poseen plena fuerza y efecto, y no existen circunstancias que puedan 


resultar en la revocación, no renovación o modificación, total o parcial, de cualquiera de dichas 


Autorizaciones. 	  


10.3 Obligaciones Vinculantes 	  


Las obligaciones expresadas que deberán ser asumidas por el Prestatario en virtud de los Documentos 


de Financiamiento y los Documentos del Programa cumplen con todas las leyes y reglamentaciones 


aplicables al Prestatario y son obligaciones legales, válidas, vinculantes y exigibles y son efectivas de 


acuerdo con sus términos escritos. 	  


10.4 Impuestos de Sellos o Registro 	  


Bajo las leyes de la jurisdicción de constitución del Prestatario, para garantizar la legalidad, validez, 


exigibilidad o admisibilidad como prueba de cualquiera de los Documentos de Financiamiento, no será 


necesario que dichos Documentos de Financiamiento se archiven, registren o inscriban en ningún 


'tribunal o autoridad en esa jurisdicción ni el pago de cualquier sello, registro o impuestos similares u 


honorarios en relación con los Documentos de Financiamiento o las transacciones contempladas en 


ellos. 	  


10.5 Transferencia de Fondos 	  


Todos los montos adeudados por el Prestatario al Prestador en virtud de los Documentos de 


Financiamiento, ya sea de capital o intereses, intereses por pagos atrasados, comisiones, 


Indemnizaciones por pagos anticipados, costos y gastos accesorios o cualquier otro monto serán 


libremente convertibles y transferibles. 	  


Esta representación permanecerá en plena vigencia hasta el reembolso total de todas las sumas 


adeudadas al Prestador. En el caso de que el Prestador extienda las fechas de pago del Crédito, la 


extensión de esta representación será automática y no será necesaria ninguna confirmación adicional de 


dicha representación. 	  


'El Prestatario posee o deberá obtener los euros necesarios para dar cumplimiento a dicha representación. 


10.6 Inexistencia de Conflicto con otras Obligaciones 	  


La entrada en vigencia por parte del Prestatario y las transacciones contempladas en los Documentos 


de Financiamiento y los Documentos del Programa no se encuentran en conflicto con ninguna ley 


argentina, francesa o europea aplicable al Contrato, reglamento, orden o decreto de cualquier Autoridad, 


sentencia, laudo, cautela o restricción legal similar que le sea aplicable a sus documentos 


constitucionales (o cualquier otro documento similar) o cualquier contrato, acuerdo o instrumento 


vinculante para el Prestatario o que afecte a alguno de sus activos, y no llevan a la creación o imposición 


de un derecho de retención sobre los activos del Prestatario. 	  


ADO 
1?úb ica 
iglés 
6 La Platal 
'BA - LP 0027 







MARIA-Ri 
Traduch 


ldion 
Mat. 	1 ' 


Inscrip. N° Cl- 


MARÍA PA 
Traductl 


Idiorr 
Mat. T° I F 


Insuip: N° CT 


10.7 Ley Aplicable y Cumplimiento 	  


La elección de la ley francesa como la ley que rige este Contrato será reconocida y ejecutada por los 


tribunales judiciales y arbitrales en la jurisdicción del Prestatario, sujeto al cumplimiento del artículo 


517 del Código Civil y Procedimientos Comerciales de la República de Argentina. 	  


Cualquier sentencia obtenida en relación con los Documentos de Financiamiento en un tribunal 


francés o cualquier laudo otorgado por un tribunal de arbitraje que cumpla con los requisitos de los 


artículos 517 a 519 de la Ley 17.454, según enmienda de la Ley 22.434, será reconocida y ejecutada en 


la jurisdicción de constitución del Prestatario. 	  


De conformidad con la Ley argentina, el Prestatario está expresamente autorizado para someter 


cualquier disputa en virtud del presente documento a arbitraje conforme a las Reglas de Arbitraje de la 


	


Cámara de Comercio Internacional, de conformidad con la Cláusula 17.2 del presente documento. 	


' 10.8 Incumplimiento 	  


No existe evento de incumplimiento que persista o que sea razonablemente probable que ocurra. 	 


No persiste violación del Prestatario en relación con cualquier otro contrato, acuerdo o instrumento que 


lo vincule, o que afecte a cualquiera de sus activos, que tenga o pueda tener un Efecto Material Adverso 


importante. 	  


10.9 Información Engañosa 	  


Toda la información y los documentos proporcionados por el Prestatario al Prestador son veraces, 


precisos, completos y actualizados en la fecha en que se proporcionaron o en la fecha en que se indica 


que se han entregado y no se han modificado, revocado, cancelado o renovado los términos revisados, 


y no resultan engañosos en ningún aspecto importante como resultado de una omisión, la aparición de 


nuevas circunstancias o la divulgación o no divulgación de cualquier información. 	  


10.10 Documentos del Programa 	  


'Los Documentos del Programa representan todo el contrato relacionado con el Programa y son válidos, 


vinculantes y exigibles contra terceros. Los Documentos del Programa no han sido enmendados, 


cancelados o suspendidos sin la aprobación previa del Prestador desde la fecha en que se entregaron al 


Prestador y no existe una disputa actual en relación con la validez de los Documentos del Programa. — 


10.11 Autorizaciones del Programa 	  


Todas las Autorizaciones del Programa se han obtenido o efectuado y están en plena vigencia y efecto, 


y no existen circunstancias que puedan resultar en la revocación, cancelación, o modificación total o 


parcial de cualquier Autorización del Programa. 	  


10.12 Contratación 	  


El Prestatario (i) ha recibido una copia de las Pautas de Contratación y (ji) comprende los términos de 


las Pautas de Contratación, en particular, los términos relacionados con cualquier acción que el 


Prestador pueda tomar en caso de incumplimiento de las Pautas de Contratación por parte del 


'Prestatario. 	  


El Prestatario está vinculado contractualmente por las Pautas de Contratación del mismo modo que si 
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dichas Pautas de Contratación se hubieran incorporado por referencia a este Contrato. El Prestatario 


confirma que las adquisiciones, la asignación y el desempeño de los contratos relacionados con la 


implementación del Programa cumplen con las Pautas de Contratación. 	  


10.13 Ranking Pan i Passu 	  
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Las obligaciones que aparecen en los Documentos de Financiamiento son y serán en todo momento 


obligaciones generales directas e incondicionales del Prestatario, y siempre se clasificarán como 


derecho de pago o, al menos, tendrán el mismo rango que todas las demás deudas financieras sénior no 


garantizadas y no subordinadas del Prestatario, ya sean existentes o en adelante pendientes, excepto 


aquellas que sean obligatoriamente preferidas por la ley argentina. La fe y el crédito plenos del 


Prestatario se comprometerán con el pago puntual y debido de las obligaciones evidenciadas por este 


Contrato. 	  


10.14 Origen de los fondos, Actos de Corrupción, Fraude y Prácticas Anticompetitivas 	 


El Prestatario declara y garantiza que: 	  


ninguno de los fondos invertidos en el Programa, que no sean los proporcionados por el presupuesto 


de la Provincia de Buenos Aires, son de Origen Ilícito; 	  


el Programa (en particular, la negociación, adjudicación y ejecución de cualquier contrato financiado 


con el Crédito) no ha dado lugar a Acto de Corrupción, Fraude o Práctica Anticompetitiva alguno. ---- 


10.15 Inexistencia de Efecto Material Adverso 	  


El Prestatario declara y garantiza que no ha ocurrido ni es probable que ocurra un evento o circunstancia 


que pueda tener un efecto material adverso. 	  


10.16 Inexistencia de Consecuencias Adversas 	  


No es necesario según las leyes de Argentina (a) para que el Prestador pueda hacer cumplir sus derechos 


en virtud del Contrato; o (b) en virtud de la ejecución del Contrato o el cumplimiento por parte del 


Prestador de cualquiera de sus obligaciones en virtud del Contrato, que el Prestador tenga licencia, o 


esté capacitado para realizar negocios en Argentina. El Prestador no se considerará residente, 


domiciliado ni que realice negocios en Argentina por el único motivo de la ejecución, realización y/o 


cumplimiento de sus obligaciones en virtud del Contrato. 	  


10.17 Inexistencia de Omisiones 	  


Ninguna de las representaciones y garantías establecidas en esta Cláusula 10 omite cualquier asunto 


cuya omisión haga que cualquiera de dichas representaciones y garantías induzca a error en cualquier 


aspecto importante. 	  


10.18 Actos de Naturaleza Comercial 	  


La ejecución y entrega del presente Contrato (y los demás Documentos de Financiación de los que es 


parte el Prestatario) por parte del Prestatario, y la realización y cumplimiento de sus obligaciones en 


virtud del presente Contrato (y los demás Documentos de Financiamiento de los cuales el Prestatario es 


una Parte) constituirán actos de naturaleza comercial bajo las leyes de la Argentina. 	  


11. COMPROMISOS 	  







Los compromisos en esta Cláusula 11 (Compromisos) entrarán en vigencia en la Fecha de Firma y 


permanecerán en plena vigencia y efecto durante todo el tiempo que quede pendiente algún monto en 


virtud de los Documentos de Financiamiento. 	  


11.1 Cumplimiento de las Leyes, Reglamentaciones y Obligaciones 	  


El Prestatario deberá cumplir: 	  


(a) con todos los aspectos de todas las leyes y reglamentaciones a los que están sujetos sus activos o la 


realización de sus actividades y/o el Programa, particularmente en relación con todas las leyes aplicables 


de protección ambiental, seguridad y trabajo; 	  


,(b) en todos los aspectos materiales con todos los términos y condiciones de todos los contratos, 


contrataciones y acuerdos materiales en los que el Prestatario sea parte o por los cuales alguna de sus 


propiedades o activos esté vinculada; y 	  


(c) con todas sus obligaciones bajo los Documentos del Programa. 	  


11.2 Autorizaciones 	  


El Prestatario obtendrá, cumplirá y hará todo lo que sea necesario o apropiado en forma oportuna 


(incluyendo, sin limitación, la renovación o extensión) de modo de mantener en plena vigencia y efecto 


cualquier Autorización requerida bajo cualquier ley o regulación aplicable para permitirle cumplir con 


sus obligaciones en virtud de los Documentos de Financiamiento y los Documentos del Programa y 


para garantizar la legalidad, validez, exigibilidad y admisibilidad de prueba de los Documentos de 


Financiamiento y cualquier Documento del Programa. 	  


El Prestatario tomará todas las medidas necesarias y apropiadas para incluir en su presupuesto anual, 


,aprobado por la legislatura del Prestatario, todos los montos razonablemente programados para el 


vencimiento de los Documentos de Financiamiento y documentos auxiliares durante el período cubierto 


por el presupuesto aplicable; siempre que los pagos (i) realizados con respecto al Crédito durante el año 


calendario anterior a la adopción del presupuesto para dicho año calendario por la legislatura del 


Prestatario, o (ii) los pagos realizados con respecto al Crédito durante el año calendario para los cuales 


no se hayan hecho provisiones que se incluyan en el presupuesto y que se aprueben o propongan para 


ese año calendario, se harán en forma válida conforme a las leyes de Argentina; y siempre que el hecho 


de que el Prestatario no haya hecho las provisiones necesarias y apropiadas en su presupuesto anual 


para el pago de tales montos no constituya una defensa a la legalidad, validez o exigibilidad de los 


Documentos de Financiamiento o cualquier documento auxiliar, órdenes o decretos relacionados con el 


mismo. 	  


11.3 Documentos del Programa 	  


,El Prestatario deberá proporcionar al Prestador a los fines de verificar la falta de objeción o a fines 


informativos, según sea el caso, una copia de cualquier Documento del Programa o enmienda del mismo 


y no deberá (ni acordará) hacer ninguna modificación importante a cualquier Documento del Programa 


sin obtener la aprobación previa del Prestador. 	  


11.4 Implementación y Preservación del Programa 	  
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El Prestatario deberá: 	  


implementar el Programa de acuerdo con los principios de seguridad generalmente aceptados y de 


acuerdo con las normas técnicas vigentes; y 	  


mantener los activos del Programa de acuerdo con todas las leyes y regulaciones aplicables y en 


buenas condiciones de funcionamiento y mantenimiento, y utilizar dichos activos en cumplimiento de 


su propósito y de todas las leyes ji reglamentaciones aplicables. 	  


11.5 Contrataciones 	  


En relación con la contratación, la adjudicación y el cumplimiento de los contratos celebrados en 


relación con la implementación del Programa, el Prestatario deberá cumplir y aplicar las disposiciones 


de las Pautas de Contratación. El Prestatario deberá tomar todas las medidas y pasos necesarios para la 


implementación efectiva de las Pautas de Contratación. 	  


11.6 Responsabilidad Ambiental y Social 	  


1 11.6.1 Implementación de Medidas Ambientales y Sociales 	  


Con el fin de promover el desarrollo sostenible, las Partes acuerdan que es necesario promover el 


cumplimiento de las normas ambientales y laborales internacionalmente ratificadas por el país del 


Prestatario y aplicables en su jurisdicción, incluidos los convenios fundamentales de la Organización 


Internacional del Trabajo ("OIT") y las leyes ambientales internacionales y reglamentaciones aplicables 


en la jurisdicción del Prestatario. Para tal efecto, el Prestatario deberá: 	  


Con respecto a sus actividades comerciales: 	  


(a) cumplir con las normas internacionales, ratificadas por el país del Prestatario, para la protección del 


medio ambiente y las leyes laborales, en particular las convenciones fundamentales de la OIT y las 


convenciones ambientales internacionales, de conformidad con las leyes y reglamentaciones aplicables 


del país en el que se implementa el Programa. 	  


Con respecto al Programa: 	  


'(b) incluir en los contratos de compra, y, según sea el caso, en los documentos de licitación, una cláusula 


según la cual las partes contratantes acuerdan, y se comprometen a procurar que sus subcontratistas (si 


los hubiera) acuerdan cumplir con dichas normas de conformidad con las leyes y reglamentaciones 


aplicables del país donde se esté implementando el Programa. El Prestador tendrá derecho a solicitar 


que el Prestatario entregue un informe sobre las condiciones ambientales y sociales de implementación 


del Programa; 	  


implementar medidas de mitigación apropiadas específicas para el Programa, tal como se definen 


en el contexto de la política de gestión de riesgos ambientales y sociales del Programa y descrito en el 


PCAS que se adjunta como Apéndice 7 (Plan de Compromiso Ambiental y Social); 	  


exigir que los contratistas designados para la implementación del Programa apliquen las medidas de 


mitigación establecidas en el párrafo (b) anterior y procuren que sus subcontratistas (si corresponde) 


cumplan con todas las medidas y tomen todas las medidas apropiadas en caso de imposibilidad de 


'establecer tales medidas de mitigación; y 	  
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(e) proporcionar al Prestador informes de seguimiento semestrales en relación con el PCAS. 	 
11.6.2 Gestión Ambiental y de Reclamos Sociales 	  


El Prestatario (i) confirma que ha recibido una copia de los Procedimientos de Gestión de Reclamos 


de ES y ha reconocido sus términos, en particular con respecto a las acciones que puede tomar el 


Prestador en caso de que un tercero presente una queja , y (ji) reconoce que los Procedimientos de 


Gestión de Reclamos de la ES tienen, entre el Prestatario y el Prestador, el mismo efecto contractual 


vinculante que este Contrato. 	  


El Prestatario autoriza expresamente al Prestador a divulgar a los Expertos (según se define en los 


Procedimientos de Gestión de Reclamos de ES) y a las partes involucradas en la auditoría respecto del 


cumplimiento y/o el procedimiento de resolución de disputas, los Documentos del Programa relativos 


a asuntos ambientales y sociales necesarios para el procesamiento de los Reclamos ambientales y 


sociales (tal como se define en los Procedimientos de Gestión de Reclamos de la ES), incluidos, sin 


limitación, los enumerados en el Apéndice 9 (Lista de Documentos Ambientales y Sociales que el 


Prestatario permite divulgar en relación con los Procedimientos de Gestión de Reclamos de ES). 	 
11.7 Financiación Adicional 	  


El Prestatario no modificará ni enmendará el Plan de Financiamiento sin obtener el consentimiento 


previo por escrito del Prestador y financiará cualquier costo adicional no previsto en el Plan de 


Financiamiento en términos que aseguren que el Crédito se reembolsará en su totalidad. 	  
11.8 Ranking Pan i Passu 	  


El Prestatario se compromete (i) a garantizar que sus obligaciones de pago en virtud del presente 


Contrato son y serán en todo momento obligaciones directas e incondicionales, y se clasificarán en todo 


momento como derecho de pago o, al menos, tendrán el mismo rango que todas las demás con respecto 


a sus garantías actuales y endeudamiento financiero no subordinado y obligaciones de pago futuras, 


excepto aquellas que son obligatoriamente preferidas por la ley argentina; y (ii) a no otorgar 


clasificación previa, gravámenes o garantías a ningún otro prestador, a menos que el Prestatario otorgue 


la misma clasificación, gravámenes o garantías a favor del Prestador, si así lo solicitara el Prestador. -- 
11.9 Asignación 	  


A menos que el Prestador acuerde lo contrario por escrito, el Prestatario deberá: 	  


(i) enmendar o endosar las Pólizas de Seguro para incluir al Prestador como único beneficiario con 


respecto a cualquier indemnización de seguro hasta que todas las sumas adeudadas en virtud de este 


Contrato hayan sido pagadas en su totalidad; y 	  


(fi) ceder al Prestador todos los derechos del Prestatario (incluidos, entre otros, todos los derechos para 


recibir pagos) en relación con las Garantías del Constructor. 	  


11.10 Cuentas del Programa 	  


El Prestatario abrirá y mantendrá las Cuentas del Programa de acuerdo con los términos y condiciones 


de los Documentos de Financiamiento. 	  


El Prestatario por la presente renuncia a cualquier derecho que pueda tener bajo la ley aplicable para 
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u 
cerrar cualquiera de las Cuentas del Programa, y se compromete a mantener los fondos en cada Cuenta 


del Programa según sea necesario para mantenerlas abiertas y operativas. 	  


11.11 Inspecciones 	  


El Prestatario autoriza al Prestador y a sus representantes a realizar inspecciones con el propósito de 


evaluar la implementación y las operaciones del Programa, así como el impacto, en particular respecto 


de las cuestiones financieras, y el logro de los objetivos del Programa por parte de los contratistas y 


subcontratistas encargados de la implementación del Programa. 	  


El Prestatario deberá cooperar y proporcionar toda la información y asistencia necesarias al Prestador 


y sus representantes para la realización de dichas inspecciones, cuya fecha y formato serán determinados 


por el Prestador luego de consultar con el Prestatario. 	  


El Prestatario reembolsará al Prestador los costos incurridos por el Prestador por una inspección al año. 


El Prestatario deberá retener y poner a disposición para su inspección por parte del Prestador todos los 


documentos relacionados con los Gastos Elegibles por un período de diez (10) años a partir de la fecha 


del último Retiro de Fondos del Crédito. 	  


11.12 Evaluación del Programa 	  


El Prestatario reconoce que el Prestador podrá realizar, o procurar que un tercero realice en su nombre, 


la Evaluación del Programa. Esta evaluación se utilizará para producir un informe de desempeño que 


contenga información sobre el Programa como monto total y duración del Crédito, los objetivos del 


Programa, el rendimiento esperado y real del Programa, la evaluación de su relevancia, eficiencia, 


impacto y viabilidad/sostenibilidad. El Prestatario acuerda la publicación de dicho informe de 


desempeño, en particular, en el sitio web del Prestador. 	  


11.13 Implementación del Programa 	  


El Prestatario: 	  


,(i) deberá garantizar que ninguna de las personas, grupos o entidades que participen en la 


implementación del Programa aparezcan en alguna Lista de Sanciones Financieras (incluida, en 


particular, la lucha contra el financiamiento del terrorismo); y 	  


(ii) no financiará ningún suministro o sector que esté sujeto a un Embargo por parte de las Naciones 


Unidas, la Unión Europea o Francia. 	  


11.14 Origen de los Fondos, Actos de Corrupción, Fraude o Prácticas Anticompetitivas 	 


El Prestatario se compromete a: 	  


garantizar que los fondos públicos utilizados para reembolsar el Crédito o invertidos en el Programa 


no sean de Origen Ilícito; 	  


garantizar que el Programa (en particular durante la negociación, la entrada en vigencia y el 


cumplimiento de los contratos financiados fuera del Crédito) no dé origen a ningún Acto de Corrupción, 


Fraude o Práctica Anticompetitiva; 	  


,(iii) tan pronto como tenga conocimiento o sospeche de cualquier Acto de Corrupción, Fraude o Práctica 


Anticompetitiva, informar al Prestador sin demora; 	  
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(iv) en el evento mencionado en el párrafo (iii) anterior, o a solicitud del Prestador, si el Prestador 


sospecha que los actos o prácticas mencionados en el párrafo (iii) han ocurrido, tomar todas las medidas 


necesarias para remediar la situación de una manera que resulte satisfactoria para el Prestador y dentro 


del período de tiempo determinado por el Prestador; y 	  


(y) notificar al Prestador sin demora si tiene conocimiento de cualquier información que lo lleve a 


sospechar de cualquier Origen Ilícito de alguno de los fondos invertidos en el Programa. 	  


111.15 Uso de los Fondos 	  


El Prestatario utilizará los fondos del Crédito exclusivamente para los fines previstos en la Cláusula 2.2 


del presente Contrato. 	  


11.16 Manual Operativo 	  


11.16 El Prestatario se compromete a respetar e implementar todas las reglas y procedimientos 


enumerados en el Manual Operativo y a no modificarlo sin la aprobación previa por escrito del 


Prestador. 	  


11.17 Coordinador del Programa 	  


El Prestatario se compromete a nombrar un Coordinador del Programa y a informar al Prestador y 


Cofinanciador de tal nombramiento. 	  


11.18 Funcionamiento del Comité de la Cuenca del Río Luján (COMILU) -------- 	------- 


El Prestatario se compromete a tomar todas las decisiones necesarias para que el Comité de la Cuenca 


¡del Río Luján (COMILU) comience su misión y actividades. Particularmente el Prestatario se 


compromete a: 	  


- formalizar el comité consultivo de COMILU e iniciar sus actividades para permitir la participación de 


las partes interesadas de la cuenca fluvial dentro del COMILU; y 	  


- asegurarse de que se apruebe un presupuesto adecuado que permita cubrir los gastos operativos del 


COMILU. 	  


11.19 Asistencia Técnica para la Implementación del Programa 	  


El Prestatario se compromete a contratar un equipo de expertos para recibir la asistencia técnica 


adecuada para la implementación, coordinación y supervisión del Programa. ------ 	----- 


11.20 Reuniones de Coordinación del Programa 	  


El Prestatario se compromete a tener al menos dos reuniones de coordinación al año con la participación 


del Prestador y de los Cofinanciadores. 	  


111.21 Medidas No Estructurales 	  


El Prestatario se compromete a implementar el Programa en su totalidad, incluidas todas las medidas 


no estructurales mencionadas en la descripción del Programa. En particular, el Prestatario se 


compromete a iniciar la implementación de todas las medidas no estructurales antes de la licitación de 


las medidas estructurales financiadas por el Prestador. 	  


12. COMPROMISOS DE INFORMACIÓN 	  


Los compromisos en esta Cláusula 12 (Compromisos de Información) surten efecto en la Fecha de 
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Firma y permanecerán en plena vigencia y efecto durante el tiempo que exista una suma pendiente en 


virtud del presente Contrato. 	  


12.1 Información Financiera 	  


El Prestatario deberá proporcionar al Prestador cualquier información pública que el Prestador pueda 


razonablemente requerir en relación con la deuda externa e interna directa e indirecta del Prestatario, 


así como el estado de cualquier préstamo garantizado, al menos anualmente. 	  


Además, el Prestatario suministrará al Prestador: 	  


(a) tan pronto como estén disponibles como mínimo: i) 15 días después de la presentación a la Asamblea 


Provincial (Legislatura Provincial) o ii) 180 días después del cierre de cada año fiscal, los estados 


financieros presentados a la Asamblea Provincial (Legislatura Provincial) para el año fiscal cerrado. 	


(b) tan pronto como esté disponible, el presupuesto propuesto para el ario fiscal siguiente. 	 


'(c) tan pronto como se apruebe y no más de 300 días después del cierre de cada año fiscal, el presupuesto 


aprobado para el siguiente año fiscal. 	  


tan pronto como estén disponibles, cualquier informe de calificación emitido por agencias de 


calificación independientes. 	  


tan pronto como estén disponibles, los presupuestos multianuales, según lo define la Ley de 


Responsabilidad Fiscal. 	  


12.2 Ratios Financieros 	  


El Prestatario se compromete a proporcionar al Prestador, junto con sus estados financieros de fin de 


ario, como se indica en la Cláusula 12.1 (Información Financiera) anterior, un certificado anual que 


proporcione información sobre lo siguiente: 	  


(a) Cumplimiento de los ratios definidos por la Ley de Responsabilidad Fiscal para el año fiscal cerrado: 


mantener una tasa neta de crecimiento del gasto corriente primario por debajo o igual a la tasa de 


'crecimiento del índice de precios al consumidor; de 2020 en adelante, si el resultado financiero es 


equilibrado, la tasa de crecimiento del gasto corriente primario podrá igualar pero no exceder el 


crecimiento del PBI nominal (en el caso de una disminución del PBI nominal, la referencia sería la tasa 


de crecimiento del índice nacional de precios al consumidor); 	  


mantener la relación de posición en el sector público / población existente al 31 de diciembre de 


2017; 	  


mantener un servicio de deuda igual o inferior al 15% de los recursos actuales (neto de las 


transferencias de coparticipación a los municipios). 	  


(b) Nivel del Índice de Amortización para el año fiscal cerrado; y 	  


(c) Nivel del Índice de Cobertura de Servicio de la deuda para el año fiscal cerrado. 	  


El Prestatario deberá hacer todo lo posible de modo de implementar las acciones necesarias para 


alcanzar los indicadores mencionados en la Cláusula 12.2 (a) (i), (ii) y (iii). Tan pronto como cualquiera 


'de estos índices se encuentre por debajo de los niveles mencionados anteriormente, informará al 


Prestador sobre estas acciones planificadas, el tiempo esperado para su finalización, y el impacto de las 
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12.3 Informe de Avance 	  


(a) Hasta la Fecha de Finalización Técnica, el Prestatario deberá proporcionar al Prestador un informe 


semestral de avance técnico, financiero y ambiental en relación con la implementación del Programa y 


un informe anual de seguimiento de los indicadores del Programa mediante el formulario establecido 


en el Manual Operativo. 	  


1 (b) Dentro de los seis (6) meses posteriores a la Fecha de Finalización Técnica, el Prestatario deberá 


proporcionar al Prestador un informe general de avance que incluya un informe de seguimiento con 


respecto a los indicadores del Programa mediante el uso del formulario establecido en el Manual 


Operativo. 	  


Dichos informes de avance incluirán el informe de seguimiento sobre el PCAS mencionado en la 


Cláusula 11.6.1 (Implementación de Medidas Ambientales y Sociales). 	  


12.4 Cofinanciamiento 	  


El Prestatario informará de manera oportuna al Prestador de cualquier cancelación (total o parcial) o de 


cualquier pago anticipado por parte de un Cofinanciador. 	  


12.5 Información — Misceláneas 	  


El Prestatario deberá suministrar al Prestador: 	  


tan pronto como esté disponible, pero en cualquier caso dentro de los 10 (diez) Días Hábiles 


posteriores a la aprobación, una copia de su presupuesto anual aprobado; 	  


inmediatamente después de conocerlos, detalles de cualquier evento o circunstancia que sea o pueda 


convertirse en un Evento de Incumplimiento o que tenga o pueda tener un Efecto Material Adverso, 


como así también la naturaleza de dicho evento y todas las acciones tomadas o que se vayan a tomar 


para remediarlo (de haberlas); 	  


inmediatamente después de conocerlos, detalles de cualquier incidente o accidente directamente 


relacionado con la implementación del Programa que pueda tener un impacto significativo en cualquiera 


de los sitios del Programa, las condiciones de trabajo de sus empleados o empleados de los contratistas, 


la naturaleza de tal incidente o accidente, junto con detalles de cualquier acción tomada o propuesta, 


según corresponda, por el Prestatario para remediarlo; 	  


de manera oportuna, detalles de cualquier decisión o evento que pueda afectar la organización, 


finalización u operación del Programa; 	  


'(e) de manera oportuna, pero en cualquier caso dentro de los diez (10) Días Hábiles después de 


conocerlos, detalles de cualquier notificación de incumplimiento, finalización, disputa o reclamo 


material realizado en su contra en virtud de un Documento del Programa o que afecte al Programa, junto 


con detalles de cualquier acción tomada o propuesta por el Prestatario para remediarlo; 	  


(f) durante la finalización de los servicios (incluidos, entre otros, los servicios relacionados con los 


estudios y la supervisión de aquellos en los que el Programa incluye la prestación de dichos servicios), 


los informes intermedios y finales preparados por o en nombre de un proveedor de servicios, y después 
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de la finalización de dichos servicios un informe global de ejecución; 	  


'(g) sin demora, aviso de cualquier cambio en los signatarios autorizados acompañado por las muestras 


de firma de los nuevos signatarios autorizados; 	  


(h) con prontitud, cualquier información adicional sobre su condición financiera, activos y operaciones 


o cualquier documento u otra comunicación entregada o recibida por él en virtud de cualquier 


Documento de Programa que el Prestador pueda solicitar a su discreción. 	  


12.6 El Prestatario se compromete a proporcionar al Prestador: 	  


un informe anual de operaciones que muestre la actividad del COMILU; y 	  


el memorando de todas las reuniones del comité ejecutivo y consultivo del COMILU. 	 


13. EVENTOS DE INCUMPLIMIENTO 	  


13.1 Incumplimiento 	  


Cada uno de los eventos o circunstancias establecidas en esta Cláusula 13.1 (Eventos de 


Incumplimiento) serán considerados Eventos de Incumplimiento. 	  


Incumplimiento en los Pagos 	  


Se producirá cuando el Prestatario no pague en la fecha de vencimiento toda suma a pagar en virtud del 


presente Contrato en la forma requerida en el mismo. Sin embargo, sin perjuicio de la Cláusula 4.3 


(Interés Moratorio), no se producirá un evento de incumplimiento conforme a este párrafo (a) si el 


Prestatario realiza dicho pago en su totalidad dentro de los cinco (5) días hábiles posteriores a la fecha 


de vencimiento. 


Documentos de Financiamiento y Documentos del Programa 	  


Cuando algún Documento de Financiamiento o Documento del Programa, o cualquiera de los derechos 


y obligaciones establecidos en ellos deje de estar en plena vigencia, cuando esté sujeto al aviso de 


finalización o cuando su validez, legalidad u obligatoriedad se vea amenazada. 	  


No se producirá un evento de incumplimiento conforme a este párrafo (b) si (i) la impugnación o la 


notificación de terminación se retira dentro de los treinta (30) días calendario posteriores a la fecha en 


que el Prestador informó al Prestatario de dicha impugnación o notificación o que el Prestatario haya 


tomado conocimiento de tal impugnación o aviso; y (ii) según la opinión del Prestador, dicha disputa o 


solicitud no ha tenido un Efecto Adverso Importante durante dicho período de treinta (30) días y/o no 


causara un Efecto Material Adverso importante a futuro. 	  


Compromisos y Obligaciones 	  


En el caso de que el Prestatario no cumpla con los términos de los Documentos de Financiamiento, 


incluidos, entre otros, los compromisos que haya asumido en virtud de la Cláusula 11 (Compromisos) 


y la Cláusula 12 (Compromisos de Información). 	  


Salvo para los compromisos asumidos en virtud de la Cláusula 11.6 (Responsabilidad Social y 


Ambiental), Cláusulas 11.13 (Implementación del Programa)y 11.14 (Origen de los Fondos, Actos de 


Corrupción, Fraude o Prácticas Anticompetitivas) respecto de los cuales no esté permitido un período 


de gracia, no se producirá un Evento de Incumplimiento bajo este párrafo (c) si el incumplimiento puede 
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ser remediado y se resuelve dentro de los cinco (5) Días Hábiles de la fecha que se produzca 


anteriormente a (A) la fecha de la notificación del Prestador de incumplimiento hacia el Prestatario; y 


(B) el Prestatario tenga conocimiento de la infracción, o dentro del plazo determinado por el Prestador 


en el caso mencionado en el subpárrafo (iv) de la Cláusula 11.14 (Origen de los Fondos, Actos de 


Corrupción, Fraude o Prácticas Anticompetitivas). 	  


Tergiversación 	  


En el caso de que una representación o garantía hecha por el Prestatario en alguno de los Documentos 


de Financiamiento, incluida la Cláusula 10 (Representaciones y Garantías), o en cualquier documento 


entregado por o en nombre del Prestatario en relación con los Documentos de Financiamiento o el 


Programa, resulte haber sido incorrecta o engañosa. 	  


Insolvencia Cruzada 	  


Sujeto al párrafo (iii) a continuación, cuando cualquier Endeudamiento Financiero del Prestatario no 


se pague en su fecha de vencimiento o, si corresponde, dentro de cualquier período de gracia otorgado 


de conformidad con la documentación pertinente. 	  


Cuando un acreedor haya cancelado o suspendido su compromiso con el Prestatario de conformidad 


con cualquier Endeudamiento Financiero, con la excepción del Endeudamiento Excluido, o haya 


declarado que el Endeudamiento Financiero, con la excepción del Endeudamiento Excluido, deba 


pagarse antes de su vencimiento especificado, o haya solicitado el pago anticipado en su totalidad del 


Endeudamiento Financiero, en cada caso, como resultado de un evento de incumplimiento o cualquier 


disposición que tenga un efecto similar (independientemente de su descripción) conforme a la 


' documentación pertinente. 	  


No se producirá ningún Evento de Incumplimiento bajo esta cláusula 13.1(e) si el monto relevante 


de Endeudamiento Financiero o el compromiso de Endeudamiento Financiero que se incluye en los 


párrafos (i) a (ji) anteriores es individual o en conjunto inferior a diez millones de dólares 


estadounidenses (USD 10.000.000) (o su equivalente en cualquier otra moneda). 	  


(1) Ilegalidad 	  


En el caso en que sea o se vuelva ilegal que el Prestatario o el Garante cumpla cualquiera de sus 


obligaciones respectivas en virtud de los Documentos de Financiamiento, o que cualquier disposición 


constitucional, ley, reglamento, decreto, ordenanza o resolución que sean necesarias para que el 


Prestatario o el Garante pueda dar cumplimiento a cualquiera de sus obligaciones en virtud de los 


Documentos de Financiamiento, sean revocados, retirados, retenidos, modificados o enmendados de 


manera adversa a los intereses del Prestador. 	  


Moratoria sobre el Endeudamiento Financiero 	  


Cuando el Prestatario o el Garante declaren una moratoria, suspensión o similar suspensión de pagos 


respecto de una porción significativa de su Endeudamiento Financiero y del Endeudamiento Financiero 


del Garante. 	  


Cambio Adverso Importante 	  
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Cuando ocurra o pueda ocurrir cualquier evento o medida que pueda, según la opinión razonable del 


Prestador, tener un Efecto Material Adverso Importante. 	  


(i) Retiro o Suspensión del Programa 	  


Cuando ocurra alguno de los siguientes eventos: 	  


se suspenda o posponga la implementación del Programa por un período superior a seis (6) meses; 


o 	  


el Programa no se haya completado en su totalidad en la Fecha de Finalización Técnica; o 	 


el Prestatario se retire o deje de participar del Programa. 	  


(j) Autorizaciones 	  


Cuando no se obtenga la autorización requerida por el Prestatario o el Garante para llevar a cabo o 


cumplir con sus obligaciones en virtud de los Documentos de Financiamiento u otras obligaciones 


materiales en virtud de los Documentos del Programa o requeridas en el curso ordinario del Programa 


dentro del plazo requerido o sea cancelada o deje de ser válida o de estar en plena vigencia. 	 


(k) Sentencias, Resoluciones o Decisiones que tengan un •Efecto Material Adverso 	 


Toda sentencia o laudo arbitral o cualquier decisión judicial o administrativa que afecte al Prestatario 


por tener o por ser probable que tenga, según la opinión razonable del Prestador, un efecto material 


adverso. 	  


Cuando se imponga o emita un embargo o proceso análogo contra cualquiera de los activos del 


Prestatario por un monto que, según la opinión razonable del Prestador, tiene o es probable que tenga 


un Efecto Material Adverso, y no quede sin efecto dentro de los treinta (30) días hábiles a partir de la 


imposición, el cumplimiento o la emisión del mismo, según corresponda. 	  


(I) Suspensión de Libre Convertibilidad y Libre Transferencia 	  


Cuando se suspenda, impugne, restrinja o prohíba la libre convertibilidad y transferencia de cualquiera 


de los montos adeudados por el Prestatario en virtud de este Contrato, o cualquier otro fondo 


proporcionado por el Prestador al Prestatario o cualquier otro Prestatario de la jurisdicción del 


Prestatario, a menos que el Prestatario demuestre a satisfacción del Prestador que podrá pagar los 


montos adeudados mediante la adquisición de la moneda específica a través de cualquier otro 


mecanismo legalmente disponible o mediante las transacciones descritas en la Cláusula 15.11 (Libre 


Transferencia de Fondos). 	  


Rechazo 	  


Cuando el Prestatario o el Garante, actuando a través de sus oficiales o autoridades competentes, 


rescinda o pretenda rescindir o rechace o pretenda rechazar cualquier Documento de Financiamiento o 


tomara cualquier medida equivalente al rechazo o cualquier medida o acción ante un tribunal o autoridad 


para rescindir, rechazar o cuestionar la validez o exigibilidad de los Documentos de Financiamiento. 


Incapacidad o Falta de Pago de las Deudas 	  


En el caso de que el Prestatario o el Garante no puedan, o admitan por escrito su incapacidad o, en 


general, no puedan pagar sus deudas a su vencimiento. 	  
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(o) Impugnaciones, Negaciones, o Moratoria 	  


Cuando ocurra alguno de los siguientes eventos: 	  


la validez o el cumplimiento de los Documentos de Financiamiento sean impugnados o cuestionados 


por el Prestatario o el Garante de manera tal que cualquier disposición de los Documentos de 


Financiamiento se vuelva inválida o inejecutable, o para pretender o retrasar la ejecución o el 


cumplimiento por parte del Prestatario o el Garante de cualquiera de sus obligaciones en virtud de este 


Contrato, o cuando alguno de los Documentos de Financiamiento, por cualquier motivo, dejara de estar 


en vigencia; o 	  


Cuando una autoridad deba, por las leyes de moratoria o por otra forma, cancelar, suspender o diferir 


la obligación del Prestatario o el Garante de pagar cualquier capital, interés o suma pagadera por el 


Prestatario o el Garante en virtud de un Documento de Financiamiento cuando dicho pago esté vencido 


y pendiente, y dicha cancelación, suspensión o demora continúe durante 30 o más días consecutivos. - 


13.2 Aceleración 	  


En cualquier momento después del acontecimiento de un Evento de Incumplimiento (ya sea voluntario 


o involuntario, o como resultado del funcionamiento de la ley o de otro tipo), el Prestador podrá, sin 


presentar ninguna demanda formal o iniciar un procedimiento judicial o extrajudicial, mediante aviso 


por escrito al Prestatario: 	  


cancelar el Crédito Disponible; y/o 	  


declarar que todo el Crédito (o parte, en cuyo caso cualquier capital que no haya sido declarado 


como vencido podrá declararse como vencido), junto con los intereses devengados o pendientes y todos 


los demás montos pendientes según el presente Contrato se deba pagar inmediatamente, sin 


presentación, demanda, protesta o aviso de ningún tipo, a lo cual el Prestatario renuncia expresamente. 


Sin perjuicio de lo anterior, en el caso de que ocurra un Evento de Incumplimiento según lo establecido 


en la Cláusula 13.1 (Eventos de Incumplimiento), el Prestador se reserva el derecho de, mediante 


notificación por escrito al Prestatario, (i) suspender o posponer cualquier Retiro de Fondos del Crédito; 


y/o (ii) suspender la finalización de cualquier acuerdo relacionado con otras posibles ofertas financieras 


que hayan sido notificadas por el Prestador al Prestatario; y/o (iii) suspender o posponer cualquier retiro 


bajo cualquier contrato de préstamo celebrado entre el Prestatario y el Prestador. 	  


Si un Cofinanciador pospone o suspende un Retiro de Fondos en virtud de un contrato entre dicho 


Cofinanciador y el Prestatario, el Prestador se reserva el derecho de posponer o suspender cualquier 


Retiro de Fondos del Crédito. 	  


13.3 Notificación de un Evento de Incumplimiento 	  


De acuerdo con la Cláusula 12.6 (Información), el Prestatario notificará inmediatamente al Prestador al 


momento de conocer cualquier evento que sea o pueda ser un Evento de Incumplimiento e informará al 


Prestador de todas las medidas contempladas por el Prestatario para remediarlo. 


14. ADMINISTRACIÓN DEL CRÉDITO 	  


14.1 Pagos 	  
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Todos los pagos recibidos por el Prestador en virtud del presente Contrato se aplicarán al pago de gastos, 


comisiones, intereses, montos de capital o cualquier otra suma adeudada en virtud de este Contrato en 


el siguiente orden: 	  


1) Impuestos e indemnizaciones; 	  


, 2) Costos y gastos adicionales; 	  


Honorarios; 	  


Intereses por pago retrasado, intereses por mora e interés básico; 	  


Intereses devengados; 	  


Amortizaciones del principal. 	  


Todo pago recibido del Prestatario se aplicará primero hacia el pago de cualquier suma adeudada en 


virtud del Crédito o en virtud de otros préstamos otorgados por el Prestador al Prestatario, en caso de 


que sea en interés del Prestador aplicar estas sumas a dichos otros préstamos, en el orden establecido 


anteriormente. 	  


14.2 Compensación 	  


Sin la aprobación previa del Prestatario, el Prestador podrá, en cualquier momento, compensar las 


obligaciones adeudadas y pagaderas por el Prestatario contra cualquier monto en poder del Prestador 


, en nombre del Prestatario o cualquier obligación adeudada por el Prestador al Prestatario ahora o en lo 


sucesivo en virtud de los Documentos de Financiamiento o cualquier otro instrumento en el que el 


Prestatario sea parte ante dicho Prestador, independientemente de que el Prestador haya realizado o no 


una demanda en virtud de los Documentos de Financiamiento, aún si dichas obligaciones puedan no 


estar vencidas. Si las obligaciones se encuentran en diferentes monedas, el Prestador podrá, a costo 


exclusivo del Prestatario, convertir cualquiera de las obligaciones a la tasa de cambio vigente a los 


efectos de la compensación. 	  


Todos los pagos realizados por el Prestatario en virtud de los Documentos de Financiamiento se 


calcularán y efectuarán sin compensación. Está prohibido para el Prestatario realizar cualquier tipo de 


compensación. 	  


Los derechos del Prestador en virtud de esta Cláusula 14.2 son adicionales a otros derechos y recursos 


(incluidos otros derechos de compensación) que el Prestador pueda tener en virtud de la ley, del contrato 


, o de otra índole. 	  


14.3 Días Hábiles 	  


Si un pago venciera en un día que no es día hábil, la fecha de vencimiento de dicho pago será el siguiente 


día hábil si el siguiente día hábil es en el mismo mes calendario, o el día hábil anterior si el siguiente 


día hábil es no en el mismo mes calendario. 	  


14.4 Moneda de Pago 	  


La moneda de cada monto pagadero en virtud de los Documentos de Financiamiento será el Euro, 


excepto lo dispuesto en la Cláusula 14.6 (Lugar de Pago). 	  


14.5 Año Comercial 	  
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Cualquier interés, cargo o gasto acumulado en virtud de los Documentos de Financiamiento se calculará 


sobre la base del número real de días transcurridos y un año de trescientos sesenta (360) días de acuerdo 


con la práctica del mercado interbancario europeo. 	  


14.6 Lugar de Pago 	  


Cualquier fondo que sea transferido por el Prestador al Prestatario en virtud del Crédito se pagará a 


la cuenta bancaria específicamente designada para tal efecto por el Prestatario, siempre que el Prestador 


haya otorgado su consentimiento previo respecto del banco seleccionado. 	  


El Prestatario podrá solicitar que los fondos se transfieran en: (i) Euros a una cuenta bancaria 


denominada en Euros; o (ii) la moneda de curso legal en la jurisdicción del Prestatario, en el monto 


equivalente al Retiro de Fondos a la tasa de cambio del mercado en el día del Retiro de Fondos y a una 


cuenta bancaria denominada en esa moneda, siempre que dicha moneda sea convertible y transferible; 


l o (iii) cualquier otra divisa convertible y transferible, en una suma equivalente al Retiro de Fondos el 


día de dicho retiro y a una cuenta bancaria denominada en dicha divisa. 	  


Cualquier pago que realice el Prestatario al Prestador se pagará en la fecha de vencimiento a más 


tardar a las 11:00 am (hora de París) en la siguiente cuenta bancaria: 	  


Código RIB: 30001 00064 00000040242 79 	  


Código IBAN: FR76 3000 1000 6400 0000 4024 279 	  


Código SWIFT (BIC) de Banque de France: BDFEFRPPCCT 	  


abierta por el Prestador en el Banque de France (oficina central / sucursal principal) en París o cualquier 


otra cuenta notificada por el Prestador al Prestatario. 	  


El Prestatario solicitará al banco responsable de transferir cualquier monto al Prestador que 


proporcione la siguiente información en todo mensaje de transferencia bancaria de manera detallada y 


en el orden establecido a continuación: 	  


l• Principal: nombre, dirección, número de cuenta bancaria 	  


Banco del principal: nombre y dirección 	  


Referencia: nombre del Prestatario, nombre del Programa, número de referencia del Contrato 	 


Las tasas de cambio aplicables serán las tasas de cambio obtenidas por el Prestador a través de una 


institución financiera de referencia en la fecha del Retiro de Fondos. 	  


Todos los pagos realizados por el Prestatario deberán cumplir con esta Cláusula 14.6 (Lugar de 


Pago) de modo que la obligación de pago correspondiente se considere cumplida en su totalidad. 	 


14.7 Interrupción de los Sistemas de Pago 	  


Si el Prestador determina (a su discreción) que ha ocurrido un Evento de Interrupción de los Sistemas 


de Pago o el Prestatario notifica al Prestador de que ha ocurrido un Evento de Interrupción de los 


Sistemas de Pago, el Prestador: 	  


(a) podrá, si así lo solicita el Prestatario, entablar conversaciones con el Prestatario con el fin de acordar 


'cualquier cambio en la operación y administración del Crédito según lo considere necesario el Prestador 


dadas las circunstancias; 	  
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no estará obligado a entablar conversaciones con el Prestatario en relación con cualquiera de los 


cambios mencionados en el párrafo (a) anterior si, en su opinión, no es factible hacerlo dadas las 


circunstancias y, en cualquier caso, no tiene obligación de aceptar tales cambios; y 	  


no será responsable de ningún costo, pérdida o responsabilidad que surja como resultado de la 


adopción o la omisión de cualquier acción conforme a esta Cláusula 14.7 (Interrupción de los Sistemas 


de Pago). 	  


115. Misceláneas 	  


15.1 Idioma 	  


El idioma del presente Contrato es el inglés. Si este Contrato se traduce a otro idioma, la versión en 


inglés prevalecerá en el caso de cualquier interpretación conflictiva o en el caso de una disputa entre 


las Partes. 	  


Todas las notificaciones o documentos proporcionados en virtud de, o en relación con este Contrato 


deberán estar en inglés. 	  


El Prestador podrá solicitar que una notificación o documento provisto en virtud o en conexión con este 


Contrato que no esté en inglés esté acompañado por una traducción certificada al inglés, en cuyo caso, 


la traducción al inglés prevalecerá a menos que el documento sea un documento legal de un Empresa, 


texto legal u otro documento oficial. 	  


15.2 Certificaciones y Determinaciones 	  


'En cualquier litigio o procedimiento de arbitraje que surja de o en conexión con los Documentos de 


Financiamiento, las entradas realizadas en las cuentas mantenidas por el Prestador son evidencia prima 


facie de los asuntos a los que se refieren. 	  


Cualquier certificación o determinación por parte del Prestador de una tasa o monto en virtud de los 


Documentos de Financiamiento será, a falta de error manifiesto, evidencia concluyente de los asuntos 


a los que se refiere. 	  


15.3 Invalidez Parcial 	  


Si, en cualquier momento, alguno de los términos del presente Contrato fuera o se volviera ilegal, 


inválido o inejecutable, ni la validez, ni la legalidad, ni la exigibilidad de las disposiciones restantes de 


este Contrato se verán afectadas o menoscabadas. 	  


15.4 Renuncia 	  


Ni el no ejercicio, ni la demora en el ejercicio por parte del Prestador de cualquier derecho bajo el 


'Contrato operarán como una renuncia a dicho derecho. 	  


El ejercicio parcial de cualquier derecho no impedirá el ejercicio ulterior de dicho derecho o el ejercicio 


de cualquier otro derecho o recurso en virtud de la legislación aplicable. 	  


Los derechos y recursos del Prestador en virtud del presente Contrato serán acumulativos y no excluirán 


ningún derecho y recurso en virtud de la ley aplicable. 	  


15.5 Asignación 	  


El Prestatario no podrá ceder o transferir en modo alguno todos o cualquiera de sus derechos y 
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obligaciones en virtud del presente Contrato sin el consentimiento previo por escrito del Prestador. ----


'El Prestador podrá, mediante notificación previa por escrito al Prestatario, ceder o transferir cualquiera 


de sus derechos u obligaciones en virtud de este Contrato a un tercero y podrá celebrar un contrato de 


subparticipación relacionado con el mismo. 	  


15.6 Efecto Legal 	  


Los Apéndices anexados en el presente y los Considerandos del presente Contrato tendrán el mismo 
efecto legal. 	  


15.7 Contrato Completo 	  


A partir de la Fecha de Firma, el presente Contrato representará el contrato completo entre las Partes en 


relación con los asuntos establecidos en este documento, y reemplazará y prevalecerá a todos los 


documentos, acuerdos o entendimientos anteriores que puedan haber sido intercambiados o 


comunicados como parte de las negociaciones en relación con este Contrato. 	  


15.8 Enmiendas 	  


'No se podrá hacer ninguna enmienda al presente Contrato a menos que se acuerde lo contrario 


expresamente por escrito entre las Partes. 	  


15.9 Confidencialidad - Divulgación de Información 	  


El Prestatario tendrá derecho a divulgar el contenido de los Documentos de Financiamiento a un 


tercero sin el consentimiento previo del Prestador de conformidad con, y según lo exija la ley o las 


reglamentaciones o resoluciones judiciales aplicables. 	  


Independientemente de todo contrato de confidencialidad existente, el Prestador podrá divulgar 


cualquier información o documentos relacionados con el Programa a: (i) sus auditores, expertos, 


agencias de calificación, asesores legales u organismos de supervisión; (ii) cualquier persona o entidad 


a la que el Prestador pueda ceder o transferir la totalidad o parte de sus derechos u obligaciones 


conforme a los Documentos de Financiamiento; (iii) el Cofinanciador; y (iv) cualquier persona o entidad 


con el fin de tomar medidas de protección o preservar los derechos del Prestador en virtud de los 


Documentos de Financiamiento. 


Además, el Prestatario por la presente autoriza expresamente al Prestador a: 	  


intercambiar con la República Francesa para su publicación en el sitio web del gobierno francés de 


acuerdo con cualquier solicitud por parte de la Iniciativa Internacional para la Transparencia de la 


Ayuda; y 	  


publicar en el sitio web del Prestador; 	  


información pública relacionada con el Programa y su financiamiento como se indica en el Apéndice 9 


(Información que puede publicarse en el sitio web del Gobierno francés y en el sitio web del Prestador). 


15.10 Prescripción 	  


El plazo de prescripción de cualquier reclamo en virtud del presente Contrato o los Documentos de 


Financiamiento será de diez (10) años, a excepción de cualquier reclamo de intereses adeudados en 


virtud de este Contrato. 
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15.11 Libre Transferencia de Fondos 	  


La presente es una transacción de préstamo internacional en la que la especificación del Euro y del pago 


en París es esencial, y las obligaciones del Prestatario en virtud de este Contrato para realizar el pago al 


Prestador en Euros no serán canceladas ni saldadas mediante licitación o recuperación de conformidad 


con cualquier fallo expresado o convertido a otra moneda o en otro lugar, salvo que mediante dicha 


medida el Prestador reciba en París el monto total en euros pagadero al Prestador en virtud de este 


Contrato. 	  


El Prestatario por la presente expresa, de manera irrevocable e incondicional, que los riesgos de comprar 


y transferir euros para hacer los pagos mencionados en el presente Contrato, así como su fluctuación 


incidental, tanto en el mercado nacional como en el internacional, correrán a su cargo. En consecuencia, 


cualquier evento de este tipo no impedirá en ningún caso que el Prestatario cumpla con todas las 


obligaciones asumidas en este documento. Por lo tanto, cualquier circunstancia que afecte la 


disponibilidad del euro, la fluctuación del precio o la imposibilidad de acceder a cualquier mercado de 


divisas, no se considerará como un evento extraordinario o imprevisible, de conformidad con las leyes 


aplicables. El Prestatario expresamente, irrevocablemente e incondicionalmente renuncia a sus derechos 


de invocar la teoría de eventos imprevisibles (Teoría de la Imprevisión), la teoría del sacrificio 


equitativo (Principio del Esfuerzo Compartido) y/o cualquier otra teoría o defensa legal similar y/o 


cualquiera otra reglamentación de cambio aplicable a las circunstancias establecidas en esta cláusula o 


cualquier otra regla establecida a futuro que el Prestatario pueda invocar para abstenerse de cumplir en 


su totalidad con todas las obligaciones que figuran en el presente documento de manera oportuna. 	 


'El Prestatario, en la medida en que lo permita la ley aplicable, renuncia a las disposiciones del Artículo 


765 del Código Civil y Comercial de Argentina y sus derechos a invocar cualquier excepción o defensa 


conforme a la ley argentina, ya que dichas leyes no son aplicables al presente Contrato. El Prestatario 


acuerda que, ante la existencia de Restricciones de Cambio (como se define a continuación) en 


Argentina, a menos que el Prestatario demuestre, a satisfacción del Prestador, que podrá pagar los 


montos adeudados en la moneda y el lugar de pago acordados, según opción exclusiva del Prestador: 


(A) pagará la suma en moneda argentina que sea necesaria para comprar a opción del Prestador: (i) 


bonos soberanos de la República Argentina de cualquier emisión elegida por el Prestador 


correspondiente, o (i) cualquier otro bono o instrumento de deuda público o privado denominado en 


dólares o en euros o cualquier otro tipo de valores o acciones de compañías denominadas en moneda 


argentina y convertibles en recibos de depósito o recibos de depósito globales, según lo indique el 


Prestador, por suma y valor nominal suficiente para que una vez vendido por un precio en dólares o 


euros en Nueva York o en cualquier otra jurisdicción, a opción del Prestador, quede al Prestador neto 


de impuestos, gastos y comisiones que puedan aplicarse en relación con la compra y venta de dichos 


valores, una suma en euros igual al monto en euros adeudado por el Prestatario en virtud de este 


Contrato; o (B) entregar al Prestador, a opción del Prestador: (i) bonos soberanos de la República 


Argentina de cualquier emisión elegida por el Prestador, o (ii) cualquier otro bono o instrumento de 
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deuda público o privado denominado en dólares o cualquier otro tipo de valores o acciones de 


compañías denominadas en moneda argentina convertible en comprobantes de depósito argentinos o 


comprobantes de depósito globales, según lo indique el Prestador, por una suma y valor nominal 


suficiente de modo que una vez que sea vendido por el Prestador a un precio en dólares o euros en 


Nueva York o en cualquier otra jurisdicción, a elección del Prestador, y una vez deducidos los, sin pagar 


impuestos, gastos y comisiones que puedan aplicarse en relación con la compra y venta de dichos 


valores, una suma en euros igual a los montos en euros adeudados por el Prestatario en virtud del 


presente Contrato. En todos los casos, se considerará que el Prestador ha recibido el pago en la medida 


en que el Prestador reciba efectivamente la cantidad total de euros adeudados en virtud del presente. --


El término "Restricciones de Cambio" significa cualquier restricción gubernamental, acciones, 


medidas de facto, presentaciones, autorizaciones, límites o prohibiciones de acceso, convertibilidad, 


transferibilidad, remesas, expatriación, adquisición, pago y/o tenencia de divisas, o la promulgación de 


cualquier ley monetaria o cambiaria que tenga el efecto de prohibir materialmente, restringir o retrasar 


cualquier pago que el Prestatario deba realizar de conformidad con los términos de este Contrato, los 


demás Documentos de Financiamiento, y/o los Documentos del Programa, o que afecte negativamente 


la disponibilidad de euros al Prestatario en el mercado de divisas ubicado en Argentina de acuerdo con 


la práctica comercial normal existente a la fecha de este Contrato o la capacidad del Prestatario para 


transferir euros desde Argentina a otros países (incluyendo, sin limitación, para evitar retrasos, mayores 


costes o tipos de cambio discriminatorios). 	  


15.12 Indemnización por Parte del Prestatario 	  


El Prestatario se compromete a indemnizar al Prestador y sus asociados y a los respectivos directores, 


funcionarios, empleados, agentes y asesores del Prestador y sus afiliados (cada uno de los cuales se 


llamará "Indemnizado") y a mantener a cada Indemnizado indemne de toda pérdida, reclamo, daño, 


responsabilidad, impuesto y gasto aceptables relacionados, incluidos los honorarios razonables y 


documentados, los cargos y los desembolsos de cualquier asesor legal para cualquier Indemnizado, 


incurridos por o imputados contra cualquier Indemnizado que surjan de, en relación con, o como 


resultado de: (i) la ejecución o entrega del presente Contrato, los demás Documentos de Financiamiento 


cualquier contrato o instrumento contemplado en este documento, la realización por las partes 


involucradas de sus respectivas obligaciones o la consumación del Crédito o cualquier otra transacción 


contemplada en este documento o en dichos documentos, (ii) el Crédito y el uso de los fondos del mismo 


(iii) cualquier litigio, investigación o procedimiento real o prospectivo relacionado con cualquiera de 


los anteriores, ya sea basado en un contrato, agravio o cualquier otra teoría, independientemente de si 


el Indemnizado es parte de los mismos; siempre que dicha indemnización no esté disponible a un 


Indemnizado, en la medida en que dichas pérdidas, reclamos, daños, responsabilidades, impuestos o 


gastos relacionados hayan resultado únicamente de la negligencia grave o mala conducta intencional de 


dicho Indemnizado según Sentencia judicial definitiva e inapelable o laudo arbitral. 	  


16. NOTIFICACIONES 	  
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16.1 Por Escrito y Direcciones 	  


Todo aviso, solicitud u otra comunicación que se entregue o haga en virtud o en relación con el presente 


Contrato se entregará o se hará por escrito y, a menos que se indique lo contrario, se podrá realizar por 


fax o por carta enviada por correo a la dirección y número de la Parte pertinente que figura a 


continuación: 	  


Para el Prestatario: 	  


Ministerio de Economía de la Provincia de Buenos Aires 	  


[Dirección: Calle 45 entre 7 y 8, Ministerio de Economía, 3 ° piso, oficina 310, La Plata, CP 1900. 	 


Teléfono: + 54 221 429-4489 o 429-4560 	  


Subsecretario de Finanzas. 	  


Para el Prestador: 	  


AFD - OFICINA EN ARGENTINA 	  


Dirección: Carlos Pellegrini 1141/1143, piso 11. 	  


Teléfono: +54 11 7090 2000 	  


Director de la AFD 	  


Con copia a: 	  


AFD - OFICINA PRINCIPAL DE PARIS 	  


Dirección: 5, rue Roland Barthes - 75598 Paris Cedex 12, Francia 	  


Teléfono: + 33 1 53 44 31 31 	  


[Director del Departamento de América Latina 	  


o cualquier otra dirección, número de fax, departamento o funcionario que una Parte notifique a la otra 


Parte. 


16.2 Entrega 	  


Toda notificación, solicitud o comunicación realizada o todo documento enviado por una Parte a la otra 


Parte en relación con este Contrato sólo será efectiva: 	  


de ser por fax, si se recibe de forma legible; y 	  


de ser por carta enviada a través de la oficina de correos, cuando se entregue a la dirección correcta, 


y cuando se especifique una persona en particular o un departamento como parte de la dirección provista 


en la Cláusula 16.1 (Por Escrito y Direcciones), si dicha notificación, solicitud o comunicación se ha 


dirigido a esa persona o departamento. 	  


16.3 Comunicaciones Electrónicas 	  


'(a) Toda comunicación hecha por una persona a en virtud del presente Contrato podrá hacerse por correo 


electrónico u otro medio electrónico siempre que las Partes: 	  


acepten que, a menos y hasta que se notifique lo contrario, esta será una forma de comunicación 


aceptada; 	  


notifiquen por escrito su dirección de correo electrónico y/o cualquier otra información requerida 


para permitir el envío y recepción de información por ese medio; y 	  
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(iii) se notifiquen mutuamente sobre cualquier cambio referido a la dirección o cualquier otra 


información suministrada por ellos. 	  


(b) Toda comunicación electrónica realizada entre las Partes será efectiva sólo cuando se reciba en 


forma legible. 


LEY APLICABLE, EJECUCIÓN Y ELECCIÓN DEL DOMICILIO 	  


17.1 Ley aplicable 	  


El presente Contrato se regirá por la ley francesa. 	  


17.2 Arbitraje 	  


Toda disputa que surja de o en conexión con el presente Contrato se resolverá en forma definitiva 


mediante arbitraje conforme a las Reglas de Arbitraje de la Cámara de Comercio Internacional, por tres 


(3) árbitros que serán nombrados de acuerdo con dichas Reglas, con excepción de los procedimientos 


de emergencia que se resolverán mediante arbitraje por un solo árbitro que se designará de acuerdo con 


dichas Reglas de arbitraje. 	  


La sede del arbitraje será París, Francia, y el idioma del arbitraje será el inglés. 	  


Las Partes renuncian a su derecho a cualquier recurso o apelación del laudo, a excepción del recurso de 


anulación y la solicitud de corrección del laudo según lo establecido en la sección 36 de las Reglas de 


Arbitraje de la CPI. 	  


Esta cláusula de arbitraje permanecerá en pleno vigor y efecto en el caso de que el presente Contrato se 


declare nulo o se rescinda o cancele y posterior al vencimiento de este Contrato. Las obligaciones 


contractuales de las Partes en virtud de este Contrato no se suspenderán si una Parte inicia 


procedimientos legales contra la otra Parte. 	  


Las Partes acuerdan expresamente que, al firmar este Contrato, el Prestatario no podrá realizar reclamos 


y renuncia irrevocablemente a todos los derechos de inmunidad con respecto a la jurisdicción o 


ejecución en la que pueda depender. 	  


17.3 Notificación de Actos Procesales 	  


Sin perjuicio de cualquier ley aplicable, a los efectos de la entrega de documentos judiciales y 


extrajudiciales en relación con cualquier acción o procedimiento mencionado anteriormente, el 


Prestatario elige irrevocablemente su oficina registrada a la fecha del presente Contrato en la dirección 


que figura en la Cláusula 16 (Notificaciones) para la entrega de notificaciones de actos procesales, y el 


Prestador elige la dirección de la "AFD" establecida en la Cláusula 16 (Notificaciones) para la entrega 


de notificaciones de actos procesales. 	  


DURACIÓN 	  


El presente Contrato entrará en vigencia en la Fecha de Firma y permanecerá en plena vigencia y efecto 


durante el tiempo que cualquier monto esté pendiente de conformidad con los Documentos de 


Financiamiento. 	  


No obstante lo anterior, las obligaciones en virtud de las Cláusulas 12.6 (e) (Información - Misceláneas) 


y 15.9 (Confidencialidad - Divulgación de Información) continuarán vigentes y permanecerán en plena 


g1.13  Fi  
Trigto 


Mat. Tr) 1 • 
Inscrip-. N° C-I 


„. 







• 


'SI 	,AD 
ir 	la 


16 La Plata 
LP 06.27 


In és 
1 	La Plata 


LP 0021 


vigencia durante un período de cinco (5) años después de la última Fecha de Pago. Las disposiciones 


de la Cláusula 11.6.2 (Gestión de Reclamos Ambientales y Sociales) continuarán teniendo efecto 


mientras cualquier reclamo presentado de conformidad con los Procedimientos de Gestión de Reclamos 


de la ES aún esté en proceso o bajo supervisión. 	  


Celebrado en dos (2) originales, en [e], el [e]. 	  


PRESTATARIO 	  


PROVINCIA DE BUENOS AIRES 	  


Representada por: 	  


Nombre: [e] 	  


Carácter: [e] 	  


PRESTADOR 


AGENCIA FRANCESA DE DESARROLLO 


Representada por: 	  


Nombre: [o] 	  


Carácter: [e] 	  


Cofirmante, Su Excelencia M Pierre-Henri GU1GNARD, Embajador de Francia 
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APÉNDICE lA — DEFINICIONES 	  


Acto de Corrupción: significa cualquiera de los siguientes: 	  


el acto de prometer, ofrecer o dar, directa o indirectamente, a un Funcionario Público o a cualquier 


persona que dirija o trabaje para una entidad del sector privado, en cualquier carácter, una ventaja 


indebida de cualquier naturaleza, para la persona en sí misma o para otra persona o entidad, a fin de que 


esta persona actúe o se abstenga de actuar incumpliendo sus obligaciones legales, contractuales o 


profesionales, teniendo como efecto influir en sus propias acciones o las de otra persona o entidad; o - 


el acto de un Funcionario Público o cualquier persona que dirija o trabaje, en cualquier carácter, 


para una entidad del sector privado, solicitando o aceptando, directa o indirectamente, una ventaja 


indebida de cualquier naturaleza, para la persona en sí o para otra persona o entidad, a fin de que esta 


persona actúe o se abstenga de actuar, incumpliendo así sus obligaciones legales, contractuales o 


profesionales, teniendo como efecto influir en sus propias acciones o las de otra persona o entidad. 	


Anticipo: tiene el significado que se le da en la Cláusula 3.4. 	  


Apéndice: significa cualquier Apéndice o Anexo del presente Contrato. 	  


Autoridades: re refiere al gobierno de Francia, Argentina o cualquier otra nación, cualquier estado, 


departamento, provincia o cualquier otra subdivisión política de los mismos, y cualquier organismo 


gubernamental, agencia, autoridad, organismo, órgano regulador, tribunal o corte (judicial o arbitral), 


banco central u otra entidad (incluyendo cualquier asociación federal o de otro tipo de la cual cualquiera 


de dichas naciones pueda ser miembro o asociada) que ejerza poderes o funciones ejecutivas, 


legislativas, judiciales, impositivas, regulatorias o administrativas o pertenezcan al gobierno. 


Autorizaciones: se refiere a cualquier autorización, consentimiento, aprobación, resolución, permiso, 


licencia, exención, presentación, certificación notarial o registro, o cualquier exención obtenida o 


proporcionada por una Autoridad, ya sea otorgada por medio de un acto, o considerada como otorgada 


si la respuesta no se recibe dentro de un límite de tiempo definido, así como cualquier aprobación y 


consentimiento otorgado por los acreedores del Prestatario. 	  


Autorizaciones del Programa: se refiere a las Autorizaciones necesarias para que (i) el Prestatario 


ejecute el Programa y ejecute todos los Documentos del Programa de los que es parte, y ejerza sus 


derechos y cumpla con sus obligaciones según los Documentos del Programa de los que es parte; y (fi) 


los Documentos del Programa en los que el Prestatario es parte que resulten admisibles como prueba 


ante los tribunales en la jurisdicción del Prestatario o ante un tribunal arbitral competente. 	 


Banco de la Cuenta: tiene el significado que se le da en la Cláusula 3.4.1 (Apertura de las Cuentas del 


Programa). 	  


Banco Admisible: se refiere a cualquier Banco aprobado por el Prestador. 	  


Banco Nación: se refiere al Banco de la Nación Argentina. 	  


Banco Provincia: se refiere al Banco de la Provincia de Buenos Aires. 	  


Bonos Existentes: significa cualquier título de deuda pendiente emitido por la Provincia de cualquiera 


de las series enumeradas en este documento para las cuales se haya declarado el incumplimiento o 
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Bonos en Euros al 7,875% con vencimiento en 2002, 	 


Bonos al 9% en euros con vencimiento en 2002, 	 


Bonos euros al 10,25% con vencimiento en 2003, 	 


Bonos en USD al 12,75% con vencimiento en 2003, 	 


Bonos en Francos Suizos al 7,75% con vencimiento en 2003, 


Bonos en euros al 10,375% con vencimiento en 2004, 	 


Bonos en euros al 9,75% con vencimiento en 2004, 	 


Bonos en euros al 10% con vencimiento en 2004, 	 


Bonos en euros al 10,75% con vencimiento en 2005, 


Bonos en euros al 10,625% con vencimiento en 2006, 


Bonos en USD al 13,75% con vencimiento en 2007 y 


Bonos en USD al 13,25% con vencimiento en 2010 	  


Certificado: significa para cualquier copia, fotocopia u otro duplicado de un documento original, la 


certificación por parte de cualquier persona debidamente autorizada, en cuanto a la conformidad de la 


copia, fotocopia o duplicado con el documento original. 	  


Cofinanciadores: Se refiere a los siguientes cofinanciadores del Programa: 	  


la Corporación Andina de Fomento (CAF) por un monto de cien millones de dólares estadounidenses 


(USD 100.000.000) para la primera etapa del proyecto y veinte tres millones cuarenta mil setecientos 


veintiocho dólares estadounidenses (USD 23.040.728) para la segunda etapa del proyecto; y 	 


El Fondo Verde para el Clima (FVC) a través de un préstamo por un monto principal de cincuenta 


y seis millones novecientos cincuenta y nueve mil doscientos setenta y dos dólares estadounidenses 


(USD 56.959.272) y un subsidio de un millón quinientos sesenta y ocho mil ocho ciento setenta y cinco 


dólares estadounidenses (USD 1.568.875). Los fondos del FVC se delegan a la CAF, que firmará los 


acuerdos de financiamiento relevantes con la provincia de Buenos Aires. 	  


COMILU: Se refiere al Comité de la Cuenca del Río Luján creado por la Ley N° 14.710, sancionada 


en mayo de 2015. 	  


Contrato: se refiere al presente contrato de línea de crédito, incluidos sus considerandos, los Apéndices 


y, si corresponde, cualquier modificación que se realice por escrito. 	  


Contrato de garantía: significa el contrato de garantía firmado por el Ministerio de Finanzas, en 


nombre del Garante, para formalizar la garantía soberana otorgada por el Garante en beneficio del 


Prestador en relación con las obligaciones de los Prestatarios en virtud del presente Contrato, siguiendo 


la plantilla del Apéndice 6. 	  


Conversión de Tasa: significa la conversión de la tasa variable aplicable a la totalidad o parte del 


Crédito a una tasa fija de conformidad con la Cláusula 4.1 (Tasa de Interés). 	  
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Crédito: significa el crédito que el Prestador pone a disposición del Prestatario de acuerdo con el 


presente Contrato hasta el monto máximo de capital establecido en la Cláusula 2.1 (Crédito). 	 


Crédito Disponible: significa, en un momento dado, el monto principal máximo especificado en la 


Cláusula 2.1 (Crédito) menos: 	  


(i) el monto total de cualquier Retiro de Fondos realizado por el Prestatario; 	  


(fi) el monto de cualquier Retiro de Fondos que se realice de acuerdo con cualquier Solicitud de Retiro 


de Fondos pendiente y emitida; y 	  


(iii) cualquier parte del Crédito que haya sido cancelada conforme a las Cláusulas 8.3 (Cancelación por 


'parte del Prestatario) y/o 8.4 (Cancelación por parte del Prestador). 	  


Cuentas del Programa: tiene el significado que se le da a dichos términos en la Cláusula 3.4.1 


(Apertura de la Cuenta del Programa). 	  


Día Hábil: significa un día (aparte del sábado o el domingo) en el que los bancos están abiertos durante 


todo el día para asuntos generales en París, y que es un Día Hábil TARGET en el caso de que se deba 


realizar un Retiro de Fondos en dicho día. 	  


Día TARGET: significa un día en el cual el sistema Automatizado Transeuropeo de Transferencia 


Urgente para la Liquidación Bruta en Tiempo Real 2 (TARGET2), o cualquier sucesor del mismo, está 


abierto para la liquidación de pagos en euros. 	  


Documentos del Programa: significa todos los documentos, y en particular los acuerdos, entregados 


o ejecutados por el Prestatario en relación con la implementación del Programa, es decir: 	  


el Manual de Operaciones, incluidos todos sus apéndices, que cuenta con la no objeción previa del 


'Prestador y Cofinanciador; 	  


el Marco de Gestión Ambiental y Social (MGAS) y todos sus apéndices que cuentan con la no objeción 


previa del Prestador y Cofinanciador; 


el plan general de contrataciones para el componente del Programa de la AFD. 	  


Documentos Financieros: significa este Contrato, el Contrato de Garantía y cualquier otro documento 


auxiliar o en relación con el mismo, incluidos, entre otros, cualquier enmienda, complemento o 


modificación del contrato correspondiente. 	  


Efecto Material Adverso: significa un efecto adverso importante en relación con: 	  


el Programa, en la medida en que pudiera poner en peligro la implementación y operación del 


Programa de conformidad con este Contrato y los Documentos del Programa; 	  


la actividad comercial, los activos, la condición (financiera o de otro tipo) o la estabilidad financiera 


del Prestatario o el Garante o cualquiera de sus capacidades para cumplir con sus obligaciones 


'respectivas en virtud de los Documentos de Financiamiento, que incluyan, entre otros, la aprobación de 


una ley monetaria o cambiaria que tenga el efecto de prohibir materialmente, restringir o retrasar 


cualquier pago que el Prestatario deba realizar de conformidad con los términos de este Contrato, los 


demás Documentos de Financiamiento, y/o los Documentos del Programa, a menos que el Prestatario 


demuestre, a satisfacción del Prestador, que podrá pagar los montos adeudados en este documento 
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mediante la adquisición de la moneda específica a través de cualquier otro mecanismo legalmente 


disponible o mediante las transacciones descritas en la Cláusula 15.11; 	  


la situación política de la provincia del Prestatario o la situación política del país del Garante, como 


resultado de un acto de guerra u hostilidades, invasión, conflicto armado o acto de un enemigo 


extranjero, revolución, insurrección o insurgencia de los mismos que pudiera ocurrir o involucre a dicho 


país; 	  


La disponibilidad de euros para el Prestatario en el mercado de divisas ubicado en Argentina de 


acuerdo con la práctica comercial existente a la fecha de este Contrato o la capacidad del Prestatario 


para transferir euros de Argentina a otros países (incluyendo, sin limitación, por medio de demoras, 


costos incrementados o tasas de cambio discriminatorias), a menos que el Prestatario demuestre a 


satisfacción del Prestador que podrá pagar los montos adeudados mediante la adquisición de la moneda 


específica a través de cualquier otro mecanismo legalmente disponible a través de las transacciones 


descritas en la Cláusula 15.11; 	  


la validez o exigibilidad de cualquier Documento de Financiamiento o cualquier Documento de 


Programa; o 	  


cualquier derecho o remedio del Prestador en virtud del presente Contrato. 	  


Embargo: significa cualquier sanción de naturaleza comercial con el objetivo de prohibir cualquier 


importación y/o exportación (suministro, venta o transferencia) de uno o varios bienes, productos o 


servicios que se dirijan a y/o que provengan de un país durante un período determinado tal como se 


publiquen y modifiquen por las Naciones Unidas, la Unión Europea o Francia. 	  


Endeudamiento Excluido: significa (i) cualquier serie de Bonos Existentes y (ji) cualquier deuda 


contraída antes de la Fecha de Firma en las líneas de crédito extendidas o garantizadas por los estados 


miembros de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) o cualquier 


agencia o instrumento de la misma respecto del cual el incumplimiento o evento de incumplimiento se 


haya declarado antes de la fecha de firma. 	  


Endeudamiento Financiero: significa cualquier deuda financiera relacionada con: 	  


cualquier dinero prestado a corto, mediano o largo plazo; 	  


cualquier monto recaudado en virtud de la emisión de bonos, pagarés, obligaciones, acciones de 


préstamo o cualquier instrumento similar; 	  


cualquier fondo recaudado en virtud de otra transacción (incluido un contrato de compraventa a 


plazo) que tenga el efecto comercial de un préstamo; 	  


cualquier obligación de pago potencial que resulte de una garantía, fianza o cualquier otro 


instrumento. 


Endeudamiento Financiero del Garante: Significa el Endeudamiento Externo Público del Garante 


de la República Argentina. 	  


a) El Endeudamiento Externo del Garante se refiere a obligaciones por dinero prestado a corto, mediano 


o largo plazo o evidenciadas por valores, obligaciones, notas u otros instrumentos similares pagaderos 
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según sus términos, o que a elección del tenedor de los mismos pueden ser pagaderos, en una moneda 


distinta de (a) la moneda de curso legal de Argentina, y (b) el Endeudamiento en Moneda Extranjera 


Nacional del Garante de Argentina. 	  


Endeudamiento Público Externo del Garante significa cualquier endeudamiento externo del garante 


l de, o garantizado por, Argentina que (i) se ofrezca públicamente o se coloque en forma privada en 


mercados de valores, (ii) se realice en forma de bonos, notas u otros valores o cualquier garantía de los 


mismos y (iii) que esté, o estaba destinado, en el momento de su emisión, a cotizar o negociarse en 


cualquier bolsa de valores, sistema de comercio automatizado o mercado de valores de venta libre 


(incluidos, entre otros, valores elegibles para la venta de conformidad con la Regla 144A según la Ley 


de Valores de 1933, según enmienda, o cualquier ley sucesora o regulación de efecto similar). 	 


El Endeudamiento Externo Público Externo del Garante se refiere a cualquier Endeudamiento 


Público Externo del Garante emitido en relación con la Reestructuración de la Deuda de 2005, la 


Reestructuración de la Deuda de 2010 y cualquier otro Endeudamiento Público Externo del Garante 


emitido posteriormente. 	  


"Endeudamiento de la Moneda Extranjera Nacional del Garante" se refiere al siguiente 


endeudamiento en la medida en que no se vuelva a denominar en pesos de conformidad con la ley 


argentina y, por lo tanto, se convierta en endeudamiento interno, en cada caso según se modifique de 


vez en cuando: 	  


Bonos Externos de la República de Argentina emitidos en virtud de la Ley N ° 19.686 de Argentina, 


promulgada el 15 de junio de 1972; 	  


Bonos del Tesoro emitido en virtud del Decreto No. 1527/91 de Argentina y el Decreto No. 1730/91 


de Argentina; 	  


Bonos de Consolidación emitidos bajo la Ley No. 23.982 de Argentina y el Decreto No. 2140/91 


de Argentina; 	  


los Bonos de Consolidación de Deudas Previsionales emitidos en virtud de la Ley No. 23.982 de 


Argentina y el Decreto No. 2140/91 de Argentina; 	  


(y) Bonos de la Tesorería a 10 Años de Plazo emitido en virtud del Decreto No. 211/92 de Argentina y 


el Decreto No. 526/92 de Argentina; 	  


Ferrobonos emitido bajo el Decreto No. 52/92 de Argentina y el Decreto No. 526/92 de Argentina; 


Bonos de Consolidación de Regalías Hidrocarburíferas a 16 Arios de Plazo emitido bajo el Decreto 


No. 284/92 de Argentina y el Decreto No. 54/93 de Argentina; 	  


Letras de Tesorería en Dólares Estadounidenses emitidas de conformidad con las leyes 


presupuestarias anuales del Estado, incluidas las Letras de Tesorería emitidas de conformidad con la 


Ley N°24.156 de Argentina y el Decreto No. 340/96 de Argentina; 	  


Bonos del Tesoro a Mediano Plazo en Dólares Estadounidenses emitidos en virtud de la Ley N° 


24.156 de Argentina y el Decreto No. 340/96 de Argentina; 	  


Bonos de Consolidación emitidos en virtud de la Ley 24.411 de Argentina y el Decreto No. 726/97 
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de Argentina; 	  


Bonos del Gobierno Nacional en Dólares Estadounidenses emitidos en virtud del Decreto No. 


905/2002 de Argentina, el Decreto No. 1836/2002 de Argentina y el Decreto No. 739/2003 de 


Argentina; 	  


Bonos del Gobierno Nacional en Dólares Estadounidenses emitidos en virtud de las Resoluciones 


de la Secretaría de Hacienda y Finanzas No. 240/2005 y 85/2005 de Argentina; 	  


Bonos de la Nación Argentina en Dólares Estadounidenses emitidos en virtud de la Resolución 


del Secretario de Hacienda y Finanzas No. 88/2006 y 18/2006 de Argentina; 	  


' (xiv) Bonos de la Nación Argentina en Dólares Estadounidenses emitidos en virtud de la Resolución 


del Secretario de Hacienda y Finanzas No. 230/2006 y 64/2006 de Argentina; 	  


Bonos de la Nación Argentina en Dólares Estadounidenses emitidos en virtud de la Resolución del 


Secretario de Hacienda y Finanzas No. 100/2007 y 24/2007 de Argentina; y 	  


Bonos de la Nación Argentina en Dólares Estadounidenses emitidos en virtud de la Resolución 


del Secretario de Hacienda y Finanzas No. 424/2011 y 132/2011 de Argentina; 	  


cualquier deuda regulada por las leyes del Garante o emitida en o antes de la fecha del presente 


Contrato a cambio o como reemplazo de la deuda mencionada en el párrafo (a) anterior; 	  


cualquier otro Endeudamiento Financiero del Garante que tenga los mismos términos y condiciones 


que cualquiera de los endeudamientos mencionados anteriormente en todos los aspectos excepto la 


fecha de emisión, el precio de emisión y el primer pago de intereses. 	  


EURIBOR: significa la tasa interbancaria aplicable al euro para cualquier depósito denominado en 


'euros por un período comparable al Período de Intereses del Retiro de Fondos pertinente, según lo 


determine el Instituto Europeo de Mercados Monetarios (o cualquier otro organismo que asuma la 


administración de esa tasa) a las 11:00 a.m. hora de Bruselas, o cualquier sucesor del mismo, dos (2) 


días hábiles antes del primer día del período de interés. 	  


Euro o Eur: significa la moneda única de los Estados miembros de la Unión Económica y Monetaria 


Europea, incluida Francia, que tienen curso legal en dichos Estados Miembros. 	  


Eventos de Incumplimiento: significa cualquier evento o circunstancia establecida en la Cláusula 13.1 


(Eventos de Incumplimiento). 


Evento de Interrupción del Mercado: se refiere a uno de los siguientes eventos: 	  


(i) cuando el Instituto Europeo de Mercados Monetarios (o cualquier otro organismo que asuma la 


administración de esa tasa) no determine el EURIBOR a las 11:00 am hora de Bruselas, dos (2) días 


hábiles antes del primer día del Período de Interés correspondiente; o 	  


'(i) cuando antes del cierre de actividades del mercado interbancario pertinente, dos (2) días hábiles antes 


del primer día del Período de Interés relevante o en la fecha de establecimiento de Tasa, el Prestatario 


reciba una notificación del Prestador de que (i) el costo para el Prestador de obtener los recursos en el 


mercado interbancario pertinente sería superior al EURIBOR para el Período de Interés 


correspondiente; o (ji) no puede o no podrá obtener recursos en el mercado interbancario pertinente en 
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el curso ordinario de los negocios para financiar el retiro de fondos correspondiente para el período en 


cuestión. 	  


Evento de Interrupción los Sistemas de Pago: significa uno de los siguientes eventos o ambos: 	 


'(a) una interrupción importante de los sistemas de pago o de comunicación o de los mercados 


financieros que, según sea, deben operar para que los pagos se realicen en relación con el Crédito (o 


para las transacciones contempladas por este Contrato), siempre que la interrupción no sea causada y 


esté fuera del control de cualquiera de las Partes; o 	  


(b) la ocurrencia de cualquier otro evento que resulte en una interrupción (de naturaleza técnica o 


relacionada con el sistema) de la tesorería o las operaciones de pago de una Parte que impida a esa 


Parte, o cualquier otra Parte: 	  


(i) cumplir con sus obligaciones de pago en virtud del presente Contrato; o 	  


(fi) comunicarse con las otras Partes de conformidad con los términos de este Contrato, y que (en 


cualquier caso) no sea causado y está fuera del control de cualquiera de las Partes. 	  


Fecha de Fijación de Tasa: significa: I - en relación con un Período de Interés para el cual se determine 


una Tasa de Interés: 	  


'(i) el primer miércoles (o, si esa fecha no es un día hábil, el siguiente día hábil) después de la fecha de 


recepción por parte del Prestador de la Solicitud de Retiro de Fondos, siempre que el Prestador reciba 


dicha Solicitud al menos dos (2) Días hábiles completos antes de dicho miércoles; 	  


(fi) el segundo miércoles (o, si esa fecha no es un día hábil, el siguiente día hábil) después de la fecha 


de recepción por parte del Prestador de la Solicitud de Retiro de Fondos, si el Prestador no recibió dicha 


Solicitud al menos dos (2) Días hábiles completos antes del primer miércoles especificado en el párrafo 


(a) anterior. 	 


II - en relación con la Conversión de Tasa: 	  


el primer miércoles (o, si esa fecha no es un día hábil, el siguiente día hábil) después de la fecha de 


recepción por parte del Prestador de la solicitud de Conversión de Tasa, siempre que dicha fecha sea al 


menos dos (2) Días hábiles completos antes del primer miércoles; 	  


el segundo miércoles (o, si esa fecha no es un Día hábil, el Día hábil inmediatamente posterior a la 


fecha de recepción por parte del Prestador de la solicitud de Conversión de Tasa, si dicha fecha no es 


al menos dos (2) Días hábiles anteriores al primer miércoles. 	  


Fecha de Firma: significa la fecha de ejecución del presente Contrato por todas las Partes. 	 


Fecha de Finalización Técnica: significa la fecha para la finalización técnica del Programa, que se 


espera sea [insertar fecha]. 	  


Fecha de Retiro de Fondos: significa la fecha en la que el Prestador pone a disposición una parte de 


los Fondos. 	  


Fechas de pago: significa [o] y [o] de cada afio. 	  


Fecha Límite para el Retiro de Fondos: Significa 60 meses después de la fecha de firma, después de 


lo cual no puede ocurrir ningún retiro de fondos adicional. 	  
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Fecha Límite para el Uso de los Fondos: significa la fecha de vencimiento de un período de seis (6) 


meses a partir de la Fecha de Retiro de Fondos del último Anticipo. 	  


Fraude: significa cualquier práctica desleal (actos u omisiones) realizada con la intención de engañar 


a otros, para ocultar intencionalmente elementos de los mismos, o para traicionar o viciar su 


i consentimiento, para eludir cualquier requisito legal o reglamento y/o para violar las normas internas y 


procedimientos del Prestatario o un tercero para obtener un beneficio ilegítimo. 	  


Fraude contra los intereses financieros de la Comunidad Europea: significa cualquier acto u 


omisión intencional para dañar el presupuesto de la Unión Europea y que involucre (i) el uso o la 


presentación de declaraciones o documentos falsos, inexactos o incompletos, que tengan como efecto 


la apropiación indebida o la retención ilícita de fondos o cualquier reducción ilegal de recursos del 


presupuesto general de la Unión Europea; (ii) la no divulgación de información con el mismo efecto; y 


(iii) apropiación indebida de dichos fondos para fines distintos de aquellos para los que se otorgaron 


originalmente. 	  


Funcionario Público: significa cualquier titular de una oficina legislativa, ejecutiva, administrativa o 


judicial, ya sea designado o electo, que preste servicios de manera permanente o de otra manera, 


remunerado o no, independientemente de su rango, o cualquier otra persona definida como funcionario 


' público de conformidad con la legislación nacional de la jurisdicción de constitución del Prestatario, y 


cualquier otra persona que ejerza una función pública, incluso para una agencia u organización pública, 


o que preste un servicio público. 	  


Garante: se refiere a la República Argentina. 	  


Garantía: significa la garantía soberana otorgada por el Garante en relación con las obligaciones del 


Prestatario en virtud del presente Contrato. 	  


Garantía del Constructor: significa cualquier garantía otorgada al Prestatario directa o indirectamente 


por parte de un contratista a cargo de completar el Programa o cualquiera de sus partes, como, por 


ejemplo, la garantía de finalización o la garantía de pago anticipado. 	  


Gastos Elegibles: se refiere a los gastos relacionados con el Programa según lo establecido en el 


Apéndice 3 (Plan de Financiamiento). 	  


Impuesto/s: significa cualquier y todos los impuestos presentes, futuros, gravámenes, derechos, 


'tasaciones, deducciones, contribuciones u otros cargos o retenciones de cualquier índole (incluyendo 


cualquier multa, interés, cargo, adiciones a impuestos o montos adicionales pagaderos en conexión con 


la falta de pago o una demora en el pago de alguno de los montos mencionados) impuesto por alguna 


Autoridad. 	  


Impuesto de Retención: significa cualquier deducción o retención con respecto a un Impuesto sobre 


un pago realizado en virtud o en relación con este Contrato. 	  


Indemnización Compensatoria por Pago Anticipado: significa la indemnización calculada aplicando 


el siguiente porcentaje a la suma del Crédito que se reembolsa por adelantado: 	  


- si el reembolso se produce antes del quinto aniversario (exclusivo) de la Fecha de firma: dos punto 
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cinco por ciento (2,5%); 	  


- si el reembolso ocurre entre el quinto aniversario (incluido) y el décimo aniversario (exclusivo) de la 


Fecha de Firma: dos por ciento (2%); 	  


- Si el reembolso se produce después del décimo aniversario (incluido): uno por ciento (1%). 	 


Indemnización por Pago Anticipado: tiene el significado que se le da a dicho término en la Cláusula 


9.3 (Indemnización por Pago Anticipado). 	  


Institución Financiera de Referencia: significa una institución financiera elegida por el Prestador 


como la institución financiera de referencia adecuada la cual publica regularmente cotizaciones de 


instrumentos financieros en una de las redes internacionales de información financiera de acuerdo con 


las prácticas reconocidas por la industria bancaria. 	  


Ley de Responsabilidad Fiscal: Significa la Ley argentina N ° 25.917 (y sus posibles enmiendas y 


' complementos). 	  


Lista de Sanciones Financieras: se refiere a la lista de personas, grupos o entidades que están sujetas 


a sanciones financieras por parte de las Naciones Unidas, la Unión Europea y / o Francia. 	 


Sólo con fines informativos y para la comodidad del Prestatario, puede verificar la información en las 


siguientes referencias o sitios web: 	  


Para las listas de las Naciones Unidas, se puede consultar el siguiente sitio web: 	  


https://www.un.org/sc/suborg/fr/sanctions/un-sc-consol  idated-list 	  


Para las listas de la Unión Europea, se puede consultar el siguiente sitio web: 	  


https://eeas.europa.eu/headquarters/headquarters-homepagc/8442/consolidated-list-sanctions  fr 	 


Para las listas de Francia, se puede consultar el siguiente sitio web: 	  


http://www.tresor.economie.gouv.fr/4248_Dispositif-National-de-Gel-Terroriste  	  


Manual Operativo (MOP): significa el "Manual Operativo" (MOP) del Programa, que incluye todos 


¡ sus apéndices y ha recibido la no objeción del Prestador y de los Cofinanciadores: "Manual Operativo 


del Proyecto Implementación del Plan de Manejo Integral de La Cuenca del Río Luján - Etapa I y 


Etapa II. Provincia de Buenos Aires". 	  


Marco de Gestión Ambiental y Social: significa el "Marco sobre Aspectos Ambientales y Sociales 


para el Proyecto "Plan de Manejo de la Cuenca del Río Luján" y todos sus apéndices, tales como: el 


"Marco de Política de Reasentamiento" y el "Plan de Acción de Género" del Programa. 	 


Margen: significa uno punto cincuenta por ciento (1,50%) por año. 	  


Origen Ilícito: significa fondos obtenidos a través de: 	  


(a) la comisión de cualquier delito según lo estipulado en el Glosario de las cuarenta recomendaciones 


del 	GAFI 
	


en 
	


"Categorías 	de 
	


delitos" 	(http://www.fatf- 


galorghnedia/fatf/documents/recommendations/Recommandations GAFI.pdf); cualquier acto de 


corrupción; o 	  


1 (b) cualquier fraude contra los intereses financieros de la Comunidad Europea, si corresponde, o cuando 


sea aplicable. 	  
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HU 	 Pautas de Contratación: se refiere a las disposiciones contractuales contenidas en las pautas 
rá P 


'relacionadas con las contrataciones financiadas por la AFD en países extranjeros con fecha de febrero 


de 2017, las cuales se entregaron al Prestatario. Las Pautas de Contratación están disponibles ene! sitio 


web del Prestador. 	  


PCAS: significa el Plan de Compromiso Ambiental y Social adjunto o incorporado como Apéndice 7 


(Plan de Compromiso Ambiental y Social), que establece el compromiso del Beneficiario de evitar, 


mitigar o compensar las consecuencias negativas del Programa, en el entorno humano y natural y así 


como el monitoreo planificado, y los pasos formales requeridos para llevar a cabo dichas acciones. - 


Período de Disponibilidad: significa el período comprendido la Fecha de firma hasta la Fecha límite 


para el Retiro de Fondos. 	  


Período de Retiro de Fondos: significa el período que comienza en la primera Fecha de Retiro de 


Fondos hasta la primera de las siguientes fechas: 	  


(i) la fecha en que el Crédito Disponible es igual a cero; o 	  


1(ii) la fecha límite para el Retiro de Fondos. 	  


Período de gracia: significa el período desde la Fecha de firma hasta la fecha sesenta (60) meses 


después de dicha fecha, durante el cual no se deberá pagar ninguna amortización del capital del Crédito. 


Período/s de interés: significa cada período desde una Fecha de Pago (exclusiva) hasta la siguiente 


Fecha de Pago (incluida). Para cada Retiro de Fondos del Crédito, el primer período de interés 


comenzará en la Fecha de extracción (exclusiva) y finalizará en la siguiente Fecha de Pago sucesiva 


(incluida). 	  


Pesos: significa la moneda de curso legal de la Argentina. 	  


Plan de Financiamiento: significa el plan de financiamiento del Programa establecido en el Apéndice 


3 (Plan de Financiamiento). 	  


Pólizas de seguro: significa las pólizas de seguro que el Prestatario debe suscribir y mantener en 


relación con la implementación del Programa que resulten aceptables para el Prestador. 	  


!Prácticas Anticompetitivas: se refieren a (a) cualquier acción concertada o implícita que tenga como 


objeto y/o como efecto que impidan, restrinjan o distorsionen la competencia leal en un mercado 


determinado, incluso, pero sin limitación, cuando tiendan a: (i) limitar el acceso al mercado o el libre 


ejercicio de la competencia por parte de otras empresas; (ii) evitar la fijación de precios por el libre 


juego de los mercados al favorecer artificialmente el aumento o disminución de dichos precios; (iii) 


limitar o controlar cualquier producción, mercado, inversión o progreso técnico; o (iv) compartir 


mercados o fuentes de suministro; 	  


cualquier abuso por parte de una empresa o grupo de empresas de una posición dominante dentro 


de un mercado interno o en una parte sustancial del mismo; o 	  


cualquier oferta o precio predatorio que tenga como objeto y/o su efecto sea el de eliminar de un 


mercado, o impedir que una empresa o uno de sus productos acceda al mercado. 	  


Principal Pendiente: significa, con respecto a cualquier Retiro de Fondos, el monto de capital 
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pendiente adeudado con respecto a dicho Retiro, correspondiente al monto de extracción que el 


Prestador puso a disposición del Prestatario menos el total de cuotas del principal reembolsadas por el 


Prestatario al Prestador con respecto de dicho Retiro de Fondos. 	  
Procedimientos de Gestión de Reclamos de ES: son los términos contractuales contenidos en los 


Procedimientos de Gestión de Reclamos Ambientales y Sociales, que se encuentran disponibles en el 


sitio web, los cuales se modifican periódicamente. 	  
Programa: significa el Programa según se describe en el Apéndice 2. 	  
Ratio de amortización: 


significa el Endeudamiento Financiero dividido por la suma del saldo actual 
más el interés del préstamo. 	  


Relación de cobertura del servicio de la deuda: el saldo bruto dividido por el servicio de la deuda, 
tanto en intereses como en capital. 	  


Retiro de Fondos: significa una reducción de la totalidad o parte del Crédito que el Prestador puso o 


pondrá a disposición del Prestatario de conformidad con los términos y condiciones establecidos en la 
Cláusula 3 (Retiro de Fondos) o el monto principal pendiente de dicho Retiro de Fondos que continúa 


siendo debido y pagadero en un momento dado, incluyendo cualquier anticipo. 	  
Saldo Bruto: se refiere a los ingresos operativos totales de la provincia de Buenos Aires, menos gastos 
operativos e intereses. 	  


Sitio web: significa el sitio web de la AFD (http://www.afd.fr/)  o cualquier otro sitio web de reemplazo. 
Solicitud de Conversión de Tasa: significa la solicitud del Prestatario mediante el formulario adjunto 
como Apéndice 5C (Formulario de Solicitud de Conversión de Tasa). 	  
Solicitud de Retiro de Fondos: significa una solicitud mediante en el formulario establecido en el 
Apéndice 5A (Formulario de Solicitud de Retiro de Fondos). 	  
Tasa de Interés: significa la tasa de interés expresada como un porcentaje y determinada de acuerdo 
con la Cláusula 4.1 (Tasa de Interés). 	  


Tasa Índice: significa el índice diario TEC 10, la tasa de vencimiento constante a diez años que se 


publica diariamente en la página de cotización correspondiente de la Institución Financiera de 


Referencia o cualquier otro índice que pueda reemplazar el índice diario TEC 10. En la Fecha de firma 


[e], el Índice Tasa es [e insertar porcentaje en letras] ([o insertar porcentaje en cifras] %) por año. 
Tasa de Interés de Referencia: significa [insertar porcentaje en letras] ([0]%) por año. 	 


, Tesorería General de la Provincia de Buenos Aires: significa la organización establecida por la 


constitución provincial y encargada de realizar los pagos emitidos por los diferentes departamentos 


provinciales y ministerios. 	  
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APÉNDICE 1B — INTERPRETACIÓN 


 


 


"activos" incluye propiedades, ingresos y derechos presentes y futuros; 	  


toda referencia al "Prestatario", a una "Parte" o al "Prestador" incluye a sus sucesores en el 


título, representantes y cesionarios permitidos; 	  


cualquier referencia a este Contrato o a otro Documento de Financiamiento u otro documento será 


una referencia a este Contrato u otro Documento de Financiamiento u otro documento modificado, 


reformulado complementado e incluirá, de corresponder, cualquier documento que lo sustituya a través 


de dicha novación, de conformidad con el presente Contrato o el Documento de Financiamiento 


pertinente; 	  


una "garantía" incluye todo aval, fianza y garantía que sea independiente de la deuda con la que 


se relaciona; 	  


"endeudamiento" significa cualquier obligación de cualquier persona (sea incurrida como principal 


como garantía) para el pago o reembolso de dinero, ya sea presente, futuro, real o contingente; 	 


(I) "persona" incluye a cualquier persona, compañía, corporación, sociedad, fideicomiso, fundación, 


gobierno, agencia estatal o gubernamental o cualquier asociación, o grupo de dos o más de los anteriores 


(tengan o no personalidad jurídica independiente); 	  


(g) "reglamentación" incluye cualquier legislación, reglamento, decreto, directiva oficial, instrucción, 


solicitud, consejo, recomendación, resolución, comunicado, circular, orden, decisión o directriz (tenga 


no fuerza de ley) de un organismo gubernamental, intergubernamental o supranacional, autoridad 


supervisora, autoridad reguladora, autoridad administrativa independiente, agencia, departamento o 


cualquier división de otra autoridad u organización (incluida cualquier reglamentación emitida por una 


entidad pública industrial o comercial) que tenga efecto sobre el presente Contrato o sobre los derechos 


y obligaciones de una Parte; 	  


(h) una disposición de ley es una referencia a esa disposición según sea enmendada; 	  


,(i) a menos que se indique lo contrario, una hora del día es una referencia a la hora de París; 	 


Los encabezados Sección, Cláusula y Apéndice son sólo a los fines de facilitar la referencia y no 


afectan la interpretación del presente Contrato; 	  


a menos que se indique lo contrario, las palabras y expresiones utilizadas en cualquier otro 


documento relacionado con este Contrato o en cualquier notificación entregada en relación con este 


Contrato tienen el mismo significado en ese documento o aviso que en este Contrato; 	  


(1) un Evento de Incumplimiento "persiste" si no ha sido remediado o si el Prestador no ha renunciado 


a ninguno de sus derechos relacionados con el mismo; 	  


una referencia a una Cláusula o Apéndice será una referencia a una Cláusula o Apéndice del 


presente Contrato; y 	  


las palabras en plural incluirán el singular y viceversa. 	  
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APÉNDICE 2- DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA 	  


I. Propósito 	 


El Programa, también denominado Plan de Manejo Integral para la Cuenca del Río Luján, tiene como 


objetivo prevenir las inundaciones, controlar el caudal del río y mitigar los efectos de las inundaciones 


dentro de los 10 municipios de la Cuenca del Río Luján. 	  


Los objetivos específicos del Programa son: 	  


i. Mejorar la capacidad de flujo y las condiciones de escurrimiento dentro de la cuenca del río Luján, a 


través de la expansión y el perfilado de los canales naturales, así como también con obras de reemplazo 


y expansión de puentes, cruces y puertas como cuencas de retención. 	  


ji. Reducir la vulnerabilidad de la vivienda y las actividades económicas dentro de la cuenca con riesgo 


de inundaciones. 	  


iii. Implementar la Gestión Integrada del Río a escala de la cuenca: proponer acciones de gestión 


territorial y ambiental para lograr una administración eficiente de la cuenca y para el desarrollo de 


marcos de gestión territorial adaptados a las necesidades hídricas, ambientales y socioeconómicas. 	


iv. Proporcionar al Comité de la Cuenca del Río Luján (COMILU) una estructura administrativa y 


fortalecer su capacidad institucional. 	  


Mejorar la previsión de inundaciones y la alerta temprana, en particular a través de la implementación 


de un Sistema de Alerta Temprana (SAT). 	  


Mejorar la concientización sobre el riesgo de inundación a través de actividades de sensibilización 


y desarrollo de capacidades. 	  


II. Descripción del Programa 	 


La Provincia de Buenos Aires ha dividido la implementación del Programa en dos fases, donde la 


financiación de la AFD forma parte de la segunda fase. 	  


El Programa en su conjunto contempla los siguientes componentes, los cuales incluyen tanto medidas 


estructurales como no estructurales: 	  


Componente 1: Estudios de ingeniería y otros. Incluye la preparación de los proyectos ejecutivos y 


los documentos de licitación para todos los trabajos contemplados en ambas fases del Programa, entre 


otros estudios. 	  


Componente 2. Obras de mejora de caudal- ampliación del canal. Permitirá la mejora de la 


capacidad de flujo del río Luján, a través de la expansión y el perfilado de los canales principales, y la 


expansión de las obras de paso. 	  


Componente 3. Trabajos para la retención temporaria de excedentes de agua. Incluye la 


construcción de Á reas de Retención Temporaria de Excedentes Hídricos (ARTEH) en diferentes arroyos 


en la parte superior de la cuenca, con el propósito de desviar los flujos y evitar así la acumulación de 


excedentes en zonas medias y bajas, otorgando un mayor lapso de tiempo para que estos drenen los 


excedentes. 	  


Componente 4. Obras de sustitución, ampliación y limpieza de puentes. Contempla trabajos de 
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reemplazo, expansión y/o limpieza de puentes que permitirán mejorar las condiciones actuales de 


escurrimiento, eliminando las obstrucciones y las restricciones que presenta el río y que 


complementarán los trabajos de conducción. 	  


Componente 5. Gestión Ambiental y Planificación Territorial. Este componente incluirá las 


siguientes intervenciones: 	  


5.1. Gestión ambiental y de/suelo. 	  


Prevé diversas actividades, entre las que se encuentran: (i) la demarcación de las líneas ribereñas; (i) 


revisión y adaptación de planes de ordenamiento territorial; (iii) definición de la red de áreas protegidas 


a nivel de cuenca; (iv) fortalecimiento y estudios de diagnóstico, impacto y planificación; y (y) una 


planta para la generación de energía a partir de biomasa. Si como resultado de estas actividades es 


necesario realizar expropiaciones o reasentamientos, estos serán financiados por la contraparte local. 


5.2. Fortalecimiento institucional del COMILU 	  


Incluye la ejecución de las actividades necesarias para la definición e implementación de la estructura 


administrativa, técnica y logística del COMILU, tales como: la revisión y adaptación de las 


reglamentaciones relacionadas con el alcance de la acción del Comité; la elaboración del Plan de 


Manejo Integral de la cuenca en materia hídrica, territorial y ambiental; la encuesta y el análisis de la 


cuenca en relación con diferentes problemas, tales como descargas industriales, agua potable, 


saneamiento y residuos sólidos urbanos, entre otras actividades. 	  


Componente 6: Sistema de Alerta Temprana (SAT). El SAT incluye cuatro subsistemas: (i) 


monitoreo y vigilancia, (ii) advertencia y alarma, (iii) comunicación; y (iv) evacuación. El SAT se 


integrará al Sistema Provincial de Alerta Temprana. 	  


Componente 7. Gestión, supervisión y auditoría. Incluye el fortalecimiento de capacidades en 


recursos humanos, bienes y servicios de las áreas involucradas en la administración del Proyecto a 


través de la contratación de consultorías, mobiliario y equipo informático, y gastos operativos. 


Asimismo, incluye la contratación de la supervisión técnica, social y ambiental de las obras y de la 


auditoría externa del Proyecto. 	  


Componente 8. Costes de financiación. Incluye la comisión de financiamiento y los gastos de 


evaluación del préstamo CAF. 	  


Los proyectos y actividades a ser financiados para cada componente serán identificados en el MOP. 	


III. Descripción de las actividades del Programa financiadas por el presente Contrato de Crédito. 


Dentro del alcance del Programa descripto anteriormente, los fondos correspondientes a la presente 


Línea de Crédito se utilizarán para financiar ciertas actividades y tareas específicas dentro de tres 


componentes específicos: 	  


Componente 2: Obras de Mejora de Flujo - expansión del canal 	  


Componente 4: Obras de reemplazo, expansión y limpieza de puentes 	  


Componente 5: Gestión Ambiental y Planificación Territorial 	  


Componente 7: Gestión, Supervisión y Auditoría 	  
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IV. Ejecución del Programa 


El Programa se implementará de acuerdo con los términos del Manual Operativo. 	  


El Prestatario organizará una reunión de coordinación con la participación del Prestador y los 


Cofinanciadores de manera regular y con una frecuencia no mayor a seis meses. 	  
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APÉNDICE 3— PLAN DE FINANCIAMIENTO 


Costo Estimado del Programa USD yo 


- 	Componente 1: Estudios de ingeniería y otros 


- 	Componente 2: Obras de mejora de flujo — Expansión del 
canal y equipamiento 


- 	Componente 3: Obras para la retención temporaria de 
excedentes de agua 


- 	Componente 4: Obras de sustitución, expansión y limpieza de 
puentes 


- 	Componente 5: Administración Ambiental y Planificación 
Territorial 


- 	Componente 6: Sistema de Alerta Temprana (SAT) 


- 	Componente 7: Administración, Supervisión y Auditoría 


- 	Componente 8: Costos de financiación 


3.330.000 


206.933.000 


47.960.000 


12.460.330 


19.711.105 


9.509.272 


12.550.447 


1.320.846 


1,1 


65,9 


15,3 


4,0 


6,3 


3,0 


4,0 


0,4 


TOTAL 313.775.000 100 
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El presente Apéndice 3 (Plan de Financiamiento) es indicativo y puede ser modificado sujeto a la 
aprobación previa de la AFD. El Plan de Financiamiento indicativo es el siguiente: 


:Plan de Financiamiento USD 
:AFD 40.000.000 12,8 
Cormanciadores 
/Cofinanciador 1 (CAP primer nivel) 100.000.000 31,9 
Cofinanciador 2 (CAF segundo nivel) 23.040.728 7,3 


1Cofinanciador 2 (GCF) 56.959.272 18,1 
'Autofinanciamiento 93.775.000 29,9 '! 


[Total 313.775.000 100 
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APÉNDICE 4— CONDICIONES PRECEDENTES 	  


Lo siguiente aplica a todos los documentos entregados por el Prestatario como condición previa: 	 


- si el documento que se entrega no es un original sino una fotocopia, se entregará al Prestador la 


fotocopia original certificada; 	  


- la versión final de un documento cuyo borrador se envió previamente, el cual fuera acordado por el 


Prestador, no deberá diferir sustancialmente del borrador acordado; 	  


- los documentos que no hayan sido enviados ni acordados previamente deberán ser satisfactorios para 


el Prestador. 	  


PARTE I - CONDICIONES PRECEDENTES QUE DEBEN CUMPLIRSE A LA FECHA DE 


'LA FIRMA 	  


(a) Entrega de los siguientes documentos al Prestador por parte del Prestatario: 	  


(i) Todos los documentos que demuestren que los órganos competentes del Cofinanciador han acordado 


extender su financiamiento de la manera especificada en el Plan de Financiamiento; 	  


(ji) una copia certificada de la o las decisiones y/o autorizaciones pertinentes en cumplimiento con la 


legislación de la jurisdicción del Prestatario; 	  


- que autorice al Prestatario a celebrar el presente Contrato; 	  


que apruebe los términos y condiciones de este Contrato; 	  


- que apruebe la ejecución del presente Contrato; y 	  


- que autorice a una persona o personas específicas a ejecutar el Contrato en su nombre; 	  


Dichas decisiones y/o Autorizaciones incluyen, pero no están limitadas, a: 	  


La aprobación presupuestaria de las obligaciones del Prestatario en virtud del Contrato, que se 


'demostrará mediante la entrega de una confirmación por escrito firmada por un signatario autorizado 


del Prestatario de que las obligaciones respectivas han sido incluidas o están cubiertas por el presupuesto 


fiscal anual del Prestatario según sea el caso, junto con una copia de la ley correspondiente o norma 


equivalente, o según corresponda, la ley especial aprobada por la Legislatura del Prestatario. 	----- 


- El decreto emitido por el Poder Ejecutivo del Prestatario y/o la resolución emitida por el Ministerio 


de Economía de la Provincia de Buenos Aires y/o un signatario autorizado donde se apruebe la 


transacción. 	  


(iii) Copia certificada de todos los documentos que acrediten que la República Argentina ha autorizado 


el otorgamiento de una Garantía soberana a favor del Prestador para garantizar el reembolso total de 


todas las sumas adeudadas por el Prestatario en virtud de la Línea de Crédito. 	  


Dichas decisiones y/o Autorizaciones incluyen, pero no están limitadas, a: 	  


- La aprobación presupuestaria de las obligaciones del Garante en virtud del Contrato, que se acreditará 


'mediante la entrega de una confirmación por escrito firmada por un signatario autorizado del Garante 


de que las obligaciones respectivas han sido incluidas o están cubiertas por el presupuesto fiscal anual 


del Garante según sea el caso, junto con una copia de la ley correspondiente o norma equivalente. 	 


- Aprobación de la emisión de la Garantía y los términos de la misma por parte del Poder Ejecutivo de 







Argentina y, si corresponde, la resolución emitida por el Ministerio de Finanzas y/o cualquier signatario 


autorizado donde se apruebe la transacción. 	  


(iv) un ejemplar de la firma de cada persona enumerada en el último punto de la primera sección del 


párrafo (i) anterior; 	  


(y) prueba de que el retiro de los fondos del crédito no violará ningún límite de préstamo, o cualquier 


otro límite similar vinculante para el Prestatario; 	  


(vi) prueba de que el endeudamiento en virtud del Crédito ha sido autorizado por el Ministerio de 


Finanzas de la República Argentina de conformidad con la Ley de Responsabilidad Fiscal No. 25.917. 


(b) Entrega al Prestador de un proyecto de opinión legal, que sea satisfactorio para el Prestador, de un 


estudio de abogados acreditado que sean asesores legales del Prestador en la jurisdicción del Prestatario. 


(e) Entrega al Prestador de una opinión legal debidamente ejecutada, que resulte satisfactoria para el 


Prestador emitida por el Asesor del Gobierno General del Prestatario (Asesor General de Gobierno) y 


por el Contador General del Prestatario (Contador General), la cual es necesaria para la autorización 


mencionada en la cláusula a) (ii) del Prestatario. 	  


PARTE II- CONDICIONES PRECEDENTES AL PRIMER RETIRO DE FONDOS 	 


Entrega por parte del Prestatario al Prestador de los siguientes documentos: 	  


'(i) un certificado emitido por un representante debidamente autorizado del Prestatario que incluya a 


la(s) persona(s) autorizada(s) para firmar, en nombre del Prestatario, las Solicitudes de Retiro y 


cualquier certificado en relación con este Contrato, y para tomar todas las demás medidas y/o firmar 


todos los demás documentos necesarios en nombre del Prestatario en virtud de este Contrato; 	 


un ejemplar de la firma de cada persona enumerada en el certificado mencionado en el párrafo (i) 


anterior; 	  


prueba de toda presentación o registro, depósito o requisitos de publicación del presente Contrato 


y pago de cualquier derecho de timbre, aranceles de registro o derechos similares en relación con este 


Contrato, según corresponda; y 	  


Los siguientes documentos del Programa: 	  


- el Manual Operativo, incluidos todos sus apéndices que cuenten con la no objeción previa de los 


Cofinanciadores y del Prestador; 	  


- el Marco de Gestión Ambiental y Social (MGAS) y todos sus apéndices que cuenten con la no objeción 


previa del Prestador y Cofinanciador; 	  


- el Plan General de Contrataciones del Programa que cuente con la no objeción previa del Prestador; - 


Copia del contrato de préstamo firmado entre el Prestatario y el Cofinanciador para el financiamiento 


de la primera fase del Programa; 	  


la copia firmada del contrato de Garantía que cuente con la no objeción previa del Prestador; 	 


Un certificado del Banco de la Cuenta que certifique que las Cuentas del Programa se han abierto 


a nombre del Programa y que proporcione los detalles de la cuenta para dichas Cuentas del Programa; 


Un estimativo provisorio de gastos para la duración del Programa; 	  
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Entrega al Prestador de una opinión legal debidamente ejecutada que resulte satisfactoria para el 


Prestador, de un bufete de abogados acreditado que sean asesores legales del Prestador en la jurisdicción 


del Prestatario. 	  


Entrega al Prestador de una opinión legal debidamente ejecutada que resulte satisfactoria para el 


Prestador, emitida por el Asesor General del Gobierno del Prestatario. 	  


Pago por parte del Prestatario al Prestador de todos los honorarios y gastos (incluidos, entre otros, 


los honorarios de los asesores legales) debidos y pagaderos en virtud de este Contrato. 	  


PARTE III - CONDICIONES PRECEDENTES PARA RETIROS DE FONDOS 


POSTERIORES 	  


Entrega por parte del Prestatario al Prestador de los siguientes documentos: 	  


un certificado firmado por un representante debidamente autorizado del Prestatario que certifique 


que se ha utilizado al menos el ochenta por ciento (80%) del Anticipo inmediatamente anterior al 


Anticipo solicitado en la Solicitud de Retiro de Fondos y el cien por ciento (100%) del penúltimo 


Anticipo, incluido un desglose detallado del pago de los Gastos Elegibles durante el período relevante; 


todos los contratos y órdenes junto con los planes y cotizaciones (si corresponde) previamente 


entregados al Prestador según se define en las Pautas de Contrataciones, en relación con el Retiro de 


Fondos solicitado; 	  


prueba que resulte satisfactoria en forma y sustancia para el Prestador de que se han pagado todos 


los Gastos Elegibles relevantes; 	  


un estimativo revisado de los costos del Programa como así también de los Gastos Elegibles; 	


(xvi) el último informe anual de auditoría preparado de acuerdo con la Cláusula 3.4.8 (Control - 
Auditoría); y 	  


un certificado firmado 14 días anteriores a la Solicitud de Retiro de Fondos por parte de un 


representante del Prestatario que certifique que ninguna persona, grupo o entidad que participe en la 


implementación del Programa se encuentra en alguna Lista de Sanciones Financieras (incluyendo en 


particular el lucha contra la financiación del terrorismo); y 	  


el estimativo provisorio de gastos para la duración del Programa, y el Plan General de 


Contrataciones actualizado a la fecha de la Solicitud de Retiro de Fondos correspondiente; 	 


prueba que resulte satisfactoria en forma y sustancia para el Prestador de que todos los gastos a 


cubrir por la Línea de Crédito se han abordado respetando los procedimientos de contratación del 


Prestador y han recibido la no objeción formal del Prestador al ser solicitados según las pautas de 


contratación del Prestador y/o el Manual de Procedimientos del Programa. La prueba proporcionada 


también demostrará que la Evaluación de Impacto Ambiental y Social y el Plan de Gestión Ambiental 


y Social para cada subproyecto cuentan con la no objeción o aprobación del Prestador según se 


especifica en el contrato de Crédito, en las Pautas de Contrataciones del Prestador, en el Manual 


Operativo y/o en el Marco de Gestión Ambiental y Social. 	  
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TPIPBA- LP 0027 PARA: AGENCIA FRANCESA DE DESARROLLO 	  


Fecha: [insertar fecha] 	  


Nombre del Prestatario - Contrato de Crédito n ° [e] con fecha [el 	  


1 Solicitud de Retiro de Fondos n ° 191 	  


Estimados señores: 	  


1. Nos referimos al Contrato de Crédito n ° [e] celebrado entre el Prestatario y el Prestador con fecha 


[e] (el "Contrato"). Las palabras en mayúsculas y expresiones usadas que no estén definidas aquí 


tendrán el significado que se les otorga en el Contrato. 	  


2. La presente carta es una Solicitud de Retiro de Fondos. 	  


3. Solicitamos irrevocablemente que el Prestador ponga a disposición los fondos en los siguientes 


términos: 	  


Importe: EUR [9] o, de ser menos, el Crédito Disponible. 	  


Tasa de Interés: [fija/variable] 	  


4. La Tasa de Interés se determinará de acuerdo con la Cláusula 4 (Interés) del Contrato. La Tasa de 


Interés aplicable al Retiro de Fondos solicitado nos será proporcionada por escrito y aceptamos dicha 


' Tasa de Interés (sujeto al siguiente párrafo, si corresponde). 	  


[Sólo para Tasa de Interés Film]  Si la Tasa de Interés aplicable al retiro de fondos solicitado es mayor 


a [9 insertar porcentaje en letras] ([e]%), solicitamos tengan a bien cancelar la presente Solicitud de 


Retiro de Fondos. 	  


5. Confirmamos que cada una de las condiciones especificadas en la Cláusula 2.4 (Condiciones 


Precedentes) se cumple en la fecha de la presente Solicitud de Retiro de Fondos y que no persiste ni es 


probable que ocurra un Evento de Incumplimiento. Aceptamos notificar al prestatario de inmediato si 


alguna de las condiciones mencionadas anteriormente no se cumple en la Fecha de Retiro de Fondos o 


antes. 


6. Los fondos se deben acreditar a la siguiente cuenta bancaria: 	  


Nombre [del Prestatario]: [e] 	  


Dirección [del Prestatario]: [9] 	  


i(c) Número de cuenta IBAN: [e] 	  


Número SWIFT: [9] 	  


Banco y dirección del banco [del Prestatario]: [9] 	  


Banco corresponsal y número de cuenta del banco del Prestatario: [e] 	  


7. La presente Solicitud de Retiro de Fondos es irrevocable. 	  


8. Hemos adjuntado a esta Solicitud de Retiro de Fondos todos los documentos justificativos relevantes 


especificados en la Cláusula 2.4 (Condiciones Precedentes) del Contrato: 	  


[Lista de documentos justificativos] 	  







1Saluda atentamente, 	  


Signatario autorizado del Prestatario. 	  
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APÉNDICE 5B - FORMULARIO DE CONFIRMACIÓN DE RETIRO DE FONDOS Y TASA - 


(en hoja con membrete de la Agencia Francesa de Desarrollo) 	  


PARA: [el Prestatario] 	  


Fecha: 	  


Ref: Solicitud de Retiro de Fondos No. 191 con fecha 19] 	  


'Nombre del Prestatario - Contrato de Crédito n ° [el con fecha [el 	  


Confirmación de Retiro de Fondos n ° [el 	  


Estimados señores: 	  


Nos referimos al Contrato de Crédito n ° [9] celebrado entre el Prestatario y el Prestador con fecha 


[9] (el "Contrato"). Las palabras en mayúsculas y expresiones usadas que no estén definidas aquí 


tendrán el significado que se les otorga en el Contrato. 	  


Mediante una Carta de Solicitud de Retiro de Fondos con fecha [9], el Prestatario ha solicitado que 


el Prestador ponga a disposición el Retiro de Fondos en USD [9], de conformidad con los términos y 


condiciones del Contrato. 	  


El Retiro de Fondos disponible de acuerdo con su Solicitud de Retiro de Fondos es el siguiente: 	


• Monto: Euros [9 monto en palabras] (EUR [9]) 	  


Tasa de interés aplicable: [. porcentaje en palabras] ([o] %) por año 	  


l • Tasa global efectiva (por año): [. porcentaje en palabras] ([•]%) 	  


Fecha del Retiro de Fondos: [•1 	  


Sólo para préstamos con Tasa de Interés Fija 	  


Sólo a fines informativos: 	  


Fecha de Fijación de Tasa: [9] 	  


Tasa de referencia fija: [. porcentaje en palabras] ([9]%) por año 	  


Tasa de Interés: [' porcentaje en palabras] ([9]%) por año 	  


Tasa de Interés a la fecha de configuración de Tasa: [. porcentaje en palabras] ([0]%) por año 	 


Saluda atentamente, 	  


Signatario autorizado de la Agencia Francesa de Desarrollo 	  


al les 
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' APÉNDICE 5C - FORMULARIO DE SOLICITUD DE CONVERSIÓN DE TASA 	  
(en hoja con membrete del Prestatario) 	  


PARA: AGENCIA FRANCESA DE DESARROLLO 	  


Fecha: 	  


Nombre del Prestatario - Contrato de Crédito n ° le] con fecha [e] 	  


Solicitud de Conversión de Tasa n ° [e] 	  


Estimados señores: 	  


Nos referimos al Contrato de Crédito n ° [e] celebrado entre el Prestatario y el Prestador con fecha 


[e] (el "Contrato"). Las palabras en mayúsculas y expresiones usadas que no estén definidas aquí 


tendrán el significado que se les otorga en el Contrato. 	  


De conformidad con la Cláusula 4.1.3 (i) (Conversión de una Tasa de Interés Variable a una Tasa 
de Interés Fijo) del Contrato, por la presente le solicitamos que convierta la Tasa de interés variable de 
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los siguientes Retiros de Fondos: 	  


[enumerarlos retiros correspondientes], 	  


a una Tasa de Interés Fija de acuerdo con los términos del Contrato. 	  


3. La presente solicitud de conversión de tasa se considerará nula y sin efecto si la Tasa de interés fijo 


aplicable es superior al [insertar porcentaje en letras] [•%]. 	  


Saluda atentamente, 	  


Signatario autorizado del Prestatario. 	  
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APÉNDICE 5D - FORMULARIO DE CONFIRMACIÓN DE CONVERSIÓN DE TASA 	 


(en hoja con membrete de la Agencia Francesa de Desarrollo) 	  


PARA: [el Prestatario] 	  


Fecha: 	  


Ref: Solicitud de Conversión de Tasa No. [e] con fecha I.] 	  


Nombre del Prestatario - Contrato de Crédito n ° pi] con fecha [.] 	  


Confirmación de Conversión de Tasa n ° lel 	  


'Estimados señores: 	  


ASUNTO:  Conversión de una Tasa de Interés Variable a una Tasa de Interés Fija 	  


Nos referimos al Contrato de Crédito n ° [e] celebrado entre el Prestatario y el Prestador con fecha 


[9] (el "Contrato"). Las palabras en mayúsculas y expresiones usadas que no estén definidas aquí 


tendrán el significado que se les otorga en el Contrato. 	  


Nos referimos también a su Solicitud de Conversión de Tasa con fecha [e]. Confirmamos que la Tasa 


de interés fijo aplicable al o los Retiros de Fondos a los que se hace referencia en su Solicitud de 


Conversión de Tasa entregada de acuerdo con la Cláusula 4.1.3 (i) (Conversión de una Tasa de Interés 


Variable a una Tasa de Interés Fija) del Contrato es la siguiente: 	  


[•]% anual. 	  


La Tasa de interés fija, calculada de acuerdo con la Cláusula 4.1.1 (Selección de la Tasa de Interés) 


se aplicará a los Retiros de Fondos referidos en su Solicitud de Conversión de Tasa de [o] (fecha 


'efectiva). 	  


Además, le notificamos que la tasa global efectiva anual del Crédito es del [e} %. 	  


Saluda atentamente, 	  


Representante autorizado de la Agencia Francesa de Desarrollo 	  
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APÉNDICE 6: CONTRATO DE GARANTÍA ENTRE LA REPÚBLICA ARGENTINA 


ACTUANDO A TRAVÉS DEL MINISTERIO DE FINANZAS PÚBLICAS Y LA AFD 	 


'EL PRESENTE CONTRATO DE GARANTÍA (este "Contrato de Garantía") con fecha 


], 2018 y celebrado por: 	  


La REPÚBLICA DE ARGENTINA, actuando a través del Ministerio de Finanzas Públicas de la 


República Argentina (el "Garante"); 	  


en favor de 	  


la AGENCIA FRANCESA DE DESARROLLO, una entidad pública francesa regida por la ley 


francesa, con domicilio social en 5, Rue Roland Barthes, 75598 Paris Cedex 12, Francia, registrada en 


el Registro de Comercio y Sociedades de París con el número 775 665 599, representada por [e], en su 


calidad de [e], debidamente autorizado para firmar el presente Contrato de Garantía ("AFD" o el 


"Beneficiario"); 	  


en virtud de un contrato de crédito (el "Contrato de Crédito") con fecha [e], y celebrado entre la 


Provincia de Buenos Aires, corno Prestatario (el "Prestatario"), y la AFD como Prestador (el 


'"Prestador"); 	  


Considerando 	  


Que de conformidad con el Contrato de Crédito, el Prestador ha acordado extender al Prestatario 


un crédito por el monto total de [9] para los fines especificados en los términos y sujetos a las 


condiciones contenidas en el mismo. 	  


Que el Garante ha aceptado celebrar el presente Contrato de Garantía con el fin de proporcionar una 


garantía personal y solidaria al Beneficiario para las obligaciones de pago y demás obligaciones del 


Prestatario en virtud del Contrato de Crédito, de conformidad con los Artículos 2288 y siguientes del 


Código Civil francés y según se describe en mayor detalle aquí. 	  


Se acuerda lo siguiente: 	  


1. DEFINICIONES E INTERPRETACIÓN 	  


1.1 Definiciones incluidas en el Contrato de Garantía 	  


'A menos que se defina lo contrario en el presente Contrato de Garantía o aparezca una indicación 


contraria, los términos definidos en el Contrato de Crédito tendrán el mismo significado en este Contrato 


de Garantía y: 	  


"Argentina" significa la República Argentina; 	  


"Prestatario" tiene el significado dado a ese término en el preámbulo de este Contrato de Garantía; 	


"Día hábil" significa un día (que no sea sábado ni domingo) en el que los bancos abren para asuntos 


generales en Londres y París; 	  


"Contrato de Crédito" tiene el significado que se le da a ese término en el preámbulo de este Contrato 


de Garantía; 	  


"Obligaciones Garantizadas" tiene el significado establecido en la Cláusula 2.1 de este Contrato de 


Garantía; 	  
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"Activos inmunes" significa cualquiera de los siguientes activos: (i) cualquier reserva del Banco 


Central; (ii) cualquier propiedad del dominio público ubicada en el territorio de Argentina que se 


encuentre dentro del ámbito de las Secciones 234 y 235 del Código Civil y Comercial de Argentina, 


incluidos, entre otros, los cursos de agua, obras públicas, ruinas arqueológicas y sitios interés científico 


de Argentina; (iii) cualquier propiedad ubicada dentro o fuera del territorio de Argentina que brinde un 


servicio público esencial; (iv) cualquier propiedad (ya sea en efectivo, depósitos bancarios, valores, 


obligaciones de terceros o cualquier otro método de pago) del gobierno argentino, sus agencias 


gubernamentales y otras entidades gubernamentales relacionadas con el desempeño del presupuesto, 


dentro de la alcance de las Secciones 165 a 170 de la Ley No. 11.672 de Argentina, Complementaria 


'Permanente de Presupuesto (hasta 2014); (y) cualquier propiedad con derecho a los privilegios e 


inmunidades de la Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas de 1961 y la Convención de 


Viena sobre Relaciones Consulares de 1963, incluidas, entre otras, las propiedades, locales y cuentas 


de las misiones argentinas; (vi) cualquier propiedad utilizada por una misión diplomática, 


gubernamental o consular de Argentina; (vii) impuestos, aranceles, gravámenes, regalías y / o cualquier 


otro cargo gubernamental adeudado a Argentina y cualquier derecho de Argentina a cobrar dichos 


impuestos, aranceles, gravámenes, regalías y / o cargos gubernamentales; (viii) cualquier propiedad de 


carácter militar o bajo el control de una autoridad militar o agencia de defensa de Argentina; (ix) 


cualquier propiedad que forme parte del patrimonio cultural argentino; o (x) cualquier propiedad con 


derecho a inmunidad bajo cualquier ley aplicable. 	  


"Parte" significa una de las partes de este Contrato de Garantía; 	  


1.2 Interpretación 	  


'Las reglas de interpretación establecidas en la cláusula [] del Contrato de Crédito se aplicarán a este 


Contrato de Garantía mutatis mutandis. 	  


1.3 Inconsistencia 	  


En el caso de cualquier inconsistencia o conflicto entre el Contrato de Crédito y el presente Contrato de 


garantía, prevalecerán los términos de este Contrato de Garantía. 	  


1.4 Cláusulas 	  


Cualquier referencia en este Contrato de Garantía a una Cláusula es, a menos que se indique lo contrario, 


a una cláusula del presente. 	  


1.5 Encabezados 	  


Los encabezados y subtítulos son sólo para facilitar la referencia y no afectarán la interpretación de este 


Contrato de Garantía. 	  


1.6 Legislación 	  


Cualquier referencia en este Contrato de Garantía a cualquier legislación (ya sea legislación primaria o 


reglamentaciones u otra legislación subsidiaria hecha de conformidad con la legislación primaria) se 


interpretará como una referencia a dicha legislación, ya que la misma puede haber sido o podrá ser 


modificada o promulgada nuevamente. 	  


-ct ra Pública 
)rn lgglés 
F°16 La Pla 


;TPIPBA - LP 0027 







2. GARANTÍA 	  


2.1 Garantía e Indemnización 	 


El Garante irrevocable e incondicionalmente: 	  


garantiza al Beneficiario la debida y puntual observancia y el desempeño por parte del Prestatario 


'de las obligaciones de pago del Prestatario en virtud del Contrato de Crédito cuando sea debido y 


pagadero (ya sea al vencimiento establecido o al momento del pago anticipado, aceleración, u otro), 


incluyendo, sin limitación, capital e interés, así como cualquier cargo, prepago o cancelación y demás 


indemnizaciones, intereses atrasados o pagos por incumplimiento o gastos adicionales relacionados con 


las obligaciones antes mencionadas (colectivamente denominadas "Obligaciones Garantizadas"); --- 
se compromete ante el Beneficiario a que siempre que el Prestatario deje de pagar una Obligación 


Garantizada en el momento en que la misma sea pendiente y pagadera, el Garante pagará dicho monto 


en la misma moneda, lugar de pago y demás términos y condiciones prescritos en el Contrato de Crédito, 


como si fuese el deudor principal dentro de los treinta (30) días calendario posteriores a la recepción de 


la demanda por escrito por parte del Beneficiario donde se notifique que el Prestatario ha incumplido 


con sus obligaciones de pago ; 	  


El Garante pagará o hará que se paguen todos los impuestos (excepto los impuestos, si corresponde, 


}pagaderos sobre el ingreso general del Beneficiario) en relación con el pago de cualquier y todos los 


montos adeudados en virtud de este Contrato de Garantía que sean impuestos por una autoridad o 


jurisdicción ahora o a futuro a través de la cual se realice un pago. 	  
Todos los pagos de capital, intereses, comisiones y otros montos adeudados en virtud del presente 


Contrato se realizarán sin deducción o por cuenta de algún Impuesto, incluido el impuesto de retención. 
Si la ley exige el pago de algún impuesto de retención, el Garante se compromete a aumentar el monto 


del pago realizado de conformidad con este Contrato de Garantía, aun monto tal que deje al Beneficiario 
una suma equivalente al pago que hubiera vencido y recibido si no se hubiera requerido el pago del 


impuesto de retención. 	  


Todos los pagos que el Garante debe realizar en virtud de este Contrato de Garantía se realizarán 
sin compensación, contrademanda o condición. 	  


2.2. Renuncia a las Notificaciones, Reclamos y Acciones Previas 	 
iEl Garante, por la presente, renuncia a la máxima extensión permitida por cualquier ley aplicable a: 	
(a) la notificación de aceptación del Contrato de Garantía; 	  


(b) aviso de la creación, extensión o devengo de cualquiera de las Obligaciones Garantizadas; 	 
la notificación de presentación, demanda, deshonra, incumplimiento de pago, protesta u otro 


incumplimiento con respecto a cualquiera de las Obligaciones Garantizadas; 	  
a menos que se especifique lo contrario en este documento, la notificación de cualquier otra 


naturaleza a cualquier persona; y 	  


toda solicitud para que el Beneficiario realice alguna acción o reclamo contra el Prestatario o 


	


cualquier otra persona que no sean aquellas establecidas en el presente Contrato de Garantía. 	
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2.3. Consentimiento 	 


El Garante por la presente acuerda irrevocablemente que de vez en cuando, y sin previo aviso o 


consentimiento del Garante, el Beneficiario puede tomar todas o alguna de las siguientes acciones sin 


afectar o menoscabar el Contrato de la Garantía o cualquiera de las obligaciones del Garante en virtud 


del presente Contrato de la Garantía: 	  


ejercer o abstenerse de ejercer cualquiera de los derechos o recursos en virtud del presente Contrato 


de Garantía, el Contrato de Crédito o por ley o equidad; y 	  


actuar o dejar de actuar de cualquier manera que pueda privar al Garante de su derecho de 


subrogación contra el Prestatario o su derecho de contribución contra alguna de las partes. 	 


Además, el Garante acuerda irrevocablemente que de vez en cuando y siempre que el Garante haya sido 


notificado por el Beneficiario y haya otorgado su consentimiento previo por escrito, el Beneficiario 


'podrá extender, renovar, modificar, enmendar, comprometer, liquidar o liberar las Obligaciones 


Garantizadas, o aceptar cualquier composición, indulgencia o concesión con respecto a las mismas sin 


afectar o menoscabar el Acuerdo de Garantía o cualquiera de las obligaciones del Garante en virtud de 


este Contrato de Garantía. 	  


2.4. Garantía Absoluta 	 


La garantía en virtud del presente Contrato de Garantía es absoluta e incondicional y no se verá afectada 


ni perjudicada por: 	  


el incumplimiento por parte del Prestatario o del Garante de algún requisito legal, reglamentación u 


orden; 	  


alguna cesión supuesta o real de posición contractual, derechos y/u obligaciones, o la venta de una 


participación, en virtud del Contrato de Crédito o cualquier parte del mismo por parte del Beneficiario 


a cualquier otra persona; 	  


el Contrato de Crédito o cualquiera de las Obligaciones Garantizadas que sean total o parcialmente 


ilegales, nulas, anulables, inválidas, inaplicables o de efecto limitado; siempre que dicha ilegalidad, 


anulación, evitación, invalidez, inaplicabilidad u otra no sea causada por la negligencia grave o mala 


conducta intencional del Beneficiario; o 	  


cualquier otra circunstancia o acaecimiento que pudiera constituir una defensa disponible o su 


liberación para el Garante, o cualquier otro garante o fianza. 	  


El Beneficiario tendrá derecho a demandar al Garante por todos los bienes, muebles y bienes presentes 


y futuros en su poder para obtener la ejecución de sus obligaciones por parte del Garante según se 


establece en la Cláusula 2.1 de este Contrato de Garantía. 	  


3. RENUNCIAS DEL GARANTE 	  


3.1 El Garante renuncia irrevocable y expresamente a los beneficio de discusión y división según lo 


dispuesto en los Artículos 2298 y 2303 del Código Civil francés. 	  


El Beneficiario tendrá derecho a ejecutar este Contrato de Garantía sin presentar ningún reclamo o 


acción previa contra el Prestatario o reclamar el beneficio de cualquier otra propiedad o valores 







     


     


personales que el Beneficiario pueda poseer u obtener o reclamar cualquier derecho de compensación 


que pueda tener. 	  


3.2 El Garante renuncia a sus derechos según lo dispuesto en el Artículo 2309 del Código Civil francés. 


El Garante se compromete a no iniciar ningún reclamo o acción contra el Prestatario, hasta el pago total 


de todas las sumas adeudadas al Beneficiario en virtud de las Obligaciones Garantizadas, en caso de 


una extensión o aplazamiento de cualquier fecha de pago correspondiente a cualquier monto adeudado 


lo pagadero al Beneficiario de conformidad con el Contrato de Crédito, y en consecuencia renuncia, 


hasta el pago total de las Obligaciones Garantizadas, a sus derechos según lo dispuesto en el Artículo 


2316 del Código Civil francés. 	  


3.3 El Garante irrevocable y expresamente renuncia a cualquier derecho de compensación que pueda 


tener de conformidad con el Artículo 1294 del Código Civil francés, hasta el pago total de las 


Obligaciones Garantizadas (ya sean pendientes y pagaderas o no). 	  


3.4 El Garante se compromete a no reclamar, en ningún momento, el beneficio de un trato indulgente, 


la exoneración de pagos, ya sea en su totalidad o en parte, o de cualquier otra medida impuesta como 


parte de un procedimiento de insolvencia colectiva o cualquier otro procedimiento similar a cualquier 


acreedor del Prestatario en la medida permitida por la ley. 	  


3.5 Mientras no se haya pagado en su totalidad el dinero que se le deba al Beneficiario en virtud de las 


Obligaciones Garantizadas, el Garante renuncia a su derecho de iniciar cualquier acción contra el 


'Prestatario de conformidad con el Artículo 2305 del Código Civil francés y de beneficiarse de la 


subrogación de los derechos del Beneficiario hacia el Prestatario y se compromete a no iniciar ningún 


reclamo o acción que pudiera dar lugar a reclamos concurrentes del Garante y el Beneficiario, a pesar 


de que el Garante haya sido liberado total o parcialmente de sus obligaciones en este documento, según 


sea el caso. 	  


INFORMACIÓN 	  


4.1 El Garante reconoce tener suficiente información para evaluar la situación del Prestatario. El 


Garante declara por la presente que la situación financiera y legal del Prestatario o la existencia y 


mantenimiento de otras garantías no son la condición determinante de la presente garantía. 	 


4.2 El Beneficiario no tendrá la obligación de proporcionar al Garante ninguna información relacionada 


con la misma. 	  


RESCISIÓN 	  


'A menos que todos los fondos adeudados por el Prestatario en virtud del Contrato de Crédito hayan sido 


pagados en su totalidad de manera irrevocable e incondicional al Beneficiario, o al menos con el 


consentimiento previo por escrito del Beneficiario, este Contrato de Garantía no se cancelará en ningún 


momento. 	  


NOTIFICACIONES 	  


6.1 Entrega de Notificaciones 	  


Cualquier notificación u otra comunicación entregada a una Parte en virtud de este Contrato de Garantía 
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será: 	  


la) por escrito; 	  


entregada en mano, por correo privado de primera clase u otro servicio de entrega al siguiente día 


hábil, o por fax; y 	  


enviada al: 	  


Garante: 	  


[DIRECCIÓN] 	  


Remitente: [NOMBRE] 	  


Beneficiario: 	  


[DIRECCIÓN] 	  


Remitente: [NOMBRE] 	  


o a cualquier otra dirección que notifique por escrito una Parte a la otra. 	  


6.2 Recepción 	  


1Cualquier notificación u otra comunicación entregada por el Beneficiario o el Garante se considerará 


recibida: 	  


si se entrega a mano en el momento en que se deja en la dirección correspondiente; 	  


si se envía por correo postal privado de primera clase u otro servicio de entrega al siguiente día 


hábil, el quinto (5°) Día Hábil después del envío; y 	  


si es por fax, sólo cuando se reciba en forma legible. 	  


Una notificación u otra comunicación entregada como se describe en la Cláusula 4.1 o en un día que no 


sea un Día hábil, o después del horario laboral habitual, en el lugar en que se reciba, se considerará 


recibida el siguiente Día hábil. 	  


6.3 Entrega de Documentos 	  


Lo dispuesto en el Artículo 6.2 (Recepción) no aplica al servicio de ningún procedimiento u otros 


documentos en caso de acción legal o, cuando corresponda, arbitraje u otro método de resolución de 


¡disputas. 	  


6.4 Prohibición de Correo Electrónico 	  


Los avisos u otras comunicaciones entregados o relacionados con este Contrato de Garantía no serán 


válidos si se envían por correo electrónico. 	  


LEY APLICABLE 	  


El presente Contrato de Garantía se rige por la legislación francesa. 	  


RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS 	  


8.1 Arbitraje 	  


Cualquier disputa que surja de o en relación con el presente Contrato de Garantía se resolverá en forma 


definitiva mediante arbitraje conforme a las Reglas de Conciliación y Arbitraje de la Cámara de 


Comercio Internacional, por tres árbitros que serán designados de acuerdo con dichas Reglas. 	 


La sede del arbitraje será París, Francia, y el idioma del arbitraje será el inglés. 	  
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Las Partes renuncian a su derecho a cualquier recurso o apelación del laudo. 	  
MARtA PAZ 


Esta cláusula de arbitraje permanecerá en pleno vigor y efecto si este Contrato de Garantía se declara 	Traductob 
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nulo o se termina o cancela y después del vencimiento de este Contrato de Garantía. Las obligaciones 	Mat. T) 1 F' 


contractuales de las Partes en virtud de este Contrato de Garantía no se suspenderán si una Parte inicia 	Inscrip. N° CU' 


procedimientos legales contra la otra Parte. 	  


Las Partes acuerdan expresamente que, mediante la firma de este Contrato de Garantía, el Garante no 


podrá reclamar, y por la presente renuncia de manera irrevocable a todos los derechos de inmunidad 


con respecto a la jurisdicción o ejecución (a excepción de cualquier Activo Inmune según la ley 


¡aplicable) de los que pueda gozar. 	  


Celebrado por la Agencia Francesa de Desarrollo actuando mediante [***], [CARGO] 1: 	 


[FIRMA DEL REPRESENTANTE] 	  


Celebrado por la República Argentina actuando mediante [NOMBRE DEL FUNCIONARIO], 


[CARGO] 	  


[FIRMA DEL FUNCIONARIO] 2 	  


[CARGO] 	  
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APÉNDICE 7- PLAN DE COMPROMISO AMBIENTAL Y SOCIAL 	  


Dado que el Proyecto está clasificado como de riesgo ambiental y social importante (clasificación B +), 


el mismo deberá cumplir con las políticas de salvaguardas ambientales y sociales de la AFD, como así 


también con las salvaguardas del FVC, las cuales son similares a las del Banco de Desarrollo de 


América Latina. 	  


El PCAS establece las medidas materiales y las acciones necesarias para que el proyecto cumpla con 


las políticas internacionales de protección ambiental y social en un plazo específico. El PCAS es parte 


del contrato legal e incluye las obligaciones del Prestatario para respaldar la implementación del PCAS. 


El Prestador exige que el Prestatario implemente las medidas y acciones relacionadas con: 	 


El Marco de Gestión Ambiental y Social del Proyecto 'Plan de Manejo de la Cuenca del Río Lujan' 


con fecha 30 de agosto de 2017 (324 p.). 	  


El Marco de Política de Reasentamiento que forma parte del documento mencionado anteriormente. - 


El Plan de Acción de Género que forma parte del mencionado documento. 	  
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APÉNDICE 8 - INFORMACIÓN QUE PUEDE PUBLICARSE EN EL SITIO WEB DEL 


GOBIERNO FRANCÉS Y EN EL SITIO WEB DEL PRESTADOR 	  


Información sobre el Programa. 	  


- Número y nombre en el libro de la AFD; 	  


- Descripción; 	  


- Sector operativo; 	  


- Lugar de implementación; 	  


- Fecha de inicio prevista; 	  


- Fecha de finalización técnica prevista; 	  


- Estado de implementación actualizado semestralmente; 	  


Información sobre la financiación del Programa. 	  


- Tipo de financiamiento (préstamo, subsidio, cofinanciamiento, fondos delegados); 	  


Monto principal del Crédito; 	  


Tipo de Garantía; 	  


Monto del Crédito que se ha retirado (actualizado en base a la implementación del Programa); 	 


Otra información. 	  


- Notificación con información de la transacción y/u hoja que presente la transacción adjunta a este 


Apéndice. 	  
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APÉNDICE 9- LISTA DE DOCUMENTOS AMBIENTALES Y SOCIALES QUE EL 


PRESTATARIO PERMITE DIVULGAR EN RELACIÓN CON EL PROCEDIMIENTO DE 


RECLAMOS 	  


- Evaluación de Impacto Ambiental y Social (EIAS) 	  


- Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS) 	  


- Marco de Gestión Ambiental y Social (MGAS) 	  


- Plan de Acción de Reasentamiento (PAR) 	  


- Marco de Política de Reasentamiento (MPR) 	  


- Plan de Compromiso Ambiental y Social (PCAS) 	  


- Informes de seguimiento de la implementación del PCAS 	  


Hay tres firmas ilegibles. 	  


La presente es traducción fiel al idioma español del documento original escrito en la lengua 


inglesa que tengo a la vista y al que me remito, sello y firmo en la ciudad de La Plata, provincia 


de Buenos Aires, a los 1 días del mes de marzo de dos mil diecinueve. 	  
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Colegio de Traductores 
Públicos e Intérpretes 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 


Comprobante N° 314 


La Plata, 1 de marzo de 2019 


Creado por la Ley 12.048 y su modificatoria Ley 14.185 


LEGALIZACIÓN 


El Colegio de Traductores Públicos e Intérpretes de la Provincia de 
Buenos Aires - Regional La Plata 	CERTIFICA que la firma y el sello del 
traductor público HURTADO, MARIA PAZ de idioma INGLES, que aparecen 
en el documento antecedente, se corresponden con los registros que obran en 
este Colegio con la Matrícula N.° LP-0027 L° I T° 1 F° 16. Asimismo, se deja 
constancia de que dicho profegiadalglé eebeliéhti?ántiábilitádo por esta 
institución para firmar documento90)11.upaliclaetrOjtrpquOtorspúblico. Esta 
legalización no implica juicio alguno,scbrokelicontenidaidecla traducción. 


ü 1 MAR 2019 


Por el Departamento de Legalizaciones 


Graciela Stancato 
Firma Autorizada 


CTPIPBA Reg La Plata 


El Colegio de Traductores Públicos e Intérpretes de la Provincia de Buenos Aires - Regional La Plata ha 


recibido el pago de la tasa vigente de legalización que se registra en el comprobante de pago N.° 393 
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El Colegio de Traductores Públicos e Intérpretes de la Provincia de Buenos Aires (CTPIPBA) - Colegio Regional La Plata 
en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 9° inc. d) de la Ley 12.048 modificada por Ley 14.185, certifica 


únicamente que la firma y el sello que figuran en la traducción/dictamen adjunto, concuerdan con la firma y sello del 


Traductor Público que obran en los registros de esta institución. 


La presente legalización no es válida sin el correspondiente sello del CTPIPBA - Colegio Regional La Plata en la última 


página de la traducción. 


The Colegio de Traductores Públicos e Intérpretes de la Provincia de Buenos Aires (CTPIPBA) - Colegio Regional La 
Plata (Professional Association of Certified Translators and Interpreters of the Province of Buenos Aires - La Plata 


Regional Association), pursuant to the powers vested in it by Section 9, Subsection "d" of Act 12048, as amended by Act 


14185, does hereby certify that the seal and signature appearing on the translation/opinion attached hereto agree with 


the Certified Translator's seal and signature recorded in this Association register. 


This certification does not imply any opinion on the contents of the document. 


This certification is not valid without the appropriate seal of the CTPIPBA- Colegio Regional La Plata stamped on the last 


page of the document. 


Le Colegio de Traductores Públicos e Intérpretes de la Provincia de Buenos Aires (CTPIPBA) - Colegio Regional La Plata 
(L'Ordre des Traducteurs Officiels et d'Interpretes de la Province de Buenos Aires - Ordre Regional La Plata), en vertu des 


attributions conférées par l'Art. 9e alinéa d) de la Loi 12.048 modifiée par la Loi 14.185, certifie seulement que la 


signature et le cachet apposés sur la traduction/avis ci-joint concordent avec la signature et le cachet du Traducteur 


Officiel se trouvant sur les registres de cette institution. 


Cette légalisation n'implique l'émission d'aucun jugement sur le contenu de la traduction. 


La présente légalisation n'est pas valable si elle ne porte pas le sceau correspondant du CTPIPBA- Ordre Régional La Plata 


sur la derniére page de la traduction. 


II Colegio de Traductores Públicos e Intérpretes de la Provincia de Buenos Aires (CTPIPBA)- Colegio Regional La Plata, 
(L'Associazione dei Traduttori e Interpreti della Provincia de Buenos Aires - Associazioni Regionale la Plata), 


nell'esercizio delle facoltá conferitegli dall'articolo 9 co. d) della Legge 12.048 modificata dalla Legge 14.185 attesta 


unicamente la conformitá della firma e del timbro apposti sulla traduzione /sul parere allegato alla firma e al timbro del 


Traduttore Giurato che risultano nei registri della scrivente istituzione. 


La presente legalizzazione non giudica il contenuto della traduzione. 


La presente legalizzazione non é valida senza il relativo timbro del CTPIPBA - Colegio Regional La Plata apposto 


sull'ultimo foglio della traduzione. 


Die Colegio de Traductores Públicos e Intérpretes de la Provincia de Buenos Aires (CTPIPBA)- Colegio Regional La 
Plata,(Die Kammer der Vereidigten Übersetzer und Dolmetscher der Provinz Buenos Aires- Regionalkammer La Plata), 


bestátigt hiermit in Ausübung der ihr nach § 9, Abs. d) des Gesetzes Nr. 12.048 abgeándert durch Gesetz Nr. 14.185 


erteilten Befugnis lediglich die Übereinstimmung der Unterschrift und des Siegels auf vorstehender 


Übersetzung/Begutachtung mit der Unterschrift und dem Siegel des vereidigten Übersetzers gemáR den Registern 


dieser lnstitution. 


Diese Beglaubigung setzt kein Urteil über den Inhalt der Übersetzung voraus. Sie ist ausschlieglich mit dem Siegel der 


Kammer der Vereidigten Übersetzer und Dolmetscher der Provinz Buenos Aires (CTPIPBA)- Regionalkammer La Plata, 


auf der letzten Seite der Übersetzung gültig. 


O Colegio de Traductores Públicos e Intérpretes de la Provincia de Buenos Aires (CTPIPBA)- Colegio Regional La Plata, 
(A Associaláo dos Tradutores Públicos e Intérpretes da Provincia de Buenos Aires - Associaláo Regionais La Plata), no uso 


das atribuicbes conferidas pelo Art. 9°, alinea d), da Lei 12.048, alterada pela Lei 14.185, reconhece por semelhanca a 


assinatura e o carimbo constantes da traducáo/do parecer em anexo, por conferir com a assinatura e o carimbo do 


Tradutor Público arquivados nesta instituicáo. 


Esta legalizacáo no implica aceitacáo do teor da traducáo. 


Somente terá validade com o pertinente carimbo do CTPIPBA - Associagáo Regionais La Plata na última página da 


traducáo. 


+.• 
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CONTRATO DE PRÉSTAMO 
 


En la Ciudad ____________________, el día ___de _____________ de 201X, POR UNA PARTE:  la 
Provincia de Buenos Aires de la República Argentina, en adelante denominado “Prestatario”, y 
POR OTRA PARTE: el FONDO FINANCIERO PARA EL DESARROLLO DE LA CUENCA DEL PLATA, en 
adelante denominado “FONPLATA”, convienen en celebrar el presente Contrato de Préstamo, de 
conformidad con las previsiones siguientes: 


 


PARTE PRIMERA 


ESTIPULACIONES ESPECIALES 


CAPÍTULO I 


OBJETO, ELEMENTOS INTEGRANTES, ORGANISMO EJECUTOR 


Y DEFINICIONES PARTICULARES 


 
Artículo 1.01 OBJETO DEL CONTRATO. Conforme las disposiciones de este Contrato, 
FONPLATA se compromete a otorgarle al Prestatario, y éste acepta, un Financiamiento destinado 
a financiar parcialmente la ejecución del “PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO AL SERVICIO 
ALIMENTARIO ESCOLAR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES” en la República Argentina, en 
adelante denominado el “Programa”. En el Anexo Único se detallan los aspectos más relevantes 
del mismo. 


 
Artículo 1.02 ELEMENTOS INTEGRANTES DE ESTE CONTRATO. Este Contrato está integrado 
por: (i) esta Parte Primera denominada “Estipulaciones Especiales”; (ii) la Parte Segunda 
denominada “Normas Generales”; y (iii) el Anexo Único. 


 
Artículo 1.03 PRIMACÍA ENTRE LAS ESTIPULACIONES DEL CONTRATO. Si alguna disposición 
de las Estipulaciones Especiales no fuera consistente o estuviere en contradicción con las Normas 
Generales, prevalecerá lo previsto en las Estipulaciones Especiales. Cuando existiere falta de 
consistencia o hubiera contradicción entre las disposiciones de las Estipulaciones Especiales y las 
del Anexo Único, prevalecerán las disposiciones contenidas en las Estipulaciones Especiales. 
Cuando existiere falta de consistencia o hubiera contradicción entre las disposiciones del Anexo 
Único y las Normas Generales, prevalecerán las disposiciones contenidas en el Anexo Único. 


 


Artículo 1.04 ORGANISMO EJECUTOR. Las partes convienen que la ejecución del Programa y la 
utilización de los recursos del Financiamiento de FONPLATA serán llevadas a cabo en su totalidad 
por el Ministerio de Economía de la Provincia de Buenos Aires a través de la Dirección Provincial 
de Organismos Multilaterales y Financiamiento Bilateral (en adelante “DPOMyFB”), de cuya 
capacidad legal y financiera para actuar como tal deja constancia el Prestatario.  
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Artículo 1.05 DEFINICIONES PARTICULARES. A los fines de este Contrato se adoptan, en 
adición a las contenidas en las Normas Generales, las siguientes definiciones particulares: 


(a) “Moneda Local” significa la moneda de la República Argentina. 


(b) “Dólares” significa la moneda de los Estados Unidos de América. 


 


Artículo 1.06 GARANTÍA.  Este Contrato está sujeto a la condición de que la República 
Argentina, en adelante denominado “Garante”, garantice solidariamente y a entera satisfacción 
de FONPLATA las obligaciones de pago que contrae el Prestatario, y asuma directamente las que 
le corresponden de conformidad con el Contrato de Garantía. 


 
 


CAPÍTULO II 


COSTO, FINANCIAMIENTO Y RECURSOS ADICIONALES 


 
Artículo 2.01          COSTO TOTAL DEL PROGRAMA: El costo total del Programa es equivalente a 
ciento cincuenta millones de Dólares (US$ 150.000.000.) 


Artículo 2.02 MONTO DEL FINANCIAMIENTO. En los términos de este contrato, FONPLATA 
se compromete a otorgar al Prestatario, y éste acepta, un financiamiento por una suma de hasta 
cincuenta millones de Dólares (US$ 50.000.000), de conformidad con los términos y condiciones 
que se establecen en este Contrato. Las cantidades que se desembolsen con cargo a este 
financiamiento constituirán el “Préstamo”. 


El monto antes indicado constituye la suma máxima que dispondrá el Prestatario respecto al 
financiamiento a ser otorgado por FONPLATA para atender los rubros que componen el 
Presupuesto del Programa. 


Los recursos del financiamiento destinados a la ejecución del Programa serán comprometidos y 
desembolsados por FONPLATA en dos etapas:  
  


(i) Los recursos para la primera etapa del financiamiento, por la suma de hasta 
veinticinco millones de Dólares  (US$ 25.000.000), quedarán comprometidos a partir 
de la fecha de la vigencia del presente contrato, y estarán disponibles para ser 
desembolsados al Prestatario una vez cumplidas las condiciones Especiales y 
Generales previas al primer desembolso (Artículo 4.02 Estipulaciones Especiales y 
Artículo 4.01 Normas Generales con excepción de las condiciones previstas en el 
literal (C) y en el punto (iii) del literal (D) del mencionado Artículo) ; y  


 
(ii) Los recursos para la segunda etapa del financiamiento, por la suma de hasta 


veinticinco millones de Dólares (US$ 25.000.000), quedarán comprometidos y estarán 
disponibles para ser desembolsados cuando el Prestatario cumpla las condiciones 
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previstas en el Artículo 4.03 de las Estipulaciones Especiales y lo comunique a 
FONPLATA dentro del plazo máximo establecido para esa finalidad, y a su vez 
FONPLATA comunique que esa parte del financiamiento queda comprometida y 
elegible para desembolsos. Si las condiciones no fueran cumplidas dentro del plazo 
máximo establecido en el citado Artículo 4.03 de las Estipulaciones Especiales, las 
partes podrán dejar sin efecto la parte del financiamiento que corresponde a esta 
segunda etapa. El Prestatario no estará obligado a pagar intereses ni comisión de 
compromiso a FONPLATA por las sumas que no fueren comprometidas en esta 
segunda etapa. Asimismo, el Prestatario podrá comunicar su decisión de no 
comprometer los recursos destinados a esta segunda etapa del financiamiento dentro 
del plazo establecido para esa finalidad, sin que ello le genere responsabilidad alguna 
ni obligación de pagar intereses y comisión de compromiso a FONPLATA. 


 
FONPLATA podrá dejar sin efecto y, en consecuencia, cancelar los montos del financiamiento que 
no fueran desembolsados dentro del plazo estipulado para tal efecto y las eventuales prórrogas 
que pudieren acordarse en el marco de las políticas operativas de FONPLATA, previa notificación 
al Prestatario y garante. 


 
Artículo 2.03 RECONOCIMIENTO DE GASTOS CON CARGO AL FINANCIAMIENTO. FONPLATA 
podrá financiar retroactivamente, con cargo al préstamo, gastos elegibles realizados desde los doce 
meses previos a la fecha de aprobación por el Directorio Ejecutivo de FONPLATA, hasta un máximo 
de veinticuatro millones setecientos cincuenta mil dólares (US$ 24.750.000) bajo la modalidad de 
reembolso, que el Prestatario podrá solicitar una vez cumplidas las condiciones establecidas en el 
Artículo 4.02 de las Estipulaciones Especiales. 


Asimismo, se podrá reconocer gastos elegibles del Programa como aporte local desde 1° de enero 
de 2018. 


Artículo 2.04   RECURSOS ADICIONALES (PROPORCIÓN DE INVERSIÓN CON APORTE LOCAL). El 
Prestatario  se compromete a aportar recursos en concepto de gastos realizados o por realizar, en 
un equivalente a la suma de cien millones de Dólares (US$ 100.000.000) para las dos etapas de 
compromiso de recursos del financiamiento, debiendo verificarse mediante la correspondiente 
documentación de respaldo que el sesenta y siete por ciento (67%) del total de los gastos 
establecidas en el Artículo 2.01 de las Estipulaciones Especiales sea realizado con cargo al aporte 
local entre el año 2018 y el año 2021, de acuerdo al cuadro de Costos y Fuentes de 
Financiamiento del Anexo Único.  
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CAPITULO III 


CONDICIONES FINANCIERAS DEL CONTRATO 


 
Artículo 3.01 AMORTIZACIÓN. El Prestatario pagará totalmente el Préstamo que comprende las 
dos etapas de compromiso del financiamiento dentro del plazo improrrogable de quince (15) años 
contados a partir de la fecha de vigencia de este Contrato, mediante su amortización en cuotas 
semestrales, consecutivas y, en lo posible, iguales, que serán pagadas siempre el decimoquinto 
día de los meses de marzo y septiembre, o el primer día hábil anterior a esa fecha si la misma cae 
en día no hábil. 
 
El plazo total de amortización de quince (15) años comprende los plazos específicos de 
amortización de cada una de las dos etapas de compromiso del financiamiento otorgado por 
FONPLATA: 
 


(i) El plazo de amortización de la primera etapa de financiamiento será de quince (15) años, 
contado a partir de la fecha de vigencia de este Contrato, y  
 


(ii) El plazo de amortización de la segunda etapa de financiamiento será computado a partir de 
la fecha de comunicación por FONPLATA del compromiso de recursos y de la elegibilidad 
para desembolsar los recursos de esa etapa (Artículo 2.01 numeral (ii) de las Estipulaciones 
Especiales).  


 
Si se comprometen las dos etapas del financiamiento establecidas en el presente artículo, la 
primera cuota de amortización será pagada en la primera de las fechas antes mencionadas que 
ocurra después de los ciento ochenta (180) días calendario del vencimiento del período de gracia 
de cuarenta y ocho (48) meses, que se contará a partir de la vigencia de este Contrato. Si se 
compromete solamente la primera de las dos etapas del financiamiento, el período de gracia será 
de veinticuatro (24) meses contados a partir de la vigencia de este Contrato. Para ambos casos, si 
al vencimiento del período de gracia la fecha de pago de la respectiva cuota de amortización 
coincide con un día no laborable, la misma se pagará el primer día hábil anterior a esta fecha. 
 
Dentro de un plazo no mayor a noventa (90) días calendario contado desde el vencimiento del 
período de gracia antes señalado, FONPLATA entregará al Prestatario y al garante una tabla de 
amortización que especificará las fechas y los importes de las respectivas cuotas. Los pagos de las 
cuotas de amortización se efectuarán en Dólares . 
 
Artículo 3.02 INTERÉS. El interés se pagará en cuotas semestrales y se devengará sobre los 
saldos deudores diarios del préstamo hasta el día de efectivo pago. El pago de la primera cuota 
semestral de intereses será efectuado siempre el decimoquinto día de los meses de marzo y 
septiembre de cada año, en la primera de esas fechas que ocurra después de los ciento ochenta 
(180) días calendario, contados a partir de la fecha en que se efectúe el primer desembolso del 
financiamiento en cada etapa de compromiso (artículo 2.01 de las Estipulaciones Especiales), o el 
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primer día hábil anterior a estas fechas si la misma cae en un día no laborable. Una vez que se 
inicie el pago de la amortización, la cancelación de los intereses se efectuará en la misma fecha en 
que se realice el pago de las cuotas de amortización. 


La tasa anual de interés, aplicable a cada pago, se fijará ciento ochenta (180) días calendario antes 
de la fecha del pago correspondiente, a contar del día inmediato anterior al de la fecha 
establecida para el pago respectivo. Para la primera etapa de compromiso del financiamiento, la 
tasa de interés anual se determinará por la tasa LIBOR más el margen fijo de doscientos treinta y 
cinco (235) puntos básicos en los primeros ocho (8) años del plazo previsto en el Artículo 3.01 de 
las Estipulaciones Especiales, y en los siguientes siete (7) años del mencionado plazo la tasa anual 
a ser pagada se determinará por la tasa LIBOR de seis (6) meses más el margen fijo de doscientos 
sesenta y cuatro (264) puntos básicos. La tasa de interés anual para la segunda etapa de 
compromiso del financiamiento se determinará por la tasa LIBOR más el margen fijo que 
FONPLATA comunique por escrito al Prestatario y al garante, y será aplicada a partir de la fecha de 
comunicación del compromiso de recursos correspondiente a dicha etapa, de conformidad con lo 
establecido en las normas y políticas de FONPLATA para el plazo de amortización acordado. 


La tasa LIBOR de 6 (seis) meses, válida para la fecha que corresponda a cada pago, será 
determinada a las once 11:00 horas de la Ciudad de Londres el segundo día laborable anterior a la 
mencionada fecha. Se considerará como válida la tasa LIBOR informada por Bloomberg o los 
bancos oficiales de los Países Miembros que tengan representación en Londres. En caso que, de la 
información recibida por FONPLATA, resulten distintas tasas LIBOR, se aplicará la mayor. Si por 
cualquier circunstancia, FONPLATA no pudiera obtener la referida información a través de las 
instituciones antes mencionadas, FONPLATA la obtendrá por cualquier otro medio que esté a su 
disposición, previo acuerdo entre las partes. 
 
El Prestatario acepta que si la fecha de entrada en vigencia del contrato (artículo 7.01 de las 
Estipulaciones Especiales) ocurre después de transcurridos 360 (trescientos sesenta) días 
contados a partir de la fecha de comunicación al Prestatario de la aprobación del préstamo, el 
margen fijo correspondiente a la primera etapa será el que FONPLATA comunique por escrito al 
Prestatario y al garante como aplicable a la fecha de entrada en vigencia del préstamo, y siempre 
que sea aceptado por el prestatario. Si no existiera esa comunicación dentro de los 30 (treinta) 
días siguientes a la fecha de entrada en vigencia posterior a la fecha antes mencionada, se 
aplicará al contrato el margen establecido en el presente artículo. 


 
Artículo 3.03 COMISIÓN DE COMPROMISO. Sobre el saldo no desembolsado del 
Financiamiento, el Prestatario pagará una comisión de compromiso aplicando una tasa de 40 
(cuarenta) puntos básicos por año, calculada sobre el saldo diario no desembolsado del 
financiamiento comprometido, la que comenzará a devengarse a los 180 (ciento ochenta) días 
calendario de la fecha de suscripción de este contrato. La comisión de compromiso 
correspondiente a la primera etapa del financiamiento será pagada en forma semestral, y el 
primer pago de la misma se realizará a más tardar a los 360 (trescientos sesenta) días calendario 
contados desde la fecha de suscripción de este Contrato. 
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La comisión de compromiso correspondiente a la segunda etapa del financiamiento comenzará a 
devengarse a los ciento ochenta (180) días calendario de la fecha en la que FONPLATA comunique 
al Prestatario que el financiamiento queda comprometido y elegible para desembolsos (Artículo 
2.01 de las Estipulaciones Especiales). La tasa y fechas de pago serán las que corresponden a la 
primera etapa de compromiso del financiamiento 


Esta comisión se pagará en Dólares  y una vez efectuado el primer desembolso los pagos serán 
realizados en las mismas fechas establecidas para el pago de los intereses, de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 3.02 de estas Estipulaciones Especiales. 


 
Artículo 3.04 INTERÉS POR MORA. Por el atraso en el pago de cuotas de amortización, 
intereses y comisión de compromiso correspondientes a los recursos comprometidos del 
financiamiento, el Prestatario pagará a FONPLATA un interés por mora sobre los saldos diarios 
impagos, que se calculará desde la fecha en que debió pagarse la correspondiente obligación y 
hasta la fecha en la que se realice el pago efectivo de la misma, y cuya tasa anual será: 


a) Equivalente al 20% (veinte por ciento) de la tasa anual total de interés, determinada de 
conformidad a lo establecido en el Artículo 3.02 de las Estipulaciones Especiales, en caso 
de atrasos en el pago de interés y cuotas de amortización; y  
 


b) Equivalente al 20% (veinte por ciento) de la tasa de comisión de compromiso, en el caso 
de atrasos en el pago de esta comisión. 


 
Los montos correspondientes a los intereses por mora serán imputados, de pleno derecho y sin 
necesidad de requerimiento alguno, por FONPLATA con cargo al pago inmediato siguiente que el 
Prestatario efectúe por cualquier concepto. La imputación del interés por mora se efectuará con 
prelación a la del interés a que refiere el Artículo 3.02 de estas Estipulaciones Especiales. 


Si el retraso se produjera con relación al pago de la última cuota de amortización, el interés por 
mora deberá ser abonado dentro de los 60 (sesenta) días calendario de efectuado el pago de la 
amortización correspondiente. En el caso que el pago del interés por mora no se efectúe en el 
plazo previsto o que el pago de la última cuota de amortización no se efectúe en el plazo de 60 
(sesenta) días calendario, será de aplicación lo dispuesto en el Artículo 5.02 de las Normas 
Generales (Terminación o Vencimiento Anticipado, y Cancelación Parcial). 


 
Artículo 3.05 COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN. Con el objeto de efectuar la inspección y 
vigilancia de las actividades del Programa, y una vez cumplidas las condiciones previas al primer 
desembolso, FONPLATA deducirá del primer desembolso solicitado por el Prestatario una 
comisión de administración de sesenta (60) puntos básicos sobre el monto comprometido en la 
primera etapa. Esta comisión será considerada como una suma desembolsada por FONPLATA al 
Prestatario. 
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Si el contrato de préstamo no fuera firmado dentro del plazo máximo establecido en el Artículo 
7.01 de las Estipulaciones Especiales, y siempre que el Prestatario justifique la necesidad de 
ampliar excepcionalmente dicho plazo antes de su vencimiento, FONPLATA podrá autorizar la 
extensión del mismo por hasta 360 (trescientos sesenta) días adicionales, en cuyo caso la 
comisión de administración será de setenta y cinco (75) puntos básicos. 
 
Una vez que el financiamiento correspondiente a la segunda etapa quede comprometido y 
elegible para desembolsos, FONPLATA desembolsará en una sola cuota y sin necesidad de 
solicitud del Prestatario una comisión de administración de sesenta (60) puntos básicos sobre el 
monto a ser comprometido en la segunda etapa. Esta comisión será considerada como una suma 
desembolsada por FONPLATA al Prestatario.  
 


 
 


CAPÍTULO IV 


DESEMBOLSOS 


 
Artículo 4.01 MONEDAS DE DESEMBOLSOS. El monto del Financiamiento al que se refiere el 
Artículo 2.01 de estas Estipulaciones Especiales se desembolsará en Dólares y/o en su equivalente 
en Moneda Local, conforme con la disponibilidad de monedas de FONPLATA. 


 
Artículo 4.02 CONDICIONES ESPECIALES PREVIAS AL PRIMER DESEMBOLSO. El desembolso 
inicial de los recursos del Financiamiento comprometidos en la primera etapa está condicionado a 
que el Organismo Ejecutor cumpla, además de las condiciones previas al primer desembolso 
establecidas en el Artículo 4.01 de las Normas Generales (con excepción de las condiciones 
previstas en el literal (C) y en el punto (iii) del literal (D) del mencionado Artículo), con la 
presentación de los siguientes documentos y actividades a FONPLATA para su no objeción previa:  


(I) El Manual Operativo del Programa (MOP). 


(II) Designación de Responsables de la ejecución del Programa financiado por FONPLATA. 


(III) El Organismo Ejecutor (OE) deberá haber justificado un monto de quince millones de 
Dólares (US$15.000.000) con cargo a la proporción de aporte local, reconocidos desde 
el 1° de enero de 2018. 
 


 
Artículo 4.03 CONDICIONES PARA COMPROMETER Y DESEMBOLSAR RECURSOS DE LA 
SEGUNDA ETAPA. La condición para que FONPLATA pueda comprometer y desembolsar los 
recursos de la segunda etapa del financiamiento prevista en el artículo 2.01 de las Estipulaciones 
Especiales, y que el Prestatario deberá comunicar a FONPLATA y al garante dentro del plazo 
máximo de veinticuatro (24) meses a partir de la vigencia del presente contrato, será la siguiente  
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(I) El Organismo Ejecutor (OE) deberá haber justificado un monto de veinticinco  


millones de dólares (US$25.000.000),de aporte local , adicionales a los referidos 
en el Artículo 4.02 inciso (III) de las Estipulaciones Especiales, reconocidos desde 
el 1° de enero de 2018. 


  
FONPLATA verificará el cumplimiento de las condiciones y comunicará por escrito al Prestatario y 
al Garante: (i) el compromiso y la elegibilidad para desembolsos de los recursos para la segunda 
etapa del financiamiento, y (ii) el margen fijo que se aplicará para dicha etapa (Artículo 3.02 de las 
Estipulaciones Especiales). 
 


Artículo 4.04 UTILIZACIÓN DE LOS RECURSOS. Las adquisiciones y contrataciones del Programa 
deberán regirse por procedimientos aceptables para FONPLATA. 


Artículo 4.05 DESEMBOLSOS. El plazo para desembolsar los recursos del Financiamiento 
será de treinta y seis (36) meses, y se contará a partir de la fecha de vigencia de este Contrato, de 
acuerdo a lo establecido en el Artículo 7.01 de las Estipulaciones Especiales. 


El plazo para desembolsar los recursos de la primera etapa del financiamiento será contado a 
partir de la vigencia de este Contrato. 


El plazo para desembolsar los recursos de la segunda etapa del financiamiento se computará 
desde la fecha en la que FONPLATA comunique al Prestatario y al garante que el financiamiento 
de la segunda etapa queda comprometido y elegible para desembolsos (Artículo 4.03 de las 
Estipulaciones Especiales), y no excederá el plazo total de treinta y seis (36) meses antes 
señalado. 
 
Artículo 4.06 MODIFICACIÓN DE LOS PLAZOS PARA LOS DESEMBOLSOS Y PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES PREVIAS AL PRIMER DESEMBOLSO. En los términos y 
condiciones establecidas en sus normas y políticas, FONPLATA podrá acordar la prórroga de los 
plazos estipulados para los desembolsos y para el cumplimiento de las condiciones previas al 
primer desembolso (Artículo 4.01 de las Normas Generales), a cuyo efecto el Prestatario deberá 
presentar una solicitud escrita y justificada. 


Artículo 4.07 VERIFICACIÓN DE PROPORCIONALIDAD. Al término del Programa, el 
Prestatario, deberá justificar los ciento cincuenta millones de Dólares (US$150 millones) con la 
proporcionalidad establecida del 33% con cargo a FONPLATA y el 67% de aporte local, de acuerdo 
al Cuadro de Costos y Fuentes de Financiamiento detallado en el Anexo Único.  


En caso de no cumplir con la proporcionalidad del Programa enunciada en el párrafo anterior, al 
término del mismo, el Prestatario deberá realizar la devolución del financiamiento de FONPLATA 
en proporción al monto no justificado del aporte local, a fin de mantener la proporcionalidad de 
financiamiento acordada entre las partes. 
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CAPÍTULO V 


EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 


 


Artículo 5.01 GASTOS ELEGIBLES PARA EL FINANCIAMIENTO. Los recursos del 
financiamiento sólo podrán utilizarse de acuerdo a los propósitos que se indican en este Contrato 
para gastos elegibles correspondientes a bienes, obras, servicios y consultorías a ser adquiridos 
y/o contratados con firmas o individuos originarios de los países miembros de FONPLATA 
mediante los procedimientos establecidos en el presente Contrato. FONPLATA se abstendrá de 
desembolsar recursos del financiamiento cuando la adquisición de bienes y la contratación de 
obras, servicios y consultorías no se ajusten a las disposiciones contenidas en este Contrato. 


 
Artículo 5.02 PLAZO DE EJECUCIÓN. El Programa se ejecutará dentro del plazo para realizar los 
desembolsos de la totalidad de las dos etapas del financiamiento, previsto en el Artículo 4.05 de 
las Estipulaciones Especiales. 
 
 


CAPÍTULO VI 


REGISTROS, INSPECCIONES, INFORMES Y EVALUACIONES 


 
Artículo 6.01 REGISTROS, INSPECCIONES E INFORMES. El Prestatario se compromete a que 
mediante el Organismo Ejecutor se realicen los registros, se permitan las inspecciones y se 
suministren los informes y estados financieros, de conformidad con las disposiciones establecidas 
en el Capítulo VIII de las Normas Generales. Para satisfacer los requerimientos de los auditores 
externos o de otras revisiones que pueda requerir FONPLATA, el Organismo Ejecutor mantendrá 
los antecedentes y documentación de respaldo de las solicitudes de desembolso adecuadamente 
archivados y con referencias cruzadas a las solicitudes presentadas a FONPLATA. 


El registro contable y financiero del Programase realizará utilizando el sistema UEPEX del 
Ministerio de Hacienda de la República Argentina, específicamente para la gestión de proyectos 
con financiamiento externo, o el sistema que lo reemplace en el futuro el cual informará el 
Prestatario. 


El Prestatario, por medio del Organismo Ejecutor, deberá recoger, archivar y mantener 
actualizado, durante por lo menos tres años desde la finalización del Programa, un registro 
actualizado y continuo de la información sobre la ejecución operativa y financiera del Programa, 
así como sobre los productos y resultados alcanzados, como base para la preparación del informe 
de cierre del Programa y para la eventual realización por FONPLATA de la evaluación ex post. 


 
Artículo 6.02 EVALUACIONES. De acuerdo a lo establecido en el MOP del Programa, el 
Organismo Ejecutor realizará una evaluación de conclusión, por medio de servicios de consultoría, 
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a la finalización de la ejecución del Programa. El informe de la evaluación final será presentado en 
un plazo de hasta 180 (ciento ochenta) días calendario contados a partir de la fecha del último 
desembolso. 


En caso que FONPLATA lo requiera, los responsables de la ejecución del Programa, también por 
medio de servicios de consultoría, deberán realizar una evaluación intermedia del Programa. La 
evaluación intermedia podrá ser requerida al cumplirse el 50% (cincuenta por ciento) del plazo de 
desembolsos del financiamiento de FONPLATA. Una vez requerida, el informe de la evaluación 
intermedia será presentado a FONPLATA dentro del plazo de 120 (ciento veinte) días calendario, 
contados desde la fecha de la firma del contrato de servicios de consultoría. 


En caso de no contar con recursos suficientes del Programa para efectuar la evaluación 
intermedia, FONPLATA la realizará a su cargo. 


 
Artículo 6.03 EVALUACIÓN EX POST.  De considerarlo adecuado, FONPLATA podrá realizar a su 
cargo una evaluación ex post del Programa, cuya metodología será acordada con el Prestatario. 


 


 


CAPÍTULO VII 


DISPOSICIONES VARIAS 


 


Artículo 7.01 VIGENCIA DE ESTE CONTRATO. Las partes intervinientes dejan constancia que 
este Contrato entrará en vigencia en la fecha de su suscripción.  


La suscripción del contrato deberá realizarse en un plazo máximo de 360 (trescientos sesenta) días a 
partir del día siguiente de la fecha de comunicación al Prestatario de la aprobación del préstamo 
por FONPLATA. Vencido el plazo sin que el Prestatario acuerde con FONPLATA una ampliación del 
plazo para firmar el contrato en las condiciones establecidas en el artículo 3.05 de las Estipulaciones 
Especiales, las partes intervinientes acuerdan que los recursos comprometidos en este contrato se 
considerarán liberados, sin que el hecho genere ningún tipo de responsabilidad para las partes. 


 
Artículo 7.02 TERMINACIÓN. El pago total del Préstamo, intereses y de las comisiones dará 
por concluido este Contrato y todas las obligaciones que de él se deriven. 


 
Artículo 7.03 VALIDEZ. Los derechos y obligaciones que se establecen en este Contrato son 
válidos y exigibles, de conformidad con los términos en él convenidos, sin relación a legislación de 
país determinado. 
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Artículo 7.04 ACUERDOS MODIFICATORIOS. Las partes podrán acordar modificaciones a 
este Contrato mediante instrumentos modificatorios, que entrarán en vigencia en la fecha de su 
suscripción e inmediata comunicación a las partes. Cualquier modificación, en todo o en parte, del 
Contrato de Préstamo, deberá contar con la previa conformidad del garante al Prestatario. 


 


Artículo 7.05 COMUNICACIONES. Todos los avisos, solicitudes, comunicaciones o 
notificaciones que las partes deban dirigirse en virtud de este Contrato, se efectuarán por escrito 
y se considerarán realizados desde el momento en que el documento correspondiente se 
entregue al destinatario en la respectiva dirección que enseguida se anota, a menos que las 
partes acuerden por escrito de otra manera: 


 
Prestatario: Ministerio de Economía de la Provincia de Buenos Aires  
Dirección Postal: Calle 8 entre 45 y 46 –C.P. B1900TGR  
 La Plata, Pcia. de Buenos Aires – Argentina 
 Teléfonos:+54-221-4294489/4560 
 Correo Electrónico: secretaria.finanzas@ec.gba.gov.ar 
 
 
 
Organismo Ejecutor: Dirección de Provincial de Organismos Multilaterales y 


Financiamiento Bilateral (DPOMyFB) del Ministerio de Economía 
de la Provincia de Buenos Aires,  


Dirección Postal: Calle 45 entre 7 y 8 –C.P. B1900TGR  
La Plata, Pcia. de Buenos Aires – Argentina 
Teléfonos:+54-221-4294489/4576 
Correo Electrónico: finanzas.dpom@ec.gba.gov.ar 
 
 


FONPLATA: Fondo Financiero para el Desarrollo de la Cuenca del Plata 
Dirección postal:  Edificio Ambassador Business Center,  
 Av. San Martín 155, piso 3 
 Santa Cruz de la Sierra, Estado Plurinacional de Bolivia 


Teléfono: +59-1-3-315-9400 
   Correo electrónico: operaciones@fonplata.org 
 
 
Artículo 7.06 ARBITRAJE. La solución de toda controversia que pudiere derivarse de este 
Contrato, que no sea resuelta por acuerdo entre las partes, se someterá irrevocablemente al 
procedimiento y fallo del Tribunal de Arbitraje, según lo previsto en los Artículos 10.01 a 10.07 de 
las Normas Generales. 



mailto:secretaria.finanzas@ec.gba.gov.ar

mailto:finanzas.dpom@ec.gba.gov.ar

mailto:operaciones@fonplata.org
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Si las partes o los árbitros no se pusieran de acuerdo con respecto a la persona del Dirimente, o si 
una de las partes no pudiera designar árbitro, el Dirimente será designado, a petición de 
cualquiera de las partes, por el Secretario General de la Organización de los Estados Americanos. 


 


 


El Prestatario y FONPLATA, actuando cada uno por medio de sus representantes autorizados, 
firman el presente Contrato en dos ejemplares de igual tenor, en el lugar y fecha arriba indicados. 


 


 


                       POR EL PRESTATARIO                                 POR EL FONDO FINANCIERO PARA EL 
              DESARROLLO DE LA CUENCA DEL PLATA 


____________________________                  ________________________________ 


                  DAMIÁN PABLO BONARI                                             JUAN E. NOTARO FRAGA 
                  MINISTRO DE ECONOMÍA                                             PRESIDENTE EJECUTIVO  
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PARTE SEGUNDA 


NORMAS GENERALES  


CAPITULO I 


APLICACIÓN DE LAS NORMAS GENERALES 


Artículo 1.01  APLICACIÓN DE LAS NORMAS GENERALES 


Estas Normas Generales se aplican a los Contratos de Préstamo que el 
Fondo Financiero para el Desarrollo de la Cuenca del Plata acuerda con 
sus Prestatarios del sector público y, por lo tanto, sus disposiciones 
constituyen parte integrante de este Contrato. 


 
CAPÍTULO II 


DEFINICIONES 


Artículo 2.01  DEFINICIONES 


A los efectos de las disposiciones contenidas en este Contrato, se adoptan 
las siguientes definiciones: 


(A) “Anexo Único” significa el anexo al contrato de préstamo en el cual 
se desarrolla el proyecto financiado por el préstamo. 


(B) “Contrato” significa el conjunto de las Estipulaciones Especiales, 
Normas Generales y Anexo Único. 


(C) “Días” sin especificarse si son calendario o hábiles, se entenderán 
que son calendario. 


(D) “Directorio” significa el Directorio Ejecutivo de FONPLATA. 


(E) “Dólares” significa la moneda de los Estados Unidos de América. 


(F) “Estipulaciones Especiales” significa el conjunto de cláusulas que 
componen la Parte Primera del Contrato. 


(G) “Financiamiento” significa los recursos que FONPLATA conviene en 
poner a disposición del Prestatario para contribuir a la realización 
del Programa o Proyecto. 


(H) “FONPLATA” significa el Fondo Financiero para el Desarrollo de la 
Cuenca del Plata. 


(I) “Garante” significa la parte que garantiza las obligaciones financieras 
que contrae el Prestatario. 
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(J) “Margen fijo” significa el margen que se adiciona a la tasa LIBOR 
para constituir la respectiva tasa de interés anual que se aplica a lo 
largo de la vida del préstamo. Es expresado en términos de un 
porcentaje anual. 


(K) “Margen variable” significa el margen ajustable, que se adiciona a la 
tasa LIBOR para constituir la respectiva tasa de interés anual. Este 
margen podrá variar durante la vida del préstamo y solo se aplicará 
sobre el monto adeudado por el Prestatario. Se expresa en términos 
de un porcentaje anual.  


(L) “Moneda Regional” significa la moneda de cada uno de los Países 
Miembros de FONPLATA. 


(M) “Normas Generales” significa el presente documento adoptado por 
FONPLATA y que constituye la Parte Segunda de este Contrato. 


(N) “Organismo Ejecutor” significa la entidad encargada de ejecutar el 
Proyecto. 


(O) “Países Miembros” significa los Países Miembros de FONPLATA. 


(P) “Período de gracia”, significa el período de tiempo dentro del plazo 
improrrogable de amortización a cuyo vencimiento comienzan a 
pagarse las cuotas de amortización del principal adeudado. 


(Q) “Presidente Ejecutivo” significa la máxima autoridad administrativa 
de FONPLATA. 


(R) “Préstamo” significa los fondos que se desembolsen con cargo al 
Financiamiento. 


(S) “Prestatario” significa la parte en cuyo favor se pone a disposición el 
Financiamiento. 


(T) “Programa” o “Proyecto” significa el Programa, Proyecto u Obra 
para el cual se ha otorgado el Financiamiento. 


(U) “Puntos base” significa la centésima parte (1/100) de un punto 
porcentual (1%) = 0.0001. 


(V) “Tasa de interés” significa la tasa acordada entre las partes calculada 
sobre los saldos deudores diarios del préstamo.  


(W) “Tasa de interés LIBOR” significa la tasa interbancaria de interés para 
préstamos en Dólares a seis (6) meses, determinada por la ICE 
Benchmark Administration Limited (“IBA”) o por cualquier otra 
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persona jurídica que asuma la administración de dicha tasa, e 
informada por Bloomberg o los bancos oficiales de los Países 
Miembros que tengan representación en la ciudad de Londres. Esta 
tasa es ajustada dos veces al año. 


 
CAPÍTULO III 


AMORTIZACIÓN, INTERESES Y COMISION DE COMPROMISO 


Artículo 3.01  AMORTIZACIÓN 


El Prestatario amortizará el Préstamo mediante el pago de cuotas 
semestrales y consecutivas, las que deberán hacerse efectivas en las 
fechas que resultan de las disposiciones contenidas en las Estipulaciones 
Especiales. Una vez vencido el período de gracia incluido dentro del plazo 
improrrogable de amortización previsto en las Estipulaciones Especiales, y 
con anterioridad a la fecha de pago de la primera cuota, FONPLATA 
enviará al Prestatario una tabla de amortización que especifique el monto 
de las cuotas y la moneda o monedas a emplearse en cada pago, siempre 
que no existan desembolsos pendientes. Los montos de dicha tabla 
podrán ser modificados por FONPLATA a solicitud del Prestatario, si fuera 
necesario.   


En caso que a la fecha de vencimiento del período de gracia no se hubiera 
realizado el último desembolso, FONPLATA enviará al Prestatario una nota 
con la fecha correspondiente a la primera cuota semestral de 
amortización.  


Por el atraso en el pago de las cuotas de amortización el Prestatario 
pagará a FONPLATA un interés por mora, en los términos y condiciones 
establecidos en las Estipulaciones Especiales. Sin perjuicio de ello, 
FONPLATA aplicará cualesquiera otras medidas establecidas en este 
Contrato. 


 
Artículo 3.02  INTERESES 


Sobre los saldos deudores diarios del Préstamo se devengarán intereses, 
en los términos y condiciones establecidos en las Estipulaciones 
Especiales, y de acuerdo a una tasa de interés anual aplicable para cada 
semestre. 
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Si el prestatario opta por la aplicación de la tasa de margen fijo, la tasa 
anual de interés aplicable a cada pago se determinará por la tasa LIBOR 
más el margen fijo acordado entre las partes, y se fijará ciento ochenta 
(180) días calendario antes de la fecha del pago correspondiente, a 
contarse del día inmediato anterior al de la fecha establecida para el pago 
respectivo.  


Si el prestatario opta por la aplicación de la tasa de margen variable, la 
tasa anual de interés aplicable a cada pago se determinará por la tasa 
LIBOR más el margen variable fijado por FONPLATA ciento ochenta (180) 
días calendario antes de la fecha del próximo pago que corresponda.  


La opción de aplicar el margen fijo o el margen variable será comunicada a 
FONPLATA por el Prestatario, con el consentimiento del Garante, en su 
caso, con anterioridad a la firma del contrato.  No se podrá solicitar la 
conversión de una parte o de la totalidad de los saldos adeudados de 
préstamo a la tasa de interés de margen fijo una vez que se haya optado 
por la tasa de Interés de margen variable. 


Por el atraso en el pago de las cuotas de interés el Prestatario pagará a 
FONPLATA un interés por mora, en los términos y condiciones 
establecidos en las Estipulaciones Especiales. Sin perjuicio de ello, 
FONPLATA aplicará cualesquiera otras medidas establecidas en este 
Contrato. 


 
Artículo 3.03  COMISIÓN DE COMPROMISO 


Sobre el saldo no desembolsado del Financiamiento, el Prestatario pagará 
una comisión de compromiso que comenzará a devengarse a los ciento 
ochenta (180) días calendario de la fecha de suscripción de este Contrato, 
cuya tasa se especifica en las Estipulaciones Especiales.  


La comisión de compromiso se pagará en las fechas previstas en las 
Estipulaciones Especiales y en las monedas programadas, según se 
establece en este Contrato. En los casos en que se comprometa Moneda 
Regional, la comisión de compromiso, por la parte correspondiente a 
dicha moneda, podrá pagarse en la moneda del país del Prestatario. 


Esta comisión cesará de devengarse, en todo o parte, según sea el caso, 
en la medida que: (i) se haya efectuado la totalidad de los respectivos 
desembolsos; o (ii) el Financiamiento haya quedado total o parcialmente 
sin efecto. 
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Por el atraso en el pago de las cuotas de comisión de compromiso, el 
prestatario pagará a FONPLATA un interés por mora, en los términos y 
condiciones establecidos en las Estipulaciones Especiales. Sin perjuicio de 
ello, FONPLATA aplicará cualesquiera otras medidas establecidas en este 
Contrato. 


Artículo 3.04 CÁLCULO DE LOS INTERESES Y DE LA COMISIÓN DE COMPROMISO 


Los intereses y la comisión de compromiso correspondientes a un período 
que no abarque un semestre completo se calcularán, en relación al 
número de días, tomando como base un año de trescientos sesenta y 
cinco (365) días. 


 
Artículo 3.05  OBLIGACIONES EN MATERIA DE MONEDAS 


Las cantidades que se desembolsen en Moneda Regional se aplicarán al 
Financiamiento, en la fecha del respectivo desembolso, por el equivalente 
en Dólares al tipo de cambio que corresponda al acuerdo suscrito entre 
FONPLATA y el respectivo País Miembro para los efectos de mantener el 
valor de su moneda en poder de FONPLATA, o en caso de no existir dicho 
acuerdo, se adoptará el procedimiento establecido en el Artículo 3.06, (B). 


El Préstamo y los desembolsos serán expresados en Dólares. Los 
desembolsos que se efectúen en Moneda Regional se contabilizarán y 
adeudarán por su equivalente en Dólares a la fecha del respectivo 
desembolso.  


 
Artículo 3.06  TIPO DE CAMBIO 


Para los efectos de pagos a FONPLATA, por montos desembolsados en la 
Moneda Regional, deberán aplicarse las siguientes normas: 


(A) La equivalencia con relación al Dólar se calculará de conformidad con 
el tipo de cambio que corresponda al acuerdo suscrito entre 
FONPLATA y el respectivo País Miembro para los efectos de mantener 
el valor de la moneda.  


(B) De no existir en vigor un acuerdo entre FONPLATA y el respectivo País 
Miembro sobre el tipo de cambio que debe aplicarse para los efectos 
de mantener el valor de su moneda en poder de FONPLATA, éste 
tendrá derecho de exigir que para los fines del pago de amortización, 
intereses y comisión de compromiso se aplique un tipo de cambio no 
menor al que en esa fecha utilice el Banco Central del País Miembro o 







CONTRATO DE PRÉSTAMO ARG-XX/2019 
Normas Generales 


 
 


20 de 47 


 


20 de 47 


 
 


   
 


el correspondiente organismo monetario para vender Dólares según 
las normas acordadas con otros organismos financieros 
internacionales. 


(C) En caso de pago atrasado, FONPLATA podrá exigir que se aplique el 
tipo de cambio que rija al momento del pago. 


Artículo 3.07  CESIÓN DE DERECHOS 


En cualquier momento, FONPLATA podrá ceder, en todo o en parte, los 
derechos correspondientes a cualquiera de las obligaciones pecuniarias 
del Prestatario provenientes de este Contrato. FONPLATA podrá ceder 
derechos con respecto a cualquiera de: (i) las cantidades del Préstamo 
que haya desembolsado previamente a la celebración del acuerdo de 
cesión; y (ii) las cantidades del Financiamiento que estén pendientes de 
desembolso al momento de celebrarse el acuerdo de cesión. 


FONPLATA notificará, de inmediato y en forma fehaciente, sobre cada 
cesión al Prestatario y al Garante, si lo hubiera, asumiendo el tercero 
(cesionario) respecto de la parte cedida, los mismos derechos y 
obligaciones que, según este Contrato, le correspondan a FONPLATA. 


 
Artículo 3.08  DE LOS PAGOS 


Todo pago deberá efectuarse en el lugar que FONPLATA designe, previa 
notificación escrita al Prestatario y al Garante en su caso. 


A todos los efectos de este Contrato se considerará como fecha efectiva 
de pago aquella en la que FONPLATA reciba, y tenga a su disposición, los 
montos correspondientes a intereses, comisiones o amortización, según 
corresponda. 


 
Artículo 3.09  IMPUTACION DE LOS PAGOS EXIGIBLES 


Todo pago se imputará en primer término a la devolución de las sumas no 
justificadas del fondo rotatorio y/o del anticipo, luego a comisión de 
compromiso, posteriormente a los intereses exigibles en la fecha del pago 
y, de existir un saldo, a la amortización de cuotas vencidas de capital. 


 
Artículo 3.10  PAGOS ANTICIPADOS 


Previa notificación escrita recibida por FONPLATA con no menos de 
quince (15) días de anticipación, y con la previa aceptación expresa y 
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escrita de FONPLATA, el Prestatario podrá pagar todo o parte del saldo 
adeudado del Préstamo en la fecha indicada en la notificación, siempre 
que no adeude suma alguna por concepto de comisiones o intereses. 


El pago anticipado estará sujeto a penalidades, conforme a las 
condiciones financieras establecidas en las respectivas políticas de 
FONPLATA.  


El pago anticipado se aplicará en forma proporcional a las cuotas de 
amortización pendientes de pago. 


 
Artículo 3.11  RECIBOS 


A solicitud de FONPLATA, el Prestatario suscribirá y entregará a éste, a la 
finalización de los desembolsos, el recibo o recibos que representen las 
sumas desembolsadas.  


La forma y términos de los recibos se determinarán de común acuerdo 
entre FONPLATA y el Prestatario, teniendo en cuenta las respectivas 
disposiciones legales del país del Prestatario.   


 
Artículo 3.12  VENCIMIENTO EN DIAS FERIADOS 


Todo pago y cualquier otro acto que de acuerdo con este Contrato 
debiera llevarse a cabo en sábado, domingo o en día que sea feriado 
bancario según la ley del lugar en que deba ser hecho, se entenderá 
válidamente efectuado el primer día hábil inmediato siguiente. En tal caso 
no procederá recargo por mora, sin perjuicio de lo cual el cálculo 
correspondiente será ajustado por FONPLATA considerando el día de 
efectivo pago. 


 
Artículo 3.13  RENUNCIA A PARTE DEL FINANCIAMIENTO 


El Prestatario de acuerdo con el Garante, si lo hubiera, mediante aviso por 
escrito enviado a FONPLATA podrá renunciar a su derecho a utilizar 
cualquier parte del Financiamiento que no haya sido desembolsada antes 
de recibido el aviso, siempre que dicha parte no se encuentre en alguna 
de las circunstancias previstas en el Artículo 5.03 de estas Normas 
Generales. 


Cuando intervengan dos o más Prestatarios o Garantes en un proyecto 
financiado por FONPLATA, la renuncia a parte del Financiamiento de uno 
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o más contratantes necesitará el acuerdo de los restantes para que dicha 
renuncia sea válida. 


 
Artículo 3.14  CANCELACIÓN AUTOMÁTICA DE PARTE DEL FINANCIAMIENTO 


Salvo que FONPLATA haya acordado expresamente y por escrito con el 
Prestatario y el Garante, si lo hubiera, prorrogar los plazos para efectuar 
los desembolsos, la porción del Financiamiento que no hubiere sido 
comprometida o desembolsada, según sea el caso, dentro del plazo 
correspondiente, quedará automáticamente cancelada.   


 
CAPÍTULO IV 


DESEMBOLSOS 


 
Artículo 4.01  CONDICIONES PREVIAS AL PRIMER DESEMBOLSO 


El primer desembolso a cuenta del Financiamiento está condicionado a 
que se cumplan, a satisfacción de FONPLATA, los siguientes requisitos: 


(A) Que FONPLATA haya recibido uno o más informes jurídicos fundados 
que establezcan, con la mención de las pertinentes disposiciones 
constitucionales, legales y reglamentarias, que las obligaciones 
contraídas por el Prestatario en este Contrato y las del Garante en el 
Contrato de Garantía, en su caso, son válidas y exigibles. Dichos 
informes deberán incluir, además, cualquier consulta jurídica que 
FONPLATA estime pertinente. 


(B) Que el Prestatario, por sí o por medio del Organismo Ejecutor en su 
caso, haya designado uno o más funcionarios que puedan 
representarlo en todos los actos relacionados con la ejecución del 
Contrato y que haya hecho llegar a FONPLATA ejemplares auténticos 
de las firmas de dichos representantes. Si se designaren dos o más 
funcionarios, el Prestatario señalará si los designados podrán actuar 
separada o conjuntamente. A tal efecto, es incompatible el ejercicio 
de los cargos de Director Ejecutivo y de funcionario de FONPLATA con 
el de representante del Prestatario.  


(C) Que se haya demostrado a FONPLATA que se han asignado los 
recursos suficientes para atender, durante el primer año calendario la 
ejecución del Proyecto de acuerdo con el calendario de inversiones 
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mencionado en el inciso siguiente. Cuando el Financiamiento objeto 
de este Contrato constituya la continuación de una misma operación, 
cuya etapa o etapas anteriores esté financiando FONPLATA, la 
obligación establecida en este inciso no será aplicable. 


(D) Que el Prestatario, por sí o por medio del Organismo Ejecutor, en su 
caso, haya presentado a FONPLATA un informe inicial preparado de 
acuerdo con los lineamientos que señale FONPLATA y que sirva de 
base para la elaboración y evaluación de los informes siguientes de 
progreso a que se refiere el Artículo 8.03 de estas Normas Generales. 
En adición a otras informaciones que FONPLATA pueda solicitar de 
acuerdo con el Contrato, el informe inicial deberá comprender: 


(i) Un cuadro de origen y aplicación de fondos en el que conste el 
calendario de inversiones detallado de acuerdo con las 
categorías de inversión indicadas en el Anexo Único 
correspondiente de este Contrato y la mención de los aportes 
necesarios de las distintas fuentes de fondos con los cuales se 
financiará el Programa o Proyecto; 


(ii) El Plan Operativo Anual (POA) del primer año que incluye: la 
programación de actividades y tareas por componente; la 
identificación de las metas físicas a lograr; el presupuesto 
general; el cronograma financiero trimestral y la proyección 
de desembolsos; y  


(iii) El Plan de Adquisiciones y Contrataciones (PAC) del primer 
año que incorpora: la programación de adquisiciones y 
contrataciones, los procedimientos a ser aplicados a cada 
adquisición y/o contratación, los resultados o productos 
esperados, el presupuesto general actualizado y el 
cronograma financiero trimestral. 


Cuando se prevea en este Contrato el reconocimiento de gastos 
anteriores a la fecha de aprobación del Financiamiento por parte del 
Directorio o en su caso por el Presidente Ejecutivo, el informe inicial 
deberá incluir un estado de inversiones y, de acuerdo con los 
objetivos del Financiamiento, una descripción de las obras realizadas 
en el Programa o Proyecto o una relación de los créditos 
formalizados, según sea el caso, hasta una fecha inmediata anterior al 
informe. 
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(E) Que el Organismo Ejecutor haya presentado a FONPLATA el plan, 
catálogo o código de cuentas que se mencionan en el Artículo 8.01 de 
estas Normas Generales. 


(F) Que la entidad oficial fiscalizadora a que refiere el Artículo 8.03 de 
estas Normas Generales haya convenido en realizar las funciones de 
auditoría previstas en dicha disposición, o que el Prestatario o el 
Organismo Ejecutor hayan convenido que dicha función se realice 
mediante la contratación de una firma de auditores independientes, a 
cuyo efecto deberán presentarse, a satisfacción de FONPLATA, los 
términos de referencia y los procedimientos a cumplirse para esa 
contratación. 


 
Artículo 4.02 PLAZO PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES PREVIAS AL 


PRIMER DESEMBOLSO 


Si dentro de los ciento ochenta (180) días a contar del siguiente al día en 
que este Contrato entre en vigencia o de un plazo más amplio que las 
partes acuerden por escrito, no se cumplieren las condiciones previas al 
primer desembolso establecidas en estas Normas Generales y en las 
Estipulaciones Especiales, FONPLATA podrá poner término a este Contrato 
dando el aviso correspondiente al Prestatario. 


 
Artículo 4.03  REQUISITOS PARA TODO DESEMBOLSO 


Para que FONPLATA efectúe cualquier desembolso será necesario que se 
cumplan los siguientes requisitos: 


(A)  Que el Prestatario o el Organismo Ejecutor en su caso, hayan 
presentado por escrito de conformidad con lo especificado en las 
Estipulaciones Especiales, una solicitud de desembolso y que, en 
apoyo de dicha solicitud se hayan suministrado a satisfacción de 
FONPLATA los pertinentes documentos y demás antecedentes 
que éste pueda haberle requerido. 


(B)  Cuando corresponda, que el Prestatario o el Organismo Ejecutor 
haya presentado un informe respecto del estado de situación de 
los aportes de recursos de contrapartida local. 


(C)  Que no haya surgido alguna de las circunstancias descritas en el 
Artículo 5.01 de estas Normas Generales. 
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(D) Que el Garante, en su caso, no haya incurrido en el 
incumplimiento de sus obligaciones de pago para con FONPLATA 
con relación a cualquier Contrato de Préstamo o Garantía.    


(E)  Que las solicitudes de desembolso sean presentadas, a más 
tardar, con treinta (30) días de anticipación a la fecha de 
expiración del plazo para desembolsos.  


 
 


 


Artículo 4.04  DESEMBOLSOS PARA COOPERACIÓN TÉCNICA 


Si las Estipulaciones Especiales contemplaran financiamiento de gastos 
para Cooperación Técnica, los desembolsos para ese propósito podrán 
efectuarse una vez que se hayan cumplido los requisitos establecidos en 
los incisos (A) y (B) del Artículo 4.01 y en el Artículo 4.03, precedentes. 


 
Artículo 4.05  DESEMBOLSO DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN 


FONPLATA efectuará el desembolso correspondiente a la comisión de 
administración prevista en las Estipulaciones Especiales, sin necesidad de 
solicitud del Prestatario o del Organismo Ejecutor, una vez que se hayan 
cumplido las condiciones previas para el primer desembolso. 


 
Artículo 4.06  PROCEDIMIENTOS DE DESEMBOLSO 


FONPLATA podrá efectuar desembolsos con cargo al Financiamiento: (i) 
girando a favor del Prestatario las sumas a que tenga derecho conforme al 
Contrato; (ii) haciendo pagos por cuenta y orden del Prestatario y de 
acuerdo con él a instituciones bancarias; (iii) constituyendo o renovando 
el fondo rotatorio a que se refiere el Artículo siguiente; (iv) constituyendo 
o reponiendo un anticipo y (v) mediante otro método que las partes 
acuerden por escrito. 


Cualquier gasto que cobre un tercero con motivo de la tramitación y 
liberación de los desembolsos será por cuenta del Prestatario. A menos 
que las partes lo acuerden de otra manera, sólo se harán desembolsos en 
cada ocasión por sumas no inferiores al equivalente de veinte mil Dólares 
(US$ 20.000). 
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Artículo 4.07  FONDO ROTATORIO 


Con cargo al Financiamiento y cumplidos los requisitos previstos en los 
Artículos 4.01, 4.02 y 4.03 de las Normas Generales y los que fueran 
pertinentes de las Estipulaciones Especiales, FONPLATA podrá constituir 
un fondo rotatorio que deberá utilizarse para financiar gastos 
relacionados con la ejecución del proyecto que sean financiables con tales 
recursos de conformidad a las previsiones establecidas en este Contrato, a 
cuyo efecto deberá presentarse una solicitud debidamente justificada.   


Salvo que exista un expreso acuerdo entre las partes, el monto del fondo 
rotatorio no excederá del diez por ciento (10%) del monto del 
Financiamiento. El acuerdo expreso entre las partes para exceder el diez 
por ciento (10%) estará precedido de una solicitud formal del Prestatario 
con la justificación correspondiente, la que será evaluada por FONPLATA 
en forma previa a su aprobación, debiendo preverse tal modalidad en las 
Estipulaciones Especiales. 


FONPLATA podrá renovar, total o parcialmente, el fondo rotatorio si así lo 
solicita justificadamente el Prestatario, a medida que se utilicen los 
recursos y siempre que se cumplan los requisitos para todo desembolso 
de estas Normas Generales y los que se establezcan en las Estipulaciones 
Especiales. La constitución y renovación de este fondo se considerarán 
desembolsos para todos los efectos de este Contrato. 


 
Artículo 4.08  ANTICIPO 


Con cargo al Financiamiento y cumplidos los requisitos previstos en los 
Artículos 4.01, 4.02 y 4.03 de las Normas Generales y los que fueran 
pertinentes de las Estipulaciones Especiales, FONPLATA podrá realizar 
anticipos con el objetivo de proveer liquidez temporal de acuerdo a la 
estimación del flujo de fondos requeridos para un período no mayor a seis 
(6) meses.  


 
Artículo 4.09  DISPONIBILIDAD DE MONEDA LOCAL 


FONPLATA estará obligado a entregar al Prestatario, por concepto de 
desembolso en la moneda de su país las sumas correspondientes a dicha 
moneda solamente en la medida en que el País Miembro la haya puesto a 
efectiva disposición de FONPLATA. 
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CAPÍTULO V 


SUSPENSIÓN DE DESEMBOLSOS Y VENCIMIENTO ANTICIPADO 


Artículo 5.01  SUSPENSIÓN DE DESEMBOLSOS 


FONPLATA, mediante aviso escrito al Prestatario, podrá suspender los 
desembolsos, si surge y mientras subsista, alguna de las circunstancias 
siguientes: 


(A)  El retardo en el pago de las sumas que el Prestatario adeude a 
FONPLATA por capital, comisiones, intereses, devolución de 
sumas desembolsadas mediante fondo rotatorio que no se 
hubieren justificado a criterio de FONPLATA, o por cualquier otro 
concepto, según este Contrato o cualquier otro Contrato de 
Préstamo celebrado entre FONPLATA y el Prestatario. 


(B)  El incumplimiento por parte del Prestatario o del Organismo 
Ejecutor de la obligación estipulada en el Anexo Único de este 
Contrato de que al momento de presentar la solicitud para los 
desembolsos en forma coincidente con los porcentajes de avance 
establecidos en el mismo, los recursos aportados de contrapartida 
local guarden razonablemente la proporción establecida. 


(C)  El incumplimiento, por parte del Prestatario, de cualquier otra 
obligación estipulada en este Contrato o en otros contratos 
suscritos con FONPLATA para financiar el Programa o Proyecto. 


(D) En el supuesto de que: a) el Prestatario o el Organismo Ejecutor, 
en su caso, sufrieren una restricción de sus facultades legales o si 
sus funciones o patrimonio resultaren sustancialmente afectados; 
o b) se introdujere una enmienda sin la conformidad escrita de 
FONPLATA, en las condiciones cumplidas emergentes de la 
Resolución aprobatoria del Financiamiento y que fueran 
condiciones básicas para la suscripción del Contrato, o en las 
condiciones básicas cumplidas previamente a la aprobación de 
dicha Resolución, FONPLATA tendrá derecho a requerir una 
información razonada y pormenorizada del Prestatario a fin de 
apreciar si el cambio o cambios pudieran tener un impacto 
desfavorable en la ejecución del Programa o Proyecto. Solo 
después de oír al Prestatario y de apreciar sus informaciones y 
aclaraciones, o en caso de falta de manifestación del Prestatario, 
FONPLATA podrá suspender los desembolsos si juzga que los 
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cambios introducidos afectan sustancialmente y en forma 
desfavorable al Programa o Proyecto o hacen imposible su 
ejecución. 


(E)  El incumplimiento por parte del Garante, si lo hubiere, de 
cualquier obligación estipulada en el Contrato de Garantía. 


(F) Si se determina la existencia de evidencia suficiente para 
confirmar el hallazgo sobre fraude o corrupción cometidos por un 
empleado, agente o representante del Prestatario o del 
Organismo Ejecutor durante el proceso de licitación, de 
negociación o de ejecución de un contrato. 


Artículo 5.02  TERMINACIÓN O VENCIMIENTO ANTICIPADO, Y CANCELACIÓN PARCIAL. 


Si alguna de las circunstancias previstas en los incisos (A), (B), (C) y (E) del 
Artículo anterior se prolongare más de sesenta (60) días, o si la 
información a que se refiere el inciso (D) o las aclaraciones o 
informaciones adicionales presentadas por el Prestatario o por el 
Organismo Ejecutor, en su caso, no fueren satisfactorias, FONPLATA podrá 
poner término a este Contrato en la parte del Financiamiento que hasta 
esa fecha no haya sido desembolsado o declarar vencida y pagadera de 
inmediato la totalidad del Préstamo o una parte de él, con los intereses y 
comisiones devengados hasta la fecha del pago. 


FONPLATA podrá cancelar la parte no desembolsada del Financiamiento 
que estuviese destinada a adquisiciones de bienes, obras o contratación 
de servicios relacionados, o de contratación de servicios de consultoría, o 
declarar vencida y pagadera la parte del Financiamiento correspondiente 
a dichas adquisiciones o contrataciones, si ya se hubiese desembolsado, si 
determinare que: (i) la adquisición o contratación se llevó a cabo sin 
seguir los procedimientos establecidos en este Contrato, o (ii) 
representantes del Prestatario o del Organismo Ejecutor incurrieron en 
actos de fraude o corrupción en cualquiera de los momentos del proceso 
de licitación, negociación o ejecución del contrato respectivo, sin que el 
Prestatario hubiese adoptado oportunamente las medidas apropiadas y 
aceptables para FONPLATA y acordes al debido proceso establecidas en la 
legislación del país del Prestatario. 


A los efectos anteriores, se entenderá por fraude o corrupción las 
acciones y prácticas recogidas en la política para la adquisición de bienes, 
obras y servicios en operaciones financiadas por FONPLATA, que se 
consideran parte integrante del Contrato.  
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Artículo 5.03  OBLIGACIONES NO ALCANZADAS 


No obstante lo dispuesto en los dos Artículos precedentes, ninguna de las 
medidas previstas en este Capítulo afectará a: (i) las cantidades sujetas a 
la garantía de una carta de crédito irrevocable, y (ii) las cantidades que 
FONPLATA se haya comprometido específicamente por escrito con el 
Prestatario o el Organismo Ejecutor, en su caso, a suministrar con cargo a 
los recursos del Financiamiento para hacer pagos a un proveedor de 
bienes y servicios. 


 
 
Artículo 5.04  DISPOSICIONES NO AFECTADAS 


La aplicación de las medidas establecidas en este Capítulo no afectará las 
obligaciones del Prestatario establecidas en este Contrato, las cuales 
mantendrán su vigor, salvo en el caso de vencimiento anticipado de la 
totalidad del Préstamo, en el cual sólo quedarán vigentes las obligaciones 
pecuniarias del Prestatario. 


 


CAPITULO VI 


GRAVÁMENES Y EXENCIONES 


 
Artículo 6.01  COMPROMISO SOBRE GRAVÁMENES 


Si el Prestatario contrajera obligaciones que afectaran en todo o en parte 
sus bienes o rentas como garantía de una deuda externa, FONPLATA 
requerirá que se le constituyan en pie de igualdad las mismas garantías en 
su beneficio y en proporción al Préstamo que ha efectuado. 


 


Artículo 6.02  EXENCIÓN DE IMPUESTOS 


El Prestatario se compromete a que tanto el capital como los intereses y 
demás cargos del Préstamo se pagarán sin deducciones ni restricciones, 
así como libres de todo impuesto, tasa, derecho o recargo que 
establezcan o pudieran establecer las leyes de su país, y a hacerse cargo 
de todo impuesto, tasa o derecho aplicable a la celebración, inscripción y 
ejecución de este Contrato. 
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CAPITULO VII 


EJECUCION DEL PROGRAMA O PROYECTO 


 
Artículo 7.01  DISPOSICIONES GENERALES 


El Prestatario conviene en que el Programa o Proyecto será llevado a cabo 
con la debida diligencia, de conformidad con eficientes normas financieras 
y técnicas, y de acuerdo con los planes, especificaciones, calendario de 
inversiones, presupuestos, reglamentos u otros documentos que 
FONPLATA haya aprobado. 


Toda modificación importante en los citados planes, especificaciones, 
calendario de inversiones, presupuestos, reglamentos u otros 
documentos que FONPLATA haya aprobado, así como todo cambio 
sustancial en el contrato o contratos de bienes y servicios que se financien 
con los recursos destinados a la ejecución del Programa o Proyecto o en 
las categorías de inversiones del mismo, requerirán el consentimiento 
escrito de FONPLATA. 


 
Artículo 7.02  PRECIOS Y LICITACIONES 


Los contratos de construcción y de prestación de servicios, así como toda 
adquisición de bienes para el Programa o Proyecto, se harán a un costo 
razonable que será generalmente el precio más bajo del mercado, 
tomando en cuenta factores de calidad, eficiencia y otros que sean del 
caso. 


En la adquisición de maquinaria, equipo y otros bienes relacionados con el 
Programa o Proyecto y en la adjudicación de contratos para la ejecución 
de obras, deberá utilizarse el sistema de licitación pública de acuerdo a la 
legislación vigente en el país del Prestatario y a la Política para la 
adquisición de bienes, obras y servicios en operaciones financiadas por 
FONPLATA. 


Las compras de equipos y materiales que realicen las empresas 
contratistas con destino a obras adjudicadas mediante el procedimiento 
de Licitación Pública Internacional, quedarán eximidas de procesos 
licitatorios. 
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En las licitaciones se utilizarán carteles de obra de acuerdo a modelos 
previamente acordados con FONPLATA. 


 
Artículo 7.03  UTILIZACION DE BIENES 


Los bienes adquiridos con los recursos del Financiamiento deberán 
dedicarse exclusivamente para los fines relacionados con la ejecución del 
Programa o Proyecto. En el caso que se deseare disponer de esos bienes 
para otros fines, será necesario el consentimiento expreso de FONPLATA, 
excepto la maquinaria y equipos de construcción utilizados en el 
Programa o Proyecto, que podrán dedicarse a diferentes objetivos 
después de terminada la realización del mismo. 


 
Artículo 7.04  RECURSOS ADICIONALES DE CONTRAPARTIDA LOCAL 


El Prestatario deberá aportar, en concepto de contrapartida local, todos 
los recursos adicionales al Préstamo que se necesiten para la completa e 
ininterrumpida ejecución del Programa o Proyecto, cuyo monto estimado 
se señala en las Estipulaciones Especiales. Si durante el proceso de 
desembolso del Financiamiento se produjera un alza del costo estimado 
del Proyecto, FONPLATA podrá requerir la modificación del calendario de 
inversiones referido en el inciso (D) del Artículo 4.01 de estas Normas 
Generales, para que el Prestatario haga frente a dicha elevación. 


A partir del año calendario siguiente a la iniciación del Programa o 
Proyecto y durante el período de su ejecución, el Prestatario deberá 
demostrar a FONPLATA, en los casos que corresponda y dentro de los 
primeros sesenta (60) días de cada año calendario, que dispondrá 
oportunamente de los recursos adicionales necesarios para efectuar la 
contrapartida local al Proyecto durante el correspondiente año, a 
satisfacción de FONPLATA. 


 
Artículo 7.05  SITUACIONES DE EMERGENCIA 


Cuando a consecuencia de un caso fortuito o fuerza mayor, el Prestatario 
o Beneficiario deba realizar acciones urgentes e impostergables como 
parte de una situación de emergencia declarada por las autoridades 
competentes, podrán utilizarse recursos hasta un 5% (cinco por ciento) 
del financiamiento a través de procedimientos expeditos que permitan 
responder a las necesidades del Prestatario o Beneficiario, en la forma y 
de acuerdo a las condiciones establecidas en las Estipulaciones Especiales 
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y en el marco de la Política para la adquisición de bienes, obras y servicios 
en operaciones financiadas por FONPLATA.   


 
 
Artículo 7.06  PRÁCTICAS PROHIBIDAS 


(A) En adición a lo establecido en el Artículo 5.02 de estas Normas 
Generales, si FONPLATA, de conformidad con los procedimientos de 
sanciones establecidos en la Política para la adquisiciones de bienes, 
obras y servicios en operaciones financiadas por FONPLATA para los 
respectivos procesos, y a la de política de recursos humanos cuando 
se trata del personal, determina que cualquier firma, entidad o 
individuo actuando como oferente o participando en una actividad 
financiada por FONPLATA incluidos, entre otros, solicitantes, 
oferentes, contratistas, empresas de consultoría y consultores 
individuales, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, 
proveedores de bienes o servicios, concesionarios, intermediarios 
financieros u Organismo Contratante (incluidos sus respectivos 
funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones 
expresas o implícitas), ha cometido una Práctica Prohibida en relación 
con la ejecución del Programa o Proyecto, podrá tomar las medidas 
contempladas en los procedimientos de sanciones de FONPLATA 
vigentes a la fecha del presente Contrato o las modificaciones a los 
mismos que FONPLATA apruebe de tiempo en tiempo y ponga en 
conocimiento del Prestatario, entre otras las siguientes: 


(i) Negarse a financiar los contratos para la adquisición de bienes 
o la contratación de obras, servicios de consultoría o servicios 
diferentes de consultoría.  


(ii) Declarar una contratación no elegible para financiamiento de 
FONPLATA cuando exista evidencia de que el representante 
del Prestatario o, en su caso, del Organismo Ejecutor u 
Organismo Contratante no ha tomado las medidas correctivas 
adecuadas (lo que incluye, entre otras cosas, la notificación 
adecuada a FONPLATA tras tener conocimiento de la comisión 
de la Práctica Prohibida en un plazo que FONPLATA considere 
razonable). 


(iii) Emitir una amonestación a la firma, entidad o individuo que 
haya encontrado responsable de la Práctica Prohibida, 
mediante una carta formal de censura por su conducta. 
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(iv) Declarar a la firma, entidad o individuo que haya encontrado 
responsable de la Práctica Prohibida, inelegible en forma 
permanente o temporal, para participar en actividades 
financiadas por FONPLATA, ya sea directamente como 
contratista o proveedor o, indirectamente, en calidad de 
subconsultor, subcontratista o proveedor de bienes, servicios 
de consultoría o servicios diferentes de consultoría. 


(v) Imponer multas que representen para FONPLATA un 
reembolso de los costos vinculados con las investigaciones y 
actuaciones llevadas a cabo en relación con la comisión de la 
Práctica Prohibida.  


(B) Lo dispuesto en el Artículo 5.02 de las Normas Generales se aplicará 
también en casos en los que se haya suspendido temporalmente la 
elegibilidad de la Agencia de Contrataciones, de cualquier firma, 
entidad o individuo actuando como oferente o participando en una 
actividad financiada por FONPLATA incluido, entre otros, solicitantes, 
oferentes, contratistas, empresas de consultoría y consultores 
individuales, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, 
proveedores de bienes o servicios, concesionarios (incluidos sus 
respectivos funcionarios, empleados, representantes, ya sean sus 
atribuciones expresas o implícitas) para participar de una licitación u 
otro proceso de selección para la adjudicación de nuevos contratos en 
espera de que se adopte una decisión definitiva en relación con una 
investigación de una Práctica Prohibida.  


(C) La imposición de cualquier medida que sea tomada por FONPLATA de 
conformidad con las disposiciones referidas anteriormente será de 
carácter público, salvo en los casos de amonestación privada. 


(D) Cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o 
participando en una actividad financiada por FONPLATA incluido, 
entre otros, solicitantes, oferentes, contratistas, empresas de 
consultoría y consultores individuales, miembros del personal, 
subcontratistas, subconsultores, proveedores de bienes o servicios, 
concesionarios u Organismo Contratante (incluidos sus respectivos 
funcionarios, empleados, representantes ya sean sus atribuciones 
expresas o implícitas) podrán ser sancionados por FONPLATA de 
conformidad con lo dispuesto en acuerdos suscritos entre FONPLATA 
y otras instituciones financieras internacionales concernientes al 
reconocimiento recíproco de decisiones en materia de inhabilitación. 
Para efectos de lo dispuesto en este literal (D), “sanción” incluye toda 
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inhabilitación permanente o temporal, imposición de condiciones 
para la participación en futuros contratos o adopción pública de 
medidas en respuesta a una contravención del marco vigente de una 
institución financiera internacional aplicable a la resolución de 
denuncias de comisión de Prácticas Prohibidas. 


(E) Cuando el Prestatario adquiera bienes o contrate obras o servicios 
diferentes de consultoría directamente de una agencia especializada 
en el marco de un acuerdo entre el Prestatario y dicha agencia 
especializada, todas las disposiciones contempladas en este Contrato 
relativas a sanciones y Prácticas Prohibidas se aplicarán íntegramente 
a los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus 
representantes, contratistas, consultores, miembros del personal, 
subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios, 
concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y 
representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) o 
cualquier otra entidad que haya suscrito contratos con dicha agencia 
especializada para la provisión de bienes, obras o servicios distintos 
de los servicios de consultoría en conexión con actividades financiadas 
por FONPLATA. El Prestatario se compromete a adoptar o, en su caso, 
que el Organismo Ejecutor adopte, en caso de que sea requerido por 
FONPLATA, recursos tales como la suspensión o la rescisión del 
contrato correspondiente. El Prestatario se compromete a que los 
contratos que suscriba con agencias especializadas incluirán 
disposiciones requiriendo que éstas conozcan la lista de firmas e 
individuos declarados inelegibles de forma temporal o permanente 
por FONPLATA para participar de una adquisición o contratación 
financiada total o parcialmente con recursos del Préstamo. En caso de 
que una agencia especializada suscriba un contrato o una orden de 
compra con una firma o individuo declarado inelegible de forma 
temporal o permanente por FONPLATA en la forma indicada en este 
Artículo, FONPLATA no financiará tales contratos o gastos y se 
acogerá a otras medidas que considere convenientes. 


 
CAPÍTULO VIII 


REGISTROS, INSPECCIONES, INFORMES YESTADOS FINANCIEROS 


 
Artículo 8.01  CONTROL INTERNO Y REGISTROS 
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El Prestatario o el Organismo Ejecutor, cuando corresponda, deberán 
mantener un adecuado sistema de controles internos contables y 
administrativos. El sistema contable deberá estar organizado a fin de 
proveer la documentación necesaria que permita verificar las 
transacciones y facilitar la preparación de los estados financieros e 
informes. 


A esos fines se llevarán registros adecuados del Programa o Proyecto por 
un período mínimo de tres (3) años, a través de los cuales puedan 
identificarse las sumas recibidas de las distintas fuentes y que consignen, 
de conformidad con el plan, catálogo o código de cuentas que FONPLATA 
haya aprobado, las inversiones en el Programa o Proyecto tanto de los 
recursos del Préstamo como de los demás fondos que deban aportarse 
para su total ejecución. 


En el caso de que se tratara de un Proyecto Específico, los registros 
deberán ser llevados con el detalle necesario para precisar los bienes 
adquiridos y los servicios contratados, permitiendo identificar las 
inversiones realizadas en cada categoría, la utilización de dichos bienes y 
servicios adquiridos, y dejando constancia del progreso y costo de las 
obras.  Eso incluirá la documentación relacionada con el proceso de 
licitación y la ejecución de los contratos financiados por FONPLATA, 
abarcando las evaluaciones de ofertas, correspondencia, productos, 
borradores de trabajo y facturas de respaldo de los pagos realizados. 
Cuando se trate de un programa de crédito, los registros deberán precisar 
los créditos otorgados y el empleo de las recuperaciones obtenidas de los 
mismos. 


 
Artículo 8.02  INSPECCIONES 


FONPLATA determinará los procedimientos de inspección que juzgue 
necesarios para asegurar el desarrollo satisfactorio del Programa o 
Proyecto. 


El Prestatario y el Organismo Ejecutor, en su caso, deberán permitir que 
los funcionarios y expertos que envía FONPLATA inspeccionen en 
cualquier momento la ejecución del Programa o Proyecto, así como los 
equipos y materiales correspondientes, y revisen los registros y 
documentos que FONPLATA estime pertinente conocer. En el 
cumplimiento de su misión, tales técnicos deberán contar con la más 
amplia colaboración de las autoridades respectivas. Todos los costos 
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relativos a transporte, salario y demás gastos de dichos técnicos del 
Programa o Proyecto serán pagados por FONPLATA. 


 
Artículo 8.03  INFORMES Y ESTADOS FINANCIEROS 


El Prestatario, o el Organismo Ejecutor según sea el caso, presentarán a 
FONPLATA los informes que se indican a continuación: 


(A)  Dentro de los sesenta (60) días siguientes a cada semestre 
calendario o en otro plazo que las partes acuerden, los informes 
relativos a la ejecución del Programa o Proyecto conforme a las 
pautas que sobre el particular le envíe FONPLATA al Organismo 
Ejecutor. El acuerdo entre las partes para establecer un plazo 
diferente de presentación de estos informes estará basado en los 
fundamentos que, en cada caso, se incorporarán en las 
Estipulaciones Especiales. 


(B)  Los demás informes que FONPLATA solicite con respecto a la 
inversión de las sumas prestadas, a la utilización de los bienes 
adquiridos con dichas sumas y al progreso del Programa o 
Proyecto. 


(C)  Dentro de los ciento veinte (120) días siguientes al cierre de cada 
ejercicio económico del Organismo Ejecutor, comenzando con el 
ejercicio que corresponda al año fiscal siguiente a la fecha en que 
se otorgó la elegibilidad para realizar los desembolsos del 
Programa o Proyecto y mientras éste se encuentre en ejecución, 
los estados financieros e información financiera complementaria 
al cierre de dicho ejercicio, relativos a la totalidad del Programa o 
Proyecto. 


(D)     Cuando las Estipulaciones Especiales lo requieran, y dentro de los 
ciento veinte (120) días siguientes al cierre de cada ejercicio 
económico comenzando con el ejercicio que corresponda al año 
fiscal siguiente a la fecha en que se otorgó la elegibilidad para 
realizar los desembolsos del Programa o Proyecto y mientras 
subsistan las obligaciones del Prestatario de conformidad con este 
Contrato, el Prestatario presentará sus estados financieros al 
cierre de dicho ejercicio e información financiera complementaria 
relativa a esos estados. Esta obligación no se aplica si el 
Prestatario es la República o el Banco Central. 
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Los estados y documentos descritos en los literales (C) y (D) anteriores 
deberán presentarse dentro del plazo previsto con dictamen de la 
respectiva entidad oficial fiscalizadora y de acuerdo con requisitos 
satisfactorios para FONPLATA. El Prestatario o el Organismo Ejecutor, 
según corresponda, deberán autorizar a la entidad fiscalizadora para que 
proporcione a FONPLATA la información adicional que éste pueda 
solicitarle, en relación con los estados financieros e informes de auditoría 
emitidos. 


Los plazos señalados en los literales (C) y (D) anteriores sólo podrán 
prorrogarse en casos excepcionales y debidamente justificados, por plazos 
que no excedan los noventa (90) días adicionales. 


En los casos en que se haya convenido que el dictamen esté a cargo de 
una firma de auditores independientes, el Prestatario o el Organismo 
Ejecutor contratará los servicios de una firma de auditores públicos 
independiente aceptable para FONPLATA. 


 


 


 


CAPÍTULO IX 


COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES 


 
Artículo 9.01  FORMALIDADES 


Todo aviso, solicitud o comunicación entre las partes realizada de 
conformidad con este Contrato, deberá efectuarse sin excepción alguna 
por escrito y se considerará como dado, hecho o enviado por una de las 
partes a la otra cuando se entregue por cualquier medio usual de 
comunicación, admitido en derecho, a las respectivas direcciones que se 
establezcan en el Contrato. 


 
CAPITULO X 


DEL ARBITRAJE 


 
Artículo 10.01  CLAUSULA COMPROMISORIA 
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Para la solución de toda controversia que derive de este Contrato y que 
no se resuelva por acuerdo entre las partes, éstas se someten 
incondicional e irrevocablemente al procedimiento y fallo de un Tribunal 
Arbitral. 


 
Artículo 10.02  COMPOSICIÓN DEL TRIBUNAL DE ARBITRAJE 


El Tribunal de Arbitraje se compondrá de tres (3) miembros. Para la 
designación de sus miembros se observará el siguiente procedimiento: 
uno, por FONPLATA; otro, por el Prestatario; y un tercero, en adelante 
denominado el “Dirimente”, por acuerdo directo entre las partes, o por 
intermedio de los respectivos árbitros. Si las partes o los árbitros no se 
pusieran de acuerdo con respecto a la persona del Dirimente, o si una de 
las partes no pudiera designar árbitro, el Dirimente será designado a 
petición de cualquiera de las partes por quien se establezca en este 
Contrato. 


Si una de las partes no designare árbitro, éste será designado por el 
Dirimente.  Si alguno de los árbitros designados o el Dirimente no 
quisieren o no pudieren actuar o seguir actuando, se procederá a su 
reemplazo en igual forma que para la designación original.  El sucesor 
tendrá las mismas funciones que el antecesor. 


Si la controversia afectare tanto al Prestatario como al Garante, si lo 
hubiere, ambos serán considerados como una sola parte y por 
consiguiente, tanto para la designación del árbitro como para los demás 
efectos del arbitraje, deberán actuar conjuntamente. 


 
Artículo 10.03 INICIACION E INSTALACION DEL TRIBUNAL DE ARBITRAJE 
 


Para someter la controversia al procedimiento de arbitraje, la parte 
reclamante dirigirá a la otra una comunicación escrita exponiendo la 
naturaleza del reclamo, la satisfacción o reparación que persigue y el 
nombre del árbitro que designa.  La parte que hubiera recibido dicha 
comunicación deberá, dentro del plazo de cuarenta y cinco (45) días, 
comunicar a la parte contraria el nombre de la persona que designa como 
árbitro. Si dentro del plazo de treinta (30) días contados desde la entrega 
de la comunicación referida al reclamante, las partes no se hubieran 
puesto de acuerdo en cuanto a la persona del Dirimente, cualquiera de 
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ellas podrá recurrir ante quien se establezca en este Contrato.  Este 
dispondrá de un plazo de treinta (30) días para designarlo. 


 
Artículo 10.04  SEDE DEL TRIBUNAL DE ARBITRAJE 


El Tribunal de Arbitraje se constituirá en el lugar que determine el mismo 
Tribunal, dentro de territorio de los Países Miembros, en la fecha que el 
Dirimente establezca y, constituido, funcionará en las fechas que fije el 
propio Tribunal. 


 
Artículo 10.05  COMPETENCIA Y PROCEDIMIENTO 


El Tribunal sólo tendrá competencia para conocer los puntos de la 
controversia.  Adoptará su propio procedimiento y podrá por iniciativa 
propia designar los peritos que estime necesarios. En todos los casos, 
deberá dar a las partes oportunidades de presentar exposiciones y de 
ofrecer y producir pruebas. 


El Tribunal fallará ateniéndose a los límites de la controversia y basándose 
en los términos de este Contrato, y pronunciará su fallo aún en el caso de 
que una de las partes haya sido declarada en rebeldía. 


El fallo se hará constar por escrito y se adoptará por mayoría. Deberá 
dictarse dentro del plazo de sesenta (60) días a partir de la fecha de 
nombramiento del Dirimente, a menos que el Tribunal determine que por 
circunstancias especiales e imprevistas y mediante resolución fundada, 
que debe ampliarse dicho plazo.  El fallo será notificado a las partes 
mediante comunicación escrita y deberá cumplirse dentro del plazo de 
treinta (30) días a partir de la fecha de su notificación.  El fallo obligará a 
las partes y no admitirá recurso alguno. 


 
Artículo 10.06  GASTOS 


Los honorarios de cada árbitro serán cubiertos por la parte que lo hubiere 
designado y los honorarios del Dirimente serán cubiertos por ambas 
partes en igual proporción.  Los honorarios de las demás personas que 
deban intervenir en el procedimiento de arbitraje serán acordados por las 
partes, antes de constituirse el Tribunal.  Si el acuerdo no se produjere 
oportunamente, el propio tribunal fijará la compensación que sea 
razonable para dichas personas, tomando en cuenta las circunstancias. 
Cada parte sufragará sus costos en el procedimiento de arbitraje, pero los 
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gastos del Tribunal serán sufragados por las partes en igual proporción.  
Toda duda en relación con la división de los gastos o con la forma en que 
deban pagarse será resuelta sin ulterior recurso por el Tribunal. 


 
Artículo 10.07  NOTIFICACIONES 


La notificación del fallo se hará por escrito y de manera fehaciente. Las 
demás notificaciones serán realizadas en la forma prevista en este 
Contrato. 


 
CAPITULO XI 


DISPOSICIONES GENERALES 


Artículo 11.01  NO RENUNCIA DE DERECHOS 


La demora por parte de FONPLATA en el ejercicio de los derechos 
acordados en este Contrato, o el no ejercicio de los mismos, no podrán ser 
interpretados como renuncia de FONPLATA a tales derechos, ni como 
aceptación de las circunstancias que lo habrían facultado para ejercitarlos. 
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ANEXO ÚNICO 


 


1. OBJETIVO DEL PROGRAMA 
 
El objetivo general del programa es apoyar la mejora nutricional de las niñas y los niños de nivel 
inicial y primario que asisten a escuelas públicas de la Provincia de Buenos Aires. Adicionalmente, 
los objetivos específicos son: (i) Garantizar la efectiva provisión diaria de Desayuno Merienda 
Completo (DMC) en las instituciones educativas de nivel inicial y primario en los municipios con 
convenio en la PBA; (ii) Incrementar el control del servicio brindado por los proveedores. 
 
2. LOCALIZACION 


 
El Programa de Fortalecimiento del Servicio Alimentario Escolar (SAE) de la Provincia de Buenos 
Aires abarcará 25 municipios de la misma, a saber: Almte. Brown, Avellaneda, Bahía Blanca, 
Berisso, Campana, Escobar, Ezeiza, Gral. Rodríguez, Hurlingham, José C. Paz, Junín, La Plata, Lanús, 
Lomas de Zamora, Marcos Paz, Morón, Malvinas Argentinas, Olavarría, Pilar, Pinamar, Quilmes, 
San Miguel, San Isidro, Tres de Febrero, Vicente López. Estos municipios concentran el 43,55% de 
la población de la Provincia de un total de 135 municipios.  


 
3. DESCRIPCION DEL PROGRAMA 


 
En la actualidad, la población objetivo del Programa es aproximadamente 550.656 niños y niñas 
que concurren a 2.328 establecimientos iniciales y primarios en los 25 municipios que cuentan 
con administración descentralizada del SAE, los que representan un 40% del total de la matrícula 
de esos niveles de enseñanza en la Provincia. El Programa prevé el financiamiento proporcional 
en un porcentaje del 33% respecto del programa total de inversiones del SAE en los 25 municipios 
con administración descentralizada, ejecutado entre los años 2019 y 2021, que asciende a US$ 
150 millones.  Por lo tanto, para los 36 meses de ejecución el financiamiento proporcional del 
programa a ser provisto por FONPLATA será de US$ 50 millones, y atenderá dos componentes: 
 


1. Fortalecimiento Servicio Alimentario Escolar (US$ 49.500.000 millones): Tiene por objetivo 
apoyar al Servicio Alimentario escolar en su modalidad bajo convenios de gestión municipal. 
Financiará la provisión de una dieta saludable en los establecimientos educativos de nivel 
inicial y primario, licitadas por medio de Municipios y auditadas por el Gobierno de la Provincia 
de Buenos Aires. 


 
2. Gerenciamiento (US$ 500.000 mil dólares): Corresponde a gastos de Evaluación Final, 
auditorías externas al Programa y la comisión de administración de FONPLATA. Dentro del 
alcance de las auditorías externas anuales, se incluirá una revisión de la auditoría efectuada por 
el Ministerio de Desarrollo Social 
 
A la finalización de este Programa se espera un total de 35 municipios con convenio con 
aproximadamente 736.528 niños y niñas beneficiados. 


 
4. ELEGIBILIDAD DE LOS GASTOS 


 
Los gastos elegibles para el financiamiento proporcional deberán formar parte del presupuesto 
para los comedores escolares en los 25 municipios de gestión descentralizada; han sido ya 
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identificados por el SAE y contribuirán al cumplimiento del objetivo del Programa. El Prestatario 
podrá incorporar nuevos gastos o sustituir los que fueron identificados por otros que cumplan con 
los criterios de elegibilidad exigibles, considerando para ello la política tendiente a expandir el 
nuevo modelo de gestión a otros municipios.  
 


 
5. ESTRATEGIA DE EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 
 
El Organismo Ejecutor (OE) será el Ministerio de Economía (ME) de la Provincia de Buenos Aires 
(PBA), a través de la Dirección Provincial de Organismos Multilaterales y de Financiamiento 
Bilateral (DPOMyFB). El OE será apoyado en los aspectos técnicos y administrativos por el 
Ministerio de Desarrollo Social (MDS) de la PBA en el cual se encuentra inserto el SAE. Las 
funciones específicas de la DPOMyFB serán, entre otras: (i) administración de la operación de 
financiamiento actuando como contraparte directa ante FONPLATA; (ii) coordinación con el 
Ministerio de Desarrollo Social en relación con la preparación de la documentación necesaria para 
la solicitud de desembolsos y para la preparación de los informes semestrales; (iii) preparación de 
las solicitudes de desembolsos, incluyendo toda la información requerida por FONPLATA; (iv) 
elaboración de informes semestrales de seguimiento. 


 
El SAE deberá entregar en tiempo y forma toda la documentación de respaldo, a fin de que la 
DPOMyFB pueda cumplir las obligaciones establecidas en el presente contrato. 
 
6. MECANISMO DE DESEMBOLSO Y SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA 
 
El Programa se desarrollará en el marco de un Financiamiento Proporcional de Inversiones (FPI), 
por lo cual el principal mecanismo de ejecución se basará en el reconocimiento de gastos con 
cargo al financiamiento sobre el monto total del Programa de ciento cincuenta millones de 
Dólares (US$ 150.000.000). Esta modalidad no exime del uso de Anticipos de Fondos por parte del 
Prestatario.  
 
El Programa se desarrollará en dos etapas. Para el compromiso de recursos de la primera etapa el 
Organismo Ejecutor (OE) deberá haber justificado un monto de quince millones de Dólares 
(US$15.000.000) con cargo a la proporción de aporte local, reconocidos desde el 1° de enero de 
2018. Para el compromiso de fondos de la segunda etapa el Organismo Ejecutor (OE) deberá 
haber justificado un monto de veinticinco  millones de dólares (US$25.000.000),de aporte local , 
adicionales reconocidos desde el 1° de enero de 2018. 
FONPLATA reconocerá gastos retroactivos de hasta 12 meses previos a la fecha de aprobación del 
Directorio Ejecutivo por un monto de hasta veinticuatro millones setecientos cincuenta mil 
dólares (US$ 24.750.000) y los recursos para la segunda etapa serán desembolsados cumplidas las 
condiciones mencionadas precedentemente. 
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Luego de realizar los desembolsos de la segunda etapa quedarán por justificar, hasta la 
finalización del Programa, un sesenta por ciento (60%) del aporte local restante (US$ 60.000.000 
millones de Dólares ). 
 
El OE remitirá a FONPLATA un informe semestral consolidado a los efectos de verificar el avance 
de la ejecución del Programa por parte de los Municipios. El Servicio Alimentario Escolar cuenta 
con un servicio de auditoría realizado por Universidades Nacionales que efectúan un control en 
tres niveles: municipio (revisión de transferencias recibidas y su ejecución), establecimiento 
educativo y dirección del SAE. 
 
 Los procesos de contratación de las auditorías externas anuales se realizarán bajo la Política para 
la Adquisición de Bienes, Obras y Servicios en Operaciones Financiadas por FONPLATA.  
 
7. PRESUPUESTO DEL PROGRAMA  
 
El Programa tendrá un costo total de US$ 150 millones, de los cuales US$ 50 millones, que 
representan una proporción de la tercera parte (33%) del costo total, serán financiados por 
FONPLATA. Las dos terceras partes restantes (67%), por un monto de US$ 100 millones, 
corresponden a la proporción de inversiones atendidas con cargo al aporte local realizado por la 
PBA. El plazo previsto para la ejecución total de los componentes y actividades del Programa es de 
3 años. En los cuadros 1 y 2 se presentan los costos por componente y fuentes de financiamiento 
en cada una de las etapas de compromiso de recursos.  


 
 


CUADRO 1 
Cuadro de costos y fuentes de financiamiento Etapa 1 


(US$ dólares) 
 


Componentes FONPLATA Aporte 
Local Total % 


1. Fortalecimiento Sistema 
Alimentario escolar 24.750.000 15.000.000 39.750.000 99,37 


2. Gerenciamiento * 250.000 0 250.000   0,63 
Total 25.000.000 15.000.000 40.000.000, 100,0 


(*) Incluye Comisión de Administración 
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CUADRO 2  
Cuadro de costos y fuentes de financiamiento Etapa 2 


(US$ dólares) 
 


Componentes FONPLATA Aporte 
Local Total % 


1. Fortalecimiento Sistema 
Alimentario escolar 24.750.000 85.000.000 109.750.000 99,77 


2. Gerenciamiento  250.000 0 250.000 0,23 
Total 25.000.000 85.000.000 110.000.000 100,0 


 
Total Acumulado 50.000.000 100.000.000 150.000.000 100,0 


Porcentaje (%) 33 67 100  
 
En caso de no cumplir con la proporcionalidad del Programa enunciada en el primer párrafo, al 
término del mismo,  el Prestatario deberá realizar la devolución del monto no justificado del 
aporte del financiamiento de FONPLATA, a fin de mantener la proporcionalidad de financiamiento 
acordada entre las partes. 
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CONTRATO DE GARANTIA 
 
 
En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, República Argentina el día __ de _____________ de 
201x, POR UNA PARTE: la República Argentina, en adelante denominado “GARANTE”, Y POR 
OTRA PARTE: el FONDO FINANCIERO PARA EL DESARROLLO DE LA CUENCA DEL PLATA, en 
adelante denominado “FONPLATA”, convienen en celebrar el presente Contrato de Garantía, de 
conformidad con las previsiones siguientes:  
 
 


ANTECEDENTES  
 
De conformidad con el Contrato de Préstamo ARG-xx/201x, en adelante denominado el “Contrato 
de Préstamo”, celebrado en esta misma fecha y lugar, entre FONPLATA y la Provincia de Buenos 
Aires, en adelante denominado el “Prestatario”, FONPLATA convino en otorgar un financiamiento 
al Prestatario por una suma de hasta cincuenta millones con 00/100 Dólares (US$ 50.000.000), 
siempre que el Garante afiance solidariamente las obligaciones de pago del capital, intereses y 
demás cargos financieros estipulados en el Contrato de Préstamo.  
 
 
EN VIRTUD DEL ANTECEDENTE EXPUESTO, las partes acuerdan lo siguiente:  
 
1. El Garante se constituye en fiador solidario de todas las obligaciones de naturaleza financiera 
contraídas por el Prestatario en el referido Contrato de Préstamo, que el Garante declara conocer 
en todas sus partes.  
 
 
2. El Garante se compromete a no adoptar, en el ámbito de sus competencias legales, ninguna 
medida, ni decisión, que dificulten o impidan la ejecución del Proyecto, o que obsten el 
cumplimiento de cualquier obligación del Prestatario establecida en el Contrato de Préstamo, que 
se adjunta y forma parte integrante de este Contrato de Garantía.  
 
 
3. Si el Garante contrajera obligaciones que afectaran en todo o en parte sus bienes o rentas 
fiscales como garantía de una deuda externa, FONPLATA podrá requerir que se le constituyan las 
mismas garantías en su beneficio y en proporción al préstamo que ha efectuado.  
 
Para los efectos de este Contrato, la expresión “bienes o rentas fiscales” significa toda clase de 
bienes o rentas que pertenezcan al Garante o a cualquiera de sus dependencias que no sean 
entidades autónomas con patrimonio propio.  
 
 
4. El Garante se compromete a:  
 
(a)  En el ámbito de su competencia, informar a la brevedad posible a FONPLATA, en un plazo que 
no exceda a treinta (30) días calendario, sobre cualquier hecho que  dificulte o pudiere dificultar 
el 
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logro de los fines del financiamiento objeto del Contrato de Préstamo o el cumplimiento de las 
obligaciones financieras del Prestatario.  
 
(b)  En el ámbito de su competencia, proporcionar a FONPLATA las informaciones que le fueren 
solicitadas con relación a la situación del Prestatario, en el ámbito de las obligaciones financieras 
contraídas mediante el Contrato de Préstamo.  
 
(c)  Facilitar, en el ámbito de su competencia, a los representantes de FONPLATA el ejercicio de 
sus funciones relacionadas con el Contrato de Préstamo y con la ejecución del Proyecto.  
 
(d)  Que FONPLATA sea informado, en un plazo que no exceda de treinta (30) días, los casos en 
que, cumpliendo sus obligaciones de fiador solidario, estuviere realizando los pagos 
correspondientes al servicio del Préstamo.  
 
 
5. El Garante se compromete a que tanto el capital, como los intereses y demás cargos financieros 
del Préstamo, se pagarán sin deducción ni restricción alguna, libres de todo tributo, impuesto, 
tasa, derecho o recargo que resulten o pudieran resultar de las leyes de la República Argentina y 
que tanto este Contrato como el Contrato de Préstamo, estarán exentos de todo impuesto, tasa, 
contribución o derecho aplicables a la celebración, inscripción y ejecución de los mismos.  
 
 
6. La responsabilidad del Garante sólo cesará con la extinción total de las obligaciones financieras 
contraídas por el Prestatario.  
 
 
7. Cualquier modificación, en todo o en parte, del Contrato de Préstamo, deberá contar con la 
conformidad previa del Garante al Prestatario.  
 
 
8. La demora por parte de FONPLATA en el ejercicio de los derechos establecidos en este 
Contrato, o el no ejercicio de los mismos, no podrán ser interpretados como renuncia de 
FONPLATA a tales derechos ni como aceptación de las circunstancias que lo habrían facultado 
para ejercitarlos.  
 
 
9. Toda controversia que surja entre las partes, con motivo de la interpretación o aplicación de 
este Contrato, que no se solucione por acuerdo entre ellas, deberá ser sometida al fallo del 
Tribunal del Arbitraje, en la forma que se establece en los Artículos 10.01 al 10.07 de las Normas 
Generales del Contrato de Préstamo. Para los efectos del arbitraje, toda referencia al Prestatario 
en dichos Artículos se entenderá aplicable al Garante. Si la controversia afectare tanto al 
Prestatario como al Garante, ambos deberán actuar conjuntamente, designado un mismo árbitro.  
 
 
10. Todo aviso, solicitud o notificación entre las partes, de conformidad con este Contrato, 
deberán efectuarse, sin excepción alguna, por escrito y se considerarán como dados, hechos o 
enviados por una de las partes a la otra, cuando se entreguen por cualquier medio usual de 
notificación admitida por el Derecho a las respectivas direcciones que se establecen a 
continuación:  
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GARANTE: Ministerio de Hacienda de la Nación Argentina.  
Dirección postal: Hipólito Yrigoyen 250. C.P. 1086 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, República Argentina. 
Teléfono: +54-11-4349-6200 
Correo Electrónico: ssrfi@mecon.gob.ar 
 
 
 
FONPLATA: Fondo Financiero para el Desarrollo de la Cuenca del Plata 
Dirección postal: Edificio Ambassador Business Center, Av. San Martín 155, piso 3,  
Santa Cruz de la Sierra, Estado Plurinacional de Bolivia 
Teléfono: +591-3-315-9400 
Correo Electrónico: operaciones@fonplata.org 
 
 
El GARANTE y FONPLATA, actuando cada uno por medio de su representante autorizado, firman 
el presente Contrato en dos ejemplares de igual tenor en el lugar y fecha arriba indicados. 
 
 
 
 
 
 
                        POR EL GARANTE                                        POR EL FONDO FINANCIERO PARA EL 
              DESARROLLO DE LA CUENCA DEL PLATA 


 


 


____________________________                  ________________________________ 


            JORGE ROBERTO HERNÁN LACUNZA                                    JUAN E. NOTARO FRAGA 
MINISTRO DE HACIENDA DE                                            PRESIDENTE EJECUTIVO 


                    LA REPÚBLICA ARGENTINA                          
 
 
 
 



mailto:ssrfi@mecon.gob.ar
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ANEXO I


REQUISITOS PARA LA INSCRIPCIÓN Y/O MODIFICACIONES EN EL REGISTRO DE
CHACINADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


 


 


ARTÍCULO 1°.- Toda persona, firma comercial o establecimiento radicado en la provincia de Buenos
Aires que elabore o desee elaborar, fraccionar, conservar o expender productos Chacinados Embutidos
Frescos, Secos y Cocidos, Chacinados No Embutidos Frescos y Cocidos, Salazones, Grasas, Sebos y
Margarinas de Origen Animal para exclusivo tránsito provincial, además de respetar la composición
química, aspecto, presentación, calidad, estado de conservación y carácter organoléptico y denominación
legal o comercial especialmente admitidas, deberá presentar una nota con carácter de DDJJ solicitando el
trámite de inscripción, reinscripción y/o modificación adjuntado la documentación requerida al efecto, ante
la Unidad de Coordinación de Alimentos.


El peticionante será responsable de la calidad, accesibilidad, y preservación de la información suministrada
para su utilización por parte de la administración cuando sea necesario, debiendo garantizar su integridad,
autenticidad, fiabilidad, legibilidad y funcionalidad.


 


ARTÍCULO 2°.- A los fines de la inscripción, reinscripción y/o modificación del producto en el ReCBA,
el interesado debe acreditar conforme la Autoridad de Aplicación lo establezca:


1. Identidad del solicitante (persona humana o jurídica);
2. Instrumento que acredite representación (de corresponder);
3. Solicitud de Inscripción, Reinscripción o Modificación del Producto con carácter de Declaración


Jurada, con los datos conforme al Anexo III de la presente resolución;
4. Certificado de Habilitación del Establecimiento (propios, de terceros y/o partícipes) emitida por la







Dirección Provincial de Carnes dependiente del Ministerio de Agroindustria de la Provincia de
Buenos Aires (en los términos de la Ley 11.123 y sus Decretos Reglamentarios 2683/93 y 2464/97);


5. Instrumento que acredite relación laboral entre el profesional a cargo de la Dirección Técnica y el
titular del establecimiento en caso de elaboración y/o fraccionamiento de alimentos Libre de Gluten;


6. Rotulo definitivo adecuado a la normativa y requerimientos técnicos vigentes respecto al Código
Alimentario Argentino (C.A.A.) y normas concordantes;


7.  La aprobación por la Autoridad de aplicación competente, del envase y/o materiales en contacto con
alimentos;


8. Notas cruzadas de compromiso de elaboración para terceros (de corresponder);
9. La autorización emitida por SENASA/ANMAT de ingredientes y/o aditivos importados (de


corresponder);
10. Análisis que avale la condición de alimento Libre de Gluten emitido por entidad con reconocimiento


oficial (de corresponder);
11. Certificado de Producto Orgánico emitido por entidades autorizadas por SENASA (de corresponder);
12. Para productos Kosher o Halal, se deberá adjuntar certificado que lo acredite (de corresponder);


 


ARTICULO 3°. La Autoridad de Aplicación se reserva la facultad de solicitar la documentación y/o
información que considere pertinente para dar curso a las actuaciones.


 


ARTÍCULO 4°.- El titular de la autorización y/o su Director Técnico, si correspondiere, serán
personalmente responsables de la aptitud e identidad de los productos, conforme lo establecido en el
artículo 155 del CAA. Será igualmente responsable el Médico Veterinario Provincial del Registro o
profesional competente conforme Decreto 1323/04 o el que en el futuro lo reemplace, de la aptitud para el
consumo y del cumplimiento de las disposiciones vigentes sobre rotulado, envasado y pesos declarados de
los productos consignados en el Artículo 1 de la presente Resolución.
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Resolución ______ 


 
 


 


ACUERDO PARA EL ESTABLECIMIENTO DE UNA LÍNEA DE CRÉDITO 
CONDICIONAL PARA PROYECTOS DE INVERSION (CCLIP) 


AR-O0013 
 


entre la  


 


PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 


y el 


 


BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 
 


 
 


Programa de Fortalecimiento e Integración de Redes de Salud 
 en la Provincia de Buenos Aires 


 


 


 


__de _______ de 20__ 


 


 


 


 


LEG/SGO/CSC/EZSHARE-______________ 


 







 


Línea de Crédito Condicional 
AR-O00__ 


ACUERDO PARA EL ESTABLECIMIENTO DE UNA LÍNEA DE CRÉDITO 
CONDICIONAL PARA PROYECTOS DE INVERSIÓN (CCLIP) 


 


ACUERDO celebrado el __ de _________ de 20__ entre la PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA y el BANCO 
INTERAMERICANO DE DESARROLLO (en adelante denominado el “Banco” y, 
conjuntamente, las “Partes”), para el establecimiento de una Línea de Crédito 
Condicional para Proyectos de Inversión (CCLIP) bajo la cual serán procesadas 
operaciones de préstamo individual (en adelante las “Operaciones Individuales”). 
 
Sección 1. Objeto del Acuerdo. Este Acuerdo tiene por objeto establecer una Línea 
de Crédito Condicional para Proyectos de Inversión (en adelante la “Línea de Crédito 
Condicional” o “CCLIP”), con el fin de cooperar con la Provincia de Buenos Aires de la 
República Argentina en el desarrollo de programas o proyectos que sean consistentes 
con el objetivo de la Línea de Crédito Condicional previsto en la Sección 2 del presente 
Acuerdo y que coadyuven al logro del mismo, para lo cual se celebrarán contratos de 
préstamo individual (los “Contratos de Préstamo Individual”) entre la Provincia de 
Buenos Aires, en su calidad de Prestatario, y el Banco. La Línea de Crédito Condicional 
fue aprobada por el Directorio Ejecutivo del Banco mediante Resolución DE-__/__, el __ 
de ________ de 20__. 
 
Sección 2. Objetivo de la Línea de Crédito Condicional. El objetivo de la Línea de 
Crédito Condicional consiste en contribuir a mejorar la capacidad y calidad prestacional 
de los servicios públicos de salud de primer, segundo y tercer nivel de atención de la 
Provincia de Buenos Aires, integrándolos como una red de servicios que priorice la 
atención a la población con cobertura pública exclusiva para reducir los años potenciales 
de vida perdidos.  
 
Sección 3. Utilización de la Línea de Crédito Condicional. (a) La Línea de Crédito 
Condicional será utilizada para financiar Operaciones Individuales a través de Contratos 
de Préstamo Individual, los cuales serán suscritos en la medida que: (i) el Prestatario haya 
presentado al Banco la solicitud de financiamiento de la Operación Individual 
correspondiente; (ii) cuenten con la garantía de la República Argentina a las obligaciones 
de pago del Prestatario; y (iii) el Directorio Ejecutivo del Banco haya aprobado dicha 
Operación Individual. 
 
 (b) El procesamiento de cada Operación Individual subsiguiente a la primera 
estará sujeto, a que, a satisfacción del Banco: (i) la Operación Individual a ser financiada 
esté contemplada en el sector de la Línea de Crédito Condicional, (ii) sea consistente con 
las áreas prioritarias identificadas en la Estrategia de País del Banco y en el Documento 
de Programa de País con la Argentina; (iii) el objeto de la Operación Individual a ser 
financiada contribuya al logro del Objetivo de la Línea de Crédito Condicional; (iv) el 
desempeño del Organismo Ejecutor correspondiente a la Operación Individual anterior 
haya sido evaluado como satisfactorio, así como que dicha operación anterior sea 
susceptible de alcanzar los objetivos de desarrollo; (v) se haya comprometido al menos el 
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75%, o se haya desembolsado el 50%, de los recursos de la Operación Individual 
anterior; (vi) el Prestatario, o el Organismo Ejecutor correspondiente, haya cumplido con 
las disposiciones del Contrato de Préstamo Individual anterior y con las políticas de 
contratación de obras y de bienes y servicios de consultoría del Banco; y (vii) los 
informes financieros y de seguimiento establecidos en el Contrato de Préstamo de la 
Operación Individual anterior hayan sido preparados y presentados al Banco de 
conformidad con lo requerido en dicho contrato, en los tiempos, forma y nivel de calidad 
aceptable para el Banco. 
 
Sección 4. Monto de la Línea de Crédito Condicional. El monto total de la Línea 
de Crédito Condicional es hasta por la suma de seiscientos millones (US$600.000.000) de 
dólares de los Estados Unidos de América (“Dólares”) provenientes de los recursos del 
Capital Ordinario del Banco, los cuales serán utilizados para financiar la contratación de 
obras, y la adquisición de bienes y servicios y/o el logro de los resultados contemplados 
en las Operaciones previstas en los Contratos de Préstamo Individual. 
 
Sección 5. Plazo de Utilización de la Línea de Crédito Condicional. El plazo para 
utilizar la Línea de Crédito Condicional es de diez (10) años, contados a partir de la fecha 
de suscripción del presente Acuerdo. 
 
Sección 6. Compromiso de Aporte Local. La Provincia de Buenos Aires aportará la 
suma de sesenta millones de dólares (US$60.000.000) en calidad de aporte local para 
financiar la contratación de obras, y la adquisición de bienes y servicios contemplados en 
los Contratos de Préstamo Individual. Cada Operación Individual a ser financiada con 
recursos de la Línea de Crédito Condicional podrá requerir de una contrapartida local, 
cuya necesidad y monto será determinado de común acuerdo entre la Provincia de 
Buenos Aires y el Banco, para lo cual se tendrán en consideración, entre otros, la 
disponibilidad de recursos del Banco y las necesidades de recursos en el marco de la 
Operación Individual de que se trate. 
 
Sección 7. Condiciones financieras de las Operaciones Individuales. Cada Operación 
Individual estará sujeta a los términos y condiciones financieras aplicables a los 
préstamos de inversión financiados con recursos del Capital Ordinario del Banco. 
 
Sección 8. Sistemas de Adquisiciones y Contrataciones. Las Operaciones 
Individuales previstas en los Contratos de Préstamo Individuales, para el caso de 
Préstamos Basados en Resultados (PBRs), utilizarán los sistemas de adquisiciones y 
contrataciones del Prestatario, con base en el análisis realizado por el Banco, y de 
acuerdo a lo previsto en los correspondientes Contratos de Préstamo Individuales. En 
caso de operaciones de inversión específica, las Operaciones Individuales a ser 
financiadas con recursos de la Línea de Crédito Condicional se regirán por las Políticas 
del Banco en materia de contrataciones y adquisiciones vigentes al momento de la 
suscripción de los correspondientes Contratos de Préstamo Individual. 
 
Sección 9. Cancelación o Reducción del Monto de la Línea de Crédito 
Condicional. La Línea de Crédito Condicional podrá ser cancelada o su monto reducido 







 


Línea de Crédito Condicional 
__-O00__ 


- 3 -  


en cualquier momento por acuerdo escrito entre las partes, en cuyo caso, las Operaciones 
Individuales que se encuentren en ejecución continuarán sujetas a lo previsto en los 
correspondientes Contratos de Préstamo Individual.  
 
Sección 10. Limitaciones a las Obligaciones de las Partes. El presente Acuerdo no 
constituye una obligación para el Banco de financiar total o parcialmente una Operación 
Individual con recursos de la Línea de Crédito Condicional, ni, a su vez, una obligación 
para la Provincia de Buenos Aires de solicitar al Banco recursos de la Línea de Crédito 
Condicional para financiar una Operación Individual. 
 
Sección 11. Normas Aplicables a las Operaciones Individuales. Las Operaciones 
Individuales se regirán por las disposiciones establecidas en cada uno de los respectivos 
Contratos de Préstamo Individual, así como por lo previsto en el presente Acuerdo, en lo 
que resulte aplicable. 
 
Sección 12. Seguimiento y Evaluación. Durante la ejecución de las Operaciones 
Individuales, la Provincia de Buenos Aires y el Banco se reunirán, al menos, una vez al 
año para intercambiar información técnica de interés común. En esa reunión se 
discutirá, entre otros, la marcha de las operaciones dentro de un contexto relacionado 
con: (a) la utilización de la Línea de Crédito de que trata el presente Acuerdo; (b) el 
intercambio y la divulgación de experiencias de interés mutuo relativas al cumplimiento 
de: (i) las metas, objetivos y resultados obtenidos sobre la base del marco de 
indicadores acordado entre las Partes; y (ii) los requisitos en materia de medio ambiente 
estipulados en la legislación de la Provincia de Buenos Aires y la nacional argentina, así 
como en las políticas del Banco en lo que fueran aplicables a las Operaciones 
Individuales en ejecución; y (c) la conveniencia de introducir cualquier cambio sustancial 
en las Operaciones Individuales. En caso de evaluarse que las Operaciones Individuales 
no estuviesen alcanzando el Objetivo de la Línea de Crédito Condicional, las Partes 
tomarán las medidas apropiadas para corregir las deficiencias del caso. 
 
Sección 13. Vigencia. El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de la fecha de 
su suscripción por las Partes y, salvo que el mismo hubiera sido terminado 
anticipadamente por las Partes, permanecerá en vigencia hasta la fecha en que haya sido 
totalmente amortizado el pago correspondiente al último Contrato de Préstamo Individual 
suscrito entre las Partes.  
 
Sección 14. Comunicaciones. Salvo acuerdo escrito entre las Partes en que se 
establezca otro procedimiento, todo aviso, solicitud o comunicación que éstas deban 
enviarse entre sí en virtud del presente Acuerdo, deberá efectuarse por escrito y se 
considerará efectuada en el momento en que el documento correspondiente sea entregado 
al destinatario en las respectivas direcciones abajo indicadas: 
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De la Provincia de Buenos Aires: 
 


Dirección postal: 
 


 Ministerio de Economía 
Calle 8 e/ 45 y 46   
La Plata (1900) 
Provincia de Buenos Aires 


 
Correo electrónico: finanzas.dpom@ec.gba.gov.ar 
 


Del Banco: 
 


Dirección postal: 
 


Banco Interamericano de Desarrollo 
1300 New York Ave., N.W. 
Washington, D.C.  20577 
Estados Unidos de América 


 
Facsímil: (202) 623-3096 


 
 
 EN FE DE LO CUAL, la Provincia de Buenos Aires y el Banco, actuando cada 
uno por intermedio de su representante debidamente autorizado, firman el presente 
Acuerdo en tres (3) ejemplares de igual tenor, en ______, _______, el día arriba indicado. 
 
 
 


PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 
 
 
 


_______________________________ 
[Nombre y título del representante 


autorizado]  


BANCO INTERAMERICANO 
DE DESARROLLO 


 
 
 


_______________________________ 
[Nombre y título del representante 


autorizado] 
 
 



mailto:finanzas.dpom@ec.gba.gov.ar
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Contrato de Préstamo N° “[__]” 


                               “Plan de manejo integral de la Cuenca del Río Luján” 


               


 


CONTRATO DE CONTRAGARANTÍA 


 


Entre la 


 


REPÚBLICA ARGENTINA 


 


y la 


 


PROVINCIA DE BUENOS AIRES 


 


 


 


 


 







 


2 


 


 


CONTRATO DE CONTRAGARANTÍA 


Celebrado en la Ciudad de Buenos Aires, a los [__] días del mes de [__] del año [__], entre la 
REPÚBLICA ARGENTINA, representada en este acto por el señor Ministro de Hacienda, Nicolás 
DUJOVNE, en adelante denominado el “Garante”, y la Provincia de Buenos Aires, representada 
en este acto por el señor Ministro de Economía de la Provincia, Jorge Roberto Hernán Lacunza, 
en adelante denominado el “Prestatario” y junto con el Garante las “Partes”. 
 


ANTECEDENTES 


De conformidad con el el correspondiente contrato de préstamo N° [__], en adelante denominado 
“Contrato de Préstamo”, celebrado en esta misma fecha y lugar, entre la Agencia Francesa de 
Desarrollo (Agence Française de Développement) en adelante denominada la “Agencia” y el 
Prestatario, la Agencia acordó otorgar a éste último un préstamo por un monto de cuarenta 
millones de dólares estadounidenses (USD 40.000.000), para el financiamiento del “Plan de 
Manejo integral de la Cuenca del Río Luján” en adelante denominado el “Plan”, siempre que el 
Garante afiance las obligaciones de pago estipuladas en el Contrato de Préstamo. 
 
El Plan tiene como objetivo general prevenir las crecidas, manejar controladamente los caudales y 
morigerar el efecto de las inundaciones en la Cuenca del Rio Luján, en el territorio bonaerense, a 
través de un conjunto de medidas y obras definidas en el "Estudio Plan Integral y Proyecto Obras 
de Regulación y Saneamiento Río Luján", para los partidos de Chacabuco, Luján, Mercedes, San 
Andrés de Giles y Suipacha.  
 
El Garante convino en garantizar las obligaciones de pago contraídas por el Prestatario en el 
referido Contrato de Préstamo, de acuerdo con el Contrato de Garantía celebrado en esta misma 
fecha y lugar, entre la REPÚBLICA ARGENTINA y la Agencia. 
 


POR ELLO, Y EN VIRTUD DE LO EXPUESTO, LAS PARTES CONTRATANTES ACUERDAN 
LO SIGUIENTE: 


ARTÍCULO 1°.- El Prestatario se compromete a cancelar en efectivo, cualquier importe debido en 
virtud de lo establecido en el Contrato de Préstamo y el Contrato de Garantía, en los plazos 
previstos en el referido Contrato de Préstamo. 
 
En el caso en que el Prestatario no cumpla con las obligaciones de pago indicadas en el párrafo 
precedente, y a fin de garantizar la atención de los compromisos financieros asumidos en virtud de 
lo establecido en el presente Contrato de Contragarantía, el Prestatario autoriza de manera 
irrevocable al Garante, para que instruya al BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA para que éste 
retenga los fondos pertenecientes al Prestatario correspondientes al Régimen de Coparticipación 
Federal de Impuestos – Ley N° 23.548 y sus modificatorias o el régimen que lo sustituya, por 
hasta los montos que sean suficientes para atender las obligaciones de pago referidas en el 
párrafo anterior, y que el BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA proceda a acreditarlos en la 
cuenta según los requerimientos que le indique el Garante a tal efecto. En este sentido, el Garante 
incluirá en dicha instrucción el monto a transferir denominado en PESOS ARGENTINOS. Dicho 
monto en PESOS ARGENTINOS será calculado tomando el tipo de cambio vendedor que fija el 
BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA al cierre de las operaciones del día anterior a la fecha de la 
instrucción que envíe el Garante. 


Toda vez que en la fecha de pago de las sumas adeudadas, el monto de coparticipación retenido 
no sea suficiente para cancelar el total de las obligaciones de pago debidas a la Agencia y que 
sea necesario que el Garante desembolse suma alguna a dichos efectos para cancelar la totalidad 
de las sumas debidas, el Garante recuperará las sumas de la coparticipación del Prestatario en el 







 


3 


 


 


plazo inmediato posterior con más un interés aplicable que será el mismo que se ha acordado en 
el Contrato de Préstamo. 


ARTÍCULO 2°.- El Prestatario se compromete a brindar al Garante toda la información que este 
último le requiera sobre la ejecución física y financiera del Contrato de Préstamo N° [__], 
destinado al financiamiento del Plan, así como la relacionada con el comportamiento fiscal y de 
endeudamiento en el que se enmarca la operación. 


ARTÍCULO 3°.- El Prestatario ha manifestado su adhesión a la Ley Nacional Nº 25.917 del 
Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal, y sus modificatorias o el que lo sustituya, con el 
objeto de establecer reglas generales de comportamiento fiscal, dotar de una mayor transparencia 
a la gestión pública, y lograr mantener la sustentabilidad fiscal. En tal sentido, declara que, 
oportunamente, ha presentado toda la información necesaria a los efectos que el Consejo Federal 
de Responsabilidad Fiscal verifique su situación fiscal y de endeudamiento.  


ARTÍCULO 4°.- Las Partes dejan constancia que la vigencia de este contrato se inicia en la fecha 
de su suscripción y se mantendrá vigente hasta la cancelación del monto total por parte del 
Prestatario de las sumas adeudadas bajo el presente contrato y el Contrato de Préstamo.  


ARTÍCULO 5°.- El Prestatario deberá solicitar, mediante comunicación escrita, la conformidad del 
Garante para realizar cualquier modificación o ampliación de las disposiciones del Contrato de 
Préstamo, contempladas o no en las condiciones del mismo, así como también informar el 
cumplimiento de las condiciones previas al primer desembolso, sus prórrogas y cambios de las 
fechas de pago de las obligaciones asumidas en virtud del Contrato de Préstamo. El 
incumplimiento de lo anteriormente establecido, dará derecho al garante a dejar sin efecto las 
obligaciones asumidas en virtud del Contrato de Garantía.  
 
ARTÍCULO 6°.- El registro contable y financiero del Plan se realizará utilizando el Sistema de 
Unidades Ejecutoras de Préstamos Externos (UEPEX), desarrollado por la Unidad de Informática 
del MINISTERIO DE HACIENDA, específicamente para la gestión de proyectos con 
financiamiento externo.  
 
ARTÍCULO 7°.- Forman parte integrante del presente contrato, el Contrato de Préstamo y el 
Contrato de Garantía, que las partes declaran conocer y conformar en todos sus términos.  
 
ARTÍCULO 8°.- Las comunicaciones y avisos establecidos en el Contrato de Préstamo y en el 
Contrato de Contragarantía deberán efectuarse sin excepción alguna por escrito y se considerarán 
como enviadas por una de las partes a la otra cuando se entregue por cualquier medio usual de 
comunicación en las direcciones abajo indicadas. 
 
 
Del Garante: 
Ministerio de Hacienda 
Subsecretario de Relaciones Financieras Internacionales  
Dirección Postal: Hipólito Yrigoyen N° 250 
10° Piso – Oficina 1010 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
C1086AAB, República Argentina 
Tel.: +54 (011) 4349-8815 
 


 
Del Prestatario: 
Ministerio de Economía de la Provincia de Buenos Aires  
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Dirección Postal: calle 8 entre 45 y 46 
Ciudad de La Plata 
B1900TGR, República Argentina 
Tel: (0221) 429-4560/4489/4400 
 


EN FE DE LO CUAL, el Garante y el Prestatario, actuando cada uno por intermedio de sus 
representantes autorizados, suscriben el presente contrato en DOS (2) ejemplares de igual tenor y 
a un solo efecto, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, REPÚBLICA ARGENTINA, a los [__] 
días del mes de [__] del año [__]. 


 


 
Por la Provincia de Buenos Aires: 


 
            Por la REPÚBLICA ARGENTINA: 


 
 
 
 
 
 
 


       Jorge Roberto Hernán  
LACUNZA 


                      Ministro de Economía de la  


                     Provincia de Buenos Aires 


 
 
 
 
 
 


 
                   Nicolás DUJOVNE 


 
                    Ministro de Hacienda 
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Resolución DE-__/__ 


 


 


 


CONTRATO DE PRÉSTAMO No. ____/OC-__ 


 


entre la 


 


PROVINCIA DE BUENOS AIRES 


 


y el 


 


BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 


 


 


Programa de Fortalecimiento e Integración 
de Redes de Salud en la Provincia de Buenos Aires 


 
 


 Primera Operación Individual  
bajo la Línea de Crédito Condicional para Proyectos de Inversión (CCLIP) para el  


el Programa de Fortalecimiento e Integración de Redes de Salud  
en la Provincia de Buenos Aires  


 


 


___ de ____________ de 20__ 
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____/OC-__ 


 


LEG/SGO/CSC/EZSHARE-______________







 


____/OC-__ 


PROYECTO DE 


CONTRATO DE PRÉSTAMO 


 


ESTIPULACIONES ESPECIALES 
 


Este contrato de préstamo, en adelante el “Contrato”, se celebra entre la PROVINCIA DE 


BUENOS AIRES, en adelante el “Prestatario”, y el BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO, 


en adelante individualmente el “Banco” y, conjuntamente con el Prestatario, las “Partes”, el 


___ de ____________ de 20__. 


Las obligaciones del Prestatario establecidas en este Contrato están garantizadas por la 


República Argentina en los términos del Contrato de Garantía No. __/__. 


CAPÍTULO I 


Objeto, Elementos Integrantes del Contrato y Definiciones particulares 


 


CLÁUSULA 1.01. Objeto del Contrato. El objeto de este Contrato es acordar los términos y 


condiciones en que el Banco otorga un préstamo al Prestatario para contribuir a la financiación 


y ejecución del Programa de Fortalecimiento e Integración de Redes de Salud en la Provincia de 


Buenos Aires, cuyos aspectos principales se acuerdan en el Anexo I de este Contrato. 


CLÁUSULA 1.02. Elementos Integrantes del Contrato. Este Contrato está integrado por 


estas Estipulaciones Especiales, por las Normas Generales y por los Anexos I y II. 


CLÁUSULA 1.03. Definiciones Particulares. En adición a los términos definidos en las 


Normas Generales, cuando los siguientes términos se utilicen con mayúscula en este Contrato, 


éstos tendrán el significado que se les asigna a continuación. Cualquier referencia al singular 


incluye el plural y viceversa. 


(a) “AMBA” significa Área Metropolitana de Buenos Aires; 
 


(b) “CABA” significa Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
 


(c) “CAPS” significa Centros de Atención Primaria de Salud; 
 


(d) “DPOMyFB” significa Dirección Provincial de Organismos Multilaterales y 
Financiamiento Bilateral; 


 
(e) “HCE” significa Historia Clínica Electrónica; 
 


(f) “ME” significa Ministerio de Economía; 
 


(g) “MISP” significa Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos; 
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(h) “MS” significa Ministerio de Salud; 
 
(i) “OE” significa Organismo Ejecutor del Programa; 
 


(j) “OS” significa Organismo Subejecutor; 
 


(k) “PNA” significa Primer Nivel de Atención; 
 


(l) “ROP” significa Reglamento Operativo del Programa; y 
 


(m) “SAME” significa Sistema de Atención Médica de Emergencia. 
 


 


CAPÍTULO II 


El Préstamo 


 


CLÁUSULA 2.01. Monto y Moneda de Aprobación del Préstamo. En los términos de este 


Contrato, el Banco se compromete a otorgar al Prestatario, y éste acepta, un préstamo hasta 


por el monto de ciento cincuenta millones de Dólares (US$150.000.000), en adelante, el 


“Préstamo”. 


CLÁUSULA 2.02. Solicitud de desembolsos y moneda de los desembolsos. (a) El Prestatario 


podrá solicitar al Banco desembolsos del Préstamo, de acuerdo con lo previsto en las Cláusulas 


3.03, 3.04, 3.05 y 3.06 de estas Estipulaciones Especiales y en el Capítulo IV de las Normas 


Generales. 


 (b) Todos los desembolsos se denominarán y efectuarán en Dólares, salvo en el caso 


en que el Prestatario opte por un desembolso denominado en una moneda distinta del Dólar, 


de acuerdo con lo establecido en el Capítulo V de las Normas Generales. 


CLÁUSULA 2.03. Disponibilidad de moneda. Si el Banco no tuviese acceso a la moneda 


solicitada por el Prestatario, el Banco, en acuerdo con el Prestatario y la anuencia del Garante, 


podrá efectuar el desembolso del Préstamo en otra moneda de su elección. 


CLÁUSULA 2.04. Plazo para desembolsos. El Plazo Original de Desembolsos será de tres (3) 


años contados a partir de la fecha de entrada en vigencia de este Contrato. Cualquier extensión 


del Plazo Original de Desembolsos deberá contar con la anuencia del Garante y estará sujeta a 


lo previsto en el Artículo 3.02(g) de las Normas Generales.  


CLÁUSULA 2.05. Cronograma de Amortización. (a) La Fecha Final de Amortización es la fecha 


correspondiente a veinticinco (25) años contados a partir de la fecha de suscripción del 


presente contrato. La VPP Original del Préstamo es de quince coma veinticinco (15,25) años. 
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(b) El Prestatario deberá amortizar el Préstamo mediante el pago de cuotas 


semestrales, consecutivas y, en lo posible, iguales. El Prestatario deberá pagar la primera cuota 


de amortización en la fecha de vencimiento del plazo de sesenta y seis (66) meses contado a 


partir de la fecha de entrada en vigencia de este Contrato, y la última, a más tardar, en la Fecha 


Final de Amortización. Si la fecha de vencimiento del plazo para el pago de la primera cuota de 


amortización no coincide con el día 15 del mes, el pago de la primera cuota de amortización se 


deberá realizar en la fecha de pago de intereses inmediatamente anterior a la fecha de 


vencimiento de dicho plazo. Si la Fecha Final de Amortización no coincide con una fecha de 


pago de intereses, el pago de la última cuota de amortización se deberá realizar en la fecha de 


pago de intereses inmediatamente anterior a la Fecha Final de Amortización. 


(c) Las Partes podrán acordar la modificación del Cronograma de Amortización del 


Préstamo de acuerdo con lo establecido en el Artículo 3.02 de las Normas Generales. 


CLÁUSULA 2.06. Intereses. (a) El Prestatario deberá pagar intereses sobre los Saldos Deudores 


diarios a una tasa que se determinará de conformidad con lo estipulado en el Artículo 3.03 de 


las Normas Generales. 


(b) El Prestatario deberá pagar los intereses al Banco semestralmente. El Prestatario 


deberá efectuar el primer pago de intereses en la fecha de vencimiento del plazo de seis (6) 


meses contado a partir de la fecha de entrada en vigencia del presente Contrato. Si la fecha de 


vencimiento del plazo para el primer pago de intereses no coincide con el día quince (15) del 


mes, el primer pago de intereses se deberá realizar el día quince (15) inmediatamente anterior 


a la fecha de dicho vencimiento. 


CLÁUSULA 2.07. Comisión de crédito. El Prestatario deberá pagar una comisión de crédito en 


las fechas establecidas en la Cláusula 2.06(b), de acuerdo con lo establecido en los 


Artículos 3.01, 3.04, 3.05 y 3.07 de las Normas Generales. 


CLÁUSULA 2.08. Recursos para inspección y vigilancia. El Prestatario no estará obligado a 


cubrir los gastos del Banco por concepto de inspección y vigilancia generales, salvo que el 


Banco establezca lo contrario de acuerdo con lo establecido en el Artículo 3.06 de las Normas 


Generales. 


CLÁUSULA 2.09. Conversión. El Prestatario podrá solicitar al Banco una Conversión de Moneda 


o una Conversión de Tasa de Interés en cualquier momento durante la vigencia del Contrato, de 


acuerdo con lo previsto en el Capítulo V de las Normas Generales. 


(a) Conversión de Moneda. El Prestatario podrá solicitar que un desembolso o la 


totalidad o una parte del Saldo Deudor sea convertido a una Moneda Principal o a 


una Moneda Local, que el Banco pueda intermediar eficientemente, con las debidas 


consideraciones operativas y de manejo de riesgo. Se entenderá que cualquier 


desembolso denominado en Moneda Local constituirá una Conversión de Moneda 


aun cuando la Moneda de Aprobación sea dicha Moneda Local. 
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(b) Conversión de Tasa de Interés. El Prestatario podrá solicitar, con respecto a la 


totalidad o una parte del Saldo Deudor, que la Tasa de Interés Basada en LIBOR sea convertida 


a una tasa fija de interés o cualquier otra opción de Conversión de Tasa de Interés solicitada por 


el Prestatario y aceptada por el Banco. 


 


CAPÍTULO III 


Desembolsos y Uso de Recursos del Préstamo 


 


CLÁUSULA 3.01. Condiciones especiales previas al primer desembolso. El primer desembolso 


de los recursos del Préstamo está condicionado a que se cumplan, a satisfacción del Banco, en 


adición a las condiciones previas estipuladas en el Artículo 4.01 de las Normas Generales, las 


siguientes: 


(a) Que el Prestatario haya presentado, a satisfacción del Banco, evidencia de la 
entrada en vigencia del ROP; y, 


 


(b) Que el Prestatario haya entregado, a satisfacción del Banco, evidencia de la 
contratación de la firma de consultoría o consultor independiente  encargado de 
la verificación externa de resultados, de acuerdo con los términos de referencia 
previamente acordados por el Banco. 


 


CLÁUSULA 3.02. Uso de los recursos del Préstamo. Los recursos del Préstamo solo podrán ser 


utilizados para financiar los gastos relacionados con las actividades necesarias para la obtención 


de los resultados a que se refieren los incisos (b) a (e) de la Cláusula 3.05 de estas 


Estipulaciones Especiales, y, en la medida que dichos gastos: (i) estén en concordancia con los 


objetivos del Proyecto; (ii) sean efectuados de acuerdo con las disposiciones de este Contrato, 


lo previsto en el Artículo 6.04 de las Normas Generales, y las políticas del Banco; (iii) sean 


adecuadamente registrados y sustentados en los sistemas del Prestatario, de acuerdo con lo 


previsto en el Artículo 6.01 de las Normas Generales; y (iv) hayan sido realizados antes del 


vencimiento del Plazo Original de Desembolso o sus extensiones. 


CLÁSULA 3.03. Financiamiento Retroactivo con cargo a los recursos del Préstamo. (a) El Banco 


podrá financiar, hasta por el equivalente de veintidós millones quinientos mil dólares 


(US$22.500.000), los resultados referidos en el inciso (b) de esta Cláusula 3.03, siempre que 


estos hayan sido obtenidos entre el 26 de marzo de 2019 y la fecha identificada por el Banco en 


la cual el Prestatario haya cumplido con todas las condiciones previas al primer desembolso de 


los recursos del Préstamo referidas en la Cláusula 3.01 de estas Estipulaciones Especiales y el 


Articulo 4.01. de las Normas Generales de este Contrato (“Fecha de elegibilidad del Préstamo”), 


así como verificados por la firma consultora o consultor independiente a que se refiere el inciso 
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(b) de la Cláusula 3.01 de estas Estipulaciones Especiales. En este caso, el Organismo Ejecutor 


deberá presentar al Banco, junto con la solicitud de desembolso, la justificación técnica de los 


resultados obtenidos, y cómo estos son esenciales para el Proyecto y que los gastos 


relacionados con la consecución de dichos resultados están en concordancia con los objetivos 


del Programa y están adecuadamente registrados y sustentados en los sistemas del Prestatario, 


según corresponda.  


(b) El resultado obtenido previamente por el Prestatario y objeto del financiamiento 
retroactivo del Banco es el siguiente: 


 
(i) Que un mínimo de veintiséis (26) CAPS cumplan con estándares de servicio 


de la RED AMBA; y, 
 


(ii) Que por lo menos once (11) guardias cumplan con los estándares del Plan 


Integral de Guardias Hospitalarias (PIGH), incluyendo el sistema triage. 


CLÁUSULA 3.04. Desembolso inicial para la obtención de resultados. (a) No obstante lo 


previsto en la Cláusula 3.05 de estas Estipulaciones Especiales, el Banco podrá, a solicitud del 


Prestatario, y una vez se hayan cumplido las condiciones establecidas en la Cláusula 3.01 de 


estas Estipulaciones Especiales, desembolsar con cargo a los recursos del Préstamo hasta la 


suma de quince millones de Dólares (US$15.000.000) para financiar las actividades y acciones 


necesarias para la obtención de los resultados de la Primera Porción previstos en el Proyecto a 


que se refiere la Cláusula 3.05 inciso (b) de estas Estipulaciones Especiales, incluyendo los 


costos de la verificación externa de resultados del Programa. El monto del Préstamo 


correspondiente al desembolso previsto en esta Cláusula 3.04 será deducido del monto a ser 


desembolsado en la primera porción del Préstamo a que se refiere el inciso (b) de la Cláusula 


3.05 de estas Estipulaciones Especiales. 


            (b)       Para el supuesto en que, una vez efectuado el desembolso a que se refiere el 


inciso (a) anterior, el Prestatario opte por cancelar los saldos no utilizados del Préstamo, los 


montos efectivamente desembolsados y adeudados por el Prestatario, así como los intereses y 


demás gastos financieros aplicables al presente Contrato, deberán ser reintegrados al Banco 


mediante un pago único que deberá ser efectuado dentro de los seis (6) meses siguientes a la 


fecha en que el Prestatario haya solicitado la cancelación de los saldos no utilizados del 


Préstamo. 


CLÁUSULA 3.05. Desembolsos de las Porciones del Préstamo. (a) El monto de los recursos del 


Préstamo será desembolsado en cuatro (4) porciones, una vez que el Prestatario haya 


presentado, a satisfacción del Banco, y en adición a lo establecido en la Cláusula 3.01 de estas 


Estipulaciones Especiales, evidencia de que se han cumplido los resultados correspondientes a 


cada porción del Préstamo previstas en los incisos (b) a (e) de esta Cláusula. La verificación de 


cada uno de los resultados será realizada por la firma de consultoría o consultor independiente 


a que se refiere el inciso (b) de la Cláusula 3.01 de estas Estipulaciones Especiales, responsable 
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de la evaluación externa del cumplimiento de los resultados del Proyecto, de acuerdo con lo 


establecido en el Artículo 6.05 de las Normas Generales. 


(b) Desembolso correspondiente a la primera porción del Préstamo: El desembolso 
correspondiente a la primera porción del Préstamo hasta por el monto estimado de cincuenta y 
siete millones quinientos sesenta y cuatro mil ciento diecisiete dólares (US$57.564.117), está 
supeditado al cumplimiento, a satisfacción del Banco y en adición a lo establecido en las 
Cláusulas 3.01 y 3.05 de estas Estipulaciones Especiales, de los siguientes resultados, a saber: 
 


(i) Que un mínimo de sesenta y cuatro (64) CAPS adicionales cumplan con 
estándares de servicio de la RED AMBA (hasta US$20.144.716); 


 
(ii)  Que noventa (90) CAPS cumplan con instalar la historia clínica electrónica 


(hasta US$1.500.000); 
 


(iii) Que hasta catorce (14) Municipios hayan implementado un plan para el 
cumplimiento de los estándares de recursos humanos en salud de la Red 
AMBA para mejorar la capacidad prestacional de sus CAPS (hasta 
US$4.300.000); 


 
(iv) Que hasta veinticinco (25) Municipios que se encuentren operando con 


SAME cumplan los estándares de calidad (hasta US$11.000.000); 
 


(v) Que al menos el ochenta y cinco por ciento (85%) de los medicamentos 
solicitados al banco de drogas oncológicas estén disponibles dentro de 30 
días para la dispensa (hasta US$20.583.200); y, 


 
(vi) Que por lo menos tres mil (3.000) pacientes reciban dos o más dispensa 


de medicamentos para el dolor en los últimos 12 meses (hasta 
US$36.201).  


 
(c) Desembolso correspondiente a la segunda porción del Préstamo: El desembolso 


correspondiente a la segunda porción del Préstamo hasta por el monto estimado de cuarenta y 
tres millones cuatrocientos noventa mil setecientos setenta dólares (US$43.490.770), está 
supeditado al cumplimiento, a satisfacción del Banco y en adición a lo establecido en las 
Cláusulas 3.01 y 3.05 de estas Estipulaciones Especiales, de los siguientes resultados, a saber: 


  
(i) Que un mínimo de cincuenta (50) CAPS adicionales cumplan con 


estándares de servicio de la RED AMBA (hasta US$14.916.667); 
 


(ii)  Que cincuenta (50) CAPS adicionales cumplan con instalar la historia 
clínica electrónica (hasta US$583.333); 


(iii) Que por lo menos un (1) Municipio adicional haya implementado un plan 
para el cumplimiento de los estándares de recursos humanos en salud de 
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la Red AMBA para mejorar la capacidad prestacional de sus CAPS (hasta 
US$15.916.667); 


(iv) Que hasta ocho (8) Municipios adicionales que se encuentren operando 
con SAME cumplan los estándares de calidad (hasta US$4.273.120); y, 


(v) Que al menos el ochenta siete por ciento (87%) de los medicamentos 
solicitados al banco de drogas oncológicas que están disponibles dentro 
de 30 días para la dispensa (hasta US$7.800.984). 


 
(d) Desembolso correspondiente a la tercera porción del Préstamo: El desembolso 


correspondiente a la tercera porción del Préstamo hasta por el monto estimado de veintitrés 
millones trecientos ochenta mil cincuenta y seis dólares (US$23.380.056), está supeditado al 
cumplimiento, a satisfacción del Banco y en adición a lo establecido en las Cláusulas 3.01 y 3.05 
de estas Estipulaciones Especiales, de los siguientes resultados, a saber:  


 
(i) Que un mínimo de diez (10) CAPS adicionales cumplan con estándares de 


servicio de la RED AMBA (hasta US$2.983.333); 
(ii)  Que diez (10) CAPS adicionales cumplan con instalar la historia clínica 


electrónica (hasta US$116.667); 
(iii) Que por lo menos un (1) Municipio adicional haya implementado un plan 


para el cumplimiento de los estándares de recursos humanos en salud de 
la Red AMBA para mejorar la capacidad prestacional de sus CAPS (hasta 
US$3.183.333); 


(iv) Que hasta dieciséis (16) Municipios adicionales que se encuentren 
operando con SAME cumplan los estándares de calidad (hasta 
US$9.326.880); 


(iv) Que al menos el noventa por ciento (90%) de los medicamentos 
solicitados al banco de drogas oncológicas que están disponibles dentro 
de 30 días para la dispensa (hasta US$7.740.428); y, 


(v) Que por lo menos cuatro mil quinientos (4.500) pacientes reciban dos o 
más dispensa por dolor en los últimos meses (hasta US$29.414).  


 
(e) Desembolso correspondiente a la cuarta porción del Préstamo: El desembolso 


correspondiente a la cuarta porción del Préstamo hasta por el monto estimado de dos millones 
seiscientos veintiocho mil doscientos treinta y siete dólares (US$2.628.237), está supeditado al 
cumplimiento, a satisfacción del Banco y en adición a lo establecido en las Cláusulas 3.01 y 3.04 
de estas Estipulaciones Especiales, de los siguientes resultados, a saber:  


 
(i) Que se haya incorporado diez (10) Municipios, para alcanzar un total de 


cincuenta y nueve (59) Municipios, en donde se encuentren operando el SAME 
cumpliendo los estándares de calidad (hasta US$2.500.000); 


 
(ii) Que se haya diseñado un (1) un modelo de supervisión de SAME en los 


municipios (hasta US$100.000); y, 
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(iii) Que por lo menos seis mil (6.000) pacientes reciban dos o más dispensa por 
dolor en los últimos doce (12) meses (hasta US$28.237). 


 


 
(f) El Prestatario y el Banco podrán acordar, mediante intercambio de notas, 


cambios a los indicadores, metas y montos de los desembolsos previstos en esta Cláusula 3.05 
siempre que el Prestatario haya presentado, a satisfacción del Banco, una justificación técnica 
que sea adecuada y sólida para el cambio de que se trate y, a su vez, sea consistente con el 
Programa y el Proyecto. 


 


CLAUSULA 3.06. Desembolsos parciales del monto del Préstamo. No obstante lo dispuesto en 


la Cláusula 3.05 anterior, si los resultados correspondientes a cada una de las porciones del 


Préstamo hubiesen sido alcanzados parcialmente por el Prestatario, el Banco podrá efectuar 


desembolsos parciales proporcionales a la parte del resultado efectivamente alcanzada para 


cubrir los costos relacionados con el logro de dichos resultados y, siempre que los mismos 


hubiesen sido verificados por la firma de consultoría o consultor independiente encargado de 


realizar la evaluación externa del cumplimiento de los resultados del Proyecto. El monto 


remanente correspondiente a la porción del Préstamo de que se trate podrá ser desembolsado 


durante el Plazo Original de Desembolsos, o cualquiera de sus extensiones, a que se refiere la 


Cláusula 2.04 de estas Estipulaciones Especiales y una vez se haya verificado el cumplimiento 


total de dichos resultados por parte de la firma de consultoría o consultor independiente antes 


mencionado. 


CLÁUSULA 3.07. Tasa de cambio para rendir cuentas en Moneda Local del país del Prestatario.  


Para efectos de lo estipulado en el Artículo 4.10 de las Normas Generales, las Partes acuerdan 


que la tasa de cambio aplicable será la indicada en el inciso (b)(ii) de dicho Artículo. Para dichos 


efectos, la tasa de cambio acordada será la tasa de cambio en la fecha efectiva en que el 


Prestatario, el Organismo Ejecutor o cualquier otra persona natural o jurídica a quien se le haya 


delegado la facultad de efectuar gastos, efectúe los pagos respectivos en favor del contratista, 


proveedor o beneficiario. 


 


CAPÍTULO IV 


Ejecución del Proyecto 


 


CLÁUSULA 4.01. Organismo Ejecutor.  El Prestatario, a través del Ministerio de Economía de la 


Provincia de Buenos Aires, será el OE del Programa, y con los Ministerios de Salud y de 


Infraestructura y Servicios Públicos provinciales como los OS. 
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CLÁUSULA 4.02. Reglamento Operativo del Programa. La ejecución del Programa se regirá por 


lo dispuesto en el presente Contrato y en las disposiciones contenidas en el ROP, a que se 


refiere la Cláusula 3.01(a) de estas Estipulaciones Especiales, en el entendido de que podrán 


introducirse modificaciones en el mismo durante la ejecución del Programa con la previa 


no-objeción escrita del Banco. El ROP deberá incluir, entre otros, lo siguiente: (a) la Matriz de 


Resultados y Productos; (b) la Matriz de Indicadores para Desembolso; y (c) los Términos de 


Referencia para la contratación de la firma de consultoría o consultor encargado de verificar los 


indicadores de desembolsos. Cuando existiera contradicción o falta de consonancia entre las 


disposiciones de este Contrato y las establecidas en el ROP, prevalecerán las disposiciones 


contenidas en este Contrato. 


 


CAPÍTULO V 


Supervisión y Evaluación del Proyecto 


 


CLÁUSULA 5.01. Supervisión de la ejecución del Programa. Para efectos de lo dispuesto en el 


Artículo 7.02 de las Normas Generales, los documentos que, a la fecha de suscripción de este 


Contrato, se han identificado como necesarios para supervisar el progreso en la ejecución del 


Programa son: 


Informes semestrales de progreso, que deberán ser presentados al Banco por el 


Prestatario, a través del OE, dentro de los sesenta (60) días siguientes a la finalización de 


cada Semestre. Dichos informes deberán incluir, como mínimo: (i) una descripción de las 


actividades realizadas durante el semestre en relación a las actividades planificadas, los 


indicadores de productos y resultados intermedios; (ii) un análisis de las dificultades 


encontradas durante la ejecución de las actividades previstas, sus efectos sobre los 


resultados del Programa, y acciones tomadas por el OE para subsanarlas o lograr su 


objetivos; (iii) una descripción de las actividades planificadas para el siguiente semestre; 


(iv) una versión de la matriz de resultados con los datos de productos y costos, para el 


semestre reportado, de acuerdo al formato del sistema de Reporte de Progreso y 


Monitoreo (PMR) del Banco; (v) avances en diseño e implementación de la evaluación 


de impacto del Programa, si correspondiere; y (vi) una descripción de las lecciones 


aprendidas con la implementación. El Informe de Progreso correspondiente al segundo 


semestre será considerado en el Reporte Anual de Gestión del Programa, y deberá 


incluir, además: una síntesis de los logros alcanzados durante el año por componentes, 


así como un plan operativo anual por componente. Dicho informe también analizará los 


riesgos del Programa de acuerdo con la Matriz de Riesgo del mismo, una visión 


consolidada de las dificultades y lecciones aprendidas, y contendrá recomendaciones 


destinadas a retroalimentar el Programa incluyendo, eventualmente, una revisión de las 


metas para lo que quede del Programa. Los modelos de informes semestral y anual de 
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progreso serán acordados durante el taller de arranque. El Banco podrá solicitar los 


informes adicionales que considere adecuados o procedentes. 


CLÁUSULA 5.02. Supervisión de la gestión financiera del Programa. Para efectos de lo 


establecido en el Artículo 7.03 de las Normas Generales, los informes de auditoría financiera 


externa y otros informes que, a la fecha de suscripción de este Contrato, se han identificado 


como necesarios para supervisar la gestión financiera del Programa, son los estados financieros 


auditados del OE y los OS, que deberán presentarse al Banco dentro del plazo de ciento veinte 


(120) días siguientes al cierre del ejercicio anual, debidamente dictaminados por una firma de 


auditoría independiente aceptable al Banco y de acuerdo a términos de referencia previamente 


acordados con el Banco. El último de esos estados financieros auditados deberá presentarse al 


Banco dentro de los ciento veinte (120) días siguientes al vencimiento del Plazo Original de 


Desembolso o sus extensiones. Los estados financieros auditados finales incluirán un análisis de 


las posibles diferencias entre los costos reales del Programa y los montos desembolsados 


CLÁUSULA 5.03. Evaluación. El Prestatario se compromete a presentar o, en su caso, a que el 


OE presente, al Banco, una evaluación final, a los ciento veinte (120) días contados a partir de la 


fecha en que se haya desembolsado el noventa por ciento (90%) del total de los recursos 


provenientes de este Contrato de Préstamo. Esta evaluación final deberá incluir, como mínimo, 


lo siguiente: (i) verificación del grado de cumplimiento de los indicadores referidos a los 


objetivos generales del proyecto; (ii) evaluación del grado de ejecución de los diferentes 


componentes con relación a las metas previstas en el Anexo II de este contrato; (iii) 


identificación de las lecciones aprendidas para su aplicación a futuros proyectos; y (iv) una 


evaluación de impacto final del PNA de Red AMBA donde se analizará en el porcentaje de la 


población objetivo que recibe prestaciones básicas de salud en los CAPS, calculado con base en 


la exposición al tratamiento. 


 


CAPÍTULO VI 


Disposiciones Varias 


 


CLÁUSULA 6.01. Vigencia del Contrato. (a) Este Contrato entrará en vigencia en la fecha en que 


se haya cumplido la siguiente condición: que la República Argentina y el Banco hayan suscrito 


un Contrato de Garantía y éste haya entrado en vigencia. 


 (b) Si, en el plazo de noventa (90) días contado a partir de _______________ [fecha 


de aprobación de la Propuesta de Préstamo], éste no hubiere entrado en vigencia, todas las 


disposiciones, ofertas y expectativas de derecho en él contenidas se reputarán inexistentes 


para todos los efectos legales sin necesidad de notificaciones y, por lo tanto, no habrá lugar a 


responsabilidad para ninguna de las Partes. El Prestatario se obliga a comunicar por escrito al 


Banco la fecha de entrada en vigencia, acompañando la documentación que así lo acredite. 
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CLÁUSULA 6.02. Comunicaciones y Notificaciones. (a) Todos los avisos, solicitudes, 


comunicaciones o informes que las Partes deban realizar en virtud de este Contrato en relación 


con la ejecución del Programa, con excepción de las notificaciones mencionadas en el siguiente 


literal (b), se efectuarán por escrito y se considerarán realizados desde el momento en que el 


documento correspondiente sea recibido por el destinatario en la respectiva dirección que 


enseguida se anota, o por medios electrónicos en los términos y condiciones que el Banco 


establezca e informe al Prestatario, a menos que las Partes acuerden por escrito otra manera. 


 


Del Prestatario: 


Dirección Postal: 


Ministerio de Economía 
Calle 8 e/ 45 y 46   
La Plata (1900) 
Provincia de Buenos Aires  


 


Del Organismo Ejecutor: 


Dirección postal: 


Ministerio de Economía 
Calle 8 e/ 45 y 46   
La Plata (1900) 
Provincia de Buenos Aires 
 
Correo Electrónico: finanzas.dpom@ec.gba.gov.ar 


 


De los Organismos Subejecutores: 


Dirección postal: 


Ministerio de Salud 
Av. 51, No. 1120 e/ 17 y 18 
La Plata (1900) 
Provincia de Buenos Aires 
Correo electrónico: privadasalud@ms.gba.gov.a 


 
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos 
Calle 7 e/58 y 59.  
La Plata (1900) 
Provincia de Buenos Aires 



mailto:finanzas.dpom@ec.gba.gov.ar

mailto:privadasalud@ms.gba.gov.a
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Del Banco: 


Dirección postal: 


Banco Interamericano de Desarrollo 
Representación del Banco en Argentina 
Calle Esmeralda 130, pisos 19 y 20 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Argentina 


Facsímil: (54-11) 4320-1830 


Correo electrónico: BIDArgentina@iadb.org 


 


(b) Cualquier notificación que las partes deban realizar en virtud de este Contrato 


sobre asuntos distintos a aquellos relacionados con la ejecución del Programa, incluyendo las 


solicitudes de desembolsos, deberá realizarse por escrito y ser enviada por correo certificado, 


correo electrónico o facsímil, dirigido a su destinatario a cualquiera de las direcciones que 


enseguida se anotan y se considerarán realizados desde el momento en que la notificación 


correspondiente sea recibida por el destinatario en la respectiva dirección, o por medios 


electrónicos en los términos y condiciones que el Banco establezca e informe al Prestatario, a 


menos que las Partes acuerden por escrito otra manera de notificación.  


 


Del Prestatario:  


Dirección Postal: 
Ministerio de Economía 
Calle 8 e/ 45 y 46   
La Plata (1900) 
Provincia de Buenos Aires 
Correo Electrónico: finanzas.dpom@ec.gba.gov.ar 


Del Banco: 


Banco Interamericano de Desarrollo 
1300 New York Avenue, N.W. 
Washington, D.C. 20577 
EE.UU. 


 Facsímil: + 1 (202) 623-3096 


 


CLÁUSULA 6.03. Cláusula Compromisoria. Para la solución de toda controversia que se derive o 


esté relacionada con el presente Contrato y que no se resuelva por acuerdo entre las Partes, 



mailto:BIDArgentina@iadb.org

mailto:finanzas.dpom@ec.gba.gov.ar
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éstas se someten incondicional e irrevocablemente al procedimiento y fallo del tribunal de 


arbitraje a que se refiere el Capítulo XII de las Normas Generales, con las siguientes 


modificaciones: (a) En los Artículos 12.01 y 12.02 donde dice “Secretario General de la 


Organización de los Estados Americanos” debe leerse “Presidente de la Corte Internacional de 


Justicia de La Haya”; y (b) el texto del Artículo 12.03 dirá así: “El Tribunal de Arbitraje se 


constituirá en el lugar y en la fecha que éste designe y, constituido, funcionará en la fecha que 


fije el Tribunal”. 


 EN FE DE LO CUAL, el Prestatario y el Banco, actuando cada uno por medio de su 


representante autorizado, suscriben este Contrato en tres (3) ejemplares de igual tenor en 


________________ (lugar de suscripción), el día arriba indicado.  


 


 


PROVINCIA DE BUENOS AIRES 


 


 


 


 


________________________________ 


[Nombre y título del representante 


autorizado] 


BANCO INTERAMERICANO 


DE DESARROLLO 


 


 


 


________________________________ 


[Nombre y título del representante 


autorizado] 
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LEG/SGO/CSC/EZSHARE__________________ 


 


ANEXO I 


 


EL PROGRAMA 


 


Programa de Fortalecimiento e Integración de Redes de Salud  


en la Provincia de Buenos Aires 
 


I. Objetivo 


1.01 El objetivo del Programa es mejorar la accesibilidad y la cobertura efectiva de los servicios 


públicos de salud para la población de la PBA. 


 


1.02 Los objetivos específicos del Programa son: (i) mejorar la accesibilidad y resolutividad del primer 


nivel de atención en un conjunto de municipios del AMBA; (ii) incrementar la capacidad de 


respuesta de los servicios de emergencia en toda la PBA; y (iii) mejorar la oportunidad de la 


dispensa de medicamentos oncológicos y paliativos en toda la PBA.  


 


II. Descripción 


2.01 Para alcanzar los objetivos indicados en los párrafos 1.01 y 1.02 anteriores, el Programa 


comprende los siguientes componentes: 


 


 Componente 1. Expansión y mejora del PNA en el AMBA. 


2.02 Este componente tendrá como resultado esperado incrementar la cobertura efectiva de servicios 


públicos de salud del PNA en al menos 150 CAPs de mínimo 16 municipios del AMBA, y 


financiará los costos asociados a estas actividades: (i) implementación del modelo de atención 


AMBA (desde la definición de áreas programáticas con población a cargo, la nominalización y 


empadronamiento de beneficiarios, la conformación de los equipos de salud, y la asignación de 


población a su cargo); (ii) reforma y puesta en valor de las condiciones edilicias de los CAPS; 


(iii) compra, distribución e instalación de equipamiento médico, mobiliario y equipo informático; 


(iv) estandarización de las capacidades prestacionales de los CAPS (elaboración de diagnóstico 


situacional de trabajadores de la salud y contratación de recursos humanos en salud para el 


cumplimiento de los estándares de servicio de la Red AMBA); (v) implementación del modelo de 


gestión AMBA (contratación de coordinadores y facilitadores, capacitación de facilitadores -


incluyendo la aplicación de un enfoque de género en la detección y tratamiento de enfermedades-, 


e implementación de ciclos de mejora continua); (vi) implementación de la HCE (compra de 


equipo informático, licencias de software, adecuación de servidores, y capacitación de 


trabajadores de los CAPS); y (vii) piloto para potenciar sinergias con programas nacionales o 


provinciales de cáncer a las acciones programáticas del PNA. 
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Componente 2. Expansión y mejora de la red de servicios de emergencia y guardias de la PBA. 


2.03 Este componente tendrá como resultado esperado incrementar la cobertura efectiva y oportuna en 


el segundo nivel de atención, y financiará los costos asociados a estas actividades: (i) 


implementación del SAME en al menos 59 municipios de la PBA, promoviendo que este servicio 


opere con estándares de servicio, y en una red provincial de servicios de emergencia; (ii) dotación 


de ambulancias, equipamiento e indumentaria según los criterios de densidad y extensión 


territorial; (iii) estandarización de las capacidades prestacionales de los SAMEs a través de la 


contratación de personal con los perfiles definidos, capacitación, y supervisión para la 


implementación de protocolos estandarizados y para la coordinación intermunicipal; (iv) 


implementación de una plataforma en línea para reportar la producción de la atención de la 


emergencia que permita analizar los tiempo de respuesta; (v) reformar, poner en valor, equipar 


con equipamiento médico y no médico, e implementar señalética en por lo menos 11 guardias 


hospitalarias para que operen con estándares del Plan Integral de Guardias Hospitalarias (PIGH); 


(vi) implementar el sistema de Triage para reducir el tiempo de atención promedio de los casos de 


complejidad media y alta; (vii) implementar un sistema informático de registro de guardias 


(instalación de software y capacitación de trabajadores); y (viii) capacitar al personal de 


emergencias en el uso del Triage, gestión del conflicto, cuidado de equipos, bioseguridad, 


recuperación de costos y salud mental. 


 


Componente 3. Expansión y mejora de la cobertura de tratamientos oncológicos. 


2.04 Este componente tendrá como resultado esperado el incrementar la cobertura efectiva de servicios 


oncológicos en el tercer nivel de atención, y financiará los costos asociados a estas actividades: (i) 


mejorar el abasto de medicamentos oncológicos y, para el manejo de dolor, a través de compras y 


producción pública; (ii) mejorar el proceso de gestión de medicamentos; (iii) fortalecer la 


interoperabilidad de los sistemas de información y capacitar el personal en el uso de sistemas 


informáticos; (iv) sensibilizar y capacitar a los médicos en el uso de medicamentos para el dolor; 


y (v) fortalecer la comunicación del programa sobre la existencia de cobertura pública para el 


tratamiento del dolor en pacientes oncológicos 


2.05  Costos de administración, seguimiento y monitoreo. El Programa también cubrirá los costos de 


la auditoría financiera, las verificaciones externas de cumplimento de los resultados, una 


evaluación de impacto de las intervenciones, y los gastos de administración. 


 


III. Plan de financiamiento 


3.01 El costo estimado del Proyecto es el equivalente de ciento cincuenta millones de Dólares 


(US$150.000.000), según la siguiente distribución por categorías de inversión y fuente de 


financiamiento: 
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COSTOS ESTIMADOS DEL PROGRAMA (US$ MILLONES) 


Componentes BID % 


Componente 1. Expansión y mejora del PNA en el AMBA 72,10 48,07 


Componente 2. Expansión y mejora de la red de servicios de emergencia y 


guardias de la PBA 
41,24 27,49 


Componente 3. Expansión y mejora de la cobertura de tratamientos oncológicos 36,22 24,15 


Administración y evaluación del programa 0,44 0,29 


Total 150,00 100,00 


IV. Ejecución 


4.01 El Prestatario, a través del ME de la PBA, será el OE, y con la participación del MS y MISP 


como OS. 


4.02  El ME, a través de la DPOMyFB dependiente de la Subsecretaría de Finanzas, tendrá a su cargo 


la coordinación general del programa, teniendo entre sus funciones garantizar el cumplimiento de 


las acciones del préstamo, gestionar los recursos financieros y actuar como contraparte directa 


ante el BID articulando con los distintos actores del programa.  


4.03 Los MS y MISP de la PBA serán los OS. El MS, a través de la Jefatura de Asesores de Gabinete, 


coordinará la planificación y la ejecución técnica de las acciones previstas del programa con las 


áreas de Red de Salud AMBA y la Subsecretaría de atención de la salud de las personas, y 


articulará con la Subsecretaría Administrativa para el seguimiento de los procesos administrativos 


vinculados al cumplimiento de las obligaciones y compromisos establecidos en los convenios con 


los municipios y el monitoreo de cumplimiento de los indicadores de resultados. El MISP, a 


través de la Subsecretaria Administrativa y de la Dirección Provincial de Arquitectura (DPA), 


tendrá a cargo los procesos de contratación para las obras de remodelación y puesta en valor que 


se realizarán en el marco del programa. 


4.04 La ejecución del programa será regulada por el ROP, donde se describirán en detalle las 


funciones y responsabilidades del OE y de los OS. 


4.05 La verificación externa de resultados será realizada por una firma especializada o un consultor 


individual que actuará como evaluador externo independiente, tanto del Prestatario como del 


Banco, y verificará el cumplimiento de las metas de los indicadores vinculados a desembolsos. La 


firma especializada o consultor que se contrate deberá poseer experiencia en la evaluación y 


monitoreo de proyectos, en el manejo de indicadores de resultados y en la evaluación de la 


confiabilidad de sus fuentes de información y métodos utilizados para producirlos. Dicha firma o 


consultor individual será contratado bajo los términos de referencia previamente acordados con el 


Banco y de conformidad con las políticas de selección y contratación de consultores del Banco. 


El Prestatario deberá presentar al Banco el informe de verificación de resultados en anticipación a 


cada solicitud de desembolso incluyendo el relacionado al Financiamiento Retroactivo. La 


verificación del logro de los resultados se concentrará en dos objetivos: (i) emitir opinión acerca 


de la exactitud, confiabilidad y consistencia de la información correspondiente a los resultados; y 


(ii) determinar el valor de los indicadores de resultados establecidos en cada tramo de 


desembolsos, realizando el cálculo en los casos en que no existan reportes independientes 


automáticos.  
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LEG/SGO/CSC/EZSHARE-________ 


 


CONTRATO DE PRÉSTAMO 
NORMAS GENERALES 


 
CAPÍTULO I 


Aplicación e Interpretación 
 


ARTÍCULO 1.01. Aplicación de las Normas Generales. Estas Normas Generales son 


aplicables, de manera uniforme, a los contratos de préstamo para el financiamiento de 


proyectos de inversión basado en los resultados con recursos del capital ordinario del Banco, 


que este último celebre con sus países miembros o con otros prestatarios que, para los efectos 


del respectivo contrato de préstamo, cuenten con la garantía de un país miembro del Banco.  


ARTÍCULO 1.02. Interpretación. (a) Inconsistencia. En caso de contradicción o 


inconsistencia entre las disposiciones de las Estipulaciones Especiales, cualquier anexo del 


Contrato y el o los Contratos de Garantía, si los hubiere, y estas Normas Generales, las 


disposiciones de aquéllos prevalecerán sobre las disposiciones de estas Normas Generales. Si la 


contradicción o inconsistencia existiere entre disposiciones de un mismo elemento de este 


Contrato o entre las disposiciones de las Estipulaciones Especiales, cualquier anexo del Contrato 


y el o los Contratos de Garantía, si los hubiere, la disposición específica prevalecerá sobre la 


general. 


 (b) Títulos y Subtítulos. Cualquier título o subtítulo de los capítulos, artículos, 


cláusulas u otras secciones de este Contrato se incluyen sólo a manera de referencia y no deben 


ser tomados en cuenta en la interpretación de este Contrato.  


 (c) Plazos. Salvo que el Contrato disponga lo contrario, los plazos de días, meses o 


años se entenderán de días, meses o años calendario. 


CAPÍTULO II 


Definiciones 
 


ARTÍCULO 2.01. Definiciones. Cuando los siguientes términos se utilicen con mayúscula 


en este Contrato o en el (o los) Contrato(s) de Garantía, si lo(s) hubiere, éstos tendrán el 


significado que se les asigna a continuación. Cualquier referencia al singular incluye el plural y 


viceversa.  Cualquier término que figure en mayúsculas en el numeral 62 de este Artículo 2.01 y 


que no esté definido de alguna manera en ese literal, tendrá el mismo significado que le haya 


sido asignado en las definiciones de ISDA de 2006, según la publicación del International Swaps 


and Derivatives Association, Inc. (Asociación Internacional de Operaciones de Permuta 


Financiera e Instrumentos Derivados), en sus versiones modificadas y complementadas, las 
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cuales se incorporan en este Contrato por referencia. 


1. “Agente de Cálculo” significa el Banco, con excepción de la utilización de dicho término 
en la definición de Tasa de Interés LIBOR, en cuyo caso tendrá el significado asignado a 
dicho término en las Definiciones de ISDA de 2006, según la publicación del 
International Swaps and Derivatives Association, Inc. (Asociación Internacional de 
Operaciones de Permuta Financiera e Instrumentos Derivados), en sus versiones 
modificadas y complementadas. Todas las determinaciones efectuadas por el Agente de 
Cálculo tendrán un carácter final, concluyente y obligatorio para las partes (salvo error 
manifiesto) y, de ser hechas por el Banco en calidad de Agente de Cálculo, se efectuarán 
mediante justificación documentada, de buena fe y en forma comercialmente 
razonable. 
 


2. “Aporte Local” significa los recursos adicionales a los financiados por el Banco, que 
resulten necesarios para la completa e ininterrumpida ejecución del Proyecto.  
 


3. “Banco” tendrá el significado que se le asigne en las Estipulaciones Especiales de este 
Contrato. 
 


4. “Banda (collar) de Tasa de Interés” significa el establecimiento de un límite superior y un 
límite inferior para una tasa variable de interés.  
 


5. “Carta Notificación de Conversión” significa la notificación por medio de la cual el Banco 
comunica al Prestatario los términos y condiciones financieros en que una Conversión 
ha sido efectuada de acuerdo con la Carta Solicitud de Conversión enviada por el 
Prestatario. 


 
6. “Carta Notificación de Modificación de Cronograma de Amortización” significa la 


notificación por medio de la cual el Banco da respuesta a una Carta Solicitud de 
Modificación de Cronograma de Amortización.  
 


7. “Carta Solicitud de Conversión” significa la notificación irrevocable por medio de la cual 
el Prestatario solicita al Banco una Conversión, de acuerdo con lo establecido en el 
Artículo 5.01 de estas Normas Generales. 
 


8. “Carta Solicitud de Modificación de Cronograma de Amortización” significa la 
notificación irrevocable por medio de la cual el Prestatario solicita al Banco una 
modificación al Cronograma de Amortización.  


 
9. “Contrato” significa este contrato de préstamo. 


 
10. “Contrato de Derivados” significa cualquier contrato suscrito entre el Banco y el 


Prestatario o entre el Banco y el Garante para documentar y/o confirmar una o más 
transacciones de derivados acordadas entre el Banco y el Prestatario o entre el Banco y 
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el Garante y sus modificaciones posteriores. Son parte integrante de los Contratos de 
Derivados todos los anexos y demás acuerdos suplementarios a los mismos. 
 


11. “Contrato de Garantía” significa, si lo hubiere, el contrato en virtud del cual se garantiza 
el cumplimiento de todas o algunas de las obligaciones que contrae el Prestatario bajo 
este Contrato y en el que el Garante asume otras obligaciones que quedan a su cargo. 
 


12. “Convención para el Cálculo de Intereses” significa la convención para el conteo de días 
utilizada para el cálculo del pago de intereses, la cual se establece en la Carta 
Notificación de Conversión. 


 
13. “Conversión” significa una modificación de los términos de la totalidad o una parte del 


Préstamo solicitada por el Prestatario y aceptada por el Banco, en los términos de este 
Contrato y podrá ser: (i) una Conversión de Moneda; o (ii) una Conversión de Tasa de 
Interés. 
 


14. “Conversión de Moneda” significa, con respecto a un desembolso o a la totalidad o a 
una parte del Saldo Deudor, el cambio de moneda de denominación a una Moneda 
Local o a una Moneda Principal. 
 


15. “Conversión de Moneda por Plazo Parcial” significa una Conversión de Moneda por un 
Plazo de Conversión inferior al plazo previsto en el Cronograma de Amortización 
solicitado para dicha Conversión de Moneda, según lo previsto en el Artículo 5.03 de 
estas Normas Generales. 
 


16. “Conversión de Moneda por Plazo Total” significa una Conversión de Moneda por un 
Plazo de Conversión igual al plazo previsto en el Cronograma de Amortización solicitado 
para dicha Conversión de Moneda, según lo previsto en el Artículo 5.03 de estas Normas 
Generales.  
 


17. “Conversión de Tasa de Interés” significa (i) el cambio del tipo de tasa de interés con 
respecto a la totalidad o a una parte del Saldo Deudor; o (ii) el establecimiento de un 
Tope (cap) de Tasa de Interés o una Banda (collar) de Tasa de Interés con respecto a la 
totalidad o una parte del Saldo Deudor; o (iii) cualquier otra opción de cobertura 
(hedging) que afecte la tasa de interés aplicable a la totalidad o a una parte del Saldo 
Deudor. 
 


18. “Conversión de Tasa de Interés por Plazo Parcial” significa una Conversión de Tasa de 
Interés por un Plazo de Conversión inferior al plazo previsto en el Cronograma de 
Amortización solicitado para dicha Conversión de Tasa de Interés, según lo previsto en 
el Artículo 5.04 de estas Normas Generales. 
 


19. “Conversión de Tasa de Interés por Plazo Total” significa una Conversión de Tasa de 
Interés por un Plazo de Conversión igual al plazo previsto en el Cronograma de 
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Amortización solicitado para la Conversión de Tasa de Interés, según lo previsto en el 
Artículo 5.04 de estas Normas Generales.  


 
20. “Costo de Fondeo del Banco” significa un margen de costo calculado trimestralmente 


sobre la Tasa de Interés LIBOR en Dólares a tres (3) meses, con base en el promedio 
ponderado del costo de los instrumentos de fondeo del Banco aplicables a la Facilidad 
de Financiamiento Flexible, expresado en términos de un porcentaje anual, según lo 
determine el Banco.  


 
21. “Cronograma de Amortización” significa el cronograma original establecido en las 


Estipulaciones Especiales para el pago de las cuotas de amortización del Préstamo o el 
cronograma o cronogramas que resulten de modificaciones acordadas entre las Partes 
de conformidad con lo previsto en el Artículo 3.02 de estas Normas Generales.  
 


22. “Día Hábil” significa un día en que los bancos comerciales y los mercados cambiarios 
efectúen liquidaciones de pagos y estén abiertos para negocios generales (incluidas 
transacciones cambiarias y transacciones de depósitos en moneda extranjera) en la 
ciudad de Nueva York o, en el caso de una Conversión, en las ciudades indicadas en la 
Carta Notificación de Conversión. 
 


23. “Directorio” significa el Directorio Ejecutivo del Banco. 
 


24. “Dólar” significa la moneda de curso legal en los Estados Unidos de América. 
 


25. “Estipulaciones Especiales” significa el conjunto de cláusulas que componen la primera 
parte de este Contrato. 
 


26. “Facilidad de Financiamiento Flexible” significa la plataforma financiera que el Banco 
utiliza para efectuar Préstamos con garantía soberana con cargo al capital ordinario del 
Banco. 
 


27. “Fecha de Conversión” significa la Fecha de Conversión de Moneda o la Fecha de 
Conversión de Tasa de Interés, según el caso. 
 


28. “Fecha de Conversión de Moneda” significa, en relación con Conversiones de Moneda 
para nuevos desembolsos, la fecha efectiva en la cual el Banco efectúa el desembolso y 
para las Conversiones de Moneda de Saldos Deudores, la fecha en que se redenomina la 
deuda. Estas fechas se establecerán en la Carta Notificación de Conversión. 
 


29. “Fecha de Conversión de Tasa de Interés” significa la fecha efectiva de la Conversión de 
Tasa de Interés a partir de la cual aplicará la nueva tasa de interés. Esta fecha se 
establecerá en la Carta Notificación de Conversión. 
 


30. “Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre” 
significa el día 15 de los meses de enero, abril, julio y octubre de cada año calendario. La 
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Tasa de Interés Basada en LIBOR, determinada por el Banco en una Fecha de 
Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre, será aplicada 
retroactivamente a los primeros quince (15) días del Trimestre respectivo y continuará 
siendo aplicada durante y hasta el último día del Trimestre.  
 


31. “Fecha de Valuación de Pago” significa la fecha que se determina con base en un cierto 
número de Días Hábiles bancarios antes de cualquier fecha de pago de cuotas de 
amortización o intereses, según se especifique en una Carta Notificación de Conversión. 
 


32. “Fecha Final de Amortización” significa la última fecha de amortización del Préstamo de 
acuerdo con lo previsto en las Estipulaciones Especiales.  
 


33. “Garante” significa el país miembro del Banco y ente sub-nacional del mismo, de 
haberlo, que suscribe el Contrato de Garantía con el Banco.  
 


34. “Gasto Elegible” tendrá el significado que se le asigne en las Estipulaciones Especiales de 
este Contrato. 


 
35. “Moneda Convertida” significa cualquier Moneda Local o Moneda Principal en la que se 


denomina la totalidad o una parte del Préstamo tras la ejecución de una Conversión de 
Moneda. 
 


36. “Moneda de Aprobación” significa la moneda en la que el Banco aprueba el Préstamo, 
que puede ser Dólares o cualquier Moneda Local.  
 


37. “Moneda de Liquidación” significa la moneda utilizada en el Préstamo para liquidar 
pagos de capital e intereses. Para el caso de monedas de libre convertibilidad (fully 
deliverable), la Moneda de Liquidación será la Moneda Convertida. Para el caso de 
monedas que no son de libre convertibilidad (non-deliverable), la Moneda de 
Liquidación será el Dólar. 
 


38. “Moneda Local” significa cualquier moneda de curso legal distinta al Dólar en los países 
de Latinoamérica y el Caribe.  
 


39. “Moneda Principal” significa cualquier moneda de curso legal en los países miembros 
del Banco que no sea Dólar o Moneda Local.  
 


40. “Normas Generales” significa el conjunto de artículos que componen esta segunda parte 
del Contrato. 
 


41. “Organismo Contratante” significa la entidad con capacidad legal para suscribir el 
contrato para la verificación de resultados y/o el contrato para la auditoría financiera 
externa, según sea el caso. 
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42. “Organismo Ejecutor” significa la entidad con personería jurídica responsable de la 
ejecución del Proyecto y de la utilización de los recursos del Préstamo. Cuando exista 
más de un Organismo Ejecutor, éstos serán co-ejecutores y se les denominará 
indistintamente, “Organismos Ejecutores” u “Organismos Co-Ejecutores”.  
 


43. “Partes” tendrá el significado que se le asigna en el preámbulo de las Estipulaciones 
Especiales. 


 
44. “Período de Cierre” significa el plazo de hasta noventa (90) días contado a partir del 


vencimiento del Plazo Original de Desembolsos o sus extensiones. 
 
45. “Plazo de Conversión” significa, para cualquier Conversión, el período comprendido 


entre la Fecha de Conversión y el último día del período de interés en el cual la 
Conversión termina según sus términos. No obstante, para efectos del último pago de 
capital e intereses, el Plazo de Conversión termina en el día en que se pagan los 
intereses correspondientes a dicho período de interés.  
 


46. “Plazo de Ejecución” significa el plazo en Días Hábiles durante el cual el Banco puede 
ejecutar una Conversión según sea determinado por el Prestatario en la Carta Solicitud 
de Conversión. El Plazo de Ejecución comienza a contar desde el día en que la Carta 
Solicitud de Conversión es recibida por el Banco. 
 


47. “Plazo Original de Desembolsos” significa el plazo originalmente previsto para los 
desembolsos del Préstamo, el cual se establece en las Estipulaciones Especiales. 
 


48. “Políticas de Adquisiciones” significa las Políticas para la Adquisición de Bienes y Obras 
Financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo vigentes al momento de la 
aprobación del Préstamo por el Banco. 
 


49. “Políticas de Consultores” significa las Políticas para la Selección y Contratación de 
Consultores Financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo vigentes al 
momento de la aprobación del Préstamo por el Banco. 
 


50. “Práctica Prohibida” significa las prácticas que el Banco prohíbe en relación con las 
actividades que éste financie, definidas por el Directorio o que se definan en el futuro y 
se informen al Prestatario, entre otras, práctica coercitiva, práctica colusoria, práctica 
corrupta, práctica fraudulenta y práctica obstructiva.  
 


51. “Préstamo” tendrá el significado que se le asigna en las Estipulaciones Especiales de este 
Contrato. 
 


52. “Prestatario” tendrá el significado que se le asigna en el preámbulo de las Estipulaciones 
Especiales de este Contrato. 
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53. “Primer Desembolso” significa el monto de recursos adelantados por el Banco al 
Prestatario, con cargo al Préstamo, para atender Gastos Elegibles del Proyecto, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 4.07 de estas Normas Generales.  


 
54. “Proyecto” significa el proyecto que se identifica en las Estipulaciones Especiales y 


consiste en el conjunto de actividades con un objetivo de desarrollo a cuya financiación 
contribuyen los recursos del Préstamo. 
 


55. “Programa” significa el programa público del prestatario del cual forma parte el 
Proyecto, según sea el caso.  
 


56. “Resultados” significa los resultados que contribuyen al desarrollo bajo el Proyecto y/o 
bajo el Programa y que son medidos por sus respectivos indicadores y verificados 
independientemente.  


 
57. “Saldo Deudor” significa el monto que el Prestatario adeuda al Banco por concepto de la 


parte desembolsada del Préstamo.  
 
58. “Semestre” significa los primeros o los segundos seis (6) meses de un año calendario. 


 


59. “Tasa Base de Interés” significa la tasa determinada por el Banco al momento de la 
ejecución de una Conversión, en función de: (i) la moneda solicitada por el Prestatario; 
(ii) el tipo de tasa de interés solicitada por el Prestatario; (iii) el Cronograma de 
Amortización; (iv) las condiciones de mercado vigentes; y (v) ya sea: (1) la Tasa de 
Interés LIBOR en Dólares a tres (3) meses, más un margen que refleje el costo estimado 
de captación de recursos en Dólares del Banco existente al momento del desembolso o 
de la Conversión; o (2) el costo efectivo de la captación del financiamiento del Banco 
utilizado como base para la Conversión; o (3) con respecto a los Saldos Deudores que 
han sido objeto de una Conversión previa, la tasa de interés vigente para dichos Saldos 
Deudores.  
 


60. “Tasa de Interés Basada en LIBOR” significa la Tasa de Interés LIBOR más el Costo de 
Fondeo del Banco, determinada en una Fecha de Determinación de la Tasa de Interés 
Basada en LIBOR para cada Trimestre. 
 


61. “Tasa de Interés LIBOR” significa la “USD-LIBOR-ICE”, que es la tasa administrada por ICE 
Benchmark Administration (o cualquier otra entidad que la reemplace en la 
administración de la referida tasa) aplicable a depósitos en Dólares a un plazo de tres (3) 
meses que figura en la página correspondiente de las páginas Bloomberg Financial 
Markets Service o Reuters Service, o, de no estar disponibles, en la página 
correspondiente de cualquier otro servicio seleccionado por el Banco en que figure 
dicha tasa, a las 11:00 a.m., hora de Londres, en una fecha que es dos (2) Días Bancarios 
Londinenses antes de la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR 
para cada Trimestre. Si dicha Tasa de Interés LIBOR no apareciera en la página 
correspondiente, la Tasa de Interés LIBOR correspondiente a esa Fecha de 
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Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre será 
determinada como si las partes hubiesen especificado “USD-LIBOR-Bancos 
Referenciales” como la Tasa de Interés LIBOR aplicable. Para estos efectos, “USD-LIBOR-
Bancos Referenciales” significa que la Tasa de Interés LIBOR correspondiente a una 
Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre será 
determinada en función de las tasas a las que los Bancos Referenciales estén ofreciendo 
los depósitos en Dólares a los bancos de primer orden en el mercado interbancario de 
Londres aproximadamente a las 11:00 a.m., hora de Londres, en una fecha que es dos 
(2) Días Bancarios Londinenses antes de la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés 
Basada en LIBOR para cada Trimestre, a un plazo de (3) meses, comenzando en la Fecha 
de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre y en un 
Monto Representativo. El Agente o Agentes de Cálculo utilizado(s) por el Banco 
solicitará(n) una cotización de la Tasa de Interés LIBOR a la oficina principal en Londres 
de cada uno de los Bancos Referenciales. Si se obtiene un mínimo de dos (2) 
cotizaciones, la Tasa de Interés LIBOR correspondiente a esa Fecha de Determinación de 
la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre será la media aritmética de las 
cotizaciones. De obtenerse menos de dos (2) cotizaciones según lo solicitado, la Tasa de 
Interés LIBOR correspondiente a esa Fecha de Determinación de la Tasa de Interés 
Basada en LIBOR para cada Trimestre será la media aritmética de las tasas cotizadas por 
los principales bancos en la ciudad de Nueva York, escogidos por el Agente o Agentes de 
Cálculo utilizado(s) por el Banco, aproximadamente a las 11:00 a.m., hora de Nueva 
York, aplicable a préstamos en Dólares concedidos a los principales bancos europeos, a 
un plazo de tres (3) meses, comenzando en la Fecha de Determinación de la Tasa de 
Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre y en un Monto Representativo. Si el Banco 
obtiene la Tasa de Interés LIBOR de más de un Agente de Cálculo, como resultado del 
procedimiento descrito anteriormente, el Banco determinará a su sola discreción, la 
Tasa de Interés LIBOR aplicable en una Fecha de Determinación de la Tasa de Interés 
Basada en LIBOR para cada Trimestre, con fundamento en las tasas de interés 
proporcionadas por los Agentes de Cálculo. Para los propósitos de esta disposición, si la 
Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre no 
es un día bancario en la ciudad de Nueva York, se utilizarán las Tasas de Interés LIBOR 
cotizadas en el primer día bancario en Nueva York inmediatamente siguiente.  
 


62. “Tipo de Cambio de Valuación” es igual a la cantidad de unidades de Moneda 
Convertida por un Dólar, aplicable a cada Fecha de Valuación de Pago, de acuerdo con la 
fuente que se establezca en la Carta Notificación de Conversión. 
 


63. “Tope (cap) de Tasa de Interés” significa el establecimiento de un límite superior para 
una tasa variable de interés.  


 
64. “Trimestre” significa cada uno de los siguientes períodos de tres (3) meses del año 


calendario: el período que comienza el 1 de enero y termina el 31 de marzo; el período 
que comienza el 1 de abril y termina el 30 de junio; el período que comienza el 1 de julio 
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y termina el 30 de septiembre; y el período que comienza el 1 de octubre y termina el 
31 de diciembre. 
 


65. “VPP” significa vida promedio ponderada, ya sea la VPP Original o la que resulte de una 
modificación del Cronograma de Amortización, como resultado de una Conversión o no. 
La VPP se calcula en años (utilizando dos decimales), sobre la base del Cronograma de 
Amortización de todos los tramos y se define como la división entre (i) y (ii) siendo: 


  (i) la sumatoria de los productos de (A) y (B), definidos como: 


(A) el monto de cada pago de amortización;  


(B) la diferencia en el número de días entre la fecha de pago de 
amortización y la fecha de suscripción de este Contrato, dividido 
por 365 días;  


  y 


  (ii) la suma de los pagos de amortización.  


   La fórmula a aplicar es la siguiente: 


AT
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   donde: 


VPP  es la vida promedio ponderada de todos los tramos del Préstamo, 


expresada en años. 


m  es el número total de los tramos del Préstamo. 


n  es el número total de pagos de amortización para cada tramo del 


Préstamo. 


Ai,j es el monto de la amortización referente al pago i del tramo j, 


calculado en Dólares, o en el caso de una Conversión, en el 


equivalente en Dólares, a la tasa de cambio determinada por el 


Agente de Cálculo para la fecha de modificación del Cronograma 


de Amortización. 


FPi,j es la fecha de pago referente al pago i del tramo j. 


FS  es la fecha de suscripción de este Contrato. 


AT  es la suma de todos los Ai,j , calculada en Dólares, o en el caso de 


una Conversión, en el equivalente en Dólares, a la fecha del 


cálculo a la tasa de cambio determinada por el Agente de Cálculo.  
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66. “VPP Original” significa la VPP del Préstamo vigente en la fecha de suscripción de este 
Contrato y establecida en las Estipulaciones Especiales.  


 


CAPÍTULO III 


Amortización, intereses, comisión de crédito, 
inspección y vigilancia y pagos anticipados 


 


ARTÍCULO 3.01. Fechas de pago de amortización, intereses, comisión de crédito y otros 


costos. El Préstamo será amortizado de acuerdo con el Cronograma de Amortización. Los 


intereses y las cuotas de amortización se pagarán el día 15 del mes, de acuerdo con lo 


establecido en las Estipulaciones Especiales, en una Carta Notificación de Modificación de 


Cronograma de Amortización o en una Carta Notificación de Conversión, según sea el caso. Las 


fechas de pagos de amortización, comisión de crédito y otros costos coincidirán siempre con 


una fecha de pago de intereses. 


ARTÍCULO 3.02. Modificación del Cronograma de Amortización. (a) El Prestatario, con la 


anuencia del Garante, si lo hubiere, podrá solicitar la modificación del Cronograma de 


Amortización en cualquier momento a partir de la fecha de entrada en vigencia del Contrato y 


hasta sesenta (60) días antes del vencimiento del Plazo Original de Desembolsos. También 


podrá solicitar la modificación del Cronograma de Amortización, con ocasión de una Conversión 


de Moneda o Conversión de Tasa de Interés en los términos establecidos en los Artículos 5.03 y 


5.04 de estas Normas Generales.  


 (b) Para solicitar una modificación del Cronograma de Amortización, el Prestatario 


deberá presentar al Banco una Carta Solicitud de Modificación de Cronograma de Amortización, 


que deberá: (i) señalar si la modificación del Cronograma de Amortización propuesta se aplica a 


la totalidad o una parte del Préstamo; y (ii) indicar el nuevo cronograma de pagos, que incluirá 


la primera y última fecha de amortización, la frecuencia de pagos y el porcentaje que éstos 


representan de la totalidad del Préstamo o del tramo del mismo para el que se solicita la 


modificación.  


 (c) La aceptación por parte del Banco de las modificaciones del Cronograma de 


Amortización solicitadas estará sujeta a las debidas consideraciones operativas y de manejo de 


riesgo del Banco y al cumplimiento de los siguientes requisitos:  


(i) la última fecha de amortización y la VPP acumulada de todos los 


Cronogramas de Amortización no excedan ni la Fecha Final de 


Amortización ni la VPP Original; 


 


(ii) el tramo del Préstamo sujeto a un nuevo Cronograma de Amortización no 


sea menor al equivalente de tres millones de Dólares (US$3.000.000); y  
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(iii) el tramo del Préstamo sujeto a la modificación del Cronograma de 


Amortización no haya sido objeto de una modificación anterior salvo que 


la nueva modificación al Cronograma de Amortización sea resultado de 


una Conversión de Moneda.  


 


 (d) El Banco notificará al Prestatario su decisión mediante una Carta Notificación de 


Modificación de Cronograma de Amortización. Si el Banco acepta la solicitud del Prestatario, la 


Carta Notificación de Modificación del Cronograma de Amortización incluirá: (i) el nuevo 


Cronograma de Amortización correspondiente al Préstamo o tramo del mismo; (ii) la VPP 


acumulada del Préstamo; y (iii) la fecha efectiva del nuevo Cronograma de Amortización.  


 (e) El Préstamo no podrá tener más de cuatro (4) tramos denominados en Moneda 


Principal con Cronogramas de Amortización distintos. Los tramos del Préstamo denominados en 


Moneda Local podrán exceder dicho número, sujeto a las debidas consideraciones operativas y 


de manejo de riesgo del Banco. 


(f)  Con el objeto de que en todo momento la VPP del Préstamo continúe siendo 


igual o menor a la VPP Original, en cualquier evento en que la VPP del Préstamo exceda la VPP 


Original, el Cronograma de Amortización habrá de ser modificado.  Para dichos efectos, el 


Banco informará al Prestatario de dicho evento, solicitando al Prestatario pronunciarse 


respecto del nuevo cronograma de amortización, de acuerdo con lo establecido en este 


Artículo. Salvo que el Prestatario expresamente solicite lo contrario, la modificación consistirá 


en el adelanto de la Fecha Final de Amortización con el correspondiente ajuste a las cuotas de 


amortización.  


(g) Sin perjuicio de lo establecido en el literal (f) anterior, el Cronograma de 


Amortización deberá ser modificado en los casos en que se acuerden extensiones al Plazo 


Original de Desembolsos que: (i) impliquen que dicho plazo se extienda más allá de la fecha de 


sesenta (60) días antes del vencimiento de la primera cuota de amortización del Préstamo o, en 


su caso, del tramo del Préstamo, y (ii) se efectúen desembolsos durante dicha extensión. La 


modificación consistirá en (i) adelantar la Fecha Final de Amortización o, en el caso que el 


Préstamo tenga distintos tramos, en adelantar la Fecha Final de Amortización del tramo o 


tramos del Préstamo cuyos recursos se desembolsan durante la extensión del Plazo Original de 


Desembolsos, salvo que el Prestatario expresamente solicite, en su lugar, (ii) el incremento del 


monto de la cuota de amortización siguiente a cada desembolso del Préstamo o, en su caso, del 


tramo del Préstamo que ocasione una VPP mayor a la VPP Original. En el segundo caso, el 


Banco determinará el monto correspondiente a cada cuota de amortización. 


ARTÍCULO 3.03. Intereses. (a) Intereses sobre Saldos Deudores que no han sido objeto de 


Conversión. Mientras el Préstamo no haya sido objeto de Conversión alguna, el Prestatario 


pagará intereses sobre los Saldos Deudores diarios a una Tasa de Interés Basada en LIBOR más 


el margen aplicable para préstamos del capital ordinario. En este caso, los intereses se 


devengarán a una tasa anual para cada Trimestre determinada por el Banco en una Fecha de 


Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre.  
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 (b) Intereses sobre Saldos Deudores que han sido objeto de Conversión. Si los 


Saldos Deudores han sido objeto de una Conversión, el Prestatario deberá pagar intereses 


sobre los Saldos Deudores convertidos bajo dicha Conversión a: (i) la Tasa Base de Interés que 


determine el Banco; más (ii) el margen aplicable para préstamos del capital ordinario del Banco.  


 (c) Intereses sobre Saldos Deudores sujetos a un Tope (cap) de Tasa de Interés.  En 


el supuesto de que se haya efectuado una Conversión de Tasa de Interés para establecer un 


Tope (cap) de Tasa de Interés y la tasa de interés pagadera por el Prestatario en virtud de lo 


establecido en este Artículo exceda el Tope (cap) de Tasa de Interés en cualquier momento 


durante el Plazo de Conversión, la tasa máxima de interés aplicable durante dicho Plazo de 


Conversión será equivalente al Tope (cap) de Tasa de Interés. 


 (d) Intereses sobre Saldos Deudores sujetos a una Banda (collar) de Tasa de 


Interés. En el supuesto en que se haya efectuado una Conversión de Tasa de Interés para 


establecer una Banda (collar) de Tasa de Interés y la tasa de interés pagadera por el Prestatario 


en virtud de lo establecido en este Artículo exceda o esté por debajo del límite superior o 


inferior, respectivamente, de la Banda (collar) de Tasa de Interés en cualquier momento 


durante el Plazo de Conversión, la tasa máxima o mínima de interés aplicable durante dicho 


Plazo de Conversión será, respectivamente, el límite superior o el límite inferior de la Banda 


(collar) de Tasa de Interés. 


 (e) Modificaciones a la base de cálculo de intereses. Las Partes acuerdan que, no 


obstante cualquier modificación en la práctica del mercado que, en cualquier momento, afecte 


la determinación de la Tasa de Interés LIBOR, los pagos por el Prestatario deberán permanecer 


vinculados a la captación del Banco.  Para efectos de obtener y mantener dicho vínculo en tales 


circunstancias, las Partes acuerdan expresamente que el Agente de Cálculo, buscando reflejar la 


captación correspondiente del Banco, deberá determinar: (i) la ocurrencia de tales 


modificaciones; y (ii) la tasa base alternativa aplicable para determinar el monto apropiado a 


ser pagado por el Prestatario.  El Agente de Cálculo deberá notificar la tasa base alternativa 


aplicable al Prestatario y al Garante, si lo hubiere, con anticipación mínima de sesenta (60) días. 


La tasa base alternativa será efectiva en la fecha de vencimiento de tal plazo de notificación. 


ARTÍCULO 3.04. Comisión de crédito. (a) El Prestatario pagará una comisión de crédito sobre el 


saldo no desembolsado del Préstamo a un porcentaje que será establecido por el Banco 


periódicamente, como resultado de su revisión de cargos financieros para préstamos de capital 


ordinario sin que, en ningún caso, pueda exceder el 0,75% por año.  


 (b) La comisión de crédito empezará a devengarse a los sesenta (60) días de la fecha 


de suscripción del Contrato. 


 (c) La comisión de crédito cesará de devengarse: (i) cuando se hayan efectuado 


todos los desembolsos o (ii) en todo o parte, según sea el caso, cuando haya quedado total o 


parcialmente sin efecto el Préstamo, de conformidad con los Artículos 4.02, 4.12, 4.13 ó 8.02 de 


estas Normas Generales.  
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ARTÍCULO 3.05. Cálculo de los intereses y de la comisión de crédito. Los intereses y la comisión 


de crédito se calcularán con base en el número exacto de días del período de intereses 


correspondiente. 


ARTÍCULO 3.06. Recursos para inspección y vigilancia. El Prestatario no estará obligado a cubrir 


los gastos del Banco por concepto de inspección y vigilancia generales, salvo que el Banco 


establezca lo contrario durante el Plazo Original de Desembolsos como consecuencia de su 


revisión periódica de cargos financieros para préstamos del capital ordinario, y notifique al 


Prestatario al respecto. En este caso, el Prestatario deberá indicar al Banco si pagará dicho 


monto directamente o si el Banco deberá retirar y retener dicho monto de los recursos del 


Préstamo. En ningún caso, podrá cobrarse por este concepto en un semestre determinado más 


de lo que resulte de aplicar el 1% al monto del Préstamo, dividido por el número de semestres 


comprendido en el Plazo Original de Desembolsos.  


ARTÍCULO 3.07. Moneda de los pagos de amortización, intereses, comisiones y cuotas de 


inspección y vigilancia. Los pagos de amortización e intereses serán efectuados en Dólares, 


salvo que se haya realizado una Conversión de Moneda, en cuyo caso aplicará lo previsto en el 


Artículo 5.05 de estas Normas Generales. Los pagos de comisión de crédito y cuotas de 


inspección y vigilancia se efectuarán siempre en la Moneda de Aprobación.  


ARTÍCULO 3.08. Pagos anticipados. (a) Pagos Anticipados de Saldos Deudores denominados 


en Dólares con Tasa de Interés Basada en LIBOR. El Prestatario podrá pagar anticipadamente la 


totalidad o una parte de cualquier Saldo Deudor denominado en Dólares a Tasa de Interés 


Basada en LIBOR en una fecha de pago de intereses, mediante la presentación al Banco de una 


notificación escrita de carácter irrevocable con, al menos, treinta (30) días de anticipación, con 


la anuencia del Garante, si lo hubiere. Dicho pago se imputará de acuerdo a lo establecido en el 


Artículo 3.09 de estas Normas Generales. En la eventualidad de que el pago anticipado no cubra 


la totalidad del Saldo Deudor, el pago se aplicará en forma proporcional a las cuotas de 


amortización pendientes de pago. Si el Préstamo tuviese tramos con Cronogramas de 


Amortización diferentes, el Prestatario deberá prepagar la totalidad del tramo correspondiente, 


salvo que el Banco acuerde lo contrario.  


 (b) Pagos Anticipados de montos que han sido objeto de Conversión. Siempre que 


el Banco pueda revertir o reasignar su correspondiente captación del financiamiento, el 


Prestatario, con la anuencia del Garante, si lo hubiere, podrá pagar anticipadamente en una de 


las fechas de pago de intereses establecidas en el Cronograma de Amortización adjunto a la 


Carta Notificación de Conversión: (i) la totalidad o una parte del monto que haya sido objeto de 


una Conversión de Moneda; y/o (ii) la totalidad o una parte del monto que haya sido objeto de 


una Conversión de Tasa de Interés. Para este efecto, el Prestatario deberá presentar al Banco 


con, por lo menos, treinta (30) días de anticipación, una notificación escrita de carácter 


irrevocable. En dicha notificación el Prestatario deberá especificar el monto que desea pagar en 


forma anticipada y las Conversiones a las que se refiere. En la eventualidad de que el pago 


anticipado no cubra la totalidad del Saldo Deudor bajo dicha Conversión, éste se aplicará en 
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forma proporcional a las cuotas pendientes de pago de dicha Conversión. El Prestatario no 


podrá efectuar pagos anticipados por un monto menor al equivalente de tres millones de 


Dólares (US$3.000.000), salvo que el Saldo Deudor remanente de la Conversión 


correspondiente fuese menor y se pague en su totalidad. 


 (c) Para efectos de los literales (a) y (b) anteriores, los siguientes pagos serán 


considerados como pagos anticipados: (i) la devolución de Anticipo de Fondos no justificados; y 


(ii) los pagos como consecuencia de que la totalidad o una parte del Préstamo haya sido 


declarado vencido y pagadero de inmediato de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 8.02 de 


estas Normas Generales.  


 (d) Sin perjuicio de lo dispuesto en el literal (b) anterior, en los casos de pago 


anticipado, el Prestatario recibirá del Banco o, en su defecto, le pagará al Banco, según sea el 


caso, cualquier ganancia o costo incurrido por el Banco por revertir o reasignar su 


correspondiente captación del financiamiento, determinada por el Agente de Cálculo. Si se 


tratase de ganancia, la misma se aplicará, en primer lugar, a cualquier monto vencido 


pendiente de pago por el Prestatario. Si se tratase de costo, el Prestatario pagará el monto 


correspondiente de forma conjunta y en la fecha del pago anticipado.  


 


ARTÍCULO 3.09. Imputación de los pagos. Todo pago se imputará, en primer término, a la 


devolución de Anticipo de Fondos que no hayan sido justificados después de transcurrido el 


Período de Cierre, luego a comisiones e intereses exigibles en la fecha del pago y, si hubiere un 


saldo, a la amortización de cuotas vencidas de capital.  


ARTÍCULO 3.10. Vencimientos en días que no son Días Hábiles. Todo pago o cualquiera otra 


prestación que, en cumplimiento de este Contrato, debiera llevarse a cabo en un día que no sea 


Día Hábil, se entenderá válidamente efectuado en el primer Día Hábil siguiente sin que, en tal 


caso, proceda recargo alguno. 


ARTÍCULO 3.11. Lugar de los pagos. Todo pago deberá efectuarse en la oficina principal del 


Banco en Washington, Distrito de Columbia, Estados Unidos de América, a menos que el Banco 


designe otro lugar o lugares para este efecto, previa notificación escrita al Prestatario. 


 


CAPÍTULO IV 
Desembolsos, renuncia y cancelación automática 


 


ARTÍCULO 4.01. Condiciones previas al primer desembolso de los recursos del Préstamo. Sin 


perjuicio de otras condiciones que se establezcan en las Estipulaciones Especiales, el primer 


desembolso de los recursos del Préstamo está sujeto a que se cumplan, a satisfacción del 


Banco, las siguientes condiciones: 
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(a) Que el Banco haya recibido uno o más informes jurídicos fundados que 
establezcan, con señalamiento de las disposiciones constitucionales, legales y 
reglamentarias pertinentes, que las obligaciones contraídas por el Prestatario en 
este Contrato y las del Garante en los Contratos de Garantía, si los hubiere, son 
válidas y exigibles. Dichos informes deberán referirse, además, a cualquier 
consulta jurídica que el Banco estime pertinente formular. 


 
(b) Que el Prestatario o, en su caso, el Organismo Ejecutor, haya designado uno o 


más funcionarios que puedan representarlo para efectos de solicitar los 
desembolsos del Préstamo y en otros actos relacionados con la gestión financiera 
del Proyecto y haya hecho llegar al Banco ejemplares auténticos de las firmas de 
dichos representantes.  Si se designaren dos o más funcionarios, corresponderá 
señalar si los designados pueden actuar separadamente o si tienen que hacerlo 
de manera conjunta. 


 


(c) Que el Prestatario o, en su caso, el Organismo Ejecutor, haya proporcionado al 
Banco por escrito, a través de su representante autorizado para solicitar los 
desembolsos del Préstamo, información sobre la cuenta bancaria en la cual se 
depositarán los desembolsos del Préstamo. Se requerirán cuentas separadas para 
desembolsos en Moneda Local, Dólar y Moneda Principal. Dicha información no 
será necesaria para el caso en que el Banco acepte que los recursos del Préstamo 
sean registrados en la cuenta única de la tesorería del Prestatario. 


 
ARTÍCULO 4.02. Plazo para cumplir las condiciones previas al primer desembolso. Si dentro de 


los ciento ochenta (180) días contados a partir de la fecha de entrada en vigencia de este 


Contrato, o de un plazo más amplio que las Partes acuerden por escrito, no se cumplieren las 


condiciones previas al primer desembolso establecidas en el Artículo 4.01 de estas Normas 


Generales y otras condiciones previas al primer desembolso que se hubiesen acordado en las 


Estipulaciones Especiales, el Banco podrá poner término a este Contrato en forma anticipada 


mediante notificación al Prestatario. 


ARTÍCULO 4.03. Requisitos para todo desembolso. (a) Como requisito de todo desembolso y 


sin perjuicio de las condiciones previas al primer desembolso de los recursos del Préstamo 


establecidas en el Artículo 4.01 de estas Normas Generales y, si las hubiere, en las 


Estipulaciones Especiales, el Prestatario se compromete a presentar o, en su caso, a que el 


Organismo Ejecutor presente, al Banco por escrito, ya sea físicamente o por medios 


electrónicos, según la forma y las condiciones especificadas por el Banco, una solicitud de 


desembolso acompañada de los documentos pertinentes y demás antecedentes que el Banco 


pueda haberle requerido. Salvo que el Banco acepte lo contrario, la última solicitud de 


desembolso deberá ser entregada al Banco, a más tardar, con treinta (30) días de anticipación a 


la fecha de expiración del Plazo Original de Desembolsos o de la extensión del mismo.  


(b) A menos que las Partes lo acuerden de otra manera, sólo se harán desembolsos 
por sumas no inferiores al equivalente de cien mil Dólares (US$100.000).  
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(c) Cualquier cargo, comisión o gasto aplicado a la cuenta bancaria donde se 
depositen los desembolsos de recursos del Préstamo, estará a cargo y será responsabilidad del 
Prestatario o del Organismo Ejecutor, según sea el caso. 


(d) Adicionalmente, el Garante no podrá haber incurrido en un retardo de más de 
ciento veinte (120) días en el pago de las sumas que adeude al Banco por concepto de cualquier 
préstamo o garantía. 


 
ARTÍCULO 4.04. Ingresos generados en la cuenta bancaria para los desembolsos. Los ingresos 


generados por recursos del Préstamo, depositados en la cuenta bancaria designada para recibir 


los desembolsos, deberán ser destinados al pago de Gastos Elegibles u otros fines previamente 


acordados entre las partes.  


ARTÍCULO 4.05. Métodos para efectuar los desembolsos. Por solicitud del Prestatario o, en su 


caso, del Organismo Ejecutor, el Banco podrá efectuar los desembolsos de los recursos del 


Préstamo mediante: (a) reembolso de gastos; y (b) Anticipo de Fondos relacionado con el 


primer desembolso; y (c) pagos directos a terceros relacionados con el contrato para la 


verificación de resultados y/o con el contrato para la auditoría financiera externa, según sea el 


caso.  


ARTÍCULO 4.06. Reembolso de gastos. (a) El Prestatario o, en su caso, el Organismo Ejecutor, 


solicitará desembolsos bajo el método de reembolso de gastos cuando el Prestatario o, en su 


caso, el Organismo Ejecutor, haya demostrado el logro de los Resultados con recursos propios.   


 (b) A menos que las Partes acuerden lo contrario, las solicitudes de desembolso para 


reembolso de gastos deberán realizarse dentro de un plazo acordado entre las Partes a medida 


que el Prestatario o, en su caso, el Organismo Ejecutor, logre los Resultado con base a un 


cronograma de desembolsos previamente acordado con el Bancos.  


 


ARTÍCULO 4.07. Primer Desembolso. (a) El Prestatario o, en su caso, el Organismo Ejecutor, 


podrá solicitar solamente un primer desembolso por concepto de anticipo de fondos de hasta 


15% del monto del Préstamo bajo el método de Anticipo de Fondos para atender la necesidad 


de financiamiento para la consecución de los Resultados más inmediatos.  


(b) El Primer Desembolso estará sujeto a que la solicitud del Anticipo de Fondos sea 
presentada de forma aceptable al Banco y según el cronograma de desembolsos acordado con 
el Banco. 


(c)  El valor del Primer Desembolso al Prestatario o al Organismo Ejecutor, según sea 


el caso, debe ser mantenido por el valor equivalente expresado en la moneda del desembolso 


respectivo o en la Moneda de Aprobación. Dicho Primer Desembolso será descontado de 


futuros desembolsos que sean solicitados por el Prestatario u Organismo Ejecutor, con base al 


cronograma de desembolsos previamente acordado con el Banco.  
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ARTÍCULO 4.08. Pagos directos a terceros. (a) El Prestatario o el Organismo Ejecutor, según 


corresponda, podrá solicitar desembolsos bajo el método de pagos directos a terceros, con el 


objeto de que el Banco pague directamente a proveedores o contratistas por cuenta del 


Prestatario o, en su caso, del Organismo Ejecutor. 


(b) En el caso de pagos directos a terceros, el Prestatario o el Organismo Ejecutor 


será responsable del pago del monto correspondiente a la diferencia entre el monto del 


desembolso solicitado por el Prestatario o el Organismo Ejecutor y el monto recibido por el 


tercero, por concepto de fluctuaciones cambiarias, comisiones y otros costos financieros. 


 


ARTÍCULO 4.09. Tasa de Cambio. (a) En aquellos casos en que se seleccione la tasa de 


cambio establecida en el inciso (b)(i) de este Artículo, para efectos de determinar la equivalencia 


de gastos incurridos en Moneda Local con cargo al Aporte Local o el reembolso de gastos con 


cargo al Préstamo, se utilizará la tasa de cambio acordada con el Banco en las Estipulaciones 


Especiales. 


 


  (b) Con el fin de determinar la equivalencia de un Gasto Elegible que se efectúe en 


Moneda Local del país del Prestatario a la moneda en que se realicen los desembolsos, o bien, a 


la Moneda de Aprobación, para efectos de la rendición de cuentas, cualquiera sea la fuente de 


financiamiento del Gasto Elegible, se utilizará una de las siguientes tasas de cambio, según se 


establece en las Estipulaciones Especiales: 


 


(i) La tasa de cambio efectiva en la fecha de conversión de la Moneda de Aprobación 


o moneda del desembolso a la Moneda Local del país del Prestatario; o 


 


(ii) La tasa de cambio efectiva en la fecha de pago del gasto en la Moneda Local del 


país del Prestatario.  


 


ARTÍCULO 4.10. Recibos. A solicitud del Banco, el Prestatario suscribirá y entregará al Banco, a 


la finalización de los desembolsos, el recibo o recibos que representen las sumas 


desembolsadas. 


ARTÍCULO 4.11. Renuncia a parte del Préstamo. El Prestatario, de acuerdo con el Garante, si lo 


hubiere, mediante notificación al Banco, podrá renunciar a su derecho de utilizar cualquier 


parte del Préstamo que no haya sido desembolsada antes del recibo de dicha notificación, 


según lo previsto en el Artículo 8.04 de estas Normas Generales. 


ARTÍCULO 4.12. Cancelación automática de parte del Préstamo. Expirado el Plazo Original de 


Desembolsos y cualquier extensión del mismo, la parte del Préstamo que no hubiere sido 


comprometida o desembolsada quedará automáticamente cancelada. 


ARTÍCULO 4.13. Período de Cierre. (a) El Prestatario se compromete a llevar a cabo o, en su 


caso, a que el Organismo Ejecutor lleve a cabo, las siguientes acciones durante el Período de 


Cierre: (i) finalizar los pagos pendientes a terceros relacionados con el contrato para la 


verificación de resultados y/o con el contrato para la auditoría financiera externa, según sea el 
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caso; y (ii) devolver al Banco el saldo de los recursos desembolsados del Préstamo que no 


fueron utilizados por el Prestatario, o por el Organismo Ejecutor, según sea el caso, para la 


obtención de Resultados.  


(b) Sin perjuicio de lo anterior, si el Contrato prevé informes de auditoría financiera 


externa financiados con cargo a los recursos del Préstamo, el Prestatario se compromete a 


reservar o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor reserve, en la forma que se acuerde con el 


Banco, recursos suficientes para el pago de las mismas. En este caso, el Prestatario se 


compromete, asimismo, a acordar o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor acuerde, con el 


Banco, la forma en que se llevarán a cabo los pagos correspondientes a dichas auditorías. En el 


evento de que el Banco no reciba los mencionados informes de auditoría financiera externa 


dentro de los plazos estipulados en este Contrato, el Prestatario se compromete a devolver o, 


en su caso, a que el Organismo Ejecutor devuelva, al Banco, los recursos reservados para tal fin, 


sin que ello implique una renuncia del Banco al ejercicio de los derechos previstos en el 


Capítulo VIII de este Contrato.  


CAPÍTULO V 
Conversiones 


 
ARTÍCULO 5.01. Ejercicio de la opción de Conversión. (a) El Prestatario podrá solicitar una 


Conversión de Moneda o una Conversión de Tasa de Interés mediante la entrega al Banco de 


una “Carta Solicitud de Conversión” de carácter irrevocable, en la forma y el contenido 


satisfactorios para el Banco, en la que se indiquen los términos y condiciones financieras 


solicitados por el Prestatario para la respectiva Conversión. El Banco podrá proporcionar al 


Prestatario un modelo de Carta Solicitud de Conversión.  


(b) La Carta Solicitud de Conversión deberá estar firmada por un representante 


debidamente autorizado del Prestatario, deberá tener la anuencia del Garante, si lo hubiere, y 


contendrá, cuando menos, la información que se señala a continuación: 


(i) Para todas las Conversiones. (A) número de Préstamo; (B) monto objeto de la 
Conversión; (C) tipo de Conversión (Conversión de Moneda o Conversión de Tasa 
de Interés); (D) número de cuenta donde se habrán de depositar fondos, en caso 
de ser aplicable; y (E) Convención para el Cálculo de Intereses.  
 


(ii) Para Conversiones de Moneda. (A) moneda a la que el Prestatario solicita 
convertir el Préstamo; (B) Cronograma de Amortización asociado con dicha 
Conversión de Moneda, el cual podrá tener un plazo de amortización igual o 
menor a la Fecha Final de Amortización; (C) la parte del desembolso o del Saldo 
Deudor al que aplicará la Conversión; (D) el tipo de interés aplicable a los montos 
objeto de la Conversión de Moneda; (E) si la Conversión de Moneda es por Plazo 
Total o Plazo Parcial; (F) la Moneda de Liquidación; (G) el Plazo de Ejecución; y 
(H) cualquier otra instrucción relativa a la solicitud de Conversión de Moneda. Si 
la Carta Solicitud de Conversión se presenta en relación con un desembolso, la 
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solicitud deberá indicar el monto del desembolso en unidades de la Moneda de 
Aprobación, en unidades de Dólar o en unidades de la moneda a la que se desea 
convertir, salvo que se trate del último desembolso, en cuyo caso la solicitud 
tendrá que ser hecha en unidades de la Moneda de Aprobación.  En estos casos, 
si el Banco efectúa la Conversión, los desembolsos serán denominados en 
Moneda Convertida y se harán en: (i) la Moneda Convertida; o (ii) en un monto 
equivalente en Dólares al tipo de cambio establecido en la Carta Notificación de 
Conversión, que será aquel que determine el Banco al momento de la captación 
de su financiamiento. Si la Carta Solicitud de Conversión se refiere a Saldos 
Deudores, la solicitud deberá indicar el monto en unidades de la moneda de 
denominación de los Saldos Deudores.  


 
(iii) Para Conversiones de Tasa de Interés. (A) tipo de tasa de interés solicitada; 


(B) la parte del Saldo Deudor a la que aplicará la Conversión de Tasa de Interés; 
(C) si la Conversión de Tasa de Interés es por Plazo Total o por Plazo Parcial; 
(D) el Cronograma de Amortización asociado con dicha Conversión de Tasa de 
Interés, el cual podrá tener un plazo de amortización igual o menor a la Fecha 
Final de Amortización; y (E) para Conversiones de Tasa de Interés para el 
establecimiento de un Tope (cap) de Tasa de Interés o Banda (collar) de Tasa de 
Interés, los límites superior y/o inferior aplicables, según sea el caso; y 
(F) cualquier otra instrucción relativa a la solicitud de Conversión de Tasa de 
Interés. 


 
(c) Cualquier monto de capital pagadero dentro del período contado desde los 


quince (15) días previos al comienzo del Plazo de Ejecución hasta e incluyendo la Fecha de 


Conversión no podrá ser objeto de Conversión y deberá ser pagado en los términos aplicables 


previamente a la ejecución de la Conversión.  


(d) Una vez que el Banco haya recibido la Carta Solicitud de Conversión, procederá a 


revisar la misma. Si la encuentra aceptable, el Banco efectuará la Conversión durante el Plazo 


de Ejecución de acuerdo con lo previsto en este Capítulo V.  Efectuada la Conversión, el Banco 


enviará al Prestatario una Carta Notificación de Conversión con los términos y condiciones 


financieros de la Conversión.  


(e) Si el Banco determina que la Carta Solicitud de Conversión no cumple con los 


requisitos previstos en este Contrato, el Banco notificará al efecto al Prestatario durante el 


Plazo de Ejecución. El Prestatario podrá presentar una nueva Carta Solicitud de Conversión, en 


cuyo caso el Plazo de Ejecución para dicha Conversión empezará a contar desde el momento en 


que el Banco reciba la nueva Carta Solicitud de Conversión.  


(f) Si durante el Plazo de Ejecución el Banco no logra efectuar la Conversión en los 


términos solicitados por el Prestatario en la Carta Solicitud de Conversión, dicha carta se 


considerará nula y sin efecto, sin perjuicio de que el Prestatario pueda presentar una nueva 


Carta Solicitud de Conversión. 
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(g) Si durante el Plazo de Ejecución ocurre una catástrofe nacional o internacional, 


una crisis de naturaleza financiera o económica, un cambio en los mercados de capitales o 


cualquier otra circunstancia extraordinaria que pudiera afectar, en opinión del Banco, material 


y negativamente su habilidad para efectuar una Conversión, el Banco notificará al Prestatario y 


acordará con éste cualquier actuación que haya de llevarse a cabo con respecto a dicha Carta 


Solicitud de Conversión.   


 


ARTÍCULO 5.02. Requisitos para toda Conversión. Cualquier Conversión estará sujeta a los 


siguientes requisitos:  


(a) La viabilidad de que el Banco realice cualquier Conversión dependerá de la 


facultad del Banco de captar su financiamiento de acuerdo a sus propias políticas y estará 


sujeta a consideraciones legales, operativas y de manejo de riesgo y a las condiciones 


prevalecientes de mercado.  


 (b) El Banco no efectuará Conversiones sobre montos inferiores al equivalente de 


tres millones de Dólares (US$3.000.000), salvo que: (i) en caso del último desembolso, el monto 


pendiente de desembolsar fuese menor; o (ii) en caso de un Préstamo completamente 


desembolsado, el Saldo Deudor bajo cualquier tramo del Préstamo fuese menor.  


(c) El número de Conversiones de Moneda a Moneda Principal no podrá ser superior 


a cuatro (4) durante la vigencia de este Contrato. Este límite no aplicará a Conversiones de 


Moneda a Moneda Local. 


 (d) El número de Conversiones de Tasa de Interés no podrá ser superior a cuatro (4) 


durante la vigencia de este Contrato. 


(e) Cualquier modificación del Cronograma de Amortización solicitado por el 


Prestatario al momento de solicitar una Conversión de Moneda estará sujeto a lo previsto en 


los Artículos 3.02(c) y 5.03(b) de estas Normas Generales. Cualquier modificación del 


Cronograma de Amortización solicitado por el Prestatario al momento de solicitar una 


Conversión de Tasa de Interés estará sujeto a lo previsto en los Artículos 3.02(c) y 5.04(b) de 


estas Normas Generales.  


(f) El Cronograma de Amortización resultante de una Conversión de Moneda o 


Conversión de Tasa de Interés determinado en la Carta Notificación de Conversión no podrá ser 


modificado posteriormente durante el Plazo de Conversión, salvo que el Banco acepte lo 


contrario.  


(g) Salvo que el Banco acepte lo contrario, una Conversión de Tasa de Interés con 


respecto a montos que han sido previamente objeto de una Conversión de Moneda, sólo podrá 


efectuarse: (i) sobre la totalidad del Saldo Deudor asociado a dicha Conversión de Moneda; y 


(ii) por un plazo igual al plazo remanente de la respectiva Conversión de Moneda. 
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ARTÍCULO 5.03. Conversión de Moneda por Plazo Total o Plazo Parcial. (a) El Prestatario podrá 


solicitar una Conversión de Moneda por Plazo Total o una Conversión de Moneda por Plazo 


Parcial.  


 (b) La Conversión de Moneda por Plazo Total y la Conversión de Moneda por Plazo 
Parcial podrán ser solicitadas y efectuadas hasta la Fecha Final de Amortización. No obstante si 
el Prestatario hace la solicitud con menos de sesenta (60) días de anticipación al vencimiento 
del Plazo Original de Desembolsos, entonces dicha Conversión de Moneda tendrá la limitación 
de que el Saldo Deudor bajo el nuevo Cronograma de Amortización solicitado no deberá, en 
ningún momento, exceder el Saldo Deudor bajo el Cronograma de Amortización original, 
teniendo en cuenta los tipos de cambio establecidos en la Carta Notificación de Conversión.  
 


(c) En caso de una Conversión de Moneda por Plazo Parcial, el Prestatario deberá 


incluir en la Carta Solicitud de Conversión: (i) el Cronograma de Amortización hasta el final del 


Plazo de Conversión; y (ii) el Cronograma de Amortización correspondiente al Saldo Deudor 


pagadero a partir del vencimiento del Plazo de Conversión y hasta la Fecha Final de 


Amortización, el cual deberá corresponder a los términos y condiciones que eran aplicables con 


anterioridad a la ejecución de la Conversión de Moneda. 


 


 (d) Antes del vencimiento de la Conversión de Moneda por Plazo Parcial, el 
Prestatario, con la anuencia del Garante, si lo hubiere, podrá solicitar al Banco una de las 
siguientes opciones: 
 


 (i) La realización de una nueva Conversión de Moneda, previa presentación de una 


nueva Carta Solicitud de Conversión dentro de un período no menor a quince 


(15) Días Hábiles antes de la fecha de vencimiento de la Conversión de Moneda 


por Plazo Parcial. Esta nueva Conversión de Moneda tendrá la limitación 


adicional de que el Saldo Deudor bajo el nuevo Cronograma de Amortización no 


deberá exceder, en ningún momento, el Saldo Deudor bajo el Cronograma de 


Amortización solicitado en la Conversión de Moneda por Plazo Parcial original. Si 


fuese viable, sujeto a condiciones de mercado, efectuar una nueva Conversión, 


el Saldo Deudor del monto originalmente convertido seguirá denominado en la 


Moneda Convertida, aplicándose la nueva Tasa Base de Interés, que refleje las 


condiciones de mercado prevalecientes en el momento de ejecución de la nueva 


Conversión. 


 (ii) El pago anticipado del Saldo Deudor del monto convertido, mediante solicitud 


por escrito al Banco, por lo menos, treinta (30) días antes de la fecha de 


vencimiento de la Conversión de Moneda por Plazo Parcial. Este pago se 


realizará en la fecha de vencimiento de la Conversión de Moneda por Plazo 


Parcial en la Moneda de Liquidación, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 


5.05 de estas Normas Generales.  







- 38 - 
 


____/OC-__ 


 (e) Para efectos de lo previsto en el literal (d) de este Artículo 5.03, el Saldo Deudor 


originalmente sujeto a Conversión de Moneda será automáticamente convertido a Dólares al 


vencimiento de la respectiva Conversión de Moneda por Plazo Parcial y estará sujeto a la Tasa 


de Interés prevista en el Artículo 3.03(a) de las Normas Generales: (i) si el Banco no pudiese 


efectuar una nueva Conversión; o (ii) si quince (15) días antes de la fecha de vencimiento de la 


Conversión de Moneda por Plazo Parcial, el Banco no recibiese una solicitud del Prestatario en 


los términos previstos en el literal (d) de este Artículo 5.03; o (iii) si en la fecha de vencimiento 


de la Conversión de Moneda por Plazo Parcial, el Prestatario no hubiese efectuado el pago 


anticipado que había solicitado.  


 (f) En el caso de que el Saldo Deudor originalmente sujeto a Conversión de Moneda 


sea convertido a Dólares de acuerdo con lo previsto en el literal (e) anterior, el Banco deberá 


poner en conocimiento del Prestatario y del Garante, si lo hubiere, al final del plazo de la 


Conversión de Moneda por Plazo Parcial, los montos convertidos a Dólares, así como el tipo de 


cambio correspondiente de acuerdo con las condiciones prevalecientes del mercado, según lo 


determine el Agente de Cálculo. 


 (g) El Saldo Deudor convertido a Dólares podrá ser objeto de una nueva solicitud de 


Conversión de Moneda, sujeto a lo estipulado en este Capítulo V.  


 (h) Al vencimiento de una Conversión de Moneda por Plazo Total, el Prestatario 


deberá pagar íntegramente el Saldo Deudor del monto convertido en la Moneda de 


Liquidación, de acuerdo con lo previsto en el Artículo 5.05 de estas Normas Generales, no 


pudiendo solicitar una nueva Conversión de Moneda.  


 (i) Dentro del plazo de treinta (30) días contados a partir de la fecha de cancelación 


o modificación de una Conversión de Moneda, el Prestatario recibirá del Banco o 


alternativamente pagará al Banco, según sea el caso, los montos relativos a cualquier ganancia 


o costo incurrido por el Banco por revertir o reasignar la captación de su financiamiento 


asociada con la cancelación o modificación de dicha Conversión de Moneda. Si se tratase de 


ganancia, la misma se aplicará, en primer lugar, a cualquier monto vencido pendiente de pago 


por el Prestatario al Banco. 


 


ARTÍCULO 5.04. Conversión de Tasa de Interés por Plazo Total o Plazo Parcial. (a) El 


Prestatario podrá solicitar una Conversión de Tasa de Interés por Plazo Total o una Conversión 


de Tasa Interés por Plazo Parcial.  


 (b) La Conversión de Tasa de Interés por Plazo Total y la Conversión de Tasa de 


Interés por Plazo Parcial podrán ser solicitadas y efectuadas hasta la Fecha Final de 


Amortización. No obstante, si el Prestatario hace la solicitud con menos de sesenta (60) días de 


anticipación al vencimiento del Plazo Original de Desembolsos, entonces dicha Conversión 


tendrá la limitación de que el Saldo Deudor bajo el nuevo Cronograma de Amortización 
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solicitado no deberá, en ningún momento, exceder el Saldo Deudor bajo el Cronograma de 


Amortización original. 


 (c) En caso de Conversión de Tasa de Interés por Plazo Parcial sobre montos 


denominados en Dólares, el Prestatario deberá incluir en la Carta Solicitud de Conversión: (i) el 


Cronograma de Amortización hasta el final del Plazo de Conversión; y (ii) el Cronograma de 


Amortización para el Saldo Deudor pagadero a partir del vencimiento del Plazo de Conversión y 


hasta la Fecha Final de Amortización, el cual corresponderá a los términos y condiciones que 


eran aplicables con anterioridad a la ejecución de la Conversión de Tasa de Interés. 


 (d) En caso de Conversión de Tasa de Interés por Plazo Parcial sobre montos 


denominados en Dólares, la Tasa de Interés aplicable a los Saldos Deudores al vencimiento de 


dicha Conversión de Tasa de Interés por Plazo Parcial, será la establecida en el Artículo 3.03(a) 


de estas Normas Generales. Las Conversiones de Tasa de Interés por Plazo Parcial sobre Saldos 


Deudores denominados en moneda distinta del Dólar estarán sujetas al requisito previsto en el 


Artículo 5.02(g) y, por lo tanto, tendrán el mismo tratamiento relativo al vencimiento del Plazo 


de Conversión de las Conversiones de Moneda por Plazo Parcial previsto en el Artículo 5.03(d) 


de estas Normas Generales. 


 (e) Dentro del plazo de treinta (30) días contados a partir de la fecha de cancelación 


o modificación de una Conversión de Tasa de Interés, el Prestatario recibirá del Banco o, 


alternativamente, pagará al Banco, según sea el caso, los montos relativos a cualquier ganancia 


o costo incurrido por el Banco por revertir o reasignar la captación de su financiamiento 


asociada con la cancelación o modificación de dicha Conversión de Tasa de Interés. Si se tratase 


de ganancia, la misma se aplicará, en primer lugar, a cualquier monto vencido pendiente de 


pago por el Prestatario al Banco. 


 


ARTÍCULO 5.05. Pagos de cuotas de amortización e intereses en caso de Conversión de 


Moneda. De acuerdo con lo establecido en el Artículo 3.07 de estas Normas Generales, en los 


casos en que ha habido una Conversión de Moneda, los pagos de cuotas de amortización e 


intereses de los montos convertidos se efectuarán en la Moneda de Liquidación. En caso de que 


la Moneda de Liquidación sea Dólares, se aplicará el Tipo de Cambio de Valuación vigente en la 


Fecha de Valuación de Pago para la respectiva fecha de vencimiento, de acuerdo a lo 


establecido en la Carta Notificación de Conversión.  


ARTÍCULO 5.06. Comisiones de transacción aplicables a Conversiones. (a) Las comisiones de 


transacción aplicables a las Conversiones efectuadas bajo este Contrato serán las que el Banco 


determine periódicamente. Cada Carta Notificación de Conversión indicará, si la hubiere, la 


comisión de transacción que el Prestatario estará obligado a pagar al Banco en relación con la 


ejecución de la respectiva Conversión, la cual se mantendrá vigente durante el Plazo de 


Conversión de dicha Conversión.  
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 (b) La comisión de transacción aplicable a una Conversión de Moneda: (i) será 
expresada en forma de puntos básicos por año; (ii) se devengará en la Moneda Convertida 
desde la Fecha de Conversión (inclusive) sobre el Saldo Deudor de dicha Conversión de 
Moneda; y (iii) se pagará junto con cada pago de intereses de acuerdo con lo establecido en el 
Artículo 5.05 de estas Normas Generales.  
 


(c) La comisión de transacción aplicable a una Conversión de Tasa de Interés: (i) será 
expresada en forma de puntos básicos por año; (ii) se devengará en la moneda de 
denominación del Saldo Deudor sujeto a dicha Conversión de Tasa de Interés; (iii) se devengará 
desde Fecha de Conversión (inclusive) sobre el Saldo Deudor sujeto a dicha Conversión de Tasa 
de Interés; y (iv) se pagará junto con cada pago de intereses de acuerdo con lo establecido en el 
Artículo 5.05 de estas Normas Generales.  
 


(d) Sin perjuicio de las comisiones de transacción señaladas en los literales (b) y (c) 


anteriores, en el caso de Conversiones de Moneda o Conversiones de Tasa de Interés que 


contemplen Topes (caps) de Tasa de Interés o Bandas (collar) de Tasa de Interés, se aplicará una 


comisión de transacción por concepto de dicho Tope (cap) de Tasa de Interés o Banda (collar) de 


Tasa de Interés, la cual: (i) se denominará en la misma moneda del Saldo Deudor sujeto al Tope 


(cap) de Tasa de Interés o Banda (collar) de Tasa de Interés; y (ii) se cancelará mediante un 


único pago en la Moneda de Liquidación, en la primera fecha de pago de intereses, de acuerdo 


con lo establecido en el Artículo 5.05 de estas Normas Generales.  


 
(e) En los casos de terminación anticipada de una Conversión, el Prestatario recibirá 


del Banco o, en su defecto, le pagará al Banco, según sea el caso, cualquier ganancia o costo 


incurrido por el Banco por revertir la correspondiente Conversión, determinada por el Agente de 


Cálculo. Si se tratase de ganancia, la misma se aplicará, en primer lugar, a cualquier monto 


vencido pendiente de pago por el Prestatario. Si se tratase de costo, el Prestatario pagará el 


monto correspondiente de forma conjunta y en la fecha del siguiente pago de intereses.  


 


ARTÍCULO 5.07. Gastos de fondeo y primas o descuentos asociados a una Conversión. (a) En el 


supuesto que el Banco utilice su costo efectivo de captación de financiamiento para determinar 


la Tasa Base de Interés, el Prestatario estará obligado a pagar las comisiones y otros gastos de 


captación en que haya incurrido el Banco. Adicionalmente, cualesquiera primas o descuentos 


relacionados con la captación de financiamiento, serán pagados o recibidos por el Prestatario, 


según sea el caso. Estos gastos y primas o descuentos se especificarán en la Carta Notificación 


de Conversión.  


 (b) Cuando la Conversión se efectúe con ocasión de un desembolso, el monto a ser 


desembolsado al Prestatario deberá ser ajustado para deducir o agregar cualquier monto 


adeudado por o pagadero al Prestatario en virtud del literal (a) anterior.  


 


 (c) Cuando la Conversión se realice sobre Saldos Deudores, el monto adeudado por 


o pagadero al Prestatario en virtud del literal (a) anterior, deberá ser pagado por el Prestatario 
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o por el Banco, según sea el caso, dentro de los treinta (30) días siguientes a la Fecha de la 


Conversión.  


ARTÍCULO 5.08. Primas pagaderas por Topes (caps) de Tasa de Interés o Bandas (collar) de 


Tasa de Interés. (a) Además de las comisiones de transacción pagaderas de acuerdo con el 


Artículo 5.06 de estas Normas Generales, el Prestatario deberá pagar al Banco una prima sobre 


el Saldo Deudor sujeto al Tope (cap) de Tasa de Interés o Banda (collar) de Tasa de Interés 


solicitado por el Prestatario, equivalente a la prima pagada por el Banco a una contraparte, si la 


hubiere, como resultado de la compra del Tope (cap) de Tasa de Interés o Banda (collar) de 


Tasa de Interés. El pago de dicha prima deberá efectuarse (i) en la moneda de denominación 


del Saldo Deudor sujeto al Tope (cap) de Tasa de Interés o Banda (collar) de Tasa de Interés, o 


en su equivalente en Dólares, al tipo de cambio establecido en la Carta Notificación de 


Conversión, debiendo ser aquella tasa de cambio que se determine al momento de la captación 


del financiamiento del Banco; y (ii) en un pago único en una fecha acordada entre las Partes, 


pero, en ningún caso, después de treinta (30) días de la Fecha de Conversión; salvo si es 


operativamente posible para el Banco, éste acepte un mecanismo de pago diferente. 


 (b) Si el Prestatario solicitase una Banda (collar) de Tasa de Interés, podrá solicitar 


que el Banco establezca el límite inferior de la Banda (collar) de Tasa de Interés para garantizar 


que la prima correspondiente a dicho límite inferior sea igual a la prima correspondiente al 


límite superior y de esta forma establecer una Banda (collar) de Tasa de Interés sin costo (zero 


cost collar). Si el Prestatario optase por determinar los límites superior e inferior, la prima 


pagadera por el Prestatario al Banco con respecto al límite superior de la Banda (collar) de Tasa 


de Interés se compensará con la prima pagadera por el Banco al Prestatario con respecto al 


límite inferior de la Banda (collar) de Tasa de Interés. No obstante, la prima pagadera por el 


Banco al Prestatario con respecto al límite inferior de la Banda (collar) de Tasa de Interés no 


podrá, en ningún caso, exceder la prima pagadera por el Prestatario al Banco con respecto al 


límite superior de la Banda (collar) de Tasa de Interés. En consecuencia, durante el Plazo de 


Ejecución, el Banco podrá reducir el límite inferior de la Banda (collar) de Tasa de Interés a 


efectos de que la prima sobre éste no exceda la prima sobre el límite superior de la Banda 


(collar) de Tasa de Interés.  


ARTÍCULO 5.09. Eventos de interrupción de las cotizaciones. Las partes reconocen que los 


pagos hechos por el Prestatario, tanto de amortización como de intereses, de los montos que 


han sido objeto de una Conversión, deben, en todo momento, mantenerse vinculados con la 


correspondiente captación del financiamiento del Banco en relación con pagos asociados a 


dicha Conversión. Por lo tanto, las Partes convienen que, no obstante la ocurrencia de cualquier 


evento de interrupción que materialmente afecte los diversos tipos de cambio, las tasas de 


interés e índice de ajuste de inflación utilizados en este Contrato, si lo hubiere, o las Cartas 


Notificación de Conversión, los pagos del Prestatario continuarán vinculados a dicha captación 


del financiamiento del Banco. Con el fin de obtener y mantener esa vinculación bajo dichas 


circunstancias, las partes expresamente acuerdan que el Agente de Cálculo, actuando de buena 


fe y de una manera comercialmente razonable, tratando de reflejar la correspondiente 







- 42 - 
 


____/OC-__ 


captación del financiamiento del Banco, determinará la aplicabilidad tanto: (a) de dichos 


eventos de interrupción; y (b) de la tasa o el índice de reemplazo aplicable para determinar el 


monto apropiado a ser pagado por el Prestatario. 


ARTÍCULO 5.10. Cancelación y reversión de la Conversión de Moneda. Si, luego de la fecha de 


suscripción del presente Contrato, se promulga, se emite o se produce un cambio en una ley, 


decreto u otra norma legal aplicable, o bien, se promulga, se emite o se produce un cambio en 


la interpretación de una ley, decreto u otra norma legal vigente al momento de la suscripción 


del presente Contrato, que, conforme el Banco razonablemente lo determine, le impida al 


Banco continuar manteniendo total o parcialmente su financiamiento en la Moneda Convertida 


por el plazo remanente y en los mismos términos de la Conversión de Moneda respectiva, el 


Prestatario, previa notificación por parte del Banco, tendrá la opción de redenominar a Dólares 


el Saldo Deudor objeto de la Conversión de Moneda a la tasa de cambio aplicable en ese 


momento, conforme ésta sea determinada por el Agente de Cálculo. Dicho Saldo Deudor 


quedará sujeto al Cronograma de Amortización que había sido acordado para dicha Conversión 


de Moneda y a la Tasa de Interés prevista en el Artículo 3.03(a) de estas Normas Generales. En 


su defecto, el Prestatario podrá pagar anticipadamente al Banco todas las sumas que adeude 


en la Moneda Convertida, de conformidad con lo previsto en el Artículo 3.08 de estas Normas 


Generales. 


ARTÍCULO 5.11. Ganancias o costos asociados a la redenominación a Dólares. En caso de que 


el Prestatario, con la anuencia del Garante, si lo hubiere, decida redenominar el Saldo Deudor 


objeto de una Conversión de Moneda a Dólares de acuerdo con lo previsto en el Artículo 5.10 


anterior, el Prestatario recibirá del Banco o, en su defecto, pagará al Banco, según sea el caso, 


los montos relativos a cualesquiera ganancias o costos determinados por el Agente de Cálculo, 


hasta la fecha de redenominación a Dólares, asociados con variaciones en las tasas de interés, 


dentro de un plazo de treinta (30) días a partir de la fecha de la redenominación. Cualquier 


ganancia asociada a dicha conversión a ser recibida por el Prestatario, será primeramente 


aplicada a cualquier monto vencido pendiente de pago al Banco por el Prestatario. 


ARTÍCULO 5.12. Retraso en el pago en caso de Conversión de Moneda. El retraso en el pago de 


las sumas que el Prestatario adeude al Banco por capital, cualesquiera cargos financieros 


devengados con ocasión de una Conversión y cualesquiera primas pagaderas al Banco en virtud 


del Artículo 5.08 en Moneda distinta al Dólar, facultará al Banco a cobrar intereses a una tasa 


flotante en la Moneda Convertida determinada por el Agente de Cálculo, más un margen de 


100 puntos básicos (1%) sobre el total de las sumas en atraso, sin perjuicio de la aplicación de 


cargos adicionales que aseguren un pleno traspaso de costos en la eventualidad de que dicho 


margen no sea suficiente para que el Banco recupere los costos incurridos a raíz de dicho 


atraso.  


ARTÍCULO 5.13. Costos adicionales en caso de Conversiones. Si una acción u omisión del 


Prestatario o el Garante, si lo hubiere, incluyendo: (a) falta de pago en las fechas de 


vencimiento de montos de capital, intereses y comisiones relacionados con una Conversión; 
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(b) revocación de o cambio en los términos contenidos en una Carta Solicitud de Conversión; 


(c) incumplimiento de un pago anticipado parcial o total del Saldo Deudor en la Moneda 


Convertida, previamente solicitado por el Prestatario por escrito; (d) un cambio en las leyes o 


regulaciones que tengan un impacto en el mantenimiento del total o una parte del Préstamo en 


los términos acordados de una Conversión; o (e) otras acciones no descritas anteriormente; 


resulta para el Banco en costos adicionales a los descritos en este Contrato, el Prestatario 


deberá pagar al Banco aquellas sumas, determinadas por el Agente de Cálculo, que aseguren un 


pleno traspaso de los costos incurridos. 


 
CAPÍTULO VI 


Ejecución del Proyecto 
 


ARTÍCULO 6.01. Sistemas de gestión financiera y control interno. (a) El Prestatario se 


compromete a mantener, conforme fue evaluado y aceptado por el Banco, o, en su caso, a que 


el Organismo Ejecutor mantenga controles internos tendientes a asegurar razonablemente, 


que: (i) los recursos del Proyecto sean utilizados para los propósitos de este Contrato, con 


especial atención a los principios de economía y eficiencia; (ii) los activos del Proyecto sean 


adecuadamente salvaguardados; (iii) las transacciones, decisiones y actividades del Proyecto 


sean debidamente autorizadas y ejecutadas de acuerdo con las disposiciones de este Contrato y 


de cualquier otro contrato relacionado con el Proyecto; y (iv) las transacciones sean 


apropiadamente documentadas y sean registradas de forma que puedan producirse informes y 


reportes oportunos y confiables.  


(b) El Prestatario se compromete a mantener y a que el Organismo Ejecutor 


mantenga en funcionamiento, conforme fue evaluado y aceptado por el Banco, un sistema de 


gestión financiera aceptable y confiable que permita oportunamente, en lo que concierne a los 


recursos del Proyecto: (i) la planificación financiera; (ii) el registro contable, presupuestario y 


financiero; (iii) la administración de contratos; (iv) la realización de pagos; y (v) la emisión de 


informes de auditoría financiera y de otros informes relacionados con los recursos del 


Préstamo, del Aporte Local y de otras fuentes de financiamiento del Proyecto, si fuera el caso.  


 (c) El Prestatario se compromete a conservar y a que el Organismo Ejecutor, según 


corresponda, conserve los documentos y registros originales del Proyecto por un período 


mínimo de tres (3) años después del vencimiento del Plazo Original de Desembolsos o 


cualquiera de sus extensiones. Estos documentos y registros deberán ser adecuados para 


respaldarlas actividades financiadas para el logro de los Resultados con el fin de evidenciar la 


correlación de los costos incurridos con cargo al Préstamo con los desembolsos efectuados por 


el Banco.  


ARTÍCULO 6.02.Aporte Local.  El Prestatario se compromete a contribuir o, en su caso, a que el 


Organismo Ejecutor contribuya, de forma oportuna el Aporte Local. Si a la fecha de aprobación 


del Préstamo por el Banco se hubiere determinado la necesidad de Aporte Local, el monto 
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estimado de dicho Aporte Local será el que se establece en las Estipulaciones Especiales. La 


estimación o la ausencia de estimación del Aporte Local no implica una limitación o reducción 


de la obligación de aportar oportunamente todos los recursos adicionales que sean necesarios 


para la completa e ininterrumpida ejecución del Proyecto.  


ARTÍCULO 6.03. Disposiciones generales sobre ejecución del Proyecto. (a) El Prestatario se 
compromete a ejecutar el Proyecto o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor lo ejecute, de 
acuerdo con los objetivos del mismo, con la debida diligencia, en forma económica, financiera, 
administrativa y técnicamente eficiente y de acuerdo con las disposiciones de este Contrato, 
reglamentos y otros documentos pertinentes al Proyecto que el Banco apruebe. Asimismo, el 
Prestatario conviene en que todas las obligaciones a su cargo o, en su caso, a cargo del 
Organismo Ejecutor, deberán ser cumplidas a satisfacción del Banco. 
 


(b) Toda modificación importante en reglamentos y otros documentos que el Banco 


apruebe, requieren el consentimiento escrito del Banco. 


(c) En caso de contradicción o inconsistencia entre las disposiciones de este 


Contrato y cualquier reglamento u otro documento pertinente al Proyecto que el Banco 


apruebe, las disposiciones de este Contrato prevalecerán sobre dichos documentos.  


ARTÍCULO 6.04. Sistemas de Adquisiciones y Contrataciones. (a) El Organismo Ejecutor 


utilizará sus propios sistemas de adquisiciones y contrataciones, con base en el análisis 


realizado por el Banco y de acuerdo con las respectivas medidas de fortalecimiento, de ser 


dichas medidas identificadas por el Banco y acordadas entre las Partes.  


(b) Las Políticas de Adquisiciones y las Políticas de Consultores no serán aplicables 
en el ámbito del Proyecto y/o Programa, excepto en los casos señalados en el Artículo 6.05 de 
estas Normas Generales.  


 
(c) Los contratos de obras, bienes, servicios diferentes de consultoría y servicios de 


consultoría podrán ser financiados por el Banco si estos son necesarios para alcanzar los 
resultados del Proyecto y el monto estimado de cada contrato individual es por un valor menor 
al 25% del monto total del Préstamo. 
 


ARTÍCULO 6.05. Selección y contratación de la verificación de resultados. El Prestatario y/o el 


Organismo Ejecutor, de ser el caso, se compromete a llevar a cabo la contratación de la 


verificación de resultados, según sea el caso, de acuerdo con lo estipulado en las Políticas de 


Consultores.  El Prestatario declara conocer las Políticas de Consultores y, en su caso, se 


compromete a poner dichas Políticas en conocimiento del Organismo Ejecutor. 


ARTÍCULO 6.06. Utilización de bienes. Salvo autorización expresa del Banco, los bienes 


adquiridos con los recursos del Préstamo deberán utilizarse exclusivamente para los fines del 


Proyecto.  
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ARTÍCULO 6.07. Salvaguardias ambientales y sociales. (a) El Prestatario se compromete a llevar 


a cabo la ejecución (preparación, construcción y operación) de las actividades comprendidas en 


el Proyecto o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor las lleve a cabo, en forma consistente 


con las políticas ambientales y sociales del Banco, según las disposiciones específicas sobre 


aspectos ambientales y sociales que se incluyan en las Estipulaciones Especiales de este 


Contrato.  


(b) El Prestatario se compromete a informar inmediatamente al Banco, o, en su 


caso, a que el Organismo Ejecutor informe al Banco, la ocurrencia de cualquier incumplimiento 


de los compromisos ambientales y sociales establecidos en las Estipulaciones Especiales.  


(c) El Prestatario se compromete a implementar o, de ser el caso, a que el 


Organismo Ejecutor implemente un plan de acción correctivo, acordado con el Banco, para 


mitigar, corregir y compensar las consecuencias adversas que puedan derivarse de 


incumplimientos en la implementación de los compromisos ambientales y sociales establecidos 


en las Estipulaciones Especiales.  


(d) El Prestatario se compromete a permitir que el Banco, por sí o mediante la 


contratación de servicios de consultoría, lleve a cabo actividades de supervisión, incluyendo 


auditorías ambientales y sociales del Proyecto, a fin de confirmar el cumplimiento de los 


compromisos ambientales y sociales incluidos en las Estipulaciones Especiales.  


 


ARTÍCULO 6.08. Gastos inelegibles para el Proyecto. En el evento que el Banco determine 


que un gasto efectuado no cumple con los requisitos para ser considerado un Gasto Elegible o 


Aporte Local, el Prestatario se compromete a tomar o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor 


tome, las acciones necesarias para rectificar la situación, según lo requerido por el Banco y sin 


perjuicio de las demás medidas previstas que el Banco pudiere ejercer en virtud de este Contrato. 


 


 


CAPÍTULO VII 


Supervisión y evaluación del Proyecto 


 


ARTÍCULO 7.01. Inspecciones. (a) El Banco podrá establecer los procedimientos de inspección 
que juzgue necesarios para asegurar el desarrollo satisfactorio del Proyecto. 
 


(b) El Prestatario se compromete a permitir o, en su caso, a que el Organismo 


Ejecutor permita al Banco, sus investigadores, representantes, auditores o expertos contratados 


por el mismo, inspeccionar en cualquier momento el Proyecto, las instalaciones, el equipo y los 


materiales correspondientes, así como los sistemas, registros y documentos que el Banco estime 


pertinente conocer. Asimismo, el Prestatario se compromete a que sus representantes o, en su 


caso, los representantes del Organismo Ejecutor presten la más amplia colaboración a quienes el 


Banco envíe o designe para estos fines. Todos los costos relativos al transporte, remuneración y 


demás gastos correspondientes a estas inspecciones serán pagados por el Banco.  
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(c) El Prestatario se compromete a proporcionar o, en su caso, a que el Organismo 


Ejecutor proporcione al Banco la documentación relativa al Proyecto que el Banco solicite, en 


forma y tiempo satisfactorios para el Banco. Sin perjuicio de las medidas que el Banco pueda 


tomar en virtud del presente Contrato, en caso de que la documentación no esté disponible, el 


Prestatario se compromete a presentar o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor presente al 


Banco una declaración en la que consten las razones por las cuales la documentación solicitada 


no está disponible o está siendo retenida. 


 


ARTÍCULO 7.02. Planes e informes. Para permitir al Banco la supervisión del progreso en la 


ejecución del Proyecto y el alcance de sus resultados, el Prestatario se compromete a: 


(a) Presentar al Banco o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor le presente, la 
información, los planes, informes y otros documentos, en la forma y con el 
contenido que el Banco razonablemente solicite basado en el progreso del 
Proyecto y su nivel de riesgo. 


 
(b) Cumplir y, en su caso, a que el Organismo Ejecutor cumpla, con las acciones y 


compromisos establecidos en dichos planes, informes y otros documentos 
acordados con el Banco. 


 


(c) Informar y, en su caso, a que el Organismo Ejecutor informe, al Banco cuando se 
identifiquen riesgos o se produzcan cambios significativos que impliquen o 
pudiesen implicar demoras o dificultades en la ejecución del Proyecto.  


 


(d) Informar y, en su caso, a que el Organismo Ejecutor informe, al Banco dentro de 
un plazo máximo de treinta (30) días de la iniciación de cualquier proceso, 
reclamo, demanda o acción judicial, arbitral o administrativo relacionado con el 
Proyecto, y mantener y, en su caso, a que el Organismo Ejecutor mantenga al 
Banco informado del estado de los mismos. 


 


ARTÍCULO 7.03.  Informes de Auditoría Financiera Externa y otros informes financieros. (a) 
Salvo que en las Estipulaciones Especiales se establezca lo contrario, el Prestatario se 
compromete a presentar al Banco o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor presente al Banco, 
los informes de auditoría financiera externa y otros informes identificados en las Estipulaciones 
Especiales, dentro del plazo de ciento veinte (120) días, siguientes al cierre de cada ejercicio 
fiscal del Proyecto durante el Plazo Original de Desembolsos o sus extensiones, y dentro del 
plazo de ciento veinte (120) días siguientes a la fecha del último desembolso. 
 


(b) Adicionalmente, el Prestatario se compromete a presentar al Banco o, en su 
caso, a que el Organismo Ejecutor presente al Banco, otros informes financieros, en la forma, 
con el contenido y la frecuencia en que el Banco razonablemente les solicite durante la 
ejecución del Proyecto cuando, a juicio del Banco, el análisis del nivel de riesgo fiduciario, la 
complejidad y la naturaleza del Proyecto lo justifiquen. 
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(c) Cualquier auditoría externa que se requiera en virtud de lo establecido en este 
Artículo y las disposiciones correspondientes de las Estipulaciones Especiales, deberá ser 
realizada por auditores externos previamente aceptados por el Banco o una entidad superior 
de fiscalización previamente aceptada por el Banco, de conformidad con estándares y principios 
de auditoría aceptables al Banco. El Prestatario autoriza y, en su caso, se compromete a que el 
Organismo Ejecutor autorice, a la entidad superior de fiscalización o a los auditores externos a 
proporcionar al Banco la información adicional que éste razonablemente pueda solicitarles, en 
relación con los informes de auditoría financiera externa. 


 
(d) El Prestatario se compromete a seleccionar y contratar o, en su caso, a que el 


Organismo Ejecutor seleccione y contrate, los auditores externos referidos en el literal (c) 


anterior, de conformidad con los procedimientos y los términos de referencia previamente 


acordados con el Banco.  El Prestatario, además, se compromete a proporcionar o, en su caso, a 


que el Organismo Ejecutor proporcione al Banco la información relacionada con los auditores 


independientes contratados que éste le solicitare.  


 


(e) En el caso en que cualquier auditoría externa que se requiera en virtud de lo 
establecido en este Artículo y las disposiciones correspondientes de las Estipulaciones 
Especiales esté a cargo de una entidad superior de fiscalización y ésta no pudiere efectuar su 
labor de acuerdo con requisitos satisfactorios al Banco o dentro de los plazos, durante el 
período y con la frecuencia estipulados en este Contrato, el Prestatario o el Organismo 
Ejecutor, según corresponda, seleccionará y contratará los servicios de auditores externos 
aceptables al Banco, de conformidad con lo indicado en los incisos (c) y (d) de este Artículo.  


 
(f) Sin perjuicio de lo establecido en los incisos anteriores, el Banco, en forma 


excepcional, podrá seleccionar y contratar los servicios de auditores externos para auditar los 
informes de auditoría financiera previstos en el Contrato cuando: (i) del resultado del análisis 
de costo-beneficio efectuado por el Banco, se determine que los beneficios de que el Banco 
realice dicha contratación superen los costos; (ii) exista un acceso limitado a los servicios de 
auditoría externa en el país; o (iii) existan circunstancias especiales que justifiquen que el Banco 
seleccione y contrate dichos servicios. 


 
(g) El Banco se reserva el derecho de solicitar al Prestatario o al Organismo Ejecutor, 


según corresponda, la realización de auditorías externas diferentes de la financiera o trabajos 
relacionados con la auditoría de proyectos, del Organismo Ejecutor y de entidades relacionadas, 
del sistema de información financiera y de las cuentas bancarias del Proyecto, entre otras. La 
naturaleza, frecuencia, alcance, oportunidad, metodología, tipo de normas de auditoría 
aplicables, informes, procedimientos de selección de los auditores y términos de referencia 
para las auditorías serán establecidos de común acuerdo entre las Partes. 
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CAPÍTULO VIII 


Suspensión de desembolsos, vencimiento anticipado y cancelaciones parciales 
 


ARTÍCULO 8.01. Suspensión de desembolsos. El Banco, mediante notificación al Prestatario, 


podrá suspender los desembolsos, si surge y mientras subsista cualquiera de las circunstancias 


siguientes: 


 
(a) El retardo en el pago de las sumas que el Prestatario adeude al Banco por 


capital, comisiones, intereses, en la devolución de recursos del Préstamo 
utilizados para gastos no elegibles, o por cualquier otro concepto, con motivo de 
este Contrato o de cualquier otro contrato celebrado entre el Banco y el 
Prestatario, incluido otro Contrato de Préstamo o un Contrato de Derivados. 


 
(b) El incumplimiento por parte del Garante, si lo hubiere, de cualquier obligación de 


pago estipulada en el Contrato de Garantía, en cualquier otro contrato suscrito 
entre el Garante, como Garante y el Banco o en cualquier Contrato de Derivados 
suscrito con el Banco.  


 
(c) El incumplimiento por parte del Prestatario, del Garante, si lo hubiere, o del 


Organismo Ejecutor, en su caso, de cualquier otra obligación estipulada en 
cualquier contrato suscrito con el Banco para financiar el Proyecto, incluido este 
Contrato, el Contrato de Garantía, o en cualquier Contrato de Derivados suscrito 
con el Banco, así como, en su caso, el incumplimiento por parte del Prestatario o 
del Organismo Ejecutor de cualquier contrato suscrito entre éstos para la 
ejecución del Proyecto.  


 
(d) El retiro o suspensión como miembro del Banco del país en que el Proyecto debe 


ejecutarse. 
 
(e) Cuando, a juicio del Banco, el objetivo del Proyecto o el Préstamo pudieren ser 


afectados desfavorablemente o la ejecución del Proyecto pudiere resultar 
improbable como consecuencia de: (i) cualquier restricción, modificación o 
alteración de las facultades legales, de las funciones o del patrimonio del 
Prestatario o del Organismo Ejecutor, en su caso; o (ii) cualquier modificación o 
enmienda de cualquier condición cumplida antes de la aprobación del Préstamo 
por el Banco, que hubiese sido efectuada sin la conformidad escrita del Banco.  


 
(f) Cualquier circunstancia extraordinaria que, a juicio del Banco: (i) haga 


improbable que el Prestatario, el Organismo Ejecutor o el Garante, en su caso, 
cumpla con las obligaciones establecidas en este Contrato o las obligaciones de 
hacer del Contrato de Garantía, respectivamente; o (ii) impida alcanzar los 
objetivos de desarrollo del Proyecto. 
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(g) Cuando el Banco determine que un empleado, agente o representante del 
Prestatario o, en su caso, del Organismo Ejecutor o de la Agencia de 
Contrataciones, ha cometido una Práctica Prohibida en relación con el Proyecto. 


 


ARTÍCULO 8.02. Vencimiento anticipado o cancelaciones de montos no desembolsados.  El 


Banco, mediante notificación al Prestatario, podrá declarar vencida y pagadera de inmediato 


una parte o la totalidad del Préstamo, con los intereses, comisiones y cualesquiera otros cargos 


devengados hasta la fecha del pago, y podrá cancelar la parte no desembolsada del Préstamo, 


si: 


 
(a) alguna de las circunstancias previstas en los incisos (a), (b), (c) y (d) del Artículo 


anterior se prolongase más de sesenta (60) días.  
 


(b) surge y mientras subsista cualquiera de las circunstancias previstas en los incisos 
(e) y (f) del Artículo anterior y el Prestatario o el Organismo Ejecutor, en su caso, 
no presenten al Banco aclaraciones o informaciones adicionales que el Banco 
considere necesarias.  


 
(c) el Banco, de conformidad con sus procedimientos de sanciones, determina que 


cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando en 
una actividad financiada por el Banco incluidos, entre otros, solicitantes, 
oferentes, contratistas, empresas de consultoría y consultores individuales, 
miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de bienes 
o servicios, concesionarios, intermediarios financieros u Organismo Contratante 
(incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus 
atribuciones expresas o implícitas) ha cometido una Práctica Prohibida en 
relación con el Proyecto sin que el Prestatario o, en su caso, el Organismo 
Ejecutor o la Agencia de Contrataciones, hayan tomado las medidas correctivas 
adecuadas (incluida la notificación adecuada al Banco tras tener conocimiento 
de la comisión de la Práctica Prohibida) en un plazo que el Banco considere 
razonable.  


 
(d) el Banco, en cualquier momento, determina que una adquisición de bienes o una 


contratación de obra o de servicios diferentes de consultoría o servicios de 
consultoría se llevó a cabo sin seguir los procedimientos indicados en este 
Contrato. En este caso, la declaración de cancelación o de vencimiento 
anticipado corresponderá a la parte del Préstamo destinada a dicha adquisición 
o contratación.  


 


ARTÍCULO 8.03. Disposiciones no afectadas.  La aplicación de las medidas establecidas en este 


Capítulo no afectará las obligaciones del Prestatario establecidas en este Contrato, las cuales 
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quedarán en pleno vigor, salvo en el caso de vencimiento anticipado de la totalidad del 


Préstamo, en cuyo caso sólo quedarán vigentes las obligaciones pecuniarias del Prestatario. 


ARTÍCULO 8.04. Desembolsos no afectados. No obstante lo dispuesto en los Artículos 8.01 y 


8.02 precedentes, ninguna de las medidas previstas en este Capítulo afectará el desembolso 


por parte del Banco de los recursos del Préstamo que (a) el Banco se haya comprometido 


específicamente por escrito con el Prestatario o, en su caso, el Organismo Ejecutor para pagar 


directamente a terceros según lo previsto en el Articulo 4.08; y (b) sean para pagar al Banco, 


conforme a las instrucciones del Prestatario. 


 


 


CAPÍTULO IX 


Prácticas Prohibidas 


 


ARTÍCULO 9.01. Prácticas Prohibidas. (a) En adición a lo establecido en los Artículos 8.01(g) y 


8.02(c) de estas Normas Generales, si el Banco, de conformidad con sus procedimientos de 


sanciones, determina que cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o 


participando en una actividad financiada por el Banco incluidos, entre otros, solicitantes, 


oferentes, contratistas, empresas de consultoría y consultores individuales, miembros del 


personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de bienes o servicios, concesionarios, 


intermediarios financieros u Organismo Contratante (incluidos sus respectivos funcionarios, 


empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) ha cometido una 


Práctica Prohibida en relación con la ejecución del Proyecto, podrá tomar las medidas 


contempladas en los procedimientos de sanciones del Banco vigentes a la fecha del presente 


Contrato o las modificaciones a los mismos que el Banco apruebe de tiempo en tiempo y ponga 


en conocimiento del Prestatario, entre otras: 


 


(i) Negarse a financiar los contratos para la adquisición de bienes o la 
contratación de obras, servicios de consultoría o servicios diferentes de 
consultoría.  


 
(ii) Declarar una contratación no elegible para financiamiento del Banco 


cuando exista evidencia de que el representante del Prestatario o, en su 
caso, el Organismo Ejecutor u Organismo Contratante no ha tomado las 
medidas correctivas adecuadas (lo que incluye, entre otras cosas, la 
notificación adecuada al Banco tras tener conocimiento de la comisión de 
la Práctica Prohibida) en un plazo que el Banco considere razonable. 


 
(iii) Emitir una amonestación a la firma, entidad o individuo que haya 


encontrado responsable de la Práctica Prohibida, en formato de una carta 
formal de censura por su conducta. 
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(iv) Declarar a la firma, entidad o individuo que haya encontrado responsable 
de la Práctica Prohibida, inelegible, en forma permanente o temporal, 
para participar en actividades financiadas por el Banco, ya sea 
directamente como contratista o proveedor o, indirectamente, en calidad 
de subconsultor, subcontratista o proveedor de bienes, servicios de 
consultoría o servicios diferentes de consultoría. 


 
(v) Imponer multas que representen para el Banco un reembolso de los 


costos vinculados con las investigaciones y actuaciones llevadas a cabo en 
relación con la comisión de la Práctica Prohibida.  


 


(b) La imposición de cualquier medida que sea tomada por el Banco de conformidad 


con las disposiciones referidas anteriormente será de carácter público, salvo en los casos de 


amonestación privada. 


(c) Cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando en 


una actividad financiada por el Banco incluido, entre otros, solicitantes, oferentes, contratistas, 


empresas de consultoría y consultores individuales, miembros del personal, subcontratistas, 


subconsultores, proveedores de bienes o servicios, concesionarios u Organismo Contratante 


(incluidos sus respectivos funcionarios, empleados, representantes ya sean sus atribuciones 


expresas o implícitas) podrán ser sancionados por el Banco de conformidad con lo dispuesto en 


acuerdos suscritos entre el Banco y otras instituciones financieras internacionales 


concernientes al reconocimiento recíproco de decisiones en materia de inhabilitación. Para 


efectos de lo dispuesto en este literal (d), “sanción” incluye toda inhabilitación permanente o 


temporal, imposición de condiciones para la participación en futuros contratos o adopción 


pública de medidas en respuesta a una contravención del marco vigente de una institución 


financiera internacional aplicable a la resolución de denuncias de comisión de Prácticas 


Prohibidas. 


 (d) Cuando el Prestatario adquiera bienes o contrate obras o servicios diferentes de 


consultoría directamente de una agencia especializada en el marco de un acuerdo entre el 


Prestatario y dicha agencia especializada, todas las disposiciones contempladas en este 


Contrato relativas a sanciones y Prácticas Prohibidas se aplicarán íntegramente a los 


solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, contratistas, consultores, 


miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios, 


concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus 


atribuciones expresas o implícitas) o cualquier otra entidad que haya suscrito contratos con 


dicha agencia especializada para la provisión de bienes, obras o servicios distintos de los 


servicios de consultoría en conexión con actividades financiadas por el Banco. El Prestatario se 


compromete a adoptar o, en su caso, que el Organismo Ejecutor adopte, en caso de que sea 


requerido por el Banco, recursos tales como la suspensión o la rescisión del contrato 


correspondiente. En caso de que una agencia especializada suscriba un contrato o una orden de 
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compra con una firma o individuo declarado inelegible de forma temporal o permanente por el 


Banco en la forma indicada en este Artículo, el Banco no financiará tales contratos o gastos y se 


acogerá a otras medidas que considere convenientes. 


(e)  El Prestatario, o en su caso el Organismo Ejecutor, se compromete a: (i) adoptar 


todas las medidas necesarias, incluyendo, pero sin limitarse a, las medidas implementadas en 


virtud de lo establecido en el Capítulo VI de estas Normas Generales, para prevenir la 


ocurrencia de Prácticas Prohibidas en las actividades del Proyecto; (ii) denunciar al Banco toda 


sospecha de Prácticas Prohibidas en las actividades del Proyecto del cual tenga conocimiento o 


sea informado; (iii) adoptar todas las medidas necesarias para que las sospechas referidas 


precedentemente sean investigadas por las autoridades competentes del país del Prestatario, e 


informar al Banco las medidas adoptadas y las determinaciones de dichas autoridades; (iv) si el 


Banco, de conformidad con sus procedimientos de sanciones, o las autoridades referidas 


precedentemente determinan que una firma, entidad o individuo ha cometido Prácticas 


Prohibidas en las actividades del Proyecto, adoptar todas las medidas correctivas adecuadas a 


satisfacción del Banco; (v) en adición a lo establecido en el Artículo 7.01, cooperar plenamente 


con el Banco en cualquier investigación de Prácticas Prohibidas en relación con las actividades 


del Proyecto, incluyendo adoptar todas las medidas necesarias, dentro de su competencia, para 


asegurar la cooperación con el Banco de firmas, entidades e individuos; (vi) adoptar todas las 


medidas necesarias, incluyendo, pero sin limitarse a, las medidas implementadas en virtud de 


los Artículos 6.01, 6.03, 6.04 y 6.05, para asegurar que no participe en las adquisiciones y 


contrataciones referidas en el Artículo 6.04 ninguna firma, entidad o individuo suspendida o 


declarada inelegible por el Banco en virtud de sus procedimientos de sanciones, o declarada 


inelegible por otra institución financiera internacional y con sujeción a lo dispuesto en acuerdos 


suscritos por el Banco concernientes al reconocimiento recíproco de sanciones; y (vii) adoptar 


todas las medidas necesarias para dar a conocer que el Proyecto es financiado por el Banco. 


 


CAPÍTULO X 
Disposición sobre gravámenes y exenciones 


 


ARTÍCULO 10.01. Compromiso sobre gravámenes. El Prestatario se compromete a no constituir 


ningún gravamen específico sobre todo o parte de sus bienes o rentas como garantía de una 


deuda externa sin constituir, al mismo tiempo, un gravamen que garantice al Banco, en un pie 


de igualdad y proporcionalmente, el cumplimiento de las obligaciones pecuniarias derivadas de 


este Contrato. La anterior disposición no se aplicará: (a) a los gravámenes constituidos sobre 


bienes, para asegurar el pago del saldo insoluto de su precio de adquisición; y (b) a los 


constituidos con motivo de operaciones bancarias para garantizar el pago de obligaciones cuyos 


vencimientos no excedan de un año de plazo. En caso de que el Prestatario sea un país 


miembro, la expresión “bienes o rentas” se refiere a toda clase de bienes o rentas que 
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pertenezcan al Prestatario o a cualquiera de sus dependencias que no sean entidades 


autónomas con patrimonio propio. 


ARTÍCULO 10.02. Exención de impuestos. El Prestatario se compromete a que el capital, 


los intereses, comisiones, primas y todo otro cargo del Préstamo, así como cualquier otro pago 


por gastos o costos que se hubieren originado en el marco de este Contrato, se pagarán sin 


deducción ni restricción alguna, libres de todo impuesto, tasa, derecho o recargo que 


establezcan o pudieran establecer las leyes de su país y a hacerse cargo de todo impuesto, tasa 


o derecho aplicable a la celebración, inscripción y ejecución de este Contrato. 


 


CAPÍTULO XI 


   Disposiciones varias 
 


ARTÍCULO 11.01. Cesión de derechos. (a) El Banco podrá ceder a otras instituciones públicas o 


privadas, a título de participaciones los derechos correspondientes a las obligaciones 


pecuniarias del Prestatario provenientes de este Contrato. El Banco notificará inmediatamente 


al Prestatario sobre cada cesión. 


(b) El Banco podrá ceder participaciones en relación con saldos desembolsados o 
saldos que estén pendientes de desembolso en el momento de celebrarse el acuerdo de 
participación. 


 
(c) El Banco podrá, con la previa conformidad del Prestatario y del Garante, si lo 


hubiere, ceder, en todo o en parte, el saldo no desembolsado del Préstamo a otras instituciones 
públicas o privadas. A tales efectos, la parte sujeta a cesión será denominada en términos de un 
número fijo de unidades de la Moneda de Aprobación o de unidades de Dólares. Igualmente y 
previa conformidad del Prestatario, y del Garante, si lo hubiere, el Banco podrá establecer para 
dicha parte sujeta a cesión, una tasa de interés diferente a la establecida en el presente 
Contrato. 
 


ARTÍCULO 11.02. Modificaciones y dispensas contractuales. Cualquier modificación o dispensa 


a las disposiciones de este Contrato deberá ser acordada por escrito entre las Partes, y contar 


con la anuencia del Garante, si lo hubiere y en lo que fuere aplicable. 


ARTÍCULO 11.03. No renuncia de derechos. El retardo o el no ejercicio por parte del Banco de 


los derechos acordados en este Contrato no podrá ser interpretado como renuncia a tales 


derechos, ni como una aceptación tácita de hechos, acciones o circunstancias habilitantes de su 


ejercicio. 


ARTÍCULO 11.04. Extinción. (a) El pago total del capital, intereses, comisiones, primas y todo 


otro cargo del Préstamo, así como de los demás gastos y costos que se hubieren originado en el 
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marco de este Contrato, dará por concluido el Contrato y todas las obligaciones que de él se 


deriven, con excepción de aquéllas referidas en el inciso (b) de este Artículo. 


 (b) Las obligaciones que el Prestatario adquiere en virtud de este Contrato en 


materia de Prácticas Prohibidas y otras obligaciones relacionadas con las políticas operativas 


del Banco, permanecerán vigentes hasta que dichas obligaciones hayan sido cumplidas a 


satisfacción del Banco. 


ARTÍCULO 11.05. Validez. Los derechos y obligaciones establecidos en el Contrato son válidos y 


exigibles, de conformidad con los términos en él convenidos, sin relación a legislación de país 


determinado. 


ARTÍCULO 11.06. Divulgación de información. El Banco podrá divulgar este Contrato y 


cualquier información relacionada con el mismo de acuerdo con su política de acceso a 


información vigente al momento de dicha divulgación. 


 


CAPÍTULO XII 
Procedimiento arbitral 


 


ARTÍCUL0 12.01. Composición del tribunal. (a) El tribunal de arbitraje se compondrá de tres 


miembros, que serán designados en la forma siguiente: uno, por el Banco; otro, por el 


Prestatario; y un tercero, en adelante denominado el "Presidente", por acuerdo directo entre 


las Partes, o por intermedio de los respectivos árbitros. El Presidente del tribunal tendrá doble 


voto en caso de impasse en todas las decisiones. Si las Partes o los árbitros no se pusieren de 


acuerdo respecto de la persona del Presidente, o si una de las Partes no pudiera designar 


árbitro, el Presidente será designado, a petición de cualquiera de las Partes, por el Secretario 


General de la Organización de los Estados Americanos. Si una de las Partes no designare árbitro, 


éste será designado por el Presidente. Si alguno de los árbitros designados o el Presidente no 


quisiere o no pudiere actuar o seguir actuando, se procederá a su reemplazo en igual forma que 


para la designación original. El sucesor tendrá las mismas funciones que el antecesor. 


(b) En toda controversia, tanto el Prestatario como el Garante serán considerados 
como una sola parte y, por consiguiente, tanto para la designación del árbitro como para los 
demás efectos del arbitraje, deberán actuar conjuntamente. 
 


ARTÍCULO 12.02. Iniciación del procedimiento. Para someter la controversia al procedimiento 


de arbitraje, la parte reclamante dirigirá a la otra una notificación escrita, exponiendo la 


naturaleza del reclamo, la satisfacción o reparación que persigue y el nombre del árbitro que 


designa. La parte que hubiere recibido dicha notificación deberá, dentro del plazo de cuarenta y 


cinco (45) días, notificar a la parte contraria el nombre de la persona que designe como árbitro. 


Si dentro del plazo de setenta y cinco (75) días, contado desde la notificación de iniciación del 


procedimiento de arbitraje, las partes no se hubieren puesto de acuerdo en cuanto a la persona 
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del Presidente, cualquiera de ellas podrá recurrir ante el Secretario General de la Organización 


de los Estados Americanos para que éste proceda a la designación.  


ARTÍCULO 12.03. Constitución del tribunal. El tribunal de arbitraje se constituirá en 


Washington, Distrito de Columbia, Estados Unidos de América, en la fecha que el Presidente 


designe y, constituido, funcionará en las fechas que fije el propio tribunal. 


ARTÍCULO 12.04. Procedimiento. (a) El tribunal queda especialmente facultado para resolver 


todo asunto relacionado con su competencia y adoptará su propio procedimiento. En todo 


caso, deberá conceder a las Partes la oportunidad de presentar exposiciones en audiencia. 


Todas las decisiones del tribunal se tomarán por la mayoría de votos. 


 (b) El tribunal fallará con base a los términos del Contrato y pronunciará su fallo aun 


en el caso de que alguna de las Partes actúe en rebeldía. 


 (c) El fallo se hará constar por escrito y se adoptará con el voto concurrente de, al 


menos, dos (2) miembros del tribunal. Dicho fallo deberá dictarse dentro del plazo aproximado 


de sesenta (60) días, contado a partir de la fecha del nombramiento del Presidente, a menos 


que el tribunal determine que, por circunstancias especiales e imprevistas, deba ampliarse 


dicho plazo. El fallo será notificado a las partes mediante notificación suscrita, cuanto menos, 


por dos (2) miembros del tribunal y deberá cumplirse dentro del plazo de treinta (30) días, 


contado a partir de la fecha de la notificación. Dicho fallo tendrá mérito ejecutivo y no admitirá 


recurso alguno. 


ARTÍCULO 12.05. Gastos. Los honorarios de cada árbitro y los gastos del arbitraje, con la 


excepción de los costos de abogado y costos de otros expertos, que serán cubiertos por las 


partes que los hayan designado, serán cubiertos por ambas partes en igual proporción. Toda 


duda en relación con la división de los gastos o con la forma en que deban pagarse será resuelta 


por el tribunal, sin ulterior recurso. 


ARTÍCULO 12.06. Notificaciones. Toda notificación relativa al arbitraje o al fallo será hecha en 


la forma prevista en este Contrato. Las partes renuncian a cualquier otra forma de notificación. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







 


 


LEG/SGO/CSC/EZSHARE __________ 


ANEXO II 


MATRIZ DE INDICADORES PARA DESEMBOLSO  
 


Indicadores  
Unidad de 


Medida  


Año 1  Año 2  Año 3  


Desembolso 11 Desembolso 2 Desembolso 3 Desembolso 4 


Meta  Monto (US$)  Meta  Monto (US$)  Meta  Monto (US$)  Meta  Monto (US$)  


COMPONENTE 1  


CAPS que cumplen con estándares de 


servicio de la Red AMBA.  


Número de 


CAPS  


90  28.600.000  50  14.916.667  10 2.983.333 -  - 


CAPS que instalan la historia clínica 


electrónica por año  


Número de 


CAPS  


90  1.500.000  50  583.333  10 116.667 -  - 


Municipios que implementan su plan 


para el cumplimiento de los estándares de 


recursos humanos en salud de la Red 


AMBA para mejorar la capacidad 


prestacional de sus CAPS.  


Número de 


Municipios  


14  4.300.000  1  15.916.667  1 3.183.333 -  - 


COMPONENTE 2  


Municipios con SAME operando que 


cumplen los estándares de calidad  


Número de 


Municipios  


25  11.000.000  8 4.273.120  16 9.326.880 10  2.500.000  


Diseño de un modelo de supervisión de 


SAME en los municipios.  


Protocolo  -  - -  - -  - 1  100.000  


Guardias que cumplen con estándares del 


Plan Integral de Guardias Hospitalarias 


(PIGH), incluyendo el sistema triage  


Número de 


guardias  


11  14.044.716  -  - -  - -  - 


COMPONENTE 3  


Medicamentos solicitados al banco de 


drogas oncológicas que están disponibles 


dentro de 30 días para la dispensa  


%  85  20.583.200  87  7.800.984  90 7.740.428 -  - 


Pacientes que reciben dos o más 


dispensas por dolor en los últimos 12 


meses  


Número de 


personas  


3.000  36.201    4.500 29.414 6.000  28.237  


1. Incluye financiamiento retroactivo. 
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      “PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO AL SERVICIO 
ALIMENTARIO ESCOLAR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES” 


 


 


CONTRATO DE CONTRAGARANTÍA 
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REPÚBLICA ARGENTINA 
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CONTRATO DE CONTRAGARANTÍA 


 


Celebrado en la Ciudad de Buenos Aires, a los ________   días del mes de   ______________  
del año  ____________  , entre la REPÚBLICA ARGENTINA, representada en este acto por el 
señor Ministro de Hacienda, Lic. Jorge Roberto Hernán LACUNZA, en adelante denominado el 
“Garante”, y la Provincia de Buenos Aires, representada en este acto por el Señor Ministro de 
Economia de la Provincia, Lic. Damián Pablo BONARI, en adelante denominado el “Prestatario” y 
junto con el Garante las “Partes”. 
 


ANTECEDENTES 


 


De conformidad con el correspondiente Contrato de Préstamo N° ARG-40/2018, en 
adelante denominado “Contrato de Préstamo”, celebrado en la Ciudad de Buenos Aires, 
Argentina, entre el Fondo Financiero para el Desarrollo de la Cuenca del Plata 
(FONPLATA) en adelante denominado el “Fondo” y el Prestatario, el Fondo acordó otorgar a éste 
último un préstamo por un monto de DOLARES ESTADOUNIDENSES CINCUENTA MILLONES  
(USD 50.000.000.-) para el financiamiento del “PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO AL 
SERVICIO ALIMENTARIO ESCOLAR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES” (el “Proyecto”), 
siempre que el Garante afiance las obligaciones de pago estipuladas en el Contrato de Préstamo. 
 
El objetivo general del programa es apoyar la mejora nutricional de las niñas y los niños de nivel 
inicial y primario que asisten a escuelas públicas de la Provincia de Buenos Aires. 
 
El Garante convino en garantizar las obligaciones de pago contraídas por el Prestatario en el 
referido Contrato de Préstamo, de acuerdo con el Contrato de Garantía celebrado en esta misma 
[fecha y lugar], entre la República Argentina y el Fondo. 
 


POR ELLO, Y EN VIRTUD DE LO EXPUESTO, LAS PARTES CONTRATANTES ACUERDAN 
LO SIGUIENTE: 


 


ARTÍCULO 1°.- El Prestatario se compromete a cancelar en efectivo, cualquier importe debido en 
virtud de lo establecido en el Contrato de Préstamo y el Contrato de Garantía, en los plazos 
previstos en el referido Contrato de Préstamo. 
 
En el caso en que el Prestatario no cumpla con las obligaciones de pago indicadas en el párrafo 
precedente, y a fin de garantizar la atención de los compromisos financieros asumidos en virtud de 
lo establecido en el presente Contrato de Contragarantía, el Prestatario autoriza de manera 
irrevocable al Garante, para que instruya al BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA para que éste 
retenga los fondos pertenecientes al Prestatario correspondientes al Régimen de Coparticipación 
Federal de Impuestos – Ley N° 23.548 y sus modificatorias, o el régimen que lo sustituya, por 
hasta los montos que sean suficientes para atender las obligaciones de pago referidas en el 
párrafo anterior, y que el BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA proceda a acreditarlos en la 
cuenta según los requerimientos que le indique el Garante a tal efecto. En este sentido, el Garante 
incluirá en dicha instrucción el monto a transferir denominado en PESOS ARGENTINOS. Dicho 
monto en PESOS ARGENTINOS será calculado tomando el tipo de cambio vendedor que fija el 
BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA al cierre de las operaciones del día anterior a la fecha de la 
instrucción que envíe el Garante. 
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Toda vez que en la fecha de pago de las sumas adeudadas, el monto de coparticipación retenido 
no sea suficiente para cancelar el total de las obligaciones de pago debidas al Fondo y que sea 
necesario que el Garante desembolse suma alguna a dichos efectos para cancelar la totalidad de 
las sumas debidas, el Garante recuperará las sumas de la coparticipación del Acreditado en el 
plazo inmediato posterior con más un interés aplicable que será el mismo que se ha acordado en 
el Contrato de Préstamo. 


ARTÍCULO 2°.- El Prestatario se compromete a brindar al Garante toda la información que este 
último le requiera sobre la ejecución física y financiera del Contrato de Préstamo N° ARG-
XX/2019, destinado al financiamiento del Proyecto así como la relacionada con el comportamiento 
fiscal y de endeudamiento en el que se enmarca la operación. 


 


ARTÍCULO 3°.- El Prestatario ha manifestado su adhesión a la Ley Nacional Nº 25.917, y sus 
modificatorias, o el que lo sustituya, por la que se crea el “Régimen Federal de Responsabilidad 
Fiscal”, con el objeto de establecer reglas generales de comportamiento fiscal, dotar de una mayor 
transparencia a la gestión pública, y lograr mantener la sustentabilidad fiscal. En tal sentido, 
declara que, oportunamente, ha presentado toda la información necesaria a los efectos que el 
Consejo Federal de Responsabilidad Fiscal verifique su situación fiscal y de endeudamiento.  


 


ARTÍCULO 4°.- Las Partes dejan constancia que la vigencia de este Contrato se inicia en la fecha 
de su suscripción y se mantendrá vigente hasta la cancelación del monto total por parte del 
Prestatario de las sumas adeudadas bajo el presente contrato y el Contrato de Préstamo. 


 


ARTÍCULO 5°.- El Prestatario deberá solicitar, mediante comunicación escrita, la conformidad del 
Garante para realizar cualquier modificación o ampliación de las disposiciones del Contrato de 
Préstamo, contempladas o no en las condiciones del mismo, así como también informar el 
cumplimiento de las condiciones previas al primer desembolso, sus prórrogas y cambios de las 
fechas de pago de las obligaciones asumidas en virtud del Contrato de Préstamo. El 
incumplimiento de lo anteriormente establecido, dará derecho al garante a dejar sin efecto las 
obligaciones asumidas en virtud del contrato de garantía. 
 
 
ARTÍCULO 6°.- El registro contable y financiero del Proyecto se realizará utilizando el Sistema de 
Unidades Ejecutoras de Préstamos Externos (UEPEX), desarrollado por la Unidad de Informática 
del MINISTERIO DE HACIENDA, específicamente para la gestión de proyectos con 
financiamiento externo. 
 
 
ARTÍCULO 7°.- Forman parte integrante del presente Contrato, el Contrato de Préstamo y el 
Contrato de Garantía, que las partes declaran conocer y conformar en todos sus términos. 
 
 
ARTÍCULO 8°.- Las comunicaciones y avisos establecidos en el Contrato de Préstamo y en el 
Contrato de Contragarantía y en el presente Contrato deberán efectuarse sin excepción alguna 
por escrito y se considerarán como enviadas por una de las partes a la otra cuando se entregue 
por cualquier medio usual de comunicación en las direcciones abajo indicadas. 
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Del Garante: 
Ministerio de Hacienda 
Dirección Postal: Hipólito Yrigoyen N° 250 
10 piso – oficina 1010 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
C1086AAB, República Argentina 
Tel.: +54 (011) 4349-7078 
 
 


Del Prestatario: 
Ministerio de _______________  
Dirección Postal: _______________ 
Ciudad de _______________ 
________, República Argentina 
Tel: _______________ 
 


EN FE DE LO CUAL, el Garante y el Prestatario, actuando cada uno por intermedio de sus 
representantes autorizados, suscriben el presente Contrato en DOS (2) ejemplares de igual tenor 
y a un solo efecto, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, República Argentina, a los 
_______días del mes de _______________del año __________. 


 


 


 


Por la Provincia de Buenos Aires: 
 


             Por la REPÚBLICA ARGENTINA: 


 
 
 
 
 
 
 


Lic. Damian Pablo BONARI 


Ministro de Economia  


 
 
 
 
 
 


 
           Lic. Jorge Roberto Hernán LACUNZA  


 
Ministro de Hacienda 
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ANEXO II


PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCIÓN Y/O MODIFICACIÓN AL REGISTRO DE
CHACINADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES.


 


ARTÍCULO 1°.- Recibida la documentación detallada en el Anexo I se procede a la caratulación del
expediente electrónico en el sistema GDEBA. Toda documentación, nota, informe y/o disposición relativa
al trámite, debe incorporarse en orden correlativo conforme lo establecido en el artículo 42 del Decreto-ley
N° 7647/70 de Procedimiento Administrativo de la provincia de Buenos Aires.


 


ARTÍCULO 2°.- El Departamento de Gestión de Productos Alimenticios dependiente de la UCAL realiza
el control formal de la documentación presentada.


Cuando del análisis de la documentación se observen errores u omisiones o se requiera información
adicional, se debe intimar al interesado a subsanar en un plazo de diez (10) días. En dicho caso se
suspenderá el plazo previsto en el artículo 6 del Anexo II de la presente.


Transcurridos seis (6) meses desde el vencimiento del plazo otorgado para la conformación de la
documentación, se procede a declarar la caducidad de las actuaciones en los términos y con los alcances del
artículo 127 y siguientes del Decreto-Ley 7647/70.


 


ARTÍCULO 3°.- Una vez perfeccionada la documentación el Departamento de Gestión de Productos,
analiza la aptitud para el consumo humano del producto a inscribir, según los estándares del Código
Alimentario Argentino y elabora el proyecto de certificado de aprobación de inscripción, reinscripción y/o
modificación y su respectivo rótulo en el Registro de Chacinados de la Provincia Buenos Aires (ReCBA).







 


ARTÍCULO 4°.- Si se solicitare la reinscripción al Registro de Chacinados de la Provincia Buenos Aires
(ReCBA) de conformidad con los artículos 1 y 2 del anexo I de la presente, no mediare modificación de
ninguna índole sobre la inscripción original y habiéndose analizado la solicitud, se debe proceder a su
reinscripción en un plazo de 24 horas, conforme artículo 6° y subsiguientes del presente Anexo.


 


ARTÍCULO 5°.- Cuando del análisis realizado, surgieran observaciones, errores o faltantes en la
composición química, aspecto, presentación, calidad, estado de conservación, caracteres organolépticos y
denominaciones legales o comerciales especialmente admitidas sobre el producto sujeto a inscripción, se
debe intimar al interesado para su subsanación en la forma y con los alcances indicados en el artículo 2°
del presente Anexo.


Facultase a la UCAL a denegar la solicitud analizada, mediante acto administrativo debidamente fundado,
cuando el incumplimiento a la normativa vigente no sea pasible de subsanación.


 


ARTÍCULO 6°.- El Coordinador de la UCAL supervisa, firma y emite en formato electrónico el
certificado proyectado, en un plazo máximo de treinta (30) días desde la presentación de la solicitud, a
contar desde que esta cumpla con los requisitos formales establecidos. Dicho certificado debe contener toda
la información necesaria para reconocer la identidad, naturaleza del producto y la vigencia de la
habilitación. Emitido el certificado, se envía al interesado mediante el sistema que se encuentre disponible.


Vencido el plazo mencionado en el párrafo precedente, si la solicitud presentada se encuentra adecuada a la
normativa vigente, el solicitante podrá utilizar el número de trámite y comercializar el producto sin
limitaciones hasta su aprobación, para lo cual se podrá inspeccionar el establecimiento y tomar las muestras
necesarias para certificar la calidad higiénico-sanitaria y bromatológica del producto.


 


ARTÍCULO 7°.- Los certificados tienen una vigencia máxima de cinco (5) años. El trámite de
reinscripción podrá ser iniciado hasta seis (6) meses antes de la fecha de caducidad del registro cuya
renovación se solicite.


Una vez vencido el certificado sin que medie su renovación, el titular del establecimiento sólo queda
facultado, para comercializar los productos elaborados y/o fraccionados,  por un plazo de ciento ochenta
(180) días luego del  cual se debe proceder a dar de baja el registro correspondiente.
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CONTRATO DE CONTRAGARANTÍA 


Celebrado en la [Ciudad de Buenos Aires], a los [__] días del mes de [__] del año [__], entre la 
REPÚBLICA ARGENTINA, representada en este acto por el señor Ministro de Hacienda, Lic. Jorge 
Roberto Hernán LACUNZA, en adelante denominado el “Garante”, y la Provincia de BUENOS AIRES, 
representada en este acto por el señor Ministro de Economía de la Provincia, Lic. Damián Pablo 
BONARI, en adelante denominado el “Prestatario”, y junto con el Garante las “Partes”. 


ANTECEDENTES 


 


De conformidad con el correspondiente Contrato de Préstamo BIRF N°XXXX-, en adelante 
denominado “Contrato de Préstamo”, celebrado en esta misma fecha y lugar, entre el BANCO 
INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN Y FOMENTO (BIRF) en adelante denominado “el Banco” y 
el Prestatario, el Banco acordó otorgar a éste último un préstamo por un monto hasta DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES CIENTO CINCUENTA MILLONES (USD 150.000.000), para el financiamiento del 
“Apoyo a la transición de la Tarifa Social Eléctrica a la provincia de Buenos Aires” (el “Proyecto”), 
siempre que el Garante afiance las obligaciones de pago estipuladas en el Contrato de Préstamo. 


El Proyecto tiene como objetivo general apoyar la transición del esquema de la tarifa social 
eléctrica de la Nación a la Provincia de Buenos Aires y fortalecer la capacidad institucional de la 
Provincia para su implementación. 


El Garante convino en garantizar las obligaciones de pago contraídas por el Prestatario en el 
referido Contrato de Préstamo, de acuerdo con el Contrato de Garantía celebrado [en esta misma 
fecha y lugar], entre la República Argentina y el Banco. 


POR ELLO, Y EN VIRTUD DE LO EXPUESTO, LAS PARTES CONTRATANTES ACUERDAN LO SIGUIENTE: 


ARTÍCULO 1°.- El Prestatario se compromete a cancelar en efectivo, cualquier importe debido en 
virtud de lo establecido en el Contrato de Préstamo y el Contrato de Garantía, en los plazos 
previstos en el referido Contrato de Préstamo.  


En el caso en que el Prestatario no cumpla con las obligaciones de pago indicadas en el párrafo 
precedente, y a fin de garantizar la atención de los compromisos financieros asumidos en virtud de 
lo establecido en el presente Contrato de Contragarantía, el Prestatario autoriza de manera 
irrevocable al Garante, para que instruya al BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA para que éste 
retenga los fondos pertenecientes al Prestatario correspondientes al Régimen de Coparticipación 
Federal de Impuestos – Ley N° 23.548 y sus modificatorias o el régimen que lo sustituya, por hasta 
los montos que sean suficientes para atender las obligaciones de pago referidas en el párrafo 
anterior, y que el BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA proceda a acreditarlos en la cuenta según los 
requerimientos que le indique el Garante a tal efecto. En este sentido, el Garante incluirá en dicha 
instrucción el monto a transferir denominado en PESOS ARGENTINOS. Dicho monto en PESOS 
ARGENTINOS será calculado tomando el tipo de cambio vendedor que fija el BANCO DE LA 







NACIÓN ARGENTINA al cierre de las operaciones del día anterior a la fecha de la instrucción que 
envíe el Garante. 


Toda vez que en la fecha de pago de las sumas adeudadas, el monto de coparticipación retenido 
no sea suficiente para cancelar el total de las obligaciones de pago debidas al Banco y que sea 
necesario que el Garante desembolse suma alguna a dichos efectos para cancelar la totalidad de 
las sumas debidas, el Garante recuperará las sumas de la coparticipación del Acreditado en el 
plazo inmediato posterior con más un interés aplicable que será el mismo que se ha acordado en 
el Contrato de Préstamo. 


ARTÍCULO 2°.- El Prestatario se compromete a brindar al Garante toda la información que este 
último le requiera sobre la ejecución física y financiera del Contrato de Préstamo BIRF N° 
destinado al financiamiento del Proyecto, así como la relacionada con el comportamiento fiscal y 
de endeudamiento en el que se enmarca la operación. 


ARTÍCULO 3°.- El Prestatario ha manifestado su adhesión a la Ley Nacional Nº 25.917 y sus 
modificatorias o el que lo sustituya, por la que se crea el “Régimen Federal de Responsabilidad 
Fiscal”, con el objeto de establecer reglas generales de comportamiento fiscal, dotar de una mayor 
transparencia a la gestión pública, y lograr mantener la sustentabilidad fiscal. En tal sentido, 
declara que, oportunamente, ha presentado toda la información necesaria a los efectos que el 
Consejo Federal de Responsabilidad Fiscal verifique su situación fiscal y de endeudamiento. 


ARTÍCULO 4°.- Las Partes dejan constancia que la vigencia de este Contrato se inicia en la fecha de 
su suscripción y se mantendrá vigente hasta la cancelación del monto total por parte del 
Prestatario de las sumas adeudadas bajo el presente Contrato y el Contrato de Préstamo.  


ARTÍCULO 5°.- El Prestatario deberá solicitar, mediante comunicación escrita, la conformidad del 
Garante para realizar cualquier modificación o ampliación de las disposiciones del Contrato de 
Préstamo, contempladas o no en las condiciones del mismo, así como también informar el 
cumplimiento de las condiciones previas al primer desembolso, sus prórrogas y cambios de las 
fechas de pago de las obligaciones asumidas en virtud del Contrato de Préstamo. El 
incumplimiento de lo anteriormente establecido, dará derecho al garante a dejar sin efecto las 
obligaciones asumidas en virtud del contrato de garantía. 


ARTÍCULO 6°.- El registro contable y financiero del Proyecto se realizará utilizando el Sistema de 
Gestión de Unidades Ejecutoras de Préstamos Externos (UEPEX), desarrollado por la Unidad de 
Informática del MINISTERIO DE HACIENDA, específicamente para la gestión de proyectos con 
financiamiento externo. 


ARTÍCULO 7°.- Forman parte integrante del presente Contrato, el Contrato de Préstamo y el 
Contrato de Garantía, que las partes declaran conocer y conformar en todos sus términos. 


ARTÍCULO 8°.- Las comunicaciones y avisos establecidos en el Contrato de Préstamo y en el 
Contrato de Garantía y en el presente Contrato deberán efectuarse sin excepción alguna por 







escrito y se considerarán como enviadas por una de las partes a la otra cuando se entregue por 
cualquier medio usual de comunicación en las direcciones abajo indicadas. 


Del Garante: 
Ministerio de Hacienda 
Dirección Postal: Hipólito Yrigoyen N° 250, 
10 piso – oficina 1010 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
CP: 1086AAB, República Argentina 
Tel.: +54 (011) 4349-6202 
Fax: +54 (011) 4335-1186 
 
Del Prestatario: 
Ministerio de Economía 
Dirección Postal: Calle 8 entre 45 y 46 
La Plata, Provincia de Buenos Aires 
CP: B1900TGR, República Argentina 
Tel: +54 (0221) 429 4503 
 
Email: finanzas.dpom@ec.gba.gov.ar 
 
EN FE DE LO CUAL, el Garante y el Prestatario, actuando cada uno por intermedio de sus 
representantes autorizados, suscriben el presente Contrato en DOS (2) ejemplares de igual tenor y 
a un solo efecto, en la [Ciudad Autónoma de Buenos Aires], República Argentina, a los [___] días 
del mes de [____] del año [____]. 
 
 
     
 Por La PROVINCIA DE BUENOS AIES                            Por la REPÚBLICA ARGENTINA: 
                                                                          
 
 
 
 
 
 
 
Lic. Damián Pablo BONARI                                         Lic. Jorge Roberto Hernán LACUNZA 
   Ministro de Economía                                                           Ministro de Hacienda 
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CONTRATO DE CONTRAGARANTÍA 


 


Contrato celebrado el día [*] de [*] de 2019, entre la REPÚBLICA ARGENTINA, 


representada en este acto por el señor Ministro de Hacienda, Licenciado Don  Nicolás 


DUJOVNE, en adelante denominado el “Garante” y la Provincia de BUENOS AIRES, 


representada en este acto por el señor Ministro de Economía de la Provincia Licenciado 


Jorge Roberto Hernán LACUNZA, en adelante denominado el “Prestatario”. 


 


ANTECEDENTES 


 


De conformidad con el Contrato de Préstamo BID N°   /2019 OC-AR , en adelante 


denominado el “Contrato de Préstamo”, celebrado en esta misma fecha y lugar, entre la 


BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID) en adelante denominado “Banco” 


y el “Prestatario”, el “Banco” acordó otorgar a éste último un préstamo por un monto de 


DÓLARES ESTADOUNIDENSES CIENTO CINCUENTA MILLONES DE DÓLARES 


(USD 150.000.000,00)  para el financiamiento del “Programa de Fortalecimiento e 


Integración de Redes de Salud de la Provincia de Buenos Aires”,  en adelante el 


“Programa”. 


El Programa tiene por objetivo contribuir a mejorar la accesibilidad y la cobertura efectiva 


de los servicios públicos de salud para la población de la Provincia de Buenos Aires 


(PBA). Los objetivos específicos del Programa son: (i) mejorar la accesibilidad y 


resolutividad del primer nivel de atención en un conjunto de municipios del AMBA; (ii) 


incrementar la capacidad de respuesta de los servicios de emergencia en toda la PBA; y 


(iii) mejorar la oportunidad de la dispensa de medicamentos oncológicos y paliativos en 


toda la PBA. 
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El Programa está compuesto por: Componente (1) Expansión y Mejora del Primer Nivel 


de Atención en la PBA. Componente (2) Expansión y Mejora de la Red de Servicios de 


Emergencia y Guardias de la PBA. Componente (3)  Expansión y Mejora de la Cobertura 


de los Tratamientos Oncológicos. 


El Garante convino en garantizar las obligaciones financieras contraídas por el  


Prestatario en el referido Contrato de Préstamo de acuerdo con el Contrato de Garantía 


celebrado en esta misma fecha y lugar, entre la República Argentina y el Banco (BID), 


condicionando la validez de dicha garantía a la firma y vigencia del presente Contrato de 


Contragarantía. 


 


EN VIRTUD DE LOS ANTECEDENTES EXPUESTOS, las partes contratantes acuerdan 


lo siguiente: 


 


ARTÍCULO 1°.- El Prestatario se compromete a cancelar en efectivo cualquier importe 


debido en virtud de lo establecido en el Contrato de Préstamo y el Contrato de Garantía, 


en los plazos previstos en el referido Contrato de Préstamo. 


En el caso en que el Prestatario no cumpla con las obligaciones de pago indicadas en el 


párrafo precedente, y a fin de garantizar la atención de los compromisos financieros 


asumidos en virtud de lo establecido en el presente Contrato de Contragarantía, el 


Prestatario autoriza de manera irrevocable al Garante, para que instruya al BANCO DE 


LA NACIÓN ARGENTINA para que éste retenga los fondos pertenecientes al Prestatario 


correspondientes al Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos – Ley N° 23.548 y 


sus modificatorias o el régimen que lo sustituya, por hasta los montos que sean 


suficientes para atender las obligaciones de pago referidas en el párrafo anterior, y que el 


BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA proceda a acreditarlos en la cuenta según los 


requerimientos que le indique el Garante a tal efecto. En este sentido, el Garante incluirá 
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en dicha instrucción el monto a transferir denominado en PESOS ARGENTINOS. Dicho 


monto en PESOS ARGENTINOS será calculado tomando el tipo de cambio vendedor que 


fija el BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA al cierre de las operaciones del día anterior a 


la fecha de la instrucción que envíe el Garante. 


 Toda vez que en la fecha de pago de las sumas adeudadas, el monto de coparticipación 


retenido no sea suficiente para cancelar el total de las obligaciones de pago debidas al 


Banco y que sea necesario que el Garante desembolse suma alguna a dichos efectos 


para cancelar la totalidad de las sumas debidas, el Garante recuperará las sumas de la 


coparticipación del Acreditado en el plazo inmediato posterior con más un interés 


aplicable que será el mismo que se ha acordado en el Contrato de Préstamo. 


ARTÍCULO 2°.- El Prestatario se compromete a brindar al Garante toda la información 


que éste último le requiera sobre la ejecución física y financiera del Contrato de 


Préstamo, destinado al financiamiento del “Programa de Fortalecimiento e Integración de 


Redes de Salud de la Provincia de Buenos Aires”, así como la relacionada con el 


comportamiento fiscal y de endeudamiento en el que se enmarca la operación. 


 


ARTÍCULO 3°.- El Prestatario se compromete a cumplir con los principios y parámetros 


del Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal, Ley N° 25.917, o el que lo sustituya, de 


modo de mantener la sustentabilidad fiscal, para lo cual se compromete a presentar la 


información que resulte necesaria para verificar su situación fiscal y financiera. 


 


ARTÍCULO 4°.- Las partes dejan constancia que la vigencia de este Contrato se inicia en 


la fecha de su suscripción y se mantendrá hasta la cancelación del monto total del capital, 


intereses y demás cargos estipulados en el Contrato de Préstamo y en el Contrato de 


Garantía. 
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ARTÍCULO 5°.- El Prestatario debe solicitar, mediante comunicación escrita, la 


conformidad del Garante para realizar cualquier modificación o ampliación de las 


disposiciones del Contrato de Préstamo, contempladas o no en las condiciones del 


mismo, así como también informar el cumplimiento de las condiciones previas al primer 


desembolso, sus prórrogas y cambios de las fechas de pago de las obligaciones 


asumidas en virtud del Contrato de Préstamo. El incumplimiento de lo establecido 


anteriormente, dará derecho al Garante a cancelar las obligaciones nacidas en virtud del 


Contrato de Garantía. 


 


 


ARTÍCULO 6°.- El registro contable y financiero del Proyecto se realizará utilizando el 


sistema de Unidades Ejecutoras de Préstamos Externos (UEPEX), desarrollado por la 


Unidad de Informática del Ministerio de Hacienda, específicamente para la gestión de 


proyectos con financiamiento Externo. 


 


ARTÍCULO 7°.- Forman parte integrante del presente Contrato de Contragarantía, el 


Contrato de Préstamo y el Contrato de Garantía, que las partes declaran conocer y 


conformar en todos sus términos 


 
ARTÍCULO 8°.- Las comunicaciones y avisos establecidos en el Contrato de Préstamo y 


en el Contrato de Contragarantía, deberán efectuarse sin excepción alguna por escrito y 


se considerarán como enviadas por una de las partes a la otra cuando se entregue por 


cualquier medio usual de comunicación en las direcciones indicadas. 


 


 


Del Garante: 


Ministerio de Hacienda  
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Dirección Postal: Hipólito Yrigoyen N° 250, Piso 5° 


Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 


CP1086AAB, República Argentina 


Tel: 54-11- 4349-8801/8803 


 


 


Del Prestatario: 


Ministerio de Economía de la Provincia de Buenos Aires 


Dirección Postal: Calle 8 entre 45 y 46 


Ciudad de La Plata.  


B1900TGR, República Argentina 


Tel: (0221) 429-4560/4489/4400 


 


EN FE DE LO CUAL, el Garante y el Prestatario, actuando cada uno por intermedio de 


sus representantes autorizados, suscriben el presente contrato en DOS (2) ejemplares de 


igual tenor y a un solo efecto, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, REPÚBLICA 


ARGENTINA a los             días del mes de                           del año 2019. 


 


 


 


 


 


 


 


 


Por el Gobierno de la provincia de 


BUENOS AIRES 


 


 


Lic. Jorge Roberto Hernán LACUNZA 


Ministro de Economía  


 


Por la REPÚBLICA ARGENTINA: 


 


 


 


Lic. Nicolás DUJOVNE 


Ministro de Hacienda 
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ANEXO III 


MODELO DE FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN, REINSCRIPCIÓN Y/O 


MODIFICACIÓN AL REGISTRO DE CHACHINADOS DE LA PROVINCIA DE 


BUENOS AIRES 


 


DDJJ - SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN, REINSCRIPCIÓN Y/O MODIFICACIÓN EN EL 


REGISTRO DE CHACHINADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES (ReCBA). 


 


 


Número de Expediente: 
(completar por la autoridad competente) 


 


 


N° Registro del Producto: 


(de corresponder) 
 


Fecha de Vencimiento: 


(de corresponder) 


 


 


 
 


 
Datos del Titular: 


Razón Social o 


Nombre y Apellido: 


 


CUIT: 
 


Provincia: 
 


Domicilio: 
 


Partido: 
 


Localidad: 
 


Teléfono: 
 


 


 
 


Solicitud de Autorización: 


Tipo de Solicitud: 
 
 


Tipo de Elaboración: 
 


 


Número de Habilitación 
Provincial: 


 
 


 


Razón Social: 
 


Nombre del 


Establecimiento: 


 


Provincia:  Partido: 
 


 


Datos Establecimiento Titular: 







Localidad: 
 


Domicilio: 
 


 
 


 
 


Datos Establecimiento Elaborador (tercero): 


Número de 
Habilitación 
Provincial: 


 
 


 


Razón Social: 
 


Nombre del 


Establecimiento: 


 


Provincia: 
 


Partido: 
 


Localidad: 
 


Domicilio: 
 


 
 


 
 


Datos Establecimiento Elaborador (partícipe): 


Número de 
Habilitación 
Provincial: 


 
 


 


Razón Social: 
 


Nombre del 


Establecimiento: 


 


Provincia: 
 


Partido: 
 


Localidad: 
 


Domicilio: 
 


 


 


Datos del Médico Veterinario de Registro: 


 


 
Nombre y Apellido: 
 


 
 


Matricula:  Registro N°:  


Email:  


Teléfono:  


 


 
Director Técnico: 


(éste último solo en caso de corresponder) 
 


 
Nombre y Apellido: 
 


 


Profesión:  


Matrícula:  







Domicilio:  


Teléfono:  


Email:  


 
 


 
 


Identidad del Producto: 


Rubro: 
 


Marca: 
 


Categoría: 
 


Nombre de fantasía: 
 


Categoría del Producto: 
 


Denominación: 
 


 


 Tipo de Producto: 


❏ Libre de 


gluten 


❏ Producto Orgánico/ 
Biológico / Ecológico 


❏


  


Producto Kosher/Halal 


 Observaciones: 


 


 
 


Composición del Producto: 


Tipo: 


(ingrediente o 
aditivo) 


% Referencia Nombre Nº INS Función 


      


 


 


     


      


      


      


      


      


      







Formas de Uso:  
 


Instrucciones de Preparación / Modo 
de Uso: 


 


 


 


 
 


Condiciones de conservación: 


Condiciones de conservación: Desde(ºC): Hasta(ºC): 


   


 


 
 


Unidad de Consumo: 


Tipo: Material: Cont. Neto: Cont. 
Escurrido: 


L. Aptitud: 


     


     


 
 
 
 


      


      


      


      


Aclarar aspectos adicionales si lo considera 
necesario: 


 


 
 


Modo comercialización: 


Modo comercialización: Población Destino: Destino: 


   







 
 


Unidad Múltiple: 


Tipo: Material: Cont. Neto: 


   


   


 


 
Declaración de Alérgenos: 


 
 


 


 


 
 


 


 


 


 


 
Leyendas Obligatorias no preestablecidas: 


 
 


 


 
 


 


 


 


 


 
Leyendas Facultativas: 


 
 


 


 
 


 


 


 


 


 


Descripción del Proceso Elaborativo: 


 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







 


 


 


Información Nutricional: 
(quedan exceptuados aquellos productos envasados cuya superficie visible para el rotulado sea menor 


o igual a 100 cm2) 


 


Unidad de Medida: Valor: Unidad: Medida Casera: 
 


 


 


   


 


  
 


Valor Energético: 


Kcal Kj %VD 


   


 


  
 


Tabla Nutricional: 


 
Cantidad %VD 


 


Carbohidratos  g   


Proteínas  g   


Grasas Totales  g   


Grasas Saturadas  g   


Grasas Trans 
 


g 
  


Fibra Alimentaria 
 


G 
  


Sodio 
 


Mg 
  


 


 


Micronutrientes: 
 


Micronutriente: Cantidad: %VD: 
   


 


 


 







  
 


Otros Nutrientes: 


Nutriente: Cantidad: %VD: 


 


 
 


  







DECLARACIÓN JURADA DE SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN DE PRODUCTOS 


CHACHINADOS, SALAZONES Y GRASAS DE ORIGEN ANIMAL ANTE LA 


UNIDAD DE COORDINACIÓN DE ALIMENTOS 


 


Quien suscribe,                                                                                                      , D.N.I. 


N°                                                  , en mi carácter de solicitante en el trámite en 


cuestión, con facultades plenas para el presente acto, manifiesto bajo mi 


responsabilidad la exactitud de los datos reseñados en el presente formulario y que la 


documentación acompañada con la presente es copia fidedigna, y los correspondientes 


originales se encuentran resguardados a disposición de la Autoridad de Aplicación para 


cuando se requiera o estime necesaria. 


Asimismo, manifiesto entender mi obligación respecto del acceso y uso de la 


documentación e información suministrada a los organismos estatales intervinientes, 


asumiendo la responsabilidad en el caso en que sea defectuosa, incompleta o no sea 


posible su lectura o utilización, y me comprometo a subsanar cualquiera de dichas 


cuestiones en forma inmediata a la toma de conocimiento de tal situación. 


Declaro conocer de igual modo, mi responsabilidad por la inexactitud, falsedad 


u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato o información que se incorpore 


a la presente comunicación, la que determinará la imposibilidad de ejercer el 


derecho o actividad afectada desde el momento en que se tenga constancia de 


tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o 


administrativas a que hubiera lugar. 


Asimismo, acepto por válido que las notificaciones que se practiquen en el 


presente trámite se realicen de forma fehaciente a través de medios electrónicos, así 


como que se realicen comunicaciones y avisos al correo electrónico 


    , todo ello de conformidad a lo 


establecido en el Decreto N° 1.018/16 y en la Ley N° 14.828, sus normas modificatorias 


y complementarias. 


 


FIRMA: 


 


ACLARACIÓN: 


 


D.N.I. N°: 


 







Se hace saber al firmante, de conformidad con las disposiciones legales vigentes en la 


materia, que: 


Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier otro tipo de comunicaciones 


que efectúe la Autoridad de Aplicación en el marco de ejercicio de derechos y obligaciones durante la 


tramitación, tendrán idéntica eficacia jurídica y valor probatorio que sus equivalentes en papel o 


cualquier otro soporte. (Art. 9 inc 3.1 del Anexo de Ley N° 14828). 


“Será reprimido con prisión de un mes a cuatro años, el testigo, perito o intérprete que afirmare 


una falsedad o negare o callare la verdad, en todo o en parte, en su deposición, informe, 


traducción o interpretación, hecha ante la autoridad competente. 


Si el falso testimonio se cometiere en una causa criminal, en perjuicio del inculpado, la pena 


será de uno a diez años de reclusión o prisión. 


En todos los casos se impondrá al reo, además, inhabilitación absoluta por doble tiempo del de 


la condena. (art 275 capítulo XII Ley Nac. 11.179)” 
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